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PresentAción

A pesar de las muchas características que comparten, las amenazas 
de seguridad que enfrentan los países de América Latina son muy 
diversas. Y ello no tanto porque los factores de inseguridad sean 

fundamentalmente distintos, sino por las condiciones geoestratégicas y, so-
bre todo, por las diferencias profundas que sus estructuras político admi-
nistrativas y sus aparatos institucionales tienen para atender esos desafíos. 
Así, aun cuando el crimen organizado existe y tiene actividades en todos los 
países de la región, sus impactos son mucho más evidentes en Centroaméri-
ca, México y la región Andina, en donde la violencia asociada a los grupos 
criminales es altísima y los estados no tienen la capacidad para contenerla. 
Esto no significa que estos grupos no tengan presencia en el Cono Sur, sino 
más bien que, al menos hasta ahora, sus actividades han sido mucho me-
nos visibles, aun si en algunos lugares hay señales de que esto puede estar 
cambiando, como en el caso de la provincia de Santa Fe, en Argentina, y 
particularmente de Rosario, su capital, en donde la violencia homicida ha 
tenido un crecimiento alarmante.

Independientemente de su visibilidad, el crimen organizado se ha venido 
expandiendo en la región de varias maneras. Por un lado, la estructura de los 
grupos criminales es cada vez más fluida y flexible; las organizaciones jerár-
quicas del pasado dieron paso a redes ilícitas que cambian rápida y fácilmen-
te para adaptarse a diferentes contextos, lo que les permite llegar a nuevos 
lugares y establecer operaciones allí. Por otra parte, esos grupos también es-
tán ampliando su portafolio de actividades, las cuales ya no incluyen solo el 
narcotráfico, sino además la minería ilegal, la trata de personas, la extorsión 
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a diferentes niveles y el contrabando de diversos bienes, como los cigarrillos 
y la gasolina, por mencionar algunas. Adicionalmente, la participación de 
grupos criminales en actividades lícitas es cada vez mayor, sea para lavar las 
ganancias que obtienen por medio de sus negocios ilegales o para ampliar su 
portafolio de inversiones. 

Además de la violencia asociada a algunas de sus actividades, el crimen 
organizado tiene otro efecto, quizás aun más serio, en la vida social, política 
y económica de los países. La corrupción de instituciones públicas, especial-
mente en los ámbitos locales e incluso su captura para servir a intereses cri-
minales, erosiona la capacidad de los estados para cumplir con sus funciones, 
lo que a su vez los deslegitima a los ojos de sus ciudadanos. En algunos casos 
estos terminan por recurrir a los actores ilegales, aun si lo hacen bajo amena-
za, para satisfacer sus demandas de los bienes y servicios que en un estado de 
derecho deberían ser prestados por las instituciones públicas. Cuando estas 
no funcionan o lo hacen ineficazmente o atendiendo solo a los intereses de 
unos pocos privilegiados, la desconfianza ciudadana crece. Esto es particu-
larmente complejo cuando se trata de la capacidad del estado de prevenir, 
controlar y castigar el delito, es decir, de los sistemas de administración de 
seguridad y justicia. 

Esto es, al menos en parte, lo que subyace al fenómeno que parece ser más 
común entre los países de la región: el aumento de la inseguridad pública, 
especialmente en los espacios urbanos. Este problema, que está afectando 
profundamente a nuestras sociedades, alimenta el círculo vicioso de descon-
fianza frente a las instituciones, lleva incluso a justificar la justicia por mano 
propia y exacerba la tendencia de la opinión pública a pedir respuestas más 
duras contra el delito y la criminalidad.

Ante este panorama, precisamente, los gobiernos de la región responden 
en general con políticas reactivas de mano dura, que producen réditos electo-
rales y calman a la opinión pública. Esas estrategias incluyen la creación de 
nuevos tipos penales, el aumento de las penas por los delitos que ya existen e, 
incluso, la reducción de la edad de imputabilidad. Todo ello ha generado gra-
ves situaciones de hacinamiento carcelario en toda la región, dado que cada 
vez hay más razones por las cuales más personas pueden ser detenidas e ir a 
prisión, y una enorme congestión en sistemas judiciales que históricamente 
han sido lentos e ineficientes. Y a pesar de sus enormes costos, estas medidas 
no han producido los resultados esperados y hoy América Latina es la región 
más violenta del mundo1 , a pesar de los pasos significativos que se han dado 
en términos de desarrollo económico y reducción de la pobreza. 

1 Según el Informe regional de desarrollo humano 2013-2014. Seguridad ciudadana 
con rostro humano. Diagnóstico y propuestas para América Latina, del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD): “América Latina es la única región del 
mundo donde la violencia letal aumentó entre 2000 y 2010. Mientras que la tasa de 
homicidio en la mayoría de las regiones del mundo fue negativa (de 0% a –50%), en 
América Latina presentó un aumento del 12%”.
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Dado que una parte importante de esa violencia está asociada a las activi-
dades del crimen organizado y, en particular, del narcotráfico, la discusión so-
bre la reforma de las políticas contra las drogas iniciada en el terreno político 
regional en la Cumbre de las Américas celebrada en Cartagena en 2012, sigue 
siendo absolutamente relevante, en especial con miras a la gran conferencia 
que al respecto convocó la Organización de las Naciones Unidas para 2016. 
Esa conferencia será una oportunidad única para que la comunidad inter-
nacional reconozca el espíritu de los instrumentos que ha desarrollado para 
atender el fenómeno de las drogas, que es la salud de las personas y el respeto 
por los derechos humanos, dos factores que las políticas enmarcadas en la 
llamada guerra contra las drogas no tienen en cuenta. Y aquí, la importancia 
de la cooperación entre los países de la región se puede apreciar en toda su 
dimensión: si América Latina lleva una posición conjunta, su capacidad de 
negociación será mucho mayor y aumentarán las posibilidades de nuestros 
países de desarrollar políticas basadas en evidencia y que atiendan a sus ne-
cesidades particulares en materia de drogas. 

****
El Anuario 2014 sobre la seguridad regional, el sexto de esta serie del 

Programa de Cooperación en Seguridad Regional de la Fundación Friedrich 
Ebert, tiene una nueva estructura que da cuenta, precisamente, del énfasis 
que la región está dando al análisis y tratamiento de los fenómenos del crimen 
organizado y la inseguridad pública. Por ello ya no está dividido en secciones, 
sino que presenta artículos nacionales, cada uno enfocado en los asuntos más 
relevantes en la materia en cada país. La nueva estructura representa también 
un esfuerzo por encontrar nuevas maneras de enfocar los análisis sobre segu-
ridad en la región. Por ello, los capítulos son bastante diversos entre sí, aten-
diendo a la variedad de situaciones desde las cuales los países enfrentan sus 
desafíos en la materia. En dos casos, Argentina y México, se presentan dos 
textos sobre cada país, sobre aristas diferentes del mismo fenómeno. Además, 
se incluye un análisis sobre la autonomía estratégica suramericana en seguri-
dad y defensa regional, hecho desde el marco de la Unasur. 

Como siempre, el mérito principal de esta publicación lo tienen los auto-
res que generosamente han contribuido con sus análisis no solo a este libro 
sino, en general, a las actividades del Programa de Cooperación en Seguridad 
Regional. Hacemos un reconocimiento también a la Friedrich Ebert Stiftung 
(FES), y sobre todo a quienes trabajan en sus oficinas en los países de la re-
gión, por su apoyo en la gestión del Programa y en la producción de este 
Anuario. Sin ellos, esta publicación no sería posible. 

Catalina Niño Guarnizo
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dilemAs y PersPectiVAs de lA AutonomíA estrAtégicA surAmericAnA           
en seguridAd y defensA regionAl

PAblo celi

1.  reconfigurAción de lA cooPerAción 
regionAl en seguridAd y defensA

En América Latina, particularmente en Suraméri-
ca, desde hace unos años tiene lugar un proceso 
de reconfiguración de los espacios de cooperación 
multilateral en seguridad y defensa que se pre-
senta en los diversos espacios subregionales con 
dimensiones políticas y formas institucionales in-
acabadas, propias de una transición en la que se 
conservan viejos mecanismos del sistema intera-
mericano, zonas de paz subregionales, junto con 
nuevas formas de cooperación institucionalizadas 
en el Consejo de Defensa Suramericano (CDS), de 
la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur).

En la actualidad, los intereses de los estados 
y sus asociaciones tienden a desplazarse desde la 
tradicional adscripción a la defensa hemisférica, 
enmarcada en el imaginario geopolítico del he-
misferio occidental durante la guerra fría, hacia 
perspectivas renovadas de seguridad y defensa 
configuradas en espacios regionales y subregio-
nales con relaciones extra continentales e inser-
ción global.

De acuerdo con el impulso de un enfoque re-
gional con identidad suramericana, el desplaza-
miento del eje estratégico de la dimensión hemis-
férica de defensa continental hacia la seguridad 
de corte subregional con autonomía estratégica, 
cobra forma política e institucional en el Consejo 
de Defensa Suramericano.

1.1.  decAdenciA inerciAl    
del modelo hemisférico

La decadencia inercial del modelo hemisférico 
de defensa continental plasmado en los instru-
mentos del sistema interamericano, en los que 
se instaló la hegemonía estadounidense desde la 
guerra fría, es un factor que gravita sobre la re-
estructuración de los mecanismos multilaterales 
de seguridad regional.

Esta cooperación continental, con alcances 
militares, quedó estructurada en el Tratado inte-
ramericano de asistencia recíproca (Tiar) (1947), 
primer tratado de defensa colectiva1 de la pos-
guerra, que demarcó el espacio estratégico conti-
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nental2 en torno al cual se modelaron las percep-
ciones de amenazas extra continentales durante 
la guerra fría. 

Aun cuando mantiene su vigencia formal, el 
Tiar no constituye actualmente un instrumento 
efectivo de cooperación regional, dadas las trans-
formaciones en el contexto de la seguridad in-
ternacional y regional, que evidencian cambios 
sustanciales en la percepción de las amenazas y 
los factores de riesgo, así como en las prioridades 
estratégicas de los estados latinoamericanos, ma-
nifiestas en diversas formas de relación y coope-
ración subregionales. 

El tratado no tiene correspondencia con las 
agendas de seguridad actuales de los estados la-
tinoamericanos ni con sus visiones estratégicas, 
y dejó ver su desfase en situaciones de afectación 
real a la seguridad regional como la acometida 
bélica y ocupación británica de las islas Malvi-
nas, frente a las que el compromiso de defensa 
continental resultó inútil. 

En el nuevo contexto latinoamericano hay 
un distanciamiento progresivo de los países res-
pecto del Tiar como instrumento de cooperación 
en seguridad y defensa regional: a la separación 
de México (2002), siguieron las renuncias de Bo-
livia (2012), Ecuador (2012), Venezuela (2012) y 
Nicaragua (2012), y el cuestionamiento político 
y de opinión pública en la mayor parte de los 
países de la región. 

Un instrumento complementario del sistema 
interamericano en relación con la prevención y 
resolución de conflictos es el Tratado americano 
de soluciones pacíficas, denominado Pacto de 
Bogotá (1949), que recoge diversos mecanismos 
de solución pacífica de controversias y establece 
la jurisdicción en la región de los mecanismos 
de la Organización de las Naciones Unidas como 
la Corte Internacional de Justicia (CIJ) y el Con-
sejo de Seguridad. Este tratado, sin embargo, ha 
tenido una aplicación muy limitada y es objeto 
también del distanciamiento de los países3.

 Toda esa perspectiva hemisférica de la de-
fensa continental en la que se enmarcaron los 

instrumentos de cooperación, asistencia e inter-
cambios entre las estructuras militares en Amé-
rica Latina y los vínculos con el despliegue regio-
nal de seguridad de los Estados Unidos, atraviesa 
una larga crisis política y desajustes institucio-
nales, más allá de los intentos de rearticulación 
promovidos en instancias de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA) como la Comisión 
de Seguridad Hemisférica y la Comisión de Se-
guridad Multidimensional, en las conferencias 
de ministros de Defensa de las Américas o en las 
conferencias de instituciones militares. 

Las comisiones de Seguridad Hemisférica 
y de Seguridad Multidimensional de la OEA re-
producen el debilitado modelo hemisférico en 
el marco de la “seguridad multidimensional” y 
las “nuevas amenazas” adoptado en la Declara-
ción sobre seguridad en las Américas de 20034. 
Su acción se circunscribe a exiguas iniciativas 
en asuntos de desminado, desarme, drogas, te-
rrorismo, crimen organizado y seguridad públi-
ca, sin que hayan podido estructurar un sistema 
de seguridad regional y mecanismos efectivos de 
manejo de conflictos. 

La Conferencia de ministros de Defensa de 
las Américas (CMDA), que se efectúa bianual-
mente desde 1995, ha ido perdiendo importan-
cia como foro de seguridad hemisférica. Insu-
perables divergencias político-estratégicas la 
condenan a una rutina intrascendente, con una 
agenda desfasada de los problemas reales, ajena 
a los procesos subregionales y carente de meca-
nismos de cooperación efectiva en seguridad re-
gional y defensa. Su dinámica termina sometida 
a los imperativos inmediatos de los Estados Uni-
dos, que la hegemoniza con el acompañamiento 
incondicional de Canadá y la subordinación de 
países sujetos a vínculos bilaterales de asistencia 
militar norteamericana. 

Las diferencias de visión regional en los en-
cuentros de la CMDA han dado lugar a una pro-
longada crisis que cuestiona su rol y manteni-
miento. En la actualidad se pretende que esta 
coordine las conferencias especializadas de Fuer-
zas Armadas y la cooperación en operaciones de 
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paz, asistencia en desastres, búsqueda y rescate 
que, entre otras, serán temáticas de su undécima 
reunión en octubre de 2014. 

Las conferencias especializadas de las ins-
tituciones armadas: Sistema de Cooperación de 
las Fuerzas Aéreas Americanas (Sicofaa), Confe-
rencia de Ejércitos Americanos (CEA) y Conferen-
cia Naval Interamericana (CNI), han funcionado 
como foros de enlace y coordinación de la coo-
peración militar y, en muchos aspectos, han sido 
el escenario propicio para la relación de Estados 
Unidos con las Fuerzas Armadas de la región. 
La autonomía relativa con la que se han desen-
vuelto, con relaciones escasas con las instancias 
políticas de gobiernos nacionales y organismos 
multilaterales, han puesto en cuestión su man-
tenimiento. De hecho, países como Ecuador han 
dejado de participar en estos foros. 

Entre los instrumentos del sistema intera-
mericano hay dos sobre los que se presentan 
las mayores discrepancias: la Junta Interame-
ricana de Defensa (JID) y el Colegio Interame-
ricano de Defensa. Condicionados por la he-
gemonía estadounidense en su conformación, 
programas de capacitación y asistencia, han 
desempeñado un rol de relacionamiento para-
lelo con las estructuras militares de los países 
latinoamericanos, cuestionado hoy por los go-
biernos de la región. 

Desde una perspectiva multilateral, varios 
países de Sudamérica han venido señalando las 
limitaciones de estos dos organismos, y en varios 
foros multilaterales ha habido tensiones sobre la 
permanencia de la JID y el Colegio Interamerica-
no. De hecho, Ecuador y Venezuela dejaron de 
participar en estas instancias. 

En su inercia, el sistema interamericano se 
mantiene asociado a programas bilaterales de 
asistencia y cooperación, sobre todo con Estados 
Unidos, relacionados fundamentalmente con las 
dimensiones militares de la política de seguridad 
y la cooperación en los programas antinarcóticos.

El viejo sistema de cooperación hemisférica 
permanece como marco de la cooperación mili-

tar mediante mecanismos como las maniobras 
Unitas, Nuevos Horizontes y Panamax, de las 
que también se han alejado algunos países de la 
región. 

Sin embargo, en el último periodo y frente a 
la emergencia de proyectos subregionales alter-
nativos, la búsqueda de mecanismos de mante-
nimiento del sistema interamericano se ha orien-
tado a elevar la proyección regional de acuerdos 
de asociación bilateral en seguridad, defensa y 
cooperación militar con Estados Unidos. 

En este marco se destaca la asociación estra-
tégica entre Colombia y Estados Unidos, a partir 
de la cual se conformó, en junio de 2014, el Cen-
tro Regional de Estudios en Seguridad y Defensa 
(Crees)5, destinado a posicionar regionalmen-
te la política y acciones de seguridad y defensa 
que Colombia ha venido implementando con 
auspicio norteamericano, y constituirla en guía 
y visión regional para otros países del hemisfe-
rio6. Esta perspectiva estratégica gira en torno a 
la denominada “acción integral interagencial”, y 
se enmarca en las operaciones de estabilización 
posconflicto y combate al terrorismo, narcotráfi-
co y crimen organizado. 

Visto en conjunto, el esquema de coopera-
ción hemisférico enfrenta la falta de consenso 
político y el debilitamiento de sus instancias 
operativas, manteniéndose en el ámbito de ini-
ciativas bilaterales y asociaciones de interés des-
tinadas a revitalizar el modelo continental del 
sistema interamericano y mantener su vigencia 
frente a los nuevos regímenes subregionales en 
ascenso, en la orilla opuesta. 

1.2. zonAs de PAz subregionAles

El desplazamiento de la dimensión hemisférica 
se evidenció ya en la conformación de las zonas 
de paz subregionales en el Cono Sur y el área 
andina, que surgen entre el fin del siglo pasado 
e inicios del actual y progresivamente han ido 
confluyendo en la dimensión suramericana con-
formada en el último decenio. 
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La Declaración política del Mercosur, Boli-
via y Chile como zona de paz (1998)7, se asumió 
esencial para la integración y recogió la voluntad 
de esos estados para fortalecer:

los mecanismos de consulta y cooperación 
sobre temas de seguridad y defensa existen-
tes entre sus miembros y promover su pro-
gresiva articulación, así como avanzar en 
la cooperación en el ámbito de las medidas 
de fomento de la confianza y la seguridad y 

promover su implementación.

En la II reunión de presidentes de América 
del Sur se firmó la Declaración sobre zona de paz 
sudamericana (2002)8. Esta declaración, que es-
tablece a Suramérica como zona de paz, basada 
en el fomento de la confianza, la cooperación y la 
consulta permanente en las áreas de la seguridad 
y la defensa, recoge como antecedentes el Com-
promiso andino de paz, seguridad y cooperación, 
contenido en la Declaración de Galápagos (1989); 
la Declaración del Mercosur, Bolivia y Chile como 
zona de paz (1998); y el Compromiso de Lima, 
Carta andina para la paz y seguridad (2002). 

Por su parte Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú 
y Venezuela establecieron en 2004 la zona de paz 
andina: 

“como un área libre de armas nucleares, 
químicas y biológicas, en la que deberán 
desarrollarse las condiciones que permitan 
que los conflictos, cualesquiera sea su na-
turaleza, así como sus causas se resuelvan 
de manera pacífica y concertada”; destina-
da a profundizar en la Comunidad Andina 
“el trascendental paso realizado por los pre-
sidentes de América del Sur en la Cumbre 
de Guayaquil, al declarar una zona de paz y 

cooperación sudamericana”9. 

En la conformación de la Unasur se conside-
ró como uno de sus fundamentos la “decisión de 
fortalecer a Suramérica como una zona de paz, 
a través del diálogo y el consenso en materia de 
defensa, seguridad, y la cooperación regional y 
multilateral”10, y con este objeto se incorporó el 
Consejo de Defensa Suramericano al sistema de 
sus instituciones.

En el contexto de conflicto interestatal en el 
área andina, derivado de la confrontación en las 
fronteras colombo-ecuatoriana y colombo-vene-
zolana y de las tensiones por el acuerdo del go-
bierno colombiano para el uso de bases militares 
por las Fuerzas Armadas de Estados Unidos, que 
posteriormente sería denegado por el Congreso 
colombiano, las cumbres de la Unasur de Quito 
y Bariloche (2009) abordaron en forma multilate-
ral, presidencial, una situación que tensionaba la 
seguridad regional, dando paso al establecimien-
to de un nuevo marco de cooperación surameri-
cano en asuntos de seguridad y defensa. 

Dando continuidad a este proceso, la I reu-
nión extraordinaria de ministros de Relaciones 
Exteriores y de Defensa de la Unasur (2009) rei-
tera la decisión presidencial de fortalecer a Sur-
américa como zona de paz, para lo cual resuelve 
“encargar al Consejo de Defensa Suramericano 
elabore un Protocolo de paz, seguridad y coope-
ración en la Unasur, que constituya además una 
arquitectura de seguridad suramericana y sirva 
de código de conducta para la región”11. 

El Consejo de Defensa Suramericano re-
coge este mandato en los Procedimientos de 
aplicación para las medidas de fomento de la 
confianza y seguridad (2010)12, que contemplan 
un conjunto de mecanismos y medidas de fo-
mento de la confianza e instrumentos de trans-
parencia en aspectos de defensa y seguridad de 
naturaleza permanente, que, en la actualidad se 
aplican progresivamente. 

1.3. emergenciA de un enfoque   
surAmericAno

Con la conformación del Consejo de Defensa 
Suramericano (CDS) cobra dimensión política 
e institucional el nuevo enfoque regional en el 
seno de la Unasur, que abre el camino para la 
construcción de un nuevo tipo de cooperación 
en seguridad, correspondiente a los intereses co-
munes de los estados suramericanos.

En este contexto renovado de integración 
en seguridad regional confluyen las diversas di-
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mensiones subregionales: andina, amazónica, 
atlántica, caribeña, del Cono Sur y pacífica; y se 
configura un espacio de diálogo entre políticas 
de defensa nacionales para la resolución pacífica 
de los conflictos y la articulación de posiciones 
comunes en seguridad internacional.

La disposición suramericana para afirmar su 
propia perspectiva estratégica en seguridad y de-
fensa se proyecta como una respuesta concerta-
da ante un contexto internacional caracterizado 
por la asimetría estructural, la reconfiguración 
de las regiones y la diversificación de las rela-
ciones transcontinentales, que inciden en la ten-
dencia a la regionalización de las dinámicas de 
la seguridad internacional. 

Esta perspectiva estratégica suramericana 
se ha ido configurando a partir de diversos do-
cumentos y acciones en el marco de la Unasur, 
desde los pronunciamientos del Consejo de jefas 
y jefes de estado y gobierno hasta los planes de 
acción del Consejo de Defensa Suramericano.

El multilateralismo cooperativo suramericano 
se plantea elevar el peso de la región en la rees-
tructuración de las relaciones internacionales glo-
bales, trascendiendo las asimetrías mediante la 
construcción de complementariedades estratégi-
cas y consensos políticos para una acción interna-
cional, con orientaciones compartidas, que incida 
en la reestructuración del sistema mundial desde 
una región sin conflictos ni hegemonías.

Este nuevo marco de cooperación multilate-
ral, institucionalizado en la Unasur, se articula 
sectorialmente en diversas áreas mediante la 
concertación de objetivos y el reconocimiento e 
inclusión de la diversidad de realidades nacio-
nales como vertientes plurales de un proceso co-
mún que busca potenciar las capacidades de los 
estados para lograr una mayor autonomía en las 
decisiones de política exterior, seguridad inter-
nacional y defensa. 

En este sentido, la construcción de la iden-
tidad de Suramérica y su autonomía estratégica 
como región afloran como condiciones preva-
lecientes para la acción multilateral y la inser-

ción global, como zona de paz que no proyecta 
conflictos violentos ni amenazas a la seguridad 
global.

Esta concurrencia de objetivos potencia el 
aporte suramericano a la seguridad internacional 
como una región con baja conflictividad interes-
tatal, libre de armas nucleares, químicas y bioló-
gicas, cuyos países han adscrito en forma amplia 
a regímenes multilaterales de cooperación en 
materia de seguridad, con capacidades militares 
moderadas, sin carrera armamentista ni enfren-
tamientos bélicos activos.

2.  comunidAd surAmericAnA de seguridAd 
cooPerAtiVA y defensA disuAsiVA

En este contexto de reestructuración de los vín-
culos multilaterales, entre los países suramerica-
nos se ha abierto un proceso de cooperación en 
seguridad regional sustentado en la confianza, la 
concurrencia de intereses y el abandono de las 
hipótesis de conflicto en la actitud estratégica de 
los estados y sus Fuerzas Armadas, para la con-
formación de una comunidad suramericana de 
seguridad regional, que proyecta la estabilidad 
y el equilibrio en las relaciones interestatales a 
partir de la disposición política de los estados 
miembros para una cooperación estratégica que 
incluye la integración en defensa con una orien-
tación disuasiva. 

La integración suramericana en defensa surge 
de una visión estratégica común para la identifi-
cación de los factores de riesgos y amenazas de 
impacto regional, y se configura progresivamen-
te como un sistema regional de defensa coope-
rativa con efectos disuasivos fuera de la región.

En esta visión, la cooperación multilateral en 
seguridad y defensa regional contempla la reso-
lución pacífica de los conflictos, la articulación 
de posiciones comunes en seguridad internacio-
nal y la integración progresiva en defensa, com-
plementaria a otras instancias de integración: 
económica, tecnológica, de infraestructura, so-
cial y cultural. 
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La perspectiva suramericana de seguridad 
regional propende a consolidar la zona de paz 
suramericana, mediante el establecimiento de 
medidas de fomento de confianza entre los esta-
dos miembros de la Unasur, destinadas a erradi-
car los conflictos interestatales y a consolidar las 
condiciones propicias para niveles más integrales 
y amplios de cooperación en materia de defensa. 

La integración para la seguridad y defensa re-
gional busca desarrollarse desde una perspectiva 
estratégica con identidad suramericana, median-
te la determinación de intereses comunes que 
sustenten la formulación de un interés regional, 
resguardado por la complementariedad e intero-
perabilidad entre los sistemas nacionales de de-
fensa presentes en Suramérica. 

Un factor fundamental de esta cooperación 
multilateral radica en la confianza y previsibi-
lidad estratégica, para lo cual los países miem-
bros del CDS vienen promoviendo la transpa-
rencia, así como la prevención de conflictos y 
la superación de las percepciones de adversidad 
e hipótesis de confrontación armada con miras 
a la determinación común de factores de ries-
go, amenazas y desafíos en seguridad y defen-
sa, para su tratamiento cooperativo con medios 
compartidos y complementarios, que asegura-
rían una sostenibilidad estratégica al proyecto 
suramericano.

En esta perspectiva, el diálogo e intercambio 
entre políticas de defensa nacionales en el Con-
sejo de Defensa Suramericano se proyectaría a 
la formulación progresiva de políticas regiona-
les comunes y dinámicas institucionales para la 
cooperación ante riesgos y amenazas que puedan 
afectar la seguridad de Suramérica, la soberanía, 
integridad territorial e independencia de los es-
tados y la consecución de la paz permanente en 
la región. 

3.  PensAmiento estrAtégico surAmericAno

En las declaraciones y acuerdos de jefes y jefas 
de estado y gobierno de la Unasur y en los planes 

de acción del Consejo de Defensa Suramericano 
se plantea el interés compartido por el desarro-
llo de un pensamiento estratégico suramericano, 
cuyo eje fundamental está en la determinación 
del interés regional entendido como “el conjunto 
de los factores comunes, compatibles y/o com-
plementarios del interés nacional de los países 
de Unasur”13. 

La cooperación en defensa suramericana, 
sujeta a este interés regional, proyecta una vi-
sión cooperativa para un levantamiento de los 
escenarios estratégicos compartidos y el estable-
cimiento de lineamientos de políticas comunes 
y articulación de posiciones desde la región en 
foros multilaterales.

El Centro de Estudios Estratégicos de la De-
fensa (Ceed) del Consejo de Defensa Surame-
ricano (2011) se conformó como instancia per-
manente del CDS, destinado a la generación del 
pensamiento estratégico suramericano en ma-
teria de defensa y seguridad regional e interna-
cional, mediante la formulación de los enfoques 
conceptuales y lineamientos comunes que per-
mitan la articulación de políticas en materia de 
defensa y seguridad regional y la identificación 
de los desafíos, factores de riesgo y amenaza, 
oportunidades y escenarios relevantes para la 
defensa y la seguridad regional y mundial14.

Con esta perspectiva, el Ceed lleva adelante 
investigaciones sobre políticas e instituciona-
lidad de la defensa en Suramérica, medidas de 
confianza y estudios prospectivos. Sus estudios 
abarcan al momento: el “Registro suramericano 
de gasto de defensa”, el “Registro suramericano 
de inventarios militares”, “Institucionalidad de 
la defensa en Suramérica”, “Política de género 
en el ámbito de la defensa”, “Visión compartida 
regional de defensa regional”, “Ciberdefensa” y 
el “Estudio prospectivo de recursos estratégicos 
Suramérica 2025”. 

3.1. interés regionAl y recursos estrAtégicos

Para la Unasur y el Consejo de Defensa Surame-
ricano, la defensa y protección de los recursos 
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estratégicos presentes en la región constituye un 
interés común que sustenta la visión estratégica 
suramericana de defensa frente a riesgos o ame-
nazas externas a la seguridad regional y a cada 
uno de los estados suramericanos. 

La determinación de los activos estratégicos 
regionales y las capacidades colectivas para su 
protección, constituyen un factor para el logro 
de la seguridad y defensa de la región y su po-
sicionamiento en el sistema internacional de 
seguridad. 

Entre los desafíos de interés común para la 
defensa regional se identifican los de preserva-
ción, protección y garantía de soberanía sobre 
los activos estratégicos de los países suramerica-
nos, particularmente la defensa de los recursos 
naturales estratégicos sujetos a una creciente 
demanda extra regional, que incluyen entre los 
más significativos: petróleo, gas, carbón, agua, 
biodiversidad, minerales estratégicos, madera, 
alimentos, aire limpio y territorios semivacíos y 
vacíos. 

3.2.  fActores de riesgo, AmenAzAs y desAfíos

El proceso de integración para la defensa sura-
mericana supone el establecimiento de objetivos 
relacionados con la determinación común de 
amenazas y riesgos de dimensiones e impacto 
regionales, que requieren de una detección y ac-
ción coordinada para enfrentarlos. 

En la actualidad el CDS busca, por medio 
de varias iniciativas de su Plan de acción y de 
los estudios encomendados al Ceed, avanzar en 
consensos para estas definiciones mediante el 
intercambio de información y caracterización de 
aquellos factores que puedan afectar la paz regio-
nal y mundial e imponen desafíos a la defensa 
cooperativa de los estados miembros sin menos-
cabo de las prioridades nacionales. 

En la región, en asuntos de la defensa no se 
registran en la actualidad confrontaciones o con-
flictos interestatales que comprometan respues-
tas militares o acciones de fuerza, en tanto los 

diferendos que se mantienen entre algunos paí-
ses son objeto de iniciativas para su tratamiento 
diplomático y jurídico. 

Los desafíos para la cooperación en defensa 
se derivan de situaciones que puedan afectar la 
integridad de los estados, la acción ante desas-
tres naturales, la protección de recursos natu-
rales y activos estratégicos, la salvaguardia del 
medioambiente y diversas formas de coopera-
ción en seguridad internacional y regional. 

En un marco de concertación de intereses y 
políticas comunes, coexisten diversas respuestas 
institucionales correspondientes a las percepcio-
nes de riesgos y amenazas desde sus respectivas 
situaciones nacionales. El CDS, reconociendo esta 
diversidad de situaciones y políticas nacionales, 
busca impulsar estrategias y acciones comunes 
mediante mecanismos flexibles de cooperación 
según su impacto y relevancia para la región.

En el marco de un modelo intersectorial, que 
asume en forma diferenciada los problemas de 
seguridad pública y de defensa, la Unasur con-
formó una instancia regional de seguridad pú-
blica: el Consejo Suramericano en Materia de 
Seguridad Ciudadana, Justicia y Coordinación 
de Acciones contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (2012), que articula la coopera-
ción judicial, policial y de inteligencia, con un 
enfoque integral en las acciones contra la delin-
cuencia, la violencia y la inseguridad, que inclu-
yen la prevención, rehabilitación y reinserción 
social. 

En el ámbito específico de cada uno de estos 
consejos, el de Defensa y el de Seguridad Públi-
ca, la Unasur busca establecer los mecanismos 
de cooperación específicos a partir de un enfo-
que regional común, mediante el intercambio de 
información y el análisis conjunto de amenazas 
y riesgos para la cooperación institucionalizada 
por sectores de actividad, con responsabilidades 
diferenciadas en defensa y seguridad pública.
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3.3.  seguridAd regionAl, sistemAs de defensA 
y fuerzAs ArmAdAs

La articulación del sector de la defensa a la segu-
ridad regional suramericana constituye un ele-
mento central de la reestructuración de la coo-
peración multilateral, en un entorno estratégico 
compartido por los miembros de la Unasur, para 
la salvaguarda de la integridad territorial y la so-
beranía de cada país, en un contexto de estabili-
dad y equilibrio en las relaciones interestatales y 
regionales.

La profundización de un proceso de integra-
ción en seguridad y defensa regional, a partir del 
diálogo entre políticas de defensa nacionales y el 
acuerdo consensuado de objetivos comunes, se 
proyecta a la complementación de los sistemas 
de defensa nacionales. 

El CDS propende a profundizar la coopera-
ción entre políticas nacionales con perspectiva 
regional como fundamento de la formulación 
progresiva de políticas comunes de defensa re-
gional, destinadas a lograr la complementariedad 
de recursos para el empleo regional de medios 
militares mediante diversas formas de interrela-
ción e interoperabilidad.

En una dimensión política, en lo relacionado 
con las funciones, misiones y roles del instru-
mento militar, desde el CDS se trabajan coinci-
dencias en los objetivos y patrones instituciona-
les y medios de acción, acordes a las reformas 
institucionales implementadas por los países 
miembros, que coinciden en la aplicación de 
principios de gobierno político y control demo-
crático de las Fuerzas Armadas. 

4.  el consejo de defensA surAmericAno 
en el cAmino de lA cooPerAción   
A lA integrAción en defensA

La cooperación en defensa ha sido uno de los 
campos más activos y dinamizador político e 
institucional para los procesos de integración 
impulsados por la Unasur. 

Esta cooperación encaminada a la integra-
ción en defensa responde a principios de gra-
dualidad y flexibilidad, a partir del desarrollo 
de mecanismos de confianza y la aproximación 
entre los sistemas de defensa en materia de in-
formación sobre políticas, institucionalidad, pre-
supuestos, sistemas de defensa, estructura de las 
Fuerzas Armadas, sistemas de armamento y tec-
nología militar.

En la actualidad la cooperación abarca una 
amplia agenda temática contenida en una diver-
sidad de programas dentro de los ejes del Plan de 
acción del CDS: políticas de defensa; cooperación 
militar; acciones humanitarias y operaciones de 
paz; industria y tecnología de la defensa; y for-
mación y capacitación.

Una fortaleza del proceso de integración en 
defensa impulsado desde el CDS tiene que ver 
con el alcance y cualidad de las medidas de con-
fianza implementadas, que trascienden todas las 
experiencias precedentes en cuanto a intercam-
bio de información sobre políticas de defensa, 
presupuestos, organización, funciones y proce-
dimientos de los ministerios de Defensa y las 
Fuerzas Armadas.

Entre otros campos de cooperación conside-
rados por el Consejo de Defensa Suramericano 
en su Plan de acción para el año 2014 se desta-
can: ciberdefensa; visión compartida de defensa 
regional y amenazas a la región; gestión y moni-
toreo de áreas especiales, defensa y los recursos 
naturales; desminado humanitario; atlas de ma-
pas de riesgo de desastres naturales en Suramé-
rica; y el Sistema integrado de información sobre 
industria y tecnología de la defensa.

4.1. trAnsPArenciA de los sistemAs de defensA

El CDS implementa un conjunto de mecanismos 
destinados a fomentar una mayor transparencia, 
afianzar la confianza mutua y sentar las bases de 
una cooperación más amplia mediante instru-
mentos homologados y verificables de identifi-
cación de las capacidades y los recursos de que 
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disponen los sistemas de defensa de los países 
suramericanos.

El Registro suramericano de gastos de defen-
sa es una de estas medidas de confianza, en tanto 
instrumento de medición y base de datos de las 
erogaciones de los países miembros de la Unasur 
en materia de defensa, actualizado anualmente 
con la información oficial de los estados miem-
bros, mediante una metodología común de me-
dición basada en una definición unificada para 
su clasificación.

De las series elaboradas a partir de 2006 se 
advierte que los presupuestos de defensa de los 
estados suramericanos mantienen niveles mo-
derados para el sostenimiento de las estructuras 
militares en adecuados niveles de operatividad 
disuasiva y modernización. 

Complementariamente, el CDS avanza en el 
Registro suramericano de inventarios militares 
(Resim), cuya aplicación se inició en 2014, con 
el objeto de transparentar la información de los 
sistemas de armamento y equipamiento militar 
de los países suramericanos y su actualización 
periódica. 

4.2.  interoPerAtiVidAd     
y comPlementAriedAd estrAtégicA 

El CDS se ha planteado la necesidad de potenciar 
la interoperatividad y complementariedad entre 
los contingentes nacionales en operaciones de 
paz, ayuda humanitaria y asistencia a desastres 
naturales y antrópicos, lo que incluye el desarro-
llo de un inventario de las capacidades naciona-
les y regionales y una metodología común para 
las acciones de cooperación en este campo. 

Las operaciones de paz, en las que muchos 
de los estados miembros de la Unasur participan, 
constituyen una actividad propicia para el inter-
cambio y ejercicios conjuntos. En esta perspecti-
va se inscriben los ejercicios combinados Unasur 
I, II, III y IV, que se realizan periódicamente desde 
2010 con el objeto promover la interoperabilidad 

militar combinada en materia de planeamiento, 
conducción y operaciones, con estándares co-
munes de capacitación y doctrina. 

4.3.  formAción y cAPAcitAción   
en el sector defensA y militAr

La implementación de programas regionales de 
formación y capacitación en defensa se concretó 
en el Curso avanzado de defensa (Cadsul), desti-
nado a altos funcionarios de defensa de los paí-
ses suramericanos, civiles y militares, realizado 
en la Escuela Superior de Guerra de Brasil, y en 
el Programa suramericano de formación de civi-
les en defensa, que se viene desarrollando en la 
Argentina.

La creación de la Escuela Sudamericana de 
Defensa (Esude) como espacio permanente para 
el desarrollo de la formación común para el sec-
tor defensa y las Fuerzas Armadas de los países 
miembros del CDS, sobre la base de una doctrina 
de defensa suramericana, articulada al objetivo 
de autonomía estratégica, concentra las mayores 
expectativas para la afirmación de un nuevo pa-
radigma de cooperación e integración en segu-
ridad y defensa regional y su concreción en la 
orientación del accionar político y militar en este 
campo.

El funcionamiento efectivo de la Esude con 
programas de alcance regional y su articulación 
con las instancias nacionales de formación civil 
y militar proyectan una condición propicia para 
la renovación del pensamiento estratégico sura-
mericano que trascienda en forma permanente 
en las estructuras de los sistemas de defensa de 
los países y en sus instrumentos militares. 

4.4.  integrAción de lAs cAPAcidAdes   
en industriA y tecnologíA de lA defensA

Esta dimensión de la integración regional se pro-
yecta en la Unasur como una de las manifesta-
ciones de mayor confluencia de intereses, con-
fianza y cooperación en el marco de la defensa, 
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con efectos ampliados a otras áreas de asociación 
económica para la producción de bienes regiona-
les estratégicos. 

El CDS ha venido impulsando varios progra-
mas destinados a identificar líneas potenciales 
de intercambio, cooperación y asociación estra-
tégica entre los países miembros, promoviendo 
la investigación y la transferencia tecnológica en 
forma conjunta. 

Entre los avances más destacados está el Pro-
yecto de diseño y producción regional del avión 
militar de entrenamiento primario básico sura-
mericano, con la participación de todos los paí-
ses miembros de la Unasur mediante un modelo 
societario de consorcio industrial; y el diseño 
para la producción de un sistema de aviones no 
tripulados, que incluye un sistema de aeronaves 
para el monitoreo de áreas especiales con utili-
zación de los recursos del Centro gestor y opera-
cional del sistema de protección de la Amazonia.

Como un componente de este proceso se con-
templa la implementación de un sistema integra-
do de información sobre industria y tecnología de 
la defensa, con un inventario de capacidades y 
potenciales líneas de intercambio, cooperación y 
asociación estratégica entre los países miembros. 

Los estudios en materia de tecnología in-
dustrial básica de defensa se desarrollan para 
incentivar la cooperación y el intercambio, las 
industrias regionales, la generación de produc-
tos y sistemas de defensa y la elaboración de 
normativas especiales comunes para compras y 
contrataciones. 

4.5.  trAnsPArenciA en Acuerdos, mAniobrAs, 
desPliegues o ejercicios militAres,  
intrA y eXtrA regionAles

Uno de los compromisos más importantes en 
materia de mecanismos de confianza mutua en 
materia de defensa y seguridad establecidos en 
la Unasur, que posteriormente se institucionali-
zó en el Consejo de Defensa Suramericano, fue 

acordado en las reuniones extraordinarias de 
ministros de Relaciones Exteriores y de Defen-
sa de la Unasur (Quito, 15 septiembre y 27 de 
noviembre de 2009), que, en cumplimiento de 
la resolución presidencial de Bariloche, deciden 
establecer un mecanismo de Medidas de fomen-
to de la confianza y seguridad.

El protocolo de aplicación establece el: 

Desarrollo de un mecanismo de notificación 
y registro ante la Unasur del texto integral 
de los acuerdos de cooperación intrarre-
gionales y extrarregionales en materia de 
defensa y seguridad una vez aprobados, in-
cluyendo los objetivos generales, alcance y 
vigencia de los mismos, así como el registro 
de adquisiciones y transferencias de armas 
y equipos. Dicho mecanismo, a solicitud de 
la parte notificante, respetará el principio de 

confidencialidad15. 

También se estableció el compromiso de no-
tificar con antelación a los respectivos países li-
mítrofes y demás miembros de la Unasur toda 
maniobra, despliegue o ejercicio militar, terres-
tre, aéreo o naval e invitar a observadores mili-
tares de estos países; asimismo, se determinó la 
conveniencia de establecer mecanismos de co-
municación entre fuerzas militares de frontera a 
fin de coordinar e informar sus actividades.

Con estos procedimientos, la Unasur busca 
asegurar que en el caso de acuerdos de coopera-
ción en materia de defensa que impliquen algún 
grado de presencia de personal militar o civil y/o 
de armamento y equipos provenientes de esta-
dos de la región o extra regionales emplazados 
en territorios de países suramericanos, estos no 
serán utilizados de forma que atenten contra la 
soberanía, la seguridad, la estabilidad y la inte-
gridad territorial de los estados suramericanos, 
la paz y el equilibrio regional. 

Como mecanismos de confianza y transpa-
rencia tienen especial importancia para el con-
texto de la seguridad regional y en situaciones 
bilaterales los acuerdos establecidos entre los 
países miembros del CDS para informarse entre 
sí, periódica y oportunamente, sobre mecanis-
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mos y acciones de cooperación en defensa, ma-
niobras, despliegues o ejercicios militares, intra 
y extra regionales. 

5.  fActores condicionAntes del Proceso 
de integrAción en seguridAd regionAl  
y defensA surAmericAnA 

El momento actual de transición desde los meca-
nismos tradicionales del sistema interamericano 
hacia el desarrollo del diseño suramericano de 
cooperación en seguridad regional presenta de-
safíos políticos y situaciones estructurales que 
condicionan sus ritmos y desarrollos. 

5.1.  controVersiAs bilAterAles irresueltAs

Si bien en Suramérica no se presentan confron-
taciones ni tensiones bélicas activas que alerten 
sobre enfrentamientos armados o guerras inter-
estatales, sí persisten situaciones contenciosas 
vinculadas con diferendos territoriales o conflic-
tos políticos y de naturaleza económica no re-
sueltos, que generan tensiones en las relaciones 
bilaterales de algunos países, con diverso impac-
to sobre el contexto de estabilidad regional.

Entre los conflictos de naturaleza territorial 
que se mantienen se encuentran: el reclamo de 
Bolivia a Chile por una salida soberana al mar16; 
la disputa chileno-peruana por la delimitación 
marítima17; el diferendo entre Colombia y Vene-
zuela en torno a la delimitación en el golfo de 
Venezuela18; la divergencia territorial entre Gu-
yana y Venezuela sobre la zona de Esequiba19; 
la discrepancia entre Guyana y Surinam por la 
delimitación territorial en New River Triangle20; 
las diferencias entre Brasil y Uruguay por la so-
beranía en dos espacios territoriales reclamados 
por Uruguay y bajo control del Brasil21; y la dis-
crepancia entre Bolivia y Brasil por una isla flu-
vial22. 

A este tipo de controversias tradicionales, por 
lo general heredadas de los procesos de asenta-

miento de las repúblicas suramericanas, podría-
mos añadir los nuevos tipos de conflicto inter-
estatal derivados de los impactos fronterizos de 
acciones militares en situaciones de seguridad 
interior, como el que involucró al área andina y 
particularmente a Colombia, Ecuador y Venezue-
la en relación con las operaciones militares con-
tra las Farc (Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia) que irradiaron sus efectos en las 
fronteras comunes.

Entre los conflictos de índole económica está 
el que mantienen Argentina y Uruguay por el 
asentamiento de industrias en la margen urugua-
ya del río de la Plata, que ha generado tensiones 
políticas y sociales en la frontera fluvial común. 

Estos desacuerdos y contenciosos bilaterales 
se presentan con diversa complejidad e intensi-
dad variable, sin que hasta la actualidad hayan 
afectado la aproximación y las dinámicas de coo-
peración en el marco del CDS; sin embargo, son 
factores de tensión que no dejan de gravitar en 
la situación de seguridad regional, más allá de 
los avances en confianza y cooperación multila-
terales. 

La nueva trayectoria de aproximación y desa-
rrollo de los objetivos y medios comunes para la 
seguridad regional suramericana deberá avanzar 
en la superación de estos viejos conflictos y per-
cepciones de rivalidad, incertidumbre estratégi-
ca y desconfianza, al tiempo que afirme la agen-
da positiva de cooperación multilateral. 

5.2. PrioridAdes de lAs AgendAs nAcionAles

En algunos de los países suramericanos se evi-
dencian prioridades ascendentes en materia de 
seguridad pública ante las situaciones de crimi-
nalidad y violencia que generan demandas de las 
poblaciones por una mayor acción estatal. Esta 
situación ha derivado en muchos casos en una 
participación de las Fuerzas Armadas en asuntos 
de seguridad pública. 

Aspectos que ocupan prioritariamente las 
agendas gubernamentales tienen que ver, entre 
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otros, con la implementación de reformas legales 
en el sector de la defensa; la transformación ins-
titucional de ministerios y la restructuración de 
las Fuerzas Armadas; así como los asuntos pre-
supuestarios y su relación con la repotenciación 
de capacidades y modernización de sistemas de 
armamentos.

Se presentan prioridades de relación bilate-
ral en materia de cooperación e intercambios en 
seguridad y defensa. Tal el caso de las comisio-
nes de cooperación binacional en fronteras, es-
tructuradas para la estabilización, seguimiento 
de acuerdos, inteligencia e intercambio de infor-
mación y coordinación policial y militar entre 
países fronterizos. 

El orden de prioridades presenta disconti-
nuidades con los ritmos de la cooperación en el 
contexto regional, que abarca una agenda amplia 
de temáticas no siempre coincidente con los im-
perativos de gestión de las agendas nacionales. 
La armonización de esta doble dimensión de la 
acción estatal es uno de los desafíos para la con-
tinuidad y profundización de la agenda común.

5.3.  relAciones bilAterAles con los estAdos 
unidos y cooPerAción eXtrArregionAl 

En el área de defensa y especialmente en su di-
mensión militar, las relaciones bilaterales con 
los Estados Unidos han cumplido un rol jerar-
quizador de la cooperación para la seguridad 
con algunos países latinoamericanos, articulan-
do programas de asistencia militar que incluyen 
entrenamiento, operaciones conjuntas, entrega 
de material, construcción de infraestructuras 
militares y una red de bases norteamericanas en 
varios países. 

En el contexto regional, la primacía otorga-
da por los Estados Unidos a las asociaciones bi-
laterales para la implementación de su agenda 
hemisférica, fue proyectada en la “Estrategia del 
Comando Sur de Estados Unidos 2018. Amistad 
y cooperación por las Américas”23, que delinea 
la cooperación con socios interagenciales en el 

combate contra las drogas y el “narcoterroris-
mo”, la prestación de asistencia humanitaria, la 
realización de ejercicios y operaciones militares. 

Entre los países suramericanos es particular-
mente notoria la prioridad asignada por Colom-
bia a su relación con Estados Unidos, reafirma-
da con ocasión del IV Diálogo de alto nivel en 
seguridad (febrero 2014). La relación bilateral 
en asuntos de seguridad y defensa en los nive-
les regional, hemisférico y mundial es reafir-
mada en la Declaración conjunta del Grupo de 
Coordinación para la Cooperación en Seguridad 
EE.UU.-Colombia (19 agosto 2014)24 y en el Plan 
de acción Colombia-Estados Unidos para la coo-
peración en seguridad regional para 2015, que 
contiene iniciativas conjuntas prioritarias en 
América Central y el Caribe. 

La búsqueda de vínculos con la Otan (Or-
ganización del Tratado del Atlántico Norte) por 
parte de Colombia se plasmó en el Acuerdo fir-
mado en junio de 2013, para intercambio de in-
formación, buenas prácticas y estándares profe-
sionales en materia de seguridad y lucha contra 
el narcotráfico y el terrorismo y operaciones de 
paz, que deja abierto el desarrollo de iniciativas 
conjuntas en seguridad internacional. 

Entre los compromisos bilaterales con los Es-
tados Unidos, Colombia requirió su apoyo para 
profundizar su integración con la Otan, median-
te acuerdos complementarios logísticos y de ope-
raciones antinarcóticos. 

La relación bilateral con los Estados Unidos, 
ampliada a la cooperación con la Otan, adquie-
re para Colombia una dimensión privilegiada de 
integración estratégica a una alianza extrarregio-
nal que compromete la formación, integración y 
operaciones de las Fuerzas Armadas colombia-
nas y gravita sobre la seguridad regional. 

La proclamada vocación de Colombia por la 
Otan y el tipo de relación bilateral que mantie-
ne con los Estados Unidos, por su naturaleza y 
objetivos, desbordan su marco nacional y pro-
yectan sobre la región efectos contrapuestos a 
la visión estratégica suramericana de la Unasur 



Dilemas y perspectivas De la autonomía estratégica suramericana en seguriDaD y Defensa regional

13

y del Consejo de Defensa Suramericano, por lo 
cual la superposición privilegiada de estas alian-
zas extrarregionales deviene fuente de disensos 
que bloquean iniciativas y amenazan con desar-
ticular la cooperación multilateral suramericana. 

5.4.  enclAVes coloniAles irresueltos

Uno de los conflictos activos en la actualidad es 
el derivado de la ocupación inglesa de las Mal-
vinas en el Atlántico sur y la demanda de Ar-
gentina por la restitución de su soberanía sobre 
este territorio. Tras la guerra de 1982, Argentina 
y Gran Bretaña mantienen una constante tensión 
diplomática, que se agudizó desde 2010 por la 
decisión de Gran Bretaña de autorizar la explora-
ción petrolera en la zona. 

En 1994, Argentina incorporó en su Consti-
tución nacional la proclama de soberanía sobre 
las islas Malvinas y su logro por vía pacífica de 
acuerdo a leyes internacionales; de su lado, Gran 
Bretaña negoció que las islas sean territorio aso-
ciado de la Unión Europea según el Tratado de 
Lisboa de 2009.

Argentina ha venido denunciando una mi-
litarización en la zona y la intención británica 
de introducir armamento nuclear en el Atlántico 
sur, y demandando la aceptación de Gran Breta-
ña de una negociación en los términos recomen-
dados por las Naciones Unidas. 

Una situación no tratada en el proceso de 
integración suramericana es la permanencia de 
un enclave colonial en Suramérica: la Guayana 
Francesa, considerada territorio de Francia en 
calidad de departamento de ultramar, que forma 
parte de la Unión Europea como región ultraperi-
férica. En este territorio, de naturaleza selvática y 
escasamente habitado, se emplazó y opera, des-
de 1968, la base espacial francesa, compartida 
con la Agencia Espacial Europea desde 1975. 

Una mirada integral a la seguridad regional 
y la cooperación en la defensa de Suramérica 
como espacio común, no puede dejar de con-
siderar la condición de este territorio, de cuya 

seguridad se ocupan la Legión Extranjera y la 
policía militar francesa, configurando un estatus 
colonial que incluye la presencia de fuerzas mi-
litares extrarregionales en el entorno geográfico 
suramericano. 

6.  desAfíos PArA lA AutonomíA   
estrAtégicA surAmericAnA 

Los desplazamientos estratégicos y los nuevos 
fenómenos que se despliegan en la región impul-
san la reestructuración de las relaciones intra y 
transrregionales y el redimensionamiento estra-
tégico de los procesos de integración, incluida la 
seguridad y defensa regional; esta dinámica se 
refleja en los diversos esquemas de integración 
en ciernes. 

La consolidación del proyecto suramericano 
como un subsistema diferenciado en el sistema 
internacional, con identidad y autonomía polí-
tica, económica, de seguridad y defensa, es un 
proceso de trascendencia regional y global, cuya 
consolidación depende de factores políticos y 
económicos, fundamentalmente, y, en lo relacio-
nado con la seguridad regional, de los avances en 
la agenda de cooperación del Consejo de Defensa 
Suramericano. 

El logro de la autonomía estratégica surame-
ricana enfrenta condiciones estructurales pre-
existentes en la región, derivadas de la presencia 
hegemónica de Estados Unidos desde la posgue-
rra en las instancias de seguridad hemisférica, 
cuyos mecanismos bilaterales y multilaterales se 
mantienen paralelamente a los configurados por 
la Unasur y el Consejo de Defensa Suramericano. 

En la actualidad, la Unasur impulsa varias 
iniciativas en algunas de sus instancias secto-
riales, destinadas a la identificación y relieve de 
los recursos naturales y estratégicos como factor 
concurrente a la definición interés regional su-
ramericano. Un aspecto central de este proceso 
está en la definición del rol de la cooperación en 
defensa en relación con la soberanía y protección 
de los recursos estratégicos como un objetivo ar-
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ticulador de la visión estratégica común que arti-
cule la proyección efectiva de Suramérica como 
una comunidad de seguridad regional.

El planteamiento de una doctrina de defensa 
suramericana es uno de los aspectos esenciales 
para superar la inercia del sistema interameri-
cano y la consolidación de una comunidad de 
intereses que dé lugar a un sistema de seguridad 
y defensa regional fundamentado en una visión 
estratégica común para la cooperación militar en 
Suramérica. La voluntad política manifiesta de 
los gobiernos por contar con esta doctrina de de-
fensa común, el reconocimiento de su necesidad 
estratégica e incluso el mandato de su diseño por 
parte del CDS, a la hora de su formulación, aún 
requiere solventar desacuerdos entre las diferen-
tes doctrinas nacionales en relación con sus con-
tenidos y alcance efectivo.

Sus avances dependerán de los consensos 
que hagan posible la formulación de una visión 
estratégica suramericana que trascienda con un 
cambio del paradigma doctrinario en la forma-
ción, capacitación, entrenamiento y operación 
de los instrumentos militares de los países sura-
mericanos. 

De otro lado, el desarrollo cooperativo de la 
industria de defensa es uno de los mayores de-
safíos para la integración suramericana, que de-
pende de las capacidades regionales y nacionales 
para el logro de una autonomía tecnológica; de la 
complementariedad de los sectores nacionales 
en condiciones asimétricas; y de la disposición 
de recursos y medios técnicos y profesionales, 
a fin de asegurar una dimensión suficiente para 
que su impacto trascienda en los sistemas de ar-
mamento en la región. 

El cambio de paradigmas en seguridad y de-
fensa regional, que podrá ser impulsado desde 
la voluntad política consensuada en la Unasur 
y el Consejo de Defensa Suramericano, daría 
paso a una nueva perspectiva de interlocución 
con foros multilaterales, y su efectivo despliegue 
político e institucional podría tener una trascen-
dencia significativa en una integración regional 
de nuevo tipo con potencial para incidir en la 

transformación y el desarrollo del sistema inter-
nacional. 

Una dimensión fundamental se proyecta con 
la inserción regional y global del Consejo de De-
fensa Suramericano, dependiente de su capaci-
dad de relación con otros sistemas y procesos la-
tinoamericanos de seguridad y con la afirmación 
de la condición bioceánica de Suramérica, que 
demanda la profundización de sus relaciones 
transcontinentales con Europa, Asia y África.
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seguridAd y defensA en ArgentinA

ileAnA Arduino

gobierno nAcionAl, seguridAd y ArticulAción federAl en ArgentinA, 2011-2013

introducción 

La República Argentina es un país con una es-
tructura federal consistente en un gobierno na-
cional, federal, y veinticuatro estados locales: 
veintitrés provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (Caba). El federalismo, en el asunto 
que aquí nos ocupa, implica que los gobiernos 
locales conservan para sí todo el poder no dele-
gado expresamente en el gobierno federal (Cons-
titución nacional, artículos 1°, 5°, 75 incs. 12), 
entre lo que están las competencias atinentes a 
la seguridad y la administración de justicia, de 
modo tal que cada jurisdicción cuenta con sus 
policías y estructuras judiciales. El gobierno fe-
deral tiene competencias de excepción, delega-
das expresamente por las provincias en función 
de algunas materias específicas: narcotráfico, 
trata de personas, contrabando, o en razón del 
territorio: custodia de fronteras, vías navegables 
y hasta el momento el servicio de seguridad pú-

blica en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires1, 
y para ello cuenta con dos fuerzas de seguridad, 
dos fuerzas policiales y estructuras judiciales fe-
derales. 

Así, en materia de seguridad las responsabi-
lidades son concurrentes, lo cual no implica que 
pueda seguirse insistiendo en esa característica 
de la organización político-institucional para 
eludir la tarea urgente de desarrollar modos de 
gestión articulados capaces de responder eficien-
temente a la complejidad creciente en la materia. 
Mirada la cuestión desde la perspectiva federal, 
el gobierno de la seguridad como política públi-
ca no puede circunscribirse al esquema de sus 
competencias de excepción, que por supuesto fi-
jan obligaciones específicas ineludibles frente a 
las formas más complejas de criminalidad. Pero 
esa agenda será siempre incompleta si se insis-
te en no reconocer que el carácter integral de la 
política nacional se dirime en muchos aspectos 
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en la suerte de políticas implementadas y desa-
rrolladas localmente, y que uno de los desafíos 
centrales de una organización política federal es 
la articulación eficiente de los distintos niveles 
de gestión. 

Lo anterior no ha tenido correlato en los mo-
dos en que hasta ahora se ha venido desarrollan-
do la política de seguridad, limitada a transfe-
rencias presupuestarias y al apoyo con recursos 
para enfrentar el desborde de esquemas locales 
de seguridad que, una vez asistidos, no son obje-
to de interpelación como parte de los graves pro-
blemas de seguridad local ni se orientan a lograr 
transformaciones imprescindibles para asegurar 
un mínimo de gobernabilidad política democrá-
tica del sector. 

Este trabajo parte con una reseña de los cam-
bios en el ámbito nacional a partir de diciembre 
de 2010, cuando por primera vez el estado na-
cional puso en funcionamiento una estructura 
ministerial dedicada exclusivamente a las polí-
ticas de seguridad. A continuación se describen 
las experiencias de articulación que se han ido 
produciendo desde entonces y el tratamiento de 
algunas circunstancias coyunturales que, por ser 
tales, no dejan de ser importantes para conside-
rar los impactos producidos hasta ahora por el 
modo de utilizar los recursos de la seguridad. En 
concreto, se analizan las protestas protagoniza-
das por efectivos policiales y de fuerzas de segu-
ridad a lo largo del país en 2011 y 2012, como un 
ejemplo concreto de las cuestiones pendientes 
de resolver que se irán señalando a lo largo del 
texto. Finalmente, y como conclusión, se señala-
rán algunos desafíos pendientes. 

1.  lA creAción del ministerio de seguridAd: 
entre lA oPortunidAd PArA el cAmbio   
y lA PersistenciA de lo Viejo 

La creación del Ministerio de Seguridad el 10 
de diciembre de 2010 fue, sin duda, un hecho 
institucional relevante. Por primera vez en casi 
treinta años de democracia, un gobierno nacio-

nal creaba una estructura de nivel ministerial 
abocada exclusivamente a la gestión de la segu-
ridad como política pública. Hasta entonces, la 
responsabilidad había sido asignada a estructu-
ras menores dentro de la órbita del Ministerio 
del Interior y, luego, al de Justicia y Derechos 
Humanos. 

En materia institucional, el hito anterior en 
el ámbito federal fue la sanción de la ley de se-
guridad interior, ley 240592, que estableció las 
bases estructurales del sistema de seguridad de 
la nación. El extenso debate parlamentario3 deja 
claro que el objetivo primordial fue asegurar la 
separación completa de las esferas de defensa y 
seguridad, que había comenzado con la sanción 
de la ley de defensa nacional, 23.554, estable-
ciendo la prohibición de que las Fuerzas Arma-
das intervinieran en los asuntos de seguridad 
interior. En esa línea, la ley 24059 les asignó un 
rol absolutamente limitado a situaciones críticas 
que condicionan la intervención a la declaración 
de estados de excepción en los términos previs-
tos por la Constitución nacional, como ataque 
exterior o conmoción interior (Cfr. Constitución 
nacional, artículo 23). 

Por otro lado, la ley de seguridad interior es-
tableció al Ministerio del Interior como ámbito 
de dependencia del sistema de seguridad inte-
rior –las fuerzas y el Consejo de Seguridad Inte-
rior–, por ser esta la cartera que de acuerdo con 
la ley de ministerios tiene a su cargo la relación 
del gobierno federal con las provincias. Es decir 
se definió con una concepción orientada a la arti-
culación política de los mecanismos e instancias 
de coordinación que la propia ley fijaba. 

Desde entonces y hasta la creación del Mi-
nisterio de Seguridad de la Nación, no hubo de-
sarrollos federales notables, y la relación con las 
provincias se redujo a los alcances que tenía el 
Consejo de Seguridad Interior, cuya magra es-
tructura permitía apenas algo más que ciertos 
rituales protocolares, lejos de la coordinación 
operativa y de políticas fijadas por la ley como 
metas del esfuerzo nacional de policía. 
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El contexto de la decisión, aquel 10 de di-
ciembre de 2010, fue elocuente. Ese día, mien-
tras se celebraba un nuevo aniversario de la 
democracia y del día internacional de los dere-
chos humanos, a pocas cuadras de casa de go-
bierno, en la capital de la república, tenían lugar 
episodios de represión violenta a ocupantes de 
terrenos, que reclamaban por viviendas dignas. 
Meses antes, en octubre, un sector de la dirigen-
cia sindical de ferroviarios asesinó al militante 
Mariano Ferreyra. Para llevar adelante aquella 
auténtica cacería de militantes que reclamaban 
por las condiciones de precarización laboral en 
el sector ferroviario, aquellos sindicalistas con-
taron con la habilitación policial conocida como 
“zona liberada”. 

En pleno acto, entonces, la presidenta repu-
dió primero los hechos, y explícitamente las in-
tervenciones policiales, y anunció enseguida la 
creación del Ministerio. 

El anuncio tuvo ejes clarísimos: 1) la defi-
nición de la seguridad como un derecho4; 2) la 
ponderación de los derechos humanos y su tu-
tela como parte sustancial de la política de segu-
ridad y en modo alguno en relación antagónica; 
3) la crítica al recurso rutinario a la respuesta re-
presiva, recalcando la necesidad de diversificar 
las herramientas de gestión, precisamente por 
la complejidad de la política de que se trataba; 
y 4) la ponderación explícita de las cualidades 
que había considerado para definir a quien se-
ría su titular, Nilda Garré, por su experiencia en 
la puesta en marcha, desarrollo y consolidación 
del gobierno político en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas. 

El gobierno nacional apareció entonces ava-
lando explícitamente una orientación para la po-
lítica de seguridad inserta en el marco de sus res-
tantes políticas, reconocida en el contexto local 
como “gobierno democrático de la seguridad”5. 
Dicha posición fue contrapuesta rápidamente en 
todos los ámbitos con lo que ocurría en la pro-
vincia de Buenos Aires, donde desde la asunción 
de la gobernación de Daniel Scioli (2007-2011; 
2011-) se restableció lo peor del autogobierno 

policial, y en muchos otros distritos en los que 
persistía, y persiste, la realidad del autogobierno 
y la dependencia de la política de lo que se ha 
identificado como las política de pacto (véase en 
detalle, Saín, 2008, en especial p. 49). Las crisis 
en Córdoba y Santa Fe de finales de 2013 son un 
ejemplo de esta afirmación.

En la arena pública se instaló el debate que 
desde tiempo antes tenían analistas, académicos 
y técnicos, acerca de los paradigmas en pugna 
sobre las políticas de seguridad6, generándose 
expectativas por cuanto a que, además de im-
primir ese rumbo en el ámbito federal, también 
había vientos de cambios significativos en las 
jurisdicciones provinciales en relación con: 1) 
el papel de la autoridad política frente a las cor-
poraciones policiales; 2) la diversificación de las 
herramientas de gestión, ganando al tiempo que 
conducción política sobre la herramienta poli-
cial, capacidad de gestión asociada a otras polí-
ticas públicas orientadas a la prevención; 3) la 
asignación de un rol activo a la comunidad como 
instancia de participación para el diagnóstico y 
el control del servicio de seguridad pública; y 4) 
políticas fuertes de control en materia de dere-
chos humanos y corrupción policial. 

El Ministerio se proyectó con una estructura 
orgánica que guardaba relación con esos objeti-
vos sustanciales, al prever estructuras políticas 
para: 1) el abordaje y la conducción de aspectos 
hasta entonces librados a la autogestión policial: 
por ejemplo, formación, bienestar y seguridad 
social, control disciplinario, administración 
presupuestaria y planificación logística, carrera 
y profesionalización, producción y análisis de 
información criminal, entre otros; 2) definición 
de áreas de gestión dependientes directamente 
de la autoridad ministerial, tales como la Direc-
ción Nacional de Derechos Humanos y otra de 
control de corrupción y transparencia; 3) la in-
clusión de estructuras y políticas de prevención 
social y participación comunitaria jerarquizadas, 
ubicadas en el mismo plano organizativo que las 
áreas operativas, entre muchas otras primeras 
definiciones. 
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Prácticamente a un año de funcionamiento, 
cuando la estructura no había sido puesta en 
marcha por completo, y con las limitaciones que 
impone llevar adelante una agenda de seguridad 
en un contexto electoral (véase Ciafardini, 2011), 
en marzo de 2012 el poder ejecutivo nacional 
modificó la estructura ministerial con cambios 
mucho más sustanciales de los que pudieran de-
rivarse del protagonismo de los actores que ocu-
paban la escena, a lo que se le prestó atención 
mediática en todo momento. 

Solo por mencionar algunos ejemplos, se 
desplazó el equilibrio que la estructura inicial 
pretendía entre las políticas operativas y las no 
policiales, dando paso a un esquema institucio-
nal de predominio de la lógica policial, expresa-
do en la subordinación de las áreas de gestión 
de políticas no policiales, tal como la participa-
ción comunitaria y las políticas de prevención. 
A lo que se sumó la creación de estructuras que 
superponen agendas, asignando tareas a estruc-
turas orgánicas inferiores bajo la forma habitual 
de las organizaciones policiales7, de modo que 
el organigrama político aparece mimetizando la 
estructura policial8. 

Los motivos explícitos de estos cambios fue-
ron más allá de la invocación genérica a las fa-
cultades del poder ejecutivo para introducirlos. 
Ahora bien, fuera de las lecturas que reducen la 
cuestión a un pulso entre actores políticos y sus 
relaciones con los estamentos policiales, no se 
conocen evaluaciones que permitan identificar-
los o explicitarlos desde el punto de vista de los 
resultados que el Ministerio tenía hasta entonces, 
ni hubo, tal como es habitual en materia de segu-
ridad, una coyuntura o crisis que hiciera activar 
el habitual mecanismo de fusible que cumplen 
los funcionarios políticos en áreas tan delicadas. 
Más allá de lo moderado de las reacciones, al-
gunas lecturas iniciales indicaban que se había 
tratado de una medida de innegable retracción 
frente a la impronta inicialmente asumida por el 
gobierno, circunstancia percibida como más fa-
vorable por los sectores corporativos, policiales 
y políticos, más reacios al cambio.

Desde entonces se mantiene la retórica de la 
seguridad democrática, no sin fisuras, sin que 
pueda afirmarse que en la práctica se haya avan-
zado o profundizado en los cambios. Tampoco 
puede decirse que haya habido un escenario de 
reacción conservadora abierta e indetenible. No 
hablo de reforma o contrarreforma, porque los 
cambios de rumbo ocurrieron en tan poco tiem-
po que no hay un escenario federal que permita 
trasladar esos términos al análisis de la situación. 

Aun así, aun cuando es claro que algunos 
procesos de cambio se truncaron, lentificaron o 
postergaron en el momento en que se anuncia-
ban, la discusión sobre la seguridad y sus polí-
ticas rompió el cerco del ámbito académico y se 
transformó en un campo de disputas de sentido 
y prácticas concretas que nadie puede dar por 
saldado, salvo que pretenda desconocerse el in-
trincado tránsito de la planificación a la imple-
mentación en materia de políticas públicas9.

Lo que sí entiendo es que es muy difícil, más 
allá de la retórica, que los cambios que ella pro-
mete encontraran oportunidad de realizarse en 
las formas institucionales que el ministerio fue 
tomando. En lo medular, esa parte de las estruc-
turas policiales que definimos como mimética 
mutó con un sentido regresivo, no tanto por su 
desarrollo, exponencial en cargos y aperturas, 
sino por la funcionalidad instrumental que guar-
da con la política que se dice querer desarrollar. 

En efecto, a casi cuatro años de tener un 
Ministerio Nacional de Seguridad en funciona-
miento, existen aspectos clave para una reforma 
profunda como la que se proclama que siguen 
siendo una cuenta pendiente, incluso en cuestio-
nes que en 2011, durante la gestión de la minis-
tra Garré, se habían comenzado a gestionar. Así, 
aun cuando el Ministerio amplió su intervención 
hacia asuntos que no forman parte del ABC de la 
agenda básica de políticas democráticas de segu-
ridad, siguen pendientes de tratamiento cuestio-
nes como: 

 � Leyes orgánicas antiguas, retrasadas, desa-
pegadas completamente de la realidad ins-
titucional actual así como de las funciones 
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operativas que se han ido ampliando en 
prácticamente todas las fuerzas.

 � Persistencia de planes federales limitados 
a la provisión de recursos materiales pero 
sin horizontes de planificación sustancial 
en materia de institucionalidad para la se-
guridad democrática, con capacidad de fijar 
criterios mínimos de modernización institu-
cional en las provincias.

 � Falta de planificación eficaz en coordina-
ción investigativa, que articule inteligente-
mente recursos federales y locales en mate-
ria de criminalidad organizada. 

 � La marginalidad en que se mantienen, como 
contraparte de la centralidad del recurso tí-
picamente policial, las políticas orientadas 
a la atención preventiva del conflicto social. 

 � La ausencia de una política moderna y efi-
caz en materia de producción, análisis y di-
fusión de información criminal, pública y 
confiable. 

 � La falta de transparencia en todo lo atinente 
a la regulación de la carrera profesional y 
las condiciones de promoción y ascenso del 
personal de las fuerzas de seguridad.

Como vemos, la conducción política trabaja 
bajo esquemas normativos e institucionales, y sus 
prácticas, gestados en contextos de autonomía 
institucional absoluta, heredados de periodos 
autoritarios, alcanzados a lo sumo por cambios 
sustentados en decisiones de hecho que tienen 
escasa capacidad de impacto en el tiempo. Sensa-
tamente nadie debería supeditar el despliegue de 
recursos a la transformación institucional efecti-
va, pero lo cierto es que estos procesos, nodales 
para la consolidación del gobierno político de la 
seguridad con sentido democrático y orientado a 
la eficacia, están absolutamente pendientes. 

Hasta el momento, las actividades del gobier-
no nacional han cambiado algunas prácticas y 
modos de relación, aun cuando sigue trabajando 
sujeto a las viejas herramientas. En el apartado 
siguiente nos concentraremos en la suerte que ha 
corrido, de la mano de la creación del Ministerio 

de Seguridad de la Nación, la articulación fede-
ral, reducida en gran medida al despliegue de 
recursos policiales y, en menor grado, a la trans-
ferencia presupuestaria de acuerdo con el nuevo 
Plan federal. 

2.  ArticulAciones nAcionAles:   
lAs PolíticAs del gobierno nAcionAl 

2.1 los recursos PoliciAles de lA nAción 

Antes de describir cómo ha desplegado el gobier-
no nacional su presencia en el ámbito nacional, 
es preciso detallar las estructuras operativas con 
que cuenta, en la medida en que la intervención 
está muy centrada en el despliegue de recursos 
operativos provenientes de sus fuerzas de segu-
ridad. Como señalábamos, en lo nodal las estruc-
turas de estas fuerzas fueron concebidas en otros 
tiempos históricos, y en lo que interesa aquí en 
contextos de nula conducción política del sector. 

El gobierno nacional tiene bajo su dependen-
cia a la Gendarmería Nacional (GN), la Prefectura 
Naval Argentina (PNA), la Policía Federal Argen-
tina (PFA) y la Policía de Seguridad Aeroportuaria 
(PSA). Con excepción de esta última, descrita ha-
cia el final de este apartado, las demás compar-
ten las siguientes características: 1) escalafones 
diferenciados en oficialidad y suboficialidad; 2) 
ausencia de criterios organizativos para la asig-
nación de funciones, basados en metas de la po-
lítica de seguridad con misiones específicas, lo 
que incide en el desarrollo de la carrera, carente 
de rumbo preestablecido; 3) procesos de forma-
ción promedio de tres años, con reconocimiento 
de título de grado de licenciatura en el caso de 
los escalafones superiores pero con procesos de 
formación y políticas educativas pendientes de 
modernización estructural, aun cuando es uno 
de los ámbitos en los que se ha ido consolidando 
un avance más sostenido en línea con los pos-
tulados fijados en diciembre de 201010; 4) polí-
ticas de reclutamiento y ascenso aún con altos 
niveles de autonomía, con tardía incorporación 
de personal femenino; 5) muchísima opacidad 
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en los regímenes de calificación, evaluaciones 
y ascenso; 6) excepcionalmente recogen en sus 
regulaciones de misiones y funciones lo que en 
verdad hacen, particularmente la Gendarmería 
y la Prefectura, considerando la multiplicidad 
de tareas y cambios que se han ido implemen-
tando. Sus márgenes de intervención se han ido 
ampliando de tal modo que el cotejo entre nor-
ma y realidad arroja una imagen distorsionada 
de la situación. 

En términos de control político esto es de 
gran impacto, porque se trata entonces de que, 
en los hechos, las reglas y las prácticas que es-
tructuran el funcionamiento real de las fuerzas, 
en tanto instrumentos de la política de seguri-
dad, están escindidas de las definiciones polí-
ticas y sus necesidades. Aun cuando es cierto 
que la apuesta por las conducciones persona-
listas puede acortar esa distancia, en términos 
de oportunidad política se sigue dilapidando un 
tiempo precioso para el desarrollo de una ins-
titucionalidad democrática y moderna que se 
consolide hacia el futuro. Por otro lado, es im-
portante afirmar que mantener los términos de 
la relación sin modificar las estructuras básicas 
establece una situación de condicionamiento 
sobre la conducción política. Las fuerzas poli-
ciales deben ser pensadas como instrumentos 
de la política de seguridad. Y eso no se rempla-
za con impostura operativa ni con decisiones 
coyunturales. Más temprano que tarde, la falta 
de modernización de las herramientas y las es-
tructuras policiales llevan a que la política esté 
condicionada o en disputa en el terreno de lo 
fáctico, a manos de la dinámica de la autono-
mía policial y sus estructuras aceptadas como 
dadas. 

El punto de partida es obvio: la primera de-
finición política irreemplazable es para qué que-
remos a la policía y cómo debemos organizarla. 
Si consolidamos intentos de gestión que no res-
pondan ni actúen en el sentido de adaptar las 
herramientas operativas a la política, la inercia 
institucional, e histórica, mantendrá las cosas en 
el horizonte que fijen las viejas estructuras poli-
ciales.

2.2.  lAs fuerzAs de seguridAd de lA nAción. 
AlgunAs cifrAs 

En los últimos diez años, las fuerzas de seguri-
dad y policiales dependientes del gobierno na-
cional han crecido sostenidamente en cuanto a 
recursos humanos y en su despliegue territorial, 
avanzando sobre zonas y tareas que tradicional-
mente no tenían asignadas.

En abril de 2014 el poder ejecutivo nacional 
informaba públicamente contar con un 55% más 
de personal de las cuatro fuerzas federales que 
el disponible en 2004, destacándose el aumento 
diferenciado de la Gendarmería Nacional, cuyo 
personal se duplicó durante ese periodo, mien-
tras que la Policía Federal vio aumentar sus re-
cursos humanos en 25%. En el caso de la Pre-
fectura Naval, el crecimiento informado fue de 
45%. 

La Policía Federal Argentina es la más anti-
gua de las fuerzas dependientes del gobierno 
nacional. Históricamente concentró sus recur-
sos sobre todo en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, pues por siglos fue la única fuerza de 
seguridad presente en este territorio11. Actual-
mente cuenta con 33.351 efectivos en el ámbito 
nacional. Su despliegue territorial comenzó en 
1945 y las sucesivas conducciones policiales lo 
han decidido con bastante autonomía, con algu-
nas innovaciones a mediados de la década pa-
sada mediante la creación de unidades regiona-
les, la primera de ellas en Cuyo, dejada de lado 
posteriormente sin que su perfil hubiera queda-
do claro. Algunas delegaciones del interior han 
quedado virtualmente desactivadas. Tampoco se 
advierte una correlación entre el desarrollo de 
las estructuras federales de investigación en ma-
teria judicial, esto es juzgados y fiscalías federa-
les, y el despliegue nacional experimentado por 
la Policía Federal Argentina. 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires or-
ganiza su trabajo con base en cincuenta y tres co-
misarías reagrupadas en ocho circunscripciones, 
denominadas “delegaciones” en el interior del 
país. La conducción es centralizada, por medio 
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de superintendencias, que van desde la gestión 
interna: bienestar, asuntos internos, formación; a 
las que conducen áreas operativas: investigacio-
nes federales, transporte, policía científica, en-
tre otras. El servicio de seguridad pública de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires se organiza 
desde la Superintendencia de Seguridad Metro-
politana. 

En cuanto a la Gendarmería Nacional12, con 
cerca de treinta y seis mil efectivos, y cuya misión 
principal es la custodia de las fronteras terrestres, 
se despliega territorialmente por regiones.

La Prefectura Naval Argentina (PNA), por su 
parte, tiene jurisdicción en mares, ríos, lagos, 
canales y demás aguas navegables destinadas al 
tránsito y comercio interjurisdiccional, y en los 
puertos sometidos a jurisdicción nacional; en la 
Antártida Argentina; las islas Malvinas y demás 
islas del Atlántico sur, en las costas y playas ma-
rítimas y fluviales; en las Zonas de Seguridad de 
Frontera Marítima y en las márgenes de los ríos 
navegables. Su distribución territorial está basa-
da en diez prefecturas de zona y tiene casi vein-
tinueve mil efectivos.

En ambas fuerzas, desde 2003 se han acelera-
do cambios ligados a la decisión de impulsar su 
intervención en asuntos de seguridad pública en 
grandes centros urbanos, y ha crecido mucho su 
participación como auxiliar de investigaciones 
judiciales, lo que generó también una prolifera-
ción de estructuras y capacidades investigativas 
sin precedentes por el ritmo de crecimiento13. 

Los cambios relacionados con su empleo en 
tareas de seguridad ciudadana ya no limitada a la 
intervención en situaciones de crisis, sino como 
servicios regulares de tipo policial-preventivo, 
los han implicado en su presencia territorial, en 
su perfil organizativo, en su despliegue operativo 
y en sus entrenamientos, no siempre al ritmo de 
las decisiones que las involucraban. 

Por último, la situación de la Policía de Segu-
ridad Aeroportuaria es muy distinta. Su creación 
formal se produjo en 2006 mediante la sanción 
de la ley 2610214. Se trata de la primera fuerza 

de seguridad creada en democracia, bajo con-
ducción civil, y fue producto de un proceso po-
lítico complejo, precedido por el traspaso de la 
entonces Policía Aeronáutica Nacional, depen-
diente de la Fuerza Aérea Argentina, a la órbita 
Ministerio del Interior, que por entonces reunía 
competencias en materia de seguridad interior, e 
integrándola al sistema de seguridad interior en 
los términos de la ley 2405915.

Se trata de la única de las cuatro fuerzas que 
cuenta con un marco normativo orientado por 
metas específicas en materia de seguridad, aso-
ciadas al ámbito aeroportuario pero también a 
las necesidades que plantea la criminalidad or-
ganizada, lo cual ha tenido incidencia directa en 
el desarrollo de perfiles profesionales, procesos 
de capacitación, en el diseño institucional y la 
asignación de funciones, mecanismos de control 
disciplinarios externos y definiciones orgánicas, 
entre otros aspectos. 

Su estructura es muy distinta a la de las otras 
fuerzas, puesto que está organizada por compe-
tencias profesionales diferenciadas, con escala-
fones por especialidad. No obstante su especifici-
dad temática y territorial, lo cierto es que es una 
fuerza de seguridad utilizada recurrentemente 
en tareas investigativas fuera del ámbito de lo 
aeroportuario, tales como la búsqueda de prófu-
gos en casos de delitos de lesa humanidad, así 
como también como auxiliar en investigaciones 
federales por delitos de narcotráfico. En cuanto 
al personal disponible, cuenta con dos mil ocho-
cientos sesenta y dos policías y ochocientos die-
cinueve empleados civiles, distribuidos en cinco 
unidades regionales. 

2.3.  lA ArticulAción y el desPliegue  
territoriAl en mAteriA de seguridAd  
en el Periodo 2011-2013

Aludíamos más arriba a la falta de moderniza-
ción institucional como un síntoma del déficit en 
materia de gobierno político de la seguridad. De 
allí que la conducción política esté concentrada, 
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de facto, en criterios de desempeño que a veces 
son ambiguos, con vaivenes que han ido de la 
negativa rotunda a prestar auxilio de las fuerzas 
federales para asuntos locales a despliegues in-
éditos de recursos federales en jurisdicciones lo-
cales, por mencionar algunas circunstancias. El 
modo en que esto ha ido sucediendo da cuenta 
de la discrecionalidad política respecto del uso 
de los componentes operativos, que no debe ser 
confundida con una conducción política efectiva 
en la materia. 

Desde la creación del Ministerio, las prin-
cipales acciones en relación con la articulación 
interjurisdiccional, incluso en los términos de 
la propia política comunicacional del área, han 
sido despliegues ostensibles por medio de la dis-
tribución de recursos de fuerzas dependientes 
del gobierno nacional, mediante el desarrollo de 
“operativos”, y, más acotadamente, de algunas 
acciones de articulación política por medio del 
Consejo de Seguridad Interior.

A efectos descriptivos, los “operativos” con-
siderados a continuación pueden dividirse en 
dos grupos, independientemente de que los mar-
cos normativos que los sustentan o las razones 
invocadas conduzcan a un apoyo genérico en los 
términos de la ley de seguridad interior. 

Por un lado están los definidos por iniciati-
va del poder ejecutivo nacional, enmarcados en 
sus políticas relacionadas con la prevención y 
persecución de delitos federales, por ejemplo, 
narcotráfico, trata de personas y contrabando; 
y, por otro, aquellos operativos en los que las 
fuerzas de seguridad federales fueron involu-
cradas en tareas de seguridad urbana que, como 
vimos al principio, constituyen competencias 
primarias de los gobiernos locales. En este úl-
timo caso ello ha ocurrido o bien desplegando 
fuerzas federales en el ámbito de la Caba, don-
de el gobierno nacional aún mantiene respon-
sabilidad por el servicio de seguridad pública, 
o mediante el despliegue en jurisdicciones pro-
vinciales como fuerzas de apoyo o complemen-
tarias de las fuerzas locales. 

2.3.1.  los oPerAtiVos federAles AsociAdos   
A lA PreVención y Persecución   
de lA criminAlidAd comPlejA

Hasta la fecha se han establecido dos grandes 
operativos: Escudo Norte y Vigía16. El objetivo 
principal del operativo Escudo Norte fue incre-
mentar la vigilancia y el control del espacio te-
rrestre, fluvial y aéreo de jurisdicción nacional 
en las fronteras noreste y noroeste del país, así 
como la aprehensión y puesta a disposición de 
las autoridades judiciales de los incursores ile-
gales (artículo 1º del decreto 1091 de 2011). Al 
establecerse se le fijó una duración de seis me-
ses, que han sido prorrogados sucesivamente, en 
último término hasta diciembre de 2014.

El operativo consistió básicamente en el re-
fuerzo de los despliegues habituales de la Gen-
darmería Nacional Argentina y la Prefectura 
Naval Argentina, que según vimos se concen-
tran en regiones para la primera y en zonas de 
prefectura para la segunda. El Ministerio de Se-
guridad informó en su momento que se adicio-
naron seis mil efectivos globales de la Gendar-
mería y la Prefectura, dedicados exclusivamente 
a actividades de combate del narcotráfico, trata 
de personas y contrabando en el noroeste y no-
reste argentinos, ochocientos nuevos efectivos 
de Fuerzas Especiales y Antidrogas para realizar 
operaciones de alta movilidad en zonas urbanas 
y rurales (escuadrón Alacrán de la Gendarmería 
y agrupación Albatros de la Policía), además de 
un Centro de comando, control, comunicacio-
nes, inteligencia y vigilancia conjunto entre las 
dos instituciones, para la conducción en tiempo 
real de las actividades del operativo. Seis heli-
cópteros en apoyo a los efectivos desplegados en 
el terreno, tres aviones turbohélice para tareas de 
enlace, transporte, evacuación médica, etcétera, 
movilidad terrestre de los efectivos mediante el 
empleo de doscientos vehículos, camiones, ca-
mionetas, motos y cuatriciclos, mayor patrullaje 
fluvial incrementando la navegación de más de 
cien embarcaciones menores, veintiocho guarda-
costas, treinta y una lanchas de frontera y cator-
ce motos de agua desplegadas en la zona, dos ra-
dares tácticos de la PNA en tareas de detección de 
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tránsito aéreo irregular, movimientos terrestres y 
acuáticos ilegales en el noroeste y mayor empleo 
de escáneres para controles aleatorios en rutas y 
caminos secundarios17.

Lo más novedoso resultó el uso de recursos 
provenientes de las Fuerzas Armadas y otras 
agencias nacionales como la Administración Fe-
deral de Impuestos (Afip). Los componentes se 
establecieron según el decreto de relaciones de 
coordinación (artículos 2º, 5º y 6º). A las Fuerzas 
Armadas se les encomendó el incremento de la 
vigilancia del espacio terrestre, fluvial y aéreo de 
la jurisdicción nacional en las zonas aludidas. Su 
intervención dentro del operativo fue dispuesta, 
a su vez, bajo la modalidad de otro operativo, 
Fortín18, conceptualizado como componente del 
Escudo Norte.

¿Cuáles han sido los resultados? Según el úl-
timo informe del jefe de Gabinete ante el Con-
greso de la nación19, los resultados del operativo 
Escudo Norte en materia de narcotráfico fueron 
el aumento sostenido de la cantidad de procedi-
mientos: en el segundo semestre de 2011, mo-
mento de su inicio, se reportaron diez procedi-
mientos, que fueron ciento cuarenta y seis en 
2012 y ciento dieciocho en 2013. Durante el pri-
mer semestre de 2014 se realizaron treinta y seis 
procedimientos. No obstante ello, las cantidades 
incautadas se han reducido drásticamente tanto 
en cocaína como en marihuana, aumentando la 
incautación de hojas de coca. 

En relación con procedimientos por delitos 
de contrabando, se informaron ciento treinta y 
dos en 2011 y ochocientos cincuenta y tres en 
2012, para decaer a quinientos treinta y nueve 
en 2013, tendencia hacia el descenso que pare-
ce confirmarse en 2014, cuando hasta el primer 
bimestre se había informado solamente sesenta. 

El número de personas detenidas es com-
parativamente bajo: noventa y cuatro en 2012, 
treinta y una en 2013 y dos en lo que va de 2014. 
Las incautaciones son de vestimenta y calzados 
en su gran mayoría. No hay datos sobre trata de 
personas.

Los datos son de una generalidad tal que no 
permiten identificar su eficacia respecto del pun-
to de partida, la situación de base por modificar 
y lo que se informa como resultado. La unidad 
de medida considerada en procedimientos y can-
tidades incautadas tampoco permite identificar 
si se trata de intervenciones con impacto frente 
al crimen organizado o de la intensificación de 
los mismos procedimientos de rutina que alcan-
zan al microtráfico y al pequeño contrabando 
característico de zonas de frontera y más ligado 
a economías de subsistencia que a la dinámica 
criminal a gran escala. 

2.3.2  los oPerAtiVos AsociAdos    
A tAreAs de seguridAd urbAnA

En este caso, aun cuando había experiencias 
previas de despliegue de recursos federales en 
zonas de alto conflicto como fuerzas de seguri-
dad urbana20, con la creación del Ministerio de 
Seguridad de la Nación hubo al menos dos notas 
novedosas: la escala de los recursos movilizados 
y el ingreso de estas fuerzas en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

2.3.2.1. El opErativo CEntinEla 

El Ministerio de Seguridad de la Nación inaugu-
ró su gestión con la puesta en marcha del ope-
rativo Centinela, operativo decidido con ante-
rioridad. Mediante el decreto 2099 de 2010, el 
poder ejecutivo nacional dispuso el despliegue 
de aproximadamente seis mil gendarmes en una 
amplia zona del conurbano de la provincia de 
Buenos Aires, sin mayores precisiones opera-
tivas. El decreto delegaba en la dirección de la 
Gendarmería lo atinente a su planificación. Con 
la creación del Ministerio se especifica que toda 
articulación política con las autoridades locales 
estará mediada por la autoridad ministerial (artí-
culo 2º, decreto 2099 de 2011). 

En sus características fue un operativo de 
despliegue complementario a la tarea policial, 
que consistió básicamente en patrullajes y en 
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el establecimiento de puntos de control. El des-
pliegue inicial de gendarmes fue significativo, 
aun cuando luego fue mermando, hasta llegar en 
marzo de 2014 a uno de prácticamente un tercio 
de los efectivos iniciales21. 

En sus primeros seis meses de funciona-
miento (enero-julio 2011), hubo 72.844 procedi-
mientos policiales, tres mil cuatrocientas deten-
ciones, dos mil cincuenta y dos incautaciones 
de autos, además del secuestro de una gran can-
tidad de armas ilegales y del decomiso de dro-
gas ilícitas22 , y había “controlado” a 1’741.882 
personas y a 1’107.515 vehículos, en procedi-
mientos típicos de rutina de lo que se denomina 
“control poblacional” y se practica como hábito 
desde tiempos en que primaba la doctrina de la 
seguridad interior23. 

2.3.2.2. El opErativo Cinturón Sur 

Puesto en marcha en julio de 2011 (decreto del 
poder ejecutivo nacional 864 de 2011), inició 
operaciones con dos mil quinientos efectivos de 
la Gendarmería y de la Prefectura24 y cuenta ac-
tualmente con novecientos veinte uniformados 
de dichas fuerzas. 

Este operativo fue inédito por el desplaza-
miento territorial de la Policía Federal del sur de 
la ciudad, lo que permitió oxigenar una situación 
de altísima degradación en lo que a confianza 
social se refiere y, al mismo tiempo, readecuar 
recursos de dicha fuerza para el resto de la ciu-
dad: mil cien efectivos fueron desplazados de 
allí hacia otras jurisdicciones dentro de la Ciu-
dad de Buenos Aires con el objetivo de reforzar 

el personal disponible en otras comisarías. Aun 
así, la PFA mantuvo en el territorio del operativo 
funciones auxiliares o logísticas que no podían 
ser asumidas de inmediato por los recursos de 
la Gendarmería y la PNA (artículo 4º decreto del 
poder ejecutivo nacional 864 de 2011), como ta-
reas de apoyo judicial, traslado de detenidos o 
seguridad en espectáculos futbolísticos. 

En materia de resultados, la información 
disponible es escasa. El último informe sobre 
el operativo Cinturón Sur, del 16 de agosto de 
2012, presentó los datos que se transcriben en 
la tabla 1. 

Aun cuando no formó parte del Cinturón 
Sur, es importante señalar que aquel despliegue 
de recursos en la zona sur estuvo acompañado 
por un trabajo sobre las estructuras de la Policía 
Federal Argentina, en distintos niveles. 

En relación con lo que nos ocupa, el servicio 
policial preventivo en el ámbito de la ciudad, se 
advirtió rápidamente la necesidad de moderni-
zar su organización y criterios de intervención, 
por lo que al mismo tiempo, en octubre de 2011, 
se creó, por resolución ministerial, el Cuerpo de 
Prevención Barrial. En funciones efectivamente 
desde mediados de 2012 con doscientos efecti-
vos, actualmente tiene, según datos oficiales, 
ochocientos setenta y nueve integrantes, todos 
en zonas vulnerables de la Caba. El Cuerpo de 
Prevención Barrial se conformó como un servi-
cio dentro de la Prefectura Federal Argentina, 
para atender conflictos sociales diversos desde 
una lógica basada en la prevención y la disua-
sión, más propia de los modelos de policiamien-
to comunitario o de proximidad. No se trató 
exactamente de un operativo específico, pero su 

tAblA 1. oPerAtiVo cinturón sur: resultAdos, julio 2010-junio 2012

Delitos Julio 2010-junio 2011 Julio 2011-junio 2012 Variación números  %

Robo 11.590 8.987 -2.603 -22,5
Hurto 2.844 2.865  21  0,7
Robo a mano armada 5.826 2.988 -2.838 -48,7
Robo automotor 1.019 627 -392 -38,5

Hurto automotor 1.070 726 -344 -32,1

Fuente: http://www.minseg.gob.ar/plan-unidad-cintur%C3%B3n-sur-balance-de-1-a%C3%B1o
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surgimiento se planteó también como parte de 
los intentos de reconversión institucional de la 
policía federal, orientada a la presentación de 
su despliegue bajo criterios completamente dis-
tintos a los que habían primado históricamente, 
contemplando una tarea de diagnóstico y evalua-
ción al nivel político, que procuraba también de-
jar atrás el predomino de la voluntad policial ex-
clusiva, para decir qué policía, cuánta y con qué 
funciones se brindaba como servicio público. 

2.3.3. lAs ArticulAciones PolíticAs nAcionAles 

El mecanismo básico previsto hace más de veinte 
años, en la ley 24059, para la articulación inter-
jurisdiccional en materia de seguridad interior, 
fue el Consejo de Seguridad Interior, cuya puesta 
en funcionamiento exigió la adhesión a la ley na-
cional por parte de las veinticuatro provincias, 
proceso que requirió de doce años. 

Hasta la creación del Ministerio se trató de 
un mecanismo prácticamente inexistente, de im-
pronta protocolar25, que recién en 2003 y 2004 
logró implementar algunas iniciativas con alcan-
ce nacional, en materia de educación y ciertas 
planificaciones para la adquisición de bienes 
logísticos, ámbitos en los que el impulso se ha 
logrado mantener (véase Masquelet, 2006: 17). 

Con la creación del Ministerio se restable-
cieron las expectativas sobre esta instancia, y en 
2011 se promovió, bajo la dependencia directa 
de la autoridad ministerial, una agenda de traba-
jo muy nutrida que involucraba a todas las áreas 
del por entonces flamante Ministerio, pensándo-
se además herramientas que favorecieran el tra-
bajo coordinado con las provincias26. Hubo tam-
bién intentos de mejorar capacidades mediante 
la creación de delegaciones regionales, que se 
detuvo tras la creación de las dos primeras en 
2011 en la región cuyana. En la actualidad la ar-
ticulación con las provincias en lo que al Consejo 
se refiere, se concentra principalmente alrededor 
del Programa federal de cooperación y asisten-
cia para la seguridad, creado por decreto 1177 de 
2013 del poder ejecutivo nacional, cuyo objetivo 

es “poner a disposición de las jurisdicciones pro-
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires aquellas herramientas y recursos que co-
adyuven al combate del delito y la criminalidad 
y permitan asimismo generar ámbitos de coor-
dinación y relación interjurisdiccional”27. Decre-
to que en su artículo 3° invita a las provincias a 
participar del programa, y establece en el 4º que 
el jefe de Gabinete dispondrá de los presupues-
tos necesarios para atender las necesidades que 
surgieren de su puesta en funcionamiento, sin 
establecer un presupuesto preestablecido. Los 
recursos presupuestarios son importes no reinte-
grables, por lo cual el gasto afecta al inciso 5° del 
régimen presupuestario, esto es, transferencias. 

Los planes de acción en cada caso se imple-
mentan mediante acuerdos bilaterales con apro-
bación de la autoridad ministerial, responsable 
además de supervisar su seguimiento. A media-
dos de 2014 quince provincias habían adherido 
al plan, mediante convenios marco de adhesión, 
y según se informa ello facilitó su adhesión a dis-
tintos protocolos de actuación que se comprome-
ten a implementar. 

Aun cuando tiene un lugar importante en el 
debate presupuestario y los alcances de la coor-
dinación federal, el programa no hace ningún 
tipo de referencia a la cuestión salarial. En ese 
punto hay un eje clave para el desarrollo de una 
forma distinta de comprender los desafíos de 
una política federal en materia de seguridad. En 
efecto, así sucede con el rol rector que en materia 
salarial tiene el gobierno nacional respecto del 
sistema educativo, aun cuando se trata de una 
política administrada y ejecutada localmente. 

El debate sobre la política salarial de las fuer-
zas de seguridad y, más ampliamente, sobre las 
condiciones de trabajo, queda siempre atrapado 
en una lectura formalista del federalismo, que no 
da cuenta de los cambios en las dinámicas insti-
tucionales, las exigencias sobre los recursos ope-
rativos y su impacto en la emergencia de nuevos 
conflictos, entre ellos, los del reclamo salarial. 

Es por ello que consideramos necesario aten-
der, aun cuando sea mínimamente, la emergen-
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cia de estas protestas, en la medida en que no 
pueden leerse por fuera de las tensiones que 
atraviesa la gestión de la seguridad, los desafíos 
locales y federales que ella viene planteando, y 
las exigencias que se van haciendo a los opera-
dores policiales. 

3.  el tiemPo de lAs ProtestAs PoliciAles 
y nueVos desAfíos PArA unA PolíticA 
federAl de seguridAd 

Entre 2012 y 2013 hubo distintos episodios de 
protesta protagonizados por fuerzas de seguri-
dad federales y fuerzas policiales provinciales. 
Los motivos más invocados fueron el reclamo 
salarial además de otras cuestiones vinculadas a 
las condiciones de trabajo, así como también al 
alcance de los servicios sociales. 

En octubre de 2012 las protestas de las fuer-
zas de seguridad fueron protagonizadas por per-
sonal de la Gendarmería y la Prefectura Naval 
Argentina. Se trató de una reacción ante un pro-
ceso de reordenamiento de la política salarial, 
aprobado por decreto 1307 del poder ejecutivo 
nacional, que afectó los haberes percibidos en 
mano, es decir los ingresos directos, por el perso-
nal de dichas fuerzas. 

Fue una protesta reactiva antes que una me-
dida proactiva de presión por reclamos salariales 
en contextos de retraso en las actualizaciones, 
lo que sí ocurriría al año siguiente, según vere-
mos, con las fuerzas policiales provinciales. En 
esa oportunidad, los manifestantes expresaron 
sus demandas en un petitorio conjunto que ele-
varon al secretario de Seguridad y a los jefes de 
las fuerzas28. 

Finalmente, el gobierno revisó la medida sa-
larial decidida, dispuso sanciones disciplinarias 
para el personal que se había movilizado indebi-
damente durante la protesta, manteniéndola lue-
go de la entrega del petitorio, al sostener que el 
motivo de la sanción no fue la protesta en sí sino 
haberla mantenido luego de que el pliego hubie-
ra sido recibido por los representantes políticos, 

destituyó funcionarios políticos de alto nivel y 
cambió las cúpulas de ambas fuerzas. 

El hecho fue relevante porque constituyó la 
primera actividad de movilización y protesta de 
integrantes de fuerzas federales, con gran prota-
gonismo de los cuadros subalternos, que puso en 
evidencia la irrupción de nuevos desafíos para la 
conducción de estas fuerzas, cuya fuerte vertica-
lización, derivada del pasado militar, y su com-
pacta disciplina interna eran, hasta entonces, re-
ferenciadas como cuestiones fuera de discusión 
y valoradas incluso como notas de profesionali-
dad por la conducción política. 

Como se señaló, la protesta fue una oportuni-
dad para advertir el: 

profundo hiato existente entre las cúpulas 
y la inmensa masa de la suboficialidad (…). 
Lo novedoso es que ese hiato se estructuró 
por primera vez sobre la base de cuestiones 
estrictamente laborales, y en particular refe-
ridas a las condiciones de trabajo del “estra-
to plebeyo” de las Fuerzas (Saín, 2012: 5). 

Desde el punto de vista de su capacidad de 
movilización29, la protesta se diluyó en los diez 
días siguientes, y fuera de los puntos estableci-
dos en el petitorio hubo un debate por la sindi-
calización del sector30, sostenido por los mani-
festantes pero sugerido también como respuesta 
política desde sectores que no dejaban comple-
tamente de lado el carácter laboral del conflicto. 

En diciembre de 2013 las protestas policiales 
reaparecieron, aun cuando protagonizadas ahora 
por fuerzas provinciales. El primero de los con-
flictos se presentó en la provincia de Córdoba, 
con la suspensión ilegítima de tareas por parte 
de la policía local, precedida por una manifes-
tación de mujeres de la “familia policial” ante 
la puerta de la jefatura de la policía provincial. 
Conflicto que se extendió inmediatamente a las 
provincias de Entre Ríos, Río Negro, San Juan, La 
Rioja, Santa Fe, Buenos Aires, Chaco, Corrientes, 
Catamarca, Tierra del Fuego, Mendoza, Chubut, 
La Pampa, Neuquén y Tucumán, con distintas 
modalidades e intensidad: suspensión de tareas, 
trabajo a reglamento, toma de edificios policiales 
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o de gobierno, acompañamiento con un rol pro-
tagónico de familiares, especialmente las muje-
res, y la coexistencia de las protestas motivadas, 
en general, por demandas salariales, con prácti-
cas delictivas como el saqueo y robo a negocios 
respecto de los cuales se abrirían también inves-
tigaciones que en algunos casos mostrarían que 
tales hechos habrían sido instigados, consenti-
dos o tolerados por parte de integrantes de las 
policías31.

A fines de diciembre las protestas estaban 
desactivadas en su totalidad, pero más allá de la 
magnitud de cada conflicto, en más de la mitad 
de las provincias del país hubo alguna protes-
ta desplegada por personal policial. Ante estos 
conflictos el poder ejecutivo nacional reaccionó 
ambiguamente. Pasó de una marcada tensión 
política con el gobierno de la provincia de Cór-
doba en torno a una discusión, por momentos 
ridícula, acerca de cuál era el mecanismo formal 
para requerir auxilio del gobierno federal frente 
al estallido que se produjo, a intervenciones más 
directas, políticamente definidas sin que el me-
canismo que la ley de seguridad interior fija para 
evitar intervenciones que afecten el federalismo 
hubiera sido necesariamente activado32. 

Seis meses después, estos episodios ya no 
ocupaban ningún lugar en la discusión pública. 
Hay una distancia entre mantener firmeza frente 
a la dinámica extorsiva con la que las protestas 
se pudieron haber propagado y no tomar nota de 
los elementos objetivos que las sustentaban en 
cuanto a reclamos laborales y salariales. El tiem-
po transcurrido representa también la pérdida de 
la oportunidad de una discusión más profunda 
sobre las realidades objetivas que las protestas 
ponían de presente, y sobre la búsqueda de res-
puestas a todo lo que en ellas hay de legítimo.

Al respecto comparto que: 

“Los análisis políticos sobre las crisis que 
se transitan, realizados tanto por los prota-
gonistas (políticos) como sus intérpretes in-
mediatos (periodistas), suelen ser demasiado 
conspirativos (…). En esas interpretaciones, 
las acciones se presentan como el fruto de 

la voluntad manifiesta subrepticia puesta 
en juego. Esa voluntad mueve la realidad y 
empuja la historia. No voy a decir que esto 
no sea así pero (…) Hay que poner el ojo 
también en las condiciones de posibilidad, 
en el telón de fondo que estructuró cada una 
de las escenas (…)”. A lo que el autor agrega 
para encuadrar el análisis: “Nuestro punto 
de partida para pensar los levantamientos 
o acuartelamientos policiales es el conflicto 
salarial (…) la protesta salarial empezó como 
un reclamo salarial y terminó como una cri-

sis institucional” (Rodríguez Alzueta, s. f.: 2). 

Sin perder de vista las condiciones institucio-
nales estructurales, las relaciones con el poder 
político y otros factores que también pudieran 
dar lugar a acciones de carácter destituyente, que 
deben naturalmente investigarse y esclarecerse, 
es central insistir en la comprensión política de 
las demandas legítimas de algunas de esas pro-
testas. No hay razones para leerlas como ajenas 
por completo al proceso político de ampliación 
de derechos por el que transita el país hace más 
de una década, proyecto que viene prohijando 
también nuevas subjetividades políticas. Hay 
también la oportunidad de desentrañar ahí, qui-
tándole la apariencia monolítica de conspiración 
al que muchos pretendieron reducir el debate, 
un reclamo en términos de derechos como estra-
tegia útil no solo para dignificar las condiciones 
de trabajo del personal policial, sino también 
para limitar la posibilidad de aprovechamiento 
político dañoso y extorsivo. 

En ese sentido, urge desarrollar herramientas 
para canalizar reclamos que, tratándose de acto-
res que integran fuerzas de seguridad, se debate 
si deben o no ser idénticas a aquellas de las que 
disponen otros actores. La discusión incluye asi-
mismo pensar en si se trata solo de la sindicali-
zación o si el asunto es parte de una ingeniería 
institucional más compleja. 

Una pequeña digresión que, entiendo, guar-
da relación con la necesidad de leer estos recla-
mos también como señales concretas de cuánto 
urgen los cambios estructurales en materia de 
seguridad. Los términos del debate se redu-
cen cuando la discusión sobre el asunto limita 
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sus términos a si sindicalización o no sindica-
lización33. El debate debe estar conectado a los 
procesos de construcción y consolidación del 
mando político sobre el sector, mando que debe 
ser apto además para que la sindicalización no 
sea instrumentalizada de acuerdo con la lógi-
ca dominante en organizaciones policiales que 
mantienen fuertes desigualdades en sus formas 
de organización y en las que perviven sistemas 
disciplinarios anacrónicos y draconianos, faltan 
políticas presupuestarias y los servicios sociales 
dependen de la voluntad de las conducciones 
policiales, entre tantas otras. 

El peor escenario será aquel en el que es-
tas demandas emergentes sigan sin gestionarse, 
como ocurrirá si se insiste en demorar los cam-
bios recurriendo a subterfugios legales derivados 
de la actual restricción sindical o del uso del sis-
tema disciplinario. 

Esos reclamos, por el contrario, hay que in-
cluirlos en el contexto más amplio de redistri-
bución y ampliación de derechos, y es indis-
pensable considerar estos conflictos a la luz de 
la historia de las instituciones policiales y sus 
deplorables condiciones de existencia, así como 
del altísimo nivel de degradación por sus cone-
xiones delictivas, factores todos que muestran 
lo agotado que está el modelo del autogobierno. 
Baste como ejemplo que quienes protagonizaron 
las protestas en al menos dos de las provincias 
más importantes del país, Córdoba y Santa Fe, 
integran fuerzas policiales cuyas máximas au-
toridades aparecieron involucradas en los mis-
mos meses con casos judiciales en trámite en el 
mercado ilegal del narcotráfico que, no es menor, 
están llamadas institucionalmente a prevenir y 
perseguir. 

4.  AlgunAs conclusiones 

De la descripción de las acciones de coordina-
ción interjurisdiccional y sus aspectos más so-
bresalientes, así como de la interacción entre la 
nación y las provincias, es posible sacar algunas 
conclusiones acerca de los desafíos pendientes 

para el desarrollo de una política integral en 
materia de seguridad, de alcance nacional y con 
perspectiva democrática, así como también ad-
vertir respecto de algunas distorsiones autorita-
rias y, por cierto, poco eficaces, a las que con-
duce persistir en esquemas de conducción ya 
agotados. 

4.1.  lA necesidAd de un federAlismo  
bien entendido en mAteriA de seguridAd 

La política nacional en materia de seguridad, mi-
rada desde la creación del Ministerio de Segu-
ridad de la Nación en diciembre de 2010 hasta 
ahora, ha seguido, además de algunos intentos 
de cambio, la tendencia histórica de asociar ar-
ticulación con transferencia de presupuestos 
y redistribución de recursos policiales. Lo cual 
en la actualidad tiene mayores objeciones, por 
cuanto la estructura disponible es mucho mayor 
en todos los sentidos, sobre todo en términos de 
estructura política, así como por el desarrollo en 
los últimos años de la agenda de las políticas que 
nos ocupan, los cambios operados en términos 
de la fenomenología criminal, el crecimiento de 
la escala criminal y su impacto regional, la gra-
vitación del narcotráfico y otras redes, y el au-
mento de los conflictos sociales violentos, todo 
lo cual representa algunos de los desafíos por 
enfrentar. Parece claro que las formas y los cana-
les habituales son insuficientes, por sus propias 
limitaciones o por su incapacidad para incidir 
local y federalmente. 

En ese punto es importante no confundir 
los desafíos de la agenda nacional en materia de 
seguridad con las competencias federales en la 
investigación de delitos; por no confundir enten-
demos no reducir las responsabilidades sobre las 
políticas sustanciales a la lógica de la jurisdic-
ción. Actualmente el debate y las decisiones pú-
blicas aparecen muchas veces entrampadas en 
esa confusión. 

Para que el plano federal sea eficaz es vital 
generar condiciones adecuadas de articulación 
entre los distintos sistemas de seguridad, esto es 
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interjurisdiccionalmente. Una política de segu-
ridad sobre la agenda federal, la agenda de las 
formas más graves de criminalidad, tiene que 
tener en cuenta las características locales de las 
políticas y los instrumentos de la seguridad. 

La retórica del federalismo ya no puede ser 
utilizada para desentenderse de lo que sucede 
en las provincias. Algunos ejemplos permiten 
ver hasta qué punto es primordial pensar en he-
rramientas que le permitan al gobierno nacional 
fijar directrices que sin afectar los márgenes de 
autonomía de las provincias, permitan impulsar 
políticas coordinadas, coherentes y complemen-
tarias y que aseguren cierta estabilidad. A lo que 
debe sumarse lo dicho respecto de los desafíos 
planteados por las últimas protestas policiales.

Tenemos entonces el caso de la trata de per-
sonas. Al examinarlo vemos que la responsabi-
lidad federal de perseguir este delito federal es 
ineficaz, porque se está dando sin conexión y 
articulación con las condiciones y oportunida-
des en que el fenómeno delictivo se produce. 
A lo cual se suma que tras la sanción de la úl-
tima reforma a la ley de lucha contra la trata 
y la explotación sexual, el gobierno nacional 
asumió múltiples responsabilidades de carác-
ter preventivo cuyo cumplimiento supone la 
intervención local. Así, hay herramientas indis-
pensables de las que no puede prescindir una 
estrategia nacional eficaz, herramientas útiles 
además para ser eficaces ante una distinción 
que, por cierto, las organizaciones criminales 
no tienen. Tales como coordinar adecuadamen-
te con los municipios para desarrollar políticas 
de control territorial basadas en competencias 
de habilitación y control de actividades comer-
ciales o laborales; articular los diferentes planos 
de la investigación judicial, algunos en manos 
del gobierno federal, como el delito de trata, y 
otros íntimamente ligados en manos de los go-
biernos provinciales, como el caso del proxene-
tismo y la reducción a servidumbre; o trabajar 
en la detección y prevención con servicios no 
policiales pero con acceso a información, tales 
como servicios de salud y educativos que mane-
jan los gobiernos locales. 

Otro ejemplo se deriva de las consecuencias 
de estar sometidos al sistema internacional de 
responsabilidades por violaciones a los derechos 
humanos, que exige al estado nacional el cum-
plimiento de obligaciones que actualmente son, 
en gran medida, competencias locales. Es cierto 
que esto no involucra solo a las políticas de segu-
ridad, y que la inmensa mayoría de los casos que 
llevan al estado nacional a sedes internacionales 
donde se juzgan sus responsabilidades se rela-
cionan con políticas del sector. 

Ya no es posible, porque el federalismo tam-
bién debe ser interpelado por el gran proceso 
de ampliación de derechos ocurrido en las últi-
mas décadas, o por lo menos formalmente desde 
1994 en adelante, con la jerarquización consti-
tucional de instrumentos de protección de dere-
chos humanos, lo que imposibilita convivir con 
los niveles de disparidad existentes en las polí-
ticas respecto de cuestiones como las facultades 
para detención de averiguación de identidad, 
condiciones de detención en comisarías, rela-
ción entre instituciones policiales y menores de 
dieciocho años, regulaciones sobre el uso de la 
fuerza por parte de las fuerzas policiales, entre 
muchísimas otras. 

Frente a estos desafíos, como forma de res-
puesta ante la ineficacia de las jurisdicciones 
locales que cubra los incumplimientos, se ha 
insistido mucho en la federalización de delitos, 
lo que en mi opinión no es útil para resolver el 
fondo de la cuestión, que gira en torno al desafío 
de asegurar la coexistencia de autonomía y fede-
ralismos con estandarización mínima en el goce 
de los derechos en condiciones de igualdad. 

Finalmente, decíamos al inicio que las com-
petencias del gobierno federal en la materia son 
delegadas por las provincias, lo cual no las exime 
de toda intervención ni permite a la nación pres-
cindir de los recursos locales para el desarrollo 
de sus tareas. Por el contrario, el funcionamiento 
adecuado de las policías locales en materia de 
prevención y de los cuadros de conducción polí-
tica para la gestión de asuntos no exclusivamente 
policiales u operativos –por ejemplo, producción 
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de información, análisis de inteligencia, diseño 
logístico y determinación de recursos, forma-
ción, etcétera–, es condición de posibilidad del 
éxito de las políticas de competencia federal. 

La eficacia de una estrategia de seguridad fe-
deral ante la criminalidad compleja respecto de 
la cual es responsable, no puede estar sujeta a sus 
posibilidades de presencia territorial masiva más 
allá de los recursos ya disponibles, básicamente 
por impracticable. Aun mediando reingenierías 
dentro de los propios recursos federales, como 
la pendiente política de desarrollo de verdaderas 
capacidades de investigación criminal en manos 
del gobierno federal, hay todo un modo de rela-
ción por establecer entre la nación y las provin-
cias, incorporando más la dimensión regional, 
que ya no puede seguir por los carriles de las ar-
gumentaciones elusivas del problema a las que 
conduce una versión formalista de federalismo, 
que a estas alturas pone a quien lo invoca en esos 
términos en el plano de la irresponsabilidad. 

4.2.  lA PolémicA en relAción con el rol  
de lAs fuerzAs ArmAdAs y lA seguridAd: 
Asunto resuelto o nueVAs tensiones 

Los impactos limitados de los operativos des-
critos dan cuenta de hasta qué punto insistir en 
la sustitución de responsabilidades mediante la 
cobertura con recursos operativos propios de lo 
que es responsabilidad local es ineficaz y proble-
mático, en lugar de avanzar en un tipo de coo-
peración proactiva para la transformación de los 
contextos provinciales. 

El recurso distorsionado o sobreexigido de 
los cuerpos operativos federales tiene riesgos la-
tentes importantes. 

El operativo Escudo Norte generó la preocu-
pación por los términos de la intervención de 
fuerzas armadas en tareas ligadas a la seguridad. 
El poder ejecutivo nacional insiste tajantemente 
en que esta intervención es de apoyo logístico y 
que se trata de tareas complementarias habilita-
das por la ley de defensa, de acuerdo con una ló-

gica de coordinación inteligente de recursos del 
estado nacional, que no supone ninguna viola-
ción a las estrictas prohibiciones de intervención 
de las fuerzas en asuntos de la seguridad interior. 
De hecho, ninguno de los mecanismos previstos 
en la ley de seguridad interior para su interven-
ción ha sido invocado en estos casos. 

No obstante, ello generó una controversia 
acerca de si los extremos normativos no estaban 
siendo forzados, señalándose la inconveniencia 
de cualquier cambio que pudiera suponer, de 
facto, el debilitamiento en la distinción de roles 
y ámbitos de actuación, por más que se preten-
diera su encuadre formal en las leyes. 

Si bien el poder ejecutivo nacional tiene sus 
razones para defender la adecuación normativa, 
políticamente la cuestión es más profunda y en-
traña mucho más que un debate sobre si: 1) la 
intervención diseñada entra dentro de un uso si-
nérgico y eficiente de las capacidades estatales; o 
2) rompe más o menos explícitamente los límites 
normativos entre defensa y seguridad, violentan-
do una distinción que en el contexto argentino 
ha sido concebida como piedra angular del pro-
ceso de recuperación democrática. 

Ante la búsqueda de mejores intervencio-
nes estatales frente a las dinámicas del crimen 
organizado, la discusión acerca de si se debe 
mantener o no la absoluta prescindencia de las 
Fuerzas Armadas en materia de seguridad inte-
rior es recurrente, debate en el que por mucho 
tiempo Argentina sostuvo una posición irreduc-
tible. Legalmente encuadrado o no, el escenario 
pos operativo Escudo Norte muestra que parte de 
aquella rigidez ha quedado en el camino. 

Lo que cabe preguntarse es por qué si la or-
ganización de los cuerpos policiales sigue siendo 
arcaica, cuerpos sospechados además de corrup-
ción e ineficaces en las provincias, si federalmen-
te no logra organizarse todavía una estructura de 
investigaciones criminales eficiente y profesio-
nalizada que concentre los recursos disponibles, 
en fin, si aun habiendo tanto por transitar en las 
políticas específicas de gobierno de la seguridad, 
por qué se insiste en seguir un camino que no 
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solo provoca tensiones respecto a las distorsio-
nes que puedan alcanzar a las Fuerzas Armadas 
cuando se las destina a estas tareas en función 
de la legalidad vigente, sino también en lo difícil 
que resulta justificar esa estrategia de interven-
ción a la luz de lo desastrosa que es en la materia 
la experiencia comparada. 

En efecto, los países que no tienen un en-
cuadre normativo de roles tan tajante y pueden 
pasar por alto esa dimensión del debate, tampo-
co pueden mostrar que el uso de las Fuerzas Ar-
madas haya sido eficaz frente a la criminalidad, 
ni como recurso autónomo ni como herramienta 
para suplir las deficitarias estructuras en materia 
de seguridad34.

4.3.  ¿hAciA el reduccionismo militArizAnte 
como PolíticA de seguridAd urbAnA? 

Detrás de esto hay otra pregunta, relacionada con 
el uso de los recursos federales para tareas de se-
guridad urbana, que aquí identificamos como un 
segundo tipo de experiencia en materia de ope-
rativos y que tiene la misma lógica: escenarios 
locales de desborde, falta de conducción política 
de la seguridad, reducción de toda intervención 
a la saturación policial, subsidiadas con el aporte 
de recursos policiales federales, sin que se pon-
gan en discusión las condiciones estructurales 
de crisis sucesivas en materia de seguridad. 

Con independencia de la legitimación que 
esas intervenciones puedan tener en la emer-
gencia, lo cierto es que a mediano y largo plazo 
no contribuyen a transformar las causas reales 
de las crisis recurrentes y se instalan como una 
distorsión rutinaria en el uso de los recursos fe-
derales en materia de seguridad. 

Recursos que, a su vez, no se reorganizan 
adecuadamente en línea con definiciones polí-
ticas competencia del gobierno federal. Carencia 
suplida entonces con la movilización de recur-
sos militares que no han demostrado singular 
eficacia, si es que eso pudiera contribuir en algo 
a legitimar su utilización para tales tareas. 

Cabe preguntarse: ¿es la respuesta más ra-
zonable forzar el empleo de recursos con otras 
responsabilidades primarias, ¡ni más ni menos 
que la defensa nacional!, sobrecargándolos de 
exigencias complementarias –suponiendo que 
las intervenciones de las Fuerzas Armadas has-
ta aquí lo han sido– y, al mismo tiempo, seguir 
postergando cambios estructurales indispensa-
bles en materia de recursos de la seguridad de 
los cuales dispone el gobierno federal? De otro 
lado, ¿no es parte de la agudización del proble-
ma insistir en despliegues operativos de recursos 
de la seguridad federal para moderar situaciones 
críticas locales sin que eso tenga como correlato 
exigencias concretas de transformación en las es-
tructuras locales de seguridad que por colapso o 
complicidad son parte del problema? 

En otro orden, aun cuando es posible esta-
blecer distinciones en las motivaciones y las mo-
dalidades de los dos operativos considerados de 
despliegue para tareas de seguridad urbana en la 
zona metropolitana, ellos dos, Centinela y Cintu-
rón Sur, coincidieron en que el tratamiento de la 
seguridad de parte del gobierno nacional se con-
centró en la presencia predominante de recursos 
policiales. 

Si bien esos operativos no siguieron la prácti-
ca habitual del “cerco” y la saturación seguida de 
la retirada inmediata, tampoco estuvieron acom-
pañados con la presencia duradera de otros re-
cursos estatales iguales o más prioritarios para la 
gestión los conflictos sociales que aquejan esos 
territorios, conflictos que no se resuelven con 
intervenciones policiales. Más allá del impacto 
innegable en términos de mejores condiciones 
de circulación, menos conflictos en el espacio 
público y un descenso de los delitos predatorios, 
lo cierto es que estos operativos no estuvieron 
acompañados otras intervenciones, quedando 
reducida entonces la noción de seguridad públi-
ca, pretendida inicialmente como un derecho, a 
la mera presencia policial35. 

Es innegable que la población entendió que 
estas medidas jerarquizaban la respuesta brin-
dada para zonas que solo conocen una presen-
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cia policial degradada y mermada por ausencia 
de recursos o por la presencia estructuralmente 
cómplice con el delito. Pero, al mismo tiempo, 
a los despliegues de los operativos Centinela y 
Cinturón Sur siguieron denuncias y quejas por 
abusos cometidos por parte de los miembros de 
las fuerzas de seguridad. 

El despliegue policial de estos recursos fede-
rales, que en principio deben estar circunscritos 
a la compleja agenda del gobierno nacional en 
materia de seguridad, tiene otro tipo de desgas-
te: aun cuando trae en principio como principal 
efecto la estabilización territorial en materia de 
conflictos menores, con un mayor ordenamiento 
de las condiciones de interacción en el espacio 
público, esta intervención no tiene el mismo im-
pacto frente a la ilegalidad más organizada. De 
hecho, la conclusión de muchos vecinos es que, 
cual “ironía del destino”, mientras los recursos 
de la seguridad pública federal se muestran ac-
tivos y duros con la criminalidad menor y los 
conflictos más “molestos”, entre otras cosas por 
su visibilidad, hay organizaciones delictivas que 
aun cuando no son amparadas o consentidas por 
las fuerzas no solo se han rearmado frente al sa-
cudón inicial que supone una incursión territo-
rial de estas características, sino que también se 
ven beneficiadas por la regulación de los conflic-
tos menores que asegura la intervención estatal 
concentrada en la saturación policial y los con-
troles sobre ciertas categorías de personas, esto 
es, varones jóvenes sobre todo. 

Desde la perspectiva del control político, la 
mayor o menor adhesión o tolerancia social a 
esas prácticas, incluso cuando son catalogadas 
como prácticas menores por parte de la comuni-
dad o esté dispuesta a tolerarlas –ya por costum-
bre, por docilidad, miedo o desinformación–, no 
debe ser funcional al dejar hacer policial, sino 
una ventana de oportunidad para un control po-
lítico genuino sobre el desempeño operativo y, al 
mismo tiempo, trabajar sobre las condiciones de 
trabajo del personal desplegado. 

Es necesario tener presente que esos fueron 
operativos con despliegue masivo de personal 

cuyo entrenamiento inicial no es el indicado 
para tareas como las asignadas, y que, además, 
y en relación directa con lo señalado respec-
to del reduccionismo de la intervención estatal 
en las mismas zonas de despliegue, carecen de 
otras herramientas para que las intervenciones 
sean más eficaces. En este punto, la subordina-
ción de las áreas políticas pensadas inicialmente 
para la gestión de políticas de prevención social 
y articulación comunitaria es contradictoria con 
las posibilidades reales de impulsar una agenda 
con herramientas diversas para la gestión de la 
seguridad. 

Y este tipo intervención estatal termina por 
fortalecer la asimilación entre seguridad y poli-
cialización, maximizando las expectativas sobre 
ese recurso y aumentando los riesgos de rutini-
zar las respuestas represivas que, por otro lado, 
se vuelven ineficaces progresivamente, por in-
sostenibles36. Lo cual no es una tensión menor 
para un proyecto político que se vertebra sobre el 
reconocimiento de derechos y la profundización 
democrática. 
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notAs

1 La Caba tiene estatus autónomo desde la reforma 
constitucional de 1994. Desde entonces ha habi-
do un proceso de transferencia de competencias 
para asegurar dicho estatus, que aún tiene pen-
diente la transferencia plena de competencias en 
materia policial. 

2 Sancionada el 18 de diciembre de 1991 y pro-
mulgada el 6 de enero de 1992. 

3 Véanse los antecedentes en la publicación “De-
bate parlamentario. Ley de seguridad interior, 
24059”. Instituto Nacional de Estudios Estratégi-
cos de la Seguridad-Ministerio de Seguridad de 
la Nación, 2012.

4 La cuestión excede este trabajo pero hay un gran 
debate acerca de si estamos en presencia de un 
derecho independiente y autosuficiente o es más 
apropiado hablar de seguridad de los derechos. 

5 Durante 2009 y 2010 se había impulsado y di-
fundido masivamente el “Acuerdo por la segu-
ridad democrática (ASD)”, una instancia multi-
sectorial representativa de un nutrido grupo de 
personalidades, académicos, referentes sociales 
y organismos de derechos humanos de recono-
cida trayectoria, así como también de parlamen-
tarios de todos los signos políticos. Véanse el 
acuerdo, los términos y las actividades en www.
asd.org.ar

6 Para esclarecerse sobre la cuestión de los para-
digmas, véase Binder, 2009: 25-32. 

7 Hay direcciones de policía científica, de promo-
ción de la salud física y mental, sanidad y repro-
ducción veterinaria. Se crearon también coordi-
naciones para evaluar ascensos y promociones, 
estructuras de rango muy inferior aun cuando se 
trata de aspectos centrales para la consolidación 
del gobierno político. 

8 La confusión entre lo que es la conducción po-
lítica, que debe estar en manos del gobierno, y 
la conducción operativa genera un gran debate, 
que excede este trabajo. La tentación por funcio-
narios con presencia escénica policial o militar, 
ostenten o no grado , al frente de la conducción 
política, es un recurso recurrente que no ha coo-
perado, a la luz de los resultados, en la democra-
tización del sector. 

9 Véase al respecto, “Seguridad democrática: de 
las propuestas a la implementación de políticas 
públicas”. Relatoría de Seminario regional del 
Cono Sur, abril de 2012, disponible en http://
www.wilsoncenter.org/sites/default/files/Seguri-
dad%20Democratica.pdf

10 Gran parte de estas cuestiones han sido abordadas 
por la gestión ministerial, algunas incluso con an-
terioridad con cierto grado de desarrollo, tal como 
ocurrió con las políticas en materia de formación y 
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reformas educativas, objeto de atención ya desde 
2004 por parte de las autoridades políticas, pero 
con un renovado vigor a partir de 2011.

11 Creada por decreto 17.750 en 1943 con esta de-
nominación y alcance nacional, sobre la base de 
la antigua policía de la capital, cuyos orígenes se 
remontan a 1880. 

12 Única fuerza de doble empleo o intermedia. Sus 
integrantes tienen estado militar y por lo tanto 
pueden ser empleados en el ámbito de la defen-
sa. Fue creada en 1938 y tuvo funciones ligadas 
al control territorial. 

13 Esto se produjo también por el desprestigio de 
la Policía Federal Argentina y la autonomía de 
las autoridades judiciales para decidir con qué 
fuerza investigar. El punto excede este trabajo, 
pero el crecimiento hipertrofiado de las capaci-
dades investigativas federales está más regulado 
por los resultados de la puja de cada fuerza y la 
competencia entre ellas, que siguen asegurándo-
se cada una un ámbito distinguido de las demás, 
y no por una definición política sustancial que 
planifique la estructura de investigaciones que 
la nación necesita con independencia de las ex-
pectativas corporativas de cada fuerza. 

14 Publicada en el Boletín Oficial del 22 de junio. 

15 Más detalles sobre este proceso en Saín, 2008: 
11 y ss. 

16 De este último no nos ocuparemos. No tiene ma-
yores particularidades que la de haber sido una 
política dirigida a la asignación de recursos de la 
seguridad federal a zonas de su competencia que 
constituyen estaciones terminales de ómnibus u 
otros centros de alta transferencia de pasajeros y 
cargas, con el fin de desplegar actividad preventi-
va en materia de delitos de competencia federal. 

17 Información disponible en http://www.minseg.
gob.ar/sites/default/files/Diarios/Diario-del-Mi-
nisterio-de-Seguridad-de-Argentina-N-1.pdf

18 En su segunda fase, aprobada en 2013, supuso 
el refuerzo de fronteras con patrullaje militar 
mediante el desplazamiento de cuatro mil qui-
nientos efectivos militares hacia el norte del 
país, además de medios logísticos y una fuerte 
inversión en recursos destinados a tal fin. 

19 “Informe de jefatura de gabinete de ministros 
ante el Congreso”. Cámara de Diputados, marzo 
de 2014. 

20 Ver antecedentes en Cels. “Situación sobre los 
derechos humanos en la Argentina. Informe 
2013”. www.cels.org.ar, en especial, pp. 168-
171. 

21 Véase, “Informe periódico del jefe de Gabinete 
de ministros ante la honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación”. El último gran repliegue de 
efectivos fue en marzo de 2014, cuando dos mil 
quinientos gendarmes fueron retirados. 

22 La relación entre la táctica de control poblacio-
nal librada a la discreción del efectivo con la in-
determinación del dato, permiten presumir que 
son detecciones de pequeñas infracciones a la 
ley de drogas, básicamente, tenencia para con-
sumo o microtráfico.

23 Información del Ministerio de Seguridad a 
agosto de 2011. http://www.minseg.gob.ar/sites/
default/files/Diarios/Diario-del-Ministerio-de-
Seguridad-de-Argentina-N-1.pdf

24 La Prefectura Naval Argentina ya tenía tareas de 
seguridad en la zona de Puerto Madero, la zona 
más acomodada de la Caba.

25 De acuerdo con la ley 24059, sus funciones prin-
cipales son: a) elaborar planes de coordinación e 
integración de las acciones desarrolladas por los 
distintos cuerpos; b) requerir de los organismos 
de inteligencia (civiles y de las fuerzas de segu-
ridad y policiales) toda la información necesaria; 
c) supervisar la actuación de la oficina del Con-
venio Policial Argentino; d) incrementar la capa-
citación profesional de los recursos humanos; e) 
promover la adecuación del equipamiento entre 
las distintas fuerzas policiales y de seguridad. 

26 A la fecha, y de acuerdo con el informe brindado 
por la ministra de Seguridad de la Nación ante 
la comisión bicameral parlamentaria de segui-
miento de la ley 24059, esa política se mantiene 
y se concentra en prácticamente las mismas he-
rramientas que fueron puestas en discusión por 
parte de la gestión de la ministra Garré. El infor-
me reciente no da cuenta del grado de adhesión 
alcanzado para tales instrumentos. 

27 Las líneas de acción establecidas fueron orienta-
das a los siguientes ejes: 1) apoyo, colaboración 
y cooperación para el fortalecimiento de las polí-
ticas públicas en materia de seguridad; 2) fijar lí-
neas de trabajo conjunto, confeccionando planes 
de acción en materia de seguridad; 3) acciones 
para profesionalización de los recursos huma-
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nos de las fuerzas de seguridad; 4) acciones para 
el desarrollo e implementación de sistemas de 
información respecto a los diversos fenómenos 
complejos sobre el delito, la violencia, la trata de 
personas y/o estupefacientes; 5) formulación de 
criterios para la producción y gestión de conoci-
miento con base en las investigaciones judiciales 
que puedan resultar de interés para el diseño de 
políticas públicas en materia de seguridad; 6) in-
versión de esfuerzos personales y asistencia en 
recursos económicos que supone la confección y 
puesta en marcha de una política integral en ma-
teria de seguridad; 7) cooperar y/o colaborar en 
la formulación de las políticas públicas en ma-
teria de prevención social del delito; 8) orientar 
la aplicación de las políticas públicas en materia 
de seguridad y de prevención social del delito, 
entendido como un fenómeno complejo, en los 
organismos nacionales, provinciales y munici-
pales; y 9) lograr la cooperación efectiva de la 
comunidad del territorio nacional en materia de 
seguridad pública. No hay referencias al forta-
lecimiento de las capacidades de gobierno civil 
ni a las políticas de género, derechos humanos, 
participación comunitaria, control en el uso de 
la fuerza ni control de la corrupción. 

28 Sintetizados, los puntos del acuerdo fueron los 
siguientes: 1) garantía de no adopción de medi-
das administrativas, disciplinarias y/o judiciales 
a todo el personal de las fuerzas y protección de 
los derechos constitucionales; 2) implementa-
ción de una nueva escala salarial que contem-
pla las jerarquías, tareas, funciones, cargos y 
antigüedad del personal en su totalidad, con un 
piso de siete mil pesos de bolsillo; 3) integración 
del personal de suboficiales de ambas fuerzas en 
una comisión negociadora de asuntos salariales 
con el Ministerio de Seguridad; 4) incorporación 
del personal de Gendarmería a una aseguradora 
de riesgo de trabajo; y 5) libre elección de una 
obra social. 

29 El liderazgo de algunos referentes fue cuestiona-
do, entre otros motivos, por la aparición pública 
de imágenes que vinculaban a uno de ellos con 
el apoyo a expresiones políticas afines al nazis-
mo. 

30 Aun cuando no formó parte del petitorio, Raúl 
Mazza, un suboficial de la Gendarmería Nacio-
nal Argentina que lideraba la protesta y oficiaba 
de vocero, anunció, el 4 de octubre de 2013, la 
creación del Sindicato de Gendarmes. Al respec-

to puede verse la información en http://www.fa-
sipp.org.ar/ 

31 En Argentina el mes de diciembre es importante 
simbólicamente en términos de acciones políti-
cas desestabilizadoras de distinta clase, por lo 
menos desde 1989. La Procuración General de 
la Nación promovió una comisión investigadora 
mediante resolución 3623/13 del 9 de diciembre 
de 2013, que tenía entre sus funciones evaluar la 
posible conexión entre los levantamientos poli-
ciales y los hechos delictivos de expresión colec-
tiva que se sucedieron en esos días por las calles 
de distintas provincias, en línea con los objeti-
vos de la ley 23077, llamada ley de defensa de la 
democracia. La Comisión presentó un informe 
de más de doscientas páginas, que no es público, 
pero entre cuyas conclusiones se estableció que: 
1) existió “un temperamento común en todos los 
alzamientos policiales relevados, con algunos 
matices en punto a la metodología de ejecución 
adoptada en los distintos lugares escrutados; 2) 
la hipótesis delictiva que estos sucesos podría 
configurar es compatible con delitos de sedición 
e incluso rebelión; 3) los hechos afectaron inte-
reses federales”.

32 En su artículo 24 la ley de seguridad interior 
establece que: “Sin requerimiento del gobierno 
provincial, no podrán ser empleados en el terri-
torio provincial los cuerpos policiales y fuerzas 
de seguridad del estado nacional sino una vez 
adoptadas las medidas prescritas en los artículos 
6º y 23 de la Constitución nacional, o bien por 
orden de la justicia federal”. 

33 La cuestión está pendiente de tratamiento ante 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación desde 
fines de 2012, cuando mediante un reclamo una 
persona con estado policial reclamó por su dere-
cho a la sindicalización, planteando la inconsti-
tucionalidad de las normas que lo prohíben. 

34 La información disponible sobre los desastres a 
los que condujo esa línea de intervención es in-
agotable, por ejemplo, en México y Guatemala. 
Para nuestro contexto, véase Tokatlian y López, 
2013.

35 Véase al respecto una visión crítica sobre las 
Unidades de Policía Pacificadora (UPP) en Río de 
Janeiro, en el mismo sentido de lo que aquí se 
intenta señalar, en “Visiones sobre las Unidades 
de Policía Pacificadora en Río de Janeiro, Brasil”, 
entrevista a Rafael Díaz y José Marcelo Zacchi, 
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publicada en Sur Journal. Revista Internacional 
de Derechos Humanos. 16. Disponible en www.
surjournal.org/esp/.../getArtigo16.php?artigo...

36 Véase si no la merma en la presencia de efectivos 
en el Cinturón Sur o en el Centinela, mientras en 
el mismo lapso el contexto no se ha modificado 
tan drásticamente. 
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el sector defensA en ArgentinA, 2013-2014:                                                    
entre lA consolidAción del gobierno Político y lA eXPAnsión de lA AgendA

ileAnA Arduino

introducción

Tras pasar revista al periodo de desarrollo y con-
solidación de políticas orientadas a desarrollar 
el gobierno político sobre el sector de la defensa 
entre 2006-2010, con interés especial en mostrar 
cómo en la práctica se desplegó un proceso de 
gestión en el que, al mismo tiempo, se desarrolla-
ba institucionalidad política para la conducción 
de políticas sustanciales indispensables para la 
gestión democrática de los asuntos de la defen-
sa, este artículo describe luego algunos aspectos 
sobresalientes del último año en materia de polí-
ticas de defensa en la República Argentina, a raíz 
de la designación del ingeniero Agustín Rossi 
como ministro del ramo1. Ocupándose para tal 
efecto de algunas cuestiones que han llevado a 
que, desde el primer momento, su gestión tuvie-
ra identidad propia, tales como: 1) la centralidad 
de la política industrial; 2) la intensificación de 
una política de relaciones internacionales con 
énfasis regional y subregional; 3) la ampliación 
de la intervención sectorial en relación con otras 
políticas públicas. 

1.  lA construcción de cAPAcidAdes  
PolíticAs PArA el gobierno   
de lA defensA 

El desarrollo de los dispositivos institucionales y 
normativos indispensables para contar con capa-
cidades efectivas de gobierno político sobre las 
fuerzas armadas tomó las tres primeras décadas 
de democracia: durante uno de los primeros años 
del gobierno del presidente Raúl Alfonsín (1983-
1989), se sancionó la ley de defensa nacional, ley 
23.5542; hacia principios del que le continuó, de 
Carlos Saúl Menem (1989-1995; 1995-1999), se 
aprobó la ley 24.059, de seguridad interior, com-
plementaria en lo que a rol de las fuerzas arma-
das se refiere; a fines de la década del noventa se 
aprobó la ley de restructuración de las fuerzas 
amadas, ley 24.948; y finalmente, en el año 2000, 
la ley de inteligencia, 25.520. Más demora aún 
tuvieron sus reglamentaciones, que se expidie-
ron recién a mediados de la década pasada y, en 
algunos casos, como la referida a la ley de rees-
tructuración de las Fuerzas Armadas, se encuen-
tran pendientes (véase Gastaldi, 2014: 12). 
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 Aun cuando en todos esos dispositivos un 
eje vertebral era la sujeción de las fuerzas arma-
das al poder político, no fue sino a mediados de 
la década pasada que aquella definición progra-
mática establecida normativamente empezó a 
traducirse en políticas concretas, acompañada 
por una indubitable voluntad política de ejerci-
cio de gobierno. 

Durante el periodo 2006-2010, finales del 
gobierno de Néstor Kirchner (2003-2007), y co-
mienzos del de Cristina Fernández (2007-2011; 
2011-), con la designación de Nilda Garré como 
ministra, un hecho político de alto impacto sim-
bólico en sí mismo, se puso en marcha un pro-
ceso de carácter fundacional en el que mientras 
se trabajaba en la implantación de la estructura 
ministerial necesaria para enfrentar los desafíos 
del gobierno político, se avanzaba con políticas 
sustanciales que dieron lugar a un proceso indis-
cutible de modernización institucional, profesio-
nalización y refuncionalización operativa de las 
fuerzas armadas. 

Ambas cosas, la modificación de las estruc-
turas de gestión y el impulso de las políticas, se 
hicieron con esfuerzos enormes de conducción 
y, también, con una política de interacción insti-
tucional constante con actores externos. Dinámi-
ca que fue fuente de legitimación de los cursos 
políticos que se iban tomando y, también, una 
praxis novedosa de interacción con distintas ex-
presiones de la sociedad civil y áreas del estado 
que hasta entonces,  como todas las cosas, de-
pendía exclusivamente de los intereses y alian-
zas del factor militar. Esta articulación fue una 
nota diferencial en el “cómo construir gobier-
no político”, pocas veces resaltada aun cuando 
prácticamente todas las políticas fueran gestadas 
mediante mecanismos de articulación y promo-
ción de la participación de muchos otros actores 
externos. Tratándose además de una praxis que 
no se ha dejado de lado desde entonces. 

En efecto, se abarcaron grandes líneas de 
trabajo que eran deudas de la democracia, me-
diante transformaciones efectivas sobre las que 
no vamos a detenernos3. Aun cuando conviene 

mencionar, por su importancia histórica y por 
la continuidad alcanzada, así como por la dife-
rencia sustancial que representa con periodos 
previos a 2003, la política de derechos humanos 
impulsada desde el Ministerio. Con la creación 
de la Dirección Nacional de Derechos Humanos 
dentro del mismo, se gestó una política articu-
lada con el resto de las políticas en la materia4; 
política que contó además con la colaboración 
de los responsables de la investigación judicial o 
histórica, por un lado, basada en acciones proac-
tivas orientadas a garantizar mayor accesibilidad 
a la información disponible en el ámbito militar. 
Las principales herramientas fueron entonces, 
y lo siguen siendo, el desarrollo de una política 
progresiva de desclasificación de documentos y 
apertura de archivos. 

Entre 2006 y 2010 el gobierno se convirtió 
en el primero en democracia en generar una po-
lítica de desclasificación de información que se 
sostuvo en: 1) relevamiento del deber de mante-
ner secreto en las declaraciones judiciales, invo-
cado hasta entonces para no declarar por parte 
de personal militar involucrado en los juicios de 
lesa humanidad; 2) desclasificación de la infor-
mación de inteligencia del periodo disponible 
en manos de las fuerzas armadas (decreto 4 de 
2010, del poder ejecutivo nacional); 3) una polí-
tica activa de acceso a archivos acompañada de 
la entrega de archivos militares especializados. 

En 2012, durante el segundo gobierno de la 
presidenta Fernández, ese proceso se amplió me-
diante la sanción de un decreto del poder ejecu-
tivo nacional, 2103 de 2012, el cual dispuso que 
toda la normativa del estado nacional que estu-
viera alcanzada por clasificaciones que restrin-
gieran su difusión o estableciera el secreto ab-
soluto, debía ser desclasificada y adquiriría, por 
consiguiente, estatus de información pública, 
con excepción de los casos basados en razones 
de defensa nacional, seguridad interior o política 
exterior, así como los relacionados con el conflic-
to bélico del Atlántico sur y cualquier otro con-
flicto de carácter interestatal. Es interesante ano-
tar que aun cuando la iniciativa incluye a toda la 
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producción normativa estatal, fue originada en 
el marco de la política de acceso a la informa-
ción que venía teniendo lugar en el Ministerio 
de Defensa. 

En octubre de 2013 se produjeron hallazgos 
inéditos en materia de documentación vincula-
da con la última dictadura cívico-militar (24 de 
marzo de 1976-10 de diciembre de 1983). Cir-
cunstancia que tuvo como nota distinta, casi un 
hito, el que la iniciativa de la entrega de la in-
formación a la autoridad civil proviniera de la 
Fuerza Aérea. Históricamente, y hasta entonces, 
primaban la reticencia y la falta de toda iniciati-
va al respecto. 

El Ministerio de Defensa entendió entonces 
que esta aparición repentina de documentación, 
en el marco de tareas de limpieza en dependen-
cias de la sede de las máximas autoridades de la 
Fuerza Aérea, marcó el inicio de un tiempo en el 
que las fuerzas armadas muestran una posición 
distinta frente al pasado5, y las instó, mediante 
resolución ministerial (445 de 2013), a que sean 
quienes redoblen esfuerzos de búsqueda, conso-
lidando así un tiempo en el que las fuerzas arma-
das puedan ser protagonistas de un nuevo modo 
de relación con la historia y, de ese modo, con el 
presente.

 La tarea se completa por medio de la Direc-
ción Nacional de Derechos Humanos del Minis-
terio, con una política muy amplia de difusión 
y distribución del material hallado. En la tarea 
de análisis y puesta a disposición del público en 
general es posible hablar de un auténtico tiempo 
récord en la digitalización de información alta-
mente valiosa6.

La decisión de conducir políticamente a las 
fuerzas armadas no supuso ninguna transacción 
respecto del pasado y sus responsabilidades con 
el terrorismo de estado. Puede afirmarse que los 
tres últimos gobiernos fueron los que lograron 
concretar un plan de gobierno político del sector 
sin condicionalidades en relación con las conse-
cuencias que sobre los responsables tenga el pro-
ceso de enjuiciamiento abierto luego de la anula-
ción de la leyes de impunidad que, es importante 

recordarlo, formaron parte de las extorsiones mi-
litares de otros tiempos. Podría afirmarse, a la 
luz de los resultados y comparativamente, que 
la ausencia de transacciones que pudieran aso-
ciarse, al menos indirectamente, con la idea de 
impunidad, y su contrapartida en una política 
activa de compromiso del sector defensa con el 
proceso más general de memoria, verdad y jus-
ticia, ha sido uno de los apoyos centrales para 
que el gobierno político y el fortalecimiento de 
la conducción civil fueran una realidad en la Ar-
gentina7. 

Dicho de otro modo, los gobiernos que no 
pactaron ni se ajustaron a las condiciones que 
el sector militar les ponía fueron los únicos que 
lograron marcar diferencias en cuanto a la exis-
tencia de genuino gobierno político, superando 
la mera formalidad o la gestoría de intereses mi-
litares como aspectos sobresalientes del rol que 
durante muchos años tuvieron los ministros de 
dicha cartera. 

2.  defensA y PolíticAs PúblicAs.   
unA AgendA en eXPAnsión

A lo que arriba describimos como primera eta-
pa, concentrada en la construcción y ejercicio 
efectivo de las capacidades de gobierno político 
para la modernización institucional democráti-
ca asociada a la responsabilidad primaria de las 
fuerzas armadas, le sigue ahora un momento de 
expansión de la agenda sectorial sustentado, por 
un lado, en la reasunción de una agenda secto-
rial propia y postergada explícitamente como 
parte de la matriz neoliberal8. Tal es el caso de 
las políticas de investigación, desarrollo y pro-
ducción del sector. Apoyado, por otro, en una 
retórica que a fuerza de señalar la necesidad de 
ampliar la comprensión de la defensa como mu-
cho más que lo estrictamente militar, ha amplia-
do los ámbitos de intervención mediante tareas 
que algunos consideran complementarias y otros 
ajenas, si no vedadas, a las fuerzas armadas bajo 
las definiciones tradicionales de la legislación 
vigente y sus interpretaciones. Así, se trata de in-
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tervenciones que se sustentan en una noción de 
defensa que excede al rol militar pero se ejecutan 
mediante dicho instrumento. 

Si volvemos sobre los discursos que la presi-
denta, en su carácter de comandante en jefa de 
las fuerzas armadas, pronunciara anualmente 
ante ellas durante el periodo 2008-20139, encon-
traremos dos momentos bien definidos. 

El primero de ellos, en 2008, fue un repaso 
sobre los logros de la gestión del gobierno que 
la precedió, con consideraciones mínimas de 
cara a lo que entendía debería ser el futuro de 
las fuerzas armadas. El discurso se centró en 
remarcar la perspectiva de derechos humanos 
tanto en relación con los hechos cometidos du-
rante la vigencia del terrorismo de estado como 
con la perspectiva hacia el interior de las fuerzas 
armadas bajo lo que por entonces se denominaba 
corrientemente políticas de construcción de ciu-
dadanía militar; en el proceso de modernización 
institucional mediante la exaltación del trabajo 
en el área de educación; para subrayar, finalmen-
te, el desempeño en misiones internacionales de 
mantenimiento de la paz. 

A partir del año siguiente, 2009, la cuestión 
de la conducción política fue perdiendo espacio, 
y progresivamente se va instalando la interac-
ción sectorial de las fuerzas armadas definidas 
como instrumento de la política de defensa. Se 
plantea entonces la recuperación mencionada de 
la agenda propia postergada, a lo que se suma 
una sucesiva convocatoria discursiva a la inter-
vención articulada con otras áreas de gobierno, 
siendo salud, ciencia, tecnología, planificación, 
infraestructura, inclusión social y seguridad los 
principales asuntos. 

Decíamos que institucionalmente esto per-
mite ver los dos momentos como etapas más o 
menos concentradas en el carácter primario o 
complementario de las funciones normativa-
mente reconocidas a las fuerzas armadas. La 
definición de una política militar aprobada por 
medio del decreto del poder ejecutivo nacional 
1.714 de 2009, enfatizó el carácter defensivo res-
pecto de ataques de terceros estados, en línea 

con el artículo 23 del decreto reglamentario de la 
ley de defensa, y define como misión primaria de 
las tres fuerzas: “alistar, adiestrar y sostener los 
medios puestos a su disposición a efectos de ga-
rantizar su eficaz y eficiente empleo en el marco 
del accionar conjunto del Instrumento Militar de 
la Defensa Nacional (IMDN)”. 

A partir de 2012 las fuerzas armadas comien-
zan a desarrollar tareas con despliegue operativo 
con mayor frecuencia en el territorio nacional, 
intervenciones relacionadas con otras políticas 
sectoriales, como, por ejemplo, el operativo For-
tín en el marco del operativo Escudo Norte, con-
juntamente con el Ministerio de Seguridad de 
la Nación10, o el rol protagónico asumido en la 
ejecución de políticas sociales, con lo que se co-
mienza a rutinizar el uso de las fuerzas armadas 
bajo la noción de “apoyo a la comunidad”.

Así, con el cambio de autoridad ministerial 
en junio de 2013, se retoma la impronta de la 
conducción política, con un énfasis basado no 
solo en el peso político del nuevo ministro, sino 
también en la ampliación de las competencias 
sectoriales, formalizada en una estructura orga-
nizativa mediante la cual se dispuso la creación 
de dos nuevas secretarías: una dedicada al desa-
rrollo industrial y la innovación tecnológica, y la 
otra a la coordinación militar para la asistencia 
en emergencias (decreto 636 de 2013, modifica-
torio de la estructura del Ministerio de Defensa). 

Estos son, sintéticamente y en ese orden, 
los fundamentos del decreto modificatorio de la 
estructura del Ministerio: 1) profundización de 
políticas orientadas a mejorar la calidad de vida 
de los ciudadanos y atender distintas demandas 
sociales; 2) importancia de mejorar la capacidad 
en la atención a emergencias; 3) necesidades de 
potenciar el desarrollo de las industrias militares 
así como de la ciencia, la tecnología y la produc-
ción para la defensa. 

Tanto en la política industrial, de investiga-
ción y tecnológica, como con el área de emergen-
cias, se venía trabajando con anterioridad11, pero 
aquí se consolidan como áreas políticas especí-
ficas que van dando cuerpo a las orientaciones 
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discursivas a las que hacíamos referencia más 
arriba, ahora con condiciones institucionales y 
políticas para su desarrollo.

Estos objetivos aparecen expresamente rela-
cionados con lo dispuesto en el artículo 2°, se-
gundo párrafo, de la ley 23.554, cuya generali-
dad invocada aisladamente permite vincular con 
la defensa cualquier política pública estatal12. 

2.1.  lA recuPerAción de lA AgendA sectoriAl  
en mAteriA de desArrollo, inVestigAción    
y Producción en defensA

Mediante la creación de la Secretaría de Cien-
cia, Tecnología y Producción para la Defensa, se 
concentró en una única área todo un conjunto 
de políticas específicas, a las que suman las de 
administración logística y presupuestal, y cuyas 
misiones pueden resumirse así: 1) administrar 
los recursos productivos de empresas y todo 
ente de producción o servicio de la jurisdicción; 
2) desarrollar programas y políticas de produc-
ción para la defensa; 3) controlar la gestión de 
sociedades y empresas del sector con participa-
ción del Ministerio en instancias de decisión; 
4) aprobar el plan de inversiones definidas para 
lograr metas del Plan de capacidades militares 
y entenderse con el diseño del propio plan, apli-
car y coordinar el sistema de inversiones para 
la defensa (Sigid); 5) determinar políticas logís-
ticas del instrumento militar; 6) entenderse con 
los procesos relacionados con la importación de 
material bélico; 7) controlar políticas asociadas 
a bienes inmuebles e infraestructura; 8) formu-
lar, aprobar y supervisar acciones en materia de 
desarrollo de investigaciones, cuyos recursos fi-
nancieros también administra; 9) supervisar la 
gestión de los institutos vinculados a la meteo-
rología, los servicios hídricos y geográficos; 10) 
supervisar la gestión del instituto de servicio de 
pagos de retiros y pensiones, entre muchas otras 
funciones. 

En lo que constituye la mayor innovación 
del nuevo escenario13 en cuanto a la política de 
producción, las líneas de acción se estructuran 

alrededor la conformación del “Polo industrial-
tecnológico”, que nuclea capacidades industria-
les navales, la dirección de fabricaciones mili-
tares, la Fábrica Argentina de Aviones (Fadea) 
y los organismos de investigación e innovación 
científica y técnica, tales como el Servicio de Hi-
drografía, el Servicio Meteorológico junto al Ins-
tituto de Investigaciones Científicas y Técnicas 
para la Defensa (Citedef) y el Instituto Geográfico 
Nacional (IGN). Hasta hace pocos años, varias de 
estas áreas dependían de las distintas fuerzas, y 
otras estaban en manos privadas o habían sido 
transferidas a otras áreas de gobierno. Además 
de las características propias del proceso institu-
cional en el ámbito de la defensa, estas líneas de 
acción dan cuenta del alineamiento de la política 
sectorial con el modelo productivo que se impul-
sa como política del gobierno desde hace más de 
diez años, promoviéndose además una articula-
ción inteligente con las demandas de otros sec-
tores del estado. 

En ese sentido conviene destacar el conve-
nio suscrito recientemente con la Secretaría de 
Transporte, para que Fabricaciones Militares pro-
duzca cuatrocientos nuevos vagones, una de las 
medidas centrales de la política que en materia 
de transporte viene adelantando el gobierno ar-
gentino desde 2013. Medida que se inscribe en 
una línea de trabajo específica en materia ferro-
viaria iniciada ese año con el relevamiento y la 
evaluación de las capacidades disponibles para 
la actividad industrial ferroviaria, en cuyo marco 
se desarrolló un prototipo completo de ingeniería 
propia. Todo este proceso supuso la reutilización 
de recursos disponibles en la Dirección Nacional 
de Fabricaciones Militares que habían sido des-
mantelados o dejados de usar. Este convenio con 
la Secretaría de Transporte de la nación supone 
un salto cualitativo en relación con el montaje 
de una línea de producción en condiciones de 
satisfacer una demanda de las dimensiones se-
ñaladas.

En la misma línea se inscribe la articulación 
con el Ministerio de Seguridad de la nación para 
la fabricación de chalecos antibalas para pertre-
cho del personal policial y de las fuerzas de se-
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guridad que dependen de él. A lo que se suman 
convenios, también con dicho ministerio, para 
la provisión de municiones, convenios que in-
volucran un total de $10’4824.126, equivalentes 
a cerca de un millón de dólares de hoy. Final-
mente, en relación con políticas de desarrollo 
científico y tecnológico, es importante destacar 
el desarrollo incipiente de medidas en materia 
de ciberdefensa, siendo particularmente relevan-
te la puesta en funciones de un Centro de Ope-
raciones de Seguridad para redes informáticas, 
destinado sobre todo a desarrollar herramien-
tas eficaces en la materia. Esto, como veremos, 
es además uno de los principales puntos en la 
agenda de relaciones internacionales, en particu-
lar las de carácter regional.

Por último, con la creación de una secreta-
ría específica se expidieron normas para regular 
los términos de las intervenciones así como las 
formas de reorganización y despliegue de los re-
cursos de la defensa, a efectos de su integración 
en el marco del Sistema Nacional de Protección 
Civil, mediante el cual se despliega la política de 
atención de emergencias y catástrofes14. 

Las primeras medidas adoptadas tuvieron 
que ver con la reorganización y especialización 
de recursos, como la directiva 3 de 2014, que dis-
puso la creación de trece unidades militares de 
respuesta a emergencias, distribuidas en todo el 
país para la atención de inundaciones, sismos, 
cortes de energía, aludes, incendios, etcétera. 
Con ellas se reforzaron las acciones de capaci-
tación en materia de atención a incendios fores-
tales. Se trabajó asimismo en la identificación 
de los organismos que puedan poseer o generar 
información útil para situaciones de emergencia 
o amenaza, orientado también a la generación de 
alertas tempranas. 

Entre el segundo semestre de 2013 y el pri-
mer trimestre de 2014 las intervenciones en ma-
teria de atención de emergencias han obedecido 
a acontecimientos de distinta naturaleza, algu-
nas catástrofes o emergencias naturales y otras, 
producto de emergencias derivadas del déficit 
en el funcionamiento de los servicios públicos 

de electricidad o explosiones por fugas de gas, 
entre otras. Estas intervenciones han compro-
metido principalmente al Ejército argentino, aun 
cuando el despliegue de recursos humanos es 
marginal, puesto que en catorce intervenciones 
solo participaron trescientas veintiocho perso-
nas pertenecientes a las fuerzas armadas, menos 
de 1% de los recursos humanos pertenecientes 
al Ejército, constituyendo los aportes principales 
recursos logísticos, de movilidad, comunicación 
y sanitarios. 

2.2.  el “APoyo A lA comunidAd”:   
nueVos escenArios de interVención,  
nueVAs tensiones

A lo anterior se han sumado, los últimos tiem-
pos, intervenciones que, bajo la denominación 
de “apoyo a la comunidad”15, son diferentes de 
las que se desarrollan en contextos de emergen-
cia: así, por ejemplo, intervenciones de carác-
ter sanitario, como vacunaciones o jornadas de 
medicina preventiva, desarrollo de obras de in-
fraestructura o participación en jornadas inter-
ministeriales, y que constituyen el aspecto más 
novedoso de esta nueva etapa. 

Hasta 2011 el Ministerio de Defensa ni si-
quiera formaba parte del Consejo Coordinador 
de Políticas Sociales, políticas que todavía hoy 
no figuran en su integración formal. Sin embar-
go, en 2012 se decidió su participación, junto 
con otros ministerios, en el marco del Plan de 
abordaje territorial AHÍ16, que comanda dicho 
Consejo, asignándole el mismo protagonismo 
que a los demás ministerios, tanto así que tuvo a 
su cargo la coordinación general del despliegue 
del estado nacional en una villa de emergencia 
del conurbano bonaerense.

Estas intervenciones son las que últimamen-
te han generado cierta discusión, menor aún, por 
cierto, acerca de hasta qué punto son activida-
des encuadradas como funciones complementa-
rias conforme el marco normativo vigente o si, 
más bien, amplían los ámbitos de intervención, 
pretendidamente apoyados en una relación de 
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mayor convergencia de intereses entre las au-
toridades políticas y el instrumento militar. Lo 
cual lleva a señalar también la importancia de 
considerar en el debate si se trata de una con-
vergencia coyuntural o de un activo consolidado 
que marca definitivamente un nuevo estatus de 
relaciones con las fuerzas armadas y, con ello, un 
nuevo rol. 

En efecto, como vimos, la etapa de construc-
ción y consolidación de las capacidades de go-
bierno político tuvo entre sus notas distintivas 
la sujeción a sus funciones primarias y el límite 
a intervenciones que pudieran forzar los márge-
nes normativos. Tal como se ha señalado para 
otros países, quizá se esté ante un escenario de 
convergencia que algunos celebran y otros con-
sideran hace perder de vista que la perennidad 
del gobierno político y su eficacia radican en la 
profesionalización y restricción del uso del ins-
trumento militar, evitando distorsiones políticas. 

3.  lA PolíticA de defensA regionAl 

En 2007 en el Ministerio de Defensa se creó, por 
primera vez, una Secretaría de Relaciones Inter-
nacionales para la Defensa. Hasta entonces todo 
lo atinente a la política exterior del sector tran-
sitaba entre la autonomía militar completa y la 
intervención restringida del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, en todo caso con una alta rele-
gación de la conducción ministerial. Como parte 
central del alineamiento de las políticas del sec-
tor con la política exterior en su conjunto, urgía 
la necesidad de promover también su capacidad 
política como articulador de componentes estra-
tégicos en la materia.

 Se definieron entonces los siguientes obje-
tivos específicos: 1) la promoción y consolida-
ción de América del Sur como zona de paz; 2) el 
desarrollo progresivo de un subsistema regional 
de defensa; 3) la contribución a esfuerzos in-
ternacionales para el mantenimiento de la paz, 
que incluye alineamiento con lineamientos del 
sistema internacional de derechos humanos, en 
orden a la política de no proliferación de mate-

rial bélico-sensitivo, incluyendo lo atinente a la 
actividad nuclear; 4) el desarrollo de políticas de 
articulación y colaboración regional como parte 
del proceso de integración regional, mediante 
convenios bilaterales, programas de cooperación 
en defensa en amplitud de materias y niveles; 
5) la conformación de fuerzas combinadas; 6) el 
rol proactivo en el desarrollo de una institucio-
nalidad regional para la defensa en el ámbito de 
la Unasur (Unión de Naciones Suramericanas); 
7) la continuidad en la política de contribución 
con operaciones internacionales para el mante-
nimiento de la paz. 

Así, basada en el reconocimiento del altísimo 
nivel de interdependencia actual en materia de 
seguridad internacional y en la primacía de los 
bloques de naciones17, más que de las individua-
lidades, como posibles nuevas hegemonías, la 
política de relaciones internacionales en materia 
de defensa privilegió también las instancias de 
articulación –multilateralidad e integralidad en 
el abordaje– como formas indispensables de re-
lación regional y, específicamente, subregional, 
en el entendido de que: “más que sobreestimar el 
ascenso individual de las potencias de segundo 
orden (…) deberían ponderarse sus capacidades 
para articular estrategias con otros estados”18. 

Un verdadero mojón en ese proceso fue la 
conformación, en 2008, del Consejo Sudameri-
cano de Defensa (CDS) en el ámbito de la Una-
sur, cuyos objetivos traducen casi literalmente 
los lineamientos que la Argentina se había fija-
do al momento de desarrollar un área específica 
para la gestión de las relaciones internacionales 
en la materia: la consolidación de América del 
Sur como zona de paz democráticamente susten-
table, la construcción de herramientas para un 
subsistema de defensa de carácter regional, ba-
sado en las prioridades estratégicas consideradas 
en el ámbito regional sin perder independencia 
para atender las prioridades locales, así como el 
establecimiento de acciones sostenidas en mate-
ria de cooperación para la defensa. 

En relación con estos objetivos, el último año 
de gestión ha mostrado resultados que dan cuen-
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ta de la revigorización de la política internacional 
y la interacción regional, además de haber coin-
cidido con la presidencia pro tempore del CDS, 
en tres niveles: 1) el mantenimiento y la profun-
dización de las líneas y ámbitos de cooperación 
ya fijados en el marco de iniciativas bilaterales; 
2) la expansión dinámica de las agendas, como 
lo ilustra el interés creciente de Argentina en 
cuestiones atinentes a la relación entre sobera-
nía, defensa y recursos naturales, cuestión en la 
que países como Brasil o Ecuador son pioneros, o 
la articulación incipiente en materia de industria 
para la defensa; y 3) el mantenimiento de una 
presencia protagónica en el ámbito de las opera-
ciones internacionales para el mantenimiento de 
la paz, concretamente en Haití. 

Estas líneas de trabajo guardan relación es-
tricta con los sucesivos planes de acción del CDS, 
que en su edición de 2014, ratificada en febrero 
en Paramaribo (I declaración de Paramaribo)19, 
enfatizó en los ejes de ciberdefensa y protección 
de recursos naturales.

Ambas cuestiones están estrechamente re-
lacionadas, puesto que el desarrollo de capaci-
dades locales y regionales en materia de ciber-
defensa, como un esfuerzo dirigido a extremar 
capacidades preventivas y defensivas frente a las 
amenazas provenientes del mundo cibernético 
–las actividades de espionaje de público conoci-
miento sobre gobiernos de la región evidencian 
la urgencia–, es puesto explícitamente en rela-
ción directa con otros objetivos estratégicos, vin-
culados a la preservación de la integridad terri-
torial y a la protección de los recursos naturales 
también en ambas dimensiones20. 

El énfasis en las tareas vinculadas a la pro-
tección de recursos naturales y a la ciberdefensa 
llega entonces de la mano de los lineamientos 
estratégicos acordados en el ámbito regional y 
adquiere un protagonismo explícito durante el 
último año de gestión. En septiembre de 2013, el 
ministro de Defensa Agustín Rossi dijo:

Nuestro continente, es depositario de todas 
las cuestiones que el mundo va a discutir 
en las próximas décadas: tenemos alimento, 

agua dulce, minerales, hidrocarburos. No pa-
rarnos como países y como líderes sería una 
equivocación en la cual la historia nos juzga-
ría. Estoy convencido, y nuestra presidenta 
también lo ha dicho en muchas oportunida-
des, para nosotros en el cuidado de los recur-
sos naturales y la correcta explotación sus-
tentable de esos recursos, no solamente está 
el crecimiento de nuestros países y de nues-
tra región, sino también está íntimamente li-

gado a la aventura de nuestros pueblos21. 

En materia de cooperación bilateral, la rela-
ción con Brasil sigue siendo fundamental, me-
diante relaciones asociadas a la agenda de la 
Unasur, el desarrollo conjunto de un sistema 
sudamericano de monitoreo y vigilancia de áreas 
especiales, también en relación directa con la 
protección de recursos naturales y minerales es-
tratégicos22. La cooperación bilateral entre ambos 
países se ha reforzado también en todo lo rela-
cionado con medidas de confianza mutua, entre 
otras: 1) el desarrollo del proyecto de avión car-
guero KC-390; 2) los ejercicios combinados entre 
las distintas armas; 3) la cooperación Antártica; 
y 4) mesas de trabajo bilaterales sobre agendas 
pactadas en función de los distintos niveles de 
desarrollo de las distintas políticas. Por ejemplo, 
Brasil ha solicitado apoyo en materia de políticas 
para género en función del grado de avance que 
ostentan en Argentina, y con ellos se coordinan 
intercambios en materia de ciberdefensa. 

En igual pie de importancia, Argentina man-
tiene acuerdos de cooperación con práctica-
mente todos los países de Latinoamérica, que 
se formalizan en acuerdos marco, mesas bilate-
rales de trabajo y comisiones permanentes con 
finalidades específicas. En el caso de Chile, el 23 
de agosto se produjo la V reunión binacional de 
ministros de Chile y Argentina, que dio muestras 
concretas del nivel de cooperación creciente y 
sostenido entre ambos países y contribuyó a re-
forzar compromisos e intervenciones que llevan 
más de un lustro, tales como el funcionamien-
to de la Fuerza de Paz Combinada Cruz del Sur, 
Fuerza de Paz conjunta a la que debe sumársele 
la actuación conjunta de la Compañía de Ingenie-
ros Argentino-Peruana “D. José de San Martín”. 
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Volviendo al ámbito de la Unasur, en el trans-
curso de 2013 Argentina culminó la elaboración 
de la Escuela Sudamericana de Defensa (Esu-
de)23, propuesta con Brasil y Ecuador, en relación 
de complementariedad con el Centro de Estudios 
Estratégicos de la Defensa que la precedió, y se 
han mantenido ejercicios combinados e interven-
ciones conjuntas. En operaciones de paz y entre-
namiento, una medida de suma importancia ha 
sido el impulso del Centro Argentino Conjunto 
para la Capacitación en Operaciones de Manteni-
miento de la Paz (Caecopaz), como centro regular 
de entrenamiento de carácter regional. 

Se continuaron además las acciones coordi-
nadas regionalmente en el marco del proyecto de 
desarrollo del Avión de Entrenamiento Básico 
Sudamericano (Unasur I), cuyo prototipo se pre-
vé esté entre noviembre de 2013 y diciembre de 
2016, con un primer vuelo, todo ello en la fase de 
desarrollo, para diciembre de 2015. En 2016 se 
prevé estar en condiciones de fabricarlo en serie. 
El pasado mes de enero tuvo lugar la primera re-
unión presencial de validación de requerimien-
tos técnicos y logísticos24. 

4.  AlgunAs conclusiones.    
entre lA ProfundizAción de los cAmbios 
y lAs tensiones frente A lA eXtensión 
en el uso de los recursos militAres.  
los debAtes Por Venir 

Hasta aquí es posible señalar que en sus aspectos 
principales: centralidad de la perspectiva de de-
rechos humanos en materia de gobierno político 
de las fuerzas armadas, desarrollo de una agenda 
innovadora en materia de industria y tecnología 
para la defensa y los términos de las relaciones 
internacionales, así como la opción prioritaria 
por la articulación regional, la política de defen-
sa nacional muestra la afirmación de lo que des-
de 2005 en adelante han sido sus ejes básicos. 
Aspectos que tienen relación directa, además, 
con las líneas centrales del proceso de gobierno 
en su conjunto. 

Se trata de tres líneas de acción que guardan 
estrecha relación con aspectos clave de políticas 
estructurales del gobierno en relación con el de-
sarrollo productivo, la política exterior y el forta-
lecimiento del sistema democrático. En este sen-
tido, es posible decir que el proceso atravesado 
por la Argentina ha reducido la brecha existente 
durante las primeras décadas de democracia en-
tre el ámbito militar y el resto de la instituciona-
lidad estatal. 

La retórica actual y la expansión del instru-
mento militar en su relación con la atención de 
otras políticas públicas, particularmente las que 
surgen de la invocación del esfuerzo por reducir 
desigualdades sociales y generar mayor inclu-
sión, que en el último año se han materializado 
como políticas de “relaciones con la comunidad” 
como las que implican algún grado de relación 
con la seguridad interior, resultan novedosas en 
relación con los cinco años previos de gestión25 y 
no están exentas de objeciones. 

En efecto, de la mano de la mayor convergen-
cia de intereses a la que aludimos, los recursos 
militares se han usado más intensamente como 
forma de contribución del sector defensa a otras 
áreas de gobierno, las mismas respecto de las 
cuales en otros momentos se ha prescindido, rei-
vindicando esa prescindencia como parte esen-
cial del ajuste democrático de las fuerzas arma-
das y su rol en el proceso democrático. 

Las objeciones derivadas de posibles vulne-
raciones a los límites impuestos por la normativa 
vigente en relación con sus misiones y funciones 
(leyes 23.554 y 24.059), indican que, más allá del 
resultado del debate normativo y del alcance o no 
del marco actual para amparar las intervenciones 
que se vienen desarrollando bajo la noción de 
tareas complementarias, resulta casi obligatorio 
plantearse políticamente muchos otros debates. 
Entre otros, podemos identificar cuestiones tales 
como: 1) cuánto de lo conseguido en materia de 
efectivo gobierno político es condición de posi-
bilidad para un nuevo modo de relación que in-
cluye una flexibilización en los roles asignados a 
las fuerzas armadas, en particular en lo atinente 
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a su despliegue operativo en el propio territorio, 
o si, por el contrario, esa flexibilización en el uso 
del instrumento militar conlleva necesariamente 
riesgos en relación con la perennidad institucio-
nal de esa capacidad de gobierno; 2) si esa fle-
xibilización en el uso del recurso militar en un 
país que carece de hipótesis de conflicto aunque 
no de disputas por la soberanía territorial, no 
está dando cuenta de la necesidad de repensar 
el rol de las fuerzas armadas, cuya configuración 
y asignaciones están signadas ineludiblemente 
por la experiencia histórica como factor de des-
estabilización democrática, con intervenciones 
que han ido de la desestabilización tutelar a la 
supresión de la soberanía popular. En este punto 
entiendo que el debate reducido a la literalidad 
normativa está pasando por alto dimensiones 
ineludibles en la discusión, que obligan a dife-
renciar circunstancias y agendas muy disímiles; 
3) la tensión más fuerte en cuanto a las interven-
ciones vinculadas con la política de seguridad 
interior26, no es tanta en relación con otras in-
tervenciones, como las derivadas del desarrollo 
incipiente de políticas asociadas a la preserva-
ción de los recursos naturales. ¿No se trata, sin 
embargo, del mismo debate acerca del rol de las 
fuerzas armadas en tiempos de paz? 

 En efecto, la crítica planteada por algunos 
actores a lo que consideran como un corrimiento 
hacia la doctrina de las nuevas amenazas cuando 
se advierte la participación más o menos directa 
de recursos militares como rutina en materia de 
seguridad, no aparece tan de inmediato cuando 
se trabaja en la agenda estratégica de los recursos 
naturales y el sector defensa. Con lo cual quiero 
señalar que el cambio de roles es incipiente en 
distintos escenarios y tiene diferentes niveles de 
legitimidad. En algunos casos, por razones que 
tienen que ver con el proceso histórico y que son 
reconocidas como riesgos latentes para la demo-
cracia e incluso la soberanía, como por ejemplo, 
en el caso del uso de las fuerzas armadas en ta-
reas asociadas a las políticas contra el delito, y 
en otros, como en el de los desafíos de la defensa 
estratégica de los recursos naturales, es claro que 
se trata de una nueva agenda en la que tiene gran 

peso la dinámica de las relaciones internaciona-
les, inescindibles de los procesos locales. 

En este punto, el debate sobre los nuevos ro-
les es necesario también para discutir sus con-
diciones de legitimidad e institucionalización 
como activo del proceso de profundización de-
mocrática. En mi opinión, así como la revisión 
debe conducir a mantener explícitamente veda-
do el rol en materias como la seguridad interior, 
persistir en una definición del rol a la luz de una 
institucionalidad que se gestó en tres décadas y 
estuvo centrada en los problemas y las urgencias 
de la transición democrática, es funcional a la 
degradación de lo conseguido hasta aquí en ma-
teria de gobierno político. Algunas de esas cues-
tiones son vitales y están vigentes, pero el rol 
integral de estas fuerzas armadas debe ser, como 
mínimo, debatido explícitamente.

A lo cual debe sumarse un debate profundo 
sobre el protagonismo y la centralidad de una 
perspectiva de la defensa concebida más amplia-
mente, como parte de la configuración general 
de políticas y su gravitación en la racionalidad 
política de este momento de la democracia en 
Argentina y, con ello, el rol específico del instru-
mento militar.
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notAs

1 El periodo de gestión 2011-2012 se caracterizó 
por cierta inercia respecto de políticas de defen-
sa definidas en la gestión anterior. El área debió 
enfrentar conflictos importantes, tales como la 
incautación de la fragata Libertad en jurisdic-
ción africana, o deficiencias en la campaña an-
tártica, entre otras cuestiones que opacaron la 
esa gestión, y en algunas cuestiones la gestión se 
consideró un retroceso respecto de la anterior.

2 Precedida de otras medidas tomadas inmedia-
tamente, como asignar a la figura presidencial 
el rol de comandante en jefe de las fuerzas ar-
madas, que hasta entonces ostentaban ellas, la 

modificación de reglas básicas del sistema de 
justicia militar para evitar el juzgamiento en esa 
jurisdicción de los delitos cometidos durante la 
vigencia el terrorismo de estado, entre otros.

3 Véase al respecto el Libro blanco para la defensa. 
Edición 2010, a la fecha, julio de 2014, se encon-
traban en pleno desarrollo los trabajos prepara-
torios de la nueva edición. 

4 Que se decidió apenas iniciado el gobierno del 
presidente Kirchner en 2003, mediante su pre-
visión en la estructura. Sin embargo, las autori-
dades solo se nombraron en la gestión de Nilda 
Garré como ministra, y se puso en funciona-
miento la política, formalizada en el decreto 788 
de 2007.

5 El punto excede largamente las posibilidades de 
este trabajo. Algunas reflexiones indispensables 
sobre la identidad militar en democracia pueden 
verse en Badaró, 2009: 330 y ss. 

6 http://www.archivosabiertos.com/ es el sitio 
donde está disponible toda la información, de 
altísimo valor histórico y judicial en el contexto 
local y regional. 

7 Sobre las definiciones básicas de proceso, véase 
Arduino, 2007: 154 y ss.

8 “La continua disminución en la producción y la 
discontinuidad en los planes estratégicos fue-
ron tornando estructuralmente ineficientes a la 
gran mayoría de las fábricas. Las leyes 23.696/89 
(reforma del estado), 23.697/89 (emergencia eco-
nómica) y 24.045/91 (entidades sujetas a priva-
tización en el ámbito del Ministerio de Defensa) 
crearon el marco propicio para dar lugar al pro-
ceso de fusiones, desactivación, privatización 
(…)”. Se ha señalado, entre muchos otros efec-
tos de este proceso, que “el ámbito de la defensa 
nacional perdió su principal proveedor de efec-
tos militares (…) de un total de catorce plantas 
propias y otras tantas en las cuales la Dirección 
Nacional de Fabricaciones Militares tenía parti-
cipación accionaria, en veinte años pasó a tener 
sólo cuatro fábricas bajo su dependencia”. Véan-
se más precisiones en el Libro blanco de la defen-
sa: 267. 

9 Disponibles en www.presidencia.gov.ar

10 Véase al respecto, en esta misma publicación, 
Ileana Arduino. “Gobierno nacional, seguridad 
y articulación federal en Argentina, 2011-2013”, 
páginas 17 a 38 de este libro.
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11 En Monserrat (2008: 10-11) puede verse una 
buena síntesis del periodo que se inicia con el 
decreto 1.709 de 2007, que formaliza el primer 
Ciclo de planeamiento y se desarrolla durante 
la gestión de la ministra Garré. Disponible en 
http://www.edena.mindef.gob.ar/docs/DOCN17.
pdf. En cuanto a los proyectos desarrollados, 
véase Ugarte, 2011: 12-14. 

12 Dice la norma: “La defensa nacional es la inte-
gración y la acción coordinada de todas las fuer-
zas de la nación para la solución de aquellos 
conflictos que requieran el empleo de las fuer-
zas armadas, en forma disuasiva o efectiva, para 
enfrentar las agresiones de origen externo. Tiene 
por finalidad garantizar de modo permanente la 
soberanía e independencia de la nación Argenti-
na, su integridad territorial y capacidad de auto-
determinación; proteger la vida y la libertad de 
sus habitantes”.

13 Las competencias presupuestarias y logísticas 
estaban ya establecidas con el mismo rango 
orgánico en una Secretaría preexistente, cuyas 
competencias fueron asumidas por esta estruc-
tura. Más detalles en Ugarte, 2011.

14 El sistema depende del Ministerio de Seguridad 
de la nación, encargado de requerir la interven-
ción de los recursos militares.

15 No están reguladas como competencia específi-
ca de la Secretaría ni mencionadas en la norma-
tiva vigente. 

16 Es un Plan que se lleva adelante en seis barrios 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en 
dieciséis de la provincia de Buenos Aires, cuyo 
propósito principal es la inclusión social y el 
fortalecimiento en materia de acceso a derechos 
mediante la promoción de organización social 
territorial, articulando, mediante mesas de ges-
tión, la ejecución de políticas públicas con pers-
pectiva multiagencial. 

17 Además de la Unasur, en el ámbito regional y 
con distintos alcances y objetivos existen el Mer-
cado Común del Sur (Mercosur), la Alianza Bo-
livariana para los Pueblos de Nuestra América 
(Alba), la Comunidad Andina (CAN), la Comu-
nidad del Caribe (Caricom: Caribbean Commu-
nity) y el Sistema de la Integración Centroame-
ricana (Sica), por mencionar los mecanismos 
que funcionan con íntegra participación a escala 
regional. A lo que deberíamos sumar además de 
las mutaciones relacionadas con el crecimiento 

de estos espacios, en constante ampliación, los 
impactos de otros bloques que se integran con 
países extrarregionales, que van aumentando su 
protagonismo en la región, como en el caso de 
los Brics: Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica. 

18 Véase, Libro blanco de la defensa: 23. 

19 Disponible en http://docs.unasursg.org/alfresco/
d/d/workspace/SpacesStore/023e75ad-f723-
4e73-9cc5-105ad2d40b0d/UNASUR-CS-DFS-
DEC-14-0001.pdf

20 Ver al respecto los puntos 8° y 9°.c de la Declara-
ción de Paramaribo.

21 “Discurso del ministro Agustín Rossi con moti-
vo de la visita oficial del ministro de Defensa de 
Brasil D. Celso Amorim en septiembre de 2013 a 
la República Argentina”. 

22 Sobre la mirada coincidente respecto de la im-
portancia del asunto, véase Celso Amorim, “Dis-
curso del Sr. Ministro de la República Federati-
va de Brasil, Bs As, 13 de septiembre de 2013”. 
Publicado en Documentos de Trabajo. 8. Publi-
cación de la Escuela de Defensa Nacional, Mi-
nisterio de Defensa de la Nación, 2014: 14. Allí 
califica esto como nuevas amenazas. 

23 Creada formalmente en la reunión del CDS en 
Surinam, febrero de 2014. 

24 Véase, “Informe del señor jefe de Gabinete de 
Ministros al honorable Senado de la nación”, 
marzo de 2014. 

25 La ministra Garré, que ocupó sucesivamente las 
carteras de Defensa y Seguridad, fue al mismo 
tiempo la impulsora del operativo Escudo Norte, 
en cuyo ámbito las fuerzas armadas despliegan 
recursos humanos y logísticos, y siempre ha sido 
una defensora irrestricta de la restricción abso-
luta de intervención de estas en asuntos de la 
seguridad interior. Entendiendo ella que el ope-
rativo Escudo Norte no confronta con esa restric-
ción. 

26 Desde una perspectiva de derechos humanos es 
necesario decir que el ámbito del sistema intera-
mericano ha fijado explícitamente la incompa-
tibilidad entre el uso de recursos militares y la 
tutela adecuada de la convención de San José de 
Costa Rica, lo que sustenta más aún las limita-
ciones fijadas por la normativa local.
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rAmiro oriAs A.

1. Antecedentes

En los últimos años, en Bolivia se evidenció un 
aumento de los hechos delictivos: entre 2005 y 
2011 las denuncias registradas por la policía se 
incrementaron 70%1. El fenómeno delictivo es 
uno de los asuntos cotidianos de las agendas de 
los medios de comunicación. De alguna manera, 
todas las personas se sienten víctimas o poten-
ciales víctimas de infracciones penales, lo que 
genera una creciente sensación de inseguridad 
ciudadana.

Una encuesta realizada por el Observatorio 
La Paz cómo Vamos (Observatorio Ciudadano 
La Paz cómo Vamos, 2011) revela que en 2011 
la principal preocupación de los paceños era la 
seguridad (57%), quienes en un 81% manifesta-
ban también que la ciudad es un lugar inseguro 
para vivir; además, 86% expresaba que no esta-
ban satisfechos con la protección policial en la 
ciudad sede de gobierno. En 2012 la percepción 
de inseguridad se incrementó en 10 puntos, al 
pasar a 67%, siendo la delincuencia el principal 
problema de La Paz, mientras que 84% señaló 

su insatisfacción con los servicios de protección 
policial (Observatorio Ciudadano La Paz cómo 
Vamos, 2012).

El estado de inseguridad creciente que refle-
ja la opinión pública paceña concuerda con una 
tendencia nacional, según la cual la seguridad se 
ha convertido en una de las principales preocu-
paciones de los bolivianos. Lo que confirman los 
datos de la encuesta Lapop 2012 (Lapop, 2012), 
que entre sus hallazgos señala: 

El porcentaje de personas que identifican a 
la delincuencia como el principal problema 
del país ha crecido significativamente los úl-
timos años. Mientras que hace cuatro años 
menos del 1% de la población boliviana 
identificaba a la delincuencia como el pro-
blema principal del país, hoy esta cifra llega 
casi al 12%.

Según los resultados del Latinobarómetro 
2011 (Latinobarómetro, 2011), en la mayoría de 
los países de la región la delincuencia se ha con-
vertido en el principal problema. En Bolivia, sin 
embargo, este factor no aparece en la lista de los 
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cinco problemas más importantes del país. Se-
gún los datos de este estudio de opinión regional, 
si bien el indicador subió de 1% a 5% entre 2008 
y 2011, para los bolivianos los problemas princi-
pales del país aún tienen que ver más con la eco-
nomía, el desempleo, la corrupción y la pobreza.

Ambas encuestas concuerdan también en 
que los problemas de seguridad están ocultos, 
ya que a la vez reflejan altas tasas de victimiza-
ción. Conforme a la serie de datos recolectada 
por Lapop, en 2006 el índice de victimización 
tenía una tasa de 17% (Lapop, 2006), mientras 
que a 2012 la victimización individual por delin-
cuencia había tenido un incremento sostenido, 
llegando al 28%.

Esta tendencia coincide con los datos de 
Latinobarómetro 2011, que presenta una tasa 
de victimización del 30%, y con la Encuesta 
de Victimización del Observatorio Nacional de 
Seguridad Ciudadana, que muestra, de manera 
más pronunciada, que en 2011 la percepción de 
victimización llegaba a 43,6% (Observatorio Na-
cional de Seguridad Ciudadana, Ministerio de 
Gobierno, 2012). 

Por otra parte, según la Encuesta de Lapop 
de 2012, la percepción de inseguridad ciudada-
na en Bolivia muestra un leve descenso de cua-
tro puntos, del 48,7% al 44,8%. Paradójicamente 
constatamos que mientras existen tasas altas de 
victimización, la preocupación por la inseguri-
dad ciudadana muestra más bien variaciones 
moderadas. Al parecer, la percepción de grave-
dad de la delincuencia, en tanto problema de po-
lítica pública, es independiente de las tasas de 
victimización: se ven brechas entre los porcenta-
jes de población que declara haber sido víctima 
del delito y la proporción que señala a la delin-
cuencia como el problema más grave del país.

En esta incongruencia parece haber influido 
la convivencia de distintos tipos de realidades: la 
que existe en la vida diaria y la que se ve reflejada 
en los medios de comunicación. La correlación 
entre victimización e inseguridad es más estre-
cha en países con mejores indicadores de pro-
greso social y económico, mientras que en paí-

ses como Bolivia, donde persisten altas brechas 
sociales y necesidades económicas insatisfechas, 
estos factores estructurales ocupan el centro de 
las problemáticas nacionales. En consecuencia, 
podría pensarse también que hay una suerte de 
resignación social frente al problema: en su vida 
diaria la gente se habitúa y convive con el riesgo 
de ser víctima del delito.

Otro dato importante tiene que ver con la re-
lación entre los índices de inseguridad y el apoyo 
al estado de derecho. El estudio de Lapop (2012) 
muestra que las víctimas de la delincuencia es-
tán más dispuestas a aprobar que los ciudadanos 
hagan justicia por mano propia cuando el estado 
no castiga a los criminales (Lapop, 2012: 142). Es 
más, el estudio muestra que cerca de 47% de los 
encuestados piensan que para combatir el deli-
to la policía y las autoridades pueden actuar por 
encima de la ley, en lo que constituye el índice 
más alto entre los veintiséis países consultados 
de la región. Coincidiendo con esos resultados, 
no es casual que en una encuesta de 2012 so-
bre violencia en Bolivia, 55% de los encuestados 
manifestara que los linchamientos se justifican 
cuando la delincuencia está descontrolada (Fun-
dación Unir, 2012).

En un estudio anterior, de 2007, ya se pre-
sentaban algunos signos graves de desapego al 
estado de derecho y las libertades civiles. Por 
ejemplo, 72% señalaba estar de acuerdo con que 
la policía pudiera detener a un sospechoso sin 
pruebas, mientras averigua qué pasó realmente, 
y 40% admitía la tortura como medio para averi-
guar esa verdad (PNUD, 2007).

Así, el clima de opinión o la sensación so-
cial de inseguridad frente a la actividad delictiva 
promueve una retórica alarmista sobre la segu-
ridad ciudadana, que propone más represión y 
abre paso a una especie de populismo penal para 
enfrenar el delito, justificando incluso la vulne-
ración de los derechos humanos y las garantías 
constitucionales.

Ante esta demanda creciente por medidas 
para combatir la inseguridad, el estado boliviano 
ha respondido con políticas de mano dura para 
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enfrentar la delincuencia, que han privilegiado 
iniciativas de carácter legislativo encaminadas 
a adoptar reformas y contrarreformas penales y 
procesales penales, por sobre un tratamiento ho-
lístico que promueva el desarrollo de un sistema 
integral de seguridad pública.

En este contexto, conviene plantearse algu-
nas preguntas: ¿las reformas de la justicia penal 
han contribuido a mejorar la seguridad ciudada-
na en Bolivia? ¿El discurso de mano dura ha sido 
eficiente para reducir el delito? ¿La contradic-
ción entre garantismo y seguridad es un dilema 
cierto o falso? ¿Cuáles deberían ser los elementos 
para una política integral de seguridad pública? 
¿El estado boliviano ha desarrollado una política 
criminal democrática destinada a mejorar la se-
guridad de los ciudadanos?

Para contestar estas preguntas hemos divi-
dido este ensayo en tres partes. En la primera 
proponemos un marco de análisis teórico, que 
a partir de tipologías permita caracterizar los 
elementos de la política pública criminal del es-
tado. En la segunda, aplicando esa tipología, se 
examina el desarrollo de la política pública de 
seguridad ciudadana en Bolivia durante el perio-
do 2006-2012. Finalmente, en el tercer acápite se 
esbozan algunos elementos que deberían com-
prender las políticas públicas del sector.

2. mArco de Análisis

El problema de la (in)seguridad ciudadana plan-
tea la necesidad de fijar un marco de análisis 
teórico para comprender los distintos modos o 
modelos de políticas públicas destinadas a en-
frentar la actividad criminal. Cómo enfrenta una 
sociedad la actividad criminal revela la noción 
de política criminal, definida como: 

el conjunto de respuestas que un estado es-
tima necesario adoptar para hacerle frente a 
conductas consideradas reprochables o cau-
santes de perjuicio social, con el fin de garan-
tizar la protección de los intereses esenciales 
del estado y de los derechos de los residentes 
en el territorio bajo su jurisdicción2. 

La política criminal del estado puede adoptar 
distintos modos de enfrentar el delito. Así, puede 
tener dos direcciones opuestas: 1) estar orienta-
da al modelo del maximizar la seguridad, a par-
tir de reforzar la autoridad y capacidad punitiva 
del estado para reprimir el delito y mantener el 
orden público; o 2) seguir un modelo que corres-
ponda a una política de reforma sistémica que 
busca crear un ambiente propicio y adecuado 
para la convivencia pacífica entre las personas, a 
partir de la protección de los derechos humanos 
y fundamentales, basado en las garantías del ciu-
dadano, el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas y el estado de derecho.

Es decir, la política criminal del estado pue-
de privilegiar medidas de corte autoritario o de 
mano dura para enfrentar de manera inquisiti-
va el delito o, más bien, enfocar su acción desde 
una perspectiva democrática, garantista e inte-
gral que le permita mejorar la convivencia pací-
fica de la sociedad.

Las denominadas políticas de mano dura 
parten de la hipótesis de que los mecanismos 
estatales mantienen un comportamiento débil 
frente al delito, en el que los delincuentes tienen 
mayores garantías que las víctimas y la sociedad 
estaría desprotegida, por lo que el poder punitivo 
del estado se debe ampliar. 

El punitivismo penal sostiene que hay dos ti-
pos de personas en la sociedad: quienes ejercen 
sus derechos en el marco de la ley y otros, los 
enemigos, que la violan o pretenden violarla. A 
los últimos se les puede privar de los derechos 
porque han renunciado a vivir de forma civiliza-
da. Los estados tienen el derecho de anular o eli-
minar a las personas que provocan daños graves. 
La exclusión mediante la privación de libertad, y 
en algunos casos la muerte, es una forma efectiva 
de evitar que la persona vuelva a delinquir. El 
profesor Zaffaroni sostiene que en Latinoamérica 
no hay teoría que justifique lo que él llama un 
estado policial, por oposición a un estado demo-
crático; las reformas penales que han expandi-
do el ius puniendi son manifestaciones de poder 
que no tienen sustento en el derecho penal en el 
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contexto de estados constitucionales y democrá-
ticos (Zaffaroni, 2006: 100). 

De acuerdo con la tipología propuesta por 
Carlos Basombrío Iglesias (2012), las políticas 
de endurecimiento penal pretenden reducir los 
índices de criminalidad y delincuencia, median-
te cuatro medidas principales: 1) incremento de 
penas y nuevos tipos delictivos; 2) reducción de 
la edad de imputabilidad penal; 3) incremento 
significativo de la población encarcelada; 4) in-
corporación de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad. 

Por otra parte, las políticas públicas para la 
construcción democrática de un sistema integral 
de seguridad pública (Organización de los Es-
tados Americanos, 2012), buscan garantizar la 
convivencia social mediante los mecanismos ne-
cesarios para reducir los factores que conducen 
a la generación del delito. Así, la política de se-
guridad resulta “un conjunto de intervenciones 
públicas llevadas a cabo por diferentes actores 
estatales y sociales a los efectos específicos de 
abordar y resolver aquellos riesgos y conflictos 
de carácter violento y delictivo que afectan a una 
sociedad” (Saín, 2007). Se trata entonces de una 
política de gestión del conflicto y no solo de una 
respuesta sancionatoria.

Por ello, este enfoque de seguridad enfatiza 
en el desarrollo de las labores de prevención de 
los factores que generan violencia e inseguridad, 
así como en la conjuración, investigación y san-
ción de los hechos delictivos consumados. Esto 
requiere de una dinámica integral a partir de la 
articulación de cuatro componentes: 1) preven-
ción del delito; 2) profesionalización y moder-
nización policial; 3) sistema efectivo de justicia 
penal; 4) la mejora del sistema penitenciario.

Es decir, las primeras, las políticas de mano 
dura, buscan impactar sobre los efectos, mien-
tras las segundas, un sistema integral de seguri-
dad pública, se orientan a transformar sus diver-
sas causas. Así, mientras las primeras despliegan 
una respuesta punitiva destinada a enfrentar 
normativamente la represión del delito y a fa-
cilitar el uso de la fuerza, la segunda tiene un 

abordaje sistémico y procura poner en marcha 
y articular un conjunto de factores que, desde 
distintos frentes, contribuyan estructuralmente 
a mejorar la convivencia ciudadana, respetando 
los derechos fundamentales.

3.  PolíticA criminAl     
y seguridAd ciudAdAnA en boliViA 

Según este marco conceptual y analítico, en este 
acápite veremos cómo el estado boliviano ha ve-
nido implementando algunas medidas de política 
criminal orientadas a responder el discurso de se-
guridad ciudadana. Como todo modelo de análi-
sis, en la realidad no existen modelos puros, ya 
que en los hechos se combinan elementos de am-
bas tipologías, pero nos ayudan a entender mejor 
las tendencias y predominancias en los enfoques 
empleados frente al problema de la delincuencia.

3.1. lAs PolíticAs de mAno durA

3.1.1.  incremento de PenAs     
y nueVos tiPos delictiVos

La aprobación del nuevo Código de procedimien-
to penal el 25 de marzo de 1999, mediante la ley 
1970, implicó uno de los mayores cambios en el 
sistema de enjuiciamiento penal, al pasar de un 
sistema inquisitivo hacia uno de tipo acusatorio, 
garantista y oral, que incluyó la participación de 
jueces ciudadanos (Gálvez y Verástegui, 2010). 
Dicha norma estableció inicialmente que la apli-
cación de las medidas cautelares en el proceso 
penal, incluida la detención preventiva, tendrían 
un carácter excepcional y solo deberían cumplir 
fines procesales para asegurar la averiguación de 
la verdad: evitar la fuga del imputado y la obs-
trucción de la investigación3. 

El nuevo procedimiento penal amplió tam-
bién la gama de medidas cautelares aplicables 
al imputado, dando mayores posibilidades para 
que se defienda en libertad mediante la inclusión 
de medidas sustitutivas, como el arresto domici-
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liario, la obligación de presentación periódica, la 
prohibición de salir del país, la fianza juratoria, 
personal y real, etcétera.

Sin embargo, poco tiempo después de entrar 
en vigencia plena el nuevo procedimiento pe-
nal, en el país se abrió un debate público, que 
en alguna medida dura hasta el presente, sobre 
el espíritu garantista del procedimiento penal re-
formado, cuestionando el alcance de las medidas 
cautelares. En la percepción ciudadana se asien-
ta la idea que la reforma procesal penal era de-
masiado complaciente con los imputados y que 
había que endurecer la norma. 

Mediante la ley 2494, del sistema nacional 
de seguridad ciudadana, del 4 de agosto de 2003, 
se aprobó un incremento de penas, así como al-
gunas restricciones al régimen de medidas caute-
lares, constituyendo una primera contrarreforma 
que hasta hoy contribuye al crecimiento de los 
casos de detención preventiva en las cárceles del 
país. Con esta modificación se ampliaron los cri-
terios por medio de los cuales el juez puede valo-
rar discrecionalmente el riesgo de fuga y el peli-
gro de obstaculización, y se agrega la facultad del 
juez de imponer detención preventiva en casos 
de reincidencia o peligro de comisión de nuevos 
delitos. Esto ya significó una regresión en el sis-
tema de justicia penal, al retornarse a criterios 
subjetivos y discrecionales sobre la peligrosidad 
social del imputado.

Luego se han venido aprobado una serie su-
cesiva y dispersa de nuevas leyes, que han ido 
modificando y creando situaciones, casi casuís-
ticas, de excepción a la regla. Primero, mediante 
la ley 004 de lucha contra la corrupción, enri-
quecimiento ilícito e investigación de fortunas 
“Marcelo Quiroga Santa Cruz”, del 31 de mar-
zo de 2010, se crearon los tribunales y juzgados 
anticorrupción, con competencia especial para 
conocer y resolver procesos penales en materia 
de corrupción y delitos vinculados, ampliando 
las facultades de incautación y confiscación de 
bienes y patrimonio del imputado. 

Posteriormente se aprobó la ley 007, del 18 
de mayo de 2010, de modificaciones al sistema 

penal, constituyendo una segunda contrarrefor-
ma, ya que se ampliaron de nuevo las circuns-
tancias para determinar el peligro de fuga y de 
obstrucción al proceso. Asimismo, se extendie-
ron los plazos para la cesación de la detención 
preventiva, que terminará “cuando su duración 
exceda de dieciocho meses sin que se haya dicta-
do acusación y de treinta y seis meses sin que se 
hubiera dictado sentencia”, agregando: “siempre 
que la demora no sea atribuible a los actos dila-
torios del imputado”. 

En los últimos años se adoptaron otras mo-
dificaciones adicionales al sistema penal, como 
la ley 054, de lucha contra el racismo, del 18 de 
mayo de 2010; la 054, de protección legal de ni-
ños, niñas y adolescentes, del 8 de noviembre de 
2010; la 065 de pensiones, del 10 de diciembre 
de 2010; la 100, de desarrollo y seguridad fron-
teriza, del 4 de abril de 2011; y la ley 170 del 9 
de septiembre de 2011, contra el financiamiento 
del terrorismo y separatismo y las leyes contra el 
acoso político de mujeres y contra la violencia 
hacia las mujeres, que tipifican nuevos delitos. 

En marzo de 2012, el ministro de Gobierno 
anunció un paquete de diez leyes que acompaña-
rían a la ley de seguridad ciudadana, destinadas 
a combatir el crimen y la delincuencia en Boli-
via, como son los anteproyectos de ley del códi-
go penal, con acumulación de penas y sanciones 
drásticas contra la reincidencia; la ley de fianza 
juratoria, solo para ciudadanos sin antecedentes; 
la de tránsito y seguridad vial; la de armas, mu-
niciones, explosivos y otros; y la ley de justicia 
penal contra la delincuencia juvenil. Además 
de los anteproyectos de ley contra el consumo 
y expendio de bebidas alcohólicas; para la regu-
lación de la actividad de seguridad privada; la 
nueva ley del ministerio público, con el delito de 
prevaricato contra fiscales que beneficien a de-
lincuentes; y la ley de contravenciones de la Po-
licía. También se ha hecho público un proyecto 
de “ley especial de sustancias controladas y delitos 
conexos”, que incluye mayores modificaciones 
en el Código procesal penal y amplía la tipifica-
ción penal a más de cuarenta y seis conductas 
delictivas, incluso al consumo y microtráfico de 
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estupefacientes, que antes no tenía penas priva-
tivas de libertad. 

Así, bajo la idea de leyes duras y penas altas, 
se ha desdibujado el espíritu democrático y ga-
rantista que inspiró a la reforma procesal penal 
boliviana, con graves consecuencias para los de-
rechos ciudadanos y muy poca efectividad.

3.1.2.  reducción de lA edAd     
de imPutAbilidAd PenAl

Desde los años setenta, la imputabilidad penal 
ha estado fijada a los dieciséis años de edad, lo 
que implica que dentro de los penales de mu-
jeres y hombres, los jóvenes entre dieciséis y 
dieciocho años estaban recluidos con población 
adulta, aspecto que pone en riesgo su seguridad 
e integridad personal y contraviene obligaciones 
internacionales derivadas de la Convención so-
bre derechos del niño.

A esto es importante añadir que, según da-
tos proporcionados por la Dirección Nacional 
de Régimen Penitenciario, la población de niños 
y adolescentes en conflicto con la ley, es decir 
menores de dieciséis años, se incrementó 60% 
entre 2010 y 2011. Al presente en las cárceles 
bolivianas hay más de dos mil menores de vein-
tiún años. Frente a este problema, recientemente, 
con la aprobación de un nuevo Código niña niño 
adolescente, se modificó la edad de imputabili-
dad penal, estableciendo un sistema de respon-
sabilidad atenuado y acorde al desarrollo de los 
menores. 

Un aspecto crítico ha sido la reducción de la 
edad de imputabilidad mínima a catorce años, 
en lugar de dieciséis, como establecía la ley 
1970. Esta medida de reducción obedece a que 
los adolescentes entre catorce y dieciocho años 
sean sujetos a este régimen de justicia penal es-
pecializado, basado en el enfoque restaurativo y 
en el que primen las salidas alternativas y me-
didas de reinserción social. Sin embargo, dado 
que este modelo no se ha implementado a caba-
lidad, dichos menores detenidos continúan bajo 

la ley de ejecución penal que de forma general se 
aplica en los recintos carcelarios. Así, al presen-
te, salvando dos centros penitenciarios especia-
lizados (El Alto y Santa Cruz) para menores, en 
el resto del país es posible que menores de doce 
años compartan recintos con adultos.

La definición de la inimputabilidad penal 
en razón de la edad es un asunto que se debe 
encarar en el marco del orden constitucional y 
las obligaciones internacionales del estado en 
materia de derechos humanos. Así, el artículo 
60 de la nueva Constitución política del estado 
establece que: 

Es deber del estado garantizar la prioridad 
del interés superior de la niña, niño y ado-
lescente, que comprende la preeminencia de 
sus derechos, la primacía en recibir protec-
ción (…) y el acceso a una administración de 
justicia pronta, oportuna y con asistencia de 

personal especializado.

En ese marco, el artículo 23 define que: 

Se evitará la imposición a los adolescentes 
de medidas privativas de libertad. Todo ado-
lescente que se encuentre privado de liber-
tad recibirá atención preferente por parte de 
las autoridades. La detención deberá cum-
plirse en recintos distintos de los asignados 
para los adultos, teniendo en cuenta las ne-

cesidades propias de su edad.

Aquí tenemos ya un primer límite a la capa-
cidad de persecución penal del estado sobre los 
adolescentes, que no es irrestricta. No se trata 
solo de una cuestión de más o menos años de 
edad, sino que la Constitución fija los principios 
para la construcción de un sistema penal juvenil 
especializado y diferenciado de la justicia penal 
ordinaria. Al respecto, el derecho internacional 
de los derechos humanos le otorga a los menores 
de edad una protección especial, diferente y ma-
yor que a los adultos, limitando el ius puniendi 
del estado, por lo que aquellos no pueden ser 
enjuiciados por las leyes de los adultos y menos 
sancionados en sus cárceles (Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos, 2011: 11).
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De acuerdo con los estándares internaciona-
les de derechos humanos, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño se-
ñala claramente que “se entiende por niño todo 
ser humano menor de dieciocho años de edad”. 
En ese sentido, esta Convención adelanta que 
los estados tomarán todas las medidas apropia-
das para promover el establecimiento de leyes, 
procedimientos, autoridades e instituciones es-
pecíficas y excepcionales para los menores de 
quienes se alegue que han infringido las leyes 
penales y, en particular, la adopción de medidas 
para tratar a esos niños y adolescentes sin recu-
rrir a procedimientos judiciales ordinarios. 

Las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de menores 
sostienen que la edad penal de los menores no 
deberá fijarse a una edad demasiado temprana, 
habida cuenta de las circunstancias que acompa-
ñan la madurez emocional, mental e intelectual. 
En ese sentido, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos ha definido ciertos paráme-
tros para responsabilizar a menores de edad por 
infringir leyes penales. Primero, que: 

“de acuerdo al corpus juris internacional, die-
ciocho años cumplidos es la edad máxima 
para que las niñas, niños y adolescentes sean 

responsabilizados por infringir leyes penales 
bajo el sistema de justicia juvenil”. Segun-
do, “en razón de las condiciones de madu-
rez emocional, mental e intelectual, insta a 
los estados a elevar progresivamente la edad 
mínima bajo la cual los menores pueden ser 
responsables hacia una edad más cerca a los 
dieciocho años” (Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, 2011: 12). 

Estas diferencias justifican un sistema sepa-
rado de justicia para los menores, que les brinde 
un trato diferente que precautele sus derechos 
especiales y busque su rehabilitación social. El 
desafío es construir un nuevo sistema de justi-
cia juvenil, que permita un trato y tratamiento 
diferenciado de la justicia penal general. Por lo 
que una rebaja de edad, como se ha propuesto, 
para incorporar a menores de edad al ámbito de 
la justicia penal común constituiría una enorme 
regresión a los avances en esta materia.

3.1.3. incremento significAtiVo    
de lA PoblAción encArcelAdA

En Bolivia, durante la última década, mientras 
se duplicó la población carcelaria, el número de 
los presos sin condena se ha triplicado (véase la 
tabla 1), generando además una situación de ha-

tAblA 1. estAdísticAs PenitenciAriAs: PoblAción Por situAción ProcesAl, 2001-2013

Año
Total población             

carcelaria en el país

Población carcelaria 

con sentencia

Población carcelaria con 

detención preventiva

% de población carcelaria 

con sentencia 

% de población carcelaria 

con detención preventiva

2001 5.577 1.830 3.747 33 67

2002 6.065 2.133 3.932 35 65

2003 5.669 1.235 4.434 22 78

2004 6.495 1.705 4.790 26 74

2005 6.793 1.764 5.029 26 74

2006 7.031 1.799 5.232 26 74

2007 7.683 2.011 5.672 26 74

2008 7.433 2.193 5.240 30 70

2009 8.073 1.999 6.074 25 75

2010 9406 2.147 7.259 23 77

2011 11.516 1.890 9.626 16 84

2012 14.272 2.110 12.162 15 85

2013 14.415 2.419 11.996 17 83

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección de Régimen Penitenciario (2014).
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cinamiento en las cárceles que motivó sucesivos 
episodios de amotinamiento en las penitencia-
rías del país, sobrepasando en más de 150% la 
capacidad instalada. A este porcentaje se suman 
los más de mil cuatrocientos niños y niñas que 
viven en recintos penitenciarios en compañía de 
sus padres. 

Según el Centro de Estudios en Justicia de las 
Américas, Bolivia presenta una de las tasas más 
altas de presos sin condena del continente (Riego 

y Duce, 2009). En 2013, tenía la proporción más 
alta del continente de detenidos en espera de jui-
cio entre la población total de presos, 83%, y el 
país estaba entre los tres casos con tasas de ha-
cinamiento más graves de Latinoamérica (Inter-
national Centre for Prison Studies, 2013) (véanse 
los gráficos 1 y 2).

El gráfico 3 y la tabla 2 muestras la distribu-
ción de la población carcelaria por ciudad y por 
delito, respectivamente. 

gráfico 1. Prisión PreVentiVA y hAcinAmiento cArcelArio en AméricA

Fuente: Fundación Construir con base en datos de www.prisonstudies.org 
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gráfico 2. lA Prisión PreVentiVA en boliViA 

Fuente: elaboración propia en relación con datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística.

gráfico 3. PoblAción cArcelAriA Por ciudAd

Fuente: elaboración propia con base en datos del INE y la Dirección General de Régimen Penitenciario (2001-2011).

tAblA 2. PoblAción cArcelAriA Por delitos

Delitos Total nacional

Delitos contra la libertad sexual 2.503

Delitos contra la propiedad 3.543

Delitos contra la fe pública 157

Delitos contra la vida y la integridad corporal 2.273

Régimen de sustancias controladas 3.939

Delitos contra la seguridad del estado 22

Otros delitos comunes 2.135

Total 14.415

 Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección General de Régimen Penitenciario (2014). 
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Si bien con motivo de la navidad de 2013 el 
gobierno boliviano aprobó una ley de indulto, 
esta medida excepcional no ha logrado aliviar 
la situación, dados los requisitos establecidos, y 
solo cerca de mil internos fueron favorecidos con 
la medida en todo el país, debido a que se benefi-
ció primordialmente a determinados grupos con 
sentencia ejecutoriada4.

Las (contra) reformas penales introducidas 
en Bolivia han incrementado el número de re-
clusos en las cárceles del país y han complicado 
el recurrente problema del hacinamiento5. Esto 
no es casual, es un efecto de las modificaciones 
introducidas al sistema penal, sin haber inclui-
do un proceso de desarrollo institucional para 
su implementación operativa y administrativa. 
Se cambiaron las leyes pero no se reformaron las 
instituciones. Se aumentaron las penas pero no 
se fortaleció el sistema penitenciario.

3.1.4.  incorPorAción de lAs fuerzAs ArmAdAs  
en tAreAs de seguridAd

Las Fuerza Armadas pueden actuar en la pre-
servación del orden público en el caso en que 
las fuerzas policiales sean insuficientes o reba-
sadas6. Desde hace varios años, las Fuerzas Ar-
madas participan de las denominadas fuerzas de 
tarea conjunta en la lucha contra el narcotráfico. 
Asimismo, se ha normado su participación en 
conflictos internos7. Por su parte, en la ley 100, 
de desarrollo integral y seguridad en las fronte-
ras, del 4 de abril de 2011, se dispone su parti-
cipación en tareas propias de policía aduanera, 
incluso se establece que: “En caso de flagrancia 
en la comisión de los delitos (…), las Fuerzas Ar-
madas podrán efectuar los operativos aún sin la 
presencia del Ministerio Público, debiendo dar 
parte a las autoridades competentes en los plazos 
y términos establecidos en por la ley” (artículo 
13-II). Asimismo, mediante la ley 263, integral 
contra la trata y tráfico de personas, del 31 de 
julio de 2012, se dispone: “Las Fuerzas Armadas 
cooperarán en las acciones de patrullaje y con-
trol de fronteras y lugares alejados del país” (ar-
tículo 38).

Las Fuerzas Armadas de Bolivia han ido am-
pliando su intervención en tareas de seguridad 
interna y, en ese contexto, el gobierno del presi-
dente Evo Morales (2006-2010; 2010-) las ha in-
cluido en tareas de seguridad ciudadana (véase 
Rocabado Sánchez, 2012: 25-40). El decreto su-
premo 354, del 6 de noviembre de 2009, dispone 
que las “Fuerzas Armadas del estado apoyen, en 
forma coordinada, las acciones de la Policía en 
la prevención de la delincuencia y preservación 
de la seguridad ciudadana en Santa Cruz de la 
Sierra”.

La decisión de incluirlas en esta labor fue 
asumida por el gobierno tras una serie de protes-
tas vecinales y de comunarios de las provincias 
paceñas, que demandaban mayor control y dar 
con los responsables de una serie de asesinatos 
por estrangulamiento acaecidos en la ciudad de 
El Alto, así como de presiones de la ciudadanía 
de Santa Cruz tras una ola de atracos violentos. 
Es así que durante el primer semestre del año 
2012, “(…) batallones de Policía Militar de las 
Fuerzas Armadas reforzaron las labores de se-
guridad ciudadana en todo el país, en coordina-
ción con la Policía, las gobernaciones, los mu-
nicipios y la sociedad civil”, según informó el 
ministro de Defensa, Rubén Saavedra Soto8. Al 
efecto, se dispuso de la movilización de dos mil 
trescientos efectivos de las Fuerzas Armadas en 
labores de patrullaje a fin de reducir los índices 
de inseguridad, distribuidos de la siguiente ma-
nera: cuatrocientos doce en La Paz, quinientos 
cuarenta y siete en El Alto, ochocientos treinta 
y nueve en Cochabamba y quinientos treinta y 
nueve en Santa Cruz9.

La ley 264, del 31 de julio de 2012, del siste-
ma nacional de seguridad ciudadana “Para una 
vida segura”, establece que las máximas instan-
cias colegiadas del sistema, la Comisión Intermi-
nisterial de Seguridad Ciudadana y el Consejo 
de Seguridad Ciudadana podrán convocar a par-
ticipar de las reuniones a las Fuerzas Armadas, 
entre otras instituciones públicas y privadas. De 
igual forma, el Plan nacional de seguridad ciuda-
dana 2012-2016, aprobado por el decreto supre-
mo 1362, define que con las Fuerzas Armadas, 
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“se coordinarán actividades de apoyo en límites 
territoriales”. Por su parte, en febrero de 2013 el 
diputado opositor Tomás Monasterio pidió la re-
posición del proyecto de ley Bolivia segura, que 
autoriza la intervención de efectivos militares 
en el combate a la delincuencia en la ciudad de 
Santa Cruz10.

Aquí el asunto es que se está planteando y 
ampliando la participación de las Fuerzas Arma-
das, como si en todos los campos la Policía Na-
cional fuera rebasada o no tuviera capacidades 
de respuesta suficientes, y no solo para aquellas 
situaciones específicas en que ello ocurre. Es de-
cir, un dispositivo de tipo excepcional y tempo-
ral está siendo usado para actividades rutinarias 
y permanentes. Así, la respuesta estatal debería 
ser, más bien, desarrollar y potenciar a la Policía 
Nacional para responder a esta complejidad de 
situaciones que afectan a la seguridad pública 
interna del país.

Conforme ha señalado la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, 

dado que las Fuerzas Armadas carecen del 
entrenamiento adecuado para el control de 
la seguridad ciudadana, corresponde a una 
fuerza policial civil, eficiente y respetuosa 
de los derechos humanos combatir la inse-
guridad, la delincuencia y la violencia en el 
ámbito interno (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 2009: 42). 

En efecto, 

la distinción entre las funciones que le com-
peten a las fuerzas armadas, limitadas a la 
soberanía nacional, y las que le competen a 
las fuerzas policiales, como responsables ex-
clusivas de la seguridad ciudadana, resulta 
un punto de partida esencial que no puede 
obviarse en el diseño e implementación de 
esa política pública (Comisión Interamerica-

na de Derechos Humanos, 2009: 43).

3.2. lA PolíticA integrAl de seguridAd PúblicA

3.2.1. PreVención del delito

En Bolivia la definición de una política pública 
de prevención del delito ha sido errática, y su 
importancia creciente en la agenda pública no se 
ha traducido necesariamente en esfuerzos sos-
tenidos por asignar recursos a esta labor. En el 
periodo democrático denominado neoliberal las 
políticas de prevención del delito se establecie-
ron y se sostuvieron sobre programas temporales 
con profusas incoherencias institucionales, que 
se expresaron en los siguientes planes de seguri-
dad ciudadana11:

 � 1997. Plan de seguridad y protección ciuda-
dana, por la familia. 

 � 1998. Relanzamiento del primer Plan. 

 � 1999. Plan de participación comunitaria. 

 � 2000. Plan ciudadela: militarización de la se-
guridad ciudadana. 

 � 2001. Plan tranquilidad: 15.339 efectivos po-
liciales y 9.082 de las Fuerzas Armadas. 

 � 2002. Programa de vigilancia participativa: 
contratación de vigilantes barriales. 

 � 2002. Plan de emergencia de seguridad ciu-
dadana: relanzamiento. 

 � 2003. Plan integral de seguridad ciudadana y 
orden público.

La primera iniciativa para establecer un di-
seño institucional con mayor permanencia está 
en el decreto supremo 25676 del 11 de febrero 
del 2000, que crea la Dirección General de Segu-
ridad Ciudadana, bajo la dependencia del Vice-
ministerio de Régimen Interior, con el objeto de 
planificar acciones operativas con la Policía Na-
cional y coordinar con las prefecturas de los de-
partamentos, municipios y la sociedad civil las 
acciones integrales de seguridad ciudadana, que 
luego se elevó a rango de Viceministerio de Se-
guridad Ciudadana, con una Dirección de Segu-
ridad Ciudadana y Prevención del Delito, creada 
en marzo de 2006 mediante el decreto supremo 
28631. 
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El segundo hito es la ley 2494, de seguridad 
ciudadana, del 4 de agosto de 2003, que crea un 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público, encargado de planificar “planes 
maestros” para prevenir la comisión de hechos 
delictivos, además de establecer consejos depar-
tamentales y municipales para este propósito. 
Este nuevo intento, en principio, no dio muchos 
frutos por la falta de recursos públicos asignados. 

Posteriormente, esta ley se reglamentó me-
diante el decreto supremo 27571, en el que se 
establecen competencias y financiamiento en los 
niveles de gobierno. Mediante el decreto supre-
mo 28421 se dispone que parte de los recursos 
del impuesto directo a los hidrocarburos (IDH) 
pueden ser invertidos en programas de fortaleci-
miento de las instancias y servicios de seguridad 
ciudadana, en infraestructura y equipamiento de 
cárceles públicas, así como en apoyo municipal 
a servicios policiales locales. 

Poco después de que el presidente Morales 
asumiera la conducción del país se aprueba el 
denominado plan nacional de desarrollo Bolivia 
digna, soberana, productiva y democrática para 
vivir bien (2006-2010), que fijaba las orientacio-
nes y prioridades del nuevo régimen en materia 
de políticas públicas y desarrollo. Este contem-
plaba un capítulo especial sobre seguridad pú-
blica, que proponía “un nuevo modelo de segu-
ridad pública, que base su acción en el enfoque 
con justicia social y rechace la seguridad bajo el 
concepto vinculado al orden público y la repre-
sión”, y planeaba como sus estrategias: 1) edu-
cación preventiva; 2) derechos humanos y par-
ticipación social; 3) defensa social y protección 
contra las drogas.

Aun cuando la propuesta proponía un enfo-
que más innovador, no pasó de un efecto parcial 
y declarativo, ya que muchas de las iniciativas 
presentadas en el plan nacional de desarrollo, 
como las de justicia restaurativa, no se convirtie-
ron en políticas públicas.

Esta agenda es retomada en la denominada 
I Cumbre nacional de seguridad ciudadana rea-
lizada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 

los días 16 y 17 de junio de 2011, en la que los 
representantes del nivel nacional del estado y las 
entidades territoriales autónomas, además de re-
presentantes de la sociedad organizada, elabora-
ron conjuntamente el proyecto de ley del sistema 
nacional de seguridad ciudadana, definiendo los 
niveles de coordinación y colaboración interins-
titucional, intersectorial y social, con el fin de 
enfrentar eficaz y responsablemente el delito y 
las conductas antisociales.

Durante la II Cumbre nacional de seguridad 
ciudadana, realizada en Tarija el 22 y 23 de fe-
brero de 2012, se revisó el proyecto de ley del 
sistema de seguridad ciudadana, teniendo en 
cuenta la necesidad de proteger los derechos de 
las personas y de coordinar las políticas y las es-
trategias que impidan y frenen las amenazas a 
la vida de los ciudadanos, a su patrimonio y a 
su integridad, libertad personal, como son las de 
coordinación y articulación interinstitucional y 
de intervenciones preventivas.

Un tercer hito fundamental y que define el 
marco actual está dado por la aprobación de la 
ley 0264, del 31 de julio de 2012, del Sistema Na-
cional de Seguridad Ciudadana “Para una vida 
segura”, cuyo objeto es “garantizar la seguridad 
ciudadana, promoviendo la paz y la tranquilidad 
social en el ámbito público y privado, procuran-
do una mejor calidad de vida con el propósito de 
alcanzar el vivir bien”.

La ley tiene entre sus fines “prevenir la in-
seguridad ciudadana” (artículo 2°), para lo cual 
propone “estructurar, articular e implementar 
de manera efectiva el Sistema de Seguridad Ciu-
dadana a través del Plan nacional de seguridad 
ciudadana y los planes de seguridad ciudadana 
departamentales, municipales e indígena origi-
nario campesinos” (artículo 3°), estableciendo 
un sistema de distribución de competencias con-
currentes entre los diversos niveles del estado. 

Se establece también el funcionamiento de 
un Observatorio Nacional de Seguridad Ciuda-
dana, la ejecución de estrategias y campañas de 
comunicación social educativas en materia de 
seguridad ciudadana y prevención del delito, 
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además de programas de reeducación, rehabilita-
ción y reinserción social orientados a población 
de riesgo.

Asimismo, se definen algunos mecanismos 
de acercamiento de la institución policial a la 
ciudadanía. Así, se determinan servicios des-
concentrados en estaciones policiales integrales, 
en las que funcionarán el Ministerio Público, 
los juzgados contravencionales y los servicios 
policiales de seguridad ciudadana. También se 
institucionaliza una experiencia piloto, como 
la de la Policía comunitaria, con el propósito de 
“coordinar las estrategias preventivas de seguri-
dad ciudadana, de acuerdo con las característi-
cas sociales, culturales, políticas y económicas 
de la población, con la finalidad de interactuar 
permanentemente con la vecindad, comunidad 
y las organizaciones vecinales” (artículo 31).

Por decreto supremo 1362, del 26 de sep-
tiembre de 2012, se aprueba el Plan nacional de 
seguridad ciudadana 2012-2016, que se basa en 
cuatro pilares fundamentales, que permitirán la 
lucha efectiva contra la delincuencia en el país:

1. Fortalecimiento normativo boliviano, me-
diante la aprobación de la ley de seguridad 
ciudadana; ley de control al expendio y con-
sumo de bebidas alcohólicas; ley de faltas y 
contravenciones; ley de armas y explosivos; 
ley de justicia penal juvenil y la reforma al 
Código penal y de Procedimiento penal. 
Fortalecimiento de la Policía boliviana y la 
seguridad ciudadana integral, que supone la 
capacitación y especialización de los efecti-
vos de la entidad del orden; infraestructura 
y equipamiento; mejora de la calidad de vida 
de sus efectivos, su bienestar y la aplicación 
de tecnología preventiva.

2. La prevención, cultura e interacción ciuda-
dana: inclusión de seguridad ciudadana y 
vial en el currículo escolar; formación en se-
guridad ciudadana y seguridad vial; confor-
mación de los consejos de seguridad ciuda-
dana; campañas comunicacionales gratuitas 
en medios de comunicación y el Observato-
rio de Seguridad Ciudadana.

3. Lucha contra el crimen, mediante planes 
operativos integrales; la creación del Centro 
de Inteligencia Interinstitucional en aero-
puertos y fronteras; generación de una base 
de datos de delitos compartida; aplicación 
de la ley 007; desconcentración policial, ju-
dicial y del Ministerio Público, además del 
fortalecimiento a la Fuerza Especial de Lucha 
contra el Crimen (Felcc) y la Dirección de 
Prevención de Robo de Vehículos (Diprove).

Posteriormente, en la III Cumbre nacional de 
seguridad ciudadana, que se llevó a cabo en la 
ciudad de Cobija el 25 y 26 de octubre de 2012, 
se revisaron los avances de la agenda legislativa 
proyectada y se acordó la necesidad de redistri-
buir los funcionarios de la Policía Nacional en 
las diversas zonas del país. En este encuentro, 
el ministro de Gobierno, Carlos Romero, obser-
vó la baja inversión en el sector, y “pidió a los 
representantes de los gobiernos descentralizados 
que la ejecución presupuestaria deberá mejorar 
el próximo año 2013; y reclamó a las entidades 
territoriales autónomas que “se jueguen” por la 
seguridad ciudadana con una inversión más efi-
ciente”12.

Luego, siguiendo los acuerdos de la III Cum-
bre, se dictó el decreto supremo 1436, del 14 de 
diciembre de 2012, que aprueba el Reglamento 
de la ley 264, del sistema nacional de seguridad 
ciudadana, adoptándose procedimientos y pro-
visiones operativas para implementar los nuevos 
mecanismos adoptados en dicha ley y programa-
dos en el Plan.

Para financiar el Plan y con el objeto de ga-
rantizar que los gobiernos departamentales asig-
nen y ejecuten recursos destinados a la seguridad 
ciudadana, la ley 264 define que “las entidades 
territoriales autónomas departamentales asigna-
rán como mínimo el diez por ciento (10%) de los 
recursos provenientes de la coparticipación y ni-
velación del impuesto directo a los hidrocarbu-
ros, previa deducción del treinta por ciento (30%) 
destinado a la renta dignidad” (artículo 34 -2).

En aplicación de dicha previsión, la ley fi-
nancial, que aprueba el presupuesto público de 
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la gestión 2013, define en su artículo 28, en re-
lación con los recursos de seguridad ciudadana: 

A solicitud del Ministerio de Gobierno, se 
autoriza al Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas, (…) debitar semestralmente de 
las cuentas corrientes fiscales de las enti-
dades territoriales autónomas, los recursos 
no ejecutados de los programas y proyectos 
de los planes de desarrollo departamental y 
planes de desarrollo municipal, establecidos 
en el marco de la ley nº 264 de 31 de julio 
de 2012 del “Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana”, los cuales no fueron compro-
metidos, ni devengados de acuerdo a pro-

gramación establecida. 

Medida que fue rechazada por los gobiernos 
autónomos departamentales, al considerarla una 
acción intrusiva del nivel central sobre los recur-
sos departamentales, al revertir esos montos a 
favor de una entidad nacional.

A principios de 2013, el ministro de Gobier-
no anunció lo siguiente en relación con el presu-
puesto anual sobre seguridad ciudadana:

Considerando que existe un incremento de 
470 millones de bolivianos por parte del 
Ministerio de Gobierno, para programas de 
seguridad ciudadana, más lo obtenido del 
10% de los recursos de las gobernaciones; 
se logrará duplicar el presupuesto, hasta un 
total de 2.270 millones de bolivianos, suma 
con la cual a diferencia de otras gestiones 
se efectuará mayor adquisición de equipa-
miento, movilidades, equipo de comunica-

ción y otros para la policía13.

En junio de 2013, en la ciudad de Sucre se 
efectuó la IV Cumbre nacional de seguridad ciu-
dadana, denominada Invertir para vivir bien y 
más seguros, que concluyó con el compromiso 
de lograr la inversión pública de 500 millones 
de bolivianos por los nueve gobiernos departa-
mentales y municipales, en el segundo semestre 
de 2013. En esa ocasión se declaró 2014 como el 
Año de la seguridad ciudadana. Paradójicamen-
te, este proceso perdió dinamismo y la V Cum-
bre, prevista para este año, no se organizó.

Para ese entonces, siete de los nueve depar-
tamentos del país contaban con planes departa-
mentales de seguridad ciudadana, excepto Beni 
y Santa Cruz, lo que evidencia que este proceso 
ha iniciado una dinámica planificada y proposi-
tiva, superando el sistema reactivo y desarticula-
do que tenía el país hasta hace muy poco. Es así 
que, luego de siete años de gestión, el gobierno 
del presidente Evo Morales ha dado una nueva 
orientación a la política de prevención al delito, 
y a partir de la aprobación de la nueva ley de se-
guridad ciudadana, cumbres nacionales con di-
versos actores, la definición de un plan nacional 
y las asignaciones presupuestarias señaladas, se 
ha hecho un enorme esfuerzo por lograr la im-
plementación local de sistemas participativos de 
seguridad ciudadana, lo que es un avance en re-
lación con los años anteriores.

3.2.2. reformA PoliciAl

El nivel de confianza que los bolivianos tienen 
en la Policía Nacional es uno de los más bajos de 
América del Sur, 36%, solo superior al de Vene-
zuela y República Dominicana. Por institución, 
la Policía ocupa también uno de los lugares más 
bajos en los niveles de confianza institucional, 
superando solo a los partidos políticos, que se 
mantienen en la última posición, con 30%, según 
datos de 2014 (Lapop, 2014). Coincidentemente, 
en 2012 el Latinobarómetro ya recogía también 
un 38% de desconfianza ciudadana hacia la Poli-
cía Nacional en el país (Latinobarómetro, 2012). 
Dicho estudio muestra asimismo que en la per-
cepción ciudadana la institución presenta los ín-
dices más altos de la región en victimización por 
corrupción.

Los motivos de estos bajos niveles de confian-
za tienen que ver principalmente con las percep-
ciones ciudadanas en relación con la corrupción 
en la Policía. Diversos casos públicos, como el de 
los sobornos para el ingreso a la Academia de Po-
licía, así como las experiencias cotidianas de los 
ciudadanos, refuerzan esta imagen negativa. En 
la cultura policial existe una suerte de “código 
dual o paralelo”, que mezcla su misión institu-
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cional de aplicar la ley, con prácticas informales 
destinadas a infringirla, para obtener provecho 
individual o corporativo (Mansilla, 2003).

El gobierno del presidente Morales, en un in-
tento por afrontar este problema, promulgó el 4 de 
abril de 2011 la ley 101, del régimen disciplinario 
de la Policía boliviana, que fue observada por los 
efectivos policiales en razón de que posibilitaba 
la destitución inmediata, sin respetar las reglas 
del debido proceso y presunción de inocencia. 
Este reclamo fue uno de los detonantes del motín 
policial de junio de 2012, que puso de presen-
te las debilidades y complejidades que afectan 
a esta institución: bajos salarios, equipamiento 
deficiente, corporativismo, insubordinación al 
mando, uso excesivo de la fuerza en sus interven-
ciones y bajo respeto a los derechos humanos.

En su informe de gestión anual (2012) el de-
fensor del Pueblo, concluyó: 

El mayor problema que se puede evidenciar 
en el tema de la seguridad ciudadana tie-
ne que ver con la necesidad de formular y 
ejecutar una transformación profunda en la 
Policía Boliviana y el Ministerio de Gobier-
no, instituciones afectadas por graves casos 
de corrupción, delincuencia organizada y 
narcotráfico, que generan serias dudas en la 
opinión pública sobre su eficiencia y trans-

parencia (Defensoría del Pueblo, 2012: 9). 

De hecho, este informe señala que la Policía 
Nacional es la entidad pública con mayor nú-
mero de denuncias por vulneración de derechos 
humanos en el país: de los casi seis mil casos 
admitidos por el defensor del Pueblo, quinien-
tos ochenta correspondieron a la entidad policial 
(Defensoría del Pueblo, 2012: 72). 

Como se ha visto, la ley del sistema de segu-
ridad ciudadana ha dispuesto reformas y medi-
das para el fortalecimiento de la policía, estable-
ciendo que: 

(…) en noventa días –el 31 de octubre de 
2012–, la Policía tiene que presentar el Plan 
de reingeniería policial, que deberá incluir 
una redistribución territorial de la Policía, 

con base en una identificación de paráme-
tros poblacionales y de índices de delin-
cuencia. La implementación debe darse en 

ciento veinte días.

Aunque el ministro de Gobierno adelantó en 
enero de 2013 que ya se contaba con dicho Plan, 
el comandante de la Policía Nacional dijo que el 
documento final sería presentado luego de con-
tar con información final del censo nacional, por 
lo que no es público aún. En todo caso, al pare-
cer, más que una “reingeniería” policial, se trata 
de una redistribución de personal, sin compro-
meter cambios estructurales que modifiquen su 
modo institucional de funcionar.

Una reforma que hay que destacar como 
positiva, principalmente porque ha eliminado 
uno de los nichos de corrupción “menuda” pero 
extendida, ha sido el traspaso de las labores po-
liciales de extensión de cédulas de identidad y 
licencias de conducir hacia una entidad civil, el 
Segip (Servicio General de Identificación Perso-
nal), uno de los desafíos que durante varios go-
biernos no se pudo lograr, debido a la resistencia 
policial al cambio. Aun cuando en este caso se 
trató de una solución de reforma sin policías, 
muestra que con voluntad política, uso de tecno-
logías de información y procedimientos predeci-
bles, se puede avanzar enormemente.

Posteriormente, el ministro de Gobierno, Car-
los Romero, informó que aún está en debate la 
nueva ley orgánica de la Policía Nacional, para 
ser presentada a la Asamblea Legislativa para su 
tratamiento, proyecto de ley que tendría cuatro 
elementos fundamentales: 1) desarrollo de in-
fraestructura y equipamiento; 2) especialización 
en materia de inteligencia e investigación crimi-
nal; 3) desconcentración de la presencia policial; 
4) tecnificación de la institución policial14. 

Considerando el principio de subordinación 
de las instituciones armadas al poder civil, la 
reforma policial, así como la modificación de la 
ley de la Policía Nacional, debería estar someti-
da, como toda política pública, a un proceso de 
deliberación y debate público, abierto y plural, y 
no incluir solamente a los actores policiales.
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Así como durante todo el periodo democrá-
tico denominado neoliberal (1985-2005), “la Po-
licía boliviana no fue objeto de ninguna reforma 
institucional importante, los intentos de moder-
nización y fortalecimiento se basaron solo en 
medidas de tipo coyuntural”, dentro el llamado 
“proceso de cambio” persiste todavía la falta de 
una política de seguridad pública de largo plazo, 
que incorpore la reforma policial, manteniéndo-
se los viejos vicios institucionales de época pasa-
das (Tellería, 2005).

La reforma policial es quizás el desafío pen-
diente más importante del gobierno nacional. 
Luego de la aprobación de la nueva Constitución 
política del estado plurinacional, el 7 de febre-
ro de 2009, el gobierno del presidente Morales 
ha sido muy activo en reformas institucionales, 
transformando la estructuras del estado en di-
versos campos; sin embargo, en relación con la 
reforma policial no se cuenta con una hoja de 
ruta clara que muestre el camino a seguir en la 
transformación del modelo policial de tipo tra-
dicional y autoritario, corporativo y prebendal, 
represivo y burocratizado que persiste en el país 
(Quintana, 2012). 

3.2.3.  sistemA efectiVo de justiciA PenAl

A partir de algunos elementos clave que ofrece 
un estudio cualitativo de la Comisión Andina 
de Juristas, basado en la entrevista a un amplio 
grupo de actores y operadores de justicia (Comi-
sión Andina de Juristas, 2011), los entrevistados 
identifican a la corrupción (30%), la retardación 
de justicia (28%) y la falta de acceso a la justicia 
(13%) como los problemas más graves del siste-
ma de justicia en Bolivia. Es preocupante que, 
según la percepción casi unánime de los encues-
tados, la corrupción en la administración de la 
justicia es muy alta. Este parece ser uno de los 
aspectos más críticos en relación con la confian-
za ciudadana, más que la insatisfacción por sus 
servicios.

La encuesta de Lapop (2014) muestra que la 
confianza pública en el sistema de justicia se ha 

venido erosionando sostenida y progresivamen-
te, bajando de 45% registrado en 2008 a 38% en 
2014, uno de los porcentajes más bajos del conti-
nente (Lapop, 2014). 

Con el argumento de que era necesario supe-
rar las condiciones de retraso procesal, corrup-
ción y discriminación, con la aprobación de la 
nueva Constitución política del estado se adopta-
ron algunas reformas del sistema de administra-
ción de justicia, siendo una de sus innovaciones 
la elección de magistrados por votación popular.

Las nuevas autoridades judiciales, posesio-
nadas en enero de 2012, encaminaron algunas 
acciones relacionadas con el fin de mejorar la 
gestión judicial, el acceso a la justicia y la retarda-
ción de justicia, para enfrentar la grave situación 
de crisis que de tiempo atrás afecta al sistema 
judicial. Sin embargo, el impacto de tales medi-
das quedó supeditado a reformas de más largo 
alcance (Naciones Unidas, 2013). En el ámbito 
de la justicia penal se han venido dando pasos 
aislados e intermitentes, que han generado una 
gran dispersión normativa, y no se ha acometi-
do la discusión de una nueva reforma procesal 
penal. Aun cuando se ha informado que existiría 
un proyecto de nuevo Código procesal penal, no 
es público y su orientación se desconoce. 

El órgano judicial tiene pendiente implemen-
tar la carrera judicial y el régimen disciplinario 
previstos en la Constitución y en la ley del ór-
gano judicial, definir una política institucional 
nacional para reducir el rezago judicial en los 
tribunales departamentales de justicia, así como 
incrementar la cobertura de los servicios de jus-
ticia, incluyendo la puesta en marcha de los ser-
vicios de conciliación en sede judicial, en todo 
el país.

El alto comisionado de las Naciones Unidas 
para los derechos humanos en Bolivia, Denis 
Racicot, afirmó que la justicia boliviana está en 
una:

“profunda crisis, debido a la falta de tribuna-
les y jueces, problemas en el acceso a la jus-
ticia y la retardación de procesos que están 
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acumulados desde varios años en el Minis-
terio Público”. Y agregó, “que la retardación 
de justicia también provoca el hacinamiento 
de las cárceles con miles de personas con 
detención preventiva, que a falta de jueces 
no pueden tener un proceso judicial que les 

permita salir en libertad”15.

La efectividad del sistema de justicia penal 
está en cuestión16, no solo por los altos niveles de 
mora judicial (véase el gráfico 4), sino también 
por la baja capacidad de respuesta en términos 
de producción de sentencias, a la par de los altos 
índices de hacinamiento carcelario debido al uso 
prolongado de la detención preventiva (Orias et. 
al., 2012). 

Dada la abultada carga procesal y los recur-
sos escasos para atenderla eficazmente, es nece-
sario desarrollar un sistema de investigación y 
persecución penal que diferencie delitos com-
plejos o de alta connotación social (crimen orga-
nizado, asesinatos y secuestros, narcotráfico, co-
rrupción, fraudes bancarios, delitos cibernéticos, 
etcétera), de los delitos comunes, menores o de 
escasa importancia social, a fin de generar una 
mejor capacidad de respuesta en los casos graves 
que, pese a ser menores en cantidad, su impuni-

dad genera mayor incertidumbre e inseguridad 
en la población.

En suma, el sistema de justicia está en un 
proceso de metamorfosis institucional. El anti-
guo poder judicial se ha extinguido pero no aca-
ba de morir, a la vez que los nuevos órganos de 
la justicia han nacido pero no tienen una vida 
plena aún. Por un lado hay causas pendientes y 
rezagadas, como una pesada herencia de retar-
dación de justicia, y por otro existe un amplio 
abanico de nuevos desafíos institucionales por 
asumir. Entre ellos, medidas que contribuyan a 
mejorar la eficacia del sistema penal en el mar-
co de un proceso de reforma democrática de la 
justicia, basada en el respeto de los derechos hu-
manos.

3.2.4.  lA mejorA del sistemA PenitenciArio

Un correlato a los desafíos que plantea la refor-
ma policial pendiente y las reformas judiciales 
inconclusas, tiene que ver con la gestión del 
sistema penitenciario. El sistema penitenciario 
boliviano está regulado por el Código penal (ley 
1768, Código penal, del 10 de marzo de 1997), la 

gráfico 4. denunciAs en lA fuerzA esPeciAl de luchA contrA lA ViolenciA                                                                    
y cAsos resueltos Por el Poder judiciAl, 2005-2012

Fuente: Ramiro Orias. 2013. “Políticas de seguridad ciudadana y justicia penal en Bolivia”. Décima reunión del Observatorio 
del Crimen Organizado. Buenos Aires, 2013.
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ley de ejecución penal y supervisión (ley 2298, 
ejecución penal y supervisión, del 20 de diciem-
bre de 2001), y su decreto reglamentario (decre-
to supremo 26715, del 26 de julio de 2002). Su 
principal función es la verificación del cumpli-
miento de la pena, pero en torno a ella adquiere 
otros roles, tales como lograr la enmienda y la 
readaptación y reinserción social de los conde-
nados, mediante la administración del régimen 
de beneficios penitenciarios establecidos por la 
ley 2298, vigente en el país a partir de 2001.

Bolivia cuenta con cincuenta y seis recintos 
penitenciarios, diecisiete en el área urbana y 
treinta y nueve en el área rural, con una capa-
cidad de albergar a cuatro mil ochocientas per-
sonas aproximadamente (Fundación Construir, 
2012). Según la Dirección Nacional de Régimen 
Penitenciario, a diciembre de 2012 la población 
carcelaria era de 14.272 internos (véase el grá-
fico 5), lo que supera en 300% las capacidades 
instaladas e imposibilita al sistema penitenciario 
el poder brindar a los privados de libertad condi-
ciones humanas y dignas de vida. 

El hacinamiento y la sobrepoblación carcela-
ria hacen de los recintos penitenciarios del país 
potenciales focos de contagio e infección de en-
fermedades mortales como el sida y la tubercu-
losis17. Al respecto, el Plan nacional de acción en 
derechos humanos, Para vivir bien, alerta acerca 
de que los recintos penitenciarios del eje troncal 
cuentan solo con un médico disponible para la 

atención de los internos, y los recursos asignados 
para la compra de medicamentos no alcanzan 
para dar tratamiento ni siquiera a las enfermeda-
des más comunes18. 

Según un informe publicado por la Funda-
ción Construir en 2012: 

A la infraestructura insuficiente, se suman 
otros factores como la alimentación defi-
citaria: el estado designa diariamente un 
“prediario” de 8 bolivianos19 (1,14 dólares), 
cifra que no alcanza para proporcionales 
una alimentación saludable y humana; y la 
inexistencia de divisiones para separar a los 
presos con sentencia de las personas priva-
das de libertad en situación de detención 
preventiva, aspecto que se agrava si te toma 
en cuenta a los más de 2.000 niños y niñas 
que de acuerdo a Unicef viven recluidos con 
sus padres, y que de acuerdo a la ley 2298 
deben contar con espacios adecuados (guar-
derías) expresamente destinadas para ellos 
(Ley 2298, de ejecución penal y supervisión, 

de 20 de diciembre de 2001). 

En diciembre de 2012, el gobierno boliviano 
dictó un decreto presidencial de indulto carce-
lario, en un intento por aliviar la crisis peniten-
ciaria del país. No obstante, el mismo solo bene-
ficiaría a un mínimo porcentaje de la población 
carcelaria, puesto que uno de los requisitos para 
el acceso al beneficio del indulto es la existencia 
de sentencia condenatoria ejecutoriada que re-
presenta el 15% de la población carcelaria.

gráfico 5. incremento de lA PoblAción cArcelAriA en boliViA, 2000-2013

Fuente: elaboración propia con base en datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística.
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Otro aspecto preocupante es que el decreto 
insta a los detenidos preventivos a declararse 
culpables e ir a un proceso abreviado que les 
permita tener una sentencia ejecutoriada, al es-
tablecer en su artículo 3° que:

Las personas detenidas preventivamente 
podrán acogerse al alcance del decreto Pre-
sidencial siempre y cuando obtengan sen-
tencia condenatoria ejecutoriada mediante 
procedimiento abreviado dentro de los cien-
to veinte días posteriores a la promulgación 
de la ley de aprobación del decreto presi-
dencial por la Asamblea Legislativa Plurina-
cional20. 

En un debido proceso, la persona es inocente 
hasta que se le demuestre lo contrario, y si los 
juicios no están logrando llevar las causas a una 
sentencia, de ninguna manera es un hecho atri-
buible al imputado, sino, por el contrario, obede-
ce a las debilidades estructurales de la adminis-
tración de justicia penal. Por tanto, el hecho de 
que el decreto instaure la posibilidad de libertad 
a los detenidos preventivos a cambio de una de-
claración de culpabilidad, vulnera la presunción 
de inocencia y mantiene la situación del siste-
ma de administración de justicia, que requiere 
de parte del estado medidas urgentes y una in-
yección de recursos que permitan ampliar las ca-
pacidades para la atención de causas, reducir la 
mora judicial y favorecer el acceso a la justicia de 
las partes en el proceso.

Debe recordarse que las cárceles están sobre-
saturadas de población en situación de prisión 
preventiva y, por tal razón, solo una aplicación 
razonable y excepcional de la medida cautelar, 
tal como establece la Constitución política del 
estado, el ordenamiento penal y los estándares 
internacionales, aliviarían la crisis dentro del 
sistema penitenciario. De hecho, el indulto pre-
sidencial no ha paliado en mayor medida este 
problema, y su impacto hasta el presente ha sido 
mínimo, beneficiando a menos de 7% de los re-
clusos.

4.  conclusiones y recomendAciones  
de PolíticA

Como se ha visto en este trabajo, “el problema 
de la seguridad ciudadana es plural, multiforme 
y polisémico” (Carrión, Pontón y Armijos, 2009: 
10), en él intervienen múltiples actores, públi-
cos y privados, tiene innumerables formas y se 
manifiesta en variados espacios. La reducción 
a soluciones de “maximalismo penal” o “popu-
lismo punitivo” no han demostrado tener efecto 
preventivo (o más bien disuasivo) ni ejemplifica-
dor sobre la actividad criminal.

Las políticas de mano dura solo han genera-
do mayor violencia estructural en la sociedad, 
mayor represión y control sobre la vida de los 
ciudadanos y el recorte de las garantías consti-
tucionales. Las políticas de encarcelamiento han 
colapsado los recintos penitenciarios e incre-
mentado la sensación de impunidad. No se trata 
de aumentar penas y modificar códigos, sino de 
desarrollar capacidades y reformar las institucio-
nes, para que cumplan su rol a cabalidad.

La investigación desarrollada por la Funda-
ción Construir en 2012 proporciona una compa-
ración de la estadística judicial durante el perio-
do 2008-2011, de acuerdo con la cual se pudo 
constatar que, en la práctica, la ecuación “mayor 
endurecimiento de penas es igual a menor de-
lincuencia” no solo no se cumple, sino que tiene 
efectos negativos en el incremento de la carga 
procesal y la retardación de justicia. En efecto, 
este estudio identificó que durante el periodo 
analizado la carga procesal en los juzgados de 
instrucción penal cautelar aumentó 20%, mien-
tras que el porcentaje de sentencias condenato-
rias por año disminuyó 16%. 

El estudio devela también que mientras las 
modificaciones al ordenamiento penal han crea-
do nuevos tipos penales y disminuido las posi-
bilidades de llevar las causas a vías alternas al 
juicio para su solución y tratamiento, el número 
de funcionarios judiciales y el presupuesto del 
órgano judicial se han mantenido, situación que 
genera que las capacidades instaladas sean insu-



RamiRo oRias a.

70

ficientes para atender la carga procesal y, como 
resultado, se acumulen las causas sin sentencia 
y haya retardación de la justicia.

A esto habrá que añadir que, en 2010, las 
sentencias emitidas equivalieron a 1,4% del total 
de causas recibidas. Las causas pendientes de re-
solución acumuladas en los juzgados para la si-
guiente gestión subieron en un 25% en relación 
con la gestión anterior, con lo que la brecha en la 
eficiencia judicial en el despacho de causas se va 
agrandando cada gestión.

En concordancia con los argumentos des-
critos, el reporte “La retardación de justicia en 
materia penal” (Böhrt, 2012) muestra una mora 
judicial cercana al colapso: en materia penal 
fluctúa entre 60% y 90% en las distintas cortes 
de distrito judicial en los nueve departamentos 
del país. Dicho reporte, con base en los datos del 
Consejo de la Magistratura, revela que, en pro-
medio, 75% de los informes de inicio de investi-
gación atendidos por los fiscales quedaron pen-
dientes o inconclusos, 17% fueron rechazados, y 
solo 7% fueron imputados formalmente.

Asimismo, el estudio “Percepción de inse-
guridad y evaluación de las instituciones de se-
guridad ciudadana”, publicado por el Observa-
torio Nacional de Seguridad Ciudadana (2012), 
muestra que la percepción de incremento de la 
delincuencia es generalizada entre la población: 
89,2% en el eje central del país cree que el últi-
mo año el crimen aumentó, 90,1% lo percibe así 
dentro de su ciudad y 66% siente que la delin-
cuencia en su barrio se incrementó. 

Ante la consulta, “¿Cuán seguro se siente por 
las noches en su casa?”, los encuestados de La 
Paz, Santa Cruz, Cochabamba y El Alto respon-
dieron en un 22,6% que “nada seguro”, 46,3% 
afirmó que “poco seguro” y 30,9% dijo sentirse 
“seguro o muy seguro”. Los alteños y los cruce-

ños son los que se sienten más inseguros dentro 
de sus casas, con 75% y 73% de “nada o poco se-
guro”, respectivamente. Por el contrario, 47,7% 
de las personas con mejores ingresos económi-
cos se sienten “muy seguros”. El periódico Pá-
gina Siete publicó una encuesta que refleja que 
“al 43% de la población de tres ciudades del eje 
troncal y de El Alto le preocupa más la inseguri-
dad ciudadana que la economía, la corrupción 
o el narcotráfico”21. El citado estudio de Lapop 
(2014) recoge que 57% de la población se siente 
insegura en su vecindario.

Podemos concluir que a medida que el siste-
ma penal se endureció, se congestionó y colapsó, 
y al contrario de su hipótesis, los ciudadanos se 
sintieron más inseguros y la delincuencia siguió 
creciendo. La tabla 3, sobre el crecimiento de las 
denuncias registradas en sede policial, muestra 
que los años de énfasis en la estrategia punitiva, 
son también los periodos de mayor crecimiento 
delincuencial.

El análisis demuestra también que la crisis 
penitenciaria y el incremento en el número de 
personas privadas de libertad se debe a la falta 
de abordaje estructural de la problemática de la 
seguridad ciudadana frente a las debilidades del 
sistema procesal penal, que inducen a la aplica-
ción de la detención preventiva, puesto que la 
tendencia adoptada por Bolivia en los últimos 
años, lejos de acercarse a políticas que aboguen 
por la reducción progresiva de los índices de po-
blación carcelaria sin sentencia, ha sido la crea-
ción de nuevos tipos penales, el endurecimiento 
de penas, el abuso y prolongación de la deten-
ción preventiva y el incremento en los requisi-
tos para optar por la libertad condicional, entre 
otros.

Es necesario construir las bases de un sistema 
integral de política criminal. La implementación 
de un sistema nacional de seguridad ciudadana 

tAblA 3. denunciAs sobre delitos reAlizAdAs en lA fuerzA esPeciAl de luchA contrA el crimen, 2005-2012
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

34.201 35.385 42.405 48.945 51.978 57.982 60.927 65.228

Fuente: Fundación Construir, con base en datos proporcionados por el Ministerio de Gobierno en 2012.
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muestra un rumbo, pero no se ve aún ese camino 
para la reforma policial, judicial y penitenciaria, 
que deben ser los próximos pasos. Como ha con-
cluido el defensor del Pueblo en su evaluación 
anual sobre derechos humanos:

Se tomaron medidas para proveer una ma-
yor dotación de equipos y recursos para la 
policía, aunque no se han visto esfuerzos 
destacables y sostenidos en temas como la 
prevención y la educación, lo que parece 
mostrar una tendencia del gobierno a privi-
legiar la punición y la criminalización (De-

fensoría del Pueblo, 2012). 

4.1.  recomendAciones de PolíticA PúblicA

En relación con las políticas de endurecimiento 
penal se debe considerar lo siguiente:

1. Aumento de penas y nuevos tipos delictivos. 
Como se ha comprobado en este estudio, el 
modelo de maximalismo penal o populismo 
punitivo no ha sido capaz de proveer mayor 
seguridad ni de disminuir los índices delic-
tivos. Esta política de endurecimiento del 
sistema penal ha fracasado y solo ha genera-
do la peor crisis penitenciaria que el país ha 
vivido. Es por ello que la reforma penal debe 
cambiar de rumbo y superar el falso dilema 
entre eficacia y garantías ciudadanas.

2. Reducción de la edad de imputabilidad pe-
nal. Si bien en Bolivia no ha tomado cuerpo 
la propuesta de reducción de la edad de im-
putabilidad, queda en la agenda pendiente el 
desarrollo de la justicia penal juvenil, como 
una justicia especializada para menores de 
edad. Está en la agenda legislativa un nuevo 
Código niño niña adolescente, en el que se 
podría tomar una definición en esta materia 
a fin de evitar la criminalización de la juven-
tud.

3. Incremento significativo de la población en-
carcelada. Se constata que las reformas al 
sistema penal no han logrado reducir los ín-
dices de impunidad ni una mayor eficacia en 
la investigación de delitos de cierta compleji-
dad. Por el contrario, han quedado centrados 

en el uso masivo del encarcelamiento pre-
ventivo. Estas reformas no han tenido corre-
lato en los sistemas penitenciarios. Asimis-
mo, las garantías se han visto debilitadas e 
instituciones como la defensa pública no se 
han fortalecido. Todo lo anterior ha llevado a 
una crisis estructural penitenciaria. En ma-
teria de gestión falta clasificación, informa-
ción y registro de la población penal y de sus 
condiciones de vida. También se evidencia la 
inexistencia de una política orientada a la re-
inserción (rehabilitación y acompañamiento 
post penitenciario).

4. Incorporación de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad. Prescindir del uso per-
manente de las Fuerzas Militares en materia 
de seguridad ciudadana y orden público. En 
aquellos casos justificados en que estas co-
laboran en cuestiones de seguridad interior, 
se deben definir tiempos y funciones, y que 
estas intervenciones tengan una clara deli-
mitación, así como una estrategia de salida, 
y que estén subordinadas a las autoridades 
civiles y democráticamente elegidas. La ac-
tuación militar debe estar regulada bajo los 
protocolos de procedimiento policial y no 
militar, debe desarrollarse bajo la dirección 
funcional del Ministerio Público y en coordi-
nación operativa con la policía, desalentán-
dose el establecimiento de nuevas funciones 
militares en el ámbito policial.

Para avanzar en la construcción de una agen-
da pública para la seguridad ciudadana es nece-
saria la articulación de cuatro componentes: 

1.  Programas de prevención del delito. Recono-
ciendo que la política de seguridad pública 
es una política de carácter integral, multidi-
mensional y multisectorial, es necesario me-
jorar la coordinación entre los responsables 
de la seguridad pública y la política criminal. 
Así, los diferentes consejos que establece la 
ley de seguridad ciudadana deberán articu-
larse con el órgano judicial en la definición 
de políticas públicas de acceso a la justicia.

 En el marco de la aplicación de los mecanis-
mos de la ley del sistema nacional de seguri-
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dad ciudadana, se debe trabajar en fortalecer 
localmente el sistema de prevención social 
del delito, focalizando recursos en políticas 
locales en barrios críticos con problemas de 
convivencia, violencia intrafamiliar y con-
flictividad comunitaria. La implementación 
de servicios policiales más cercanos al ciuda-
dano como las estaciones policiales integra-
les o las brigadas de protección a la familia, 
en el marco del modelo de policía comunita-
ria, entendido como la posibilidad de que la 
comunidad participe en las políticas de se-
guridad y no como la policía que controla la 
comunidad.

2.  Reforma, profesionalización y modernización 
policial. Una de las reformas institucionales 
pendientes es la reforma policial. Esta debe 
avanzar en superar los estigmas de corrup-
ción y falta de transparencia que pesan sobre 
ella, mediante: 1) el diseño organizacional 
adecuado para la modernización policial, 
basado en la diferenciación de funciones por 
medio del fortalecimiento de las tareas de 
control, prevención e investigación criminal, 
así como la diferenciación entre un escala-
fón civil (para funciones administrativas), 
uno policial (para tareas operativas), junto 
con la aplicación de un sistema disciplinario 
efectivo y respetuoso de las garantías cons-
titucionales; 2) programas de capacitación 
en materia de gerencia policial, gestión, de-
rechos humanos y transparencia; 3) espacios 
de diálogo y consulta con la sociedad civil 
en la planificación estratégica institucional; 
4) mejora de las condiciones laborales de los 
funcionarios policiales, en particular de los 
sistemas de previsión social, salud, protec-
ción laboral y dispositivos de atención en 
salud mental; 5) desarrollo y diferenciación 
de las capacidades de investigación crimi-
nal, especialización en delitos complejos; 6) 
incremento y optimización de los recursos 
orientados a mejorar el equipamiento, la in-
fraestructura de trabajo policial, la tecnología 
para la investigación criminal y la capacita-
ción idónea para hacer un uso diferenciado 
de la fuerza cuando proceda.

3.  Reforma de la justicia penal. Es necesario or-
denar el estado de dispersión normativa en 
materia penal, mediante un nuevo código 
penal y procesal penal, que asegure el cum-
plimiento de las garantías constitucionales y 
el respeto de los derechos humanos. Se debe 
trabajar en racionalizar las penas, así como 
en mejorar los procesos penales, a fin de que 
sean oportunos y eviten la retardación de jus-
ticia. La diferenciación entre delitos comple-
jos y comunes puede contribuir a construir 
un sistema penal eficaz.

4.  Sistema penitenciario. Es necesario adaptar 
el sistema penitenciario a los estándares in-
ternacionales en torno al trato de las perso-
nas privadas de libertad (CIDH/OEA, 2008), y 
fomentar el desarrollo de políticas criminales 
y penitenciarias que contrarresten el uso in-
tensivo de la privación de libertad como me-
canismo punitivo dominante. Esto mediante 
el desarrollo y ampliación de los catálogos 
de medidas o penas alternativas, sistemas de 
verificación de información previa al juicio y 
de la mejora de los sistemas de seguimiento, 
supervisión y acompañamiento de personas 
con penas alternativas, evitando el uso in-
tensivo de la prisión preventiva. En especial, 
se deben tomar las medidas necesarias para 
solucionar los problemas de sobrepoblación 
carcelaria y hacinamiento, modificando el 
sistema penal, ya que indultar puede signifi-
car solamente hacer campo para nuevos pre-
sos, si no se cambia la lógica actual de fun-
cionamiento en la justicia penal.
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lAs múltiPles dimensiones de lA PolíticA brAsileñA de fronterAs*

juliAno dA silVA cortinhAs / thiAgo gehre gAlVão 

PresentAción

La franja de frontera es una región bastante 
peculiar del territorio brasileño. Presenta, por 
ejemplo, índices de criminalidad más elevados, 
derivados, en los lugares más apartados, de la 
dificultad de mantenimiento de la presencia 
del estado y, en las áreas más populosas, de la 
alta vulnerabilidad de esas regiones a los delitos 
transnacionales. Además, es un área en la que 
los niveles de desarrollo son reducidos, lo que 
se relaciona con la dificultad de prestación de 
servicios por parte de las instituciones guberna-
mentales en toda su extensión.

La Constitución brasileña de 1988 define, en 
su artículo 20, inciso 2º, que “la franja de hasta 

* Traducción de Claudia Solans. Los argumentos de este artículo fueron desarrollados a partir de literatura específica sobre la 
materia y de experiencias profesionales de los autores en la franja de frontera. Ambos autores son miembros del grupo de tra-
bajo Brasil de seguridad regional, de la Fundación Friedrich Ebert, que tiene como una de sus tareas principales la discusión 
de las intersecciones entre cuestiones de seguridad y defensa en la frontera brasileña. Durante los trabajos desarrollados por el 
grupo de trabajo Brasil, los autores tuvieron la oportunidad de debatir in loco cuestiones fronterizas en los municipios de Boa 
Vista, Ponta Porã y Corumbá. 

 Agradecemos a la Fundación Friedrich Ebert, a la SAE/PR y al Instituto Pandiá Calógeras/MD por proporcionar incentivos a la in-
vestigación y a la redacción del artículo, aclarando que todos los argumentos desarrollados son de su exclusiva responsabilidad.

ciento cincuenta kilómetros de ancho, a lo largo 
de las fronteras terrestres, designada como franja 
de frontera, es considerada fundamental para la 
defensa del territorio nacional, y su ocupación y 
utilización serán reguladas por la ley”. Además 
de esta definición general, el principal andamia-
je legal al respecto es la ley 6.634 de 1979, cuyo 
objetivo es reglamentar la utilización y ocupa-
ción del área, considerada “indispensable para la 
seguridad nacional”.

Esta resolución aumenta la capacidad del 
estado para regular la ocupación de un territo-
rio considerado fundamental para la defensa y 
la seguridad del país, por medio de restricciones 
a la compra y venta de tierras y al desarrollo de 
algunas actividades económicas. Al principio, 
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esta estrategia parecía ser eficaz contra la delin-
cuencia transnacional, pero a lo largo de los años 
y en ciertas circunstancias viene imponiendo di-
ficultades a la utilización de la región como eje 
de fomento a la integración regional. Además, 
es necesario volver a discutir algunas de estas 
restricciones, pues la presencia de la iniciativa 
privada podría dar más opciones de actividades 
económicas lícitas a las poblaciones locales, lo 
que sería fundamental para el mejoramiento de 
las condiciones de vida en la frontera.

La observación del conjunto de leyes desti-
nadas a la región demuestra que, históricamen-
te, la gran preocupación del gobierno federal fue 
con asuntos muy específicos, como la regulación 
de cuestiones agrarias, relacionada con conflic-
tos entre agricultores y poblaciones indígenas. 
En los últimos años, sin embargo, los focos de las 
políticas para la región son la integración fron-
teriza, el fomento de proyectos de infraestructu-
ra y la promoción del desarrollo económico. A 
pesar de este cambio, los esfuerzos derivados de 
las preocupaciones gubernamentales recientes 
todavía no surten los efectos deseados, habiendo 
sido incapaces de interiorizar la ocupación del 
país, pues la atención estatal a las poblaciones de 
frontera continúa siendo precaria.

Además de la complejidad de los problemas 
genéricamente asociados a las regiones de fron-
tera, otro factor que vuelve más difícil la obser-
vación de transformaciones más sustanciales en 
la franja de frontera brasileña es su dimensión y 
disparidad: representa, aproximadamente, 27% 
del territorio nacional, con 16.886 km de exten-
sión (MD, 2013b) y, a pesar de ello, alberga solo 
5% de la población total del país, aproximada-
mente 10’000.000 de habitantes. Debido a esta 
gran extensión, fue dividida por el Programa de 
desarrollo de la franja de frontera, coordinado 
por el Ministerio de Integración Regional, en tres 
grandes arcos: el Arco Norte, que comprende la 
de los estados de la región Norte: Amapá, Pará, 
Amazonas, Roraima y Acre; el Arco Central, que 
incluye la de Rondônia, Mato Grosso y Mato 
Grosso do Sul; y el Arco Sur, que engloba la fran-
ja de frontera de los tres estados de la región sur 

del país: Paraná, Santa Catarina y Rio Grande do 
Sul.

La división de la frontera en arcos facilita la 
elaboración de políticas adecuadas a las realida-
des de cada región, pues las tres tienen diferen-
cias profundas entre sí. Mientras el Arco Norte 
tiene una densidad demográfica bajísima y es una 
región de difícil acceso, incluso para las Fuerzas 
Armadas, que en gran medida representan al es-
tado en la región, el Arco Sur es más populoso 
(el menor en extensión, posee cuatrocientos die-
ciocho municipios de los quinientos ochenta y 
ocho de la franja de frontera) y aquel en donde 
hay más presencia del estado. Los problemas de 
criminalidad o malos servicios en los municipios 
de esa región son semejantes a los de las grandes 
ciudades brasileñas, siendo solo potenciados por 
la ubicación geográfica de esas ciudades y por la 
complejidad de las relaciones de sus habitantes 
con la realidad de los países vecinos.

Además de una breve caracterización de la 
frontera brasileña y de la discusión sobre la efi-
ciencia de las políticas diseñadas para la región, 
otro punto importante para el desarrollo de este 
artículo es el nivel en que la cuestión fronteriza 
ha sido tratada en el Brasil, lo que ciertamente 
influencia la calidad de los resultados obtenidos 
por las iniciativas gubernamentales.

 Las políticas para las fronteras pueden 
ser elaboradas a partir de una perspectiva regio-
nal, bilateral, nacional o local. A pesar de esta 
amplia gama de posibilidades y de la noción de 
que una política adecuada al respecto potencia-
ría sus efectos si considerara todos los niveles, el 
país ha optado por poner el foco en políticas de 
cuño nacional y que incentivan la construcción 
de instituciones locales1, normalmente con poca 
coordinación con los países sudamericanos. Solo 
en los últimos años se vienen haciendo esfuerzos 
regionales dispersos, pero centrados en el desa-
rrollo de infraestructuras que vinculan a los paí-
ses, y no por medio de acciones que promuevan 
inversiones regionales o bilaterales coordinadas 
y concentradas en el desarrollo de las ciudades 
fronterizas. Además, no hay políticas desarro-
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lladas localmente para la región de las fronteras 
pues, en gran medida, los municipios no están 
en condiciones de recaudar recursos suficientes 
para promover autónoma e independientemente 
acciones y avances. La falta de recursos econó-
micos propios hace que las ciudades fronterizas 
continúen dependiendo en gran medida de ac-
ciones federales, que no siempre toman en consi-
deración las realidades locales y, por eso, tienen 
dificultades para alcanzar sus objetivos.

Antes de examinar los esfuerzos guberna-
mentales para la frontera se analizan algunos 
de los principales problemas observados en la 
región. El objetivo no es hacer una discusión 
amplia sobre los orígenes de los problemas que 
ocurren en la franja de frontera del Brasil, sino 
presentar brevemente algunas de sus causas, que 
se reflejan negativamente en el proceso de elabo-
ración de una política nacional de fronteras.

1.  PrinciPAles cAusAs de los ProblemAs  
en lA fronterA brAsileñA

La vulnerabilidad de la región de la frontera te-
rrestre brasileña está relacionada con tres razones 
principales. Primera, por ser la ruta de entrada al 
país de productos ilícitos, como estupefacientes y 
armas de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas, 
y de mercaderías comercializadas ilícitamente, 
contrabandeadas por los medios más diversos: ae-
ronaves, vehículos automotores, embarcaciones, 
bicicletas e incluso a pie, por ejemplo.

La existencia de altos índices de criminali-
dad asociados al contrabando y al tráfico de dro-
gas no es exclusividad de la frontera brasileña. 
En términos generales, se puede afirmar que en 
muchas regiones de frontera alrededor del mun-
do, las tasas de criminalidad son bastante altas 
y los estados invierten cuantiosos recursos para 
minimizar el problema. La vulnerabilidad na-
tural de esas regiones fronterizas puede ser ex-
plicada por medio de diversas “dimensiones”, 
que se refieren a sus características geográficas, 
institucionales, económico-espaciales, políticas, 

cuestiones de soberanía o relacionadas con la 
“cultura de contacto”, como propone Machado 
(2010: 70-71). Es importante mencionar, además, 
que tales vulnerabilidades vienen agravándose 
en los últimos años:

Lo que está ocurriendo en la actualidad es la 
dificultad creciente de los estados nacionales 
para lidiar con la real fluidez de los agrupa-
mientos humanos y, más aun, con la forma-
ción de redes políticas, económicas, identita-
rias y sociales transnacionales superpuestas a 
los límites de los estados territoriales. Aunque 
operen en todo el territorio nacional, estas re-
des encuentran un ambiente que favorece el 
establecimiento de nódulos transnacionales 
de articulación en las ciudades de frontera, 
particularmente en las ciudades situadas en 
la divisoria internacional —o ambiente fron-
terizo. No porque las reglas sean ambiguas, 
sino porque pueden beneficiarse y negociar 
con las diferencias de normas entre estados 
vecinos establecidos por los límites interna-

cionales (Machado, 2010: 71).

Como se observa, la existencia de delitos de 
contrabando y narcotráfico en la frontera brasile-
ña no es, por sí sola, resultante de malas políticas 
estatales en la región, sino que está relacionada 
con una realidad más compleja, inherente a la 
propia región fronteriza. Sin embargo, si las po-
líticas estatales desarrolladas allí estuvieran bien 
conducidas, sus vulnerabilidades podrían ser 
minimizadas a gran escala.

En segundo lugar, la vulnerabilidad de la 
frontera brasileña está relacionada con las ca-
racterísticas históricas de ocupación del terri-
torio nacional. El Brasil es un país con regiones 
muy populosas, localizadas en las proximidades 
del litoral, y con grandes vacíos demográficos. 
La distribución de la población en el territorio 
es muy desigual2. La franja de frontera, incluso 
en sus áreas más ocupadas, no presenta grandes 
concentraciones demográficas, lo que lleva a una 
falta de priorización del gobierno a la región. En 
el último siglo, a pesar de esfuerzos puntuales 
para que determinadas regiones de frontera fue-
ran ocupadas, como la creación de la zona franca 
de Manaus, no hubo una acción definitiva e in-
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tegrada del gobierno, en el sentido de consolidar 
las poblaciones locales allí, proporcionándoles 
mejores condiciones de vida e infraestructura, 
incluso en los municipios más populosos.

Esta falta de infraestructura genera un gran 
déficit institucional en la frontera brasileña. Es 
común que diversos órganos federales abran 
puestos de trabajo para la franja de frontera que 
no son ocupados, a pesar de las buenas remu-
neraciones y abonos salariales específicos para 
la región que son ofrecidos por algunas carreras 
de estado. Además, muchos servidores públicos 
que asumen puestos en la frontera no fijan su re-
sidencia en la región, lo que les impide conocer 
a fondo las dinámicas locales y prestar mejor los 
servicios. En las regiones más apartadas el pro-
blema se agrava por la ausencia total de los órga-
nos estatales que implementan políticas sociales. 
En estos lugares, los servicios públicos más bási-
cos solamente son proporcionados por las Fuer-
zas Armadas, único brazo del gobierno federal 
que consigue acceder a esas regiones3.

A esta segunda razón para la gran vulnerabi-
lidad de la frontera está ligada una tercera: la falta 
de inversiones públicas y privadas en la región. 
Como ya se ha afirmado, el gobierno federal no 
adelantó, a lo largo de los años, políticas específi-
cas para el desarrollo de la franja de frontera. Ta-
les políticas podrían ser elaboradas, por ejemplo, 
con base en incentivos al desarrollo de técnicas 
relacionadas con las culturas y materias primas 
locales o con financiamiento de emprendimien-
tos turísticos. Si el gobierno creara iniciativas de 
ampliación de la infraestructura fronteriza, los 
inversores privados podrían encontrar medios 
de explotar los potenciales de cada región, lo que 
actualmente no ocurre. De esta forma, como no 
hay muchas opciones de empleo, los narcotra-
ficantes y contrabandistas encuentran una gran 
porción de la población dispuesta a contribuir 
con la ilegalidad (Dreyfus, 2009). A pesar de los 
esfuerzos gubernamentales recientes para el de-
sarrollo de la región, fijar la población localmen-
te y aumentar sus opciones económicas frente a 
las tentaciones de la criminalidad son objetivos 
que solo se alcanzarán a largo plazo.

En resumen, la vulnerabilidad de la región 
es grande, incluso en las áreas de mayor densi-
dad demográfica. En consecuencia, los ilícitos 
transfronterizos son diversos y se distribuyen de 
acuerdo con las oportunidades percibidas por los 
delincuentes por la ausencia total del estado, en 
algunos casos; o por la ineficiencia de sus políti-
cas para la región, en otros. El resultado de ello, 
como ilustra el mapa 1, de la Secretaría Nacional 
de Seguridad Pública, es la existencia de diver-
sos tipos de ilícitos en toda la franja de frontera.

Se percibe, por tanto, que los tres arcos de 
frontera se caracterizan por la alta criminalidad, 
habiendo variación solamente en los tipos pena-
les que afectan a cada región.

Solo en los últimos años se ha ampliado el 
foco de las políticas gubernamentales hacia la 
frontera brasileña. A las políticas de represión al 
crimen se vienen sumando acciones que tienen 
como objetivo el desarrollo de la región, pues la 
mejoría de las condiciones socioeconómicas de 
las poblaciones locales es considerada un presu-
puesto para minimizar las principales vulnerabi-
lidades de la frontera.

A continuación se discutirán algunas de las 
acciones que viene desarrollando el gobierno fe-
deral para la franja de frontera y sus resultados. 
Al comienzo se mencionarán los esfuerzos para 
el desarrollo de la región y, a partir de ahí, se 
abordarán las acciones e iniciativas que buscan 
reducir la criminalidad en las regiones fronteri-
zas. El objetivo será identificar beneficios prove-
nientes de esos esfuerzos y posibles oportunida-
des que surgen de ellos.

2.  Acciones nAcionAles PArA el   
desArrollo socioeconómico y PArA lA 
reducción de lA criminAlidAd   
en lA frAnjA de fronterA

Los principales aspectos en los que actúa el go-
bierno federal en la franja de frontera pueden 
ser observados a partir de dos formas. Una es el 
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análisis de las propuestas legislativas que se dis-
cuten en el Congreso y que ponen el foco en la 
región. De estas, 44% (22% para cada una) trata 
cuestiones agrarias y de ciudadanía, mientras 
que 17% trata sobre seguridad y solo 15%, sobre 
desarrollo económico (GTI, 2010: 68). Como se 
nota, los congresistas han priorizado asuntos so-
ciales y programas de asistencialismo, sin darle 
la debida importancia a iniciativas que pudieran 
alterar, a largo plazo, las realidades locales. Las 
grandes políticas gubernamentales están con-
centradas todavía en los asuntos agrarios y de 
seguridad.

Estas agendas están estrechamente vincula-
das al desarrollo, pues el mejoramiento de las 
condiciones de seguridad y la solución pacífica 
de los conflictos permiten medios más adecua-
dos para que la población fronteriza prospere e 

invierta localmente. Sin embargo, es importante 
observar que el mayor desarrollo de las regiones 
fronterizas significaría menos presiones agríco-
las y tendería, a mediano y largo plazo, a reducir 
las tasas de criminalidad de modo más eficien-
te que las políticas estrictamente represivas. Se 
nota, por tanto, que el abordaje del legislativo 
para la frontera continúa siendo insuficiente 
para alcanzar los objetivos de los legisladores.

Otra forma de analizar cómo se posiciona 
el gobierno federal en relación con la franja de 
frontera es destacar los principales esfuerzos del 
ejecutivo en la región. El análisis de estas inicia-
tivas se inicia por la principal acción de desarro-
llo de la franja de frontera y, a partir de ahí, se 
examinarán las iniciativas que buscan minimi-
zar la criminalidad.

mAPA 1. eVentos criminAles cometidos en lA zonA de fronterA según uf (brAsil, 2008)

Fuente: especialistas en los temas de frontera de las secretarías estatales de Seguridad Pública/Departamento de Políticas, Progra-
mas y Proyectos-Senasp/MJ.
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2.1.  comisión PermAnente PArA el   
desArrollo y lA integrAción   
de lA frAnjA de fronterA

La creación de la Comissão Permanente para o 
Desenvolvimento e a Integração da Faixa de Fron-
teira (CDIF) fue la principal iniciativa del gobierno 
federal para estudiar y elaborar políticas que bus-
can el desarrollo local de las regiones de frontera. 
El foco de las medidas propuestas por la CDIF es la 
mejoría de las condiciones de vida y la reducción 
de las causas profundas de la criminalidad en el 
área, minimizando los índices de la violencia re-
lacionada con delitos transnacionales.

La Comisión fue creada por la Presidencia 
de la República, en el ámbito del Ministerio de 
Integración Nacional, por medio del decreto del 
8 de septiembre de 2010, y tiene como princi-
pales competencias: 1) definir criterios para la 
actuación conjunta de los diversos órganos gu-
bernamentales que actúan en el área de fronte-
ra, teniendo como objetivo su desarrollo; 2) pre-
sentar estudios que posibiliten la mejoría de las 
políticas públicas destinadas al desarrollo y a la 
integración de la franja de frontera; 3) proponer 
el desarrollo de un sistema de información que 
posibilite el gerenciamiento de las acciones diri-
gidas a su desarrollo e integración; 4) presentar 
planes regionales de desarrollo e integración de 
la frontera; 5) interactuar con los núcleos regio-
nales para debatir las cuestiones de su compe-
tencia.

Además de su núcleo central, la CDIF posee 
once núcleos de frontera, uno en cada estado 
fronterizo, con representantes de la sociedad ci-
vil y actores locales. Estos núcleos buscan elabo-
rar planes concretos para el desarrollo de la fron-
tera y, por medio de ellos, la Comisión actúa en 
los quinientos ochenta y ocho municipios de la 
región. A partir de la definición y de la elabora-
ción de los planes para cada municipio, analiza 
las demandas locales y compila las informacio-
nes. Este proceso está en fase de desarrollo.

La iniciativa incluye un aspecto importante: 
la participación directa de representantes de la 

sociedad civil fronteriza. La creación de la Comi-
sión significó un avance también porque trabaja 
con la perspectiva de que no hay mejorías en la 
seguridad pública sin mejoramientos en las polí-
ticas públicas más básicas. De esta forma, la no-
ción de que los problemas inherentes a la fronte-
ra brasileña no se solucionarán sin el desarrollo 
definitivo de la región, finalmente parece haber 
sido considerada por el gobierno federal.

Otra gran ventaja de la CDIF en relación con 
esfuerzos anteriores es el hecho de que sus ini-
ciativas son fruto de debates entre diversos órga-
nos del gobierno federal, que analizan los proble-
mas fronterizos a partir de visiones específicas, 
pero complementarias4.

Todavía no es posible destacar resultados 
concretos obtenidos por la CDIF, pero su crea-
ción ya está proporcionando una nueva forma 
de analizar los problemas fronterizos. A partir 
de ella, la tendencia es a la creación de políticas 
transversales y multisectoriales que estén direc-
tamente relacionadas con los intereses de las po-
blaciones locales.

Se estima asimismo que los avances obteni-
dos por la CDIF en el ámbito del ejecutivo pueden 
encontrar respaldo en el poder legislativo, a par-
tir de la creación del Frente Parlamentario Mixto 
para el Desarrollo de la Franja de Frontera, lanza-
do el 8 de abril de 2014 en un evento realizado 
en la Cámara de Diputados. A partir del trabajo 
conjunto de estas instituciones se esperan gran-
des avances.

Mientras que las principales acciones gu-
bernamentales para el desarrollo de los espacios 
fronterizos brasileños son discutidas por la CDIF 
y por el Frente, las políticas públicas que buscan 
aumentar los niveles de seguridad de la región 
son coordinadas por el Ministerio de Justicia, 
que busca implementarlas en el contexto de la 
Estrategia nacional de seguridad pública en las 
fronteras (Enafron: Estratégia Nacional de Segu-
rança Pública nas Fronteiras).

Los debates sobre seguridad y defensa en la 
región de frontera parten de lecciones aprendi-
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das a lo largo de las últimas décadas, en que el 
asunto ya se mostraba como una preocupación 
importante del gobierno brasileño para la región. 
Esta mayor madurez al respecto propicia mejores 
resultados al gobierno federal en el área de los 
observados en la discusión sobre desarrollo.

2.2.  estrAtegiA nAcionAl    
de seguridAd PúblicA en lAs fronterAs 

La Enafron es un programa creado en el ámbito 
de la Secretaria Nacional de Segurança Pública 
(Senasp) del Ministerio de Justicia, con el obje-
tivo de implementar las iniciativas del Plan es-
tratégico de fronteras para el perfeccionamiento 
de la seguridad en la región. La Estrategia busca 
organizar los proyectos que vienen desarrollan-
do en la región el gobierno federal y los estados 
federativos fronterizos, a partir de la identifica-
ción de los principales ilícitos que ocurren en 
las fronteras y de las iniciativas gubernamenta-
les para minimizarlos. De este modo, la Enafron 
procura articular las acciones de los órganos fe-
derales de seguridad para la frontera y, a partir 
de allí, trabajar coordinadamente con gobiernos 
estatales.

El órgano central de operatividad de la Ena-
fron es el Gabinete de Gestión Integrada Nacio-
nal de Fronteras, que toma las decisiones estra-
tégicas sobre cómo se integrarán las políticas y 
los órganos de seguridad, lo que ocurrirá en los 
niveles estatales y municipales. Los estados tam-
bién poseen sus gabinetes de gestión integrada 
de fronteras, ubicados en los municipios más 
vulnerables, constituidos por órganos como la 
Policía Vial Federal, la Policía Federal, las poli-
cías Civil y Militar, las Fuerzas Armadas, la Fuer-
za Nacional, representantes de la sociedad civil, 
entre otros.

Las acciones de inteligencia de los órganos 
de la Unión y de los estados en el ámbito de la 
Enafron están permanentemente integradas bajo 
la responsabilidad del Sistema Brasileiro de Inte-
ligência (Sisbin), gerenciado por la Abin (Agên-
cia Brasileira de Inteligência). La prioridad de 

esfuerzos, definida en la Enafron, recae sobre los 
municipios en condición más precaria (índices 
elevados de violencia y poca presencia de los ór-
ganos estatales). Por eso, las capitales estatales 
fueron inicialmente excluidas del área de actua-
ción de la Estrategia.

Buscando maximizar la efectividad de sus 
esfuerzos, incluso frente a las diversidades lo-
cales, la Estrategia determina que cada gobierno 
estatal cree un plan propio de seguridad pública 
en las fronteras, a partir de las decisiones estraté-
gicas formuladas por su órganos centrales, o sea, 
la Enafron establece que la competencia para la 
toma de decisiones estratégicas, de cuño general 
y estructural, permanece en el ámbito de las au-
toridades federales. A partir de estas determina-
ciones generales, cabe a las autoridades locales 
desarrollar las políticas, actuando de modo arti-
culado y constante, a partir de las herramientas 
que cada uno de esos órganos desarrolló a lo lar-
go de los años.

Con el objetivo de controlar la implementa-
ción de sus determinaciones generales, los órga-
nos federales traspasan recursos a los estados, 
mediante la celebración de convenios de dos 
años, en las áreas de inteligencia y equipamiento 
de policía. Estos convenios son firmados por los 
secretarios de Seguridad Pública de los estados 
fronterizos y, como contrapartida, la Unión exige 
que el estado cumpla diversas metas y desarro-
lle, en un tiempo determinado, programas esta-
blecidos específicamente para la realidad local. 
Si las demandas no fueran atendidas, el gobierno 
federal dejará de celebrar nuevos convenios y no 
traspasará más recursos al área de seguridad pú-
blica. De esta forma, la Enafron busca internali-
zar en el plan las lecciones aprendidas con el Pe-
fron (Policiamento Especializado de Fronteira)5: 
debe evitarse la concentración de competencias 
en el gobierno federal y la homogeneización de 
las demandas para cada estado federativo.

Como una de las principales dificultades 
identificadas por el gobierno federal para el com-
bate de los ilícitos transnacionales que ocurren 
en la franja de frontera fue la falta de articulación 
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entre los diversos órganos de seguridad pública, 
la Enafron y, más específicamente, los gabinetes 
de gestión integrada, tiene el potencial de alcan-
zar importantes resultados.

La Enafron también monitorea los datos de la 
criminalidad de cada estado, como forma de ve-
rificar si los recursos destinados a los gobiernos 
estatales están siendo utilizados eficientemente 
en las ciudades de frontera. A pesar de que la 
participación de cada estado es bastante diversa, 
se observa que las autoridades estatales se están 
movilizando de modo más adecuado. Mientras 
tanto, una cuestión que todavía merece esfuer-
zos y mejorías es el diálogo y la coordinación 
entre estados federativos, sobre todo entre esta-
dos de frontera y estados con mayor consumo de 
drogas. San Pablo, por ejemplo, fue el estado en 
el cual se incautó la mayor cantidad de cocaína 
el año pasado, llegada de países fronterizos como 
Colombia y Bolivia, y aun así no existe ninguna 
cooperación suya con los estados de frontera.

2.3.  ProgrAmA de VigilAnciA esPeciAlizAdA  
de fronterA 

En términos más específicos, uno de los princi-
pales esfuerzos de cuño permanente para la dis-
minución de la inseguridad que se viene hacien-
do en el ámbito de la Enafron es el Programa de 
Vigilancia Especializada de Frontera, coordinado 
también por la Secretaria Nacional de Segurança 
Pública (Senasp). El Pefron (Projeto de Policia-
mento Especializado na Fronteira) fue creado en 
2008 y, por tanto, es anterior a la Enafron. A pesar 
de esto, hoy opera en el ámbito de la Estrategia.

El Programa creó un cuerpo especializado en 
la contención de delitos en la franja de frontera, 
compuesto por pelotones formados, permanen-
temente, por policías civiles, militares y peritos. 
El objetivo principal es acelerar en la región la 
integración entre las actividades que competen 
a esos tres órganos de seguridad. Por estar com-
puesto por fuerzas de seguridad de diferentes 
naturalezas, los pelotones pueden dar respuestas 
más rápidas a las demandas de las poblaciones 

locales, reuniendo la capacidad ofensiva de la 
policía militar a la dimensión investigativa de la 
policía civil. Los delitos se previenen con más 
eficacia y cuando ocurren son resueltos con ma-
yor agilidad, facilitando el trabajo del Ministerio 
Público y, consecuentemente, del Judicial. Como 
resultado final, se obtiene el aumento de la efica-
cia del aparato estatal de seguridad pública.

El Pefron, de este modo, minimiza el vacío 
existente en la provisión de seguridad pública 
en áreas fronterizas. Además, a pesar de que la 
composición de los pelotones de frontera es muy 
semejante en los tres arcos, existe una preocupa-
ción de las fuerzas policiales por buscar respetar 
las especificidades de cada área.

La implantación definitiva del programa se 
dio en 2010, cuando se instalaron dieciocho 
unidades del Pefron a lo largo de los tres arcos 
de frontera. Cada unidad contaba con cuaren-
ta y seis integrantes y, de acuerdo con datos de 
aquel año, cuando todas las unidades previstas 
estuvieran en acción, el programa atendería a 
quinientos setenta y un municipios, que tenían 
un total de 10,9 millones de habitantes (Araújo, 
2010). El costo inicial de instalación del Pefron 
estaba estimado en R$5’641.249 para cada uni-
dad, y el total de inversiones previstas para el 
primer año era de R$6’241.249 (MJ, 2009).

Las unidades del Pefron son volantes, perma-
neciendo cerca de diez días en cada municipio. 
Cabe a la Senasp monitorear las operaciones por 
medio de un banco de datos, pero la coordina-
ción central no impone actividades específicas a 
los estados. La contrapartida exigida a los entes 
federativos, en este caso, es solo la actualización 
de los bancos de datos.

La efectividad de la iniciativa aumentó con 
la puesta en funcionamiento de las operaciones 
Ágata y Centinela, que fueron desarrolladas sobre 
la base de la experiencia del Pefron. Como se verá 
a continuación, estas operaciones involucran a 
varios agentes de seguridad pública, que actúan 
en múltiples niveles, además de contar con las 
Fuerzas Armadas. Los resultados obtenidos por 
estas operaciones han sido bastante positivos.
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2.4.  oPerAciones ágAtA y centinelA

Las Fuerzas Armadas, los órganos de seguridad 
federales y los estatales han actuado conjunta-
mente en operaciones destinadas al aumento de 
la represión de los ilícitos en las áreas de fron-
tera. Tales operaciones, organizadas a partir del 
Plan estratégico de fronteras, han alcanzado re-
sultados muy significativos, principalmente si 
se toma en consideración el número de deten-
ciones. A pesar de ser esfuerzos puntuales, que 
tienen como objetivo la represión y no la elimi-
nación de las causas profundas de ocurrencia de 
los delitos de fronteras, tales operaciones alcan-
zan diversos rendimientos, entre los que se des-
tacan la integración de las agencias de seguridad, 
que adquieren mayor interoperabilidad y, como 
beneficio a largo plazo, el reequipamiento de las 
fuerzas de seguridad que actúan en las fronteras.

El objetivo de este subtítulo, nuevamente, no 
es discutir en profundidad la eficacia de estas 
operaciones, sino presentar sus concepciones y 
algunos resultados ya evidentes.

Se destacan, primero, las operaciones Ága-
ta, realizadas bajo el comando del Ministerio de 
Defensa. Su concepción es hacer esfuerzos pun-
tuales y por tiempo determinado en regiones es-
pecíficas de la frontera, a partir de una acción 
conjunta de varias agencias. La primera de estas 
operaciones se realizó entre el 5 y el 20 de agosto 
de 2011 en la frontera entre Brasil y Colombia. 
Desde entonces se hicieron siete operaciones 
más, siendo la operación Ágata 8, la última, la 
mayor de ellas. Como la operación anterior, Ága-
ta 8 cubrió toda la frontera concomitantemente.

En las seis primeras ediciones de las opera-
ciones Ágata se incautaron ciento seis armas, 
19,8 toneladas de explosivos y 11,8 toneladas 
de drogas (MD, 2013b). En Ágata 7 se utilizó un 
efectivo de más de 33.000 militares, además de 
más de mil miembros de otras diversas agencias 
de seguridad pública. La operación duró dieci-
nueve días y, en ese periodo, se incautaron 25,3 
toneladas de marihuana y 657 kilos de cocaína, 
crack y hachís (MD, 2013), entre otros diversos 

secuestros, cantidades hasta entonces inéditas 
en operaciones de este porte.

Ágata 8 movilizó de nuevo más de 30.000 
militares y fue realizada en mayo de 2014, ba-
tiendo nuevamente el récord de incautaciones 
de drogas. En solo once días se incautaron 40 
toneladas de estupefacientes, se inspeccionaron 
122.428 vehículos y 7.776 embarcaciones. En 
total, la operación secuestró doscientos seis bar-
cos, ciento veintiséis automóviles y veintiocho 
armas (Oliveira, 2014).

Además de las operaciones Ágata, que están 
bajo la coordinación del Ministerio de Defensa y 
tiene un carácter puntual6, el gobierno federal está 
actuando en la represión de los delitos de frontera 
por medio de las operaciones Centinela, que com-
plementan las motivaciones de las Ágata.

Las operaciones Centinela están bajo la coor-
dinación del Ministerio de Justicia y tienen un 
carácter diferente, pues actúan continuamente, 
sin un espacio definido de acción. Por medio 
de las operaciones Centinela, en las que se en-
fatiza a partir del fin de cada Ágata, las fuerzas 
policiales de seguridad permanecen fiscalizando 
grandes zonas de la frontera terrestre por tiem-
po indeterminado. Las operaciones son fruto de 
la integración entre la Policía Federal, la Policía 
Vial Federal y la Fuerza de Seguridad Nacional, 
habiendo alcanzado excelentes resultados ya en 
los primeros años de actuación. Una compara-
ción entre los resultados de las acciones de re-
presión policial en la frontera en los diecisiete 
meses que antecedieron a las operaciones Cen-
tinela y en los diecisiete primeros meses de su 
implantación, ilustra bien la cuestión (véase la 
tabla 1).

En resumen, los beneficios logrados por la 
operación Centinela son muy importantes:

En un año y cinco meses del Plan estratégico 
de fronteras, las fuerzas de seguridad de la 
operación Centinela incautaron 350 tonela-
das de drogas. La cantidad de incautación de 
drogas en este período es 329,5% mayor que 
entre enero de 2010 y mayo de 2011. Ya el 
volumen de dinero incautado (en reales) es 
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casi seis veces más. Dio un salto de R$1,7 
millones a R$10,7 millones. La cantidad de 
cigarrillos incautados, por ejemplo, subió 
654,8% después del inicio del Plan estraté-
gico de fronteras, dando como resultado un 
monto de 16,2 millones de atados de cigarri-

llos (MJ, 2013).

Como se observa, los resultados obtenidos 
por el gobierno federal a partir de la nueva di-
mensión que adquirieron las políticas de se-
guridad para la franja de frontera son bastante 
importantes. La esencia de estas iniciativas está, 
principalmente, en la mayor integración de las 
fuerzas de seguridad y en la realización de ope-
raciones interagencias. El punto negativo, sin 
embargo, está en el hecho de que tales acciones 
enfatizan en la represión y, a pesar de los esfuer-
zos de cuño social que son también relevantes 
para las operaciones Ágata, poco contribuyen a 
cambiar las realidades sociales de la frontera.

A pesar de estas dificultades, el gobierno fe-
deral parece haber aprendido algunas lecciones 
con los errores históricamente cometidos en la 
región, y las políticas que se vienen elaborando 
desde la última década presentan mejores índi-
ces de éxito o, por lo menos, abren buenas pers-
pectivas. Aun cuando todavía no haya surtido el 
efecto deseado, la creación de la CDIF tiende a 

minimizar algunas de las deficiencias descritas 
en los párrafos anteriores.

Además, la Enafron ha buscado la coopera-
ción de las once universidades de los estados 
fronterizos para el mapeamiento y la obtención 
de datos de la delincuencia en la frontera, a fin 
de obtener un diagnóstico más preciso de los 
problemas.

Es necesario, sin embargo, que las autorida-
des gubernamentales utilicen los avances que 
se vienen obteniendo para encontrar medios de 
transformarlos en mejorías estructurales de lar-
go plazo, asociando definitivamente un mejora-
miento de la seguridad pública con el desarrollo 
de la franja de frontera. Cuando esto ocurra, las 
externalidades positivas serán generadas para 
todo el gobierno federal, pues las exigencias de 
gastos en seguridad pública en la región podrán 
ser reducidas en gran escala.

Entre los más beneficiados, definitivamente, 
estarán las Fuerzas Armadas, los órganos estata-
les que han sido más demandados en la franja 
de frontera, principalmente después que la LC 
136/2010 les otorgó poder de policía en toda la 
extensión del área. Si el Brasil encuentra medios 
adecuados de lidiar con las peculiaridades de 
esta región, las Fuerzas Armadas podrán redu-

tAblA 1. comPArAtiVo de incAutAciones, oPerAción centinelA

Tipo de acción
Resultados

 (enero 2010-mayo 2011)

Resultados 

(junio 2011-nov. 2012)

Drogas incautadas (t) 81,49 350

Personas apresadas en flagrancia 2.587 20.737

Vehículos secuestrados/recuperados 2.414 9.545

Armas de fuego incautadas 375 2.235

Municiones incautadas 62.695 280.785

Paquetes de cigarrillo incautados 2’149.271 16’222.996

Fármacos incautados 379.893 1’898.637

Dinero incautado (R$) 1’731.573 10’775.064

Dinero incautado (US$) 284.230 875.243

Fuente: Ministerio de Justicia. Disponible en http://portal.mj.gov.br/pronasci/main.asp?ViewID=%7BA87C1BD2-2373-48C1-8F42-
BCB003F3B3E5%7D&params=itemID=%7B68DB9BB1-95CF-44A4-8EB0-2081DCEE79D4%7D;&UIPartUID=%7B2218FAF9-
5230-431C-A9E3-E780D3E67DFE%7D. Acceso el 5 de julio de 2013.
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cir sus gastos en operaciones subsidiarias en la 
frontera, reubicándolos en operaciones típicas 
de defensa nacional y en su modernización, lo 
que también traerá un gran beneficio al país.

Hay, por tanto, diversos puntos que deben ser 
perfeccionados en las iniciativas gubernamenta-
les que se vienen implementando. Algunos de 
ellos se destacan a continuación.

3.  desAfíos, ProPuestAs e incertidumbres

La voz de los gestores municipales de frontera es 
determinante al describir las carencias y necesi-
dades fronterizas. Contrastando con los avances 
alcanzados hasta ahora, indican el cuadro de de-
safíos que se deben vencer: 1) ampliar el canal 
de diálogo entre el Gabinete de Gestión Integrada 
de Frontera y las prefecturas; 2) dar seguimiento 
a la actuación de la Enafron, haciendo énfasis en 
la implementación de videomonitoreo; 3) esta-
blecer políticas de seguridad pública de media 
y larga duración, que permitan la continuidad y 
efectividad en las acciones desarrolladas; 4) pen-
sar la seguridad pública de manera multidimen-
sional, no solo desde el punto de vista policial; 5) 
tomar en consideración la educación, el deporte 
y la infraestructura como elementos importantes 
en la estrategia de seguridad pública; 6) adecuar 
la naturaleza de los servicios a las peculiaridades 
locales: mayores costos por las distancias y falta 
de infraestructura; y 7) crear un PAC Ciudades 
Fronterizas, que dé cuenta de las especificidades 
de las fronteras en las diferentes áreas7.

En este sentido, a pesar de la evolución visi-
ble, se destacan algunas deficiencias presentes 
y que se han perpetuado en forma de desafíos 
reflejados en las preocupaciones de los gestores 
y analistas que vivencian la realidad de las fron-
teras.

3.1.  el fActor comPlejidAd

El sistema de relaciones fronterizas en los arcos 
Norte, Central y Sur es distinto en cada uno y, 

en cada una de esas realidades, los factores por 
considerar para minimizar los problemas locales 
varían en naturaleza e intensidad. La heteroge-
neidad de las condiciones geográficas, históricas 
y sociales fronterizas impacta en la construc-
ción de las políticas locales y regionales. Eso no 
significa, sin embargo, que entre los arcos de la 
frontera brasileña no haya varias similitudes, al-
gunas de las cuales ya fueron señaladas. La com-
binación de estos factores, por sí sola, ayuda a 
explicar las dificultades enfrentadas para avan-
zar en una política nacional de fronteras. Luego, 
una política consistente para la región debería 
considerar tanto las similitudes como las dispa-
ridades de los arcos fronterizos.

Sería adecuado que las legislaciones e ini-
ciativas federales buscaran concentrarse en la 
formulación de una amplia estrategia de seguri-
dad y desarrollo de la franja de frontera, lo que 
depende del reconocimiento de las similitudes y 
singularidades señaladas. Para ello es recomen-
dable un instrumento político flexible. Por un 
lado, debe haber margen de maniobra para que 
las cuestiones operacionales sean decididas lo-
calmente, pues solo eso garantizaría que fueran 
consideradas las peculiaridades existentes entre 
las diferentes regiones de la frontera brasileña. 
Por otro, las políticas federales deben enfocar la 
construcción de un aparato general de desarrollo 
de las iniciativas generales que posibiliten el em-
poderamiento de los actores locales por medio 
de esfuerzos de capacitación y de la descentrali-
zación de recursos. 

3.2.  lA PrePonderAnciA    
de lAs cuestiones de seguridAd

Gran parte de las iniciativas recientes continúa 
concentrada en cuestiones de seguridad, en las 
que se observa una asociación intrínseca entre 
asuntos de defensa y seguridad nacional y de se-
guridad pública que son tratados de forma prácti-
camente indistinta. Esto es muy perjudicial para 
la efectividad de las políticas de seguridad y para 
el establecimiento de un aparato de defensa más 
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adecuado a las pretensiones internacionales del 
país. Para superar esta deficiencia, se debe partir 
de la noción de que la protección de las fronteras 
es materia tanto de seguridad nacional como de 
seguridad pública, considerando que estos en-
foques son complementarios pero distintos. El 
establecimiento de la seguridad (en sentido am-
plio) en la región es una tarea que depende de las 
Fuerzas Armadas modernas, bien equipadas, con 
capacidad de presencia y movilidad, pero tam-
bién de una política de seguridad pública ade-
cuada, que incluya a actores de la sociedad civil 
municipal (que continúan siendo oídos adecua-
damente incluso por las autoridades estatales).

3.3.  disonAnciA PolíticA

Dos deficiencias en el proceso de formulación de 
políticas públicas y que generan disonancias se 
refieren a la falta (o ineficacia) de políticas trans-
versales y acciones específicas para atender las 
diferentes realidades fronterizas del lado brasi-
leño. Por ejemplo, la seguridad pública necesita 
ser acompañada por la mejora de los servicios 
públicos en general; al fin y al cabo no se puede 
esperar que, en espacios con precaria situación 
de salud, educación, saneamiento básico y es-
tructura energética, la seguridad pública no sea 
también bastante precaria. Además, es necesario 
pensar e implementar una política de vivifica-
ción de las fronteras, esto es, la ocupación po-
blacional y el respeto por las actividades de las 
comunidades que residen en ellas. El patrón his-
tórico de concentración demográfica excesiva en 
el litoral y en el centro sur y sudeste del territorio 
brasileño necesita ser reequilibrado con políticas 
de asentamiento en las regiones fronterizas.

3.4.  fAllA de coordinAción

Se percibe un abismo de coordinación entre ac-
tores domésticos centrales (federales), con baja 
o nula interlocución en aspectos de frontera, y 
actores locales, normalmente abandonados a su 
propia suerte cuando se trata de atraer inversio-

nes, competir por publicaciones o elaborar pro-
yectos para captar recursos. Este patrón se repite 
en lo que respecta a la sistematización adecua-
da de datos sobre la realidad fronteriza. En el 
caso de la seguridad pública y el saneamiento, 
las informaciones cuantitativas de criminalidad 
e infraestructura todavía son bastante precarias, 
y este desfase impide la elaboración de políticas 
más adecuadas para la región. La coordinación 
entre institutos de investigación, autoridades 
gubernamentales municipales, estatales y fe-
derales crea la base sobre la cual sería posible 
avanzar en la comprensión más fidedigna de la 
realidad local.

3.5.  el frágil eslAbón   
entre lo nAcionAl y lo internAcionAl

Las políticas que viene desarrollando el gobierno 
federal todavía no están coordinadas adecuada-
mente con los países vecinos, lo que impide ni-
veles mayores de éxito. El equipamiento de las 
autoridades brasileñas y el aumento de la pre-
sencia del estado en la franja de frontera son me-
didas fundamentales, pero que pueden no tener 
el efecto deseado y los beneficios pretendidos si, 
del otro lado de la frontera, las autoridades son 
permisivas o no poseen las mismas capacida-
des. Además, las discrepancias normativas entre 
los marcos legales de los países sudamericanos 
son evidentes (perfeccionados para seguridad y 
defensa e incipientes para aspectos socioeconó-
micos). El resultado es un desequilibrio nefasto 
para la dimensión humana y una fragmentación 
institucional que entorpece una propuesta inte-
grada de política sudamericana de fronteras.

3.6.  lA desAtención de lA dimensión humAnA

Es importante reflexionar sobre la necesidad ur-
gente de mejorar la infraestructura de trabajo de 
las autoridades gubernamentales que actúan en 
la frontera (seguridad pública, salud, educación, 
etcétera), mediante políticas salariales e incenti-
vos no pecuniarios. Además, la atención especial 
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a la dimensión humana incluye el mejoramiento 
de las condiciones socioeconómicas de las po-
blaciones locales, así como políticas de incentivo 
al establecimiento de esos grupos sociales para 
que sus familias permanezcan en la frontera por 
largo tiempo.

3.7.  incertidumbres

Finalmente, se listan las incertidumbres que 
continúan afectando la constitución de una po-
lítica nacional de frontera: ¿cuál es la contribu-
ción de las organizaciones de la sociedad civil 
en áreas de frontera para la integración y supera-
ción de los problemas?; ¿cuál es el papel de los 
parlamentos regionales en fomentar el debate y 
moldear los marcos jurídicos nacionales en el 
sentido de favorecer el desarrollo local?; ¿los pa-
sos de frontera son canales propicios para la in-
tegración o aún están inertes por los típicos pro-
blemas de carencia infraestructural?; ¿en cuáles 
realidades de vecindad el “impulso del Merco-
sur” fue efectivo para generar acciones fronteri-
zas dinámicas?; ¿sería posible pensar un modelo 
único o unificado de gestión de fronteras para el 
espacio sudamericano?; ¿existen más diferencias 
o semejanzas entre los modelos nacionales?

De modo general, las recientes evoluciones 
político-institucionales promovidas por el go-
bierno federal vienen intentando minimizar al-
gunas de estas dificultades. Resultados más pro-
misorios, sin embargo, solamente se obtendrán si 
las iniciativas brasileñas son coordinadas con los 
demás países de la región.

4.  lA fronterA como fActor   
de integrAción

Frente a este cuadro de indefiniciones y desafíos, 
se percibe que una “política nacional de fronte-
ra” debe considerar dos ópticas. Primero, la de la 
multidimensionalidad, pues la adecuación de las 
políticas será directamente proporcional al núme-
ro de dimensiones de la vida social consideradas 

en su formulación. Es fundamental, por tanto, ir 
más allá de la discusión tradicional de seguridad 
y defensa, ya que las acciones del estado en la 
frontera están unidas a los intereses constituidos 
en diversos sectores de la sociedad y no solo a los 
relacionados con asuntos de seguridad y defen-
sa, aunque estos sean los que más concentran la 
energía y atención de quienes tienen poder de de-
cisión en el Brasil en la actualidad (Gehre, 2008). 
Además, es necesario considerar la óptica de la 
dualidad. La política brasileña para la frontera es 
reflejo de acciones nacionales e internacionales, 
interconectadas por los niveles doméstico e in-
ternacional de las negociaciones (Halliday, 1999; 
Putnam, 1993), o sea que está construida en un 
ambiente dual. Como la primera óptica ya fue 
bastante discutida en este artículo, se pasa ahora 
al examen de la segunda.

Al reconocer las fronteras como parte estra-
tégica de políticas nacionales (END y Enafron), 
el Brasil necesita mostrar que su atención no se 
restringe al territorio nacional, sino a los efectos 
transnacionales que los fenómenos fronterizos 
normalmente generan. El momento, por esto, es 
bastante oportuno para conectar los niveles na-
cional e internacional en la elaboración de una 
política pública de fronteras, pues el fortaleci-
miento de la capacidad del gobierno para res-
ponder a los crecientes desafíos del siglo vein-
tiuno depende tanto de un perfeccionamiento 
institucional interno como de la ampliación de 
la cooperación fronteriza sudamericana.

La elevación de la importancia de las regio-
nes fronterizas afecta la percepción de quienes 
toman las decisiones, tanto brasileños como sud-
americanos, y, por esto, exige acciones de vecin-
dad que diluyan cualquier recelo y reticencia, 
tales como protocolos de entendimiento entre 
ciudades gemelas, cooperación internacional 
federativa, cooperación transfronteriza, entendi-
mientos en foros multilaterales, teniendo como 
foco la atención a los problemas socioeconómi-
cos locales.

La cooperación con otros países es esencial, 
por ejemplo, por la necesidad de tomar en con-
sideración la existencia de la dimensión de la 
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vulnerabilidad de las poblaciones fronterizas, 
tanto de las comunidades indígenas como de las 
poblaciones aisladas no indígenas. El caso de la 
vulnerabilidad en el espacio fronterizo amazóni-
co es emblemático para la discusión en cuestión, 
porque el primer paso para enfrentar este escena-
rio negativo sería profundizar las informaciones 
sobre la localización y dimensión de esta pobla-
ción. Esto solo será posible mediante esfuerzos 
conjuntos.

En el lado brasileño, una salida posible para 
localizar y medir tales poblaciones aisladas sería 
cruzar las informaciones del Instituto Brasileño 
de Geografía y Estadística (IBGE) acerca de los 
sectores censales denominados zona urbana y 
zona rural, con los datos obtenidos para tierras 
indígenas, aglomerados y escuelas. Con eso sería 
posible identificar cuáles son las comunidades 
denominadas “polos”, que poseen infraestructu-
ra mínima de atención a los servicios básicos, y 
las comunidades aisladas, que están a cierta dis-
tancia de los polos.

El levantamiento de los datos, realizado en 
2012, señaló que en los seis estados amazónicos 
que poseen tierras en franja de frontera, existen 
noventa y ocho municipios con hasta mil qui-
nientas comunidades polos (no indígenas) y cer-
ca de quinientas cuarenta personas ubicadas en 
la franja de frontera (véase el mapa 2). Lo que 
impresiona, de hecho, es la dispersión de esta 
población, así como la imprecisión en la identi-
ficación de las poblaciones aisladas. El resulta-
do es que el estado no logra garantizar el acceso 
pleno y de calidad a los servicios para estas po-
blaciones, lo que acentúa los problemas socia-
les en estas áreas. Frente a este escenario, a las 
poblaciones que viven en áreas de frontera, sin 
atención básica, solo les resta desarrollar medios 
propios de supervivencia, lo que se conoce como 
“tecnologías sociales”.

El segundo paso en este esfuerzo de supera-
ción de la vulnerabilidad fronteriza es la identifi-
cación de las tecnologías sociales existentes para 
la prestación de servicios y el mapeo de la oferta 
de servicios públicos para estas poblaciones en 
el espacio amazónico.

Tomando en consideración este cuadro de di-
ficultades y lo esencial que resulta la cooperación 
para el éxito de las políticas para la frontera, el 
Brasil apuntó en dirección a la mayor coordina-
ción con los vecinos. La solución encontrada por 
la ingeniería político-diplomática brasileña fue 
utilizar el ambiente institucional regional como 
locus para avanzar en un conjunto de iniciativas 
de cooperación. Así, el gobierno brasileño accio-
nó la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica (Otca) para intentar, junto con los 
países amazónicos, incrementar el intercambio 
de políticas y la cooperación, no solo en cues-
tiones ambientales, sino también en áreas como 
ciencia y tecnología, asuntos indígenas, salud y 
asuntos sociales.

Con el diseño de una Agenda estratégica (no-
viembre de 2010) y la asunción del Compromiso 
de Manaus (noviembre 2011), la Otca colocó la 
cuestión del desarrollo regional como foco prio-
ritario de sus acciones. En consecuencia, se pre-
paró un esfuerzo para completar en dos direccio-
nes: 1) constituir en el ámbito de la Otca el grupo 
de trabajo Agenda de inclusión social amazónica, 
elaborando un plan de acción para la elaboración 
de una política social amazónica que valorizara 
el capital social, la equidad, la protección social, 
la reducción de las asimetrías, el desarrollo te-
rritorial, la no discriminación y la redistribución 
de renta; y 2) establecer un acuerdo de coopera-
ción entre la Otca y el gobierno brasileño para, 
coordinadamente, hacer el mapeo de la realidad 
de los servicios públicos básicos en las áreas de 
educación, salud, vivienda, producción familiar, 
energía, comunicación y documentación, que se-
rían (o no) accesibles a las poblaciones aisladas.

El grupo de trabajo ad hoc se preocupó por 
conocer la institucionalidad y los medios de 
implementación de los programas de inclusión 
social y lucha contra la pobreza de los países 
miembros de la Otca, identificando áreas priori-
tarias para orientar el trabajo regional y construir 
una “agenda de inclusión social amazónica”. Se 
listaron las siguientes áreas: elaboración de es-
trategias comunes, pero que consideren las es-
pecificidades de cada región fronteriza; desafíos 
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a la inclusión socioproductiva; acceso a la am-
pliación de los servicios públicos; capacitación 
y formación de recursos humanos; gestión de la 
información; y experiencias de transferencias 
condicionadas.

Igualmente, la cooperación Otca-Brasil avan-
zó en el sentido de conocer los servicios públicos 
y sociales disponibles en las poblaciones amazó-
nicas que viven en áreas aisladas, con énfasis en 
aquellas que viven en áreas de frontera, e identi-
ficar los principales déficit sociales de la región 
amazónica, proyectándose una perspectiva de 
trabajo futuro de cooperación regional.

Como se puede observar, la tendencia del 
gobierno brasileño a enfocar la frontera como 
factor de integración regional y generador de 
humanización de las relaciones sociales en la 
región es perceptible, lógica que, sumada a las 
iniciativas nacionales, puede rendir buenos fru-
tos en el futuro.

5.  cAminos Por seguir

Las contribuciones de este trabajo, basado en un 
análisis crítico y sofisticado desde el punto de 
vista teórico conceptual y, particularmente, de la 
praxis de las relaciones internacionales, implica-
ron el debate conceptual, la delimitación de los 
problemas fronterizos, la descripción y el análi-
sis del cuadro de reacciones y propuestas guber-
namentales, el énfasis en la multidimensionali-
dad de la frontera y en el papel de la cooperación 
internacional. Además, se considera que para 
hacer frente a los desafíos presentes y futuros es 
fundamental mirar el camino adelante.

El entorno fronterizo brasileño debe ser en-
carado como parte de los desafíos del Brasil en 
América del Sur. Forma parte de la misión gu-
bernamental el establecimiento de gestiones más 
activas y eficaces de los espacios fronterizos en 
la región, la consecución de ejes interguberna-
mentales para el desarrollo regional, la promo-

mAPA 2. ubicAción y dimensionAmiento de lAs PoblAciones AislAdAs en lA AmAzoniA.                                                                  
escuelAs en áreAs AislAdAs en lA fronterA AmAzónicA

Fuentes: fuente de informaciones: IBGE; fuente cartográfica: IBGE. / Subsecretaría de Acciones Estratégicas (SSAE/SAE/PR), 2012.
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ción de la cooperación bilateral (estado-estado y 
municipalidad-municipalidad), así como avan-
ces de la integración regional con el Mercosur y 
la Unasur.

El éxito de la política brasileña para las fron-
teras está, por tanto, intrínsecamente ligado a 
su capacidad de asociar los intereses brasileños 
a los de los vecinos. Fortalecer la integración 
sudamericana, considerando nuestras raíces co-
munes en términos históricos, políticos, socioló-
gicos, culturales, etcétera, parece fundamental 
para encontrar soluciones para la región.

Entretanto, se percibe que “la política bra-
sileña de fronteras”, como se la concibe actual-
mente, es la resultante imperfecta de un conjun-
to de iniciativas y acciones de diferentes áreas 
como seguridad y defensa, salud, educación, 
planeamiento, justicia, relaciones exteriores, 
desarrollo social, etcétera. En la mayoría de los 
casos, estos esfuerzos son inconexos y tienen al-
cance limitado.

Una política adecuada, por el contrario, ne-
cesita encuadrar la complejidad de la realidad 
que se presenta y enfrentar diversos desafíos: 
los riesgos que corren la soberanía nacional y los 
países sudamericanos; la situación de vulnerabi-
lidad de las poblaciones fronterizas; la compleji-
dad de las políticas públicas que deben diseñarse 
para atender a las regiones de frontera; esfuerzos 
de coordinación entre los diversos actores e in-
tereses vinculados a la realidad fronteriza; la ne-
cesidad de superar los modelos tradicionales de 
desarrollo económico; la carencia de infraestruc-
tura adecuada y de acceso a servicios públicos 
básicos: habitacional, de transportes, electrici-
dad, comunicación, salud y educacional.

En particular, se concluye que el eje central 
de un análisis sobre la política brasileña de fron-
tera se encuentra en la capacidad o incapacidad 
gubernamental de establecer una relación cons-
tructiva entre los diferentes actores, nacionales e 
internacionales, que actúan en las regiones fron-
terizas brasileñas, así como en el desnivel exis-
tente en el juego de intereses que componen el 

mosaico de posibilidades (desafíos, oportunida-
des y avances) en el espacio fronterizo nacional.

De entre los principales avances encontra-
dos, y que pueden contribuir a la consecución 
de una política brasileña de frontera, se subra-
yan: 1) programas nacionales cuyo núcleo es 
mejorar la conectividad de la infraestructura con 
los vecinos (reflejos de la Iirsa (Iniciativa para la 
Integración de la Infraestructura Regional Sura-
mericana) y del Cosiplan (Consejo Suramericano 
de Infraestructura y Planeamiento); 2) transición 
de las leyes nacionales sobre fronteras, de la ló-
gica de seguridad nacional a la de cooperación y 
desarrollo; 3) existencia de una nueva mirada, ya 
presente en la Estrategia nacional de defensa y 
en la Política nacional de defensa, que busca vin-
cular defensa nacional, seguridad y desarrollo 
regional; 4) importante modificación de la visión 
de mundo y de las concepciones y percepciones 
sobre la frontera en América del Sur por parte de 
los vecinos brasileños: fortalecimiento de la no-
ción de vecindad en detrimento de las tradicio-
nales reticencias que marcaron la relación de los 
países de la región por más de doscientos años; 
5) existencia de un conjunto de instrumentos bi-
laterales favorables a la cooperación transfronte-
riza, en la forma de acuerdos de cooperación téc-
nica y protocolos de entendimiento; 6) cúmulo 
de iniciativas fronterizas de los países vecinos y 
surgimiento de interesantes instrumentos de ges-
tión fronteriza, aunque algunas medidas en las 
áreas jurídicas y sociales sean muy recientes y 
otras necesiten de revalorización y reforma.

Hay, también, iniciativas puntuales que pue-
den potenciar estos avances. La cristalización 
de los planes plurianuales municipales como 
herramienta de gestión de los municipios fron-
terizos tiende a recuperar su capacidad de pla-
neamiento y volverlos capaces de lidiar con las 
profundas transformaciones operadas en las are-
nas nacional e internacional. Además, el debate 
entre especialistas, asesores municipales y el go-
bierno federal sobre el proyecto de decreto que 
dispone los procedimientos de las acciones de 
cooperación técnica internacional descentrali-
zada, derivados de acuerdos marco firmados por 
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el gobierno brasileño, y la creación del Foro de 
gestores de cooperación internacional descentra-
lizada, no mencionados en este artículo porque 
aún no produjeron efectos visibles, son noticias 
para celebrar.

Finalmente, se propone una serie de medi-
das que ayudarían a consolidar una política na-
cional vis à vis su integración con otras políticas 
de vecindad, tales como: 1) actualización de las 
normas y reglas relacionadas con las fronteras; 
2) creación de un banco de datos sobre las fron-
teras; 3) discusión de alto nivel sobre armoni-
zación de datos e indicadores que posibiliten 
comprender la realidad fronteriza en los países 
sudamericanos; 4) realización de eventos regula-
res sobre temáticas relacionadas con la frontera y 
que unan a actores gubernamentales (federales, 
estatales y municipales) y no gubernamentales; 
por ejemplo, sería posible pensar en eventos so-
bre realidades fronterizas en América del Sur, en 
los que se analizarían y compararían acciones, 
políticas y legislaciones sobre la actuación del 
estado en áreas de frontera; 5) trabajos constan-
tes de prospección de las realidades de los países 
vecinos como forma de actualizar y mantener ac-
tivos los canales de comunicación en los niveles 
locales y centrales; 6) actualizaciones periódicas 
de las producciones académicas, científicas y gu-
bernamentales (producción intelectual) sobre la 
vecindad fronteriza brasileña.

Finalmente, los diversos avances resaltados 
en este artículo traen un conjunto de buenas no-
ticias para la región de la frontera brasileña. No 
obstante, el camino por seguir para que sus pro-
blemas sean minimizados, al menos parcialmen-
te, continúa siendo largo.
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gráfico 1. ArgentinA, chile y AméricA lAtinA: índice de desArrollo humAno, 1980, 1990, 2000, 2010

Fuente: Idesa, www.idesa.org 

chile: entre lA consolidAción de lA gobernAbilidAd democráticA              
y lA comunidAd de seguridAd

mlAden yoPo herrerA* 

La reelección de la presidenta Michelle Bachelet 
en la segunda vuelta de las elecciones presiden-
ciales de diciembre de 2013 marca una inflexión 
en el proceso democrático chileno. Entre los 
veinte años de transición y consolidación demo-
crática guiados por la coalición de centro izquier-

da Concertación y el “interregno” del empresario 
de derecha Sebastián Piñera (2010-2014), la de-
mocracia chilena ha traído retornos crecientes 
en términos económico-sociales1 (gráfico 1) y, 
además, en cuanto a estándares y exigencias de-
mocráticas, expresadas en expectativas crecien-
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gráfico 2. APoyo frente A sAtisfAcción con lA democrAciA en chile, 1995-2013

Fuente: Auditoría de la Democracia: 55.

 gráfico 3. diferenciA entre APoyo y sAtisfAcción con lA democrAciA en AméricA lAtinA, 2013 (%)

Fuente: Auditoría de la Democracia: 54.

tes de participación e inclusión, empoderamiento 
ciudadano mediante la recuperación inicial de los 
actos soberanos (rearticulación de movimientos so-
ciales) y de claros cuestionamientos a un modelo 
con límites y corsés para avanzar en justicia, igual-
dad e inclusión (Yopo, 2013). 

De acuerdo con Pamela Figueroa, “si bien la 
democracia chilena es una democracia consoli-
dada, es importante poner atención en la calidad 
de la democracia, en los resultados que esperan 
los chilenos del proceso de toma de decisiones, 
y en mejorar los mecanismos de participación e 
inclusión”. A lo que agrega: 

(…) altos niveles de desigualdad social, de-
mandas por un acceso amplio a una educa-
ción de calidad y de mayor inclusión en el 
sistema político, están afectando la valora-
ción de los chilenos sobre las instituciones 
políticas y la insatisfacción con la democra-
cia a pesar de su valoración (véase el gráfico 2). 
Esto implica un gran desafío para el sistema 
político (y) reformas más estructurales (…) 

(Figueroa, 2013). 

En todo caso, y como se ve en el gráfico 3, la va-
loración democrática en Chile está muy por encima 
de la media latinoamericama.
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En los ámbitos de la seguridad y la defensa, 
estos cambios han llevado a retomar con fuerza 
procesos tendientes a consolidar la gobernabili-
dad democrática enfrentando asuntos pendien-
tes y fortaleciendo la comunidad de seguridad 
como respuesta nacional a los desafíos interna-
cionales. 

1. unA obrA mAcizA Pero insuficiente

Asumiendo el índice elaborado por Flisfisch y 
Robledo (Flisfisch y Robledo, 2012), el informe 
Auditoría a la democracia. Más y mejor democra-
cia para un Chile inclusivo, del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ex-
presa que a partir de los eventos ocurridos desde 
1990, el índice de gobernabilidad democrática de 
la defensa indica que el control civil, que comen-
zó en niveles intermedios, se consolidó con las 
reformas constitucionales de 2005, que elimina-
ron prerrogativas militares, robustecieron la au-
toridad presidencial y terminaron formalmente 
con la intervención militar en la política (PNUD, 
2014). Aquí se identifican tres etapas, aceptadas 
por consenso.

La primera, 1990-1994, se caracterizó por al-
tas prerrogativas militares y altos grados de con-
testación, así como por la actitud y conducta au-
toritarias que mantuvieron las Fuerzas Armadas, 
que intentaban afirmar su autopercepción des-
de una perspectiva de seguridad nacional y, por 
tanto, de tutelaje sobre la sociedad y el estado: 
supremacía y resguardo moral. Las conductas de 
las Fuerzas Armadas se ampararon en el marco 
institucional dado por la Constitución de 1980, 
diseñado para entregar una débil gobernabilidad 
democrática de la defensa y, agregaría, una segu-
ridad militarizada.

La segunda etapa comprende el periodo en-
tre 1994 y 2004. Tras el difícil periodo democrá-
tico inicial, la relación cívico-militar comenzó a 
evolucionar hacia crecientes niveles de goberna-
bilidad. Incremento que se explica por el aumen-
to de la eficacia en la gestión, especialmente en 
el ámbito de las políticas públicas, puesto que 

en 1997 se publicó el primer Libro de la defensa 
de Chile, y también por una mejora de la con-
ducta militar. A esta gobernabilidad agregaría, en 
general, los propios retornos que trajo la reins-
titucionalización democrática: funcionamiento 
institucional. 

Por último está la etapa 2005-2010, la de ma-
yores transformaciones institucionales con la 
consolidación de los avances democráticos, en la 
que se institucionalizó el control civil, se arrai-
garon las conductas militares de subordinación 
y hubo avances en el resto de las variables. En 
el ámbito del control, los principales hechos del 
periodo fueron las reformas constitucionales de 
2005 y la promulgación, en enero de 2010, de la 
reforma del Ministerio de Defensa (ley 20.424)2 
que, según la entonces presidenta Bachelet (mar-
zo 2006-2010), “institucionalizan al Ministerio 
de Defensa como la agencia del estado encarga-
da de materializar el ciclo de política de defensa 
y la estrategia militar”3. Desde el punto de vista 
cualitativo, y gracias a las investigaciones y cam-
bios en el poder judicial, fue posible encarcelar a 
miembros de las Fuerzas Armadas que violaron 
los derechos humanos después de 19734, luego 
de que el poder judicial asumiera la primacía de 
las normas internacionales en materia de dere-
chos humanos sobre las normas internas, parti-
cularmente la ley de amnistía de 19785.

El último programa de la presidenta Bache-
let, de 2013, refleja con claridad este diagnóstico 
al decir, por una parte, que “la consolidación de 
la gobernabilidad democrática sobre la defensa, 
sumada a su control por parte de la sociedad, 
mediante el fortalecimiento de las instituciones 
democráticas, son los ejes sobre los que se avan-
zó durante dicho periodo”. Y al destacar, por 
otra, que:

La normalidad democrática no solo ha 
reimpulsado y reforzado la relación en-
tre Fuerzas Armadas y sociedad chilena, 
sino que ha estimulado la modernización 
de las instituciones militares, de su equi-
pamiento, sistemas y contenidos de ense-
ñanza, fortaleciendo su aporte sustantivo 
a la política exterior6. 
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gráfico 4. chile, confiAnzA institucionAl, 2008-2012* (%)

* Suma de respuestas “mucha confianza” + “bastante confianza”.

Pregunta: “A continuación le voy a leer los nombres de algunas instituciones. De acuerdo con las alternativas de la tarjeta, 
¿cuánta confianza tiene usted en cada una de ellas? Veamos, ¿cuánta confianza tiene usted en…?”.

Fuente: Auditoría de la democracia: 57.

Precisamente, los avances democráticos en la 
defensa y la seguridad pública, junto a la actua-
ción de las Fuerzas Armadas y policías en tareas 
relacionadas con catástrofes, volcán Chaiten, 
inundaciones, terremoto, etcétera, han mejorado 
notablemente la percepción de la población en 
relación con ellas (véase el gráfico 4).

Sin embargo, y seguidamente, el programa des-
taca que:

El proceso de reformas democratizadoras 
y modernizadoras está incompleto y (…) 
ha experimentado un retroceso. A partir 
del 2010, año que entró en vigencia la ley 
20.424, algunas reformas continuaron, 
pero la mayor parte de estas se estancaron 
y, en algunos aspectos, hubo retrocesos 
como resultado de la gestión de la auto-
ridad política realizada entre el 2010 y el 
20137. 

Lo anterior en referencia al periodo del presi-
dente Piñera y a la “militarización del Ministerio 
de Defensa”, entre otros. 

En este entendido, y junto a grandes refor-
mas del programa de la Nueva Mayoría8 (educa-
cional, tributaria y constitución), en la defensa 

se propone “retomar con ímpetu las reformas 
institucionales para el desarrollo de una defen-
sa nacional mejor preparada para las tareas que 
le entregue la autoridad civil, logrando ser más 
transparente, y más eficiente y eficaz”9. 

2.  VolVer A lA sendA

En el plano de las reformas constitucionales se ha 
planteado, entre otras, la modificación a los capí-
tulos XI y XII de la carta fundamental. En relación 
con el XI, en lo relativo a las Fuerzas Armadas, de 
orden y seguridad pública y su esencia de existir 
“para la defensa de la patria” y ser “esenciales 
para la seguridad nacional”, se busca lo mismo 
que propició el presidente Ricardo Lagos (2000-
2006) con su reforma de 2005, cuando la Cons-
titución de 1980 se modifica en lo relativo a la 
disposición que otorgaba a las Fuerzas Armadas 
y al Cuerpo de Carabineros la exclusividad de la 
“misión de garantizar el orden institucional de la 
República”; es decir, modificar en parte este rol 
absoluto asignado a los militares y a Carabine-
ros hacia una responsabilidad compartida con el 
resto del estado y la sociedad10.
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De acuerdo con Eduardo Contreras, del equi-
po de juristas que acompañó el programa de la 
presidenta: “sin perjuicio de que se regule en una 
ley orgánica distinta, el tema de las Fuerzas Ar-
madas debe estar en la Constitución definiendo 
su carácter, su integración a la sociedad civil y 
una definición democrática de su compromiso y 
respeto por los derechos humanos”. Esto es de 
suma importancia, porque si bien las Fuerzas 
Armadas y de orden se han subordinado prác-
tica y discursivamente, en su cultura estratégica 
aún siguen identificándose como “sujeto políti-
co” que reclama un reconocimiento como pilar 
fundamental de la comunidad nacional y con la 
capacidad de concebir fines colectivos para el 
conjunto, que se expresa en su noción de “bien 
común” (Monsalve Egaña, 2004). Rancière (1996) 
dice que al hacer esto, los militares toman la voz 
en nombre del todo, reivindicándose como el nú-
cleo básico de la comunidad en su conceptuali-
zación de “reserva moral” o genuina expresión 
de la patria.

En relación con el capítulo XII, se refiere a 
la eliminación y/o a completar la desnaturaliza-
ción del Consejo de Seguridad Nacional (Cose-
na)11, mediante la jerarquización de la Junta de 
Comandantes en Jefe como órgano consultor del 
ministro de Defensa Nacional de acuerdo con la 
ley 20.424, de modernización del Ministerio. 

En todo caso, para aprobar una reforma cons-
titucional que derogue el Cosena o modifique las 
funciones de las Fuerzas Armadas y Carabineros 
se requieren los votos de dos tercios de los parla-
mentarios en ejercicio: esto es ochenta de ciento 
veinte diputados y veintiséis de treinta y ocho 
senadores. Hoy, la coalición Nueva Mayoría que 
respalda a la presidenta Bachelet solo cuenta con 
cincuenta y siete diputados y veinte senadores12, 
por lo que debería buscar acuerdos políticos, sin 
negar la posibilidad del referendo popular.

El ministro de Defensa Jorge Burgos denomi-
nó este proceso como “consolidación de la go-
bernabilidad democrática de la defensa”13. Esto 
se ha traducido, primero, en continuar fortale-
ciendo la conducción política de la defensa que, 

de acuerdo con él mismo, “no está plenamente 
desarrollada”, habiendo todavía, “espacios para 
consolidar los vínculos, precisar las funciones 
y perfeccionar procesos de asesoría y apoyo que 
prestan a la conducción política ejercida por este 
ministro”14.

Entre los objetivos de las reformas para las dos 
subsecretarías del nuevo esquema ministerial se 
resalta “todo [lo relacionado] a las orientaciones 
que deben guiar la preparación, desarrollo y sos-
tenimiento de la fuerza, así como su adecuado 
nivel de alistamiento operacional, contenidas en 
la planificación de la defensa”. Le sigue lo vincu-
lado con las actividades internacionales, su con-
ducción política, orientaciones, planificación y 
control, así como una articulación sistémica con 
la política exterior en una ecuación de “smart 
power”15, y las necesidades emanadas del Estado 
Mayor Conjunto y las Fuerzas Armadas. Por úl-
timo, está la conducción política de la inversión 
mediante procesos de evaluación y el desarrollo 
tecnológico y la industria de la defensa. 

El ministro Burgos destacó, en segundo lu-
gar, que la ley 20.424 supuso no solo el desarro-
llo del sistema, sino un mayor ordenamiento, 
al establecer niveles de conducción claramente 
diferenciados entre lo político y lo estratégico, 
vinculados a los procesos interactivos que se re-
quiere potenciar transversal y verticalmente16. 

Para consolidar el sistema de defensa el go-
bierno considera necesario fortalecer el mando 
del jefe del Estado Mayor Conjunto17 en lo relati-
vo no solo a su accionar en estados de excepción 
o crisis, sino a su empleo en tiempos de paz en 
instancias tales como la preparación, prevención 
y reacción ante emergencias, y su responsabili-
dad social. En todo caso, el ministro Burgos reco-
noció los avances del Estado Mayor Conjunto al 
señalar la elaboración de nueva documentación 
de planificación estratégica conjunta o secun-
daria; la estructuración de Comandos Conjun-
tos como órganos plenos de mando operacional 
para tiempos de conflicto; la articulación de las 
fuerzas proporcionadas por las instituciones 
bajo un concepto conjunto de las operaciones; 
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el avance en la generación doctrinaria conjunta; 
y la implementación de la infraestructura para 
soportar adecuadamente los procesos que permi-
ten ejercer el mando y control concentrado en 
el conductor estratégico. Estos son procesos, sin 
embargo, que requieren tiempo para amalgamar-
se, sobre todo al tratarse de subculturas fuertes e 
independientes18. 

Las catástrofes que afectaron a Chile en los 
últimos años, por ejemplo, la erupción volcánica 
del Chaitén en 2008, el terremoto y el tsunami 
en 2010, inundaciones de los últimos años, el in-
cendio en Valparaíso, en 2014, han impuesto la 
obligación de prepararse adecuadamente para la 
prevención y protección de la ciudadanía. Para 
tal efecto, además de los ejercicios19, el Estado 
Mayor Conjunto ha hecho varios seminarios re-
lacionados, como el del Sector defensa en el Sis-
tema Nacional de Protección Civil: experiencias 
y desafíos; o el de Capacidades y planes para en-
frentar una emergencia. 

Por último, también se ha planteado la vo-
luntad de reforzar el rol de la auditoría ministe-
rial y del control de gestión y la transparencia, 
eliminando conflictos de interés y asegurando 
el cumplimiento normativo en adquisiciones y 
relaciones con proveedores (check and balance). 

3.  fin A lA ley reserVAdA del cobre

Una de las principales reformas pendientes es 
el cambio de la ley reservada del cobre (13.196), 
que constituye una palanca de poder exclusivo 
de las Fuerzas Armadas, una arbitrariedad pre-
supuestaria y un instrumento de suspicacia in-
ternacional. Esta normativa de 1958, segundo 
gobierno del general Carlos Ibáñez (1952-1958), 
de carácter reservado y creada inicialmente con 
un impuesto de 15% de las utilidades del cobre, 
tiene el propósito de asegurar un piso para la 
adquisición de armamentos, independiente de 
la contingencia. Bajo el presidente Eduardo Frei 
Montalvo (1966-1970), el aporte se fijó en 3% y 
en los años setenta se subió a 10%. Sin embar-
go, fue durante la dictadura del general Augusto 

Pinochet (1973-1990) cuando adquirió su actual 
carácter, con la modificación de 1987, en la que 
se estableció la entrega del 10% del total de las 
ventas de cobre y sus subproductos por parte de 
Codelco, fijándose un piso de US$180 millones, 
que de no alcanzarse debería ser asumido por el 
fisco20. 

Los dineros de esta ley se depositan en dóla-
res en el exterior, son administrados por el Con-
sejo Superior de la Defensa Nacional (Consude-
na)21 y son repartidos en partes iguales entre las 
ramas de las Fuerzas Armadas, que por separado 
articulan proyectos que son visados por el Con-
sudena, el Ministerio de Defensa y el presidente, 
siendo este último quien finalmente aprueba la 
compra.

El ministro Burgos desde su época de dipu-
tado ha sido un ferviente promotor de su cam-
bio. Entre las principales críticas destaca su 
carácter de “reservada” y el aura de secretismo 
que la rodea. Ello no solo porque el dinero es 
utilizado para financiar compras militares, sino 
porque estos fondos no se rigen por las normas 
de manejo de recursos fiscales, no están some-
tidos a la discusión del Congreso como el resto 
del presupuesto y tienen normas de excepción 
que permiten tomar créditos y no entregar infor-
mación sobre las deudas. Las inversiones de las 
Fuerzas Armadas tampoco son evaluadas por los 
parlamentarios: administrativamente solo pasan 
por la Contraloría General, que tampoco puede 
pronunciarse sobre la materia. Junto a ello, se 
destaca que la mayor o menor compra de arma-
mento varía de acuerdo con el precio del cobre 
y que esta dependencia lleva a que el gasto mili-
tar pueda ser desproporcionado, tanto en exceso 
como en déficit. Es decir, en una época en que el 
metal rojo ha alcanzado los precios más altos de 
su historia22, el gasto militar resultante puede ser 
mayor del que necesita el país. 

En todo caso, y como señala Infopuntual, 
el presupuesto militar de Chile en 2013 fue de 
US$8.842 millones,  un aumento considerable 
en relación con el índice de gastos militares de 
la última década. Esa suma representa 4,3% del 
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PBI, cuando en 2010 fue el 3,5% y en 2011 el 
3,8%. El gasto militar per cápita de Chile es el 
más alto de la región23, lo que muestra una reali-
dad que se contradice con la conducta disuasiva 
propuesta por la política de defensa y sospecho-
sa, si no “amenazante”, para la vecindad. 

En 2009, la presidenta Bachelet envió al 
Congreso un proyecto para modificar este meca-
nismo de financiamiento, proyecto retirado del 
Congreso por el presidente Piñera, que lo reem-
plazó en 2011 por un texto que tuvo algunos ele-
mentos de consenso, pero introdujo otros con-
troversiales como el piso mínimo de 70% sobre 
lo que se hubiera dado en los últimos diez años. 

Durante el primer trámite constitucional 
hubo avances que llevaron a su aprobación ge-
neral en la Cámara de Diputados y a la discusión 
en la Comisión de Defensa del Senado24, sin al-
canzar acuerdo por las diferencias de fondo, por 
ejemplo, el piso. Este punto, de acuerdo con la 
Comisión de Defensa, fue el punto que generó 
mayores reparos, ya que no se establecería nin-
gún cambio considerable al lograr el precio del 
cobre cifras históricas en los últimos diez años, 
lo que implicaría continuar entregando altas 
cantidades de dinero a las Fuerzas Armadas25. 
Estas divergencias se plasman en el progra-
ma de gobierno, al decir que el financiamiento 
de la defensa debe ser consistente en plenitud 
con el funcionamiento del sistema democráti-
co, más allá de su especificidad. Ello llevó a la 
presidenta a enviar una indicación sustitutiva al 
Congreso, en la que se establece que la asigna-
ción de recursos se haría mediante una planifi-
cación presupuestaria cuatrienal, que contemple 
el financiamiento de los programas y proyectos 
de inversión y los gastos de operación y mante-
nimiento de equipamiento. A lo cual se agrega 
que el proyecto anual de presupuestos incorpo-
rará la planificación presupuestaria cuatrienal. 
Además, y como un reforzamiento del control 
democrático, establece que el Congreso debe ser 
informado de cómo se ejecuta el gasto y cómo se 
gestionan los programas y proyectos, así como 
los procesos de adquisiciones tanto reservados 
como secretos. Por último, elimina los pisos y los 

excedentes de uso exclusivo y la inflexibilidad 
en su administración para optimizar la eficiencia 
financiera. 

El presupuesto de las Fuerzas Armadas siem-
pre ha sido cuestionado, en especial por los gran-
des montos involucrados, por afectar presupues-
talmente otras políticas públicas en un contexto 
de expansión de las demandas sociales, por el 
poder negociador que le entrega a las Fuerzas 
Armadas y por una percepción de cierta “inutili-
dad” en el contexto de ausencia de conflictos en 
la región. Por esto, y partiendo del hecho de que 
“Chile necesita Fuerzas Armadas en muy buen 
estado, manteniendo sus capacidades y evitan-
do obsolescencias (…) que nos garanticen vivir y 
progresar en paz”26, y en el contexto de su estatu-
ra político-estratégica, el gobierno propone altos 
estándares de transparencia y, en lo posible, re-
ducir este presupuesto. Inversiones razonables, 
las llamó el ministro Burgos. 

Estos cambios fueron alabados por todos du-
rante su discusión en 2013. El senador Víctor Pé-
rez, de la UDI (Unión Demócrata Independiente), 
por ejemplo, dijo que esta es la primera vez que 
en el Congreso se va a incluir en la discusión del 
presupuesto la partida de defensa y se sabrá cua-
les son las inversiones y sus capacidades estraté-
gicas, agregando que este es un avance sustanti-
vo a la transparencia27. 

4.  reformA Al código de justiciA militAr 

Junto a la modificación de ley antiterrorista 
(18.314) por presiones internas y de la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU)28, al con-
siderar no toda acción violenta como terrorismo 
incluyendo las bombas (véase el gráfico 5), el 
gobierno prometió otra reforma, para la primera 
mitad de 2015: un cambio sustancial en el Códi-
go de justicia militar (“ley corta”)29. Un estímulo 
importante para cambiar este Código, además de 
la voluntad de la Nueva Mayoría30, es la disposi-
ción internacional que generó el caso Palamara. 
En el caso Palamara Iribarne v/s Chile en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, el fallo 
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gráfico 5. delitos cAlificAdos como AtentAdo eXPlosiVo o incendiArio Por el ministerio Público, 2006-2013

Fuente: Auditoría de la Democracia: 57.

favorable a Palamara en 2005 estimaba, entre 
otros, que dentro de las obligaciones del estado 
chileno estaba la reforma al Código de justicia 
militar31.

Partiendo del hecho de que “la competencia 
de los tribunales militares en un estado demo-
crático debería ser excepcional”, el ministro Bur-
gos especificó que en esta reforma, la mayor des-
de 1927, habría tres grandes ejes: la estructura 
orgánica de los tribunales de justicia militar; el 
procedimiento y la competencia de dichos tribu-
nales; y los delitos que conocerán32. Se estima, 
en todo caso, que el mayor cambio va a estar re-
lacionado con el tercer punto (ley larga), ya que 
hay la convicción de que los delitos cometidos 
por uniformados contra civiles no deben ser vis-
tos por un tribunal castrense, como sucedió con 
el comerciante rancagüino Jorge Aravena, quien 
murió en febrero de 2014, luego de ser olvidado 
dentro de un furgón de carabineros que lo había 
detenido por el supuesto no pago de la cuenta en 
un restaurante33. De acuerdo con El Mostrador, 
cuando los uniformados pasan por la justicia mi-
litar las condenas son solo de 3%34, lo cual plan-
tea objetivos profundos como adecuar la justicia 
militar al proceso penal, incluyendo la creación 
de un cuerpo organizativo-ejecutor aparte de los 
escalafones de las Fuerzas Armadas para evitar 
dependencias. 

El estado de Chile firmó y ratificó el Protoco-
lo facultativo de la convención contra la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes 

de la ONU, el cual entró en vigencia en enero de 
2009. Pese a ello, Juanita Aguilera, presidenta de 
la Comisión ética contra la tortura, denunciaba 
en 2013 que esta es “una práctica que continúa 
vigente” mediante el eufemismo de tipificación 
legal de “apremios ilegítimos” (la tortura no está 
en el código legal chileno). Y Ana Piquer, de Am-
nistía Internacional, decía que otro flanco para 
que casos calificados como tortura queden sin 
sanción, es que “muchos de los delitos que pue-
dan ser cometidos por militares y Carabineros 
serían vistos por la justicia militar y no por la 
justicia ordinaria, lo que no da las debidas garan-
tías (…)”35.

La eliminación de la pena de muerte será otro 
cambio importante. Aun cuando esta se abolió 
Chile desde 2001, en el Código de justicia mili-
tar hay algunos artículos que la consideran, por 
ejemplo, cuando uniformados cometan delitos 
de traición y espionaje o en contra de la segu-
ridad interior del estado como rebelión o suble-
vación en presencia del “enemigo extranjero”36. 
Otro punto de la reforma se relaciona con el au-
ditor general del Ejército, quien debe dejar de in-
tegrar la Corte Suprema cuando deba investigar 
asuntos que tengan una procedencia castrense. 

El último cambio a la justicia militar fue con 
la promulgación de la ley 20.477 durante el go-
bierno del presidente Piñera, tras una huelga de 
hambre de varios días de mapuches condenados 
por atacar a fuerzas policiales de acuerdo con el 
Código de justicia militar37. La ley 20.477 exclu-

200

150

100

50

0
2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

33 37

117

97

75

121 115

82



Chile: entre la ConsolidaCión de la gobernabilidad demoCrátiCa y la Comunidad de seguridad

101

tAblA 1. PresenciA de mujeres en máXimos cArgos jerárquicos de lAs fuerzAs ArmAdAs,                                                           
de orden y seguridAd, 1995, 2005 y 2010*

1995 2005 2010

Número de mujeres 

en altos cargos

% que representa 

el total

Número de mujeres 

en altos cargos

% que representa 

el total

Número de mujeres 

en altos cargos

% que representa 

el total

Ejército 0 0 0 0 0 0
Armada 0 0 0 0 0 0
Fza. Aérea 0 0 0 0 0 0
Carabineros 0 0 0 0 1 3
PDI 0 0 1 5,9 1 5

* Se consideraron los cargos de general en el caso del Ejército, la Fuerza Aérea y Carabineros; los cargos de vicealmirante en el caso 
de la Armada; y los cargos de director y prefecto en el caso de la PDI.

Fuente: PNUD. Informe de desarrollo humano, 2010.

yó a los civiles de enfrentar la justicia militar, 
como constata el artículo 1° / 38. Burgos, promo-
tor de esta reforma como diputado, dijo que “la 
reforma que nos hemos propuesto llevar a cabo 
tiene como una de sus finalidades excluir a los 
civiles también cuando tengan la posición de 
víctimas”39. 

En lo que algunos diputados han definido 
como “presión legítima” para avanzar en esta 
reforma, la Comisión de Defensa de la Cámara 
ofició a la Corte Suprema para conocer su punto 
de vista sobre una moción que suprime el Código 
de justicia militar y lo remplaza por uno nuevo40.

5.  integrAción y ley de no discriminAción

Desde el retorno a la democracia, Chile ha avan-
zado mucho en lo referente a derechos humanos 
y derechos civiles y políticos. En este periodo se 
pusieron en marcha esfuerzos por abordar los 
problemas de violaciones a los derechos huma-
nos que afectaron al país durante la dictadura 
del general Pinochet, como el devolver la digni-
dad a las víctimas, reparar en lo que fuese posi-
ble, someter a los responsables a la justicia, es-
tablecer una verdad histórica e ir generando las 
condiciones para la resolución de los conflictos 
en un marco democrático de acción, entre otros. 
Si bien, como dice el ministro Burgos, “esos 
esfuerzos han rendido fruto”, no han sido sufi-
cientes para satisfacer los anhelos y necesidades 
de justicia, igualdad e inclusión y, como dice el 

programa de la presidenta, Chile debe cumplir 
a cabalidad las obligaciones internacionales de 
derechos humanos, incluyendo la inclusión de 
género y de la diversidad sexual.

En un balance, el ministro de Defensa expre-
só que, además de los asuntos duros, hay otros 
desafíos inéditos y abiertos como la agenda de 
género. A partir de 2002 se constata un avance 
sustantivo con el ingreso de mujeres a las escue-
las matrices y de suboficiales. Luego, en 2007, se 
empezó a trabajar la resolución 1325 del Consejo 
de Seguridad de la ONU sobre “Mujer, paz y segu-
ridad”, lo que en 2009 se traduce en un plan de 
acción, primero en la región, al que aún le queda 
por avanzar en el ámbito de las jerarquías (tabla 1), 
integración transversal en instancias de seguri-
dad, cooperación y defensa41. 

Parte de la revitalización en estas materias y 
por iniciativa inédita del Ministerio de Defensa, 
es la vinculación entre homosexualidad y fuer-
zas armadas. Desde ya, además de la reunión del 
ministro Burgos con los comandantes en jefe de 
las Fuerzas Armadas para analizar el asunto, se 
produjo un encuentro del subsecretario de De-
fensa, Marcos Robledo, con miembros de la ho-
mosexualidad, en el que se planteó una mesa de 
trabajo que se reunirá mensualmente con el pro-
pósito de ir avanzando en la integración de los 
homosexuales en las Fuerzas Armadas a partir 
de tres objetivos: 1) adaptar las normativas in-
ternas de las fuerzas a la ley antidiscriminación, 
más conocida como ley Zamudio42; 2) revisar y 
modificar los procesos de selección utilizados; 3) 
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capacitar a funcionarios públicos, incluidas las 
Fuerzas Armadas, tal como lo obliga el fallo de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
contra del estado de Chile por el caso de la jueza 
Karen Atala43. Otro punto que incluirá este traba-
jo es la adecuación que las Fuerzas Armadas de-
berán hacer en función del Acuerdo de vida en 
pareja (AVP), si se aprueba en el Congreso. Este 
proyecto regula las uniones civiles de parejas 
homo y heterosexuales, por lo que hay disposi-
ciones previsionales que deben modificarse.

El subsecretario Robledo manifestó que “los 
oficiales son funcionarios públicos y que, por lo 
tanto, deben respetar la ley antidiscriminación”. 
Asimismo, enfatizó que en los procesos de ad-
misión para las Fuerzas Armadas no se puede 
consultar por la condición sexual del postulante, 
algo que ya fue modificado, pero que continúa 
haciéndose en algunas pruebas de selección me-
diante preguntas indirectas. 

Como ejemplo en términos de inclusión en 
sus ejércitos, Chile tiene a grandes referentes en 
países como Estados Unidos, Reino Unido o Is-
rael, los que han logrado dejar de lado la discri-
minación, sin desconocer los prejuicios existen-
tes44. El presidente Barack Obama, por ejemplo, 
al eliminar en 2011 la ley “Don’t ask, don’t tell”, 
ha permitido que gays y lesbianas desempeñen 
funciones en las Fuerzas Armadas sin ocultar sus 
preferencias sexuales y, como lo expresó el Pen-
tágono, sin contratiempos ni efectos adversos so-
bre la moral, el reclutamiento o la preparación de 
las Fuerzas Armadas. Esto permitió que en 2012 
la coronel y lesbiana Tammy Smith fuese ascen-
dida a general del Ejército de Estados Unidos45. 

6.  cAmbios en lA cArrerA y lA PreVisión

Ejecutados pasos importantes en la moderniza-
ción profesional y logística (por ejemplo, de ejér-
cito territorial a operativo, creación del soldado 
profesional, incursión en otros áreas)46, en este 
periodo se plantea una “nueva” reforma a la ca-
rrera militar, en la perspectiva de establecer as-
censos por mérito y desempeño, perfeccionar un 

sistema de carrera corta y corregir distorsiones 
del sistema previsional47. En este sentido, el mi-
nistro Burgos dijo que “nos interesa mejorar los 
procesos de ingreso, permanencia y egreso del 
personal de las diferentes instancias”48.

En relación con el sistema de previsión de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, cabe expre-
sar que después del triunfo del NO en el plebisci-
to de 1988, se dictaron las leyes 18.948, orgánica 
de las Fuerzas Armadas, y 18.961, orgánica de 
Carabineros, destinadas a asegurar “pisos” en la 
ley de presupuestos y para ser manejados autó-
nomamente49. En ellas, además de definir el per-
sonal beneficiado, se norman las condiciones de 
la jubilación. Discriminatoriamente en relación 
con el resto de los trabajadores, que se jubilan a 
los sesenta y cinco años, dictan que tienen dere-
cho a hacerlo con veinte o más años de servicios, 
considerándose para ello el primer año en las es-
cuelas, los dos últimos en las mismas o el tiem-
po efectivo que los alumnos hayan permanecido 
en el establecimiento y el tiempo servido como 
conscripto y aprendiz. De igual manera, se con-
siderarán como servicio efectivo los dos últimos 
años de estudios profesionales de los oficiales 
de justicia, sanidad, sanidad dental, veterinaria 
y servicio religioso, y de reservistas llamados a 
servicio, y los oficiales de escalafones prácticos 
y los inspectores de servicios marítimos de la Ar-
mada podrán computar tiempo en Marina Mer-
cante. 

La pensión de retiro del personal femenino, 
con veinticinco años de servicio o veinte de ser-
vicio y cincuenta y cinco años de edad, se calcula 
con un aumento de dos años si son viudas, y de 
un año por cada hijo. Las pensiones de retiro tam-
bién son privilegiadas, ya que una vez otorgadas 
y sin perjuicio de las mejoras especiales que se 
otorgan por ley, se reajustan en un 100% del ín-
dice del precio del consumidor (IPC). La pensión 
mínima equivale a la remuneración imponible de 
un sargento 2º activo, y la máxima corresponde a 
la de un mayor general activo. Los montepíos son 
del 100% de la pensión, y no pueden ser menores 
al sueldo de sargento 2º, y las indemnizaciones 
son de un mes de la última remuneración y hasta 
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treinta mensualidades, muy por sobre el resto de 
los trabajadores del país. 

El personal de las Fuerzas Armadas y del 
Ministerio de Defensa goza además de otros be-
neficios, como trienios sobre los sueldos bases, 
bonificaciones profesionales, asignaciones fami-
liares, viáticos y gastos de movilización, pérdi-
das de caja, permanencia y feriados, permisos y 
licencias, asignación por cambio de residencia, 
gratificación de zona, asignación de máquina, 
asignación de casa y comida (rancho), sobresuel-
dos, gratificaciones especiales, de embarcado y 
de submarino (25% de sus remuneraciones im-
ponibles) y gratificación antártica (600%), gra-
tificación a personal en comisiones de servicios 
en el extremo sur (300%), de vuelo (25%), de ser-
vicios en unidades de paracaidistas, montaña, 
comando y fuerzas especiales (25%), de buceo, 
casas fiscales, vestuario y equipo, incluso grati-
ficaciones extraordinarias para subtenientes que 
egresan de las escuelas profesionales. Y Caprede-
na, la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
les otorga préstamos en condiciones favorables 
para varias materias. 

El sistema de previsión social de Carabine-
ros no tiene mayores diferencias con el de las 
Fuerzas Armadas (véanse la ley 18.961, orgánica 
constitucional de Carabineros, y la 844 de 1975, 
que creó la Dirección de Previsión de Carabine-
ros, Dipreca). Pero como si estas regalías fueran 
pocas, el ex ministro de Defensa Andrés Alla-
mand presentó en octubre de 2012 el proyecto 
de ley 20.735, aprobada el 20 de febrero de 2014, 
que elimina el 6% de las cotizaciones a todos los 
pensionados mayores de sesenta y cinco años y 
que favorecería a cerca de ochenta mil exmiem-
bros de las Fuerzas Armadas, orden, seguridad y 
Gendarmería50. 

En general, la administración de este sistema 
no tiene costo para sus afiliados, a diferencia de 
los trabajadores que cotizan en las asociaciones 
de fondo de pensiones (AFP), y se financian en 
un 25% con los aportes del personal activo y 
un 75% de fiscales, considerándose hoy que el 
aporte fiscal podría llegar al 90%. Todo lo cual 

lo hace un sistema bastante oneroso. Su costo, 
según Libertad y Desarrollo, iba a generar “un 
déficit en el presupuesto 2012 de US$2.200 mi-
llones, equivalente a 0,8% del PIB”, que tendría 
que ser financiado por el fisco y suplementado 
por Dipreca y Capredena51. 

Este déficit es constante de acuerdo con un 
informe de la Subsecretaría de Previsión Social y 
la Dirección de Presupuesto de 2011. De acuerdo 
con él, entre 1990 y 2010: “el déficit del sistema 
de pensiones (de uniformados) ascendió a 1,1% 
del PIB”52. El sistema de reparto vigente y de re-
tiro temprano, más las gratificaciones descritas, 
no parecen una buena fórmula, y es por ello que 
el gobierno adelantó cambios y retiró proyectos 
dejados por el presidente Piñera. Uno era el de 
dar un aporte del estado a los miembros de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros con pensiones 
bajo los “US$450” para alcanzar ese monto. El 
presidente del Partido Socialista, Osvaldo An-
drade, dijo que no corresponde que “aquellos 
que hoy tienen una situación de privilegio, que 
están en un sistema de reparto en materia previ-
sional, tengan además acceso a los beneficios de 
la capitalización individual”53.

7.  reencuentro con lA región   
en Pro de unA zonA de PAz 

Desde la perspectiva de la seguridad tradicional, 
América Latina es una de las áreas más pacíficas 
del mundo, una zona de no guerra. El Instituto 
de Heidelberg para la Investigación de Conflictos 
Internacionales solo nombra como parte ellos, 
entre los cuarenta y cinco conflictos altamente 
violentos, veinte guerras y veinticinco guerras 
limitadas, de cuatrocientas catorce en total, la 
lucha contra el narcotráfico en México y el con-
flicto colombiano54. Sudamérica, entonces, pue-
de ser considerada una zona de paz55, al no regis-
trarse una guerra como tal desde 1932: guerra del 
Chaco entre Bolivia y Paraguay. 

Esto se explica, en parte, por el retorno y 
afianzamiento de la democracia en un marco de 
demandas sociales crecientes, la supremacía de 
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tAblA 2. PresuPuesto de defensA, en millones de dólAres, 2008 y 2012

País 
Presupuestos % del PBI 

2008 2012 2008 2012 

Argentina 2.830.467 4.003.190 0,87 0,84 
Bolivia 258.672 335.951 1,52 1,22 
Brasil 27.540.831 33.665.870 1,67 1,41 
Chile 5.019.714 6.095.264 2,80 2,27 
Colombia 6.764.721 7.529.000 2,88 2,06 
Ecuador 1.914.732 2.662.277 3,15 3,29 
Guyana 19.700 22.304 1,02 0,80 
Paraguay 186.854 423.040 1,00 1,63 
Perú 1.622.473 2.047.510 1,28 1,03 
Surinam 24.000 33.166 0,70 0,70 
Uruguay 629.429 912.551 2,07 1,84 
Venezuela 3.321.487 4.964.807 1,05 1,30 
Total 50.133.080 62.694.930 1,70 1,47 

Fuente: Centro de Estudios Nueva Mayoría. Balance militar 2013.

doctrinas más idealistas expresadas en la coo-
peración y la solución pacífica de los conflic-
tos, incluyendo el uso de la Corte Internacional 
de Justicia de La Haya56, y la identificación de 
nuevas formas de amenazas más allá de los con-
flictos interestatales con agendas centradas en 
el individuo tan diversas como Declaración de 
Helsinki de 1975, de la Conferencia sobre la Se-
guridad y la Cooperación en Europa57, el Informe 
de desarrollo humano del PNUD de 199458 y la 
Conferencia de seguridad de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA) de 2003, etcétera.

En este contexto y a pesar del aumento del 
gasto militar59 (véase la tabla 2) por razones muy 
diversas como obsolescencia, rol internacional, 
estatus de poder o como el caso de México para 
empoderar a sus Fuerzas Armadas en la lucha 
en contra del narcotráfico, etcétera, el papel de 
las Fuerzas Armadas latinoamericanas en la con-
formación de la identidad nacional ha ido per-
diendo importancia, incluyendo los intereses 
tradicionales. Justamente, procesos de integra-
ción, cooperación y concertación política, de in-
terdependencia comercial, de flujos migratorios, 
nuevos sistemas de comunicación, masificación 
de la cultura y otros impactos de la globaliza-
ción, esa interdependencia compleja de Keohane 
y Nye (1988), ponen en cuestión la dimensión 
de nacionalidad e intereses nacionales y, en esa 
medida, las hipótesis de conflictos interestatales. 

Chile ocupaba el vigésimo cuarto lugar en 
el mundo en importación de armamento mili-
tar entre los años 2008 y 2012, según indica el 
informe de Strategic Defence Intelligence 2013. 
De acuerdo con su análisis, ese año su gasto 
en defensa alcanzaba los US$2,7 mil millones, 
menor en relación con el de 2012, debido a la 
transferencia de Carabineros e Investigaciones 
al Ministerio del Interior. Sin embargo, el mismo 
informe estima que el gasto en defensa del país 
irá en aumento hasta llegar a los $4 mil millones 
en 2018, debido a “disputas fronterizas y moder-
nización militar”60, realidad discutible a menos 
que sea para material multipropósito destinado a 
catástrofes, fuerzas de paz o colaboración frente 
a nuevas amenazas. 

En todo caso, en el pasado las hipótesis de 
conflicto interestatales eran parte sustancial de 
las políticas de defensa de la región. En el caso 
de Chile era la Hipótesis Vecinal 3 (HV3), es de-
cir Chile frente a Argentina, Perú y Bolivia. Eso, 
además de justificar la expansión de los gastos 
militares, contribuía al mantenimiento de las 
prerrogativas de las Fuerzas Armadas y perpe-
tuaba la importancia del pensamiento geopolíti-
co clásico. Esas hipótesis han cambiado o se han 
desvanecido y, por lo mismo, hoy la democracia 
en la región ha conducido a reformas de las po-
líticas de defensa, en las que el compromiso con 
los valores e instituciones democráticas se ha 
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transformado en un denominador común. Esto 
ha privilegiado respuestas no militares, y en el 
caso de la defensa se ha reflejado en su reforma 
y modernización, en el privilegio de miradas di-
suasivas y de políticas de cooperación, etcétera.

En todo caso y como se plantea en el pro-
grama presidencial, en el gobierno anterior Chi-
le perdió presencia en la región, sus relaciones 
vecinales se expresaron problemáticamente, se 
impuso una visión mercantil de los vínculos lati-
noamericanos y se ideologizaron las opciones de 
inserción (por ejemplo, Alianza del Pacífico). Por 
ello dice que: 

Nuestro país debe recuperar su papel de 
promotor activo de la convergencia regional, 
confirmando su compromiso con una polí-
tica de integración regional activa y vincu-
lante. Chile debe valorizar positivamente la 
diversidad que caracteriza a América Latina 
y enfrentar efectivamente los desafíos que 
plantean nuestras relaciones vecinales61.

Siendo la defensa un instrumento importan-
te de la política exterior y de la inserción externa 
del país, la política de defensa tiene como obje-
tivo principal a mediano y largo plazo generar 
una comunidad de seguridad en América del Sur 
que garantice la paz y elimine definitivamente 
la amenaza de la guerra (Flemes, Noltey Werh-
ner, 2011), valorando el Consejo de Defensa de 
la Unasur (Unión de Naciones Suramericanas) 
como la institución indicada para avanzar en esta 
materia (Maldonado, 2014). En el mismo senti-
do, se plantea fomentar la cooperación, incluso 
reforzada pero no necesariamente colectiva, y la 
extensión de medidas de confianza mutua y de 
prevención de crisis con nuestros vecinos y en la 
región, así como también el compromiso colec-
tivo y verificable de una política de plena trans-
parencia de los presupuestos y las adquisiciones 
militares entre los países de la región. 

Por otra parte, y en el marco que le dio el mi-
nistro Burgos cuando expresó que “los vínculos 
estratégicos en nuestro entorno inmediato serán 
de una importancia central”62, se tiene como ob-
jetivo central profundizar aún más el camino del 

diálogo, la cooperación y la integración alcanza-
do con Argentina, y mejorar las relaciones con 
los dos vecinos del norte: Bolivia y Perú. 

Resaltando la importancia estratégica de re-
lación de Chile-Argentina, frontera común y di-
námica de 5.308 km sin contar la zona Antártica, 
contrapeso regional a Brasil, empoderamiento 
de la política exterior, etcétera, el ministro de 
Defensa, Jorge Burgos, visitó tempranamente en 
la capital argentina a su par Agustín Rossi, con 
el propósito de “seguir avanzando y profundi-
zar” la relación bilateral, al cumplirse el trigé-
simo aniversario de la firma del Tratado de paz 
y amistad que puso fin al conflicto por el canal 
de Beagle. En esta reunión, pactada durante la 
Feria Internacional del Aire y el Espacio (Fidae) 
en marzo de 2014, a la que Argentina trajo una 
gran oferta de industria estatal para la defensa63, 
los ministros destacaron la vocación y el com-
promiso de las Fuerzas Armadas en la fuerza de 
paz conjunta combinada Cruz del Sur (hay pla-
nificados ejercicios aeroterrestres para noviem-
bre de 2014) y coincidieron en la importancia de 
desplegarla en Haití, para “garantizar el proceso 
electoral en 2015”. En el documento firmado se 
destacó también la importancia de contribuir 
con el proceso de consolidación de Suramérica 
como zona de paz, profundizar el trabajo en el 
Consejo de Defensa Suramericano y continuar 
con la Patrulla Naval Antártica Combinada, cuya 
misión es salvaguardar la vida humana en el 
mar, controlar y combatir la contaminación y dar 
apoyo ante alguna emergencia64. Todo ello en el 
marco de lo que el Canciller Muñoz destacó con 
su par argentino en cuanto a que ambos países 
hoy “tienen una responsabilidad global”65. 

En junio de 2014, el ministro Burgos visitó 
nuevamente Buenos Aires para participar en los 
debates que dieron inicio a la elaboración del 
nuevo Libro de la defensa de Argentina. En dicha 
ocasión se retomó el ofrecimiento hecho por Chi-
le en la XI reunión del Comité Permanente de Se-
guridad (Comperseg) de 2002, de prestar apoyo 
para la confección del libro de la defensa. Burgos 
dijo que “se torna oportuno revitalizar ahora esta 
medida”. Más importante aún fue el anuncio de: 
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“(…) consolidar la transformación de la coopera-
ción en una asociación en defensa” 66. 

El acercamiento estratégico a Argentina res-
ponde a una política de estado, como lo demues-
tra la opción de la mandataria chilena de hacer 
su primera visita oficial al extranjero a Argentina, 
contemplando una nutrida agenda y una delega-
ción que representaba a los principales poderes 
del estado: además del Canciller Heraldo Muñoz, 
resaltaron la presencia de la presidenta del Sena-
do, Isabel Allende, y del presidente de la Corte 
Suprema, Sergio Muñoz67. En dicha ocasión, las 
jefas de estado firmaron acuerdos de integra-
ción, entre los que se destaca el relanzamiento 
del acuerdo de Maipú68, firmado hace cinco años 
por ambas administraciones69. Además de ello: 
duplicar pasos fronterizos, agenda de tratamien-
to de cargas peligrosas, etcétera, las mandatarias 
destacaron la necesidad de consolidar la inte-
gración latinoamericana mediante organismos 
como la Celac (Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños), la Unasur y el Foro de 
Consulta y Coordinación Política del Mercosur70.

8.  el dilemA de los Vecinos del norte

En relación con los vecinos del norte, y a pesar 
de que los diferendos se estén tratando positiva-
mente en el ámbito de la justicia internacional 
(Corte Internacional de Justicia de La Haya, CIJ), 
existe una sensación de dilema estratégico con 
Perú que se renueva cada cierto tiempo, hoy es 
el triángulo interno, aun cuando es seguro que 
se solucionará71, y uno táctico, con la demanda 
boliviana que quiere obligar a Chile a negociar 
una salida soberana al Pacífico. 

El 27 de enero de 2014 se conoció el fallo en 
el diferendo marítimo Chile-Perú, demanda que 
fue presentada a la CIJ en 2008, pero que se re-
monta a 1985 (Rodríguez E., 2009 y 2014; Lei-
va L. (ed.), 2014), mientras Chile renovaba su 
material de defensa y las relaciones económicas 
se afianzaban entre ambos72. El fallo fue que “a 
partir de la milla 80, la CIJ redibujó la frontera 
dejándola en una línea equidistante y entregán-

dole a Perú un triángulo que en los últimos siglos 
había controlado Chile”73. Para los jueces, la ma-
yor cantidad de recursos pesqueros se encuentra 
en las 80 millas, las que Chile tiene bajo control. 
Aun así, el fallo causó extrañeza en muchos, 
cuestionándose su sentido de derecho. 

Es interesante remarcar que si bien la CIJ acep-
tó la tesis chilena de existencia de instrumentos-
tratados y, por lo mismo, se mantuvo el paralelo 
que pasa por el Hito 1 como frontera, el triángulo 
externo adjudicado a Perú, 22.000 km2 de zona 
exclusiva económica de Chile74 y 28.000 km2 de 
alta mar, dejaron en Chile un “gusto amargo”. 
El propio presidente Piñera dijo: “Esta decisión 
de la Corte significa que Chile debe ceder dere-
chos económicos (…). Si bien en esta zona Chile 
mantiene en plenitud sus libertades de navega-
ción (…), sin duda, esta cesión constituye una 
lamentable pérdida (…)”75. En la misma línea el 
agente Alberto van Klaveren, expresó que: “La-
mentamos profundamente esta resolución, que, 
en nuestra opinión, carece de fundamento”. 

Perú, por su lado y amoldando el sentido, 
quiso presentar el fallo como un triunfo a pesar 
de lograr una parte menor de lo reclamado en los 
conceptos y hechos. El presidente Ollanta Hu-
mala (2011-), dijo: 

El triángulo exterior es nuestro. Hoy es una 
fecha histórica, en vísperas de celebrar el 
bicentenario de la independencia del Perú. 
¡Qué mejor que una instancia internacional 
reconocida, como La Haya, que ha reconoci-
do nuestros derechos soberanos, que ha re-
conocido la justicia de nuestra causa y que 
hoy día nos permite modificar para bien el 
mapa de Perú!76. 

Y la publicación Perú 21 publicaba que 

(…) marca el final de la controversia pe-
ruano-chilena, pendiente por 135 años, por 
unos 38.324 kilómetros cuadrados de mar, 
que Santiago no solo no le reconocía al Perú, 
sino que utilizaba para la extracción de an-
choveta y jurel, así como 28.356 kilómetros 
cuadrados (triángulo externo) que, para la 
tesis chilena, es alta mar y no proyección de 
las 200 millas peruanas77.
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Otras fueron las reacciones en Chile luego 
del fallo. A pesar de que el gobierno trató de 
presentarlo como una oportunidad para iniciar 
nuevas relaciones con Perú78, e igual piensan los 
empresarios peruanos79, este pensamiento chocó 
con hechos del fallo (primero la pérdida de mar, 
luego la implementación y por último la discu-
sión por el triángulo interno)80 y con las críticas 
que empezaron antes del mismo, como las de 
Gabriel Gaspar, actual subsecretario de las Fuer-
zas Armadas, y compartidas por muchos, quien 
dijo que “el gobierno se equivocó con las cuer-
das separadas (...) Chile es más que Lan y Fala-
bella”81, en interpelación a la condición empre-
sarial del presidente Piñera y su privilegio de los 
negocios por sobre intereses permanentes. Luego 
vinieron las del diputado Jorge Tarud, miembro 
de la Comisión de Relaciones Exteriores, quien 
dijo que si bien la visión legalista de la políti-
ca exterior puede ser una virtud en términos de 
las relaciones internacionales, en este caso se ha 
convertido en una debilidad82. Igualmente, el se-
nador Iván Moreira llamó a retirarse del Pacto de 
Bogotá de 1948, no solo como repudio sino ade-
lantándose a la demanda boliviana.

En abril de 2013, Bolivia interpuso una de-
manda contra Chile en la CIJ83, en la que pide 
dos cosas: que se le reconozca su derecho de 
acceso al mar, y que se obligue a Chile a nego-
ciar de buena fe un acuerdo pronto y efectivo84. 
Cuando esta se anunció, se dijo que “el mar que 
pedimos por justicia es mar para los pueblos 
(…); el mar es para la patria grande, el mar es 
irrenunciable”85. 

Si bien Bolivia al ratificar el Pacto de Bogotá 
agrega la reserva de no adherir al artículo VI, que 
dice que no podrá ser aplicado a asuntos resuel-
tos, reserva objetada por Chile86, y acusa a Chile 
de no haber cumplido cabalmente el Tratado de 
paz y amistad de 190487, la demanda no descono-
ce este tratado88 y se basa, primero, en los dere-
chos expectaticios (desechados por debilidad), y 
luego en el incumplimiento de ciertas promesas 
por parte de Chile, calificadas como “actos uni-
laterales”, de reconocer y negociar una salida al 
mar. El más citado de estos últimos es el abrazo 

de Charaña, de 1975, entre los dictadores Augus-
to Pinochet y Hugo Banzer (1971-1978), que fra-
casó en 1978, por cuanto la intervención de Perú 
cambió la situación estratégica y la persistencia 
del concepto de la deuda histórica versus el in-
tercambio, etcétera (Quitral, 2010), e implicó la 
ruptura de relaciones por parte de La Paz. 

En la guerra del Pacífico de 1879, “Bolivia 
perdió ante Chile 120.000 km2 de territorio y 
400 km de costa, en la que también intervino 
Perú como aliado boliviano”89. Sin embargo, se 
debe tener presente que en su condición de es-
tado amortiguador Bolivia perdió territorios con 
todos sus vecinos90 y que muchos autores sos-
tienen que no tuvo nunca mar, al ser sucesión 
de la Audiencia de Charcas y por declaraciones 
del libertador Simón Bolívar, quien entendía que 
no tenía mar y, por lo mismo, dijo no necesitaba 
marina91. 

En este contexto, la posición de Chile ha sido 
tajante. El Canciller Muñoz ha dicho que “la 
posición de Chile hoy, y ha sido así por mucho 
tiempo, es que Bolivia no tiene derechos, por 
tanto una demanda como la que se ha planteado 
es absolutamente inconducente, probablemente 
va a ser muy larga, va a ser muy onerosa para 
ambas partes y ciertamente improductiva”92, po-
sición avalada por la gran mayoría nacional. Y 
aprendiendo del caso peruano de la necesidad 
de contrarrestar ofensivas comunicacionales, la 
visión chilena fue reafirmada en el documento 
“Chile y la aspiración marítima boliviana. Mito 
y realidad”, en el que se destacan tres compo-
nentes explicativos: “Bolivia tiene acceso al 
mar”; “Chile y Bolivia poseen límites claros y 
definitivos fundados en un tratado plenamente 
vigente (1904)”; y “Lo que está en juego: el de-
sarrollo normal de las relaciones internacionales 
y el respeto por los límites establecidos”93. Para 
el Canciller Muñoz, Bolivia tiene condiciones de 
acceso al mar como no tiene ningún país medi-
terráneo y el documento refleja eso al decir que, 
en virtud del Tratado, se reconoció en favor de 
Bolivia y a perpetuidad, “el más amplio y libre 
derecho de tránsito comercial por su territorio y 
puertos del Pacífico” (Yopo, 2004).



Mladen Yopo Herrera 

108

El objetivo de Chile en este juicio es lograr 
que el tribunal de La Haya se declare incompe-
tente, el espectro político lo pidió y la presidenta 
accedió94, y retomar, actualizada, la agenda de 
los trece puntos, como lo dijo el Canciller Mu-
ñoz: “Nuestra disposición es tener la mejor de 
las relaciones con Bolivia, retomar un camino 
de diálogo sin exclusiones, sin condiciones y de 
buena fe, y hacerlo sobre los trece puntos de la 
agenda que planteó la presidenta Bachelet en su 
primer gobierno”95.

9.  lA oPción Por un mAyor rol estrAtégico 

En su presencia externa, Chile requiere de ins-
tituciones internacionales fuertes y respetadas, 
y para ello está dispuesto a incrementar su rol 
y actividad en esos organismos. En esta línea, el 
país asumió de nuevo, en enero 2014, un pues-
to como miembro no permanente del Consejo de 
Seguridad de la ONU, lo que, además de fortalecer 
su soft power y plantearle la oportunidad de ex-
presar más claramente su posición frente a asun-
tos vitales, paz y seguridad, derechos humanos, 
democratización global, etcétera, le ha permitido 
reactivar las relaciones con Brasil tras un periodo 
de enfriamiento, como se aprecia en la oferta para 
que un diplomático brasileño esté en la misión de 
Chile y tenga acceso “al Consejo de Seguridad en 
la ONU mientras estemos – Canciller Muñoz”96. 

Igualmente, y por invitación de Chile, los 
cancilleres de Argentina, Héctor Timernman, y 
de Brasil, Luiz Alberto Figueiredo, participaron 
en la II reunión del ciclo 2014 del Consejo Con-
sultivo Empresarial de Apec (Asia-Pacific Econo-
mic Cooperation, en español Foro de Coopera-
ción Económica Asia-Pacífico), siendo la primera 
vez que se incluye la participación de cancilleres 
del Atlántico no miembros. Además, ambos asis-
tieron al debate impulsado por Chile: “El diálogo 
Atlántico-Pacífico y oportunidades de comercio 
e inversión en América Latina”97.

Los ejes con Buenos Aires y Brasilia son prio-
ritarios para la política exterior chilena en tér-
minos de diálogo Atlántico-Pacífico y de peso 

regional. En el caso de Brasil, el país no es solo 
el tercer socio comercial en la región, con un in-
tercambio que aumentó 8% entre 2009 y 2013, 
hasta los US$8.800 millones, y el principal des-
tino de las inversiones de chilenos en el exterior, 
con US$24.600, sino que ambos países valoran 
la relación en un plano superior, de “liderazgo”, 
como lo muestran la dinámica y conceptualiza-
ción de las reuniones entre las presidentas y los 
cancilleres y la nutrida agenda, que incluye has-
ta el intercambio de información sobre las viola-
ciones a derechos humanos98.

Otro ejemplo que se encamina a terminar 
con las divisiones geográfico-ideológicas y reafir-
mar este “liderazgo conceptual”, fue la petición 
de la presidenta Bachelet en la IX cumbre de la 
Alianza del Pacífico en México, de una mayor 
apertura al Mercosur sin mayor interés de los so-
cios99. Dijo:

Tenemos que seguir avanzando en lo que es 
nuestra relación con la región de Asia-Pací-
fico y en la relación con otras instancias de 
nuestra región como el Mercosur (…). Nos 
parece que más allá de las legítimas diferen-
cias, es perfectamente posible en un futuro 
alcanzar niveles de acuerdo entre países de 
la Alianza del Pacífico y el Mercosur (...). No 
sólo nos parece posible, creemos que es ne-
cesario100. 

No hay que ser clarividente para pronosticar 
que cómo le vaya a Argentina, Brasil y Venezue-
la impactará el resto de la región y, por cierto, a 
los países de la Alianza. Tal como lo expresó el 
ministro Burgos: “la mirada preferente hacia la 
región no implica desconocer la importancia de 
mantener un esfuerzo de cooperación significati-
vo con países y regiones de valor estratégico para 
Chile”101. En este marco se da el acuerdo suscrito 
entre Chile y la Unión Europea (UE) a fines de 
2013, bajo el cual el país se convirtió en un aso-
ciado de la Política común de seguridad y defen-
sa (PCSD) de la Unión Europea. Con esta firma, 
Chile, además de ser la primera nación sudame-
ricana y la segunda no europea asociada, podrá 
contribuir con fuerzas militares y policiales a 
las operaciones internacionales de seguridad y 
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estabilización lideradas por la UE, las que se di-
rigen al manejo de crisis y el mantenimiento de 
la paz en el marco de la seguridad humana, la 
cooperación internacional y la seguridad coo-
perativa102.

Chile viene preparándose hace largo tiempo 
para este tipo de operaciones, como se aprecia en 
la incorporación de material multipropósito como 
el buque de transporte del tipo LPDH Sargento Al-
dea o del desarrollo de la fuerza con capacidades 
amplias y flexibles para ser usada en distintos 
escenarios tanto a nivel de las ramas como de la 
fuerza binacional Cruz del Sur y su proceso de 
modularización, incluyendo el apoyo a la Política 
antártica y planes estratégicos antárticos. 

Tal como lo señalara el ministro Burgos: 

Como miembro de la ONU y parte activa de 
la comunidad de naciones, Chile adscribe a 
la responsabilidad de cooperar en la segu-
ridad internacional. Consecuentemente, du-
rante los últimos veinte años, nuestro país 
ha pasado de ser un observador a un actor 
de la seguridad internacional, integrándose 
a las misiones de cooperación internacional 
y participando del control de armamento y 
desarme humanitario103. 

En esta línea se seguirá con la contribución 
de las misiones en curso, incluyendo el Plan de 
consolidación de la Misión de Estabilización de 
las Naciones Unidas en Haití (Minustah); con el 
compromiso con el derecho internacional hu-
manitario y la no proliferación, transparencia 
y control internacional de armamentos; con la 
protección de la persona: la Comisión de Defen-
sa aprobó un proyecto de ley que proporciona 
reparación y asistencia a víctimas de explosión 
de minas u otros artefactos explosivos abando-
nados104, etcétera. 

10. estrAtegiA nAcionAl    
de seguridAd y defensA 

Partiendo del hecho de que Chile no cuenta 
con un marco de seguridad adecuado (multidi-

mensional y sistémico) para dar respuesta a los 
profundos, complejos y vertiginosos cambios 
producidos en el ámbito nacional e internacio-
nal, entendidos estos últimos como amenazas105, 
desafíos y oportunidades106, al pasar de la ideo-
logizada doctrina de la seguridad nacional de la 
dictadura a la restrictiva seguridad ciudadana y 
pública con sus políticas específicas en la demo-
cracia107, el gobierno del presidente Piñera plan-
teó la formulación de una Estrategia nacional de 
seguridad que permitiese resguardar el desarro-
llo del país en un contexto donde la línea diviso-
ria entre la seguridad interior y exterior se hace 
más difusa, como se aprecia hace tiempo en las 
nuevas agendas de seguridad. 

En esta perspectiva, en el Ministerio de De-
fensa se diseñó la Estrategia nacional de seguri-
dad y defensa (Ensyd), presentada por el enton-
ces presidente Piñera un poco apresuradamente 
a diversas autoridades civiles y militares del país 
y del extranjero, acompañado del ministro de esa 
cartera, Andrés Allamand108, como marco para 
asumir estas materias109. En su intervención, el 
mandatario señaló que: 

Chile, al presentar y abrir un debate público 
sobre el contenido de esta Ensyd, se suma 
a una tendencia que está predominando en 
muchos de los países del mundo, como Aus-
tralia, Nueva Zelandia, Francia, España, Es-
tados Unidos, Brasil y varios más, los cuales 
han resuelto hacer públicas sus respectivas 

estrategias. 

Destacó cuatro ideas-fuerza, válidas hoy, por 
las cuales es necesario contar con dicha estrate-
gia en Chile. En primer lugar nombró las nuevas 
amenazas, ya que: 

hoy la seguridad trasciende el ámbito tradi-
cional de la defensa, que es el resguardo de 
la soberanía, la independencia, el territorio 
y el mar de nuestro país, y conforme al sur-
gimiento de nuevas amenazas, se amplía y 
se extiende hacia temas que no eran parte 
tradicional de lo que se entendía por el con-
cepto de defensa, donde destacan el tráfico 
de armas. (…) de drogas, el crimen organiza-

do, la piratería y muchas más. 
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En segundo lugar, dijo que: 

“las nuevas amenazas son de carácter global, 
transversal e interconectadas entre sí y, en 
consecuencia, requieren también respuestas 
globales y coordinadas, en lo interno y en lo 
externo”. A lo que agregó: “hoy ningún esta-
do, por poderoso que sea, tiene la capacidad 
por sí solo para enfrentar estas nuevas ame-
nazas (…)”. 

En tercer lugar, explicó que la integración del 
modelo chileno al mundo:

“representa grandes oportunidades, pero 
también significa amenazas”, ya que “tiene 
TLC con más de sesenta países del mundo, 
que representan más del 85% del PIB mun-
dial”, agregando: “en la misma medida en 
que un país se globaliza, aumentan también 
los riesgos (…) que pueden afectar sus inte-
reses permanentes, y son mayores, en conse-
cuencia, las exigencias de seguridad que ese 
país tiene que enfrentar”. Ante ello, dijo que 
“su énfasis está en la cooperación internacio-
nal, ya que en el mundo de hoy la seguri-
dad de los países depende y dependerá cada 
vez más de la capacidad de colaborar (…)”, 
subrayando que “el ámbito de los ejercicios 
combinados, las operaciones de paz, la ayu-
da humanitaria y la colaboración en caso de 
catástrofes y emergencias, hoy ya no es una 
opción sino un imperativo al cual Chile (…) 
adhiere con total compromiso y convicción”. 

Por último, recordó que la Estrategia nacio-
nal de seguridad y defensa “forma parte de su 
programa de gobierno”, al igual que la modifica-
ción de la ley de financiamiento, “que reemplaza 
la antigua ley reservada del cobre, por una nueva 
ley de financiamiento de las capacidades estraté-
gicas de la defensa”. 

Desde un inicio, la Ensyd enviada al Senado 
en agosto de 2013 concitó reparos de diversos 
sectores. Ejemplos son, por un lado, la crítica del 
ministro (diputado entonces) Burgos, al decir que: 

(…) la Ensyd pretende articularse en dos 
ámbitos que solo metodológicamente apare-
cen diferenciados, en el que se intenta situar 
la seguridad nacional y, por otro lado, una 

mezcla de la política de defensa y la políti-
ca militar[110]. Sin embargo, el documento no 
duda en concebir a la defensa como el eje 
central de la seguridad nacional, un juicio 
complejo cuando previamente se atribuye 
competencias internas amplias y difusas a la 
función militar111. 

Y, por otro, las palabras del diputado del Par-
tido de Renovación Nacional, José M. Edwards, 
quien, ante la falta de participación, dijo: “(…) 
las estrategias de seguridad son documentos que 
enfocan la seguridad nacional desde una pers-
pectiva integral, requiriendo respuestas estatales 
e incluso la participación del sector privado y la 
sociedad civil para hacer frente a los problemas 
identificados”112. 

Al tratarse la Estrategia en la Comisión Mixta 
Defensa y Relaciones Exteriores del Senado, fue 
desechada por consenso113. Entre las razones es-
grimidas, en primer lugar, se le consideró mal di-
señada y cuyo fin era justificar los presupuestos 
de las Fuerzas Armadas y los nuevos roles que 
desean tener en seguridad, con la posibilidad de 
una superposición con las funciones policiales, 
lo que podría crear confusión y desprofesiona-
lización con efectos negativos en la conducción 
civil democrática, como lo plantea Francisco Ro-
jas (2008).

Un segundo error fue confundir estrategia 
con política (véase Enseñat y Berea, 2012). La es-
trategia refleja el gran marco que da cuenta de es-
cenarios, intereses, capacidades, desafíos, riegos, 
incluyendo los potenciales (véase Dockendorff y 
Duval, 2013), y amenazas; y la política, por lo 
general, son las adaptaciones y operaciones, res-
puestas, de los diferentes órganos del estado. En 
este tránsito por todos los géneros se llega a la 
política militar114. Faltó una mayor precisión de 
la taxonomía y sus anclajes.

Tercero, una estrategia es asunto de estado 
y, por lo mismo, involucra a todos los órganos 
y respuestas sistémicas, y no meramente a las 
Fuerzas Armadas115. Debe formularse desde la 
cúspide para todo el estado con la concurrencia 
de la sociedad (whole of government approach) 
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(Enseñat y Berea, 2012: 9), mediante canales for-
malizados de participación y coordinación, cosa 
que tampoco planteó. Ella, además de la necesi-
dad ser legitimada con la concurrencia democrá-
tica, debe contar con la cooperación de todas las 
capacidades del estado para dar respuestas inte-
grales a amenazas interrelacionadas. 

Un cuarto factor crítico por resaltar es que la 
seguridad es un asunto político y, por lo mismo, 
no puede ser reducido a amenazas y generación 
o reforzamiento de capacidades, como acontecía 
en la Ensyd, cayéndose así en la securitización y, 
con ello, afectando intereses vitales a los que se 
quería defender aduciendo razones de estado. En 
este sentido y concordante con la democracia y la 
política exterior, es más pertinente usar de base, 
en vez de la seguridad ampliada como “suma de 
amenazas y repuestas”, la seguridad comprehen-
siva (Westing, 1989: 116 y ss.) y multidimensio-
nal anclada en la seguridad humana. Tal como 
lo expresa Alexander Wendt, “(…) the preserva-
tion of territorial frontiers is not equivalent to the 
survival of the State or its people” (Wendt, 1992: 
18), sobre todo frente a nuevas amenazas a la se-
guridad internacional, algunas de ellas desterri-
torializadas. Esta idea es reafirmada por Miryam 
Villanueva al decir que: “(…) las nuevas amena-
zas a la seguridad internacional están muy mar-
cadas por fenómenos muy cercanos a la esencia 
del hombre mismo”116. Esto lleva a privilegiar, 
junto a los planos de la defensa, seguridad in-
terior y protección civil, respuestas no militares 
(diferentes políticas públicas y reforzamiento de 
capacidades o generación de nuevas), cosa que 
no hacía la Ensyd al reforzar exclusivamente la 
logística militar (cap. IV). 

Un quinto punto que faltaba en la Estrate-
gia era una definición más clara de la estatura 
política-estratégica de Chile y el rol que se de-
sea cumplir en el escenario internacional de 
acuerdo con su proyecto nacional: por ejemplo, 
potencia regional o país de desarrollo medio, lo 
que lo ayudaría, en concordancia con el marco 
democrático, a redefinir intereses, capacidades, 
medios, políticas de alianzas, etcétera (véase, 

Yopo, 2013a). Brasil, por ejemplo, desde tiempos 
del barón de Rio Branco, parte en todas sus polí-
ticas definiendo su condición y principios117. La 
definición de intereses y su jerarquización deben 
ser revaluadas con amplia participación y perió-
dicamente.

Determinar con quién hacerlo no es menor. 
Sin embargo, así como en la Ensyd faltaban en-
tes u órganos de participación, faltaba también 
un ente coordinador y responsable de las res-
puestas de todo el estado. Es decir, no había una 
instancia de alto nivel que permitiese la discu-
sión, coordinación y seguimiento. En este senti-
do, eliminado el Consejo Superior de Seguridad 
Nacional (Consusena) con la ley 20.424 de 2010, 
el Consejo de Seguridad Nacional, contemplado 
en la Constitución, no tiene esta finalidad, atri-
buciones o soporte. Además, su funcionamiento 
mantiene anomalías estructurales que lo hacen 
aún más limitado y poco democrático118. En este 
contexto, se debería haber propuesto algo como 
la figura del consejero nacional de seguridad y 
de una secretaría ejecutiva (véase, Whittaker, 
Brown, Smith y McKune, 2011).

Tampoco, a excepción de lo referente a la 
función defensa, que se desarrolla en exten-
sión119, hay una evaluación de con qué capaci-
dades responder. Esto requiere evaluar las capa-
cidades existentes en el estado, las fortalezas y 
deficiencias, serviría además para una política 
de mejora continua, y los requerimientos que 
de ello resulten en términos de marco jurídico, 
reformas o nuevas leyes, inversiones, financia-
miento y dotación de personal apto. Deben ser 
políticas estables.

En todo caso, el gobierno ha seguido traba-
jando en distintas iniciativas prácticas e institu-
cionales, tal como lo expuso el ministro del Inte-
rior, Rodrigo Peñailillo, en la Comisión Especial 
de Seguridad Ciudadana del Senado. Entre estas 
cabe mencionar el Plan nacional de seguridad 
pública, “Seguridad para todos”, que abordará las 
directrices centrales, y Plan de acción del trabajo 
en esta área para los próximos años. Entre otras 
iniciativas, el secretario de estado aclaró que: 
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Vamos a hacer un proyecto de ley que va a 
permitir que todas las comunas tengan un 
consejo de seguridad. Qué quiere decir esto, 
que las instituciones ligadas al tema, Cara-
bineros, PDI, el municipio, Aduana, Servicio 
de Impuestos Internos (SII), la comunidad 
organizada, entre otras instituciones, traba-
jen coordinadamente y puedan, entre todos, 
contribuir al combate contra la delincuencia. 

Agregando: 

Todos los países que han tenido resultados 
positivos en esta materia, han enfocado su 
trabajo desde una perspectiva local, eso es lo 
que tenemos que hacer en Chile. El 82% de 
los delitos se producen en setenta y cuatro 
comunas, tenemos que trabajar en esa línea. 
Pero también hay un ámbito rural, que tam-
bién tenemos que desarrollar. Chile es un 
país heterogéneo y desde esa perspectiva, el 
enfoque también debe ser así. 

Respecto de la ley de inteligencia, recordó: 

La ley de inteligencia y la Agencia Nacio-
nal de Inteligencia (ANI) fueron hechas post 
dictadura, por lo tanto, muchos elementos 
fueron pensados en ese sentido. Hoy el país 
ha cambiado, estamos en otro contexto polí-
tico, en otra problemática y esta legislación 
requiere ser modernizada, requiere que los 
organismos de inteligencia tengan mejores 
atribuciones. Un ejemplo, la ley 20.000 (so-
bre drogas) contempla atribuciones que no 
tiene el resto, equiparar a lo menos eso es un 
esfuerzo que como país tenemos que hacer, 
entre otras materias técnicas, que detallare-
mos en su momento.

Por último, respecto a los próximos pasos 
legales, destacó la modificación de la ley anti-
terrorista, la modificación de la ley 20.000 para 
perseguir el tráfico de drogas y delitos asociados, 
así como una mejor regulación de eventos masi-
vos, de manera que se incremente la seguridad 
en estos recintos mediante modificaciones a las 
leyes de violencia en los estadios y de espectácu-
los públicos120.

11. AlgunAs PAlAbrAs finAles

Chile se encamina a dar un salto cualitativo en 
términos de gobernabilidad democrática. En este 
sentido, el actual gobierno desea fortalecer una 
defensa y seguridad más transparente y moderna 
(eficaz), de probados estándares democráticos y 
concordante con los objetivos de la política exte-
rior en una ecuación que se inscriba en el smart 
power. 

En el plano nacional, esto implica hacer más 
coherente, asimilar desde la especificidad, a las 
Fuerzas Armadas y de seguridad interior, po-
licías civil y uniformada, con los idearios, nor-
mas y procedimientos generales del estado del 
Chile actual, terminando con excepcionalidades, 
limitaciones y sesgos presentes: Constitución, 
justicia militar, ley del cobre, pensiones, carrera 
profesional, modernización, inclusión de la di-
versidad, etcétera. La modificación de los roles 
absolutos asignados a los militares y a Carabi-
neros es sustancial en este ámbito (“misión de 
garantizar el orden institucional de la Repúbli-
ca”), hacia una responsabilidad compartida con 
el resto del estado y la sociedad. 

En el ámbito internacional se ha planteado 
recuperar un papel de promotor activo, rol es-
tratégico más liderazgo conceptual, de la conver-
gencia regional, confirmando con ello un com-
promiso con una política de integración regional 
activa, efectiva y vinculante. Objetivo importante 
para ello es el afianzamiento de una comunidad 
de seguridad en América del Sur que garantice 
la paz (zona de paz) y elimine definitivamente 
la amenaza de la guerra mediante esfuerzos de 
cooperación significativos con países, regiones y 
organismos de valor estratégico para Chile: ve-
cindad, ejes con Buenos Aires y Brasilia, Unasur 
y su Consejo de Defensa, Europa, etcétera.

Un asunto pendiente en este salto cualitativo 
que está dando Chile es, sin duda, la ausencia 
de un marco de seguridad adecuado, multidi-
mensional y sistémico, para responder adecua-
damente a los profundos y vertiginosos cambios 
producidos en el ámbito nacional e internacio-
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nal, entendidos estos últimos como amenazas, 
desafíos y oportunidades al fracasar la Ensyd. 

referenciAs

Álvarez, M. E. y T. Martínez. En http://www.pulso.cl/
noticia/actualidad-politica/politica/2013/09/5-
29173-9-programa-de-bachelet-incluye-de-
rogar-ley-reservada-del-cobre.shtml

Briones, Ramón y Hernán Bosselin. http://www.el-
mostrador.cl /opinion/2014/04/29/negociar-aho-
ra-con-bolivia-una-salida-soberana-al-mar/ 

Dockendorff, Andrés y Tomás Duval. 2013. “Una mi-
rada a la seguridad internacional a la luz de las 
estrategias de seguridad nacional”. Estudios In-
ternacionales. 45 (176). 

Enseñat y Berea, Amador F. 2012. “A qué responden 
las estrategias de seguridad nacional”. Docu-
mento de Opinión. 31. Instituto Español de Estu-
dios Estratégicos (IEEE). Madrid.

Etheridge, Eric. 2009. “How ‘Soft Power’ Got ‘Smart”. 
The New York Times. 14 de enero.

Figueroa, P. 2013. “Elecciones en Chile: el triunfo de 
Michelle Bachelet y la segunda vuelta”. América 
Economía. 11 de noviembre 2013. http://www.
americaeconomia.com/analisis-opinion/eleccio-
nes-en-chile-el-triunfo-de-michelle-bachelet-y-
la-segunda-vuelta

Flemes, D., D. Nolte y L. Werhner L. 2011. “Una co-
munidad de seguridad regional en formación: la 
Unasur y su Consejo de Defensa”. Revista de Es-
tudios Internacionales. 170. Instituto de Estudios 
Internacionales de la Universidad de Chile. 

Flisfisch, Á. y M. Robledo. 2012. “Gobernabilidad de-
mocrática de la defensa en Chile. Un índice para 
el periodo 1990-2010”. Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD). Santiago.

Keohane, Robert y Joseph Nye. 1988. Poder e inter-
dependencia: la política mundial en transición. 
Grupo Editor Latinoamericano. Buenos Aires.

Leiva L., Patricio (ed.). 2014. Diálogos sobre La Haya. 
El límite marítimo Chile-Perú. Universidad Mi-
guel de Cervantes-Fundación Konrad Adenauer. 
Santiago.

Maldonado, C. 2014. “El Consejo de Defensa Sudame-
ricano. Una perspectiva desde Chile”. En Nico-

lás M. Comini y Tomás Bontempo (comp.). De 
cadencias y disonancias, representaciones alter-
nativas de la integración regional en el siglo XXI: 
América Latina, Asia y Europa del este. Universi-
dad del Salvador. Buenos Aires.

Monsalve Egaña, José Sebastián. 2004. “La profesio-
nalización militar y la democracia chilena de 
inicios del siglo XXI. Una aproximación a la 
cultura política de los militares”. Informe final 
del concurso: El papel de las FF. AA. en América 
Latina y el Caribe. Programa regional de becas 
Clacso. http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/
libros/becas/2003/mili/monsalve.pdf

Nunn, Frederick. 1977. “Militares chilenos: desarrollo 
institucional, relaciones cívico-militares, consi-
deraciones de política”. Cuadernos del Instituto 
de Ciencia Política. 13. Universidad Católica, 
febrero.

PNUD. 2014. Auditoría a la democracia. Más y mejor 
democracia para un Chile inclusivo. PNUD. San-
tiago. Primera edición, marzo.

Quitral, M. 2010. “Chile-Bolivia: entre el abrazo de Cha-
raña y sus relaciones económicas, 1975-1990”. 
Universum (Talca). 25 (2). http://www.scielo.
cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-
23762010000200009&lng=es&tlng=es.10.4067/ 
S0718-23762010000200009

Ranciére, Jacques. 1996. El desacuerdo. Ediciones 
Nueva Visión. Buenos Aires. 

Rodríguez E., José. Historia de dos demandas: Perú y 
Bolivia contra Chile. Aguilar.

----------. 2009. De Charaña a La Haya: Chile, entre 
la aspiración marítima de Bolivia y la deman-
da marítima de Perú. Ediciones La Tercera. 
Santiago.

Rojas, Francisco. 2008. “El riesgo de la superposición 
entre las políticas de defensa y seguridad”. Nue-
va Sociedad. 213, enero-febrero.

Villanueva Ayón, Miryam. “La seguridad humana: 
¿una ampliación del concepto de seguridad glo-
bal?”. http://www.geocities.com/globalargentina/
Vill01.html

Wendt, Alexander. 1992. “Anarchy is what state make 
of it: The social construction of world power”. 
International Organization. 46 (2). Spring.

Westing, Arthur. 1989. Comprehensive Security for the 
Baltic. An Environmental Approach. Sage (con la 
colaboración de PRIO y del PNUMA). Londres.



Mladen Yopo Herrera 

114

Whittaker, Alan G., Shannon A. Brown, Frederick C. 
Smith y Elizabeth McKune. 2011. “The National 
Security Policy Process: The National Security 
Council and Interagency System”. Research Re-
port - Annual Update. 15/08/2011. Industrial Co-
llege of the Armed Forces. National Defense Uni-
versity, U.S. Department of Defense. Washington.

Yopo, M. 2013. “Concertación de partidos por la de-
mocracia: coalición política, partidos y sistema 
electoral en Chile, 1987-2010”. https://openac-
cess.leidenuniv.nl/handle/1887/21849

----------. 2013a. “Chile: estatura política-estratégica y 
política exterior”. http://www.elmos-trador.cl/
opinion/2013/02/13/chile-estatura-politica-estra-
tegica-y-politica-exterior/

----------. 2004. “Una focalización equivocada de es-
fuerzos”. Nueva Sociedad. 190, marzo-abril.

----------. 1993. “Zona de paz. Un concepto vigente”. 
Nota de prensa. Comisión Sudamericana de Paz, 
abril.

notAs

1 La Tercera. 17 de abril de 2013: 24. 

2 Con la promulgación de esta ley, el Ministerio 
de Defensa quedó constituido por: el ministro de 
Defensa, la Subsecretaría de Defensa, la Subse-
cretaría de las Fuerzas Armadas y el Estado Ma-
yor Conjunto. 

3 http://www.australtemuco.cl/prontus4_noticias/
site/artic/20100202/pags/20100202123655.html

4 Novecientos sesenta y dos procesados (gran ma-
yoría Ejército y Carabineros). La Tercera. 28 de 
julio de 2014: 2 y 3.

5 El último avance en este asunto polémico se 
produjo en 2013, con el cierre del penal Cordi-
llera, donde estaban, en condiciones muy pri-
vilegiadas, militares condenados por delitos de 
derechos humanos. http://www.diarioladiscu-
sion.cl/index.php/opinion/opinion1561100476/
editorial1376308275/29640-cierre-de-penal-cor-
dillera

6 http://michellebachelet.cl/programa/ pp. 150.

7 Ibid, pp. 150.

8 La Nueva Mayoría está compuesta por los cua-
tro partidos de la Concertación: el Socialista, el 
Demócrata Cristiano, el Radical Socialdemócra-
ta y el por la Democracia, a los que se unieron 

Izquierda Ciudadana, Partido Comunista y Mo-
vimiento Amplio Social. 

9 Programa, op cit. http://michellebachelet.cl/pro-
grama/pp. 151.

10 En http://www.infodefensa.com/latam/2013/09/ 
27/noticia-la-candidata-a-la-presidencia-de-
chile-bachelet-propone-eliminar-el-consejo-de-
seguridad-nacional.html 

11 Instaurado por la Constitución de 1980, estaba 
compuesto por una mayoría militar, conformada 
por los tres comandantes en Jefe más el general 
director de Carabineros, y tres civiles incluidos 
el presidente de la República, el presidente del 
Senado y el presidente de la Corte Suprema. La 
reforma de 2005 cambió su composición, inte-
grando al presidente de la Cámara de Diputados 
y eliminando otras facultades del Consejo, como 
la de poder autoconvocarse por al menos dos de 
sus miembros y adoptar acuerdos en amplias 
materias vinculadas a la “seguridad nacional”, 
las “bases de la institucionalidad” o para desig-
nar a cuatro senadores. Tras esa reforma, el Co-
sena quedó convertido en un órgano “encargado 
de asesorar al presidente en las materias vincu-
ladas a la seguridad nacional”, que solo “se reu-
nirá cuando sea convocado por el Presidente”, y 
cuyos integrantes podrán expresar opinión pero 
“no adoptar acuerdos”.

12 La Tercera. 18 de noviembre de 2014: 6.

13 Clase magistral del ministro de Defensa, Jorge 
Burgos. En http://www.defensa.cl/discursos/
clase-magistral-del-ministro-de-defensa-nacio-
nal-en-la-inauguracion-del-ano-lectivo-de-las-
academias/ 

14 Clase magistral, op cit. 

15 Véase, entre otros, el artículo de Eric Etheridge. 
“How ‘Soft Power’ Got ‘Smart”. The New York Ti-
mes. 14 de enero de 2009. 

16 Clase magistral, op cit. 

17 Es el órgano de trabajo y asesoría del Ministerio 
de Defensa en asuntos relacionados con la pre-
paración y empleo conjunto de las Fuerzas Ar-
madas. Entre sus funciones están la asesoría en 
la conducción estratégica en estados de excep-
ción y, en particular, en casos de guerra exter-
na o crisis internacional que afecte la seguridad 
exterior del país. Además, en estos dos últimos 
casos, el presidente entrega al jefe del Estado 
Mayor Conjunto el mando y la conducción es-



Chile: entre la ConsolidaCión de la gobernabilidad demoCrátiCa y la Comunidad de seguridad

115

tratégica de los medios de defensa. http://www.
emc.mil.cl/?page_id=19

18 El ministro Burgos destacó que es “necesario re-
pensar la formación de los futuros mandos para 
planificar y conducir estratégica y operacional-
mente a las fuerzas militares. La integración de 
los programas de estudio en la perspectiva de los 
conjuntos, y desde las particularidades de cada 
arma, parece una opción necesaria y útil. Una 
iniciativa en esta materia iría de la mano con una 
concepción conjunta de las operaciones y permi-
tiría efectuar economías de escala al maximizar 
recursos disponibles”. Clase magistral, op cit. 

19 Ahí está la participación con oficiales y técnicos 
en ejercicios multilaterales como Cooperación 
III, efectuado en Perú, para realizar simulaciones 
conjuntas de reacción frente a catástrofes. http://
sur1810.com/nota/9510/fuerzasaereassudameri-
canasparticiparanenelejercicio_internacional_
cooperacion_iii/

20 http://www.bcn.cl/carpeta_temas_profundidad/
ley-reservada-cobre

21 Creado por la ley 7.144 del 5 de enero de 1942 
para administrar el gasto de las leyes reservadas 
relacionadas con implementos de uso militar. 
En http://www.defensa.cl/archivo mindef/mar-
co_normativo /marco_normativo_ley_7144.pdf

22 En la última década, por la demanda China ha 
llegado a bordear los US$4. En 2014, Cochilco 
prevé que el precio promedio de la libra de cobre 
esté alrededor de US$3,15. En http:// revistatec-
nicosmineros.com/index.php?option=com_co
ntent&view=article&id=15065:fin-de-racha-
alcista-en-precio-de-largo-plazo-del-cobre-
impediria-que-gasto-fiscal-crezca-sobre-
5-&catid=17:noticias

23 http://www.infopuntual.com/post/Chile-no-es-
catima-en-gasto-militar-1121.aspx

24 Senado, Comisión de Defensa aprobó legis-
lar sobre proyecto que deroga la ley reservada 
del cobre. http://www.senado.cl/comision-de-
defensa-aprobo-legislar-sobre-proyecto-que-
deroga-la-ley-reservada-del-cobre/prontus_sena-
do/2013-01-28/125607.html. Fecha de consulta, 
3 de junio 2013.

25 M. E. Álvarez y T. Martínez. En http://www.pulso.
cl/noticia/actualidad-politica/politica/2013/09/5-
29173-9-programa-de-bachelet-incluye-de-
rogar-ley-reservada-del-cobre.shtml 

26 Clase magistral, op cit. 

27 Comisión de Defensa del Senado, op cit. 

28 Véanse El Mercurio del 25 julio de 2014, p. C-4 y 
La Tercera del mismo día, p. 2. Para profundizar, 
un buen análisis está en http://www.taringa.net/
posts/ciencia-educacion/16995709/Terrorismo-
y-ley-anti-terrorista-en-Chile.html

29 Código de justicia militar 1944. En http://www.
leychile.cl/Navegar?idNorma =18914

30 “Se avanzará desde el actual modelo de fuero 
militar hacia uno nuevo caracterizado por la 
igualdad de las garantías procesales entre ciu-
dadanos civiles y uniformados, con una judica-
tura letrada y plenamente independiente de la 
estructura de mando militar”. http://michelleba-
chelet.cl/programa/ pp. 151. 

31 Humberto A. Palamara Iribarne, es un ex mari-
no contratado por la Armada como empleado 
civil. En 1993 intentó publicar, con dinero de su 
mujer, el libro Ética y servicios de inteligencia, 
pero el 1 de marzo de 1993 varios oficiales de 
la Armada llegaron a su casa, se lo llevaron pre-
so, cosa que se repitió varias veces, y requisaron 
todos los libros, alegando que “vulneraban la 
seguridad nacional”. Incluso entraron a la ofi-
cina de su esposa y borraron el disco duro del 
computador. Al ser la esposa dueña de los libros, 
ella presentó una demanda en la Corte de Apela-
ciones de Punta Arenas, en la que solicitaba que 
“no limitaran (su) derecho a comercializar (sus) 
libros”, dado que es una persona civil. Esta Cor-
te se consideró inhabilitada, ya que el “proble-
ma estaba en la justicia militar”. Además de las 
represalias y restricciones, a Palamara Iribarne 
“lo sometieron a un proceso por dos delitos de 
desobediencia y fue condenado por ello”, y “dio 
una conferencia de prensa producto de la cual 
fue procesado y en definitiva condenado por el 
delito de desacato”. http://www.corteidh.or.cr/
docs/casos/articulos/seriec_135_esp.pdf

32 La Tercera. 25 de mayo de 2014, p.4.

33 http://www.cambio21.cl/cambio21/site/ar-
tic/20140227/pags/20140227183754.html

34 http://www.elmostrador.cl/pais/2014/06/27/yo-
mori-en-un-furgon-de-carabineros/

35 http://radio.uchile.cl/2013/06/26/los-desafios-de-
chile-en-el-dia-internacional-contra-la-tortura

36 La Tercera. 25 de mayo de 2014. 



Mladen Yopo Herrera 

116

37 Después de la promulgación de esta ley se cal-
cula que el Ministerio Público recibió unas 
cuatrocientas causas provenientes de la Fisca-
lía Militar de la IX Región. Entre ellas estaba el 
caso de la muerte del comunero mapuche Jai-
me Mendoza Collío, causa en la que está sien-
do procesado el cabo de Fuerzas Especiales de 
Carabineros, Patricio Jara Muñoz, como autor 
de violencia innecesaria con resultado de muer-
te. El deceso del comunero se produjo el 12 de 
agosto de 2009, tras el desalojo del fundo San 
Sebastián en Collipulli. En http://www.australte-
muco.cl/prontus4 _noticias/site/artic/20110226/
pags/20110226000311.html

38 Chile. Ley 20.477 http://www.leychile.cl/Nave-
gar ?idNorma=1021613

39 La Tercera. 25 de mayo de 2014. 

40 La Segunda. 8 de abril de 2014, p. 15. 

41 Clase magistral, op cit. 

42 La ley 20.609, conocida como ley antidiscrimi-
nación o ley Zamudio, promulgada el 12 de julio 
de 2012, establece medidas sancionatorias contra 
las discriminaciones arbitrarias y un procedimien-
to judicial para restablecer el derecho cuando se 
cometa un acto de ese tipo. Los orígenes se re-
montan a una iniciativa presentada por el presi-
dente Lagos en 2005 y que solo fue considerada de 
suma urgencia luego de que individuos “neonazis” 
dieran muerte mediante golpiza al joven homo-
sexual Daniel Zamudio, el 27 de marzo de 2012. 

43 Karen Atala es la primera y única jueza chilena 
asumida lesbiana. Atala demandó al estado chi-
leno ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, con resultado positivo, por discrimi-
nación, luego que la Corte Suprema le negara la 
tuición de sus hijas producto de su convivencia 
con una pareja homosexual.

44 La Tercera. 5 de junio de 2014: 10. 

45 http://www.abc.es/20120813/internacio-
nal/abci-general-homosexual-estados-uni-
dos-201208131151. 

46 Por ejemplo, durante el bautizo de la embar-
cación científica de última generación AGS 61 
“Cabo de Hornos”, la presidenta Bachelet ex-
presó que “la Armada de Chile y la comunidad 
científica sabrán sacar partido de la enorme 
oportunidad que representa el Cabo de Hornos 
para nuestro futuro”. En http://www.lasegunda.
com/Noticias/Politica/2014/07/947442/Bachelet-

encabeza-bautizo-de-barco-cientifi co-que-su-
frio-retraso-por-terremoto-de-2010

47 http://www.infodefensa.com/latam/2014/01/22/
noticia-nuevo-gobierno-chile-reformara-finan-
ciamiento -justicia-carrera-militar.html

48 Clase magistral, op cit.

49 Por definición legal, el régimen de previsión y 
seguridad social de las Fuerzas Armadas y Ca-
rabineros tiene carácter autónomo y, por tanto, 
a cargo de instituciones funcionalmente descen-
tralizadas: la Caja de Previsión de la Defensa Na-
cional y Dirección de Previsión de Carabineros, 
respectivamente, que cuentan con personalidad 
jurídica y patrimonio propios y se relacionan 
con el presidente por medio del Ministerio de 
Defensa.

50 http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma 
=1060194

51 http: / /www.pulso.cl /not ic ia /economia/
economia/2012/05/7-6614-9-alfonso-vargas-el-
rueso-de-las-pen-siones-a-las-ffaa-seguira-sa-
liendo-del-erario.shtml

52 http://www.pulso.cl/noticia/economia/econo-
mia/2012/05/7-6614-9-

53 El Mercurio. 4 de junio de 2014, p. 9. 

54 h t t p : / / w w w. e x c e l s i o r . c o m . m x / g l o -
bal/2014/02/25/945565

55 Véase, entre otros, a Mladen Yopo H. 1993. 
“Zona de paz. Un concepto vigente”, Nota de 
Prensa, Comisión Sudamericana de Paz, abril. 

56 Oxford Analytica expresa que de 2001 a la fecha, 
la región presentó trece litigios ante La Haya, 
casi el doble que el continente que le sigue, Eu-
ropa, con siete, y África, con tres. BBC Mundo 
del 15 de abril de 2014. 

57 www.osce.org/es/mc/39506?download=true

58 Señala que, “en definitiva, la seguridad humana 
se expresa en un niño que no muere, una enfer-
medad que no se difunde, un empleo que no se 
elimina, una tensión étnica que no explota en 
violencia, un disidente que no es silenciado. La 
seguridad humana no es la preocupación por las 
armas: es una preocupación por la vida y la dig-
nidad humanas”, p. 25. 

59 El gasto militar mundial alcanzó en 2013 los 
1,75 billones de dólares, una caída del 1,9% en 
términos reales desde 2012, pero la inversión 



Chile: entre la ConsolidaCión de la gobernabilidad demoCrátiCa y la Comunidad de seguridad

117

militar en América Latina aumentó un 2,2% en 
2013 y 61% en la última década, según el Stoc-
kholm International Peace Research Institute 
(Sipri). Agencia EFE 14 de abril de 2014. 

60 http://www.quepasa.cl/articulo/ojos-de-la-
llave/2014/01/17-13488-9-informe-estima-incre-
mento-de-gasto-militar-en-chile-a-2018.shtml

61 Programa, op. cit. p. 154.

62 Clase magistral, op cit. 

63 http://tiempo.infonews.com/mobile/tiempo/no-
tas/121239.php

64 h t t p : / / w w w . d e f e n s a . c o m / i n d e x .
php?option=com_content&view=category&lay
out=blog&id=55&ITemid =163

65 http://www.cnnchile.com/noticia/2014/04/04/
cancilleres-de-chile-y-argentina-analizaron-
agenda-bilate ral

66 http://www.defensa.cl/noticias/ministro-burgos-
propone-concretar-publicacion-de-defensa-con-
junta-con-argentina-durante-apertura-del/

67 http: / /www.el-nacional.com/mundo/Ba-
chelet-Argentina-oficial-segundo-manda-
to_0_407359371.html

68 En http:// www.argnoticias.com/politica/item/ 
10081-las-claves-del-tratado-de-maip%C3%BA 

69 http://agenda4p.com.ar/2014/05/12/cumbre-de-
mandatarias-fuerte-senal-de-integracion-bilate-
ral-entre-argentina-y-chile/

70 http://www.cooperativa.cl/noticias/pais/rela-
ciones-exteriores/argentina/presidenta-bache-
let-visita-argentina-en-su-primer-viaje-al-exte-
rior/2014-05-11/152645.html

71 http://www.elmostrador.cl/mundo/2014/07/03/
congreso-de-peru-adecua-ley-interna-a-fallo-de-
la-haya-sobre-limites-con-chile/

72 Además de los más 200.000 peruanos residentes 
en el país, el intercambio comercial entre Chile y 
Perú sumó US$2.945 millones en 2013, mientras 
que las inversiones chilenas en Perú alcanzan 
los US$13.610 millones y las peruanas en Chile 
US$ 10.000 millones.

73 En http://www.bbc.co.uk/ mundo/noticias/2014 
/01/140 127_chile_peru_cij_fallo_haya_az.shtml. 
Fecha de consulta, 8 de junio de 2014.

74 Presidente Piñera: “Es importante destacar que 
casi la totalidad de las pesca existente en la zona 

norte de nuestro país se produce al este de la mi-
lla 60. En consecuencia, se produce íntegramente 
dentro la zona exclusiva económica de nuestro 
país, reconocida por la Corte (…)”. En http://www.
minrel.gob.cl/presidente-pinera-la-corte-interna-
cional-de-justicia-de-la-haya-ha-confirmado-en-
lo-sustancial-los-argumentos-de-la-posicion-chile-
na/minrel/2014-01-27/200837.html

75 Ibid. www.minrel.gob.cl 

76 La Tercera. 28 de enero de 2014, p.9.

77 En http://peru21.pe/poli-tica/haya-fallo-fija-li-
nea -equi distante-desde-80-millas-2167414 

78 En http://www.clarin.com/cartasalpais/Chile-
Peru-des pues-fallo01076292436.html

79 En http://elcomercio.pe/economia/peru/relacio 
nes-economicas-se-potenciaran-entre -peru-y-
chile-noticia-1705507

80 En http://www.larepublica.pe/21-06-2014/chile-
enviara-nota-de-protesta-a-peru-por-triangulo-
terrestre

81 La Segunda. 14 del enero de 2014, p. 13. 

82 En http://www.biobiochile.cl/2014/01/21/pue-
de-chile-desconocer-el-fallo-por-la-demanda-
peruana-en-la-haya.shtml 

83 En http://www. eldeber.com.bo/bolivia-reu 
nio-expertos-para-liderar-el-litigio-en-la-ha-
ya/140419232958

84 http://internacional.elpais.com/internacio-
nal/2014/04/15/actualidad/1397577253_116304.
html

85 En http://www.lanacion.com.ar/1682447-bolivia-
presento-en-la-haya-su-reclamo-contra-chile-por-
la-sali-da-al-mar 

86 La Tercera. 5 de septiembre de 2011, p. 17.

87 En http://eju.tv/2012/06/bolivia-plantea-renego-
ciar-tratado-de-1904-moreno-los-lmites-de-chi-
le-no-van-a-cambiar/#sthash.CZ1kRHqN.dpuf

88 En http://www.lasegunda.com/Noticias/Politica/ 
2014/03/923642/ Bolivia-aclara-que-demanda-
maritima-contra-Chile-es-una-decision-irrever-
sible 

89 http://www.biobiochile.cl/2014/01/31/bolivia-
no-retirara-demanda-maritima-contra-chile-en-
la-haya.shtml 

90 Atlas geográfico del Instituto Militar boliviano. 
Además de lo cedido a Chile, registra hipotecas 



Mladen Yopo Herrera 

118

de 170.758 km2 con Argentina, 490.430 km2 con 
Brasil, 234.000 km2 con Paraguay y 250.000 km2 
con Perú. 

91 Véase artículo de Ramón Briones y Hernán Bos-
selin, en http:// www.elmostrador.cl /opinion 
/2014/04/29/negociar-ahora-con-bolivia-una-sa-
lida -soberana-al-mar/

92 Disponible en http:// www.cnnchile.com/no-
ticia/2014/04/24/ministro-munoz-puerta-para-
dar-salida-al-mar-a-bolivia-con -soberania-esta-
cerrada-para-siempre 

93 http://www.minrel.gob.cl/canciller-munoz-pre-
sento-chile-y-la-aspiracion-maritima-boliviana-
mito-y-realidad/minrel/2014-06-24 /134912.
html

94 Disponible en http://noticias.terra.cl/na-cional/
politica/chile-pide-incompetencia-de-la-haya-en-
demanda-maritima-de-bolivia,3e384d60ff617410V 
gnCLD200000b1bf46d0RC

95 http://www.eleconomistaamerica.cl/politica-
eAm-cl/noticias/5645588/03/14/Chile-Bolivia-
Chile-esta-dis -puesto-a-retomar-la-agenda-de-
13-puntos-pero-hasta-entonces-respondera-a-
Bolivia-en-la-CIJ.html#Kku 8SyfubpDwvNKi 

96 http://www.lanacion.cl/noticias/pais/rree/chile-
incorporara-a-brasil-a-su-mision-ante-consejo-
de-seguri dad-de-onu/2014-03-11/123726.html

97 Disponible en http://www.minrel.gob.cl/
ministro-munoz-participa-en-reunion-del-
consejo-consultivo-empresarial-de-apec/min-
rel/2014-05-06/183346.html

98 En http://www.quequi.com.mx/187_americ 
/2524882 _canciller-brasileno-visita-chile-y-par 
ticipa -en-se-minario-de-apec-en-santiago.html

99 http://www.elpais.com.uy/economia/noticias/
chile-insiste-dialogo-mercosur-alianza.html

100 Con tratados de libre comercio (TLC) entre los 
cuatro miembros del bloque (Chile, Colombia, 
México y Perú) y rebajas arancelarias en un 92% 
de sus productos, la Alianza representa 36% del 
PIB regional. De Sudamérica, solo Uruguay y Pa-
raguay son observadores, un bloque que exige 
TLC con los países fundadores de la plataforma 
para integrarse como miembro pleno. En el resto 
de los casos, Costa Rica es el país con el proceso 
de adhesión más avanzado al bloque, seguido de 
Panamá. 

101 Clase magistral, op cit. 

102 limanoticia.blogspot.com/2013/09/chile-
formara-parte-de-la-seguridad-y.html#.
U7XB8pR5N_Q

103 Clase magistral, op cit. 

104 http://www.defensa.cl/destacados/comision-de-
defensa-de-la-camara-aprueba-en-particular-la-
ley-de-reparacion-de-victimas-de-minas/

105 Una muestra de estas amenazas se verifica con 
la operación Capricornio, donde se informa que 
la Policía de Investigaciones (PDI) decomisó más 
de tres toneladas de droga. www.emol.cl del 
08/06/2014. 

106 Un ejemplo de cooperación interagencial se re-
fleja en la alerta que hizo la agencia antidrogas 
de estados Unidos, DEA (Drug Enforcement Ad-
ministration) a la Policía de Investigaciones de 
Chile frente a la amenaza de la aparición de pis-
tas aéreas clandestinas para actividades del nar-
cotráfico con el traslado de los grandes carteles 
a Bolivia, Perú, Argentina y Paraguay. En http://
www. biobiochile.cl/2014/06/29/eeuu-advierte-
potencial-aparicion-de-pistas-aereas-para-el-
narcotrafico-en-el-norte-de-chile.shtml

107 Por ejemplo, el plan Frontera Norte de lucha 
contra el narcotráfico o la Estrategia nacional 
contra el lavado de activos y su plan de acción, 
entre otros.

108 http://www.defensa.cl/noticias/mandatario-y-
ministro-allamand-presento-primera-estrategia-
nacional-de-seguridad-y-defensa/

109 Por ejemplo y como respuesta al terremoto de 
2010, la Oficina Nacional de Emergencia (One-
mi) tuvo más de cincuenta innovaciones a un 
costo que sobrepasó los US$18 millones de 
acuerdo con el ex subsecretario del Interior, 
Rodrigo Ubilla. Diario Financiero. 18 de febre-
ro de 2013. En este gobierno se agregaron otros 
US$6,5 millones. 

110 Para definiciones conceptuales véanse, entre 
otros, el Libro de la defensa nacional de Chile, 
2010, y el artículo de Julio Soto S. 2009. “La de-
fensa nacional de la ‘A’ a la ‘Z’. Algunas defini-
ciones y conceptos”. Política y Estrategia. 114. 
Julio-diciembre, pp. 291-317. 

111 En http://ciperchile.cl/2012/07/31/¿que-hacer-
con-la-estrategia-nacional-de-seguridad -y-de-
fensa/ 



Chile: entre la ConsolidaCión de la gobernabilidad demoCrátiCa y la Comunidad de seguridad

119

112 En http://www.elmostrador.cl/opinion/2012/11/ 
21/estrategias-de-seguridad-y-defen-sa-una-mi-
rada-comparada/ 

113 Véase, “Senado prepara informe crítico sobre 
Estrategia de seguridad y defensa propuesta por 
el Gobierno”. La Segunda. 24 de diciembre de 
2013, p. 14.

114 La política militar es el conjunto de orientaciones 
que el Ministerio de Defensa dirige a las Fuerzas 
Armadas para materializar las normas propia-
mente militares que se derivan de la política de 
defensa nacional. Ella debe orientar el quehacer 
de las Fuerzas Armadas como un todo armónico 
y coordinado, de aquí que tenga un carácter con-
junto. La política militar busca dar respuesta, en 
el ámbito estratégico, a los requerimientos de la 
política de defensa, tanto en lo referido a pla-
nificación estratégica como al desarrollo de las 
instituciones y, por otra parte, sentar las bases de 
las políticas institucionales específicas. 

115 El Senado advirtió entonces sobre la expe-
riencia negativa en América Latina de par-
ticipación de Fuerzas Armadas en mate-
rias de seguridad. En http://www.senado.cl/
advierten-que-experiencia-en-america-latina-
de-la-participacion-de-fuerzas-armadas-en-
materias-de-seguridad-ha-sido-negativa/pron-
tus_senado/2012-06-28/153350.html

116 Miryam Villaneuva Ayón. “La seguridad huma-
na: ¿una ampliación del concepto de seguridad 
global?”. http://www.geocities.com/globalargen-
tina/Vill01.html

117 Un ejemplo de ello lo encontramos en la Estrate-
gia de defensa de Brasil presentada al presidente 

Luiz Inácio Lula da Silva (2003-2007; 2007-2011) 
por el ministro de estado de Defensa, Nelson A. 
Jobim y el ministro de Estado Jefe de la Secreta-
ría de Asuntos Estratégicos de la Presidencia de 
la República, Roberto Mangabeira Unger, el 5 de 
diciembre de 2008, cuando dice “(…) Brasil as-
cenderá al primer plano en el mundo sin ejercer 
hegemonía o dominación”. 

118 La membrecía de los comandantes en Jefe de 
las Fuerzas Armadas y del general director de 
Carabineros es permanente, mientras que los 
ministros del Interior y Seguridad Pública, de 
Defensa, de Relaciones Exteriores y Hacienda 
solo asisten, con derecho a voz y no a voto, si así 
lo dispone el presidente, lo que hace incómoda 
la convocatoria del Consejo e inviable cualquier 
posibilidad de dirección y coordinación de este 
en seguridad, relaciones exteriores o defensa. 
Véase Miguel Navarro, en http://www.anepe.
cl/2012/07/el-consejo-nacional-de-seguridad-
uno-de-los-aportes-mas-relevantes-de-la-estrate-
gia-de-seguridad-y-defensa/

119 Presentado de esta forma, el rol de las Fuerzas 
Armadas aparece desmesurado y constituye una 
justificación presupuestaria para ellas en medio 
de la discusión de la ley 13.196, reservada del 
cobre.

120 http://informa.gob.cl/comunicados-archivo/
ministro-penailillo-participo-en-comision-espe-
cial-de-seguridad/



120

seguridAd y defensA en colombiA:                                                             
estAbilidAd regionAl y Proceso de PAz

henry cAncelAdo frAnco

introducción: seguridAd nAcionAl   
y ciudAdAnA

Para analizar la situación de la seguridad en Co-
lombia, y por las características del país, es nece-
sario hacer una distinción entre seguridad ciuda-
dana y seguridad nacional. La primera atañe a los 
principales aspectos en asuntos de la convivencia 
social, y engloba también elementos referentes 
a la criminalidad común y a la situación de las 
ciudades. Por otro lado está la seguridad nacional, 
que incluye las acciones efectuadas por agentes 
que puedan amenazar la seguridad del estado y la 
nación, en aspectos como la generación de inesta-
bilidad política, o que afectan la consolidación del 
estado, el aseguramiento del territorio y la posibi-
lidad del desarrollo nacional. Es decir, un sector 
más estratégico de la seguridad del país. 

La necesidad de hacer esta distinción res-
ponde a que Colombia está atravesada por cua-
tro vectores que dificultan hablar de seguridad 
y defensa como un todo: la delincuencia común; 
el crimen nacional y transnacional organizado; 
la amenaza política representada por los grupos 

guerrilleros; y, por último, el vector de las ten-
siones fronterizas y las relaciones internaciona-
les (cuadro 1). Aun cuando el gobierno nacional 
se ha dispuesto, en términos sociales y políticos, 
a adelantar un proceso de paz, que eliminaría 
la amenaza guerrillera, estos vectores golpean 
directamente otros sectores de la seguridad y, 
eventualmente, de la defensa del país.

cuAdro 1. seguridAd ciudAdAnA y nAcionAl

Seguridad ciudadana Seguridad nacional

Delincuencia común

Crimen nacional y transnacional organizado

Guerrillas

Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con el cuadro 1, existe una situa-
ción difusa de seguridad, en un sistema de de-
fensa que tiene algunos roles entremezclados. De 
esta manera, la amenaza denominada delincuen-
cia común corresponde a los sectores policivos 
del estado, especialmente a la Policía Nacional, 
y es fácilmente identificable en las ciudades y 
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en las zonas urbanas de menor densidad demo-
gráfica. 

El crimen nacional y transnacional organi-
zado, dependiendo su naturaleza, será tarea de 
sectores militares o de la Policía Nacional, al-
gunas veces mediante la actuación conjunta y 
coordinada de las diferentes armas de la fuerza 
pública, como es el caso del secuestro, en el que 
los grupos Gaula del Ejército y de la Policía Na-
cional actúan para enfrentarlo, sin necesidad de 
que sea un problema de defensa de la nación. 
Ahora bien, como en algún momento el secues-
tro se convirtió en una forma de financiación de 
los grupos guerrilleros, por necesidad de fuerza 
y capacidad se involucró al Ejército Nacional en 
estas acciones. Habiendo también el caso del 
crimen transnacional, en el que el estado combi-
na la acción de la Policía con la de otras fuerzas 
como la Fuerza Aérea Colombiana y la Armada 
Nacional para protegerse en sus fronteras y, en 
el caso del narcotráfico y los delitos conexos, 
desarrollar operaciones de interdicción aérea y 
marítima. 

Por último están las guerrillas, una amenaza 
importante a la estabilidad del estado colom-
biano, razón por la cual se llevan el grueso de 
la atención en cuanto a la acción del gobierno. 
Frente a ellas, todo el estado se ha dispuesto 
para detener su avance y lograr así unas condi-
ciones favorables en las mesas de negociación 
en La Habana. 

1.  lA PolíticA integrAl de seguridAd   
y defensA PArA lA ProsPeridAd

Para lograr el éxito en todos estos frentes que tras-
pasan el problema de la seguridad en Colombia, 
el gobierno del presidente Juan Manuel Santos, 
desde finales de su primer periodo (2010-2014) 
y a partir del inicio del segundo (2014-), ha de-
sarrollado, en cabeza del ratificado ministro de 
Defensa Nacional, Juan Carlos Pinzón, la Política 
integral de seguridad y defensa para la prosperi-
dad, que establece las principales líneas de ac-

ción y muestra lo adelantado hasta el momento 
(Ministerio de Defensa Nacional, 2014: 3), cuyos 
objetivos son: 

 � Desarticular los grupos armados al margen 
de la ley y crear las condiciones suficientes 
para la consolidación.

 � Crear condiciones de seguridad para la con-
vivencia ciudadana.

 � Avanzar hacia un sistema de capacidades 
disuasivas creíble, integrado e interopera-
ble.

 � Contribuir a la atención oportuna a desas-
tres naturales y catástrofes.

 � Fortalecer la institucionalidad y el bienestar 
del sector seguridad y defensa nacional.

 � Llevar a un mínimo histórico la producción 
nacional de narcóticos.

Esta combinación de objetivos correspon-
dientes a seguridad ciudadana y nacional, y 
que penetra en los sectores policiales y milita-
res, obedece a dos situaciones particulares: por 
un lado, a que en Colombia todos los riesgos y 
amenazas a la seguridad y a la defensa nacional 
se han enfrentado mediante la combinación de 
acciones de toda la fuerza pública; y, por otro, 
a la idea de un Ministerio de Defensa Nacional 
que centraliza todas las políticas del estado en 
la materia. De tal manera, la Policía Nacional no 
está adscrita a un ministerio como el del Interior 
o alguno que se encargue de la gobernabilidad, 
sino que obedece a todo el sistema de defensa 
y seguridad del estado como parte integral del 
mismo, con un esquema militarizado de rangos, 
misiones y capacidades. 

2.  delincuenciA común y seguridAd 

En 2013, y de acuerdo con estadísticas oficiales, 
la victimización fue de 18% (véase el gráfico 1). 
Al desagregar este porcentaje se tiene que deli-
tos relacionados con el conflicto interno como 
la extorsión o el intento de extorsión constituían 
menos del 1%. En este gráfico no se incluye el se-
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cuestro, que según el Ministerio de Defensa dis-
minuyó en 2013 frente a un histórico calculado 
desde 2004, cuando se estaba bajo la política de 
seguridad democrática (gráfico 2 y tabla 1). Esta 
reducción obedece, primero, a la disminución 
del accionar de los grupos armados al margen de 

la ley, por la reducción de sus integrantes1. Asi-
mismo, a que la financiación de los reductos de 
estos grupos ha pasado a otros sectores, como la 
minería ilegal, y ha profundizado en los narcóti-
cos en toda su cadena productiva. 

gráfico 1. tAsA de VictimizAción Por delito. PoblAción de quince Años y más. totAl de Veinte ciudAdes

Fuente: Dane. Encuesta de convivencia y seguridad ciudadana, 2013.

gráfico 2. secuestro. histórico nAcionAl, 2004-2013

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política integral de seguridad y 
defensa para la prosperidad”. Julio de 2014.

tAblA 1. secuestro: VAriAción comPArAdA de los Primeros semestres, 2013 y 2014

Enero-julio (2013) Enero-julio (2014) Variación absoluta Variación porcentual

183 177 -6 -3

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política integral de seguridad y defensa para 
la prosperidad”. Julio de 2014.
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Al comparar el secuestro, delito conexo al 
conflicto interno, con el homicidio de civiles, 
causado por elementos diversos, desde violencia 
intrafamiliar hasta riñas entre bandas, se obser-
va una disminución significativa en cifras abso-
lutas, al pasar de 16.440 homicidios en 2012 a 
15.419 en 2013 (véase el gráfico 3). Sin embargo, 
de acuerdo con algunas estadísticas no oficiales, 
reportadas por el Global Burden of Armed Vio-
lence de Suiza en septiembre de 2014, el homici-
dio, incluyendo 2014, llega a una tasa de 38 por 
cada 100.000 habitantes, una de las mayores del 
mundo, con 17.198 homicidios en el último año, 
la gran mayoría en los centros urbanos, especial-

mente en Bogotá, Cali y Medellín (El País (Cali), 
1 septiembre de 2014).

En comparación, doscientas noventa y dos 
personas fueron secuestradas en 2013, ciento 
cuarenta y ocho por secuestro extorsivo y cien-
to cuarenta y cuatro por simple, frente a tres-
cientas cinco reportadas en 2012. Las Farc y el 
ELN tendrían una participación de 11% y 10%, 
respectivamente, en estos doscientos noventa y 
dos actos. De lo cual se puede inferir que esta es 
ahora una situación de violencia que escapa a la 
lógica del conflicto interno y que sigue afectando 
la percepción de seguridad del país, a pesar de 
que se estén adelantando conversaciones de paz 
(gráfico 4). 

gráfico 3. homicidio común de ciViles, 2004-2013

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política integral de se-
guridad y defensa para la prosperidad”. Julio de 2014.

gráfico 4. tAsA de PercePción de inseguridAd en lA ciudAd, Por seXo.                                                                                         
PoblAción de quince Años y más. totAl Veinte ciudAdes

Fuente: Dane. Encuesta de convivencia y seguridad ciudadana, 2013. 
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En total, 54% de las personas se siente bas-
tante insegura, sobre todo en las ciudades, que 
están sufriendo el flagelo de la violencia en 
cuanto a seguridad ciudadana se refiere. 

Otros delitos cometidos por la delincuencia 
común muestran una reducción sensible en com-
paración con los primeros semestres de los últi-
mos dos años. Así, el hurto de vehículos, inclu-
yendo automotores y motocicletas, bajó de 19.528 
entre enero y junio de 2013, a 17.190 en el mis-
mo periodo de 2014, es decir 2.338 hurtos menos 
(-12%). En el caso del hurto común, a residencias, 
comercio y personas, en el primer semestre de 
2013 hubo 84.553 casos, frente a 75.254 en esos 
meses de 2014, 9.299 hurtos menos: -11%. 

Estos indicadores demuestran la disminu-
ción de los delitos que más golpean al común de 
la ciudadanía. No obstante, el alto número de ho-
micidios es preocupante, porque demuestra una 
lógica de mutación de la violencia armada del 
conflicto interno, fenómeno que se tratará más 
adelante.

3.  crimen nAcionAl     
y trAnsnAcionAl orgAnizAdo

Este fenómeno se agudiza y golpea con más fuer-
za debido a, por un lado, la transición de los gru-
pos armados al margen de la ley como actores 
de un conflicto interno armado con unas carac-
terísticas específicas y una táctica definida, y, 
por otro, a la intensificación del negocio de las 
drogas ilícitas y los delitos conexos. De acuerdo 
con la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (Unodc: United Nations Office 
on Drugs and Crime): 

(…) al 31 de diciembre de 2013 Colombia 
tenía 48.000 hectáreas sembradas de coca 
distribuidas en veintitrés de los treinta y dos 
departamentos del país; la misma cantidad 
reportada en el 2012. Esto es el resultado de 
un efecto de compensación entre un fuerte 
incremento en regiones donde el fenómeno 
continúa vigente y una tendencia generali-

zada a la reducción en el resto del país. Tre-
ce departamentos mostraron tendencia a la 
reducción del área sembrada con coca mien-
tras que siete mostraron tendencia al incre-
mento. El 76% del incremento se concentra 
en Nariño (+2.444 ha), Norte de Santander 
(+ 1.829 ha) y Putumayo (+ 1.519 ha); por 
otra parte, el 77% de la reducción se concen-
tra en Chocó (- 1.768 ha), Antioquia (- 1.734 
ha), Bolívar (- 1.043 ha) y Cauca (-999 ha). 
La participación de los resguardos indíge-
nas en el área sembrada con coca pasó de 
11% en 2012 a 13% en 2013; por su parte, 
en consejos comunitarios afrocolombianos 
la participación pasó de 20% en 2012 a 19% 
en 2013. Los cultivos en parques naturales 
aumentaron un 12% (Unodc, 2014: 13). 

Esto significa, según esta agencia, que las 
áreas de cultivos ilícitos no han variado, ni au-
mentan ni disminuyen, lo que se ve es la mo-
vilización de los cultivos de unas áreas a otras. 
Con todo, las operaciones para enfrentar este ne-
gocio ilícito se mantienen, sobre todo en cuanto 
al tráfico de drogas: durante el primer semestre 
de 2014 se inmovilizaron e incautaron doscien-
tas veintiocho aeronaves usadas para el narco-
tráfico, 43% más que para el mismo periodo de 
2013; trescientas veinticinco embarcaciones, 
28% menos; y seiscientos catorce vehículos para 
el mismo fin, 19% más comparado con el mismo 
semestre del año anterior. 

En cuanto al tráfico de drogas, su demanda 
sigue estimulando a distintos grupos ilegales, los 
cuales operan como redes transnacionales que 
se lucran de un mercado global, siendo este el 
mayor estímulo para mantener estas economías 
ilícitas. 

La eclosión y diáspora de las bandas dedica-
das al negocio de las drogas, en cualquiera de sus 
etapas de la línea de producción, hacen que este 
fenómeno solo pueda ser combatido mediante 
alianzas transnacionales también. No solamente 
en el ámbito de las agencias de cooperación o, en 
el policivo, tal como se puede hacer con la Drug 
Enforcement Administration (DEA), por ejemplo, 
sino en el caso de América Latina y el Caribe en-
tre fuerzas de aire y mar para las interdicciones 
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respectivas, lo que se convierte, en consecuencia, 
en un problema de seguridad nacional también. 
Es decir, el negocio logró establecer cadenas es-
pecializadas de alcance mundial en las que los 
grupos mexicanos se dedican a la distribución 
del producto final, mientras que las bandas cri-
minales y las guerrillas en Colombia se dedican a 
la producción. Y en Perú y Bolivia los cultivos se 
han incrementado significativamente, de ahí la 
estabilidad de los cultivos en Colombia.

Como resultante de esta forma de organi-
zación del negocio de las drogas, se establece 
entonces un corredor estratégico que va desde 
Colombia hasta Estados Unidos, lo que estimu-
la la violencia de las maras centroamericanas y 
obliga al país a fortalecer las operaciones aéreas 
y navales. De tal manera, la Fuerza Aérea Colom-
biana, desde las bases de Malambo en el Atlán-
tico (Comando Aéreo de Combate n° 3) y con 
centro estratégico en San Andrés, mantiene las 
operaciones de interdicción aérea y fortalece la 
cooperación con los otros países de la región en 
esa materia. En febrero de 2014 realizó ejercicios 
conjuntos con el Servicio Nacional Aeronaval de 
Panamá (Senan) en materia de cooperación con-
tra el narcotráfico. 

Además, en julio de 2014 se concluyó el 
tercer Seminario internacional de interdicción 
aérea contra el narcotráfico para Latinoamérica 
y el Caribe2. La Armada Nacional, por su parte, 
usando el Batallón de Infantería de Marina n° 90, 
aumentó sus operaciones navales, desde Tuma-
co, en la costa pacífica, y Puerto Leguízamo, en 
el departamento de Putumayo, al sur del país, en 
la frontera con Ecuador y Perú, para interdicción 
marítima y fluvial. 

Los delitos relacionados con el negocio de 
las drogas atraen otros delitos conexos, como 
el tráfico de armas y los homicidios colectivos 
resultantes de las luchas por territorios y rutas, 
debido a la atomización y fragmentación de las 
bandas criminales (Bacrim), que contribuyen 
a que la violencia localizada se mantenga. De 
acuerdo con estadísticas oficiales del Ministerio 
de Defensa, este tipo de homicidios pasó de die-

ciocho a siete casos entre el primer semestre de 
2013 y el primero de 2014: -61%. El problema 
es que estas cifras no discriminan qué actores 
cometieron los homicidios, que al parecer, sin 
embargo, obedecen a una estrategia de mutación 
de las Bacrim, por un lado, y a la adaptación de 
los frentes que siguen con fuerza por parte de las 
Farc, sobre todo, y del ELN. 

4.  guerrillAs y seguridAd nAcionAl

El accionar de las guerrillas durante el último 
año debe entenderse en la dinámica del proceso 
de paz que se negocia bajo fuego con eventuales 
treguas unilaterales por parte de las Farc, como la 
que este grupo insurgente hizo antes de las elec-
ciones presidenciales de 2014. 

Durante este periodo la percepción sobre las 
acciones guerrilleras y la estabilidad nacional ha 
estado dividida. Para el común de la gente y para 
algunos sectores opositores como el Centro De-
mocrático, la necesidad del éxito del proceso de 
paz de La Habana ha hecho que el gobierno le 
conceda demasiados beneficios a la guerrilla de 
las Farc. Es decir, los dos últimos años del primer 
gobierno del presidente Santos y el comienzo de 
su segundo mandato han estado marcados por 
los ataques a dicho proceso, así como por ata-
ques guerrilleros, que han llevado a una pérdida 
de confianza en el mismo. El problema de nego-
ciar bajo fuego es que el gobierno siempre estará 
presionado para mantener la opinión favorable. 
Sin embargo, los grupos guerrilleros necesitan 
mantener un poder militar que les dé fuerza en 
la mesa, lo que golpea la percepción de fortaleza 
del estado.

Si bien los actos contra la infraestructura y 
contra poblaciones se redujeron 22% entre el 
primer semestre de 2013 y el mismo periodo de 
2014, los grupos armados al margen de la ley 
mantienen una ofensiva (gráfico 5). 

En este sentido, se puede ver que la presión 
de los grupos armados sobre el estado se ha man-
tenido y, en algunos momentos, como julio de 
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2014, ha arreciado. Es decir que a pesar las ne-
gociaciones de paz como un asunto central en la 
agenda del presidente Santos, la lucha contra las 
guerrillas y la lucha guerrillera se mantienen. Lo 
cual puede demostrar también, como se dijo, la 
búsqueda de fortaleza por parte de las Farc para 
tener una posición preponderante en la mesa de 
negociación; o podría obedecer a la pérdida de 
mando y control de los mandos superiores de 
esta guerrilla sobre sus tropas. 

Es así como a frentes guerrilleros como el 32 
y el 48, ambos del bloque Sur, se les atribuyen 
la mayoría de atentados contra la infraestructura 
petrolera de sur del país de comienzos del año 
2014 (Semana, 4 de abril de 2014), lo que sirve 
para demostrar la doble dinámica planteada. 

Cabe anotar por último un eventual proce-
so de paz con el ELN, que se presupone podría 
mantener la misma dinámica política y militar 
(Semana, 10 de junio de 2014).

5. fuerzA PúblicA 

En general, la fuerza pública mantiene una diná-
mica de ofensiva en todos los frentes esbozados 
aquí que involucran la seguridad y la defensa 
nacional. En términos estadísticos, los miembros 
de la fuerza muertos durante el primer semestre 
de los dos últimos años han disminuido (tablas 2 
y 3), aumentando significativamente solo los au-
xiliares regulares de la Policía Nacional, lo cual 

demuestra una variable importante de detrimen-
to de la seguridad ciudadana. 

tAblA 2. miembros de lA fuerzA PúblicA muertos 
en el último Año en Actos del serVicio,                                                      

enero-julio 2013-enero julio 2014

Miembros
Enero-julio 

(2013)

Enero-julio 

(2014)

Variación  

absoluta

Variación   

porcentual

Oficiales 6 6 0 0
Suboficiales 17 14 -3 -18
N. ejecutivo 34 36 2 6
Soldados 164 101 -63 -38
Agentes 2 0 -2 -100
Aux. bachiller 1 1 0 0
Aux. regular 5 16 11 220
Alumnos 0 0 0
Total categoría 229 174 -55 -24

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política 
integral de seguridad y defensa para la prosperidad”. Julio de 
2014.

tAblA 3. miembros de lA fuerzA PúblicA heridos 
en el último Año en Actos del serVicio, 

enero-julio 2013 y enero julio 2014

Miembros
Enero-julio 

(2013)
Enero-julio 

(2014)

Varia-
ción  

absoluta

Variación   
porcentual

Oficiales 59 38 -21 -36
Suboficiales 83 28 -45 -54
N. ejecutivo 727 753 26 7
Soldados 482 257 -225 -47
Agentes 3 2 -1 -33
Aux. bachiller 87 87 0 0
Aux. regular 37 38 1 3
Alumnos 2 1 -1 -50
Total categoría 1.480 1.214 -266 -18

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política 
integral de seguridad y defensa para la prosperidad”. Julio de 
2014.

gráfico 5. Acciones de corte terroristA*, 2013-julio de 2014

* Acciones contra la infraestructura y la población civil, las tomas de pueblo, las explosiones en cascos urba-
nos. Todo lo que genere zozobra entre la población civil y no sean combates abiertos.

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política integral de seguridad y defensa para la prospe-
ridad”. Julio de 2014.
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Estas reducciones obedecen a la transforma-
ción en la problemática de seguridad y defensa, 
así como al aumento del pie de fuerza y a la pro-
fesionalización de la fuerza pública frente al fe-
nómeno conocido, pero demuestran que hay un 
asunto de adaptación y transformación de todas 
las fuerzas del estado para enfrentar el pos acuer-
do, término más acuñable a la posibilidad de una 
firma en La Habana, a la que seguirá un conflicto 
con otras características y un significativo nivel 
de violencia.

De igual manera, la Fuerza Pública se trans-
forma y aumenta su número de miembros y sus 
capacidades operativas. La tabla 4 ilustra el cam-
bio en la concepción de la seguridad del estado 
colombiano: al estar abocados a la eventualidad 
de un acuerdo de paz y a la posterior reforma del 
sistema de defensa, es claro cómo en el último 
año la Policía Nacional aumentó su pie de fuerza, 
mientras que las Fuerzas Militares redujeron su 
número de hombres. Esto no significa la dismi-
nución de la capacidad operativa militar, obede-
ciendo más bien a un cambio en la concepción 
de la seguridad y la defensa nacional.

En cuanto al pie de fuerza del estado, en los 
últimos años aumentó, siendo la Policía Nacio-
nal la que más creció (gráfico 6).

gráfico 6. histórico de miembros de lA fuerzA PúblicA, 
junio de 2009-junio de 2014

tAblA 4. cAntidAd de miembros de lA fuerzA PúblicA,           
junio 2013 y junio 2014

Miembros Junio 2013 Junio 2014
Variación            

absoluta

Fu
er

za
s M

ili
ta

re
s Oficiales 14.470 14.836 366

Suboficiales 45.851 45.739 -112
Soldados 207.600 203.657 -3.943
Alumnos 6.368 6.231 -137
Civiles 11.003 10.421 -582
Total 285.292 280.884 -4.408

Po
lic

ía
 N

ac
io

na
l

Oficiales 6.722 7.097 375
Suboficiales 462 371 -91
Agentes 3.374 2.420 -954
N. ejecutivo 123.816 134.310 10.494
Auxiliares 26.076 26.361 285
Alumnos 4.213 7.032 2.819
Civiles 4.313 4.138 -175
Total 168.976 181.729 12.753

Total Fuerza Pública 454.268 462.613 8.345

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política 
integral de seguridad y defensa para la prosperidad”. Julio de 
2014.

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política 
integral de seguridad y defensa para la prosperidad”. Julio de 
2014.

6.  colombiA Ante lA región y el mundo

El conflicto interno y la situación de seguridad 
ciudadana no es lo único que ahora concierne al 
gobierno colombiano, y durante el último año las 
relaciones de cooperación en materia de seguri-
dad y defensa ganaron importancia para el país. 
Lo cual muestra la modernización, profesionali-
zación y capacitación de su sistema de defensa 
y la necesidad imperiosa de comunicarse con el 
resto de la región para lograr que América Latina, 
incluido el Caribe, se convierta en un complejo 
de seguridad regional estable y consciente de sus 
retos. 

A lo largo de este año el gobierno nacional lo-
gró distender un poco las tensiones fronterizas, a 
pesar de asuntos pendientes con Nicaragua, por 
el fallo de la Corte Internacional de Justicia de 
La Haya. La región presenta cierta inestabilidad, 
que se expresa en las tensiones internas entre 
la oposición y el gobierno del presidente Nico-
lás Maduro en Venezuela, la desaceleración de 
la economía brasilera, la crisis por el no pago de 
la deuda argentina, el narcotráfico en el Caribe y 
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el Pacífico, escenarios de inestabilidad política y 
económica que pueden llevar a roces regionales. 

Además de tensiones por diversos asuntos en 
la frontera con Venezuela, existen también otros 
fenómenos regionales que afectan a Colombia 
positiva o negativamente. Entre ellos está, por 
ejemplo, la migración al país, especialmente des-
de Venezuela y Cuba (ARC, 12 de septiembre de 
2014). O, tal y como se mencionó, asuntos rela-
cionados con el narcotráfico y los delitos cone-
xos como contrabando de insumos sólidos y lí-
quidos (tabla 5), así como la cooperación militar 
y policial con otros estados de la región.

En términos de seguridad regional, el narco-
tráfico es el principal problema que une a Colom-
bia con varios países, por lo que las autoridades 
nacionales colaboran al respecto, por ejemplo 
con Brasil, con el que en 2013 se hizo el ejercicio 
aéreo Crusex 2013, en el que participó la Fuerza 
Aérea Colombiana; o con República Dominica-
na, con la que en septiembre de 2013 se llevaron 
a cabo ejercicios aéreos para interdicción entre 
la base de Barranquilla y la base aérea de San 
Isidro, en ese país. Este tipo de operaciones per-
mitieron la captura en los dos últimos años de 
ciento cincuenta y ocho aeronaves al servicio del 
narcotráfico, así como la incautación de 4.851 
kilos de droga en la región Caribe (FAC, 9 de sep-
tiembre de 2013). Y con Panamá se hizo, en ene-
ro de 2014, el ejercicio aéreo Pancol I, con el fin 
de luchar contra los delitos transnacionales que 
afectan el espacio aéreo de ambos países (FAC, 3 
de febrero de 2014). 

Por su parte, la Armada de Colombia partici-
pó en julio de 2014 en el ejercicio naval más im-
portante del planeta, Rimpac, en el que toman 

parte veintitrés naciones y que busca fortalecer 
la alianza de las flotas navales de los partici-
pantes. 

La Policía Nacional, a su vez, conformó en 
marzo de este año, 2014, un contingente de poli-
cías para apoyar operaciones de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) en Guinea Bissau, 
África. Los uniformados iban bajo el título de 
oficial de Policía para la gobernanza y la respon-
sabilidad de la paz de las Naciones Unidas en 
Guinea Bissau.

En cuanto al sistema de defensa en términos 
operativos, durante el último año se fortaleció la 
internacionalización de las capacidades de toda 
la Fuerza Pública, y al Ejército y a la Infantería 
de Marina se les solicitó acción contra el narco-
tráfico y el crimen transnacional, a partir de la 
protección de las fronteras. La Fuerza Aérea y la 
Armada han internacionalizado sus actividades, 
mediante la cooperación operativa frente a ame-
nazas como el narcotráfico, así como para riesgos 
de tipo más regular y global, como lo demuestra 
la recién mencionada participación en Rimpac 
2014. 

Ahora bien, las relaciones exteriores de Co-
lombia en cuanto a seguridad y defensa forman 
parte de una agenda transversal que afecta asun-
tos internos como el proceso de paz. El apoyo 
regional al proceso de paz se ha manejado sobre 
todo en los escenarios multilaterales, específica-
mente por medio de la Unión de Naciones Sura-
mericanas (Unasur). Con la recién comenzada, 
en septiembre de 2014, presidencia de Ernesto 
Samper, se le dará más fuerza al apoyo a los diá-
logos internos entre el gobierno y los grupos gue-
rrilleros. Por otra parte, y en el mismo ámbito de 

tAblA 5. inmoVilizAciones e incAutAciones de insumos sólidos (en tonelAdAs) y líquidos (miles de gAlones)                            
enero-julio 2013 y enero julio 2014

Insumos sólidos Insumos líquidos

Enero-julio (2013) Enero-julio (2014) Var. absoluta Var. porcentual Enero-julio (2013) Enero-julio (2014) Var. absoluta Var. porcentual

18.092 19.979 1.886 10 1.581 1.075 -506 -32

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional. “Logros de la Política integral de seguridad y defensa para la prosperidad”. Julio de 2014.
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relaciones internacionales, en agosto de 2014 se 
llevó a cabo en Cartagena la X reunión de vice-
ministros del Consejo de Defensa Suramericano 
de la Unasur, con el fin de revisar los avances en 
el último año y trazar las líneas de cooperación 
militar para 2015. 

Es decir que el escenario multilateral regio-
nal ha sido utilizado para fortalecer la presencia 
de Colombia en el área para aportar a la segu-
ridad y la estabilidad suramericana, lográndose 
así también escenarios propicios para acercarse 
al gobierno de Venezuela, que conserva una po-
sición de reserva frente a Colombia. Por ejemplo, 
el presidente Nicolás Maduro (2013-) inició, en 
agosto de 2014, una política de cierre nocturno 
de la frontera con Colombia con el fin de atacar 
el contrabando de combustible, que genera pér-
didas por US$200 millones anuales para el veci-
no país (La Opinión (Cúcuta), 1 de septiembre de 
2014). Este es quizás el escenario más delicado 
en términos regionales para Colombia, y para 
atender esta situación es de esperar que el go-
bierno busque el apoyo del ex presidente Sam-
per como secretario general de la Unasur. 

Finalmente, el principal incidente en seguri-
dad y defensa colombiana se presentó en octubre 
de 2013, cuando aviones modelo TU-160 (Tupo-
lev) rusos, tipo bombardero, con capacidad para 
doce ojivas nucleares cada uno, sobrevolaron el 
espacio aéreo colombiano, mientras cubrían el 
trayecto entre Caracas y Managua. El incidente 
fue fortuito y las autoridades colombianas pre-
sentaron una nota de protesta, ya que usualmen-
te el país concede este tipo de permisos de vuelo, 
para que otros países cubran ciertas rutas aéreas. 

Lo extraordinario del incidente es que Co-
lombia nunca había tenido que escoltar aviones 
militares extranjeros dentro de su espacio aéreo, 
y menos de una potencia tan lejana, lo que de-
muestra el reposicionamiento de las grandes po-
tencias militares en América Latina, buscando 
socios estratégicos, económicos y comerciales 
que les permitan ganar influencia en la región. 
Esto complicó más la tensa situación entre Co-
lombia, por un lado, y Nicaragua y Venezuela, 

por el otro, debido a la cercanía del país euroa-
siático en términos de cooperación militar e in-
versión con estos dos países vecinos. 

7.  lA trAnsformAción de lA seguridAd   
y lA defensA en colombiA, 2014

A finales de agosto de 2014 el presidente Juan 
Manuel Santos anunció la creación de un co-
mando de transición en las Fuerzas Militares, co-
mando que se encargará de rediseñar el sistema 
de defensa ante la eventual firma de un acuerdo 
de paz (El Tiempo, 29 de agosto de 2014). Lo que 
demuestra también, con las cifras expuestas, que 
este último año la seguridad y la defensa han su-
frido algunos cambios. 

Se habla entonces de transición de las Fuer-
zas Militares, se aumenta el pie de fuerza de la 
Policía Nacional, las fronteras y la cooperación 
internacional regional y mundial empiezan a ser 
asuntos que cobran importancia, a lo que se su-
man problemas de seguridad internacional como 
la estabilidad de la región, nuevas amenazas 
transnacionales y la transformación de la violen-
cia interna, de un conflicto de guerrillas hereda-
do de la guerra fría, a una violencia de bandas 
financiadas por actividades ilegales, solamente 
con intereses de tipo económico. 

En este sentido, la transformación de la segu-
ridad en Colombia continuará desde una doctri-
na de seguridad nacional basada en un enemigo 
interno, y una seguridad ciudadana basada en la 
eliminación de los riesgos y amenazas, hacia lo 
que, en términos de Vicente Torrijos es una segu-
ridad transactiva, es decir: 

una relación de correspondencia política, 
militar y económica (correspondencia es-
tratégica) entre varios países, que se carac-
teriza por hondas transformaciones mutuas, 
razonamientos y planteamientos integrados 
y percepciones mínimas comunes aunque 
tengan su origen y/o desarrollo en desacuer-

dos o contradicciones (Torrijos, 2009: 19). 
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Durante el último año el país ha demostrado 
que puede convertirse en un actor determinante 
para la estabilidad regional y le apuesta, a par-
tir de un pos acuerdo, a la consolidación de su 
territorio, el fortalecimiento de sus fronteras y a 
la cooperación militar y política para conservar 
los valores establecidos por el presidente Santos 
desde el final de su primer mandato. 
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el sistemA de inteligenciA de costA ricA

dAniel mAtul / roger juárez

PresentAción

Es particularmente curioso que durante los úl-
timos años las noticias en los diarios y la televi-
sión costarricenses muestren serias preocupacio-
nes sobre el órgano de inteligencia del estado, la 
Dirección de Inteligencia y Seguridad (DIS). Las 
preguntas se centran en para qué contar con una 
institución de este tipo y en la forma en que este 
órgano lleva a cabo sus investigaciones. A dife-
rencia de otros estados de Centroamérica, donde 
la discusión al respecto empezó a finales de los 
ochenta, en Costa Rica el debate por los asuntos 
relacionados con la inteligencia y su rol en una 
sociedad que le ha retirado la confianza es re-
ciente. 

Estas preocupaciones no solo han puesto en 
cuestión la existencia de la DIS, sino que, ade-
más, dejan una serie de dudas sobre sus obje-
tivos, sus métodos de investigación y acceso a 
los datos, su rol en la seguridad del estado y, en 
especial, la identificación sobre los destinatarios 
de sus análisis, es decir el consumidor de sus in-
vestigaciones.

La bibliografía en el país es escasa, lo mismo 
que los estudios y bases de datos sobre las téc-
nicas utilizadas, las fuentes de cooperación, el 
tipo de formación recibida, los métodos para la 
clasificación de los expedientes, las operaciones 
especiales y, con énfasis, los mecanismos de con-
trol para evitar abusos de poder en el uso de tales 
métodos, así como las violaciones a los derechos 
fundamentales, entre otros asuntos. Por tanto, no 
hay una base documental que facilite el análisis 
de la institución.

La experiencia coyuntural por la que atravie-
sa Costa Rica en materia de inteligencia podría 
permitir, además de una reforma institucional a 
la Dirección, sacar lecciones para que quienes 
tomen decisiones, individual o colectivamente, 
tengan elementos que les permitan identificar 
la raíz de los errores actuales para evitar que se 
repitan. Este acervo académico y analítico debe 
orientar el diseño de la reforma, el desarrollo de 
sus programas y otras medidas que fortalezcan a 
la Dirección.

Este trabajo muestra, precisamente, el estado 
actual de los debates sobre la Dirección de Inteli-
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gencia y Seguridad y sus principales problemas 
actuales. Sugiere la necesidad de contar con ma-
yores estudios y métodos analíticos que permi-
tan conocer con mayor detalle la naturaleza y las 
acciones de la inteligencia en el país. Plantea que 
hace falta mayor trabajo de campo a fin de tener 
bases de datos robustas que faciliten visualizar 
tendencias y mayores estudios comparados, a fin 
de contar con mayores elementos de análisis. 

En el país no se advierte una comunidad de 
investigación acerca de la inteligencia que ge-
nere el conocimiento, estudio y formación, así 
como una base central repositoria de lecciones 
aprendidas y buenas prácticas, basadas en la ex-
periencia de otras comunidades de inteligencia. 
Este tipo de análisis externos y académicos es 
necesario, ya que como caja de resonancia pue-
de incidir en la elaboración de las políticas, ade-
más de monitorearlas, evaluarlas y orientarlas, 
lo mismo que a las acciones de la inteligencia 
nacional.

1.  AProXimAción concePtuAl:   
los Procesos de reformA

La inteligencia es la actividad del estado que se 
desarrolla de forma secreta con el fin de com-
prender la situación del país o influir en quienes 
toman decisiones sobre ciertos asuntos estratégi-
cos para la seguridad estatal o la integridad física 
de sus funcionarios de alto nivel. En Centroamé-
rica, esta función estuvo a cargo, principalmen-
te, de instituciones militares, que desarrollaron 
la doctrina, la práctica, el entrenamiento y los 
métodos de investigación, convirtiéndose, ade-
más, en el principal consumidor de los análisis 
hechos por los servicios de inteligencia.

De acuerdo con Loch (2007), la función de 
inteligencia puede definirse dentro de tres misio-
nes principales: la recolección e interpretación 
de datos; la protección de secretos de estado fren-
te a otros servicios de inteligencia y otras ame-
nazas; y la manipulación clandestina de eventos 
en el extranjero en nombre de los intereses de la 

nación por medio del uso de propaganda, activi-
dades políticas y otras. 

Las instituciones de inteligencia en Centroa-
mérica tendieron a ser relativamente pequeñas y 
estuvieron muy blindadas al escrutinio público. 
Esta condición es indispensable para la ejecu-
ción de sus tareas y, por tanto, entre mayor uso 
del secreto, mayor ha sido la resistencia para 
propiciar la apertura, aun cuando esto afecte su 
eficacia o su legitimidad.

Sin embargo, a pesar de su blindaje, en al-
gunos países las instituciones de inteligencia 
establecieron recientemente vínculos de trabajo, 
formales o informales, con universidades, cen-
tros de pensamiento, organizaciones no guber-
namentales e industrias. Además, es posible ob-
servar también el aumento considerable del uso 
de análisis alternativos y materiales de código 
abierto (Johnston, 2005: 15). 

Tales esfuerzos no son suficientes para afir-
mar que a partir de ellos se alterará o transforma-
rá la tradición oculta o secreta de los servicios de 
inteligencia. Pero sí pone en cuestión la siempre 
férrea resistencia a considerar el replanteamien-
to de las relaciones entre secreto, apertura y efi-
cacia.

Esto deja en entredicho también la idea de 
que únicamente mediante el control externo y el 
debate público es posible realizar cambios a di-
chas instituciones. Contrario a lo que se piensa, 
el principal factor de cambio en los aparatos de 
inteligencia deriva de variables internas. 

En los países donde la doctrina analítica ha 
sido desarrollada ampliamente, la orientación 
práctica de las instituciones de inteligencia ha 
sido mucho mejor en relación con sus tareas y 
métodos de trabajo. Aquellos que no tienen una 
doctrina clara poseen menos capacidad para 
orientar sus métodos, objetivos, intervenciones 
y reorganización. 

Sin una orientación doctrinal propia, quie-
nes toman decisiones enfrentan mayores difi-
cultades para avanzar en cambios o reformas. 



Daniel Matul / RogeR JuáRez

134

Por lo general, no siempre se le confiere impor-
tancia a la construcción de una doctrina interna 
que oriente la definición clara de la función de 
inteligencia y el ámbito operativo sobre el cual 
se actúa. Doctrina que debe estar delimitada por 
las reglas de la democracia, lo cual significa que 
debe orientar funciones, roles y actividades con 
las restricciones impuestas por el estado de de-
recho para proteger los derechos y las garantías 
colectivas. La seguridad del estado o de sus fun-
cionarios de alto nivel no puede estar por encima 
de las reglas y los procedimientos democráticos.

Las reformas a los servicios de inteligencia 
en Centroamérica se hicieron en contextos en los 
que la democracia se estaba asentando en la re-
gión, y en los que el mando militar transitó hacia 
el poder civil. Las variables de cambio no son ho-
mogéneas para todos los casos. En algunos, por 
ejemplo, las demandas de cambio derivaron de 
mandatos presidenciales, de los acuerdos de paz, 
y en otros de reformas legales que surgieron del 
seno de los órganos legislativos. En otros casos 
han estado acompañadas de foros o debates pú-
blicos con la participación de actores sociales e, 
incluso, orientadas por la cooperación interna-
cional.

Los procesos de reforma han estado orien-
tados o influidos por el tipo de sociedad en la 
que se desarrolla la inteligencia. El primer tipo 
de sociedades se refiere a los cambios en socie-
dades autoritarias, cuya transición a la democra-
cia derivó también en reformas a los servicios de 
inteligencia. Es el caso de Guatemala, Honduras 
o El Salvador. El segundo se refiere a sociedades 
democráticas en las cuales debido a conflictos 
internos ha habido cambios a tales instituciones, 
como en Colombia. Finalmente, existen socie-
dades democráticas que no han experimentado 
conflictos prolongados y han hecho cambios a 
sus órganos de seguridad (Swenson y Lemozy, 
2009: 30).

Costa Rica es parte de este tipo. Pero su pro-
ceso se ha dado en medio de una serie de deba-
tes que ponen en cuestión el carácter democrá-
tico del órgano de inteligencia del estado (DIS), 

la salvaguarda de derechos fundamentales de la 
ciudadanía, así como la capacidad de esa insti-
tución para llevar a cabo procesos transparentes 
de reforma. A lo que se suma la poca capacidad 
del país para producir una doctrina sólida que 
oriente la toma de decisiones en materia de re-
forma o cambios sustantivos a los órganos de in-
teligencia.

Ello explica las razones por la cuales Costa 
Rica no posee una institución de inteligencia con 
una clara visión del rol estratégico que cumple, 
ni cuenta tampoco con una lectura clara de las 
amenazas estratégicas potenciales. La idea de un 
país de paz parece haber impedido que se mire 
con atención lo estratégico de la seguridad, para 
dar paso a una serie de visiones y enfoques en 
la toma de decisiones que llevaron a tomar unas 
que hoy han puesto en cuestión la viabilidad de 
dicha institución.

2.  los cAmbios en los órgAnos   
de inteligenciA en AméricA lAtinA

En América Latina los llamados servicios secre-
tos, hoy servicios de inteligencia, datan de me-
diados de los años cuarenta. Tanto en la Argenti-
na de Juan Domingo Perón como en el Brasil del 
general Eurico Gaspar Dutra se crearon este tipo 
de instituciones, la Coordinadora de Informacio-
nes del Estado (Cide) y el Servicio Nacional de 
Informaciones y contra Informaciones (SFICI), 
respectivamente.

Posteriormente, entre los años cincuenta 
y sesenta, se extenderían por todos los países, 
constituyéndose en la mayoría de los casos en 
policías políticas, muy semejantes al modelo de 
Europa oriental de la guerra fría. Situación que 
se profundizó con la aplicación de la doctrina de 
la seguridad nacional y las políticas contrainsur-
gentes en América Latina. 

Es posible afirmar pues que todos los estados 
cuentan con servicios de inteligencia. Y es claro 
también que los debates más fuertes se dieron 
durante los periodos de transición democrática y 
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la reforma consiguiente de los servicios secretos, 
en el paso a la construcción de verdaderos servi-
cios de inteligencia. 

Contar con sólidos controles democráticos 
de esos servicios sigue siendo uno de los desafíos 
de los países latinoamericanos, porque demanda 
su sometimiento a la estructura civil del estado, 
al principio de legalidad, al derecho y al respeto 
de los derechos fundamentales de la ciudadanía. 
La demanda social por contar con mayores con-
troles democráticos sobre tales servicios respon-
de a los límites necesarios que deben tener las 
actuaciones de los poderes públicos. 

Las reformas a los órganos de inteligencia 
de los estados iniciaron hace más de veinticinco 
años. A comienzos de la década de los noventa, 
América Latina experimentó una serie de proce-
sos de corte democrático que incluían la reforma 
profunda y el fortalecimiento de todos los secto-
res de seguridad, incluida la transformación de 
los servicios de seguridad de los estados.

Tanto en América del Sur como en Centroa-
mérica las leyes que transformaron los servicios 
secretos en órganos de inteligencia sometidos al 
control democrático se caracterizaron, en primer 
lugar, por regular un sistema de inteligencia y no 
únicamente dependencias aisladas, con lo que 
se trató de evitar todo exceso en la concentra-
ción del poder por parte de su jefatura u órgano 
central. Además, dispusieron una serie de prin-
cipios que regulan la actividad e insertaron con-
ceptos democráticos que orientan las misiones y 
empresas de los aparatos de inteligencia. El con-
trol democrático se garantizó con la creación de 
comisiones ordinarias en la materia en los parla-
mentos o asambleas legislativas. 

Asimismo, se limitaron las denominadas ope-
raciones encubiertas, mediante la incorporación 
del control ejercido por los tribunales de justicia, 
cortes y poderes judiciales. Uno de los aspectos 
más innovadores que se destacan de los procesos 
de reforma de los servicios de inteligencia reside 
en el proceso de socialización y debate público 
que han tenido las propuestas de reforma.

En Perú, por ejemplo, la Comisión de De-
fensa Nacional, Inteligencia, Orden Interno Al-
ternativo y Lucha contra las Drogas, utilizó dos 
mecanismos novedosos para la elaboración de 
la reforma. Por un lado, un sistema de partici-
pación ciudadana establecido por el Congreso, 
y, por otra parte, un mecanismo de audiencias 
públicas. Ello aseguró la promulgación de leyes 
con legitimidad en un asunto en el que por lo 
general la experiencia es poca y la apertura a la 
participación escasa. Luego, se han establecido 
una serie de normas que regulan la misión, las 
tareas, los recursos y el personal de los aparatos 
de seguridad.

Los cambios mencionados implicaron, en los 
nuevos contextos democráticos, una nueva doc-
trina de seguridad, la profesionalización de los 
funcionarios, variación en los objetivos, tareas y 
rol, así como afectaciones presupuestales de los 
aparatos de seguridad e inteligencia.

2.1  el sistemA de integrAción    
y lA inteligenciA

Ni en las cumbres presidenciales celebradas en 
el Sistema de la Integración Centroamericana 
(Sica), ni en sus resoluciones, se ha tratado ma-
yormente la generación de políticas en materia 
de seguridad e intercambio de inteligencia. En 
los registros de estas cumbres es posible obser-
var algunas decisiones, sin que haya sido una 
constante en el diálogo regional ni en la toma de 
decisiones.

La primera referencia al respecto se encuen-
tra en la Cumbre del diálogo de Tuxtla, celebrada 
en Costa Rica en 1996, cuando en nombre del 
combate al narcotráfico y sus delitos conexos se 
decidió crear mecanismos regionales para la for-
mación de una red para el intercambio de infor-
mación e inteligencia.

Dos años después, en 1998, durante la XVII 
Cumbre de jefes de estado de los países miem-
bros del Sica, se firmó el Tratado marco de segu-
ridad democrática en Centroamérica que, poste-
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riormente, dio pie a la creación de una base de 
datos para intercambiar información relativa a 
las actividades de las maras y el combate al trá-
fico de drogas.

Durante la primera década de este siglo el 
diálogo sobre la importancia de los servicios de 
inteligencia aumentó, principalmente para en-
frentar las nuevas amenazas. La región abordó 
este diálogo a partir de 2001, durante la Reunión 
ordinaria de jefes de estado, en la que se declaró 
una Centroamérica unida contra el terrorismo y 
se decidió seguir una serie de acciones en mate-
ria de inteligencia e intercambio de información. 

En el plano bilateral, en 2005, durante la visita 
oficial a Costa Rica del jefe de estado de México, 
Vicente Fox (2000-2006), se estableció la necesi-
dad de contar con mecanismos de coordinación 
y fortalecimiento del intercambio de información 
para hacer frente al desafío representado por las 
pandillas. Un año más tarde, en 2006, los dos paí-
ses acordaron proponer y promover un marco le-
gal que garantice el libre acceso ciudadano a la in-
formación pública en poder del estado, en forma 
veraz y sin restricciones. Además, se comprome-
tieron a garantizar que las instituciones estatales 
adopten la rendición de cuentas en relación con 
los sistemas de inteligencia.

En 2006 se realizó también una reunión ex-
traordinaria de los países miembros del Sica, en 
la que se decidió actualizar la Red de comuni-
cación Interpol y la Dirección de migración de 
países del Sica; poner en funcionamiento la Red 
Centroamericana de Sistemas de Información 
(Rescsi), que logra fortalecer al mismo tiempo 
la Red de comunicación e inteligencia policial; 
y establecer una base de datos interconectada a 
fin de que el intercambio de información e inteli-
gencia se efectúe en tiempo real, por lo que se de-
mandó a los ministros de Gobierno y Seguridad 
de cada país operar a la mayor brevedad.

En ese contexto, en la XI Cumbre de Tuxtla, 
celebrada en 2007, se acordó la creación de “ca-
nales” seguros para el intercambio de informa-
ción y estrategias de seguridad. La inteligencia se 
reforzó en 2009, durante la X Cumbre de jefes de 

estado de los países miembros con Estados Uni-
dos y México, en la que se acogió el plan Mérida 
y el Plan de acción hemisférico de la Organiza-
ción de los Estados Americanos contra la delin-
cuencia organizada transnacional.

Como se podrá observar, los servicios de in-
teligencia han concentrado sus esfuerzos en la 
delincuencia organizada transnacional, con el 
fin de comprender sus flujos y sus efectos. En ese 
contexto, los países firmaron el Pacto de Santo 
Domingo y Mecanismo Sica-Unodc, una inicia-
tiva interregional para Centroamérica y el Cari-
be, diseñada para apoyar a los estados miembros 
en la prevención y lucha contra la delincuencia 
organizada transnacional, mediante la provisión 
de asistencia técnica y la ampliación de los co-
nocimientos sobre las tendencias de la delin-
cuencia y las amenazas que afectan a la región, 
permitiendo así un mejor apoyo al desarrollo de 
las políticas.

En materia de investigación y análisis, se 
tiene previsto crear una red de analistas estra-
tégicos/investigadores especializados en crimen 
organizado, compuesta de tres analistas ubica-
dos en Costa Rica, El Salvador y Panamá, y que 
cuenta con el apoyo sustantivo de la subdivisión 
de lucha contra la delincuencia organizada y 
el tráfico ilícito de la Unodc en Viena. Esta red 
será responsable de proporcionar a la comuni-
dad internacional información actualizada sobre 
la situación de la delincuencia organizada y sus 
diferentes manifestaciones, mediante la elabora-
ción y publicación de reportes nacionales de la 
situación, y de evaluaciones de las amenazas de 
la delincuencia organizada transnacional para 
Centroamérica y el Caribe. 

Además, en el contexto de la Estrategia de 
seguridad de Centroamérica (Esca), se promueve 
el fortalecimiento de las capacidades de las ins-
tituciones encargadas de la seguridad pública en 
inteligencia criminal y análisis estratégico contra 
el crimen organizado, y aumentar la conciencia 
de las autoridades regionales y nacionales sobre 
la importancia de evaluar periódicamente las 
amenazas.
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3.  el debAte nAcionAl sobre lA dirección 
de inteligenciA y seguridAd

Al inicio de su administración, en 2014, el pre-
sidente Solís Rivera puso en la agenda nacional 
la discusión sobre la propuesta de hacer cambios 
importantes en la Dirección de Inteligencia y 
Seguridad, órgano oficial de la inteligencia del 
estado. Tal decisión da la oportunidad de revisar 
nuevamente una parte de la institucionalidad de 
seguridad del país que, aun cuando ha sido dura-
mente criticada desde hace más de un lustro, no 
había sido objeto de revisión.

La transformación a los aparatos de seguri-
dad del estado en Costa Rica empezó durante 
la administración del presidente Figueres Olsen 
(1994-1998), cuando se introdujo la reforma po-
licial dentro del Plan nacional de desarrollo. En 
1994, esta iniciativa se cristalizó en la ley general 
de policía, ley 7410 del 29 de mayo 1994, refor-
mada por la ley de fortalecimiento de la policía 
civilista, 8096, del 23 de marzo de 2001, que 
además de regular las competencias de los cuer-
pos policiales y el carácter de sus miembros, y 
fortalecer la subordinación de dichos órganos al 
poder civil, regula también las diferentes estruc-
turas de su organización: el Consejo Nacional de 
Seguridad (CNS); la Dirección de Inteligencia y 
Seguridad (DIS); la Unidad Especial de Interven-
ción (UEI); la Guardia Civil y Guardia de Asis-
tencia Rural (GAR); las policías de Fronteras y de 
Control de Drogas (PCD); así como las policías de 
Control Fiscal de Migración y Extranjería, Peni-
tenciaria, de Tránsito y la Reserva de la Fuerza 
Pública.

El Ministerio de Seguridad Pública, por su 
parte, planteó los principios de la doctrina de 
seguridad, fundada en una visión sistémica e 
integral de la seguridad del estado y ciudada-
na, principios plasmados en el decreto ejecutivo 
32177-SP, del 10 de enero de 2005. 

El sistema de inteligencia en Costa Rica está 
regulado por la ley 7410, ley general de policía, y 
su estructura está especificada en el capítulo se-
gundo del título II, donde se considera como una 

fuerza de policía específica llamada Dirección de 
Seguridad del Estado. El artículo 13 establece la 
creación de la Dirección de Inteligencia y Segu-
ridad Nacional, que se convierte en el órgano de 
información directa al presidente de la repúbli-
ca. Con ello queda claro que el principal consu-
midor de información proveniente de la DIS lo 
constituye el presidente de la república. 

La ley establece, además, los objetivos de la 
Dirección, que son prevenir hechos que impli-
quen riesgo para la integridad territorial, inde-
pendencia, instituciones y estabilidad del país. 
Señala asimismo que puede establecer labores 
de vigilancia en materia de seguridad del estado 
y de sus bienes, entendiendo estos como bienes 
públicos. Le compete a este cuerpo informar a 
las autoridades del poder judicial acerca de ame-
nazas o comisión de delitos. Como se puede ob-
servar, ni el rol ni el objeto de la inteligencia son 
claros. Queda claro, por supuesto, que quien de-
manda información es la Presidencia. Por tanto, 
debe tenerse un mayor cuidado en la relación 
ejecutivo-DIS y en los objetivos para los cuales 
fue creada.

Esta situación es mucho más clara cuando se 
advierte que la autorización de sus capacidades 
especiales queda en manos del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, que define las políticas 
junto con el presidente de la república.

En el artículo 16 de la ley 7410 se estipula 
que la información manejada en la Dirección 
de Inteligencia es materia confidencial y puede 
adquirir el carácter de secreto de estado en el 
momento en que el presidente de la república lo 
plantee.

Sin embargo, desde la segunda mitad de la 
década del dos mil, a raíz de críticas y denun-
cias por anomalías en la DIS, se plantearon una 
serie de propuestas con el fin o de transformar o 
cerrar esa Dirección. No obstante, las iniciativas 
no prosperaron debido a que en el marco de la 
Comisión especial de seguridad y narcotráfico se 
dijo que tales cambios se harían en el contexto 
de una amplia reforma a la ley general de policía. 
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Dicha reforma aún no se ha concretado, por lo 
que la reforma a la Dirección no prosperó.

Las principales críticas a la Dirección de In-
teligencia y Seguridad Nacional, creada en 1994, 
tienen que ver con los pocos controles democrá-
ticos a los que está sometida, con su poca capa-
cidad para actuar transparentemente y, en parti-
cular, con los objetivos a los cuales responde su 
actuación. 

En este contexto, es indispensable que dicha 
reforma se haga profesionalmente, siguiendo un 
plan claro que indique cuáles serán las transfor-
maciones que se implementarán. Asimismo, es 
necesaria la transparencia en los mecanismos 
mediante los cuales se gestionará el banco de 
información que posee, así como la relación y 
coordinación entre la DIS y los otros órganos de 
investigación criminal o policial del estado.

3.1  ProPuestAs de reformA    
Al órgAno de inteligenciA 

Las propuestas de reforma a la Dirección de In-
teligencia y Seguridad se hallan en la Comisión 
especial permanente de seguridad y narcotráfi-
co del legislativo, y constituyen los expedientes 
17.266, del 17 de junio de 2011, reforma a la ley 
general de policía y derogatoria de la dirección 
de inteligencia y seguridad del estado, ley 7410 
del 30 de mayo de 1994 y sus reformas. Tam-
bién está el expediente 17.345, del 28 de abril de 
2009, ley que deroga a los artículos 13, 14, 15, 16 
y 17 de la ley general de policía. 

La iniciativa del diputado del Frente Amplio, 
José Merino, con el fin de derogar la DIS, fue pre-
sentada en 2010, dada la aparición de una serie 
de escándalos y denuncias de la institución. Ello 
dio inicio a una serie de demandas para que la 
DIS rindiera cuenta e informara sobre sus funcio-
nes. El proyecto del ex diputado Merino puede 
considerarse uno de los más importantes, pues 
planteaba la eliminación de la institución, dejan-
do en claro que todos los archivos y banco de in-
formación pasarían de inmediato al Organismo 
de Investigación Judicial (OIJ). 

En noviembre del mismo año se negó el pro-
yecto 17.266, por cuanto, se dijo, en ese momen-
to no tenía trascendencia para el país. De esta 
manera, esta propuesta de reforma quedó archi-
vada y no se volvió a discutir.

Otra iniciativa de reforma, el proyecto de ley 
17.345, del 28 de abril de 2009, consistía en de-
rogar los artículos referentes a la Dirección de In-
teligencia contenidos en la ley general de policía. 
En este caso, en la discusión en plenaria hubo 
un empate en los votos en pro y en contra, por lo 
que la iniciativa debió pasar a consulta (moción).

En una sesión ordinaria de marzo de 2011, se 
convocó al director interino de la DIS, Mauricio 
Boraschi Hernández, a que brindara la visión, el 
papel calificado de la institución a lo interno y 
las perspectivas futuras en el marco de un am-
biente de cambio y mejoramiento de la institu-
ción. Esta iniciativa tampoco prosperó.

El único proyecto sobre la reforma a la DIS 
cuya discusión de fondo perduró un prolonga-
do periodo entre audiencias pendientes fue el 
17.345, que de todos modos al final fue rechaza-
do, por un voto a favor y cinco en contra. Uno de 
los argumentos para no aprobarlo fue que ya se 
había dictaminado negativamente el expediente 
17.266, que tenía el mismo fin. 

En octubre de 2012 se presentó en la Comi-
sión un nuevo expediente sobre la DIS, el 17.993, 
para derogar la Dirección de Inteligencia y Segu-
ridad del estado y reformar de la ley general de 
policía, la mencionada 7410 de 1994, y sus refor-
mas. Al igual que en los anteriores, este fue un 
proyecto cuyas discusiones se prolongaron entre 
consultas a distintas partes, incluida la Procura-
duría General de la República. El 31 de octubre 
de 2013, al no haber más consultas ni audien-
cias, entró en discusión, y de acuerdo con una 
posición de los miembros de la Comisión el ob-
jetivo no es cerrar la DIS, sino reestructurarla, tal 
como quedó registrado en el Acta de su reunión 
con Celso Gamboa, ex director de la institución, 
para discutir el expediente. La posición de Gam-
boa fue que ya existía una iniciativa de reforma 
y que la haría llegar a la Comisión. Por esa razón, 
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con un voto a favor y cinco en contra, el proyecto 
se desechó.

A la fecha, la última referencia a la DIS en la 
Comisión corresponde a julio de 2014, cuando 
se presentó un nuevo proyecto, conocido como 
expediente 19.125, sobre la derogatoria de la Di-
rección de Inteligencia y Seguridad del estado 
y la reforma de la ley general de policía y sus 
reformas, proyecto que se encuentra en subco-
misión. Cabe mencionar por último los planes 
de reforma a la institución encabezados por su 
nuevo director, Mariano Figueres Olsen, quien 
presentó un proyecto de reforma a la Asamblea 
Legislativa, cuyo carácter es secreto.

4.  cuAtro ProblemAs clAVe de lA   
dirección de inteligenciA y seguridAd

4.1  lA nAturAlezA de los servicios  
de inteligenciA

El primero de los problemas que se advierte del 
análisis de la Dirección de Inteligencia y Seguri-
dad es la naturaleza de su actividad. Para Shennan 
Kent, considerado el fundador de los servicios de 
inteligencia de Estados Unidos, la naturaleza de 
estos no radica en formular objetivos de política, 
ni en ser un órgano para el diseño de políticas, 
ni tampoco una institución para la elaboración 
de planes, y menos una organización cuya na-
turaleza sea adelantar acciones operativas, pla-
nificadas o por demanda de la ciudadanía. Para 
Kent los servicios de inteligencia desarrollan una 
labor consistente en gestionar información, pero 
de manera secreta. Son maquinarias dedicadas a 
la recolección, procesamiento y sistematización 
de información que se adquiere mediante ciertos 
métodos, que en Costa Rica no han sido debida-
mente regulados. Es decir su misión es buscar, 
generar y procesar datos para hacer análisis en 
determinadas temáticas, que resultan de impor-
tancia para la seguridad del estado o la integri-
dad de sus altos funcionarios.

El principal asunto relacionado con la gober-
nanza de los servicios de inteligencia costarri-

censes es el manejo que la institución ha hecho 
para acceder a la información y generar los aná-
lisis pertinentes y sus investigaciones. 

Esto es fundamental, porque entre más alto 
sea el nivel de las acciones secretas, más difícil 
resulta delimitar la actuación de los servicios 
de inteligencia. Esta situación tiende a generar, 
entre quienes toman las decisiones y la opinión 
pública, preguntas vitales sobre si los servicios 
están generando protección o están deteriorando 
la seguridad, afectando los derechos o coartando 
la libertad de las personas.

El asunto no es sencillo, pues las presiones 
que despierta pueden ser muy fuertes, tal y como 
se ha visto en el contexto costarricense. Por una 
parte, es verdad que determinados aspectos de 
la acción de inteligencia y sus actividades deben 
ser mantenidos en secreto para evitar que la se-
guridad del país se comprometa. Pero, por otra, 
el secreto puede reñir con las normas de la de-
mocracia. 

Frente a esta situación se ha planteado un 
ejercicio claro de rendición de cuentas, para evi-
tar que la institución se convierta en un campo 
fértil para los abusos del poder, las acciones ile-
gales y la promoción de una cultura de la impuni-
dad. En Costa Rica tal problemática se cristalizó 
en varias situaciones que pusieron en entredicho 
a los órganos de inteligencia. 

Al no haber claridad sobre las amenazas a la 
seguridad del estado a las que la DIS debe apli-
car su sistema de inteligencia, esa poca claridad 
llevó a considerar que ciertos grupos o personas 
constituyen una amenaza a la estabilidad del es-
tado. Incluso hoy se tiende a pensar que la Direc-
ción podría aplicar sus métodos de recolección 
de información para amenazas climáticas o para 
contribuir a la contención de delitos comunes. 
Con lo cual se tiende a confundir su naturaleza 
con la función de la fuerza pública o de la poli-
cía de investigación judicial o con el monitoreo 
científico que realizan instituciones como el Ins-
tituto Meteorológico Nacional.
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4.2  lA Acción secretA de los servicios  
de inteligenciA

Otro problema, derivado del anterior, es el serio 
cuestionamiento a la naturaleza secreta de la DIS, 
dada la poca claridad que existe sobre las ame-
nazas a las que debe aplicar sus métodos para 
recolectar la información. 

Ciertamente, los peligros asociados con el 
secreto (falta de transparencia, abuso de poder, 
daño a los derechos humanos e impunidad) 
aplican a la inteligencia, no menos que a otros 
ámbitos del estado. Como resultado de ello, la 
base de legitimidad que durante mucho tiempo 
justificó las acciones secretas para recopilar la 
información está siendo cuestionada. Tal parece 
que el argumento tradicional que descansaba en 
el principio de “seguridad nacional” resulta in-
defendible actualmente frente a las presiones del 
ámbito político y de la opinión pública. 

Es posible afirmar que la elasticidad y la am-
bigüedad con la que se utilizó el argumento de 
la seguridad y la estabilidad del estado llevaron 
a acciones incorrectas. El recurso excesivo a res-
paldar las acciones en nombre de la seguridad 
nacional ha dado lugar a la sospecha y al miedo 
a los cuerpos de inteligencia. Como resultado de 
ello, el apoyo ciudadano hacia ellos ha disminui-
do. En democracia, a diferencia de los estados 
policiales, las agencias de inteligencia deben 
descansar en la rendición de cuentas.

Es necesario señalar además que un concep-
to restringido de seguridad nacional es el medio 
más fácil para justificar medidas que tiendan a 
suprimir los derechos de la ciudadanía; mientras 
que uno amplio, que incluya múltiples factores, 
puede llevar a rebasar las funciones de los servi-
cios de inteligencia.

4.3  lA delimitAción de funciones   
de los órgAnos de inteligenciA

La naturaleza de los servicios de inteligencia im-
plica, necesariamente, una cuidadosa división 

del trabajo, que sea distinta a las labores que 
realizan otros cuerpos de seguridad del estado u 
otras instituciones. 

La delimitación de funciones se pierde cuan-
do los órganos de inteligencia no tienen claridad 
sobre los asuntos o amenazas que les competen, 
ni la tienen en cuanto a sus métodos y los objeti-
vos que tiene la búsqueda de información. 

La acción secreta de la inteligencia sobrepasa 
sus límites cuando sus acciones responden a ob-
jetivos para los cuales no está facultada o cuando 
afectan los derechos de las personas, cuando su 
actividad goza de impunidad y no existen meca-
nismos para la rendición de cuentas. 

Sin una línea clara acerca de la naturaleza de 
su trabajo y los límites de su actividad, la orga-
nización de inteligencia tiene serias dificultades 
para saber qué tipo de información es la correcta 
y cuál es la que restringe los derechos fundamen-
tales de la ciudadanía y los principios vitales de 
la democracia. 

Además, la falta de comunicación entre las 
autoridades inmediatas de la DIS se puede prestar 
a solicitudes de información que están más allá de 
sus capacidades y en el ámbito de la arbitrariedad 
y el rompimiento de las reglas democráticas. 

La delimitación de funciones del aparato 
de inteligencia de Costa Rica es fundamental a 
fin de que dicha institución sepa la orientación 
técnica de sus funciones de inteligencia e infor-
mación relacionadas con ámbitos concretos de 
la seguridad nacional. Evitándose así que la pla-
nificación y el desarrollo de sus objetivos riñan 
con las normas de la democracia. Además, la de-
limitación clara de funciones facilita una buena 
planificación para el logro de objetivos estratégi-
cos y permite el surgimiento de una estructura o 
modelo de organización acorde con las normas y 
valores de la democracia costarricense.

Esta delimitación clara de las acciones de la 
Dirección de Inteligencia y Seguridad debe se-
ñalar también los medios y procedimientos me-
diante los cuales la institución recopila la infor-
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mación para sus análisis e investigaciones. Los 
procedimientos deben tener claro en qué mo-
mento sus métodos afectan los derechos funda-
mentales de la ciudadanía. 

4.4  los mecAnismos de control   
de los órgAnos de inteligenciA

El valor de los servicios de inteligencia tiende a 
disminuir cuando sus acciones contradicen los 
valores de la democracia, disminuyen los de-
rechos de sus ciudadanos y permanecen en la 
impunidad. Tal como se dijo, por la división es-
pecializada de su trabajo, las tareas y acciones 
de la inteligencia deben hacerse en forma oculta, 
con lo que, por supuesto, surgen los roces con 
los principios de la democracia costarricense. 
Este hecho es más grave aun cuando los órganos 
de inteligencia no están sometidos a un sistema 
adecuado de rendición de cuentas y control civil.

En el caso costarricense, las acciones que 
llevaron a cuestionar su naturaleza y funciones 
escaparon durante mucho tiempo a los contro-
les democráticos, en especial al control por parte 
de sus autoridades inmediatas (poder ejecutivo 
y Ministerio de la Presidencia), así como al con-
trol político desde la Asamblea Legislativa. Para 
evitar futuros abusos en el ejercicio del poder es 
indispensable recuperar la fuerza del control. 

Otro problema es la ausencia de controles o 
mecanismos para la rendición de cuentas sobre 
las capacidades espaciales que posee la Direc-
ción para el ejercicio de sus funciones. El ejerci-
cio irrestricto y sin supervisión ha lesionado de-
rechos fundamentales de personas que por una u 
otra razón han sido investigadas en nombre de la 
seguridad nacional. Las salvaguardas legislativas 
y constitucionales son necesarias a fin de limitar 
con claridad las actuaciones de la inteligencia 
nacional.

El control debe ser reforzado, en especial 
después de los ataques terroristas en Nueva 
York, Madrid y Londres, que han incrementado 
la demanda porque los organismos de inteligen-

cia asuman la conducción de investigaciones a 
fin de evitar las amenazas a la seguridad nacio-
nal e internacional. 

El surgimiento de nuevas amenazas y la de-
manda de mayor información para la toma de de-
cisiones deben ir acompañados también de meca-
nismos de control que eviten que los órganos de 
inteligencia se disocien de los valores democráti-
cos. Es necesario contar asimismo con mecanis-
mos de supervisión y control en las tareas de re-
copilación, análisis y evaluación de las amenazas, 
de forma tal que la evaluación no sea antojadiza, 
arbitraria o dañina para los derechos humanos.

La tendencia en la coyuntura actual a refor-
mar las estructuras tradicionales de inteligencia 
demanda la supervisión cuidadosa del diseño e 
implantación de los nuevos servicios, además 
del control en la toma de decisiones y los víncu-
los con el poder ejecutivo y el Parlamento.

5.  conclusiones y recomendAciones

 � Es necesaria y urgente una legislación moder-
na y precisa. La legitimidad de un servicio de 
inteligencia está en función de la existencia 
de un régimen legal que logre darle la vita-
lidad, la claridad y los controles necesarios 
para el ejercicio de sus funciones. El marco 
legal evita la asignación arbitraria de funcio-
nes, de tal forma que en nombre de la segu-
ridad del estado no se violen los derechos 
fundamentales. La capacidad de recabar in-
formación de forma secreta por parte de la 
inteligencia debe estar encuadrada en un 
marco legal sólido, claro y moderno.

 � La reforma legal del organismo de inteligencia 
debe incluir funciones claras y diferenciadas 
para su actuación. Lo mismo sucede con su 
ámbito de operaciones. El Parlamento debe 
ser el responsable de esta tarea de reforma le-
gislativa. Funciones claramente establecidas 
reducen la tentación de que los gobiernos o 
las personas usen arbitrariamente el aparato 
de inteligencia. Además, con esta medida se 
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lograría diferenciar las funciones de este de las 
de otras instituciones, con lo que se evitaría el 
riesgo de que la Dirección de Inteligencia uti-
lice sus capacidades para abordar situaciones 
cotidianas que no son propias de su naturale-
za, pero que de manera antojadiza se conside-
ran amenazas a la seguridad del estado.

 � Se necesitan mayores controles sobre los me-
canismos de acceso a la información. Para 
el ejercicio de sus funciones, los órganos de 
inteligencia requieren de mecanismos espe-
ciales para el acceso a la información a fin de 
lograr la mayor objetividad en la elaboración 
de sus investigaciones, mecanismos distintos 
a los que se permiten para la persecución de 
los delitos cotidianos, con instrumentos de 
supervisión y control.

 � La gestión del conocimiento y la información 
debe ser mayor y más eficiente. Dada la natu-
raleza de la inteligencia, como sistema dedi-
cado a recopilar información de forma secre-
ta, es indispensable contar con mecanismos 
efectivos para gestionar adecuadamente la 
creación, el mantenimiento y uso correcto de 
los expedientes o archivos que contienen la 
información recopilada, de tal forma que se 
eviten errores en la toma de decisiones de-
bido a datos falsos o incorrectos, entre otros 
casos. Cuidado especial merece el manejo 
de la información personal de la ciudadanía 
contenida en los expedientes, para que no se 
violen derechos fundamentales.

 � Hay que crear mecanismos de control interno. 
En vista de las denuncias a las que ha estado 
sometida la DIS, es indispensable contar con 
procedimientos internos que faciliten la in-
vestigación y denuncia de conductas ilegales 
en este organismo. Debe haber mecanismos 
para la denuncia y los procedimientos correc-
tivos y de sanción.

 � Es necesario expedir normas de conducta in-
terna. En virtud de lo anterior, debe contarse 
con un código o conjunto de reglas comunes 
que estipulen estándares de comportamiento 
en el ejercicio de las tareas de inteligencia.

 � El liderazgo del ejecutivo debe renovarse. A 
fin de evitar el uso excesivo de las tareas de 
inteligencia y de lograr su control efectivo, es 
fundamental que se elaboren reglas claras que 
prescriban las competencias de los órganos 
del ejecutivo responsables de las tareas de su-
pervisión, mando y control. Deberán fortale-
cerse además las relaciones y los flujos de co-
municación entre la agencia de inteligencia y 
los órganos del ejecutivo, de forma que se sepa 
cómo está actuando la Dirección. La reforma 
legal debe ser tan clara que la orientación de 
la institución no se diluya y las responsabili-
dades estén muy bien definidas.

 � La Asamblea Legislativa debe asumir un pa-
pel mucho más preponderante. Luego de la 
experiencia de estos últimos cinco años, es 
necesario tener claridad en cuanto a que 
los procedimientos para la supervisión y el 
control de la Dirección no pueden estar úni-
camente en la esfera del poder ejecutivo. La 
Asamblea Legislativa, más allá de su función 
típica en expedición de leyes, debe asumir 
un rol protagónico de supervisión, control e 
investigación del desempeño de la DIS.

 � Es necesario contar con mecanismos de parti-
cipación de la sociedad civil. La legitimación 
de la DIS no es viable “acercando” a la Direc-
ción por medio de redes sociales (Facebook, 
twitter u otras), ni tampoco asumiendo tareas 
que se visualicen como cercanas a la pobla-
ción. La legitimidad de las acciones de inteli-
gencia se basa en el respeto a los derechos de 
las personas y no en el número de visitas que 
tenga en una red social. Por tanto, la cercanía 
con la ciudadanía debe pensarse en términos 
de las capacidades de la Dirección para de-
sarrollar mecanismos de control y denuncia, 
así como para ofrecer procedimientos claros 
para la rendición de cuentas. La participa-
ción ciudadana debe consistir en actividades 
conjuntas de control, con la Asamblea legis-
lativa, y en el monitoreo de las actividades 
de inteligencia, particularmente mediante el 
trabajo en comisiones.
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seguridAd integrAl en ecuAdor. dimensiones estructurAles                     
y coyunturAles de un concePto en consolidAción

diego Pérez enríquez

introducción

El análisis científico sobre la política tiene lími-
tes, pues esta siempre opera en ámbitos de incer-
tidumbre y cambio constante, y las lógicas que 
orientan sus acciones se supeditan a intereses 
múltiples no siempre explícitos. De allí que las 
principales debilidades para la ciencia política 
radiquen en el hecho de que como objeto de es-
tudio la política es inasible. Las dificultades para 
someterla a un estudio sistemático son mayores 
cuando se examinan políticas públicas en proce-
so de implementación. A estas, que se podrían 
considerar dificultades estructurales, se debe 
sumar una diversidad de variables coyunturales 
que contribuyen a incrementar la incertidumbre, 
y, por tanto, a poner en tensión cualquier tipo de 
límite trazado a priori. 

Por todo esto, estas páginas no logran una 
disección perfecta de la seguridad integral como 
eje de la política ecuatoriana para la seguridad a 
partir de la promulgación de la Constitución de 
2008, aun cuando sí se nutren de su complejidad 

para plantear unas reflexiones desde las que se 
busca algún tipo de proximidad a tal concepto. 

Como punto de partida se debe señalar que 
el análisis sobre la seguridad integral puede ha-
cerse en distintos niveles, ya sea como concep-
to, disposición constitucional, pieza de discurso 
político, guía para la política pública, etcétera. 
Estas dimensiones, cada una de las cuales lle-
varía a extensos trabajos, pueden condensarse 
en el espacio de la interacción entre concepto e 
institucionalización; fundamentalmente, en la 
interrogante sobre cómo la construcción episté-
mica determina a las instituciones encargadas de 
traducir decisiones en acciones. 

Este desafío se afronta utilizando al institu-
cionalismo histórico como herramienta para el 
análisis del funcionamiento de las instituciones 
y las relaciones que se establecen entre un seg-
mento particular de actores. Estos, que confi-
guran un sistema político, son el ejecutivo, los 
partidos políticos en el legislativo y las fuerzas 
armadas, y, a partir de las relaciones entre estas 
instituciones se analiza cómo establecieron un 
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parámetro de acción, a partir de una concepción 
particular de la seguridad. A partir de ello, se 
examina el periodo reciente, con el fin de com-
prender cómo se habrían transformado las ins-
tituciones, revisando la evolución conceptual, 
pero también algunos elementos prácticos que 
se desarrollaron dentro de este nuevo marco. El 
artículo concluye con un breve análisis sobre las 
implicaciones de utilizar conceptos amplios para 
guiar un sistema de seguridad, así como para 
coordinar acciones entre instituciones.

Este documento busca iniciar una discusión 
que, sin duda, deberá seguirse, a fin de consoli-
dar criterios que, a largo plazo, permitan evaluar 
la pertinencia y los riesgos en torno a ciertas de-
finiciones de la seguridad.

1.  el juego de lA eXPAnsión y lA Precisión 

Filtrar la complejidad conceptual implícita en la 
seguridad integral, y “(…) reducir lo compuesto 
a sus elementos indescomponibles, es decir, a las 
más pequeñas partes del conjunto (…)” (Aristó-
teles, 2004: 11) será el primer cometido en este 
documento. Con tal fin se desagregan las acep-
ciones constitucionales que plantean a la “segu-
ridad” como concepto guía en diversos ámbitos, 
para luego discernir la “integralidad” desde sus 
dimensiones operativas y hacer una considera-
ción sobre las razones políticas vinculadas a esta 
construcción. Esta tarea se afronta desde una 
perspectiva institucional, procurando marcar 
los puntos de quiebre histórico que permiten: 1) 
observar las transformaciones conceptuales que 
harían suponer transformaciones institucionales 
en torno a la seguridad; y 2) las líneas de conti-
nuidad institucional que subsisten a la transfor-
mación en los conceptos. 

1.1. instituciones, historiA     
y trAnsformAciones

Esta sección se puede iniciar señalando que: 

Las instituciones son limitaciones diseñadas 
por el hombre que estructuran las interac-

ciones sociales, económicas y políticas (…). 
A lo largo de la historia, han sido concebi-
das por seres humanos para crear orden y re-
ducir la incertidumbre en los intercambios 
(…). Ellas evolucionan incrementalmente, 
conectando el pasado con el presente y el fu-
turo; la historia, en consecuencia, es en gran 
medida un relato de la evolución institucio-
nal en la que el desempeño histórico de las 
economías solo puede entenderse como par-
te de una historia secuencial (North, 1991: 

97. Trad. de la editora)1.

Sin profundizar en otras vertientes del insti-
tucionalismo histórico (IH)2, se debe destacar la 
manera en que la historia3 influye en la estruc-
turación y evolución de las regulaciones, forma-
les e informales, de la vida entre los individuos 
(instituciones); las regularidades y coyunturas 
críticas4 que han generado transformaciones en 
las mismas (Mahoney y Thelen, 2010; Sanders, 
2006; Immergut, 2005; Hall y Taylor, 1996); así 
como la manera en que tales dinámicas han ter-
minado por consolidar un tipo de relaciones en-
tre actores que, en última instancia, aportan a la 
creación de una cultura política construida en 
un proceso histórico (Harriss, 2005), de la que 
surgen las mismas dificultades para su transfor-
mación.

Buscando coherencia con lo señalado, este 
análisis debe hacer un breve recorrido histórico 
en torno a las construcciones conceptuales que 
antecedieron a la Constitución ecuatoriana de 
2008. No se profundiza en el componente his-
tórico, puesto que hay documentos que se han 
concentrado en ello, pero sí se anotan elementos 
que, a grandes rasgos, son destacables en el con-
texto de este documento. 

Así, se debe señalar, primero, que en los pe-
riodos de transición a la democracia (1978-1980), 
y de crisis recurrentes y superpuestas (1996-
2005)5, el eje de discusión sobre la seguridad 
estuvo atado al irresuelto, hasta 1998, diferendo 
limítrofe con Perú, y, tras ese año, esta se vin-
culó a la preocupación por contener el potencial 
desborde fronterizo de las actividades protago-
nizadas por los grupos irregulares colombianos. 



Diego Pérez enríquez

146

En ambos casos, la aproximación adoptada por 
los decisores políticos y militares se circunscri-
bió a una valoración tradicional de la seguridad, 
adoptando consideraciones territoriales (Gómez, 
2002; Leal Buitrago, 2002; Martínez Larrachea, 
2009) y roles castrenses circunscritos a la pro-
tección de “la patria” (Loveman, 1999). Durante 
estos periodos no se puede considerar que haya 
existido un debate amplio en torno a las defini-
ciones de seguridad adoptadas por el Ecuador, 
pues las discusiones por lo general estuvieron 
restringidas a actores militares, a intervenciones 
periféricas de los actores políticos civiles y a un 
reducido sector de la academia. La seguridad se 
planteó, tanto para el debate académico como 
para la toma de decisiones políticas, dentro de 
visiones que combinaban aquellas surgidas en 
el contexto de la guerra fría y de la influencia 
estadounidense sobre América Latina, con las 
necesidades nacionales de defensa territorial y 
de preservación de la institucionalidad militar 
como fiel de una balanza en la que el resto de ac-
tores de la democracia habían mostrado su des-
interés por operar articuladamente, más allá de 
ciertas coyunturas que los beneficiaran.

La concepción de la seguridad como pareja 
del desarrollo en el contexto transicional se ex-
plica por la estructura creada durante los dos 
periodos de la dictadura militar (1972-1976 y 
1976-1979), en los que se optó por introducir la 
noción de que el armado institucional del estado 
debía responder a la amenaza insurreccional no 
solo, ni primordialmente, mediante el uso de la 
fuerza, sino que esta debía contenerse en sus orí-
genes, es decir la pobreza (Rouquié, 1982; Busta-
mante, 1986; Varas, 1991; Bethell, 1997).

A partir de la estructura institucional crea-
da en tal momento, se entiende cómo durante la 
transición las fuerzas armadas se preocuparan 
por mantener el vínculo entre estos dos concep-
tos mediante una serie de acciones catalogadas en 
el artículo 128 de la Constitución de 1979 como: 
“(…) la colaboración que la Fuerza Pública debe 
prestar para el desarrollo social y económico del 
país y en los demás aspectos concernientes a la 
seguridad nacional” (Consejo Supremo de Go-

bierno, 1979). Esta visión se institucionalizará en 
los documentos oficiales que guiarán la política 
pública de seguridad del estado, así como en los 
instrumentos de formación y reflexión militar6. El 
rol de asesoría militar directa al presidente, que 
se observa en concordancia con la dinámica re-
gional señalada por Stepan (1988), hará también 
que desde la principal posición de liderazgo po-
lítico del estado se adopten decisiones consonan-
tes con la mencionada asociación entre seguridad 
y desarrollo. La estructura decisional en el ámbi-
to político estratégico, conformada por el Consejo 
de Seguridad Nacional (Cosena), de hecho, supo-
nía una estructura de pensamiento fundamental-
mente militar, avalada por actores políticos7. 

En los periodos de consolidación de la transi-
ción, asumida como el de sucesión ininterrumpi-
da de procesos electorales y recambios presiden-
ciales (Mainwaring, 1989; Stepan, 1988; Fitch, 
1998) entre 1980 y 1996, y de “crisis recurrentes 
y superpuestas” (1996-2005), la dinámica descri-
ta sigue funcionando. El concepto predominante 
es el de “seguridad nacional”, y combina preocu-
paciones en torno al vínculo seguridad-desarro-
llo, con la amenaza existencial a la superviven-
cia del Ecuador fruto del diferendo limítrofe con 
Perú. Desde la fundación de Ecuador, la principal 
preocupación de las fuerzas armadas, y de los ac-
tores políticos, fue la preservación del territorio 
al sur y suroriente del país, habiéndose vuelto 
materia de especial atención política con la de-
rrota militar y diplomática de 1941, que arrojó 
el peor escenario posible: pérdida de territorio y 
latencia del conflicto limítrofe por la ineficacia 
para delimitar fronteras; y con las confrontacio-
nes de 1981 y 1995, justamente en las zonas no 
delimitadas. En resumen, conceptualmente, de 
lo que se derivarán la institucionalidad y las ac-
ciones correspondientes, como se ha señalado, 
la seguridad para el Ecuador en el periodo 1980-
1996 se define en torno a dos ejes: garantizar el 
desarrollo y preservar el territorio. 

Así, este periodo permitirá una instituciona-
lidad militar que cumplía indistintamente con 
misiones de salud, educación o vialidad en zo-
nas alejadas del país, y patrullaba la frontera sur 
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(principalmente) en previsión de potenciales 
incursiones extranjeras por las zonas no delimi-
tadas. A partir de 1996 se configura una tercera 
línea de acción que permeará la cultura política 
nacional y que, además, llevará a cuestionar con 
severidad la concepción de seguridad vigente. 
La superposición de crisis económica y política 
que tiene origen en el juicio político al vicepre-
sidente Dahik en 1996, se incrementará hasta 
forzar sucesiones presidenciales en ausencia de 
elecciones en 1997, 2000 y 20058. Al valorar al 
país entre 1979 y 2010, Verdesoto y Ardaya se-
ñalan que:

En el Ecuador no se ha logrado estructurar 
una institucionalidad estatal sólida, que le 
permita acometer una consistente moder-
nización. Si se evalúan los productos de la 
política estatal, se destacan, como eslabones 
débiles, un desarrollo contemporáneo basa-
do en una profunda inequidad, en mercados 
sin capacidad competitiva, y una dinámica 
pública –social y estatal– sin transparencia e 
ineficiente (2010: 129).

La naturaleza de las crisis en el periodo se-
ñalado se acoge a tal descripción, y, en el caso 
particular de la relación entre el ejecutivo y los 
partidos políticos representados en el legislati-
vo, la incapacidad de resolver conflictos provo-
có un “empate catastrófico”, en el que la mera 
sustitución de la figura presidencial no bastaba, 
en tanto su sucesor no contaba con una dosis de 
legitimidad que tampoco estuvo otorgada por el 
cumplimiento de las formalidades constitucio-
nales9. Surge entonces la necesidad de fortale-
cer tal legitimidad “desde afuera”, y ello supone 
acudir a “(…) la única institución nacional cono-
cida y reconocida, y que son/fueron las Fuerzas 
Armadas, quienes además, se constituyeron en 
“árbitros” de la democracia” (p. 139)10. La misión 
constitucional de garantizar el ordenamiento ju-
rídico del estado, planteada en los artículos 128 
de la Constitución de 1979 y 183 de la de 1998, 
configurará la posibilidad militar de intervenir 
sobre el desempeño de la política, para ejercer 
un rol de guardianía y protección de la democra-
cia (Loveman, 1999; 1994).

La definición de la seguridad nacional desa-
gregada en los componentes de: 1) su asociación 
con el desarrollo, y el amplísimo debate incon-
cluso sobre el modelo adoptado/por adoptar; 2) 
la preservación de la soberanía territorial; y, 3) 
la implícita vinculación con la resolución de los 
conflictos políticos de la gobernabilidad, supu-
sieron la construcción de un entramado insti-
tucional que implicaba la resolución eficiente 
de las demandas surgidas de tales ámbitos, y 
garantizando, además, la profesionalización de 
los miembros de la institución11. La firma del 
acuerdo de paz con Perú en 1998 no supuso la 
reducción de la preocupación por el segundo 
componente, pues tal demanda cambió a la fron-
tera norte, pero el fondo de la preocupación se 
mantuvo en los mismos términos de la sobera-
nía territorial. Una revisión del Libro blanco de 
la defensa y su actualización (Ministerio de De-
fensa Nacional del Ecuador, 2002; 2005) permi-
te observar la continuidad histórica en cuanto a 
la inserción de la institución militar en el mar-
co del estado, y una aproximación estratégica12 
que implicaba la actuación de fuerzas armadas 
en múltiples escenarios, y, por tanto, su activa 
participación en diversas instancias de funciona-
miento del país. 

Caricaturizando esta situación, únicamente 
con el fin de reflejar la disfuncionalidad insti-
tucional que implica la delimitación conceptual 
trazada: si otra institución del estado hubiera 
asumido el amplísimo rango de acciones im-
plícitas tras el concepto de seguridad nacional, 
partiendo de un concepto similar, digamos, la 
“educación total”, se registrarían, por ejemplo, 
a los maestros, dependientes del Ministerio de 
Educación, con funciones de garantía de la esta-
bilidad política del país mediante el desbloqueo 
de las tensiones entre terceros actores, educán-
dolos en las formas de la democracia, del apoyo 
al desarrollo en sus diversas vertientes, que in-
cluyen la educación, sí, pero también suponen 
salud, vialidad, etcétera, como formas prácticas 
de educación, a más de las labores asignadas ex-
plícitamente en torno a la educación de los di-
versos estratos de la población. 
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El punto es que en tanto el concepto guía de 
un sector suponga definiciones más amplias, la 
precisión de las acciones que deben traducirse 
por medio de la creación de instituciones y de 
agendas de política pública será más difusa y, 
por tanto, más débil, o demandará estructuras 
vastas con capacidades de penetración muy pro-
funda en la sociedad. La expansión conceptual 
afecta a la precisión en la acción, pero esta tam-
bién debilita potencialmente a la delimitación y 
especialización funcional que supone un siste-
ma institucionalizado, y de allí a la afectación de 
la democracia la distancia no es mayor (Weber, 
1964; Ostrom, 2005; O’Donnell, 2008). 

1.2. historiA reciente, seguridAd integrAl   
y AlgunAs trAnsformAciones   
institucionAles

A partir de lo señalado, es posible observar un 
estado de tensión conceptual y empírica: la pre-
misa de la seguridad nacional implica severas 
dificultades para su materialización en institu-
ciones que se ajusten a una racionalidad atada a 
la especialización de las funciones de los actores. 
El sistema descrito13 opera en el entorno de la se-
guridad, e incorpora a tres actores relevantes14: 
ejecutivo, partidos políticos actuando en el legis-
lativo, y fuerzas armadas. En sus relaciones se 
generan una serie de negociaciones políticas 
grupales e individuales (Easton, 1982; Luh-
man, 2013), que van a marcar la naturaleza 
institucional del estado. Para tales interaccio-
nes, los límites y las deficiencias conceptuales 
derivan del concepto de partida utilizado para 
la relación, en este caso la “seguridad nacional”. 
Como se señaló, este abarcaba un amplísimo 
rango de responsabilidades para las fuerzas ar-
madas, en tanto que el ejecutivo terminaba por 
avalar los insumos generados por ellas, y los par-
tidos políticos en el legislativo intervenían solo 
incidentalmente y en los momentos de crisis. 

En 2005, con la salida del último presidente 
del periodo de crisis señalado (el excoronel Lucio 
Gutiérrez, 2002-2005), los reclamos ciudadanos 

se enfocaron en demandar la reestructuración 
del sistema político y el cambio de los protago-
nistas del mismo. La elección presidencial de 
noviembre de 2006 dio la victoria a un candidato 
que conectó con tal agenda y promovió una pro-
puesta de transformación institucional que tenía 
como punto inicial la aprobación de una nueva 
constitución que finalmente se promulgaría en 
2008.

Tras su aprobación, comenzó un proceso de 
reorganización institucional del estado, en torno 
al eje de garantía de derechos para los ciudada-
nos y la responsabilidad estatal sobre estos. La 
relación tripartita planteada antes en torno a la 
concepción de la seguridad (ejecutivo-partidos 
políticos en el legislativo-fuerzas armadas), se al-
teró en la perspectiva de las disposiciones cons-
titucionales, aunque en la práctica, como se verá, 
restan todavía algunos desafíos. El punto de par-
tida necesario es la reflexión en torno al concepto 
de seguridad desarrollado en esta Constitución y 
cómo se lo vincula con la garantía de derechos, 
y la reorganización institucional en el eje de los 
tres actores señalados. La aproximación concep-
tual, sin embargo, se infiere a partir del contexto 
en que se construyó y en contraposición al con-
cepto ordenador de la seguridad vigente en el 
sistema previo a esta Constitución. 

La construcción institucional derivada de la 
Constitución de 2008 estableció a la seguridad 
integral como el concepto central del entramado 
normativo y de política pública. En estricto sen-
tido normativo, el artículo 3°, numeral 8, de la 
Constitución, hace la única mención explícita a 
la seguridad integral, señalando que uno de los 
deberes primordiales del estado es “garantizar a 
sus habitantes el derecho a una cultura de paz, 
a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 
democrática y libre de corrupción” (Constitución 
de la República del Ecuador, 2008). Esta mención 
es, en el mejor de los casos, lacónica, sobre todo 
si se considera que en torno a ella se reconstrui-
rá la institucionalidad del sector; y su amplitud 
ha permitido asimismo un amplio espacio para 
debatir en torno a la forma y funcionalidad de la 
institucionalidad en seguridad. 
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Tras seis años de haber sido expedida la Cons-
titución, el debate sigue abierto, pero es impor-
tante anotar que la política pública relacionada 
con la seguridad integral muestra avances intere-
santes, especialmente en términos de la raciona-
lización de funciones policiales y militares. Por 
otra parte, el vacío conceptual del que se partió 
ha sido difícil de llenar y ha derivado en decisio-
nes de política pública que, probablemente, se 
calificarían como deficitarias en términos de una 
racionalidad sistémica. En líneas posteriores se 
desarrollan algunas reflexiones sobre el concep-
to “seguridad integral”, pero es importante para 
esta sección profundizar sobre las transformacio-
nes institucionales que se perciben15 de acuerdo 
con el nuevo marco constitucional. 

El sistema político que se ubica en la relación 
ejecutivo-partidos políticos en el legislativo-
fuerzas armadas, se transformó lentamente entre 
2007 y 2008, cuando tras la asunción de la pre-
sidencia por Rafael Correa (2007-2009; 2009-), 
permanecieron vigentes los actores tradicionales 

del sistema político. Continuando con la carac-
terización del sistema político ecuatoriano como 
netamente partidista en el periodo postransición 
(Freidenberg, 2003; 2006), las crisis previas a 
2006 tuvieron como actores principales a parti-
dos políticos que a pesar de resultados electora-
les decrecientes, se mantuvieron vigentes desde 
1979 (gráficos 1 y 2). 

Al llegar al poder en ausencia de un respaldo 
partidario, más allá de la maquinaria electoral 
que le aseguró una campaña exitosa, la tensión 
con ellos fue inevitable. Una serie de operacio-
nes políticas permitieron alterar la lógica de 
juego en el sistema y fortalecieron la estructura 
partidaria de Alianza País hasta convertirlo en 
el partido predominante del sistema (gráfico 3). 
Este hecho tiene significación para el presente 
estudio porque la estabilidad adquirida en el eje 
de la relación ejecutivo-legislativo, eliminando 
la intervención castrense sobre la democracia, 
permitió que el enfoque se trasladase, paulati-
namente, a los otros elementos descritos como 

gráfico 1. rePresentAción PArtidAriA, 1979-1998*16

* De acuerdo con los criterios expuestos en la nota 16, los partidos que se consideran son: PSC: Partido Social Cristiano; 
PRE: Partido Roldosista Ecuatoriano; UDC-DP: Unión Demócrata Popular-Democracia Popular: ID:  Izquierda Democráti-
ca; y CFP: Concentración de Fuerzas Populares.

Fuente: Pachano, s. f.; Legislatina, s. f.

Elaboración propia.
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gráfico 2. eVolución de lA PresenciA legislAtiVA, 1998-2007*

* MUPP: Movimiento Unidad Plurinacional Pachakutik, que más tarde se convertiría en Pachakutik; ID: Izquierda Demo-
crática; UDC: Unión Demócrata Popular, que más tarde se denominaría Democracia Popular (DP); PRE: Partido Roldo-
sista Ecuatoriano; PSC: Partido Social Cristiano; PSP: Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero; Prian: Partido Renovador 
Institucional Acción Nacional.

Fuente: Tribunal Supremo Electoral, 2006.

Elaboración propia.

gráfico 3. PresenciA AsAmbleA constituyente y legislAtiVo con AP, 2008-2013*

* AP: Alianza País; PSP: Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero; Prian: Partido Renovador Institucional Acción Nacional; 
PSC: Partido Social Cristiano; MPD: Movimiento Popular Democrático; PS-FA-PK: Partido Socialista-Frente Amplio-Pa-
chakutik, que constituye una alianza que operó electoralmente solo en el marco de la elección a la Asamblea Consti-
tuyente en 2008, posteriormente los datos corresponden al Partido Socialista-Frente Amplio (PS-FA), por una parte, y a 
Pachakutik (PK), por otra; ID: Izquierda Democrática; CFP: Concentración de Fuerzas Populares; PRE: Partido Roldosista 
Ecuatoriano.

Fuente: Pachano, s. f.; Legislatina, s. f. 

Elaboración propia.
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centrales para la acción de las fuerzas armadas 
ecuatorianas: la preservación del territorio y el 
apoyo al desarrollo.

Sobre la primera, el larguísimo conflicto li-
mítrofe con Perú se subsanó con la firma de los 
acuerdos de Itamaraty de 1998, y tras ello el en-
foque de la soberanía se trasladó a la frontera 
norte, donde las tensiones fueron casi inexisten-
tes hasta marzo de 200817. La incursión militar 
colombiana en territorio ecuatoriano dio una 
nueva dimensión a la que, hasta entonces, se ha-
bía considerado como una actividad mayormen-
te concebida en términos de contención fronteri-
za frente a los grupos irregulares armados. Esta 
acción llevó a que en el país se revaluaran las 
amenazas existentes desde una posición realis-
ta, puesto que la aproximación hasta el momen-
to había sido bastante naïve. Hacia el exterior, 
esta acción militar representó una importante 
oportunidad para el recientemente inaugurado 
Consejo de Defensa Suramericano, y para todo el 
sistema de la Unión de Naciones Suramericanas 
(Unasur), y el de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), que se constituyeron en foros 
que reivindicaron la soberanía territorial de un 
estado de la región. En esta dimensión, se for-
taleció la noción de que era posible confiar en 
las actuaciones de los organismos, en particular 
en la Unasur, como instancias que permitirían 
la resolución de conflictos antes de que estos se 
desborden. 

Por otra parte, en cuanto al apoyo al desa-
rrollo, la reorganización constitucional partió 
de premisas muy rígidas que pretendieron ais-
lar a los cuarteles de la extensa variedad de retos 
implícitos en el esfuerzo por canalizar acciones 
estrictamente concebidas como “para el desarro-
llo”. Las constituciones aprobadas tras la transi-
ción habían mantenido vigente la misión de fuer-
zas armadas con relación al apoyo al desarrollo, 
que se decantó, de una manera más explícita, 
en los libros blancos de la defensa de 2002 y su 
actualización de 2006; la Constitución de 2008 
mantiene una perspectiva equivalente en el artí-
culo 162 en el que se menciona que “: (…) podrán 
aportar su contingente para apoyar el desarrollo 

nacional, de acuerdo con la ley”. Más allá de la 
similitud nominal en el articulado, las acciones 
desarrolladas bajo este régimen se enfocarán en 
racionalizar tales aportes, trasladando la respon-
sabilidad central a instituciones especializadas 
en la promoción del desarrollo. Tal racionaliza-
ción se extendió a lo largo de todo el estado me-
diante la intervención de la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo que, sucintamente, 
determinó los ámbitos específicos de acción de 
cada institución del estado, estableciendo objeti-
vos, responsabilidades y presupuestos a partir de 
ello. Bajo este proceso, simple pero sustancial, 
de racionalización de las acciones del estado, se 
definieron las instituciones rectoras dentro de 
cada ámbito de la política pública y las acciones 
secundarias, o de apoyo, que cada una debe de-
sarrollar. Establecer este marco permitió ubicar 
responsabilidades en áreas que antes eran difu-
sas o que no se habían querido asumir por diver-
sos niveles institucionales. 

Sumariamente, las principales líneas de trans-
formación institucional propuestas a consecuen-
cia de la Constitución de 2008, y del contexto na-
cional e internacional, se pueden condensar en:

 � La reducción de los espacios favorables a la 
intervención de fuerzas armadas como ins-
tancia de resolución de conflictos políticos.

 � La reubicación de las preocupaciones de la 
conflictividad territorial interestatal, ampa-
rándose en la prevalencia de una institucio-
nalidad supranacional de carácter regional, 
como instancia que permitirá la resolución 
de los conflictos que podrían surgir.

 � La delimitación de nuevas amenazas a la se-
guridad estatal, encarnadas principalmente 
en organizaciones criminales desterritoriali-
zadas y con mecanismos de acción dúctiles y 
en permanente cambio.

 � La búsqueda de racionalización de las accio-
nes militares mediante el fortalecimiento de 
la planificación estatal, procurando mante-
nerlas en un nivel especializado y exclusivo 
de acción. 
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Este trazado, que se asumió como ideal para 
el contexto posterior a la promulgación de esta 
constitución, deberá enfrentar tensiones cuando, 
primero, una insurrección policial en septiembre 
de 2010 ponga en cuestión la racionalidad de 
compartimentos herméticamente separados que 
se había planteado al diferenciar las misiones de 
policía y fuerzas armadas; a lo que se suma el in-
cremento de las acciones criminales en algunas 
regiones, especialmente en los ámbitos del cri-
men organizado y el narcotráfico. Las presiones 
que derivan de estos hechos llevaron a repensar 
la posibilidad de usar las fuerzas armadas a pesar 
de las nuevas constricciones constitucionales. 

La utilización del concepto de seguridad in-
tegral se tornará funcional para canalizar esta 
intervención. Si bien se lo prevé como elemen-
to ordenador de la estructura institucional que 
deriva de la constitución18, las definiciones que 
se han desarrollado en torno a él presentan de-
bilidades. La siguiente sección intenta discernir 
la extensión que podría tener el concepto de lo 
“integral”. 

2.  el concePto de lo integrAl

La ley de seguridad pública y del estado intenta 
desarrollar la mención constitucional y definir a 
la seguridad integral:

Artículo 4°. De los principios de la seguri-
dad pública y del estado. La seguridad pú-
blica y del estado se sujetará a los derechos 
y garantías establecidos en la Constitución 
de la República, los tratados internacionales 
de derechos humanos, y se guiará por los si-
guientes principios:

A. Integralidad. La seguridad pública será 
integral para todos los habitantes del 
Ecuador, comunidades, pueblos, nacio-
nalidades, colectivos, para la sociedad 
en su conjunto, las instituciones públi-
cas y privadas, y comprende acciones 
conjugadas de prevención, protección, 
defensa y sanción. Así, se prevendrán 
los riesgos y amenazas que atenten con-

tra la convivencia, la seguridad de los 
habitantes y del estado y el desarrollo 
del país; se protegerá la convivencia y 
seguridad ciudadanas, se defenderá la 
soberanía y la integridad territorial; se 
sancionarán las acciones y omisiones 
que atenten a la seguridad pública y del 
estado (…) (Ley de seguridad pública y 
del estado, 2009).

Como se observa, la “integralidad”, el obje-
to, es definido por su misma naturaleza, y ello, 
en estricta lógica evidencia, en su enunciado, la 
inexistencia de elementos que lo caractericen y 
lo diferencien respecto de otro tipo de conceptos 
(ideas) que podrían existir. En última instancia, 
el esfuerzo de la ley por definir un concepto in-
troducido en la constitución es nulo, y provoca 
más confusión todavía cuando un término pue-
de entenderse desde diversas acepciones. 

 � En este caso, de declaraciones oficiales (Espi-
nosa, 2013; Córdova, 2013) y del último Plan 
nacional de seguridad integral (Ministerio 
Coordinador de Seguridad, 2014), se infiere 
que el sentido de la integralidad está en gene-
rar un entramado de acciones entre diversas 
instituciones, para pasar de las lógicas deci-
sorias y de acción que tenían a instancias mi-
litares como actores principales, y policiales, 
como actores secundarios, en el centro, ha-
cia un sistema bajo control político objetivo 
(Huntington, 1995), eficaz interacción entre 
las diversas instituciones parte del sistema 
(fuerzas armadas, policía, gestión de riesgos, 
fiscalía, tránsito, etcétera), mediante el uso 
óptimo de los recursos y la generación de ca-
pacidades de respuesta eficiente para la ciu-
dadanía. En realidad, si se traza una breve se-
cuencia histórica del contexto del concepto, 
junto con las instituciones involucradas y las 
expectativas de implementación, se observa-
rá que más allá de las dificultades presentes 
en el documento, en términos de definición, 
existe un avance interesante que permite 
discernir la extensión que se anhela otorgar 
a este concepto guía para el diseño e imple-
mentación de la política pública (tabla 1). 
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tAblA 1. Algunos concePtos en torno A lA seguridAd integrAl

Año 2008 2011-2013 2014-2017

Instrumento
Agenda nacional de seguridad            

interna y externa Plan nacional de seguridad integral Plan nacional de seguridad integral
In

te
gr

al
id

ad

“El siglo XXI requiere de una 
seguridad integral, de la de-
mocracia participativa que 
abarque a la ciudadanía, y a 
los órganos del estado ecuato-
riano, con la finalidad de pre-
servar, proteger y garantizar la 
dignidad humana en todo su 
contexto, proporcionando ca-
lidad de vida a sus habitantes, 
en base a la vigencia de los 
derechos humanos, el estado 
social de derecho, y el dere-
cho internacional” (Ministe-
rio Coordinador de Seguridad 
Interna y Externa, 2008: 98).

“El enfoque integral hace referencia al senti-
do de un sistema integrado de seguridad, que 
abarca todos los ámbitos del ser humano y del 
estado, sin dejar nada al azar. Tiene que ver 
con la integración de todas las esferas de la 
seguridad, las mismas que se complementan 
y se integran en un solo sistema, el sistema de 
seguridad pública y del estado. Allí encontra-
mos la seguridad internacional, la seguridad 
interna, la defensa nacional, la seguridad eco-
nómica, la soberanía alimentaria, la seguridad 
ambiental, entre otras. 

La seguridad con enfoque integral, es la condi-
ción que tiene por finalidad garantizar y pro-
teger los derechos humanos y las libertades de 
ecuatorianas y ecuatorianos, la gobernabili-
dad, la aplicación de la justicia, el ejercicio de 
la democracia, la solidaridad, la reducción de 
vulnerabilidades, la prevención, protección, 
respuesta y remediación ante riesgos y ame-
nazas. 

(…) este nuevo enfoque sitúa al ser humano 
como eje principal y transversal, incorporando 
a la ciudadanía como actor protagónico de los 
procesos de seguridad individual y colectiva” 
(Ministerio Coordinador de Seguridad, 2011: 
14).

“El Ecuador (…) en la visión de 
la seguridad, plantea la seguridad 
integral como un sistema funda-
mentado en la ley de seguridad 
pública y del estado, y que se 
orienta a la consecución del buen 
vivir a través de la integración de 
todas las dimensiones del ser hu-
mano, la naturaleza y el estado.

La seguridad integral tiene por fi-
nalidad garantizar y proteger los 
derechos humanos y las liberta-
des de las y los ciudadanos para 
contribuir a su calidad de vida en 
defensa de las soberanías terri-
torial, alimentaria, económica y 
energética” (Ministerio Coordina-
dor de Seguridad, 2014: 24).

In
st

it
u

ci
on

es

 � Ministerios:

 • Gobierno y Policía,
 • de Relaciones Exteriores,
 • de Defensa Nacional,
 • de Justicia y Derechos 

Humanos.

 � Secretarías: 

 • Nacional Anticorrupción,
 • Técnica de Gestión de 

Riesgos,
 • Técnica de Plan Ecuador.

 � Ministerios:

 • del Interior, 
 • de Defensa Nacional, 
 • de Relaciones Exteriores, Comercio e In-

tegración,
 • de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 

 � Secretarías nacionales 

 • de Inteligencia,
 • de Gestión de Riesgos,
 • Secretaría Técnica Plan Ecuador. 

 � Ministerios:

 • Coordinador de Seguridad,
 • del Interior,
 • de Defensa Nacional,
 • de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana,
 • de Justicia, Derechos Huma-

nos y Cultos.

 � Secretarías:

 • de Inteligencia,
 • de Gestión de Riesgos.

 � Servicio Integrado de Seguri-
dad (ECU-911).

 � Consejos ciudadanos sectoria-
les,

 � Consejo Consultivo de Seguri-
dad.

Continúa en la página siguiente
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Año 2008 2011-2013 2014-2017

Instrumento
Agenda nacional de seguridad           

interna y externa
Plan nacional de seguridad integral Plan nacional de seguridad integral

Á
m

bi
to

s 
d

e 
ac

ci
ón

 e
sp

er
ad

os

 � “Defensa territorial, defensa 
y protección de la seguridad 
del ser humano.

 � El derecho a su calidad de 
vida y el fomento de los te-
rritorios de paz.

 � Fortalecer la democracia, los 
procesos de cambio que im-
pulsan los gobiernos trans-
formadores que garantizan 
a sus mandantes mayor de-
mocracia, como el gobierno 
de la revolución ciudadana 
del Ecuador que se basa en 
la defensa de los derechos 
humanos, en una economía 
solidaria de productores y 
propietarios, de equidad y 
justicia, la protección del 
medio ambiente y de los 
recursos naturales en la vi-
gencia de convenios inter-
nacionales.

 � Hacer del principio inclu-
yente, el eje estratégico para 
fomentar el respeto a las di-
versidades de género, etnia, 
interculturalidad, juventud 
entre otros aspectos estra-
tégicos que conforman la 
nueva visión de seguridad 
integral.

 � Impulsar la seguridad políti-
ca que se basa en el respeto 
irrestricto al estado de dere-
cho, la Constitución política 
de la República del Ecuador, 
la participación democráti-
ca, y la reingeniería de los 
sistemas políticos democrá-
ticos” (Ministerio Coordina-
dor de Seguridad Interna y 
Externa, 2008: 101).

 � Justicia y seguridad ciudadana.

 � Lucha contra las drogas.

 � Seguridad vial.

 � Relaciones internacionales y defensa 

 • “(…) las Fuerzas Armadas planifican sus 
misiones y fortalecimiento en función del 
desarrollo de sus capacidades estratégicas 
para la defensa, focalizándose en la eje-
cución de tareas ligadas a la seguridad, 
defensa y desarrollo nacional” (Ministerio 
Coordinador de Seguridad, 2011: 69).

 • “(…) priorización de una política multila-
teral en defensa de los intereses del país” 
(ídem).

 • Libre movilidad.
 • Convemar. 
 • Establecimiento de límites marítimos con 

Perú. 

 � Justicia y desarrollo humano.

 � Ambiental y gestión de riesgos.

 � Científico y tecnológico.

 � Democracia y gobernabilidad.

 � Defensa y Relaciones Interna-
cionales.

 � Seguridad Ciudadana y Justicia.

 � Gestión de riesgos y ambiente.

 � Soberanía tecnológica y ciencia 
aplicada a la seguridad.

 � Inteligencia estratégica para el 
fortalecimiento democrático.

Fuente: Elaboración propia.

Esta breve comparación del Plan nacional de 
seguridad integral en sus diferentes ediciones re-
vela una evolución de la concepción de la inte-
gralidad, así como una complejización del entra-
mado institucional que pasa a responsabilizarse 
de su implementación. Mientras en el sistema 

postransicional la concepción de seguridad tenía 
un origen militar, carente de insumos civiles, y 
cuyo desarrollo era responsabilidad castrense a 
pesar del cumplimiento de las formalidades de-
mocráticas que imponían tal responsabilidad a 
un presidente electo en algún proceso; el que se 
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propone progresivamente desde 2008 plantea un 
concepto fundamentalmente político, con la res-
ponsabilidad de su definición en la centralidad 
de la decisión presidencial, y con una serie de 
instituciones, que cubren un amplísimo rango 
de sectores, encargadas de su implementación, 
pero también de generar insumos que permitan 
pulir la manera como se concibe la integralidad. 

El problema con ello, sin embargo, está 
nuevamente en la Constitución, y en este caso 
el asunto ya no es su laconismo en la mención 
de existencia de un concepto complejo, sino la 

abundancia de adjetivaciones sobre la seguridad. 
En catorce19 ocasiones se establece algún “tipo” 
de seguridad, cuya definición tendría que desa-
rrollarse en un cuerpo legal posterior (tabla 2), y 
doce de ellas se relacionan directamente con la 
preocupación conceptual que guía a este docu-
mento, todas suponen instituciones, obligacio-
nes, y acciones por parte de organizaciones en-
cargadas de su mantenimiento. Pero, sobre todo, 
tales adjetivaciones las relacionan con alguna de 
las maneras como se construirá la seguridad, las 
implicaciones y expectativas que se trazan sobre 
estos, y los ámbitos decisorios que debería cubrir 

tAblA 2. menciones A lA seguridAd en lA constitución ecuAtoriAnA de 2008

Artículo Denominación Contexto

3. #8. Seguridad integral La única mención que se hace de ella. Se la enmarca 
en condiciones de sociedad democrática, por lo que 
deja implícitas las nociones de comunidad, ciudada-
nía y garantías ante el estado. 

44./ 66. #14/ 83. #4/ 92./ 163./ 326 #5./ 366. Seguridad (en el sentido 
individual)

En la acepción de garantía de derechos, y las respon-
sabilidades que existen desde el estado frente a la 
ciudadanía.

82. Seguridad jurídica Responsabilidad estatal en mantener reglas y proce-
dimientos.

405. Seguridad nacional Probablemente concebida en el sentido de protec-
ción de los elementos que conforman a la nación: 
población, idioma, cultura, etcétera.

129. #1/ 165. #4. Seguridad del estado Gira en torno a la estatalidad y la protección a sus 
instituciones.

147. #17. Seguridad pública En relación con aquellos bienes que son de común 
provisión para todos los que se asientan en un es-
tado. 

163. Seguridad ciudadana Preocupada por la garantía de derechos del indivi-
duo.

391. Seguridad de la población Igualmente, se enfoca en la garantía de derechos, en 
este caso del conjunto.

340./ 393. Seguridad humana Derivada de la concepción desarrollada por la ONU.

262. Seguridad alimentaria Enfocada en la garantía de los medios alimentarios 
para el individuo.

281 #9/ 401. Bioseguridad Gira sobre la responsabilidad del estado en torno a la 
pureza de productos naturales.

302 #2./ 309 Seguridad financiera Garantía del estado frente a los flujos de recursos fi-
nancieros.

202. Seguridad* En el sentido de su provisión por parte del personal 
de rehabilitación social.

3. #1./ 32./ 34./ 45./ 49./ 66.#2/ 83. #15/ 
261./ 292./ 326. #15/ 333./ 340./ 360./ 367./ 
368./ 370./ 371./ 372./ 373.

Seguridad social Concebida en su dimensión tradicional, enfatiza 
particularmente en normar su aplicación, así como 
garantizar los derechos que derivan de esta. 

*  Se debe destacar que esta acepción de seguridad, si bien no está adjetivada en la Constitución, su contexto lleva a entender que 
refiere a las responsabilidades del estado frente a los trabajadores del sistema de rehabilitación, para garantizarlos ante poten-
ciales riesgos derivados de su trabajo.
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el estado para atenderlos. Tal complejidad con-
ceptual demanda afinar los criterios de clasifica-
ción para aproximarse a ellos, pero, sobre todo, 
los que guiarán su implementación. 

Como se observa, los ámbitos en torno a los 
que se ha desarrollado el concepto de la seguri-
dad son múltiples, con un rango de responsabi-
lidades sumamente amplio y que implica obliga-
ciones para múltiples instituciones del estado. A 
partir de esta interacción entre actores y concep-
tos se podría comenzar a configurar el sentido de 
la seguridad integral. El Plan nacional de seguri-
dad integral resume tal avance, en este caso, con 
un mayor grado de concreción del que se había 
observado previamente:

Si la seguridad nacional se orientó a garan-
tizar la supervivencia del estado, la defensa 
de su soberanía, integridad territorial e in-
tereses nacionales (expresados en términos 
de poder tanto ofensivo como disuasivo), la 
seguridad integral, en ruptura con la visión 
tradicional, centra su razón de ser en el ser 
humano y la naturaleza.

Ahora, con la concepción integral, se amplía 
el espectro de la seguridad, abarcando tres 
objetos de referencia: lo estadocéntrico (es-
tado), lo antropocéntrico (el ser humano), 
y lo biocéntrico (la naturaleza) (Ministerio 
Coordinador de Seguridad, 2014).

3.  Algunos rePlAnteAmientos

Como se ve, el concepto de seguridad integral 
ha evolucionado en consonancia con una serie 
de transformaciones en el ámbito de las institu-
ciones del estado. Tales avances, sin embargo, 
han sido insuficientes frente a las tensiones que 
derivan de la coyuntura. La seguridad debe re-
formularse constantemente sobre la base de las 
amenazas afrontadas por el estado, pero también 
considerando los cambios que se verifican en la 
operación de las instituciones. Cabe añadir aquí 
una breve nota sobre las reformas introducidas 
en el sector seguridad, que no afectan el concep-
to de seguridad integral pero que sí implican dar 

responsabilidades a los actores para su aplica-
ción. 

La nueva presión que debe enfrentar el es-
tado a consecuencia del dinamismo de las or-
ganizaciones criminales internacionales forzó a 
reconsiderar la estricta delimitación que hacía 
la Constitución en torno a las responsabilidades 
de fuerzas armadas y policía. Ello llevó a tomar 
una medida urgente, de inciertos límites jurídi-
cos: una resolución judicial de 2010 que permi-
tió utilizar a miembros de las fuerzas armadas 
en acciones conjuntas con la policía, con el ar-
gumento de la responsabilidad del estado frente 
a la vida de los ciudadanos. Ello supuso el inicio 
de un amplio diálogo sobre la manera como es-
tos límites se habían pensado, más aun teniendo 
en cuenta que el anterior marco constitucional y 
legal permitía acciones conjuntas entre las dos 
instituciones. En 2014 se han introducido tres 
elementos que pretenden recuperar esta posibi-
lidad, y proveerla de un resguardo jurídico sufi-
cientemente amplio.

En primer lugar, y desde una perspectiva más 
bien conceptual y operativa, el Plan nacional de 
seguridad integral refleja cómo se relacionan las 
instituciones responsables de garantizar la se-
guridad en la perspectiva integral, apuntando a 
los roles de las funciones del estado y a las in-
teracciones entre los miembros de las diversas 
instituciones. Más allá de la planificación, se-
guía habiendo un vacío legal en torno a la in-
teracción militar-policial para el desarrollo de 
acciones frente a la ciudadanía. Por tal motivo, 
y en segundo lugar, en mayo de 2014 se apro-
baron reformas puntuales a la ley de seguridad 
pública y del estado, que abrieron la posibilidad 
del uso de fuerzas armadas, de manera comple-
mentaria, para operaciones de competencia de la 
Policía Nacional, y que fortalecen los elementos 
de articulación interinstitucional en los niveles 
operativos y político-estratégicos. Finalmente, a 
la Asamblea Nacional se presentó una propues-
ta de enmiendas constitucionales que, en lo que 
refiere a este texto, se enfocan en el artículo 158, 
estableciendo un nuevo articulado que rezaría: 
“Artículo. 158. Las fuerzas armadas tienen como 



Seguridad integral en ecuador. dimenSioneS eStructuraleS y coyunturaleS de un concepto en conSolidación

157

misión fundamental la defensa de la soberanía 
e integridad nacional, y, complementariamen-
te, apoyar en la seguridad integral del estado, de 
conformidad con la ley” (Asamblea Nacional de 
la República del Ecuador, 2014)20.

De estos elementos surgen dos observacio-
nes. La primera es que el orden en que se los in-
trodujo ha ido a contramano de la lógica jurídica, 
pues se ha pasado de la planificación a lo legal 
y de allí a lo constitucional, todavía pendiente 
de aprobación por lo menos hasta 2015, lo que 
implica que desde 2010 existen actuaciones en 
un delgado filo de legalidad. Ello muestra que las 
demandas coyunturales han superado la capaci-
dad institucional de transformarse, y es sintomá-
tico además de la vertiginosa velocidad en que 
las amenazas a la seguridad se transforman y la 
siempre deficitaria capacidad del estado para re-
formular su estructura con miras a actuar. 

La segunda observación va en el sentido de la 
necesidad de seguir aportando a la construcción 
del concepto de “lo integral”. Síntoma de ello son 
los dos elementos que se resaltan en la propuesta 
de enmienda. Al plantearse la integridad ya no 
en términos territoriales, como lo establece el ac-
tual artículo 158, sino nacionales, remite inme-
diatamente al amplísimo concepto de nación y 
al problema de cómo preservarla. Por otra parte, 
el apoyo castrense a la seguridad integral supone 
una responsabilidad amplia que probablemente 
giraría en torno a las doce menciones detalladas, 
lo cual implicaría garantizar mecanismos de in-
tervención para cada uno de ellos. 

4.  AlgunAs ideAs finAles

El debate permanece abierto y por eso este do-
cumento no presenta conclusiones, sino un bre-
ve sumario de algunas de las ideas expuestas. 
Lo primero por resaltar, mencionado además 
continuamente en cualquier documento sobre 
relaciones internacionales y seguridad, es que 
las dimensiones de la seguridad cambian conti-
nuamente y ellas ejercen fuertes presiones sobre 
los estados que deben maximizar su capacidad 

para responder ante amenazas cambiantes y or-
ganizaciones ilegales sumamente flexibles. Se 
ha mostrado cómo la coyuntura ha forzado, en 
este caso, a que el estado ecuatoriano reformule 
sus acciones a contramano de una estricta lógica 
jurídica y constitucional. Ello nos lleva a la se-
gunda consideración. Las dinámicas de relación 
entre las instituciones que forman parte de un 
estado afectan las premisas de acción y los ámbi-
tos de intervención que adoptarán. A conceptos 
más amplios se incrementan las posibilidades de 
agregar elementos a sus definiciones, lo cual su-
pone un riesgo potencial, pues la “totalidad” de 
un concepto puede implicar garantizar también 
la intervención de una institución en la “totali-
dad” de sectores en un sistema. En ese sentido, 
es fundamental trabajar en torno a los concep-
tos que se utilizan para guiar la política pública 
y, por tanto, la discusión para la construcción 
paulatina pero contundente de los mismos, y la 
mirada prospectiva en torno a sus implicaciones 
potenciales se convierte en una garantía funda-
mental para el funcionamiento democrático del 
sistema de seguridad. 

En esta valoración se debe considerar, tam-
bién, la naturaleza de las instituciones. Cómo se 
construyen y las formas de actuar que adoptan, 
regularizan y normalizan. Se observó el tipo de 
vinculación entre sistemas políticos, decisiones 
institucionales y las trayectorias seguidas por su 
historia; su huella hace que los marcos de acción 
tiendan a acomodarse a ellas, perpetuándolos, 
pero también los de reflexión. La introducción 
de reformas sobre tales operaciones es un hecho 
complejo que debe enfrentar el conservaduris-
mo de las instituciones estatales, existente por 
naturaleza, no por una razón coyuntural, y las 
necesidades de dar respuestas urgentes a situa-
ciones de tensión muy fuertes en las relaciones 
sociedad-estado. 

En el caso del Ecuador y su manera de afron-
tar la seguridad, se puede hablar de una línea de 
transformación institucional fruto de una reorga-
nización del sistema político, en el que la mayo-
ría de los actores partidistas tradicionales fueron 
sustituidos. Ello implicó la recomposición de las 
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tensiones y, por tanto, demandó la redefinición 
de los ámbitos de acción institucional militar, 
suprimiendo la “protección” sobre la democra-
cia. En consecuencia, la política pública se ha di-
rigido a fortalecer la garantía de derechos de los 
ciudadanos frente a las amenazas que pudieran 
enfrentar. Las transformaciones que se asume 
han tenido lugar en estas instituciones son re-
cientes, y aun cuando la evidencia actual permi-
tiría responder afirmativamente a la cuestión de 
la transformación, manteniendo coherencia con 
la visión provista por el institucionalismo histó-
rico, lleva a pensar en la necesidad de hacer esta 
evaluación en un periodo de tiempo mayor. En 
otras palabras, ha transcurrido muy poco tiempo 
para aseverar una transformación institucional 
efectiva en las relaciones ejecutivo-partidos po-
líticos en el legislativo-fuerzas armadas, aun si 
la evidencia nos acerca a una respuesta positiva. 

Existen todavía dos grandes retos. El pri-
mero tiene que ver con la manera en que se ha 
elaborado el concepto guía para el sistema de 
seguridad en el país. La amplitud y límites difu-
sos asignados al sentido de lo “integral” llevan 
a pensar en el riesgo de utilizarlo para ampliar 
exageradamente el ámbito de intervención de 
las instituciones encargadas de la seguridad. 
Esta preocupación era muy acuciante con las 
primeras construcciones sobre la seguridad in-
tegral, pues como se vio esta era tautológica y 
dejaba de lado la discusión sobre su extensión e 
implicaciones. Ha habido sin embargo una evo-
lución conceptual que ha permitido delimitar 
el campo de intervención y ha dotado de mayor 
sustancia a la mera mención de la integralidad. 
Los ámbitos de la seguridad son, de todas ma-
neras, múltiples, y la Constitución es prolífica 
en sus menciones. Al hacer una lectura que in-
terconecte sus elementos, se podría interpretar 
que las doce menciones de seguridad suponen 
tantos ámbitos de intervención directa de las 
fuerzas armadas. Es importante anotar, sin em-
bargo, el rol de racionalización que deriva del 
Plan nacional de seguridad integral, y las capa-
cidades de coordinación que tiene el Ministerio 
Coordinador de la Seguridad. 

Pero este es, justamente, el segundo y, pro-
bablemente, principal reto: lograr la coordina-
ción entre instituciones que solo eventualmente 
habían operado de manera conjunta demanda 
una importante dosis de autoridad política y de 
capacidad para entender las lógicas institucio-
nales que trazan las vías de acción habitual en 
cada caso. Sobre este reto no se pueden adelan-
tar perspectivas, ya que las acciones iniciaron 
solamente en 2010 bajo un marco legal todavía 
confuso, por lo que se deberá esperar a observar 
las consecuencias que surjan tras la aprobación 
de las enmiendas constitucionales, con lo que 
el sistema estaría completamente resguardado 
en lo jurídico y otorgaría capacidades plenas de 
coordinación a la institución encargada de tal 
función. 

Sin embargo, no resta sentarse a esperar. Es 
fundamental comprender las estructuras insti-
tucionales, sus trayectorias históricas, ubicar los 
nodos críticos en las relaciones de estas con otras 
y, finalmente analizar los mecanismos idóneos 
para destrabarlos.
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notAs

1 “Institutions are the humanly devised constra-
ints that structure political, economic and social 
interaction (…) throughout history, institutions 
have been devised by human beings to create 
order and reduce uncertainty in exchange (…). 
They evolve incrementally, connecting the past 
with the present and the future; history in con-
sequence is largely a story of institutional evo-
lution in which the historical performance of 
economies can only be understood as a part of a 
sequential story”.

2 En torno al mismo se pueden revisar los trabajos 
de Peters (2012), Mahoney y Thelen, (2010), Hall 
(2010), Immergut (2005), y los clásicos de Hall 
y Taylor (1996) y Thelen (1999). En todos ellos, 
y con sus énfasis particulares, se plantea al IH 
como una vertiente de análisis institucional que 
pretende considerar a las decisiones individua-
les y a las constricciones derivadas de la historia 
como elementos que inciden sobre la creación 
de las instituciones y que limitan sus transfor-
maciones. Desde tal visión, el estudio de las 
transformaciones institucionales debe hacerse 
considerando temporalidades extensas, de ma-
nera que sobre la base del estudio de sus regu-
laridades se puedan apreciar también aquellos 
nodos críticos para la permanencia de ciertas ac-
ciones de las instituciones. El primer postulado, 
en definitiva, es que la historia moldea las di-
námicas de funcionamiento institucional. El IH 
concede predominancia a la noción de continui-
dad sobre la de cambio (path dependency). Este 
último se considera que ocurre en “coyunturas 
críticas” para el sistema, situaciones que gene-
ran tensiones en las estructuras institucionales y 
que obligan a su transformación. 

3 La definición de historia adoptada aquí es sim-
ple. Los hechos que ocurren en el contexto polí-
tico y social, que son los que importan para los 
efectos de este documento, marcan ciertos lími-
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tes en el relacionamiento entre individuos, bajo 
la forma de construcciones simbólicas y de con-
venciones sociales, políticas, económicas, etc. 

4 Entendidas como aquellos hechos particulares 
que amenazan con alterar las convenciones lo-
gradas en un determinado lapso. 

5 La referencia es a las crisis en la relación ejecu-
tivo-legislativo, que en los años citados dieron 
como resultado la renuncia de un vicepresiden-
te, la destitución, en medio de amplias movili-
zaciones sociales, de tres presidentes electos 
popularmente, el debilitamiento de los partidos 
como mecanismos de representación y el recur-
so a las Fuerzas Armadas como institución clave 
para resolver los conflictos del sistema político. 
A tal contexto político se suma la desestabiliza-
ción del sistema financiero y bancario, cuyas 
consecuencias sociales se observan en la mi-
gración masiva y el aumento en los indicadores 
de pobreza, pero también en la deslegitimación 
profunda de los actores políticos tradicionales y 
en la desconfianza en la eficacia del sistema po-
lítico y sus instituciones. 

6 Una muestra de ello se ubica en el Instituto de 
Altos Estudios Nacionales (IAEN), institución 
creada en 1972 con el fin de formar los cuadros 
que se encargarían de ocupar posiciones técni-
cas y políticas de alta decisión en el estado, que 
hasta 2008 mantuvo vigente un programa de 
maestría en seguridad y desarrollo, y cuya revis-
ta académica, publicada igualmente hasta 2008, 
se titulaba Temas sobre seguridad y desarrollo.

7 La ley de seguridad nacional, promulgada en 
1979, en preparación de la transición a la demo-
cracia, establecía que: “Artículo 6°. En el ejerci-
cio de las funciones relativas a seguridad nacio-
nal, el presidente de la República contará con el 
asesoramiento y colaboración directa del Conse-
jo de Seguridad Nacional y el Comando Conjun-
to de las Fuerzas Armadas, como organismos de 
planificación y de ejecución”.

 No obstante lo enunciado, y la estructura nomi-
nalmente de mayoría civil (artículo 9°), el cono-
cimiento teórico y aplicado de los asuntos de la 
seguridad nacional residió fundamentalmente 
en manos militares, que se nutrían de un siste-
ma en capacidad permanente de generar insu-
mos de reflexión para el sector. Tal sistema lo 
conformaba la Secretaría General del Consejo 
de Seguridad Nacional (Cosena) como órgano 

rector, y la Dirección Nacional de Movilización, 
la Dirección Nacional de Defensa Civil, la Direc-
ción Nacional de Inteligencia y el Instituto de 
Altos Estudios Nacionales, como instancias ope-
rativas, que generaban los insumos necesarios 
para la producción del “Concepto estratégico de 
seguridad nacional”, documento que contenía, 
grosso modo, la política pública de seguridad na-
cional. 

8 La bibliografía sobre este periodo de crisis es ex-
tensa, no obstante, un ágil y detallado análisis de 
las tensiones que en él se evidencian se puede 
encontrar en Burbano de Lara (coord.), 2010. 

9 Tales formalidades, además, se pueden cues-
tionar. En 1997, el juicio político al presidente 
concluye con un dictamen psiquiátrico redacta-
do por el mismo legislativo, y crea una categoría 
constitucionalmente inexistente para impedir la 
asunción de la vicepresidenta. En 2005 se aduce 
el abandono de funciones de un presidente que 
al mismo tiempo estaba aún en el palacio de go-
bierno. Estos “tecnicismos” jurídicos permiten 
que los sucesores de tales personajes tengan una 
dependencia profunda de la legitimidad que les 
pueda brindar el legislativo, que fue, en todos 
los casos, el origen del bloqueo. 

10 Aquí solo se puede añadir que el alto reconoci-
miento de las Fuerzas Armadas por parte de la 
población, y de allí su legitimidad, viene en bue-
na medida de su origen popular, especialmente 
en la fuerza terrestre, y de las acciones de apoyo 
al desarrollo ejecutadas. Esto le ha valido tradi-
cionalmente a las Fuerzas Armadas una relación 
sumamente cercana a los sectores más popula-
res del país, que ven en esta institución un ba-
luarte de la preservación de la patria. 

11 Entendida básicamente como el grupo de co-
nocimientos especializados que hacen que un 
militar sea justamente un militar. Ello implica 
dejar de lado la operación en ámbitos ajenos a 
tal ámbito de especialización, como por ejemplo 
administrar industrias o intervenir en política 
(Fitch, 1998; Huntington, 1995).

12 En el sentido de la ubicación de la mejor manera 
posible para la consecución de un fin. 

13 Siguiendo a Easton (1982), los sistemas se pue-
den comprender al ubicar interacciones entre 
los actores que los conforman, y cómo estos se 
influencian entre sí, al mismo sistema y al en-
torno.
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14 Su importancia, que a priori parecería asignada 
arbitrariamente, se da por el tipo e intensidad 
de interacciones entre ellos. El tipo refiere al 
carácter específico de las interacciones en re-
lación con el asunto analizado, en este caso la 
seguridad nacional, lo que implica que todas las 
que no refieran directamente al asunto quedan 
excluidas, mientras que la intensidad refiere a 
la cantidad de elementos en interacción en un 
periodo de tiempo dado. 

15 La naturaleza tentativa del verbo “percibir” per-
mite un enunciado coherente con un problema 
derivado de la aproximación teórica utilizada. 
En coherencia con la perspectiva del institucio-
nalismo histórico, la evolución de las institucio-
nes, así como sus transformaciones, se puede 
evaluar sobre la base de extensos periodos de 
tiempo, de manera que se puedan establecer 
con certeza las coyunturas críticas que implican 
transformación efectiva, o, las situaciones de 
“equilibrio puntuado”, en las que ciertos cam-
bios en las instituciones no suponen la altera-
ción de la dependencia del camino trazado para 
ellas (Immergut, 2005).

16 En este gráfico se consideran únicamente los 
partidos que dentro de la clasificación de Sartori, 
son “relevantes”. Para definirlos, por oposición, 

Sartori mantiene que los partidos irrelevantes 
son aquellos “(...) que no tienen: 1) posibilida-
des de coalición ni 2) posibilidades de chantaje” 
(Sartori, 2000: 155). 

17 El único contencioso ocurrido hasta tal fecha 
estuvo en las fumigaciones con glifosato que Co-
lombia realizaba periódicamente y que afecta-
ban a las poblaciones ubicadas dentro de la fran-
ja fronteriza. Desde 2007 se lograron acuerdos 
que significaron una atención más sustancial a 
las demandas ecuatorianas al respecto. 

18 La ley de seguridad pública y del estado, promul-
gada en 2009, ya utiliza el término “seguridad 
integral”, sin embargo, como se ve más adelante, 
su utilización asemeja más a una muletilla que a 
un criterio dotado de contenidos concretos. Este 
problema se trasladará a instrumentos de políti-
ca pública, como el Plan nacional de seguridad 
integral, y a las agendas políticas sectoriales pu-
blicadas entre 2008 y 2013.

19 La única que no es relevante para este análisis es 
la de la seguridad social, puesto que comporta 
otros fines, actores y contexto de aplicación. 

20 Los énfasis son propios.
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lAs nueVAs PolíticAs de justiciA, seguridAd PúblicA                                     
y conViVenciA en el sAlVAdor, 2014-2019

óscAr A. fernández o.*

* Edición de José Alberto Ramos. Las políticas presentadas fueron elaboradas y afinadas con el concurso de ciudadanos consul-
tados por el Frente Farabundo Martí por la Liberación Nacional (FMLN) para la elaboración del programa de gobierno, a quienes 
agradezco sus aportes en la elaboración de las políticas públicas de justicia, seguridad pública y convivencia.

 Agradezco especialmente a quienes trabajaron en su perfeccionamiento, bajo la conducción del ministro de Justicia y Seguri-
dad Pública, Benito Lara Fernández, en especial a los asesores ministeriales Ana Xochitl Marchelli y Edgardo Amaya.

 Debo destacar además el aporte del Instituto Universitario de Opinión Pública (Iudop) de la Universidad Centroamericana 
“José Simeón Cañas” (UCA); de la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (Fespad); y de catedráticos de la Uni-
versidad de El Salvador y de otras, que participaron en la discusión de los asuntos expuestos en el Diálogo nacional del FMLN. 
Agradezco asimismo el apoyo de la Fundación Friedrich Ebert.

 Las reflexiones y aportes teóricos son del autor y resumen el debate mantenido desde hace algunos años con los sectores 
conservadores, para llegar a las conclusiones que se expresan en las políticas de justicia, seguridad pública y convivencia del 
gobierno del presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén (2014-).

PresentAción

El planeta vive en la incertidumbre, marcada por 
la vulnerabilidad, el miedo y la incapacidad de 
establecer relaciones basadas en la confianza, 
que permitan comprender al mundo. Incerti-
dumbre que, al mismo tiempo, limita las posi-
bilidades de definir vectores de transformación 
social y política en beneficio de las mayorías. 

Los prototipos del concepto de seguridad 
se han venido elaborando desde hace décadas, 
ligados a formas tradicionales de control social 

como la represión y el castigo penal. En función 
de ello, y a partir del crecimiento de la sensa-
ción de inseguridad de la comunidad, que va de 
la mano con la mediatización inadecuada de los 
fenómenos de violencia, se desarrolló la idea de 
que la solución radicaba en el aumento del nú-
mero de policías y de efectivos del ejército, y en 
el “endurecimiento” de las penas.

El uso expansivo y creciente del derecho 
penal como fórmula de contención de los pro-
blemas sociales está inmerso dentro del proceso 
general de cambio y transformación social que 
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hoy afronta América Latina en su conjunto, por 
lo que es oportuno profundizar en el debate cien-
tífico y político sobre el papel del derecho penal 
como apéndice o no de la seguridad pública. 

Contrarrestar la propuesta que sobre el papel 
inquisitivo del derecho penal han elaborado des-
de la especulación y el uso del temor social de-
terminados sectores y conglomerados de intere-
ses (empeñados en el aumento de las potestades 
represivas de los órganos encargados del control 
social y de un derecho penal cruento y represi-
vo), solo puede hacerse desde la objetividad e 
integralidad que brinda la política criminal. En 
este ámbito concreto se debe fraguar la normati-
va que interrelacione los postulados garantistas 
emanados de la dogmática penal para con los 
principios que comporta el concepto democráti-
co de seguridad, a fin de que el derecho penal 
y el sistema institucionalizado de control social 
respondan a criterios propios de una justicia 
equitativa, en todos los ámbitos.

Es necesario sustituir el punto de vista que 
únicamente utiliza la represión para pensar en la 
seguridad de los ciudadanos, y rechazar la lógica 
con la que hasta el momento la han comprendi-
do varios sectores sociales y políticos.

El análisis del problema de la violencia de-
lictiva e institucional desde la óptica de los de-
rechos y la igualdad demanda el reconocimiento 
de que, además de afectar las potestades de los 
ciudadanos, involucran cuestiones básicas de la 
convivencia social y de la confianza de las perso-
nas en las instituciones. Es preciso que los obje-
tivos y las propuestas sean consistentes con esta 
descripción y no la restrinjan a una mera decla-
ración de principios.

Una mirada sociopolítica de la violencia debe 
reparar en que las conductas delictivas no son 
solo conductas individuales, sino también en los 
escenarios sociales, que convierten a la violencia 
en un problema social. 

Desde su origen democrático y popular, el ac-
tual gobierno de El Salvador parte de que la se-
guridad de las personas está por encima de cual-

quier justificación a la razón de estado, elevando 
al primer plano la protección y garantía para el 
ejercicio efectivo de todos los derechos y el cum-
plimiento de sus obligaciones como personas y 
colectividad.

Este documento presenta el enfoque con el 
que el gobierno del presidente Sánchez orienta 
el tratamiento de la complejidad del asunto. El 
artículo abre con los antecedentes del contexto 
en el que se formula esta política, para establecer 
luego el marco normativo o legal que da facultad 
y rectoría en la materia. A continuación se expo-
ne un marco doctrinario conceptual que estable-
ce los principales conceptos y categorías que lo 
inspiran, y sigue con los principios que guían la 
formulación de los contenidos. 

Finalmente, expone las principales estrate-
gias de trabajo que deberían ser adoptadas por el 
Ministerio de Seguridad Pública y Justicia, como 
la constitución del sistema nacional de seguri-
dad ciudadana, bajo la cual se agrupan el resto 
de estrategias, ordenadas de acuerdo con su cam-
po de intervención. 

introducción

Las políticas de seguridad impulsadas desde el 
gobierno del FMLN parten de una premisa sim-
ple pero de alcance profundo: la seguridad tiene 
como centro medular, tanto en su razón de ser 
como en su finalidad, a la persona humana, y está 
marcada por la protección y el respeto irrestricto 
de los individuos. De este modo, todo análisis en 
torno al asunto debe considerar necesariamente 
esta afirmación como punto de referencia.

Los ciudadanos participan en la vida colec-
tiva con la garantía de que sus derechos y li-
bertades serán respetados y protegidos por las 
autoridades. Asimismo, la seguridad, como una 
tarea de la sociedad en su conjunto, los inclu-
ye, y ellos, al ser parte de un proyecto social 
común, se sienten comprometidos a contribuir 
en el desarrollo de acciones que miren al interés 
general.
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No obstante, el asunto está dotado de cierta 
complejidad, porque afecta a los individuos en 
un doble sentido: son los principales destinata-
rios de la tutela del estado y, al mismo tiempo, 
son el objeto de la sanción penal en caso de co-
meter acciones contrarias a la ley.

Los desafíos radican en el cómo elaborar y eje-
cutar políticas que amparen y respondan oportu-
namente a las personas, sin vulnerar con ello las 
garantías esenciales de los individuos tutelados y 
de los demás miembros del grupo social.

La democracia participativa contemporánea 
exige conciliar los valores de orden y seguridad 
pública con el ejercicio de los derechos y de las 
libertades fundamentales. Partimos de que todas 
las personas pueden ejercer sus derechos libre-
mente, y que tales derechos y libertades no pue-
den ejercerse arbitrariamente, sino que deben 
conciliarse con los derechos y las libertades de 
los demás, y con las normas, bienes y valores 
superiores del ordenamiento jurídico interno e 
internacional.

En democracia, los derechos y libertades solo 
pueden ser ejercidos en plenitud en un contexto 
de confianza y tranquilidad social, fundado en 
el respeto pleno al estado y a la justicia, confi-
gurándose así el respeto a la seguridad, ese con-
junto de garantías que debe otorgar el estado a 
los ciudadanos para el libre ejercicio de sus de-
rechos. La profundización del régimen demo-
crático está enlazada con los valores primarios 
de seguridad y orden. Si logramos constituir so-
ciedades con paz social, con pleno respeto a las 
garantías esenciales, la democracia se legitimará 
más y la ciudadanía dará un apoyo más decidido 
al modelo político.

Una democracia legitimada por políticas co-
rrectas de seguridad fortalece la capacidad de 
gobernar, y la reducción de las tasas de crimina-
lidad y de la comisión de delitos lleva, a media-
no plazo, al aumento de los índices de confianza 
con respecto al sistema político, reduciéndose los 
factores de riesgo político, económico y social.

Las políticas de seguridad solo son eficaces 
cuando cuentan con el apoyo ciudadano, cuando 

la ciudadanía considera que disminuyen el pro-
blema real y la percepción del fenómeno delin-
cuencial. Es decir que sin un sostén ciudadano 
no hay medidas exitosas.

A lo anterior debemos agregar los nuevos 
desafíos que en esta área presenta el mundo 
globalizado, entre los que adquieren especial 
importancia nuevos tipos delictuales como los 
relacionados con la pornografía infantil, el tráfico 
de estupefacientes y armas, la trata de personas 
(nuevas formas de esclavismo), y otros. Además, 
las características de los sujetos y las organiza-
ciones involucrados en estos delitos requieren 
nuevas formas de prevenirlos e investigarlos. 

En este escenario, las policías deben garan-
tizar a toda la población el libre ejercicio de los 
derechos y libertades. Este rol primordial se jus-
tifica por el aumento de la inseguridad ciuda-
dana que afecta especialmente a algunos países 
de América Latina, en donde se ha convertido 
en uno de los principales problemas para la co-
munidad.

En Latinoamérica las expresiones más co-
munes de inseguridad se relacionan con deli-
tos patrimoniales, homicidios motivados por 
causas comunes, violencia intrafamiliar, formas 
violentas de resolución de conflictos cotidianos, 
secuestros extorsivos, acciones de las maras, dis-
putas por el control de sectores vinculados al nar-
cotráfico y la microcomercialización de drogas, 
y abuso o violencia policial contra poblaciones 
catalogadas generalmente como sospechosas.

Las causas de la inseguridad son multifacto-
riales. La pobreza extrema, las situaciones de ex-
clusión y marginación social, las desigualdades 
y escasas expectativas de superación son muy 
relevantes, y a ellas se suma la incapacidad de 
algunos estados de garantizar el acceso justo e 
igualitario a la justicia y a la seguridad, ya sea 
por la incapacidad de sus instituciones encar-
gadas de ambos o por la adopción de políticas 
equivocadas.

En el contexto latinoamericano, la eficacia 
policial para enfrentar estas realidades se ha vis-



Óscar a. Fernández O.

166

to reducida por causas diversas, como la adop-
ción de modelos teóricos obsoletos, la corrup-
ción interna de las instituciones, los procesos 
erróneos de selección de personal y la falta de 
capacitación de acuerdo con las características 
de la sociedad donde deben ejercer sus funcio-
nes. Además de la mantención de prácticas vio-
lentas y abusivas en contra de la población, la 
especialización insuficiente y la falta de recursos 
suficientes.

Todo lo anterior lleva a considerar como 
prioritaria una política de seguridad que busque 
transformar las instituciones policiales, permi-
tiendo su apertura a la ciudadanía, mayores nive-
les de transparencia y la adopción de las medidas 
necesarias para un accionar eficiente, como la ca-
pacitación y educación de sus efectivos, su justa 
distribución geográfica, la promoción de sistemas 
de inteligencia criminal, entre otras. Estas poli-
cías deben ordenarse de acuerdo con un doble 
rol: uno preventivo de actos delictivos y atenta-
torios contra la tranquilidad social; y otro de ca-
rácter investigativo frente la comisión de delitos, 
con miras a determinar los grados de participa-
ción y la responsabilidad de los involucrados.

No obstante, la complejidad que caracteriza 
el fenómeno delictivo, la gran preocupación pú-
blica generada por este problema y las deman-
das de una población cada vez más consciente 
de sus derechos, exigen un trabajo riguroso de 
evaluación de los procesos de transformación 
institucional, para dar respuesta a estos desafíos. 
En los últimos años se ha desarrollado un trabajo 
que hay que destacar para proyectar el contenido 
de las futuras políticas. Se trata de una estrategia 
que acerca los recursos policiales al ciudadano, 
con lo que se logra mayor legitimidad y recono-
cimiento del trabajo policial. El despliegue en las 
comunidades se está extendiendo y la estrategia 
de profundizar este viraje en cuanto al servicio 
policial es uno de los ejes principales en las polí-
ticas del gobierno.

Esta nueva caracterización y descripción del 
papel del estado en torno a la seguridad impulsa 
la innovación de las políticas públicas, e incluso 

de la actuación y organización policial hacia el 
servicio a la gente y la protección de sus dere-
chos. Por tanto, la nueva política de seguridad se 
ordena bajo los siguientes ejes: una instituciona-
lidad adecuada para la conducción de la políti-
ca pública; información válida, oportuna, trans-
parente y confiable para la toma de decisiones; 
la prevención de la actividad delictiva, intervi-
niendo en las condiciones sociales o ambientales 
que permiten la disminución de la violencia y la 
ocurrencia de delitos, con una intervención in-
tegral del estado; la persecución y el control de 
las actividades ilícitas; la rehabilitación de los 
delincuentes; y, finalmente, el apoyo integral a 
las víctimas.

1.  fundAmentos teóricos    
PArA lA elAborAción de PolíticAs  
de seguridAd ciudAdAnA

La violencia social es un problema con manifes-
taciones dramáticas y consecuencias en la so-
ciedad en su conjunto y en la vida cotidiana. La 
nuestra se ha convertido en una civilización de 
la violencia, y en la región en un problema endé-
mico estructural. 

Este fenómeno puede asumir el carácter de 
un estilo de vida o de una estrategia de sobrevi-
vencia. Por ello, es inútil buscar una respuesta 
categórica al problema que plantea la violencia 
por medio de declaraciones políticas. Una re-
flexión seria sobre ella no puede separarse del 
contexto. La agudización del problema de la vio-
lencia social es difusa y se entiende:

1. Dentro del estilo de vida que genera el mode-
lo de una sociedad de mercado neoliberal.

2. Como estrategia de sobrevivencia ante la im-
plantación de una sociedad del tipo “orden 
caníbal”, fundamentada en el darwinismo 
social, que se expresa en las guerras entre 
grupos sociales, con una lógica tribal.

3. En un contexto en donde se aparta al estado, 
regulador histórico de las colectividades, y 
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se implanta la ley del mercado, basada en la 
preeminencia de la desigualdad.

4. Como guerras por el control de los recursos 
naturales.

5. Como mecanismo de control territorial del 
crimen organizado, para imponer su volun-
tad sobre la población y profundizar su in-
fluencia en los órganos del estado. 

Hasta fines de los años ochenta, la mayor 
parte de las corrientes teóricas que trataban la 
violencia, si bien no coincidían sobre sus cau-
sas y sus posibles consecuencias, compartían 
implícitamente, desde cierto punto de vista, el 
supuesto evolucionista de que en las sociedades 
contemporáneas era un lastre de las relaciones 
tradicionales o premodernas (Lewis, 1968).

En general se sostenía que con el aumento de 
la racionalización de la vida social, para unos, 
o con una distribución equitativa de los bienes 
materiales, para otros, la violencia tendería a re-
ducirse paulatinamente, desapareciendo como 
problema social relevante.

Solo las teorías sociológicas más conserva-
doras postulaban que era parte de la naturaleza 
humana y, por tanto, elemento constitutivo de 
toda relación social en cualquier tipo de socie-
dad (Hobbes, 2009: 1651). Esto condujo a que 
hasta inicios de este siglo los partidos progresis-
tas y revolucionarios no incluyeran en su agen-
da los asuntos relacionados con la violencia, y a 
que solo los partidos más conservadores mantu-
vieran una prédica constante para aumentar la 
represión como única forma de resolver el pro-
blema.

Actualmente la situación es muy diferente. 
La violencia es una de las preocupaciones prin-
cipales en la agenda de los partidos políticos, las 
ciencias sociales y los ciudadanos comunes. In-
vestigaciones de opinión pública hechas periódi-
camente en países de todo el mundo indican que 
el sentimiento colectivo de miedo e inseguridad 
está en aumento (Adorno y Peralva, 2005). Para-
dójicamente se forma un consenso muy amplio 
contra cualquier tipo de violencia al tiempo que 

esta aumenta rápidamente en todos los ámbitos 
de la vida social.

Por otra parte, en los medios la violencia su-
fre una tratamiento mercantilista, creando una 
competencia que lleva a que las noticias sobre 
hechos violentos respondan más a la lógica pro-
pia del cuento, de modo que se presenta una 
imagen manipulada que dificulta la percepción 
adecuada del problema.

En algunos medios de comunicación los he-
chos violentos ocupan las primeras planas o tie-
nen lugares destacados y una exposición prolon-
gada. Además, grandes grupos televisivos crean 
y emiten novelas dedicadas a los narcotrafican-
tes. Luego, esos mismos medios se rasgan las ves-
tiduras por el aumento de la violencia, olvidán-
dose quizá de lo demostrado por Albert Bandura 
(1986) hace varias décadas: que el aprendizaje 
puede producirse por observación o modelado, 
y que en este caso algunos medios de comunica-
ción estarían contribuyendo al incremento de la 
violencia1.

Por estas razones, para presentar sociológi-
camente el fenómeno de la violencia debemos 
plantearnos el problema desde nuevas perspec-
tivas (Riella, 2001). Ordenaremos nuestras ideas 
al respecto explorando las relaciones entre el 
crecimiento de la violencia social y los procesos 
que caracterizan nuestra contemporaneidad: glo-
balización, fragmentación social, nihilismo, con-
sumismo, desindustrialización y pérdida de cen-
tralidad y soberanía del estado independiente.

Muchos expertos establecen la tipología de la 
desigualdad especialmente en la distribución del 
poder y la riqueza nacional, la cual se entiende 
como “violencia estructural”2, ya que está vincu-
lada a la estructura social del país. Un ejemplo 
de violencia estructural es un sistema en el que 
las mayorías son excluidas y explotadas, profun-
dizando la desigualdad de todo tipo. Así, cuando 
la igualdad surge como valor político, la realidad 
de desigualdad se percibe como una violencia 
intolerable.

Los fallos resultado del funcionamiento del 
sistema actual, expresados crudamente en el au-
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mento de la pobreza, la exclusión social y el des-
empleo, la explotación laboral, la crisis del sis-
tema político, la baja calidad de educación, los 
altos índices de violencia, la policialización del 
estado, la baja capacidad de las instituciones pú-
blicas y la corrupción de los altos funcionarios y 
políticos, todos esos fallos se han convertido en 
campo fértil de un agudo conflicto social ascen-
dente.

Ante este panorama, producto del legado 
de una de las oligarquías más intransigentes de 
América Latina, El Salvador enfrenta la disyunti-
va de seguir el camino hacia la debacle o asumir 
el reto de estimular una transformación estruc-
tural, que finalmente logre cambiar las reglas del 
juego social, convirtiendo la violencia en un pro-
blema administrable.

En una perspectiva más amplia, la base de 
la estructura del agravamiento del conflicto so-
cial y el crimen es la imposición de un modelo 
político-económico que reduce las obligaciones 
del estado ante la sociedad e incrementa la dis-
criminación entre los seres humanos.

El Informe mundial sobre la violencia y la 
salud3, publicado por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) en 2003, demuestra que 
las desigualdades económicas inciden sobre 
los niveles de violencia. En general, las tasas 
de homicidios en los países de renta media y 
baja triplican las de los países de renta alta. 
En el caso del continente americano, las ta-
sas de homicidios son 4,2 veces más altas en 
los países de renta baja y mediana que en los  
de renta alta (véase la tabla 1).

Es claro que la tasa de homicidios en hom-
bres es mucho más alta que en las mujeres, sien-
do en América 5,7 veces más alta. Es posible 
advertir también que las tasas más altas de ho-
micidios están en hombres entre los quince y los 
veintinueve años de edad.

En la sociedad salvadoreña hay una necesi-
dad sentida de seguridad y demanda de justicia 
equitativa, pero los políticos tradicionales se-
guían ofreciendo más de lo mismo: más severi-

dad en las penas y más cárcel, a pesar del fracaso 
reiterado de estas medidas y de sus efectos en 
la lentitud y burocratización de la justicia. Si te-
nemos en cuenta que las políticas penales y de 
seguridad se elaboraban a conveniencia de las 
oligarquías económicas, el sistema penal parece 
una verdadera venganza de clase.

En este contexto, la consolidación del apara-
to policial respondía a la necesidad de reprimir 
el crimen y los conflictos sociales, derivada de 
un sistema criminológico oportunista que con-
virtió al estado en el verdugo social y a la Policía 
en su instrumento de castigo.

Actualmente se plantea más bien solucionar 
los conflictos por la vía del entendimiento y la 
justicia, en función de prevenir la comisión de 
delitos. Para lo cual es necesario rediseñar la Po-
licía Nacional Civil (PNC) en función de estos ob-
jetivos, dándole el carácter de servicio público, 
lo que la obliga a proteger los derechos naturales 
y civiles de los ciudadanos. Al mismo tiempo, a 
la policía se le reafirma el deber de descubrir la 
mayor cantidad posible de los delitos cometidos, 
a fin de que un sistema de justicia penal civiliza-
da, equitativa y eficaz cumpla con su obligación 
de mantener la criminalidad en límites social-
mente tolerables.

Sin embargo, no hay que olvidar que una paz 
que solo corresponde a la ausencia de conflicto 
armado o a la disminución de homicidios y ex-
torsiones, sin progreso de la justicia, fundada en 
la violación de los derechos naturales, no puede 
ser duradera. La reflexión científica sobre la vio-
lencia debe considerar su contexto, los medios, 
las circunstancias y los fines.

No es lo mismo la violencia contestataria de 
una juventud estigmatizada y marginada, sobre 
la que se ejerce violencia desde todos los ángu-
los, como una respuesta simplista y fácil a un 
problema complejo de profundas raíces sociales, 
que los actos delictivos que propicia el crimen 
organizado enquistado en las altas esferas de los 
poderes fácticos.
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tAblA 1. mortAlidAd estimAdA cAusAdA Por homicidio, Por seXo, gruPo de edAd,                                                                          
región de lA oms y niVel de ingreso, 2000 (tAsA Por 100.000 hAbitAntes)

Región de la OMS Nivel  de ingresos Total

Varones

Todas las edades 0-4 
años

5-14 
años

15-29 
años

30-44 
años

45-59 
años

>_ 60 
años

Todas Todos 8,8 13,6 5,8 2,1 19,4 18,7 14,8 13,0

Alto 2,9 4,3 2,2 0,7 8,4 5,5 3,3 1,9

Bajo y mediano 10,1 15,6 6,1 2,3 20,9 21,3 17,9 17,3

África Bajo y mediano 22,2 33,4 17,9 4,0 34,1 39,6 39,6 63,3

Américas Todos 19,3 34,7 3,5 2,4 68,6 49,1 28,9 16,4

Alto 6,5 9,9 4,0 1,2 21,4 11,6 6,7 3,7

Bajo y mediano 27,5 51,0 3,3 2,9 89,7 76,4 50,4 31,9

Asia sudoriental Bajo y mediano 5,8 8,1 3,9 2,2 6,0 8,8 11,6 16,9

Europa Todos 8,4 13,0 1,7 0,8 15,1 23,5 18,1 9,3

Alto 1,0 1,4 0,9 0,3 1,7 2,1 1,6 1,1

Bajo y mediano 14,8 23,2 2,2 1,2 23,9 42,6 34,8 19,7

Mediterráneo oriental Todos 7,1 9,4 5,0 2,0 11,3 11,1 9,8 13,6

Alto 4,2 6,0 1,4 0,6 10,1 9,1 4,1 5,7

Bajo y mediano 7,2 9,4 5,1 2,0 11,3 11,1 10,0 13,7

Pacífico occidental Todos 3,4 5,1 1,9 1,5 7,9 7,4 4,9 3,4

Alto 1,1 1,3 1,1 0,5 1,5 2,0 1,6 1,1

Bajo y mediano 3,8 5,6 2,0 1,5 8,6 8,0 5,5 3,9

Fuente: OMS. Informe mundial sobre la violencia y la salud, 2003.

Región de la OMS Nivel  de ingresos

Mujeres

Todas las edades 0-4 
años

5-14 
años

15-29 
años

30-44 
años

45-59 
años

>_ 60 
años

Todas Todos 4,0 4,8 2,0 4,4 4,3 4,5 4,5

Alto 1,5 1,8 0,5 2,0 2,1 1,2 1,0

Bajo y mediano 4,6 5,1 2,1 4,7 4,7 5,4 6,1

África Bajo y mediano 11,8 12,7 2,9 14,1 13,8 14,6 11,8

Américas Todos 4,0 2,6 1,2 6,4 5,7 3,3 2,6

Alto 3,0 3,2 1,0 4,4 4,2 2,2 1,7

Bajo y mediano 4,8 2,3 1,3 7,3 6,6 4,3 3,8

Asia sudoriental Bajo y mediano 3,5 3,5 2,6 1,6 2,5 5,7 7,3

Europa Todos 3,9 1,2 0,7 4,0 5,7 5,6 5,3

Alto 0,6 0,7 0,2 0,7 0,8 0,7 0,7

Bajo y mediano 6,8 1,6 1,0 6,1 9,9 10,1 10,3

Mediterráneo oriental Todos 4,8 5,5 3,6 5,4 4,3 3,8 5,9

Alto 1,2 0,4 0,0 1,5 1,3 1,4 2,6

Bajo y mediano 4,8 5,5 3,6 5,4 4,4 3,8 5,9

Pacífico occidental Todos 1,7 2,2 1,0 1,9 2,0 1,4 1,6

Alto 0,8 1,3 0,4 0,8 1,1 0,8 0,8

Bajo y mediano 1,8 2,3 1,0 2,0 2,1 1,6 1,9

Fuente: OMS. Informe mundial sobre la violencia y la salud, 2003.
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2.  lA nueVA filosofíA     
de lA seguridAd PúblicA

Como término, la seguridad ha estado unida 
siempre a la concepción de estado-nación, emer-
giendo sobre todos los conceptos la seguridad 
del estado, por encima de la individual. Desde 
el surgimiento de los estados, a la seguridad se 
le asigna la concepción integral de la disposición 
de todos los medios con los que cuenta una so-
ciedad o estado-nación para brindar protección y 
fiabilidad de desarrollo a la comunidad.

Durante la guerra fría se desarrolló la doctri-
na de la seguridad nacional integral del estado, 
que consistía en la seguridad externa y la interna 
o pública. La primera estaba relacionada con la 
defensa de la integridad territorial, la soberanía 
y la independencia nacional, la subsistencia y 
continuidad del estado-nación, y se le atribuía 
exclusivamente a las Fuerzas Armadas, institu-
ción que tenía y tiene la misión monopólica de 
garantizar la seguridad externa y la soberanía na-
cional. La seguridad interna o pública consistía 
en garantizar el orden público, el imperio de la 
constitución y las leyes, y en la mayoría de los 
estados su cumplimiento ha estado encomenda-
do a las fuerzas policiales.

Esta concepción política de la seguridad in-
tegral nacional de la década de los cincuenta es-
taba dirigida a contrarrestar el avance de la ideo-
logía marxista, que avanzaba por dos frentes: el 
externo, a través de la exportación de la ideolo-
gía por parte de la Unión Soviética mediante el 
financiamiento subversivo bélico en los estados 
tercermundistas o que tenían un alto grado de 
pobreza; y el interno, por medio de las agrupa-
ciones sindicales, universitarias, obreras y cam-
pesinas, que asumieron como propia la ideología 
marxista como una forma de lucha de clases.

El final de la guerra fría arrastró consigo esta 
vieja concepción de la seguridad estatal, lleván-
dose la temida ideología comunista que había en-
frentado a Estados Unidos y a la Unión Soviética. 
Con el fin de esa época, el neoliberalismo emerge 
como la teoría de la economía de mercado que se 
pone en práctica, en la que no se opone resisten-

cia alguna a la voluntad de la propiedad privada 
como aspiración individualista y el espíritu em-
prendedor. Avanzando por el mundo como una 
aplanadora que absorbía todo a su paso y parecía 
convencer incluso al izquierdista más reputado 
de que la mejor forma de desarrollar los pueblos 
era universalizando a la sociedad en todos los 
campos. Esta nueva teoría de la globalización se 
funda en un neoliberalismo de libertad de mer-
cado y la liberación de las fronteras aduaneras. 

Con esta doctrina mercantilista de la nue-
va era, de la teoría globalizante en la economía 
mundial (Magaz Álvarez, coord., 2012) resurge y 
se expande con fuerza una nueva industrializa-
ción exportadora y el consumismo de bienes de 
uso, de servicios y de capital. Avanzan la tecno-
logización de los medios de producción, la libre 
competencia, la cibernética en las comunicacio-
nes satelitales con acceso fácil a todos los habi-
tantes del planeta. Se expande la inversión en 
hidrocarburos en países en desarrollo mediante 
procesos de capitalización adelantados con pro-
cedimientos corrompidos, trayendo con ello la 
delincuencia de cuello blanco, que ha creado 
descontento y protestas en diferentes países.

La globalización trae consigo nuevas formas 
de criminalidad, constituyéndose en un sistema 
promotor de oportunidades para el crimen en los 
diferentes planos sociales, creando espacios para 
economías informales, enriquecimiento ilícito 
mediante diversos delitos: económicos y finan-
cieros vinculados con la economía legal, delitos 
contra el medio ambiente, el contrabando, la ge-
neralización del narcotráfico, el tráfico de armas, 
el terrorismo, los fraudes y la corrupción de al-
tos dignatarios del poder ejecutivo, legislativo y 
judicial, promovida por las transnacionales y la 
empresa privada local.

Estas nuevas formas de criminalidad obligan 
a que los estados ajusten sus políticas de seguri-
dad, dando origen a la concepción de la nueva 
seguridad nacional, dividida en seguridad gene-
ral, asumida por el gobierno central mediante el 
uso de su fuerza policial, la seguridad regional, 
asumida por los gobiernos regionales, y la segu-
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ridad local, asignada a las administraciones mu-
nicipales.

De esta nueva concepción de la seguridad 
nace su diversificación. Se habla de la seguri-
dad militar, policial, jurídica, laboral, industrial, 
medioambiental, alimentaria, de los ciudadanos 
o pública, etcétera.

La seguridad pública, o de los ciudadanos, si 
bien es una obligación del estado, por su mono-
polio del uso de la fuerza, debe incluir, insosla-
yablemente, la participación de los ciudadanos, 
tanto en la elaboración de las políticas públicas 
como en su gestión comunitaria, con la ayuda de 
las agencias estatales como la policía y el sistema 
judicial. Estas políticas están soportadas además 
en otras que impulsan el desarrollo social, como 
la salud, la educación, la vivienda, la calidad am-
biental y el empleo.

3.  bAses PArA lA discusión del modelo  
de seguridAd PúblicA con lA comunidAd

Abordar un modelo de seguridad pública desde 
la izquierda supone su carácter integral, es de-
cir la búsqueda de equilibrio entre el derecho a 
la seguridad colectiva y el derecho a la libertad 
de todos los ciudadanos, la actuación sobre las 
causas sociales que generan la delincuencia y la 
inseguridad ciudadana y no solo sobre las conse-
cuencias. No hay políticas de seguridad eficaces 
si no se combaten la pobreza y la desigualdad ex-
tremas, el solapamiento de organizaciones mafio-
sas relacionadas con las oligarquías capitalistas, 
el desempleo, la discriminación y la exclusión. Y 
si no se ponen en marcha políticas integrales de 
salud, alimentación, empleo, educación integral 
y protección social.

En los últimos años, nuevos fenómenos y 
realidades sociales emergen en una sociedad 
cada vez más compleja fruto de su propio desa-
rrollo y que viene determinado por:

1. El incremento de detenidos en las prisiones, 
que no reduce el número de delitos, sino que 
traslada la violencia a las cárceles.

2. Las políticas neoliberales y su modelo eco-
nómico, que reducen el papel del estado y 
dificultan la inclusión social.

3. La desigualdad creciente, que propicia es-
pacios para el desarrollo de la delincuencia 
global y local, y la aparición de nuevas con-
ductas delictivas, unas vinculadas a la crimi-
nalidad económica y financiera (lavado de 
dinero, tráfico de drogas y armas, redes de 
corrupción) y otras a la irrupción de mafias y 
bandas criminales y de delincuencia interna-
cionales, mucho más violentas y con nuevas 
tipologías en sus métodos de actuación.

Las políticas transversales de inclusión social 
y de prevención para unos servicios públicos de 
calidad y reducción de los factores de riesgo in-
cluyen la política de vivienda social y la acción 
integral en las comunidades de riesgo; la estrate-
gia preventiva que aborde la educación y la for-
mación; la extensión y calificación de la educa-
ción; el acceso a la salud pública; el desarrollo de 
los municipios, etcétera (Arriagada, 2005).

Estas acciones deben ser complementarias a 
las actividades policiales y a la justicia penal. La 
acción policial y penal no es incompatible con 
la prevención, en particular teniendo en cuen-
ta que la experiencia dice que el aumento en el 
número de detenidos no ha logrado reducir los 
hechos delictivos.

No obstante, trabajar la inseguridad ciudada-
na solo desde la prevención de los factores de 
riesgo sería insuficiente y un error. Por ello, son 
imprescindibles unos cuerpos policiales próxi-
mos al territorio y a la ciudadanía, con forma-
ción básica y especializada, para hacer frente, 
con profesionalidad y eficiencia, a las expresio-
nes delictivas.

Para reducir la violencia es necesario:

 � Fortalecer la institucionalidad de la justicia y 
la seguridad, con una pretensión de desarro-
llo desde el estado.

 � Calcular científicamente una relación ade-
cuada del número de policías por 1.000 ha-
bitantes.



Óscar a. Fernández O.

172

 � Diseñar el modelo de seguridad pública in-
tegral, que incorpore la vertiente territorial 
desde el Ministerio de Gobernación y Desa-
rrollo Territorial, además de los ministerios 
de Salud Pública, Educación y Vivienda, que 
se coordine con los diferentes grupos opera-
tivos. En este sentido, el objetivo es que los 
servicios del estado lleguen a todas las perso-
nas de manera expedita.

 � Trabajar para la puesta en marcha de la poli-
cía comunitaria, lo cual requiere la reestruc-
turación de la institución policial y el desa-
rrollo de una conciencia y actitud de trabajo 
junto a la ciudadanía.

 � Crear un modelo policial basado en la efecti-
vidad, por encima de las especificidades cor-
porativas, un modelo integrado, más eficaz, 
que contribuya a sumar esfuerzos, favorezca 
la coordinación y cooperación policial y res-
ponda a la demanda ciudadana de la seguri-
dad como un servicio público de calidad.

Desde esa perspectiva se proponen las si-
guientes acciones:

 � Impulsar la creación, la formación y la orga-
nización de voluntariado civil para llevar a 
cabo tareas de apoyo a los grupos actuantes 
y operativos en la prevención y la actuación 
ante las situaciones de riesgo y de emergen-
cia.

 � Establecer o mejorar los órganos de coordina-
ción del gobierno central (Ministerio de Jus-
ticia y Seguridad Pública) con los gobiernos 
locales, especialmente en las grandes ciuda-
des.

 � Llevar a cabo un plan de seguridad pública 
que establezca las directrices y políticas por 
desarrollar a partir de la solución de conflic-
tos, las actuaciones y los medios en materia 
de seguridad, emergencias y seguridad vial.

 � Elaborar y aplicar un plan de carrera profe-
sional que recoja todos los grados del esca-
lafón de la policía, con homologación de las 
correspondientes titulaciones académicas 
(Proyecto de Instituto Superior de Estudios 
Policiales - ANSP).

 � Reforzar la capacidad inspectora y sanciona-
dora que vele por el cumplimiento de la nor-
mativa y la calidad de los procedimientos po-
liciales, en relación con el abuso de la fuerza 
y el atropello a los derechos ciudadanos.

 � Reestructurar y desburocratizar la Policía, 
redistribuyendo adecuada y científicamen-
te la planta en todo el territorio, mediante 
la Policía comunitaria, que trabajará con la 
comunidad, conociendo sus vivencias y pro-
blemas, para intervenir proactivamente en la 
resolución de conflictos menores y evitar su 
agravamiento.

4.  lA seguridAd PúblicA:    
unA construcción sociAl

La posmodernidad, como fundamento ideológi-
co del neoliberalismo, está caracterizada por la 
ausencia de libertad; los derechos y las liberta-
des fundamentales fueron institucionalizados 
por la sociedad, perdieron su contenido y la ca-
pacidad con que se ejercen. Las personas están 
sometidas al sistema y no tienen forma de salir 
de él. El sistema lo controla todo, incluso las 
satisfacciones humanas, los gustos y las necesi-
dades están preestablecidos (Murillo, 2012). La 
gran diferencia entre esta y la conceptualización 
tradicional radica en que ese sistema represivo 
que la integra aumenta la victimización y, con 
ello, la posibilidad de ruptura social, cuando la 
realidad demanda la construcción de un nuevo 
modelo de gestión, en el que la comunidad en su 
conjunto participe en el diseño de los proyectos 
y las actividades que lleven al mejoramiento de 
la calidad de vida, alimentado y desarrollado por 
la acción coordinada de las distintas áreas guber-
namentales. Este modelo no riñe con el de la per-
secución del delito una vez se haya cometido, lo 
cual implica, además, profesionalizar más y me-
jor a la policía y a los fiscales en la averiguación 
e investigación científica del delito.

La prevención en la comunidad ha tenido 
muy buenos resultados en la reducción de la 
violencia. El fortalecimiento de las redes comu-
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nitarias para la prevención garantiza la atención 
adecuada de las personas y los grupos sociales 
más vulnerables, y con ello la disminución de 
los factores de riesgo social que inciden sobre las 
condiciones que favorecen los comportamientos 
antisociales.

No se trata de implantar parámetros mora-
listas y religiosos fundamentalistas, que en las 
comunidades traten de imponer otro peligro: 
quiénes son buenos y quiénes malos, quiénes 
“normales” y quiénes “anormales”. Se trata de 
construir paso a paso una cultura en la que no 
prime el recelo, entendiendo que existen las di-
ferencias y que dentro de estas todos somos igua-
les ante la sociedad y la justicia.

La izquierda no debe enfrentar los problemas 
de seguridad con la misma óptica que la derecha 
ni ceder a la tentación de ofrecer las mismas so-
luciones, sugiriendo que la única diferencia es 
que “nosotros lo haríamos mejor”. Es necesario 
evitar caer en la trampa, para que no se nos acuse 
de débiles o tolerantes, de las gastadas recetas de 
mano dura, “tolerancia cero”, más policía, más 
prisiones, mayores penas y criminalización de la 
pobreza.

Es importante insistir en que lo expresado 
no excluye la responsabilidad del estado en re-
lación con la conjura temprana del delito y su 
represión, como actividades a desarrollar por la 
institución policial.

Además del estudio de estas medidas, es ne-
cesario plantearse la cuestión cualitativa: mejo-
res policías, mejores centros de readaptación, 
penas o medidas sustitutivas más eficaces y 
reeducación de los infractores, tomando medi-
das que permitan su incorporación productiva 
a la sociedad. Debe explicarse claramente que 
la mayor seguridad no se consigue solo con la 
aplicación del derecho penal y la represión, sino 
principalmente desde la prevención, desde el 
abordaje de las causas y no solo de los efectos.

Presumiendo la vigencia de la dicotomía 
en la naturaleza del ser humano formulada por 
Hobbes y Rousseau: un lobo cuyos instintos fero-

ces han de ser reprimidos sin piedad o un buen 
salvaje que si hace el mal es por ignorancia o por 
culpa de las estructuras sociales, y aun cuando 
la realidad no encaja en esquemas tan simples, la 
derecha suele ser más hobbesiana y la izquierda 
más rousseauniana. No quiere ello decir que la 
izquierda no acepte el castigo cuando se presen-
ten conductas delictivas o que la derecha recha-
ce toda reforma social. Pero no ponen el énfasis 
en los mismos asuntos, porque ven el mundo 
desde ópticas e intereses distintos.

Una política de seguridad no es más eficaz 
solo por sumar más policías en la calle, más de-
tenciones, más procesos y más reclusos en las 
cárceles, como se afirma tan a menudo. Tampoco 
por rebajar el número de denuncias: hay formas 
de desanimar a las víctimas. La eficacia se debe 
medir en el descenso de los delitos cometidos, en 
la disminución del número de las víctimas y de 
los daños, y de la sensación de inseguridad.

Sin embargo, y a pesar de intentos hones-
tos de cambiar de concepción y estrategias, es 
posible constatar que los centros penales o de 
detención son, desde hace años, una historia 
explosiva4.

El sistema policial debe afrontar el reto de ac-
tuar en lo global y en lo local. Actuar con energía 
frente a la delincuencia es difícil sin un proceso 
decidido de descentralización (transferencia de 
recursos y autoridad a los municipios urbanos 
y rurales), que promueva la actuación de las de-
legaciones departamentales y municipales de 
policía, como la auténtica policía próxima tanto 
preventiva como de investigación de la delin-
cuencia llamada común, contra las personas y la 
propiedad.

Para abordar correctamente estas cuestiones 
es necesario reorganizar la Policía Nacional Ci-
vil, con un sistema ágil y profesional descentrali-
zado y una cultura civil de servicio, que permita 
que el sinfín de conflictos sociales que no llegan 
a delitos sean solucionados desde la comuni-
dad y que esta tenga un papel determinante en 
la prevención temprana del delito. La PNC debe 
buscar especializarse también en la persecución 
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de la delincuencia organizada en redes interna-
cionales, nacionales y en servicios comunitarios. 
A veinte años de su fundación la realidad es to-
talmente distinta, más compleja, por lo que la 
PNC debe ser sometida a un examen sociopolíti-
co profundo y reestructurada de acuerdo con la 
calidad y cantidad de la demanda social, que va 
más allá del delito mismo.

5.  seguridAd PúblicA     
y PArticiPAción ciudAdAnA

Para concretar una integración verdadera de los 
ciudadanos a su seguridad, es necesario integrar 
a los tres órganos del poder del estado, a los con-
sejos ciudadanos de seguridad y a las institucio-
nes públicas y privadas, las instituciones cívicas 
y vecinales, los empresarios , las asociaciones de 
profesionales, los sindicatos, las universidades, 
al sistema escolar público y privado, los medios 
de comunicación, televisivos, impresos y de ra-
diodifusión, las organizaciones deportivas, aso-
ciaciones y fraternidades culturales, científicas, 
productivas, campesinas y de pueblos origina-
rios y a las organizaciones religiosas progresistas.

La seguridad ciudadana solo se alcanza con 
la integración de la sociedad civil y su responsa-
bilidad consciente al respecto. Para esta nueva 
concepción de seguridad es fundamental com-
prometer a la población con su participación 
personal, coparticipativa y organizada, integrar-
la al sistema de seguridad, que bajo la dirección 
técnica de la Policía Nacional Civil se organice 
a los vecinos para coordinar la vigilancia veci-
nal con la policía comunitaria y municipal, con 
sistemas de comunicación que los integren con 
la corporación policial nacional y municipal. 
Bajo la coordinación, el apoyo, asesoramiento, 
integración y auxilio permanente de la Policía 
Nacional Civil como organismo experto público, 
este nuevo sistema de seguridad logrará una ver-
dadera seguridad ciudadana (Krauskopf, 1998).

La nula participación del pueblo en el asun-
to durante los gobiernos oligárquicos, y la baja 

capacidad para debatir con los sectores sociales, 
desde un enfoque de cambios históricos y políti-
cas públicas para la inclusión social y política de 
los sectores excluidos, se conjuga con las serias 
deficiencias y prácticas autoritarias y violentas 
enquistadas en la policía y en la justicia penal. 
Insuficiencia que no es nueva, porque ha acom-
pañado la transición de la guerra a una democra-
cia que ha sido víctima de un enfoque formalis-
ta, poco efectivo, que continúa siendo una deuda 
nacional (Candina, 2006).

Las políticas impulsadas por los gobiernos 
oligárquicos se apoyan en cuatro planteamientos 
que agravan el problema:

1. La defensa del statu quo: cuando la fuerza del 
estado se utiliza para mantener el orden im-
perante y no la seguridad de las personas.

2. La demagogia punitiva: cuando la seguridad 
solo se concibe como el orden en las calles.

3. El estado de derecho sin derechos: cuando se 
reconocen solo los derechos de determina-
dos sectores.

4. La seguridad se define como un problema 
meramente policial y penal.

La inseguridad es un problema real que exi-
ge soluciones efectivas. Una sociedad profun-
damente desigual es terreno fértil para un an-
tagonismo social inaceptable, que identifica la 
legalidad únicamente con los sectores incluidos 
en la distribución de la riqueza nacional y al de-
lito con los excluidos.

Se impone por tanto la elaboración de una 
agenda nacional que nos permita a todos edifi-
car una sociedad más inclusiva e igualitaria. El 
imaginario de una sociedad democrática y par-
ticipativa es un imperativo nacional que debe 
cumplir una función primordial en el debate po-
lítico, tanto como la historia de la dictadura im-
pidió siempre la construcción de la democracia. 
Impedir que este antagonismo se vuelva natural 
depende fundamentalmente de la capacidad de 
los sectores progresistas comprometidos con los 
valores democráticos de plantear un punto de 
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vista alternativo que logre también dialogar con 
los sectores sociales que siguen planteando so-
luciones simplistas y, al mismo tiempo, autorita-
rias y estériles.

La tesis fundamental de las políticas alterna-
tivas de seguridad pública es que entre más se 
promuevan, defiendan y garanticen los derechos 
de las personas, más seguridad habrá en la so-
ciedad.

Mientras la inseguridad afecta a la sociedad 
en su conjunto, los sectores mayoritarios de es-
casos recursos la sufren de forma particularmen-
te grave. Por ello es necesario proponer políticas 
de seguridad inclusivas que protejan a los diver-
sos sectores sociales y no solo los derechos de un 
sector privilegiado, y mucho menos que promue-
van la de un determinado grupo social a costa de 
los derechos de los demás ciudadanos.

Para diseñar políticas que operen contra el 
delito y no sean excluyentes, es necesario desa-
rrollar acciones que protejan y extiendan la ciu-
dadanía, como una herramienta que afianza la 
integración social y la solidaridad. Entendiendo 
por ciudadanía no solo el estatus político, sino 
el proceso de inclusión progresiva y total en el 
ejercicio de derechos por parte de la sociedad. La 
seguridad pública que promueven los sectores 
oligárquicos, basada en su pensamiento exclu-
yente, representa el conflicto nacional, que iden-
tifica la legalidad con los sectores incluidos en la 
distribución de bienes, mientras la ilegalidad y el 
delito con los excluidos.

Las políticas públicas deben abarcar la com-
plejidad de los problemas, entendiendo que la 
base de la paz social está en la aceptación de la 
pluralidad. Por tanto, la seguridad no debe abor-
darse con soluciones simplistas y restringidas 
que solo dependen de la voluntad de combatir 
los efectos del delito. Abarcar esta complejidad 
implica pensar más acá y más allá de la mera res-
puesta al delito, que también debe ser pensada. 
Más acá que significa el contexto y las causas por 
las que surgen la violencia y el delito; más allá 
porque el infractor y la víctima son parte de un 
sistema que los excede.

6.  lA necesidAd de AmPliAr el horizonte 
sobre el ProblemA de lA seguridAd

La intervención policial frente al hecho delicti-
vo ha ocupado el lugar central de las propuestas 
de los gobiernos oligárquicos-autoritarios. Las 
variantes se limitan a diferentes métodos en el 
uso de la fuerza, más o menos intenso, y perma-
necen en la lógica de gerenciar el poder coerci-
tivo. Por tanto, las políticas gubernamentales se 
restringen a una sola dimensión del problema, 
en una visión plana de la realidad. Como casi to-
das coinciden en esta simplificación, tiene sen-
tido la discusión maniquea entre “mano dura” y 
“garantismo”. Si la seguridad se piensa como la 
demanda de un orden fáctico, lo único que resta 
acordar es la intensidad en la que dicho orden se 
debe imponer.

Un enfoque responsable debe considerar el 
proceso previo al aumento de la violencia en ge-
neral y el delito en particular, y cómo afecta a los 
distintos sectores sociales. Esta oportunidad, su-
mada a la centralidad que se le asigna en la dis-
cusión de la seguridad pública, exige puntos de 
vista consistentes sobre la complejidad del pro-
blema. Es decir, implica actuar desde la noción 
de que las políticas públicas deben perseguir 
un efecto compensatorio de las desigualdades 
generadas por el sistema, no solo considerando 
las condiciones de exclusión económica, social 
y cultural para implementar políticas que focali-
zan la pobreza, fomentando su estigmatización y 
ocultando la mayor parte de la realidad.

Implica, además, tener en cuenta las caracte-
rísticas de la interacción social y los vínculos en-
tre los ciudadanos y las instituciones. Esta visión 
exige la intervención rápida y contundente sobre 
los sectores delictivos protegidos por su relación 
con la oligarquía, que han gozado de impunidad 
y son los más difíciles de llevar ante la justicia.

Tal concepción nos obligará a trasladar a las 
propuestas la complejidad asumida en la des-
cripción de los problemas y en el concepto de 
ciudadanía. Así, será prioritario otorgar un lugar 
central a las políticas sociales, a las institucio-
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nales y al desarrollo de acciones en materia de 
seguridad que no reproduzcan la exclusión y la 
estigmatización social. Desde este horizonte más 
amplio quedará claro que la seguridad pública, 
cuyo destinatario es el ciudadano, es, en sí mis-
ma, una forma de fortalecer sus garantías y no 
un límite de ellas. Que el respeto a los derechos 
humanos es una condición de eficacia de estas 
políticas y no un obstáculo para alcanzar sus ob-
jetivos. Finalmente, que un concepto de seguri-
dad pública acorde con un concepto amplio de 
ciudadanía debe garantizar el ejercicio de los de-
rechos individuales y colectivos.

7.  lAs PolíticAs de seguridAd: inclusión, 
PArticiPAción sociAl y construcción  
de ciudAdAníA

La seguridad es un bien público producido por 
una serie de instituciones que requiere la parti-
cipación de la ciudadanía (Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias, edición, 2010), por 
lo que creer que la lucha contra la criminalidad 
es un problema de policía y de sanciones penales 
es un error y un mito creado por una concepción 
autoritaria del estado. Es necesario entonces que 
los actores sociales que tengan un impacto po-
tencial en la criminalidad acepten compartir sus 
experiencias y sus acciones y coordinar estas úl-
timas. Cooperación que reúne al sector público y 
al privado, y en la que el concejo municipal tiene 
un papel de animador, planificador y de conti-
nuidad de esta asociación, para:

1. Promover el control de la violencia recon-
siderando las condiciones en que las insti-
tuciones de seguridad se insertan en la so-
ciedad evitando los conflictos. Esto implica 
comprender que la pretensión estatal del mo-
nopolio de la fuerza tiene sentido solo como 
instrumento para la protección de los dere-
chos, y no para el mantenimiento del orden 
establecido. Deben reconocerse los puntos 
estructurales que dan origen a la violencia, 
en el contexto nacional.

2. Que los municipios trabajen conjuntamente 
con el sistema penal y el sistema de seguri-
dad pública y cada uno de estos sectores sea 
el complemento del otro. Es necesario tra-
bajar en las ciudades, donde están los sitios 
más sensibles a la inseguridad y con pobla-
ciones o grupos que sean víctimas frecuentes 
o con autores de actos delictivos en las zonas 
marginales, los barrios, medios de transpor-
te, deportados, las mujeres y los niños. Esto 
obliga a modificar y adaptar estrategias par-
ticulares y diferentes modos de abordar los 
problemas, para elaborar planes, métodos e 
instrumentos compartidos de trabajo.

3. Reconstruir los lazos de ciudadanía creando 
una articulación entre las políticas de seguri-
dad y otras políticas públicas, principalmen-
te con las políticas sociales, que si bien no re-
suelven el problema de la inclusión material 
y el bienestar, incluyen variables importan-
tes como la actividad laboral de las personas 
y políticas que además de generar empleo, 
echen a andar acciones relacionadas con el 
espacio público, los vínculos sociales, la sa-
lud y la educación.

4. Comprender que la promoción de mecanis-
mos participativos y autogestionados de re-
solución democrática y pacífica de conflictos 
en comunidades con altos índices de violen-
cia ha resultado eficaz en otros países. Esto 
con el propósito de reconstruir los vínculos 
sociales deteriorados por la exclusión econó-
mica y social. En este contexto de gran exclu-
sión y profundas desigualdades, la dimen-
sión social resulta fundamental para operar 
sobre los conflictos. Una relación eficiente 
entre políticas de seguridad y políticas socia-
les implica necesariamente desarticular la re-
lación establecida por la visión punitiva de la 
seguridad que incrementa el conflicto social, 
provoca la violación de derechos y distorsio-
na las instituciones y políticas de seguridad.

5. Desechar la relación distorsionada entre po-
líticas sociales y de seguridad al enfocar la 
problemática de la protesta social como sinó-
nimo de delito. La protesta social es la opción 
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de los excluidos, es una forma de lucha sur-
gida del mecanismo perverso y arbitrario de 
distribución de los bienes y las prestaciones 
sociales, institucionalizado por la derecha 
neoliberal.

6. Integrar como un componente principal de 
estas medidas el hecho de que la violencia 
intrafamiliar y la violencia en general afecta 
principalmente a mujeres. Por tanto, debe es-
tablecerse como una política transversal de 
género.

7. Restringir el porte de armas, principales vec-
tores en el aumento y grado de la violencia, 
ligadas también al temor de muchas perso-
nas por su indefensión en ausencia de un 
estado que les asegure su protección. Por lo 
que todo desarme debe acompañarse del in-
cremento de la acción de las alcaldías y el 
gobierno central, ambos constituyentes del 
estado, no solo por medio del aumento de 
la policía, sino también de mejores servicios 
públicos. Si las personas ven mayor eficacia 
en el estado y la justicia, seguramente guar-
darán sus armas.

8. Desarrollar una política eficaz de prevención 
de la violencia en los niños y jóvenes, sobre 
todo en aquellos en alto grado de vulnerabi-
lidad y victimización, dando prioridad a los 
de la calle, incorporando brigadas de jóvenes 
educadores en la calle y priorizando una jus-
ticia especializada con sanciones adecuadas. 
En este sentido, debe combatirse el perverso 
sistema de la llamada justicia de menores, 
que se ha ido transformando en un reclamo 
de mayor dureza sobre los niños y adolescen-
tes, cuando tenemos cada vez mayor canti-
dad de ellos internados en centros penales, y 
en general se les estigmatiza y margina.

9. Crear una especie de empresas sociales con 
jóvenes en situación de vulnerabilidad, al 
tiempo que se abren más escuelas públicas 
de primaria y secundaria, coordinando los es-
fuerzos entre el gobierno central y los locales.

10. Transformar la visión reactiva a la protesta 
social que solo se preocupa por mantener el 

orden, y que suele responder a la demanda 
social cuando el conflicto ya está en la calle. 
Por tanto, es necesario establecer una política 
social adecuada y consensuada, que asegure 
mayor equidad y criterios claros en la asig-
nación de prestaciones sociales, orientadas a 
reconocer y restablecer los derechos vulnera-
dos y evitar que la capacidad de generar con-
flicto sea una regla para la distribución de las 
políticas sociales.

En América Latina la violencia está extendi-
da y tiene costos inmensos. Los indicadores más 
tradicionales ilustran su cuantía. En la región 
hay 140.000 homicidios cada año; cada latino-
americano pierde el equivalente a casi tres días 
anuales de vida saludable por causa de la vio-
lencia; 28’000.000 de familias son sujetas a hur-
to o robo en un año o, para decirlo con mayor 
contundencia, cincuenta y cuatro familias son 
robadas cada minuto, aproximadamente una por 
segundo. La violencia, medida por cualquiera de 
estos indicadores, es cinco veces más alta en la 
región que en el resto del mundo.

La violencia sobre los bienes y las personas 
representa una destrucción y transferencia de re-
cursos, aproximadamente el 14,2% del produc-
to interno bruto (PIB) latinoamericano, es decir 
US$168’000.000. Y en capital humano se pierde 
1,9% del PIB, porcentaje equivalente al gasto en 
educación primaria de la región. En recursos de 
capital se pierde anualmente 4,8% del PIB, o sea 
la mitad de la inversión privada. Las transferen-
cias de recursos que se realizan entre las vícti-
mas y los criminales alcanzan al 2,1% del PIB, 
porcentaje superior al del efecto distributivo de 
todas las finanzas públicas.

En el caso de El Salvador, se estima que el 
costo de la violencia equivale al 10,8% del PIB, 
el más alto de Centroamérica, lo cual afecta el 
margen de maniobra para el establecimiento de 
políticas sociales y, con ello, el desarrollo (Ace-
vedo, 2008).

La epidemiología clásica permite identificar 
que los mayores factores de riesgo se concentran 
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en los hombres jóvenes, en el consumo de alco-
hol y en la tenencia de armas. La epidemiología 
macroeconómica sugiere, por su parte, que la 
creciente deficiencia en el sector educativo es 
el principal factor subyacente al incremento del 
nivel de violencia en la región: una brecha de 
un año de educación se asocia estadísticamente 
con un aumento de la tasa de homicidios, lo cual 
representa aproximadamente 14.000 homicidios 
por año. También indica que el aumento de la 
pobreza y la desigualdad en América Latina ha 
generado, en alguna medida, un mayor índice de 
hechos violentos que, de acuerdo con los estima-
dos empíricos, alcanzó en sus peores años, más 
de 30.000 homicidios en toda la región.

La epidemiología social permite identificar al 
consumo abusivo de alcohol y estupefacientes, 
a la deficiencia educativa y de capital social, así 
como las afectaciones a la salud mental entre los 
factores que, tomados en su conjunto, y aún sin 
incorporar los efectos de las drogas y la violencia 
política, podrían explicar el exceso de violencia 
de la región y su ascenso en los últimos años.

La estrategia del combate policial y del ejér-
cito para el control y represión al tráfico y co-
mercio de estupefacientes y otras drogas ilícitas 
estimuló la capacidad de respuesta violenta de 
las organizaciones que se dedican a estas activi-
dades delictivas. Esta respuesta obligó a que la 
policía y el ejército incrementaran su poderío 
bélico, generando una escalada de violencia en 
ciertas regiones, incrementándose el número 
de homicidios por ajustes de cuentas y disputas 
territoriales. Adicionalmente, las organizacio-
nes delictivas han corrompido a funcionarios y 
agentes de los sistemas de seguridad y de justi-
cia, contribuyendo a la debilidad institucional y 
al socavamiento de la autoridad estatal.

Organismos mundiales como la ONU y he-
misféricos como la OEA han reconocido el fra-
caso de esta estrategia fundada únicamente en 
la represión y han planteado la urgencia de en-
foques alternativos, basados en la salud pública 
para el tratamiento del problema de las drogas, lo 

que plantea un desafío para las políticas locales, 
puesto que se deben tomar medidas para dismi-
nuir su oferta y demanda.

La lucha pública contra la impunidad y por 
la eficacia de los aparatos judiciales y policiales 
debe combinarse con mayor flexibilización para 
que los individuos y sus asociaciones ejerzan 
tareas de prevención y control de los comporta-
mientos violentos. La reconstrucción del tejido 
social y la acumulación del capital social son 
las principales inversiones que se deben hacer 
en Latinoamérica para cimentar la convivencia 
pacífica entre los ciudadanos. Además, en un 
mundo globalizado la criminalidad no puede en-
frentarse solamente desde la noción del estado 
nacional, requiere también perspectivas regiona-
les y globales. Por ello, nuestra política parte de 
la existencia de instrumentos regionales y globa-
les que deben ser incorporados dentro del accio-
nar de las instituciones de seguridad pública y 
justicia. 

Dentro de estos problemas se encuentran 
el narcotráfico, el tráfico y trata de personas, la 
esclavitud moderna, que afecta a millones de 
personas en el mundo y cuya práctica en El Sal-
vador es patente. También el tráfico ilícito de 
armas, que ha estimulado la amplia circulación 
de armas de fuego pequeñas y ligeras, y de ar-
mas largas en manos de delincuentes, pandillas 
y otros grupos de criminalidad organizada, que 
generan un elevado número de muertes. 

Regionalmente, nuestra política es coherente 
y coincidente con las prioridades y énfasis esta-
blecidos por los gobiernos en el marco del tra-
bajo de la Secretaría General del Sistema de la 
Integración Centroamericana y su estrategia de 
seguridad regional (Estrategia de Seguridad de 
Centroamérica, Esca), reconociendo la similitud 
de problemas que nos aquejan y el lugar que la 
región tiene en la geopolítica del crimen organi-
zado transnacional.
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7.1  conteXto de lA ViolenciA    
y lA delincuenciA

Dado que el modelo económico imperante ex-
cluye a las grandes mayorías de los beneficios 
del desarrollo, estas no pueden acceder a la gran 
cantidad de artículos ofrecidos por el sistema 
para establecer una “identidad de moda”. Esto 
genera exclusión, desigualdad y violencia.

Esta violencia en El Salvador y otras socie-
dades se manifiesta en la fractura y disolución 
social que atomiza a la sociedad. En El Salvador, 
el sistema y el modelo heredados excluyeron 
cada vez más personas, llevándolas a la frustra-
ción y la desesperación. El país es actualmente 
el heredero de una sociedad de exclusión total 
en tránsito hacia una sociedad de inclusión. El 
conflicto con las fuerzas reaccionarias radica en 
esta visión histórica.

La inseguridad en las sociedades latinoame-
ricanas está más ligada a las debilidades del es-
tado que a las nuevas fuerzas y actores. Nuevos 
tipos de conflictos reducen la capacidad de los 
estados. Los países encuentran grandes dificul-
tades para enfrentar estos nuevos retos. Los ac-
tores ilegales poseen capacidad para constituirse 
en amenazas efectivas al estado, cuya debilidad 

es una condición de inseguridad que también lo 
afecta, así como a su población. Y va más allá. La 
inseguridad en un estado genera su expansión a 
los vecinos, fluye más allá de las fronteras. De 
allí la preocupación creciente por los espacios 
sin ley, que se ha manifestado en cumbres pre-
sidenciales y reuniones regionales del alto nivel.

Sin embargo, es necesario insistir en que has-
ta ahora los problemas de violencia y delincuen-
cia se han visto desde la óptica de la justicia penal 
y la seguridad pública. El énfasis en este enfoque 
y su radicalización mediante políticas de cero 
tolerancia o mano dura, han resultado ser con-
traproducentes. En el caso salvadoreño, paradó-
jicamente, luego de las políticas de mano dura los 
patrones de violencia se modificaron y fortalecie-
ron. Lejos de reducir la violencia, la incrementa-
ron, tal como se ve en el gráfico 1.

Como se puede apreciar, desde 2003 la ten-
dencia a la baja de homicidios de los primeros 
años de la década de 2000 se revierte, lo cual 
pone en evidencia los efectos no deseados de 
esas políticas. Por lo anterior, es necesario que 
el liderazgo gubernamental enfrente con crea-
tividad y audacia este fenómeno, por medio de 
abordajes integrales. 

gráfico 1. homicidios, 1999-mAyo de 2014

Fuente: Policía Nacional Civil.
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Tal como lo propone el Informe regional de 
desarrollo humano 2013-2014. Seguridad con 
rostro humano: diagnóstico y propuestas para 
América Latina, del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), buena parte de 
los problemas de inseguridad son atribuibles a la 
debilidad del desarrollo, por un lado, y, por otro, 
a la necesidad de una democracia más inclusiva 
más allá de lo electoral. En este sentido, y como 
se ha dicho, las políticas para tratar esta proble-
mática deben establecer un enfoque integral ba-
sado en la participación de la ciudadanía. 

7.2.  PrinciPAles AVAnces institucionAles

Los logros, modestos, de reducción de daños, 
de nuestro primer gobierno del cambio (2009-
2014), se anticipan en la disminución relativa de 
los homicidios, comparados con los anteriores 
gobiernos, que durante veinte años priorizaron 
la aplicación de más violencia estatal, reflejada 
en políticas de mano dura o cero tolerancia. Con 
una visión distinta del problema, se enfrentaron 
los efectos y las causas socioestructurales de la 
violencia, con una fuerte inversión social en los 
sectores más deprimidos y marginados de la po-
blación, fortaleciendo la institucionalidad del 
estado en la justicia, la seguridad pública y el 
desarrollo social.

La administración del presidente Mauricio 
Funes (2009-2014) estableció bases para el im-
pulso del nuevo enfoque en seguridad. Algunos 
de los avances en la materia fueron: en mate-
ria de prevención, se constituyó un gabinete 
de gestión para la prevención de la violencia, 
que aglutinaba a las principales instituciones 
de gobierno relacionadas con el abordaje inte-
gral de la violencia, con el objetivo de trazar es-
trategias e iniciativas conjuntas de trabajo. De 
dicho esfuerzo nació la Estrategia nacional de 
prevención de la violencia, que sistematizó los 
mecanismos territoriales de trabajo y se consti-
tuyó en una herramienta para el desarrollo del 
tratamiento interinstitucional de la prevención 
de la violencia. 

Desde el inicio de ese gobierno, en diferentes 
municipios y gobernaciones del país se difundió 
e implantó la metodología de comités municipa-
les de prevención de violencia, como espacios 
locales de diálogo, planificación e implementa-
ción de iniciativas de prevención de la violencia, 
en coordinación con el gobierno central. 

En el marco del Asocio para el crecimiento 
se está desarrollando conjuntamente el Proyecto 
prevención del crimen y la violencia, para hacer 
frente a la inseguridad. La meta 11 del Asocio es, 
precisamente, “prevenir el crimen y la violencia 
en municipios claves de El Salvador y apoyar re-
formas”. Este es un proyecto con un periodo de 
duración de marzo de 2013 a marzo de 2018, y se 
desarrollará en cincuenta y cinco municipios del 
país, veinte de ellos de más alto riesgo. 

Se formuló también el Plan de prevención y 
seguridad escolar, un plan más amplio del que 
ya se venía trabajando con las escuelas seguras 
(PNC-Mined-Prepaz), que incluye a las institu-
ciones mencionadas y al Gabinete Nacional de 
Gestión para la Prevención de la Violencia, a la 
Fiscalía General de la República, al Ministerio de 
la Defensa Nacional y a las gremiales del sector 
educativo.

Es importante destacar que la antigua Direc-
ción de Seguridad Ciudadana se transformó en 
2009 en la Dirección General de Prevención de 
la Violencia y Cultura de Paz (Prepaz), que im-
plementó iniciativas de desarrollo del recurso 
humano, proporcionando formación y capacita-
ción especializada a sus elementos destinados al 
territorio, en convenio con instituciones de edu-
cación superior. 

En materia de control y represión del delito, 
se instaló un gabinete permanente de seguridad, 
que aglutina a todas las instituciones encargadas 
de proveer seguridad, en el que se monitorea e 
implementan las principales acciones en la ma-
teria. 

Por primera vez desde su conformación, y 
gracias al esfuerzo de la Academia Nacional de 
Seguridad Pública, la Policía Nacional Civil al-
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canzó el número de elementos necesarios según 
la plantilla policial diseñada por la institución, 
con lo que se mejoró su presencia en el territo-
rio. Gracias al trabajo de ambas instituciones, se 
avanzó en procesos inéditos en el desarrollo de 
la carrera policial. Por primera vez, oficiales del 
nivel ejecutivo ascendieron al nivel superior, y 
elementos del nivel básico ascendieron por la vía 
institucional al nivel ejecutivo. 

La Policía Nacional Civil ha dado un fuerte 
impulso a la filosofía de policía comunitaria, re-
flejada en el currículo formativo y en procesos 
de mayor expansión en el territorio nacional, que 
se acoplarán con los esfuerzos de prevención gu-
bernamental. Es importante destacar la adopción 
de políticas de género en ambas instituciones, 
que han estimulado la participación de las muje-
res en la seguridad pública. 

En materia penitenciaria se logró mejorar el 
control de los centros penitenciarios, con lo que 
se evitaron eventos de violencia mayor como 
masacres o motines, los cuales no se registraron 
durante el periodo, a pesar del hacinamiento. 

A través del programa Yo cambio se impulsó 
la productividad y el trabajo de las personas pri-
vadas de libertad, incorporándolas en diferentes 
espacios laborales mediante convenios con insti-
tuciones como el Ministerio de Obras Públicas, 
complementada con la promoción de la produc-
ción propia de los internos. 

Se incorporó la tecnología para la gestión 
penitenciaria, siendo un ejemplo notable de ello 
la creación del Sistema de Información Peniten-
ciaria (Sipe), herramienta informática creada 
con software libre por personal de la Dirección 
General de Centros Penales, como un sistema 
de información gerencial que permite seguir la 
gestión penitenciaria, el control constante de la 
trayectoria de los privados de libertad en los cen-
tros penitenciarios e informar a los tribunales y 
a la fiscalía sobre el cumplimiento de plazos de 
detención y cumplimiento de la pena. Esta he-
rramienta ha sido considerada ejemplar en el 
ámbito latinoamericano. 

También se adquirió mayor tecnología para 
la vigilancia electrónica de los centros peniten-
ciarios y para el bloqueo de señales de celulares, 
con el fin de contrarrestar la incidencia de deli-
tos cometidos mediante su uso. 

Otro elemento importante de la gestión fue 
la creación e impulso de la Escuela Penitenciaria 
como centro de formación y entrenamiento del 
personal penitenciario, a fin de fortalecer las ca-
pacidades de los recursos humanos. 

Se logró además ampliar los cupos peniten-
ciarios y contar con espacios adecuados para 
la ejecución de las fases de semilibertad en las 
granjas penitenciarias, que forman parte del pro-
ceso de inserción productiva de los privados de 
libertad.

En relación con la atención a víctimas, en 
el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública se 
creó la Dirección de Atención a Víctimas, como 
un reconocimiento de las necesidades de las 
víctimas de la violencia y del delito, que se ha 
constituido en un espacio orientado a acompa-
ñarlas en la búsqueda del acceso a la justicia y 
la seguridad. 

Como parte de las labores de la Dirección de 
Atención a Víctimas se tiene la Secretaría del 
Consejo Nacional contra la Trata de Personas, or-
ganismo interinstitucional que reúne a las prin-
cipales instituciones del órgano ejecutivo para la 
prevención, el control y abordaje de la problemá-
tica de la trata de personas.

En materia migratoria se modernizaron los 
mecanismos de seguridad en los procesos de 
emisión de documentos migratorios, mediante 
mejoras tecnológicas de registro biométrico, el 
incremento de las medidas de seguridad en la 
elaboración de los documentos y la integración 
de las bases de datos para la detección de perso-
nas con cuentas pendientes con la justicia. Tam-
bién se trabajó intensamente en la mejora de las 
condiciones de seguridad fronteriza, para preve-
nir y controlar delitos como el tráfico y trata de 
personas y otros que usan las fronteras como ca-
nales de entrada al país.
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A continuación se presentan el marco con-
ceptual, los principios, las estrategias y los ejes 
de la nueva política de justicia, seguridad y con-
vivencia del gobierno para el periodo 2014-2019.

8.  mArco legAl

En su artículo 1°, la Constitución de la República 
reconoce a la persona humana como principio 
y fin de la actividad del estado, que debe pro-
curar el bienestar común y la protección de los 
individuos. Por otra parte, según el artículo 2°, es 
obligación del estado procurar la protección del 
derecho a la vida, a la integridad física y moral, a 
la libertad y a la seguridad de las personas; ade-
más, debe velar por la conservación y defensa de 
estos derechos.

La Convención americana sobre derechos 
humanos, suscrita y ratificada por El Salvador, 
establece en su artículo 1°: 

Los estados partes se comprometen a respetar 
los derechos y las libertades reconocidos en 
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdic-
ción, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio-
nes políticas o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.

El Pacto internacional de derechos civiles y 
políticos, normativa reconocida también confor-
me los procedimientos establecidos en la Consti-
tución, determina en el artículo 2° que: 

1. Cada uno de los estados partes en el presente 
Pacto se compromete a respetar y a garanti-
zar a todos los individuos que se encuentren 
en su territorio y estén sujetos a su jurisdic-
ción los derechos reconocidos en el presente 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de 
otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social. 

El Tratado marco de seguridad en Centroa-
mérica establece asimismo estándares para el 

desarrollo de las políticas de seguridad de la re-
gión, que deben orientarse al fortalecimiento del 
estado de derecho, la democracia y el respeto a 
los derechos humanos (artículo 1°), al fortaleci-
miento del poder civil y a su autoridad sobre las 
fuerzas armadas y las fuerzas de seguridad pú-
blica (artículo 2°), así como a la lucha contra la 
corrupción. 

Es importante destacar que el concepto de 
seguridad democrática del tratado se adscribe a 
concepciones de carácter integral y multidimen-
sional, es decir no limitada al abordaje exclusivo 
desde el sector seguridad, sino como resultado 
de su incorporación en las políticas generales de 
desarrollo social y humano (artículo 10), lo cual 
debe orientar a los países miembros en la formu-
lación de sus política públicas. 

Otro aspecto importante es comprender que 
el tratamiento de la seguridad es una combina-
ción de los esfuerzos nacionales en coordinación 
con los regionales, dentro de los cuales se en-
cuentra la Comisión Centroamericana de Seguri-
dad, en la que está representado el Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública (artículo 51).

En el plano interno, el artículo 168 de la Cons-
titución establece, en su tercer apartado, como 
competencia y obligación del presidente de la Re-
pública: “Procurar la armonía social, y conservar 
la paz y tranquilidad interiores y la seguridad de la 
persona humana como miembro de la sociedad”. 
Para llevar a cabo esta obligación, el presidente y 
sus ministros están facultados para tomar las me-
didas e iniciativas que consideren necesarias.

De acuerdo con la Constitución, las institu-
ciones del ejecutivo encargadas de gestionar los 
asuntos públicos son las secretarías de estado, es 
decir los ministerios de cada ramo (artículo 159), 
y establece la existencia de un ministerio para 
gestionar la seguridad pública. De acuerdo con 
el artículo 35 del Reglamento interno del órgano 
ejecutivo:

Artículo 35. Compete al Ministerio de Justi-
cia y Seguridad Pública: 
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1 Elaborar, en coordinación con los organis-
mos que constitucionalmente tienen a su 
cargo asignadas las tareas relacionadas con 
la seguridad pública, los planteamientos y 
estrategias que integran la política de esta-
do sobre seguridad pública, debiendo in-
corporar obligatoriamente en los mismos, 
la prevención de la violencia y del delito, la 
rehabilitación y reinserción del delincuente 
y las medidas de represión necesarias para 
contrarrestar toda actividad delincuencial, 
con estricto apego a la Constitución y en el 
debido cumplimiento de las leyes secunda-
rias correspondientes; 

2 Promover, estimular y fortalecer una cultura 
de paz y el mantenimiento del orden públi-
co, por medio de programas permanentes 
en los que participen los gobiernos locales, 
organismos no gubernamentales y la ciuda-
danía, en general; 

3 Conocer de las solicitudes de conmutación 
de penas;

4 Coordinar los esfuerzos en materia de cul-
tura y responsabilidad ciudadanas, dándole 
impulso a proyectos como la creación de co-
mités de seguridad ciudadana u otras formas 
de organización de la sociedad civil en todo 
el territorio nacional, sobre la base de un am-
plio ejercicio de participación de los diversos 
sectores en las respectivas comunidades; 

5 Servir como medio de comunicación y coor-
dinación entre el órgano ejecutivo con la Cor-
te Suprema de Justicia, el Ministerio Público, 
la Comisión Coordinadora del Sector Justicia 
y el Consejo Nacional de la Judicatura; 

6 Asesorar al presidente de la República res-
pecto de los proyectos de leyes o de sus 
reformas, relacionadas con su política cri-
minal, las políticas de seguridad pública y 
justicia criminal que sean sometidos a su 
consideración; 

7 Ejercer, en representación del presidente de 
la República y bajo sus directas instruccio-
nes, la organización, conducción y manteni-
miento de la Policía Nacional Civil y la Aca-
demia Nacional de Seguridad Pública; 

8 Coordinar con las demás instituciones del 
estado la uniformidad de las estadísticas 

delincuenciales, como base necesaria para 
el estudio de los factores determinantes de 
la criminalidad y crear los organismos que 
fueren necesarios para las investigaciones 
criminológicas; 

9 Presidir, de acuerdo a la ley , el Consejo de 
Ética Policial; 

10 Coordinar, los esfuerzos nacionales contra el 
crimen organizado, el lavado de dinero y la 
corrupción, así como apoyar la prevención 
integral del consumo y uso indebido de dro-
gas, su control, fiscalización y el tratamien-
to y rehabilitación de adictos; así como dar 
cumplimiento a los compromisos interna-
cionales adquiridos en esta materia; 

11 Coordinar cuando sea necesario y legalmen-
te pertinente, las acciones de seguridad pú-
blica y la elaboración e implementación de 
las políticas de seguridad pública con las 
distintas secretarías de estado que fueren 
procedentes; 

12 Fijar la política penitenciaria del estado, de 
conformidad con los principios que rigen la 
ley; así como organizar, dirigir, mantener y 
vigilar los centros penitenciarios, procuran-
do la rehabilitación del recluso y su reinser-
ción en la sociedad; 

13 Representar al país en el exterior, en las 
áreas de su competencia, en coordinación 
con los organismos correspondientes; 

14 Ejercer el control migratorio, conocer de las 
solicitudes de naturalización de extranjeros, 
de la renuncia de la nacionalidad salvadore-
ña y recuperación de la misma, expedir pa-
saportes y ejecutar las demás acciones que 
corresponden a la política migratoria; y,

15 Ejercer las demás atribuciones y competen-
cias establecidas por las leyes o reglamentos, 
así como las que le encomiende el presiden-
te de la República.

De lo expuesto podemos destacar al menos 
cinco grupos de funciones principales del Minis-
terio de Justicia y Seguridad Pública:

 � Función decisoria y de conducción política

Consiste en la capacidad de definición dada 
a las autoridades sobre determinados aspectos 
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de la gestión pública, esto es, establecer las prio-
ridades y elaborar las estrategias para lograr sus 
objetivos y disponer de recursos para tal fin.

Es destacable que la primera de las atribucio-
nes dadas al Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública sea, precisamente, la de formular los plan-
teamientos y las estrategias sobre la prevención 
de la violencia y el delito, la seguridad pública y 
la reinserción y rehabilitación. Dicho de otra for-
ma, el Ministerio es el responsable de las políticas 
públicas del estado salvadoreño al respecto, una 
gran responsabilidad, pues lo establece como la 
entidad encargada de formular esas políticas. Esta 
es una atribución de tipo decisorio, que lo coloca 
a la cabeza del sector seguridad.

Esta función se ve reforzada, además, por el 
artículo 127 de la ley penal juvenil, que ordena 
al ministerio la elaboración de una política de 
prevención y tratamiento de la delincuencia ju-
venil, atribuyéndole entonces la formulación de 
políticas. 

En el número cuatro se le otorga la atribu-
ción de ejercer, en representación del presiden-
te, la conducción y organización de la seguridad 
pública, en las tareas de mando sobre la Policía 
Nacional Civil y la Academia Nacional de Segu-
ridad Pública: después de la autoridad del presi-
dente, el ministro del ramo es la autoridad jerár-
quica de las instituciones de seguridad pública. 

En el número seis se le da la atribución de 
definir la política penitenciaria del país, a fin de 
lograr los mandatos constitucionales y legales de 
rehabilitación y reinserción social de los priva-
dos de libertad.

 � Función ejecutiva o administrativa

Se refiere a la dotación o ejecución de deter-
minados servicios a la población y corresponde 
por algún mandato legal a una organización ad-
ministrarlo o ejecutarlo.

En el número 2 de las atribuciones del Minis-
terio de Justicia y Seguridad Pública se destaca el 
mandato a desempeñar un papel activo en mate-
ria de prevención de la violencia mediante la eje-

cución de programas, es decir fungiendo además 
como ente ejecutor.

 � Función coordinadora

Es la atribución o facultad de establecer en-
laces interinstitucionales gubernamentales o in-
tergubernamentales (central-local) para la ejecu-
ción de determinadas tareas o iniciativas. 

Para el caso, las tareas preventivas a las que 
hacen referencia los numerales 2 y 4 se pueden 
hacer, según dicha atribución, mediante alianzas 
o con la participación de otros actores públicos o 
privados, del nivel central o local, así como con 
la ciudadanía en general, donde se insertan, por 
ejemplo, los comités municipales de prevención 
de violencia.

Se le establece, asimismo, funcionar como 
enlace del órgano ejecutivo con el sector justicia 
a fin de lograr coordinación en los aspectos co-
munes de trabajo. 

 � Función asesora

Se refiere a las tareas de brindar apoyo, con 
un conocimiento experto o especializado en de-
terminada materia, a otra entidad llamada a to-
mar una decisión al respecto. 

En el numeral 3 se establece la función de 
asesorar al presidente de la República sobre los 
proyectos de ley y decretos relativos a seguridad 
pública, justicia penal o materias relacionadas 
con el quehacer del ministerio. 

 � Función de control

Es la relativa al ejercicio de mecanismos de 
pesos y contrapesos o de supervisión respecto 
de instituciones o iniciativas externas o de revi-
sión del trabajo de las propias instancias. En este 
sentido, tanto el Reglamento interno del órgano 
ejecutivo (Rioe) como la legislación secundaria, 
le encomiendan tareas de control y supervi-
sión, entre ellas las mencionadas en el numeral 
3, según el cual le corresponde conocer de las 
conmutaciones de la pena. De esta forma, el Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad Pública tiene la 
facultad de revisar y emitir dictámenes sobre la 
procedencia y legalidad del ocurso de gracia.
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También el Reglamento interno, en conso-
nancia con la ley orgánica de la Policía Nacional 
Civil, dispone que el ministro presida el Consejo 
de Ética Policial, una entidad externa de control 
del servicio policial y que cuenta con facultades 
de rendición de cuentas (accountability) sobre 
dicha institución, e incluso, la habilitación le-
gal para investigar extraordinariamente casos de 
violaciones a los derechos humanos por parte de 
miembros de la Policía Nacional Civil. 

Otras legislaciones establecen en el Ministe-
rio la calidad de autoridad encargada de conocer 
en apelación de procesos administrativos sancio-
nadores, como en el caso de la normativa disci-
plinaria de la Policía Nacional Civil o en relación 
con las empresas privadas de seguridad.

8.1.  fAcultAdes, funciones y mAndAtos dA-
dos Por normAtiVAs recientes

En años recientes, diversas normativas han sido 
expedidas, creando diversas funciones y atribu-
ciones en materia de seguridad y justicia penal 
para el Ministerio de Justicia y Seguridad Pú-
blica. 

Entre ellas están el artículo 127 de la ley pe-
nal juvenil, el cual dispone que este ministerio 
es el encargado de formular una política criminal 
para la prevención de la delincuencia juvenil, 
para lo que establece la necesidad de investigar 
sobre el fenómeno de la violencia juvenil, propo-
ner programas para la ejecución de medidas, dar 
seguimiento a la justicia juvenil y coordinar con 
otras instituciones la implementación de esta po-
lítica. 

Por otro lado, legislaciones como la ley espe-
cial de protección integral de la niñez y la ado-
lescencia y la ley general de juventud, establecen 
determinados parámetros para la elaboración y 
desarrollo de las políticas de seguridad del eje-
cutivo. 

La ley especial de protección integral de la 
niñez y la adolescencia, en su artículo 38, dis-

pone que: “El estado tiene la obligación de es-
tablecer políticas públicas y programas para la 
prevención, atención y erradicación del maltrato 
y el abandono físico y emocional de las niñas, 
niños y adolescentes”, y determina la necesidad 
de atención a la niñez víctima de delitos y la ga-
rantía de acceso a la justicia.

Por su parte, la ley general de juventud ins-
tituye en el artículo 7° que: “El estado formulará 
políticas y programas que alienten, mantengan 
de modo permanente la contribución y el com-
promiso de la población joven con una cultura 
de paz, respeto a los derechos humanos, la di-
fusión de los valores de justicia, solidaridad, los 
derechos y deberes ciudadanos”, aspectos en los 
que el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
tiene participación. 

La misma ley establece el derecho de los jó-
venes a una vida en paz y sin violencia, en la que 
se les garantice su seguridad, y determina las ca-
racterísticas que debe tener una política de pre-
vención y seguridad para los jóvenes, principal-
mente la existencia de programas de prevención 
de la violencia y cultura de paz que promuevan 
formas pacíficas de abordaje de los conflictos, la 
protección de los derechos humanos de los jó-
venes, en particular a su integridad física y su 
identidad. 

Por otro lado, la ley especial integral por una 
vida libre de violencia hacia las mujeres dicta-
mina la necesidad de garantizar la protección de 
las mujeres de todo tipo de violencia, por lo cual 
la prevención y el control de dicho fenómeno 
debe ser eje transversal y visible en esta política 
y sus instrumentos. Asimismo, esa ley ordena al 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública a re-
gistrar y sistematizar las estadísticas de violencia 
hacia las mujeres y generar informes al respecto. 

Por último, la ley marco de convivencia ciu-
dadana y contravenciones administrativas abrió 
un nuevo campo de trabajo en materia de pre-
vención de la violencia desde el nivel local, con 
la colaboración del nivel central. Esta política 
retoma esas oportunidades y hace énfasis en el 
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trabajo de prevención de la violencia junto con 
los municipios. 

El nuevo enfoque en la gestión de las políti-
cas de seguridad obliga a revisar o crear cuerpos 
legales que se adecuen a esa política y faciliten 
su implementación. Por lo anterior, será nece-
sario armonizar y actualizar las normativas del 
sector para ponerlas al nivel de los estándares 
constitucionales y en materia de derechos huma-
nos, de otros compromisos internacionales y de 
las necesidades de desarrollo y fortalecimiento 
institucional.

9.  mArco doctrinArio concePtuAl

Si el ser humano es una condición que se man-
tiene en una dinámica constante, la población 
de un estado requiere para subsistir de una serie 
de actividades en diversos ámbitos. No obstante, 
este cúmulo de actividades no es posible para el 
grueso de la población si no se cuenta con esta-
bilidad, tranquilidad y paz social, que el poder 
político debe proporcionar por medio de la segu-
ridad pública, como parte de las funciones que 
ha de cumplir, indistintamente de la clase social 
y del número de personas que se beneficien por 
dicha función estatal, en la búsqueda del bien 
común.

Seguir un modelo de justicia y seguridad pú-
blica progresista supone, tal como se ha dicho, 
su carácter integral, es decir la búsqueda de equi-
librio entre el derecho a la seguridad colectiva y 
el derecho a la libertad, y la actuación sobre las 
causas sociales que generan la violencia y la in-
seguridad, y no solo sobre los efectos. 

Los comportamientos delictivos precisan ac-
ciones preventivas sustentadas en:

 � Las políticas transversales de inclusión so-
cial y de prevención para unos servicios pú-
blicos de calidad y reducción de los factores 
de riesgo.

 � La política de vivienda social y la acción in-
tegral en los barrios de riesgo.

 � La estrategia preventiva que aborde la educa-
ción y la formación profesional.

 � La extensión y cualificación de la educación 
pública.

 � El acceso a la salud pública.

 � El desarrollo de los municipios.

Estas acciones deben ser complementarias a 
las acciones policiales y a la justicia penal. La 
acción policial y penal no es incompatible con 
acciones preventivas. 

Evidentemente, desde el punto de vista legal 
la justicia y la seguridad pública es monopolio 
del estado, aun cuando por la necesidad huma-
na de tranquilidad la totalidad de dicha seguri-
dad no se debe dejar en manos de unos cuantos, 
es decir no solo es responsabilidad del estado, 
pues instituciones sociales como la escuela y la 
familia son importantes para la prevención de 
la delincuencia, mediante programas y normas 
axiológicas que delimiten la conducta de los 
educadores, los educandos y los ciudadanos.

Por tanto, dicho monopolio no se puede 
considerar como tal si además del poder públi-
co se involucra a dichas instituciones sociales, 
que pueden funcionar adecuadamente en la pre-
vención de conductas antisociales, mediante su 
aparato ideológico, compuesto por una serie de 
ideas y pensamientos que llevados a la praxis 
filosófica debieran fortalecer el espíritu del indi-
viduo para que no “permanezca de rodillas” ante 
el miedo y la injusticia provocados por la falta de 
seguridad pública, o resistirse a la incitación a 
integrar grupos delictivos.

Para mantener su armonía la población de 
un estado necesita el bien común. Pero no será 
posible lograrlo si la seguridad pública está en 
peligro por la infiltración de la delincuencia en 
las entidades encargadas de proporcionar tal se-
guridad. El supuesto fracaso de las autoridades 
civiles encargadas de lograr la seguridad pública 
ha llevado a que se requiera la intervención de 
instituciones castrenses en el asunto, aun si su 
finalidad es mantener la seguridad nacional y no 
la seguridad pública de los ciudadanos.
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Si el estado no pone en marcha una verdade-
ra transformación de los servicios, en este caso 
una mejora palpable en la atención al ciudadano 
en las delegaciones y puestos policiales, juzgados 
y demás organismos relacionados con la seguri-
dad, será muy difícil lograr el compromiso de la 
comunidad, debilitado en parte a consecuencia 
de la gran cantidad de promesas incumplidas.

La existencia de una legislación progresista 
y la inclusión de estructuras democráticas en la 
administración estatal no garantizan procesos 
participativos en los que estén legítimamente re-
presentados todos los sectores de la comunidad.

En las distintas propuestas de los últimos 
años, el eje de la participación comunitaria im-
plicaba transformaciones y respuestas de cada 
uno de los actores involucrados. Sin embargo, se 
privilegió la forma de respuesta más violenta, la 
de la fuerza, la del derecho penal.

Debemos advertir, finalmente, el peligro 
latente de utilizar la participación comunita-
ria como un mecanismo de desplazamiento de 
la responsabilidad del estado en la solución de 
problemas relacionados con la seguridad públi-
ca. Hacemos énfasis en que lo planteado es un 
complemento a la acción del estado, cuya misión 
Constitucional al respecto es inalienable e insos-
layable.

Los actores internos y externos deben re-
flexionar sobre la validez de las informaciones 
en las que se basan las decisiones, sobre todo si 
estas informaciones parecen identificar a ciertos 
grupos poblacionales como victimarios per se 
para algún tipo de delito o para un supuesto au-
mento general de la violencia.

9.1. definiciones PreViAs

Para definir la justicia y la seguridad pública hay 
que partir de que el objetivo político fundamen-
tal de un gobierno democrático es la edificación 
y consolidación del estado democrático y social 
de derecho, fundado en un sistema constitucio-
nal, orientado a la defensa y garantía de la vida 

y los bienes de las personas, la dignidad y la sa-
tisfacción de necesidades humanas básicas, así 
como la defensa y la soberanía del pueblo. Así, 
la protección de los derechos en condiciones 
igualitarias no solo es un límite de la actuación 
estatal, sino, ante todo, el fundamento mismo 
del estado, como lo establecen la democracia, los 
acuerdos de paz y la Constitución.

9.1.1. justiciA

El concepto de justicia está ligado al de paz so-
cial, entendida no como urbanidad o buenas 
costumbres, sino como políticas estatales de de-
sarrollo social, sólidas, coherentes, sistemáticas, 
integrales y permanentes.

9.1.2. seguridAd PúblicA

Es la situación social que garantiza y permite el 
ejercicio y tutela plenos de todos y cada uno de 
los derechos individuales y colectivos que tienen 
las personas, así como el cumplimiento de los 
deberes ciudadanos mediante la acción efectiva 
del estado en la aplicación de la ley. 

9.1.3. seguridAd ciudAdAnA

Consiste en la protección de la vida, integridad y 
bienes de todas las personas, en contra del delito 
predatorio, mediante la organización de múlti-
ples actores sociales, centrada en labores de pre-
vención de la violencia y el delito con participa-
ción de la ciudadanía.

9.1.4. fortAlecimiento institucionAl   
de lA justiciA y lA seguridAd PúblicA

Significa crear un sistema de justicia expedita, 
para que los conflictos de convivencia puedan 
ser resueltos con inmediatez, junto a los gobier-
nos locales. Al mismo tiempo, reorganizar el 
despliegue territorial de la seguridad pública, 
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fortaleciendo la presencia de las especialidades 
policiales de acuerdo con las necesidades juris-
diccionales.

9.1.5. reAfirmAr el cArácter ciVil de lA PolicíA

Uno de los pilares democráticos es la seguridad 
pública para los ciudadanos. En nuestra Cons-
titución, la Policía Nacional establece como 
instrumento de dicha seguridad su carácter ci-
vil, producto de los Acuerdos de Paz, por lo que 
nuestro gobierno será garante de ello.

9.2.  PrinciPios rectores

Para diseñar una política pública es necesario to-
mar en cuenta los estudios e informes más obje-
tivos y relevantes sobre la realidad, el desarrollo 
de las instituciones encargadas de la justicia y la 
seguridad, así como un patrón de principios rec-
tores. En esa línea, el análisis planteado en este 
documento se fundamenta en tres premisas: 

1. El estado es el responsable de la seguridad 
pública, que se complementa con las polí-
ticas públicas de las diversas instituciones, 
con la participación de todos los actores so-
ciales. 

2. Las acciones son parte de un sistema integra-
do en el que el estado desarrolla la política 
con participación ciudadana y desde las ins-
tituciones gubernamentales. 

3. La política debe ser adaptable a los cambios 
de la realidad y responder a sus demandas y 
retos.

Los principios que la guían son:

 � Visión estratégica de estado. El estado priori-
za en su política de seguridad ciudadana es-
trategias respetuosas del estado de derecho, 
cuyos objetivos estén basados en el enfoque 
de derechos, respetando la institucionalidad 
democrática, orientada a lograr y permitir 
que se ejerzan y se cumplan los derechos 
fundamentales de las personas.

 � Participación ciudadana. Interlocución con 
las diferentes expresiones y manifestaciones 
de los actores sociales en el proceso de adop-
ción de decisiones de la política pública en 
prevención y seguridad de sus comunida-
des, que debe orientarse a fortalecer y con-
tribuir a mejorar la eficacia de las acciones 
públicas, como participación en la rendición 
de cuentas.

 � Enfoque integrador con las políticas públicas 
sociales. Este enfoque permite enfrentar el 
problema de la violencia y la delincuencia 
desde una perspectiva multidimensional e 
interinstitucional. 

 � Territorialidad. La política se organizará y 
responderá a las necesidades y característi-
cas propias de cada municipio o zona geo-
gráfica. 

 � Legalidad. Respeto a la Constitución y la ley. 
No puede hacerse ningún acto que viole la 
ley ni pretextar una situación extraordinaria 
o de emergencia para transgredir las normas 
establecidas.

 � Rescate del enfoque de los acuerdos de paz. 

 � Dignidad humana. Los habitantes del país 
serán tratados con el respeto que merece su 
condición de seres humanos. Implica el res-
peto, la promoción, vigencia y defensa de los 
derechos fundamentales de los individuos y 
de la ciudadanía en general.

 � Igualdad y justicia social. La política de jus-
ticia, seguridad y convivencia debe estar 
orientada a la protección, el respeto, la pro-
moción, vigencia y defensa de los derechos 
humanos, especialmente de la población 
más vulnerable. 

 � Equidad de género. Se tendrán en cuenta las 
condiciones, oportunidades y necesidades 
diferentes entre los sexos en cuanto a la jus-
ticia, seguridad pública y convivencia, y se 
identificarán las acciones necesarias para eli-
minar las desigualdades.

 � Transparencia y rendición de cuentas. Los ac-
tos de gobierno y sus decisiones pertenecen 
al ámbito público; por tanto, sus contenidos, 
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fines, resultados y actores están sujetos al es-
crutinio público. 

 � Coordinación interinstitucional. Las institu-
ciones del estado que se relacionen directa 
o indirectamente con la atención a los fenó-
menos de la violencia y la delincuencia tra-
bajarán coordinadamente, para enfrentar sus 
manifestaciones y los factores que los posibi-
litan o reproducen. 

 � El uso legítimo y proporcional de la fuerza es 
competencia exclusiva del estado. Y estará 
enmarcado en los parámetros constituciona-
les, los estándares internacionales de dere-
chos humanos y las leyes internas. 

 � Conducción estratégica institucional. Se esta-
blecerá un liderazgo unificador para dar co-
herencia a las políticas de las instituciones 
del gobierno, para que las instancias respon-
sables sean eficientes y oportunas en el cum-
plimiento de sus competencias. 

10. estrAtegiAs y ejes

En consonancia con esta concepción amplia de 
seguridad, multidimensional e integral, partimos 
de reconocer que su logro no es una meta cuyo 
alcance corresponda única y exclusivamente 
a un sector del gobierno, aun cuando hay una 
institucionalidad encargada, sino que implica, 
directa o indirectamente, pasiva o activamente, a 
una gran variedad de actores sociales. 

En esta lógica, comprendiendo las dimensio-
nes y la complejidad de la violencia y la delin-
cuencia, es deber del gobierno involucrar todos 
los actores y medios posibles, y organizarlos para 
dar una respuesta integral al fenómeno, todo ello 
en el marco del respeto de la legalidad y del fun-
cionamiento de las instituciones. 

En esta visión de integralidad, la política in-
cluye múltiples estrategias para tratar el proble-
ma de la violencia y la delincuencia, en diferen-
tes campos institucionales y sociales, agrupadas 
en ejes, tal como se detallará más adelante.

10.1.  estrAtegiA centrAl: el sistemA   
nAcionAl de seguridAd ciudAdAnA

Además de una disposición de voluntades, me-
dios y recursos, lo principal es la dirección ar-
ticulada de los procesos de implementación y 
territorialidad de las estrategias, lo cual implica 
crear o fortalecer instancias y mecanismos de 
conducción política bajo un liderazgo principal. 
Por lo anterior, nuestra estrategia central consis-
te en el establecimiento de una instancia bajo el 
liderazgo del presidente de la República: el siste-
ma nacional de seguridad ciudadana. 

La noción de sistema hace referencia a una 
estructura dinámica en la que todas sus partes se 
interrelacionan mediante procesos y funciones 
especializadas, pero que en su conjunto desa-
rrollan un solo proceso central. De esta manera, 
el sistema nacional de seguridad ciudadana está 
integrado por todas las instituciones de gobier-
no que atienden expresiones y fenómenos de 
violencia, y por las encargadas de resolver los 
problemas relacionados con los factores sociales 
que estimulan su proliferación y reproducción. 
Considera también los diferentes niveles terri-
toriales, para dirigir sus iniciativas. Lo anterior 
asume como indispensable la participación ciu-
dadana y la construcción de ciudadanía, para el 
logro de mayores cotas de seguridad y justicia. 

10.1.1.  ejes del sistemA nAcionAl    
 de seguridAd ciudAdAnA

Este sistema funciona por medio de cinco ejes:

1.  Prevención de la violencia y de la delincuencia. 

2.  Control y represión del delito y la violencia.

3.  Rehabilitación y reinserción social. 

4.  Atención a las víctimas.

5.  Fortalecimiento institucional de la seguridad 
y justicia. 

Estos componentes deben concretarse en la 
acción institucional de modo que se traduzcan 
en estrategias de funcionamiento y administra-
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ción que favorezcan su realización. En tal caso, 
deberán implementarse también políticas insti-
tucionales de buen uso y manejo de los recursos 
materiales, de desarrollo y profesionalización de 
los recursos humanos, de gestión efectiva en la 
adquisición de bienes y servicios, y de desarrollo 
tecnológico institucional. 

Los ejes se desarrollan a continuación. 

EjE 1.  prEvEnCión dE la violEnCia    
y dE la dElinCuEnCia

 � Estrategia 1. Creación del subsistema nacio-
nal de prevención de la violencia y la delin-
cuencia

a)  Elaboración de la propuesta de ley de pre-
vención de la violencia y la delincuencia, 
que establezca los parámetros y normas 
de coordinación y articulación entre to-
dos los niveles de gobierno y la sociedad 
civil para la efectiva territorialidad de las 
políticas y programas de prevención. 

 � Estrategia 2. Contribuir a la construcción de 
la cultura de paz que permita disminuir la 
violencia social, las condiciones y prácticas 
que la sustentan y el incremento progresivo 
del respeto, la convivencia y la tolerancia en-
tre la población

a) Fomentar la aplicación de la ley marco 
para la convivencia ciudadana y contra-
venciones administrativas.

b) Fomentar la difusión y la aplicación de la 
ley especial de protección integral de la 
niñez y la adolescencia.

c) Fomentar la difusión y la aplicación de la 
ley especial integral por una vida libre de 
violencia hacia las mujeres.

d) Difundir prácticas y valores de conviven-
cia ciudadana y de buena vecindad con el 
Ministerio de Educación y los gobiernos 
locales, en consonancia con la ley marco 
de convivencia ciudadana y contraven-
ciones administrativas.

 � Estrategia 3. Territorialidad de la gestión de 
la prevención de manera integral y articulada 

a) Creación o impulso de comités munici-
pales de prevención de la violencia, lide-
rados por el alcalde o la alcaldesa y que 
contarán con la participación de los re-
presentantes comunitarios. 

1. Los comités serán responsables de 
conducir la política de prevención de 
la violencia y del delito en el muni-
cipio, y garantizarán la coordinación 
interinstitucional con las distintas 
agencias del sistema de justicia y se-
guridad y con el gobierno nacional. 

2. Se propiciará la elaboración de diag-
nósticos y planes locales de seguri-
dad como presupuesto para el traba-
jo articulado.

3. Los comités municipales deberán 
asegurar el intercambio permanente 
de información, harán análisis muni-
cipales de la situación de la crimina-
lidad y supervisarán el desarrollo de 
planes y programas. Asimismo, de-
berán informar regular y sistemática-
mente a la población de los avances 
y retrocesos de la política de preven-
ción municipal.

b) Suscribir convenios de cooperación entre 
el ejecutivo, los municipios y otras insti-
tuciones para la prevención de la violen-
cia y del delito.

c) Apoyar a los gobiernos municipales y a 
otros actores gubernamentales y no gu-
bernamentales en programas inclusivos, 
especialmente en los relacionados con 
la niñez y la juventud, para el desarrollo 
educativo, laboral, cultural, deportivo, 
recreativo y ético. 

d) Fortalecer significativamente actividades 
educativas de prevención de la violencia 
y del crimen dentro de los centros esco-
lares, dirigidas a estudiantes, maestros y 
padres de familia. 
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e) Promover la participación social y la or-
ganización de la juventud. 

f) Contribuir en las estrategias para crear, 
mejorar, recuperar, dinamizar y promo-
ver el uso inclusivo de los espacios pú-
blicos. Las medidas de recuperación del 
espacio público deberán relacionarse y 
articularse con otras políticas como las 
de educación, salud, vivienda, transporte 
y desarrollo socioeconómico, entre otras.

 � Estrategia 4. Promover la participación de la 
comunidad en los procesos de intervención 
local y nacional en las políticas de preven-
ción de la violencia y delincuencia

a) Institucionalización de espacios comuni-
tarios de participación.

b) Promoción de mecanismos de consulta 
ciudadana.

c) Propiciar y apoyar procesos de diálogo y 
entendimiento con actores locales para la 
convivencia ciudadana.

 � Estrategia 5. Reducir factores de riesgo que 
estimulen comportamientos violentos o da-
ñinos a la convivencia

a) Impulsar reformas legislativas para com-
batir el tráfico ilícito de armas y fortalecer 
el control de armas de fuego, orientada a 
la reducción del impacto de la violencia.

b) Combatir la circulación de armas ilegales. 

c) Formalizar la Comisión Nacional Inte-
rinstitucional de Control y Seguimiento 
de las Armas de Fuego, para aglutinar to-
das las instituciones relacionadas con la 
materia y coordinar y supervisar las ini-
ciativas relativas al control de armas y a 
la prevención de la violencia derivada de 
su uso.

d) Impulsar campañas de sensibilización y 
educación sobre el impacto que tienen 
las armas de fuego en la violencia y en 
la delincuencia. Estas campañas se diri-
girán fundamentalmente a la población 
juvenil y tratarán en especial la violencia 
intrafamiliar.

e) Procurar el cumplimiento de los compro-
misos internacionales (ONU, OEA, Sica) 
sobre control y comercialización nacio-
nal e internacional de armas de fuego.

f) Fortalecer la Comisión Nacional Antidro-
gas como entidad rectora y diseñadora de 
las políticas públicas para la prevención 
del consumo perjudicial y la dependen-
cia del alcohol y otras drogas como facto-
res condicionantes de la violencia.

g) Impulsar, en coordinación con el Ministe-
rio de Salud y otras instituciones, la crea-
ción de instancias especializadas para el 
tratamiento de adicciones, promoviendo 
programas de educación, sensibilización 
y control, y facilitando medios para supe-
rar la dependencia del alcohol y de otras 
drogas.

h) Implementar campañas de sensibiliza-
ción y propuesta de contenidos educati-
vos para la prevención del consumo per-
judicial del alcohol y otras drogas.

i) Promover reformas legales para fortalecer 
el control de la producción y comerciali-
zación de bebidas alcohólicas. 

j) Fortalecer el marco jurídico para el con-
trol de los juegos de azar. 

 � Estrategia 6. Diseñar, en coordinación con 
las autoridades competentes, las estrategias 
de prevención de la violencia y delincuencia 
para niños, niñas, adolescentes y jóvenes

a) Elaborar programas inclusivos con la 
juventud que fomenten el desarrollo de 
las aptitudes y capacidades personales o 
profesionales de los beneficiarios. Estas 
labores se desarrollarán en coordinación 
con las instituciones públicas encargadas 
de los asuntos sociales, los gobiernos lo-
cales, organizaciones no gubernamenta-
les y líderes comunales.

b) Coordinar con el Ministerio de Educa-
ción el acceso seguro a los centros educa-
tivos, así como la convivencia en todo el 
territorio nacional, y el desarrollo de acti-
vidades orientadas a la prevención de la 
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violencia y el delito (Plan de prevención 
y seguridad escolar).

c) Crear programas especializados de aten-
ción e inserción para jóvenes en conflicto 
con la ley que deseen abandonar la vida 
delictiva y la violencia.

d) Fortalecer los programas especiales para 
la recepción de adolescentes jóvenes re-
patriados en coordinación con otras ins-
tituciones.

e) Integración permanente de niños y jó-
venes en riesgo (los que abandonan la 
escuela, los que permanecen en la calle 
sin el cuidado de sus padres, durante el 
día o la noche) en programas deportivos, 
culturales, de recreación y de educación 
técnica-vocacional, en espacios comuni-
tarios que les garanticen la alimentación 
y mantenerse al margen de las pandillas.

 � Estrategia 7. Diseñar e institucionalizar estra-
tegias de prevención de la violencia de géne-
ro e intrafamiliar 

a) Fortalecer la coordinación interinstitucio-
nal con las instancias rectoras de las polí-
ticas de inclusión social y de la mujer.

b) Coordinar con los gobiernos locales, en el 
marco de los comités municipales para la 
prevención de la violencia, la creación o 
fortalecimiento de espacios comunitarios 
de participación para el abordaje de la 
violencia intrafamiliar y hacia la mujer. 

c) Sensibilizar operadores institucionales y 
generar protocolos de actuación con pers-
pectiva de género y diversidad sexual en 
el sector seguridad y justicia.

d) Generar y proporcionar información a la 
ciudadanía sobre la incidencia y las con-
secuencias de estas manifestaciones de la 
violencia.

e) Promover campañas de sensibilización 
en las instituciones y la sociedad en ge-
neral para lograr mayor conciencia y res-
puesta frente a la violencia contra las mu-
jeres, los niños y adultos mayores.

 � Estrategia 8. Uso de tecnologías y medidas de 
prevención situacional en el espacio público

a) Difundir y adoptar medidas de diseño ur-
bano inteligente en los espacios públicos 
para mejorar la vigilancia y el control so-
cial, para disuadir y reducir la incidencia 
de delitos. 

b) Implementar un sistema de vigilancia 
electrónica en las zonas de mayor inci-
dencia delictiva para la prevención e in-
vestigación de delitos. 

EjE 2. Control y rEprESión dEl dElito    
 y la violEnCia

 � Estrategia 1. Nuevo enfoque de policía co-
munitaria que implica la reestructuración 
institucional, el despliegue territorial, inteli-
gencia, investigación criminal, áreas especia-
lizadas, mecanismos de control, así como el 
bienestar y la profesionalización policial con 
el fin de mejorar el servicio 

a) Mejorar la gestión de la Policía Nacional 
Civil mediante:

1) La reestructuración organizativa de 
la policía y sus funciones en el terri-
torio.

2) La administración eficiente del per-
sonal y de los recursos instituciona-
les: físicos, financieros y técnicos.

3) El rediseño y fortalecimiento de los 
mecanismos de control interno y 
fiscalización, para garantizar el de-
sarrollo profesional y ético efectivo 
de la corporación policial, así como 
para evitar la corrupción, con apego 
a la legalidad y al debido proceso.

4) Reestructuración, interconexión e 
integración de los sistemas de in-
formación policial, así como los de 
otras instituciones de interés para la 
seguridad pública. 

5) El uso de indicadores (cualitativos 
y cuantitativos) y estadísticas que 
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permitan medir los resultados, los 
impactos y el grado de avance de las 
acciones policiales en la persecución 
del delito

a) Mantener un número de elementos po-
liciales adecuado a las necesidades del 
país. 

b) Implementar el modelo de policía comu-
nitaria, como estrategia principal en el 
trabajo preventivo de la policía, median-
te la cual se establezcan alianzas estraté-
gicas con la comunidad para identificar 
conjuntamente la problemática de segu-
ridad que le afecta y generar soluciones, 
asegurando la presencia y el control terri-
torial.

c) Mecanismos periódicos de rendición de 
cuentas de las unidades policiales y jefa-
turas a la comunidad, por medio de los 
comités municipales de prevención o 
instancias similares. 

d) Fortalecer el liderazgo policial. 

e) Desarrollar planes y acciones de seguri-
dad para el turismo y zonas portuarias, 
con énfasis en zonas en desarrollo. 

f) Fortalecer el control y la supervisión de 
los servicios privados de seguridad y 
cuerpos de agentes municipales. 

g) Fomentar políticas institucionales que 
hagan viables la igualdad de oportuni-
dades y el desarrollo profesional de las 
mujeres miembros de la corporación po-
licial.

h) Crear y mejorar programas de mejora del 
bienestar policial.

i) Establecer un programa de alicientes a 
la excelencia e integridad, que premie y 
estimule al personal administrativo y po-
licial destacado. 

 � Estrategia 2. Mejorar y fortalecer las capaci-
dades de investigación criminal y científica 
del delito, particularmente de la delincuen-
cia organizada, maras o pandillas, y de los 
ilícitos que más afectan a la población, como 

los delitos patrimoniales, las extorsiones y el 
homicidio 

a) Optimizar la inteligencia policial dotán-
dola de mejores condiciones para proveer 
información, análisis y asesoría al servi-
cio de las funciones especializadas y te-
rritoriales de la Policía Nacional Civil. 

b) Sistematizar y homologar los procedi-
mientos de actuación mediante protoco-
los institucionales de la Policía Nacional 
Civil.

c) Optimizar los métodos y técnicas de in-
vestigación: aseguramiento de la escena 
del crimen, recolección y custodia de las 
evidencias, análisis científico de la prue-
ba para asegurar los procesos legales. 

d) Desarrollar, con el apoyo de inteligencia 
policial, métodos especializados para la 
consecución de casos sólidos contra in-
tegrantes de la criminalidad y agrupacio-
nes delictivas organizadas.

e) Implementar metodologías y estrategias 
de desarticulación de mercados ilícitos 
vinculados al comercio informal y al for-
mal. Por ejemplo, comercialización de 
celulares y dispositivos electrónicos hur-
tados o robados y sus componentes, tráfi-
co de armas, robo y desmantelamiento de 
vehículos para la venta de sus partes.

f) Detectar, identificar y perseguir redes de 
corrupción, lavado de dinero y otras ac-
tividades de crimen organizado vincula-
das a delitos transnacionales, mediante 
el fortalecimiento de la inteligencia y la 
investigación en este campo. 

g) Promover el establecimiento de conve-
nios regionales de recolección e inter-
cambio de información que permitan un 
mayor control de la actuación de las pan-
dillas y del crimen organizado en Centro-
américa, México y Estados Unidos.

h) Consolidar la oficina nacional de la Inter-
pol y su relación con la sede regional. 
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 � Estrategia 3. Reducir la impunidad mediante 
la mejora de la coordinación interinstitucio-
nal con el sector de justicia

a) Impulsar la adopción de convenios y pro-
tocolos de actuación para articular efi-
cientemente labores de investigación de 
delitos complejos con la Fiscalía General 
de la República y otras organizaciones 
del estado, mediante la conformación de 
equipos especializados de carácter inte-
rinstitucional. 

b) Fortalecer la coordinación con la Fiscalía 
General de la República en el marco de 
una política efectiva de persecución cri-
minal. En particular: 

 1) Fortalecer las unidades especializadas 
de investigación y persecución del 
tráfico ilegal y la trata de personas.

 2) Robustecer la unidad de investiga-
ción de delitos financieros en la Po-
licía Nacional Civil. Definir mecanis-
mos para el manejo de información 
financiera y bancaria que permitan 
conocer las operaciones.

3) Fortalecer la capacidad de rastreo, 
decomiso y recuperación de bienes 
producto de operaciones de delin-
cuencia organizada, maras o pandi-
llas, lavado de dinero y corrupción.

c) Coordinar con la comunidad de inteli-
gencia.

d) Identificar las principales necesidades 
para la mejora de la efectividad de la in-
vestigación criminal, la resolución y judi-
cialización de delitos y generar medidas 
correctivas y mejora. 

e) Retomar modelos y buenas prácticas de 
otros países, y aprovechar la experiencia 
de la cooperación internacional.

f) Implementar sistemas de coordinación 
supervisada y transparente entre las ins-
tituciones responsables de impartir justi-
cia, para acelerar respuestas y reducir la 
mora de casos investigados. 

1) Mejorar y ampliar los sistemas de 
captación de denuncias. 

2) Impulsar un sistema interinstitucio-
nal de recepción y control de casos 
y denuncias que permita dar segui-
miento de forma integrada y articula-
da a la evolución del proceso y ofre-
cer al usuario información confiable 
sobre el estado de sus casos.

g) Fortalecer los mecanismos de coordina-
ción policial en el nivel nacional, regio-
nal, continental y global para la persecu-
ción del crimen transnacional. 

h) Promover reformas legales e impulsar 
nuevos marcos normativos para la efica-
cia en el control del delito:

1) Revisar las penas contempladas en 
la legislación penal nacional para 
los delitos de crimen organizado, 
corrupción y otros delitos de realiza-
ción compleja, a fin de adecuarlos a 
la gravedad de los ilícitos. 

2) Impulsar efectivamente la vigencia y 
aplicación de la ley de extinción de 
dominio.

3) Impulsar la reforma de la ley contra 
el lavado de dinero y activos para 
fortalecer la investigación y persecu-
ción de estos ilícitos.

 � Estrategia 4. Mejorar la infraestructura, el 
equipamiento y las tecnologías de la Policía 
Nacional Civil

a) Fortalecer la acción policial con tecnología 
y equipamientos orientados a mejorar:

1) Las instalaciones de la Policía en 
cada uno de los municipios median-
te el aumento del número de inmue-
bles propiedad de la Policía Nacional 
Civil y de otras instituciones de se-
guridad pública, que cuenten con el 
diseño apropiado para su función y 
para el personal que labora en ellos.

2) Las comunicaciones, medios y so-
portes electrónicos.
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3) La movilidad con medios adecuados 
a los requerimientos policiales para 
optimizar la respuesta.

4) La formación permanente de los 
miembros de la institución.

 � Estrategia 5. Optimizar la carrera, formación 
profesional permanente y especializada de 
los policías

a) Fomentar la profesionalización, actualiza-
ción y especialización permanente de los 
policías, para potenciar sus capacidades y 
ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía. 

b) Normalizar la carrera policial, basada en 
criterios de mérito e idoneidad, regula-
rizando los tiempos y requisitos de los 
procesos de ascensos y especializaciones 
conforme a lo dispuesto en las leyes. 

c) Convertir a la Academia Nacional de Se-
guridad Pública en un instituto especiali-
zado de educación superior y retomar el 
espíritu inicial con el que fue creada.

d) Formar policías integrales y al servicio 
de la comunidad, mejorando el plan de 
estudios según las necesidades de la ins-
titución.

e) Facilitar la investigación científico-aca-
démica del quehacer policial, orientado a 
elevar la capacidad profesional del poli-
cía y a mejorar el servicio.

f) Fortalecer las relaciones sistemáticas en-
tre la Academia Nacional de Seguridad 
Pública y la Policía Nacional Civil con el 
fin de implementar los planes y progra-
mas de formación académica.

g) Promover el incremento de mujeres en 
las promociones de la Academia Nacio-
nal de Seguridad Pública y en la Policía 
Nacional Civil.

 � Estrategia 6. Fortalecer la seguridad migrato-
ria y fronteriza

a) Ejercer control migratorio y de extranje-
ría en nuestro territorio dentro de una vi-
sión de integración centroamericana y de 
respeto a la ley. 

b) Contribuir al control y represión de los 
delitos transnacionales. Establecer desde 
las autoridades migratorias, aduaneras y 
de fronteras, comandos, protocolos con-
juntos de colaboración e intercambio de 
información.

c) Fortalecer la seguridad fronteriza con la 
colaboración de los ministerios de Defen-
say de Hacienda y otras instituciones. 

d) Implementar un sistema integral de segu-
ridad migratoria.

 � Estrategia 7. Coordinar con la fuerza armada 
el cumplimiento del decreto que autoriza sus 
labores en apoyo a la seguridad pública

a) Desplegar efectivos de la fuerza armada 
en aquellos sectores geográficos en los 
que se registre aumento de la violencia.

b) Desplegar efectivos de la fuerza armada 
para el aseguramiento del terreno, en los 
sectores donde la Policía Nacional Civil 
ejecute tareas de desarme o desarticula-
ción de las pandillas y del crimen organi-
zado.

c) Participación de la fuerza armada en ta-
reas de inteligencia para la prevención de 
la violencia y del crimen organizado.

EjE 3. rEhabilitaCión y rEinSErCión SoCial 

 � Estrategia 1. Fortalecer la seguridad, el con-
trol y el orden dentro de los centros peniten-
ciarios y centros intermedios

a) Crear y fortalecer los vínculos de coope-
ración interinstitucional con los actores 
involucrados en la ejecución de la pena 
(CSJ, FGR, PGR y PDDH) y otras.

b) Optimizar el control tecnológico dentro 
de los centros penales e intermedios para 
garantizar la seguridad interna y externa. 

c) Establecer una política ética de recursos 
humanos que fortalezca la lucha contra 
la corrupción.
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 � Estrategia 2. Tomar todas las medidas nece-
sarias para reducir el hacinamiento peniten-
ciario

a) Gestionar los recursos necesarios para la 
construcción, habilitación o readecua-
ción de centros penitenciarios o interme-
dios, ampliando los cupos del sistema y 
garantizando la seguridad de los estable-
cimientos.

b) Revisar y mejorar los procesos y tiempos 
de respuesta para el cumplimiento de los 
cambios de fase de ejecución penitencia-
ria y finalización de la condena o venci-
miento del plazo de la detención provi-
sional. 

c) Ampliar los programas de atención a per-
sonas en fase de confianza o semi-libertad.

d) Revisar y proponer la reforma del marco 
normativo que estimula el excesivo cre-
cimiento penitenciario para reducir su 
impacto en las cárceles. 

e) Promover beneficios penitenciarios u 
ocursos de gracia para internos adultos 
mayores e internos con enfermedades 
crónicas graves, terminales o con pronós-
ticos reservados.

 � Estrategia 3. Brindar un tratamiento peniten-
ciario y de ejecución de medidas humanista, 
profesional y apegado a la ley, para las perso-
nas privadas de libertad

a) Fortalecer y convertir la Escuela Peniten-
ciaria en un centro acreditado de forma-
ción profesional. 

b) Revisar, diseñar y mejorar la estructura 
técnico-operativa responsable de crear y 
aplicar los programas de tratamiento de 
las personas privadas de libertad.

c) Implementar un tratamiento penitencia-
rio progresivo con enfoque humanista, 
que tome en cuenta todos los aspectos de 
la personalidad del interno.

d) Fortalecer los consejos criminológicos en 
todas sus instancias, especialmente los 
equipos técnicos de cada centro penal, 

y equipos multidisciplinarios de los cen-
tros intermedios. 

e) Fomentar mejores condiciones laborales 
y profesionales para el personal peniten-
ciario.

 � Estrategia 4. Procurar la rehabilitación y rein-
serción efectivas que brinden nuevas oportu-
nidades para proyectos de vida positivos

a) Optimizar el uso del tiempo de los pri-
vados de libertad en su proceso de reha-
bilitación y reinserción mediante progra-
mas de trabajo productivo, formación y 
aprendizaje, implementando el programa 
Yo cambio en todas las fases del régimen 
penitenciario. 

b) Impulsar la educación formal e informal 
y el trabajo como condiciones fundamen-
tales que garanticen los procesos de reha-
bilitación y reinserción. 

c) Generar un programa de comercializa-
ción de bienes y servicios de los produc-
tos elaborados por las personas privadas 
de libertad.

d) Institucionalizar la rehabilitación de adic-
ciones como parte del proceso de la recu-
peración física, mental y social de las per-
sonas bajo sanciones o medidas penales.

e) Impulsar una política para establecer 
convenios con la empresa privada, orga-
nizaciones de la sociedad civil y otros, 
con el fin de coadyuvar al empleo decen-
te y la inserción social de las personas 
privadas de libertad.

EjE 4. atEnCión a laS víCtimaS y tEStigoS

 � Estrategia 1. Creación de un subsistema na-
cional de atención a víctimas y testigos

a) Desarrollar acciones coordinadas y 
articuladas desde las instituciones 
que brindan atención a la víctima.

b) Revisar y diseñar protocolos especia-
les y manuales de procedimientos 
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para la atención de las víctimas, tan-
to en sede administrativa como judi-
cial. 

c) Fortalecer la Dirección de Atención a 
Víctimas del Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública.

d) Coordinar con las instituciones de 
salud la atención física y psicológica 
de las víctimas.

 � Estrategia 2. Revisión y fortalecimiento del 
programa de protección de víctimas y testi-
gos 

a) Impulsar la iniciativa regional para el 
traslado y protección de víctimas y testi-
gos.

b) Revisar y fortalecer el funcionamiento 
del programa de protección de víctimas y 
testigos.

c) Impulsar la suscripción de convenios con 
instituciones estatales y con sectores de 
la sociedad civil que tengan experiencia 
en la atención y protección integral de las 
víctimas y personas afectadas por hechos 
delictivos violentos o que se encuentren 
en condiciones de vulnerabilidad.

 � Estrategia 3. Sensibilización y capacitación a 
los operadores de justicia y seguridad para el 
trato humano y adecuado a las víctimas

a) Introducir cursos especializados o módu-
los en los currículos ya existentes, en las 
escuelas o academias de justicia y seguri-
dad, relativos al tratamiento de las vícti-
mas. 

b) Mejorar procesos de denuncia y trata-
miento a las víctimas, procurando la ca-
pacitación del personal y la infraestruc-
tura adecuada.

c) Fortalecer la capacidad policial y de la 
Dirección de Atención a Víctimas del Mi-
nisterio de Justicia y Seguridad Pública, 
para la atención de casos, especialmen-
te de las víctimas de violencia sexual e 
intrafamiliar, así como de la niñez, en 

coordinación con las instancias corres-
pondientes. 

 � Estrategia 4. Mejorar los estándares legales e 
institucionales de protección a las víctimas

a) Revisar y actualizar el marco jurídico de 
protección y derechos de las víctimas en 
consonancia con el derecho internacio-
nal de los derechos humanos y derecho 
humanitario.

b) Crear la carta de derechos de las víctimas, 
consensuada entre todas las instituciones 
del estado que participan en su atención. 

c) Crear y desarrollar programas efectivos 
de restitución de derechos para las vícti-
mas.

EjE 5. FortalECimiEnto dE la inStituCionalidad  
dE la SEguridad públiCa

 � Estrategia 1. Rediseño institucional

a) Reorientar las instituciones de seguridad 
pública a la luz de los acuerdos de paz y 
la Constitución, para adaptarlas al nuevo 
enfoque de seguridad basado en el carác-
ter social de la violencia.

b) Reafirmar el papel del Ministerio de Justi-
cia y Seguridad Pública como ente rector, 
asesor y ejecutor en materia de políticas 
de seguridad pública y justicia del órgano 
ejecutivo.

c) Revisar las leyes y los reglamentos de la 
Policía Nacional Civil y de la Academia 
Nacional de Seguridad Pública para ade-
cuarlas al nuevo enfoque de la seguridad 
pública. 

d) Revisar y fortalecer la institucionalidad, 
los mecanismos de control internos y de 
rendición de cuentas a la comunidad. En 
especial:

1)  Promover la nueva ley de la Inspec-
toría General de la Policía Nacional 
Civil que la adscriba al Ministerio de 
Justicia y Seguridad Pública.
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 2) Fortalecer los mecanismos de control 
y ejecución de la actuación policial.

3) Nombrar el Consejo de ética policial. 

 � Estrategia 2. Profesionalización de funciona-
rios y empleados del sistema de seguridad 
pública: ingreso, formación, retiro, carrera, 
especialización y administración

a) Establecer y actualizar perfiles y requi-
sitos de ingreso y ascensos a cargos por 
méritos.

b) Formar, capacitar y actualizar al personal 
permanente.

c) Fortalecer la identidad organizacional y 
la cultura del servicio público.

d) Fortalecer la probidad del personal me-
diante normativas de conducta ética. 

e) Política de depuración permanente res-
petando el debido proceso.

 � Estrategia 3. Restablecimiento de la confian-
za ciudadana en la institucionalidad de segu-
ridad pública

a) Facilitar la organización y participación 
ciudadana en el desarrollo y control de 
las políticas y las instituciones. 

b) Aplicación de normativas de transparen-
cia en la actuación institucional y en el 
manejo de los recursos, con fácil acceso 
al público.

c) Rendición anual de cuentas sobre el de-
sarrollo de las políticas a la comunidad. 

d) Desarrollar estrategias institucionales de 
trabajo cercano a la comunidad.

 � Estrategia 4. Fortalecer los sistemas de infor-
mación para la toma de decisiones 

a) Crear un sistema central de información 
de estadísticas y análisis sobre violencia 
y delincuencia, con la colaboración de 
instituciones del sector de justicia y otras 
relacionadas. 

 � Estrategia 5. Desarrollar una política migra-
toria integral

a) Modernizar la legislación migratoria del 
país. 

b) Implementar el paso fácil en todas las 
fronteras.

c) Abordar la migración desde un enfoque 
integral y a largo plazo, que considere 
todas sus causas, manifestaciones y efec-
tos.

d) Actualizar la tecnología, aumentar la ca-
lidad y la seguridad de los documentos 
emitidos. 

e) Modernizar y mejorar los servicios migra-
torios y de extranjería. 

f) Fortalecer los programas de atención a la 
población salvadoreña retornada. 

g) Regularización ágil y oportuna de extran-
jeros indocumentados.

 � Estrategia 6. Articular y coordinar con todas 
las instituciones del estado que se vinculan 
con los sectores seguridad pública y justicia

a) Impulsar la coordinación y acción con-
junta en el marco de la Comisión Coor-
dinadora del Sector de Justicia y en su 
Unidad Técnica Ejecutiva.

b) Establecer convenios de cooperación y 
actuación conjunta con todas las institu-
ciones de gobierno, autónomas y gobier-
nos locales para el desarrollo de inicia-
tivas relacionadas con la seguridad y la 
justicia desde su especificidad.

 � Estrategia 7. Abrir espacios de participación 
y trabajo con organizaciones de la sociedad 
civil

a) Estimular la participación y coordinación 
de organizaciones de la sociedad civil en 
temáticas comunes consideradas en esta 
política. 

b) Tener una actitud abierta y transparente 
a la auditoría social, dentro de los límites 
de discreción que la seguridad y la ley re-
quieren. 

 � Estrategia 8. Articular y coordinar esfuerzos 
con la cooperación internacional para el de-
sarrollo de las áreas de seguridad y justicia 
en el país
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a) Establecer una comunicación fluida y 
frecuente con los organismos de coopera-
ción internacional en El Salvador.

b) Fortalecer la apropiación, el alineamien-
to, la armonización de resultados, la ges-
tión por resultados y la responsabilidad 
mutua en la cooperación en materias de 
seguridad y justicia.

 � Estrategia 9. Desarrollar comunicación estra-
tégica para mejorar la transparencia y el dere-
cho de la población a ser informada

a) Fortalecer el análisis y la difusión de in-
formación sobre la gestión y resultados 
del sector. 

b) Estrechar relaciones con los medios de 
comunicación para dar a conocer el tra-
bajo. 

11. conclusión

Al comienzo de este texto expresamos nuestra 
posición al respecto del debate que ha genera-
do la apelación a la participación de la sociedad 
civil en materia de políticas públicas, y señalá-
bamos la necesidad de enfocar la cuestión des-
de los estudios empíricos, lo cual hemos hecho 
en ocasiones anteriores, y desde las reflexiones 
y teorías que nos proporciona el análisis de la 
realidad histórica, sobre todo si lo que se quiere 
saber son los alcances y las limitaciones especí-
ficas de la participación ciudadana.

Es más, consideramos que el debate no se 
debe rehuir, sino enriquecer, a partir de estudios 
concretos sobre los dispositivos institucionales 
diseñados para la participación y la investiga-
ción sobre las representaciones sociales y prác-
ticas efectivas de participación de la sociedad 
civil en el desarrollo de las políticas públicas del 
estado, que a su vez han de ser consultadas a la 
ciudadanía.

En este documento nos centramos en el se-
gundo de los aspectos. En ese sentido, es impor-
tante señalar como conclusión general que la 
participación no opera en el vacío social, sino 

que está imbricada y condicionada por las rela-
ciones sociales más generales, y que no es inde-
pendiente del universo de significaciones que 
sobre el estado y lo público tienen los sujetos.

Así sostenemos, luego de este análisis, que 
uno de los límites significativos que tiene la ac-
tual experiencia nacional de participación co-
munitaria en materia de políticas de seguridad, 
es el complejo de orientaciones valorativas que 
guían las prácticas de los sujetos, y que como tal 
no es autónomo de las tradiciones hegemónicas 
en que se ha expresado la participación, la cul-
tura política y el ejercicio de la ciudadanía en 
el país. Es, sin duda, un problema ligado a la 
cultura salvadoreña, que debe entenderse como 
parte fundamental en la toma de las decisiones 
estratégicas y en toda política estatal dirigida a 
transformarla, en pro de lograr la cohesión so-
cial, que hasta hoy, es un hándicap importante 
para la eficacia de las mismas.

A nuestro entender, esas orientaciones valo-
rativas y esas tradiciones, junto a otras cuestio-
nes no menos significativas, como la manera en 
que se ejerce el poder político, son las que con-
dicionan una participación y ciudadanía limita-
da. Aquellas se expresan tanto en la apelación a 
la noción despolitizada de ciudadano, como en 
las prácticas efectivas de participación centradas 
fundamentalmente en las demandas hacia el es-
tado, en la modesta participación en el desarro-
llo de una agenda más amplia sobre la seguridad 
pública y en el despliegue de una cogestión más 
activa en la política pública de seguridad.

Sin embargo, pese al arraigo de las orienta-
ciones valorativas y el peso de las tradiciones, 
observamos también el desenvolvimiento de 
prácticas que pueden ensanchar, al menos en el 
ámbito de los escenarios, el ejercicio de la ciu-
dadanía. Eso dependerá, en buena medida, del 
aprendizaje de los sujetos y de la apropiación 
efectiva del alcance de esta política pública.
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notAs

1 Bandura presentaba en televisión a un grupo de 
niños golpeando y ultrajando verbalmente a un 
muñeco. Luego permitía que los niños entraran 
a una habitación donde se encontraba el muñe-
co “bobo”; y los niños actuaban tal como lo ha-
bían visto en la televisión.

2 Define aquellos procesos de la violencia en los 
que la acción se produce por mediaciones insti-
tucionales o estructurales. Podría ser entendida 
como un tipo de violencia indirecta presente en 
la injusticia social y otras circunstancias que en 
definitiva hacen que muchas de las necesidades 
de la población no sean satisfechas cuando con 
otros criterios de funcionamiento y organización 
lo serían fácilmente. También desde su origen, 
y en relación con las mediaciones que la hacen 
posible, pone de manifiesto los impulsos, incita-
ciones e interacciones entre unas y otras formas 
de violencia.

3 www.who.int/violence_injury_prevention/vio-
lence/world_report/es/

4 Requiere la izquierda una política propia de se-
guridad pública. Foro de intelectuales y especia-
listas en seguridad. Universidad de Guadalajara, 
Jalisco. 2014.
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lA PolíticA de drogAs en guAtemAlA:                                                       
nueVos discursos PArA lAs mismAs PrácticAs

jAvier monterroso

1. un discurso innoVAdor

El general retirado Otto Pérez Molina, electo presi-
dente de Guatemala para el periodo 2012-2015, se 
define ideológicamente como un conservador de 
derecha. Su historia está vinculada con la gestión 
de la seguridad y el enfrentamiento armado inter-
no que vivió el país entre 1960 y 1996, y durante 
el periodo más sangriento de la guerra, 1980-1982, 
fue comandante de una zona militar en el depar-
tamento de El Quiché, el lugar donde se registró 
el número más alto de masacres de población ci-
vil. Posteriormente, fue director de la Dirección de 
Inteligencia Militar y jefe del Estado Mayor de la 
Defensa (1993-1994), puestos desde los que tuvo 
un gran protagonismo y poder político.

Su carrera política partidista empezó en 
2003, cuando fundó el Partido Patriota (PP). Du-
rante el primer año de gobierno de Óscar Berger 
Perdomo (2004-2007), fue comisionado presi-
dencial para la Seguridad, puesto político desde 
el que se diseñaba la política de seguridad del 
gobierno, y a partir de 2005 se retiró al Congreso, 
donde continuó su carrera política.

Sus vínculos con el sector empresarial tradi-
cional del país son ampliamente conocidos. Una 
vez retirado del ejército, en 2000, trabajó como 
consultor en la iniciativa privada, vinculándose 
profesionalmente con el consorcio Multiinver-
siones, la corporación de empresas más grande 
de Centroamérica. Es así que la campaña política 
que lo llevo a la presidencia es considerada la 
más cara de la historia del país, y en ella buena 
parte de los fondos vinieron de la iniciativa pri-
vada y de la extrema derecha conservadora.

Es por eso que cuando en febrero de 2012, 
a pocos meses de haber iniciado su gobierno, 
Pérez Molina lanza la idea de legalizar las dro-
gas como una alternativa al tratamiento de esta 
problemática, tanto conservadores como progre-
sistas fueron tomados por sorpresa. ¿Por qué un 
exgeneral de derecha planteaba una política tan 
novedosa en materia de drogas? De hecho, su 
propuesta de legalización era totalmente contra-
ria a su oferta presidencial principal y que lo lle-
vó a la Presidencia: la propuesta de “mano dura 
contra la delincuencia”. En un principio varios 
analistas coincidieron en que más que una pro-
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puesta seria, se trataba de una cortina de humo. 
No obstante, sus declaraciones a favor de la lega-
lización de las drogas fueron reiteradas nacional 
e internacionalmente en diversos foros regiona-
les en los que participó durante 2012 y 2013.

En la página electrónica del gobierno de Gua-
temala se encuentran declaraciones del presi-
dente Pérez sobre la propuesta de legalización de 
la droga: “Es una regulación muy compleja, no 
estamos hablando de una sola regulación para 
todas, sino de que depende del tipo de droga, del 
daño que causan, la adicción. Yo creo que ahí es 
donde deberían entrar las diferentes regulacio-
nes (…) no podemos seguir haciendo más de lo 
mismo cuando vemos que los resultados no son 
los que hemos esperado (sic)”1.

En Guatemala la discusión sobre la pro-
puesta presidencial fue muy corta, pero inten-
sa, y en ella diversos sectores se pronunciaron 
en contra, principalmente las iglesias católica y 
evangélica, así como la mayoría de la oposición 
política. “Tengo miedo de las consecuencias que 
una iniciativa pueda provocarles a las nuevas 
generaciones (sic)”, comentó el diputado de la 
exgobernante Unidad Nacional de la Esperanza 
(Une) Mario Taracena, al estimar que Guatemala 
podría pasar a ser un país altamente consumidor. 
El congresista del opositor Libertad Democrática 
Renovada (Líder), Édgar Ajcip, consideró que la 
propuesta “agravaría el problema del consumo y 
no representa una solución a las mafias y el cri-
men organizado”2.

En el plano internacional, en marzo de 2012 
Pérez Molina intentó discutir el asunto de la 
legalización de la droga primero en el marco 
del Sistema de la Integración Centroamericana 
(Sica), para lo que convocó a una reunión de los 
presidentes centroamericanos para tratar la pro-
blemática, previo a la cumbre de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). Cita a la cual 
solo acudieron los presidentes de Costa Rica y 
Panamá, mientras que los de El Salvador, Hon-
duras y Nicaragua no solo no acudieron, sino 
que emitieron una declaración conjunta en la 
que se oponían a la legalización de las drogas3, 

con lo cual la discusión centroamericana de una 
propuesta conjunta abortó desde su inicio.

A pesar de este desaire, el presidente Pérez 
volvió a apoyar la legalización durante la Cum-
bre de las Américas celebrada en Cartagena de 
Indias en abril de ese año, y posteriormente en la 
asamblea de la OEA celebrada en Guatemala en 
junio de 2013. A partir de ese entonces, el pre-
sidente Pérez Molina ha alcanzado alguna noto-
riedad internacional, “gracias a su propuesta de 
legalizar el consumo y tráfico de drogas, para lo 
cual argumenta que los métodos actualmente en 
uso en la lucha contra ese flagelo no han conse-
guido detenerlo ni solucionarlo”4. 

Las declaraciones e intentos del presidente 
de discutir sobre la actual política contra las dro-
gas incomodaron a Washington, al punto que la 
Embajada de Estados Unidos en Guatemala reac-
cionó en febrero de 2012 indicando que: “El go-
bierno de Estados Unidos continúa oponiéndose 
a tales medidas porque la evidencia muestra que 
nuestro problema compartido de la droga es una 
gran amenaza a la seguridad pública y a la segu-
ridad”5.

Sin duda, el discurso del presidente Pérez 
Molina sobre la necesidad de buscar alternativas 
al prohibicionismo en materia de política de dro-
gas lo ha situado como uno de los mandatarios 
latinoamericanos más proclive al abordaje de 
este asunto: “Aunque Santos matizó sus declara-
ciones diciendo que no estaría a la vanguardia 
de un movimiento de ese tipo, su apertura ex-
plícita a una discusión amplia sobre las políticas 
antidrogas dominantes generó reacciones en la 
misma dirección por parte de otros presidentes 
de la región, entre ellos Otto Pérez Molina, de 
Guatemala” (Mathieu y Niño, 2013: 23). 

De hecho, se considera que los esfuerzos de 
algunos presidentes como Pérez Molina, Juan 
Manuel Santos (2010-2014; 2014-) y Laura Chin-
chilla (2010-2014), fueron fundamentales para 
la aprobación de la Declaración de Antigua Gua-
temala, “Por una política integral frente al pro-
blema mundial de las drogas en las Américas”, 
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aprobada el 6 de junio de 2013 por los estados 
miembros de la OEA, la que aun cuando no se re-
fiere abiertamente a la legalización de las drogas, 
debido principalmente a la presión de Estados 
Unidos, sí establece algunos principios para en-
focar el problema desde una visión mucho más 
integral que solamente la lógica represiva. Así, 
por ejemplo, es evidente que en el numeral 2 de 
la declaración se refieren en forma no explicita a 
la legalización, al declarar que los estados parte: 
“alientan el abordaje de nuevos enfoques sobre 
el problema mundial de drogas en las Américas 
basado en el conocimiento y la evidencia cientí-
fica”6.

Como lo hemos planteado hasta aquí, el 
presidente de Guatemala Otto Pérez Molina ha 
logrado cierta reputación internacional como in-
novador al impulsar una nueva política de dro-
gas. En la siguiente parte evaluaremos si en el 
plano interno llevó a cabo esfuerzos por cambiar 
el enfoque de la política al respecto.

2.  unA PrácticA conserVAdorA

No obstante este discurso en la materia, el presi-
dente Pérez ni su equipo de gobierno han elabo-
rado  la propuesta concreta sobre cómo legalizar 
las drogas nacional o regionalmente. En efecto, 
a más de dos años de haber propuesto pública-
mente la legalización, no existe aún, ni siquiera, 
un borrador de propuesta de política pública, ni 
mucho menos legislación específica al respecto. 
Como el gobierno del presidente Otto Pérez Mo-
lina termina el 13 de enero de 2016 y en Guate-
mala no está permitida la reelección presidencial 
y ningún partido político ha logrado ganar dos 
elecciones, cualquier política nueva en materia 
de drogas debe ser aprobada y puesta en marcha 
antes del 13 de enero de 2016. 

En ese sentido, a continuación se analiza la 
política de este gobierno en relación con el tráfi-
co de drogas.

2.1. creAción de lA comisión nAcionAl PArA 
lA reformA de lA PolíticA de drogAs

A pesar de que el discurso presidencial sobre la 
necesidad de promover la reforma de la política 
de drogas empezó a principios de 2012, apenas 
en octubre de 2013, mediante el acuerdo guber-
nativo 396-2013, se creó la Comisión Nacional 
para la Reforma de la Política de Drogas, cuya 
instalación oficial, sin embargo, solo tuvo lugar 
el 31 de enero de 20147.

Cabe preguntarse entonces por qué un gobier-
no que inició el discurso sobre la legalización de 
las drogas a inicios de 2012, debió esperar casi 
dos años para instalar la Comisión Nacional que 
va a formular la propuesta de política pública al 
respecto. No parece haber un argumento lógico 
que justifique que la propuesta más novedosa 
del gobierno en materia de seguridad ciudada-
na y el principal objeto del discurso presidencial 
en materia de política exterior no hayan tenido 
prioridad en la agenda de gobierno, teniendo en 
cuenta además que el presupuesto de funciona-
miento de la Comisión no era ni es el problema, 
toda vez que de acuerdo con el artículo 6° del 
acuerdo 396, los cargos de los comisionados son 
ad honorem.

La Comisión está integrada por autoridades 
de gobierno y expertos de la sociedad civil de la 
siguiente manera: Carlos Raúl Morales, ministro 
de Relaciones Exteriores; Mauricio López Boni-
lla, ministro de Gobernación; Carlos Mendoza 
Alvarado, consultor independiente y experto en 
temas de seguridad, Coordinador de la Comisión; 
Carmen Rosa de León Escribano, consultora in-
dependiente y experta en temas de seguridad; 
Daniel Haering Keenan, académico; Salvador 
Paiz, empresario.

De conformidad con el acuerdo citado sus 
funciones son:

Artículo 2°. Objeto. La Comisión tiene como 
objeto formular propuestas al presidente de 
la República de políticas públicas sobre las 
drogas que tengan una naturaleza integral, 
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multidisciplinaria y respetuosa de los dere-
chos humanos y las libertades fundamenta-
les, orientadas a la reducción de la oferta y 
la demanda de drogas, control de drogas, la-
vado de activos, extinción de dominio, nar-
cotráfico y actividades criminales conexas, 
estructura institucional y normativa en ma-
teria de drogas, política exterior y política de 
drogas, género y drogas, así como extracción 
y cooperación judicial.

Artículo 3°. Funciones. Son funciones de la 
Comisión las siguientes:

a. Evaluar las políticas, planes y estrategias 

sobre las drogas implementadas en los últi-

mos años.

b. Analizar los marcos jurídicos y las estruc-

turas institucionales vigentes en materia de 

drogas.

c. Analizar las iniciativas y propuestas acadé-

micas existentes en materia de políticas de 

drogas, así como realizar y apoyar estudios e 

investigaciones científicas a nivel nacional 

sobre el problema de las drogas.

d. Proponer consultas, debates, programas de 

capacitación y difusión, y cuando se con-

sidere conveniente establecer mecanismos 

de trabajo y alianzas con instituciones pú-

blicas, organizaciones académicas, sectores 

sociales y personas u organismos nacionales 

e internacionales que la Comisión conside-

re pertinentes para el cumplimiento de sus 

funciones.

e. Sugerir los insumos técnicos y las propues-

tas necesarias para la reforma de la política 

de drogas y su estrategia de implementa-

ción, que tengan una naturaleza integral, 

multidisciplinaria y respetuosa de los dere-

chos humanos y las libertades fundamen-

tales.

En cuanto a los resultados de la Comisión, 
estos se limitan a la entrega de un informe preli-
minar en agosto de 2014, fecha en que concluía 
su mandato, informe que contiene un análisis 
muy completo sobre la situación del fenómeno 
de las drogas en Guatemala, las políticas públi-

cas que se han utilizado para tratar el problema 
y las tendencias mundiales sobre la regulación 
(es decir los incisos a), b), c) y d) de su mandato). 
No obstante, en relación con su objetivo princi-
pal, contenido en la literal e) de su mandato, la 
Comisión se limitó a dar “recomendaciones ini-
ciales”, a la espera de “el inicio oficial del pro-
ceso de diálogo nacional sobre el problema de 
las drogas en nuestro país” (Comisión Nacional 
para la Reforma de la Política de Drogas, 2014). 
Es decir que lejos de generar las propuestas sobre 
la reforma de las políticas al respecto, solo dio 
algunos insumos para la discusión. En cuanto 
a propuestas de acciones concretas, el informe 
presenta las siguientes:

1. Trabajar de manera inmediata en el me-
joramiento de los datos y los sistemas de 
información relacionados con el problema 
de las drogas (…) a través de las siguientes 
acciones: 

 � Analizar y sistematizar los datos de pureza 

de las drogas incautadas en el país (…). 

 � Crear un sistema institucional permanente 

para recabar y monitorear los precios de las 

drogas (…). 

 � Realizar directamente o facilitar la realiza-

ción de investigaciones de entrevistas en pro-

fundidad en cárceles con actores del narco-

tráfico (…). 

 � Desarrollar una metodología institucional 

adecuada y crear un sistema institucional 

permanente para medir y monitorear la aso-

ciación e impacto del narcotráfico en la vio-

lencia homicida (…). 

 � Desarrollar una investigación rigurosa y ex-

haustiva sobre el cultivo de la amapola (…). 

 � Facilitar la realización de un estudio que esti-

me de manera adecuada el costo de la políti-

ca de drogas vigente en Guatemala (…). 

 � Construir e implementar nuevos indicado-

res de desempeño e impacto de la política de 

drogas (…). 

2. Poner en marcha varias medidas de corto 

plazo que apuntalen o fortalezcan el enfo-
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que de salud pública en la política nacional 

de drogas y, a la vez, fortalezcan capacida-
des específicas del sector salud en cuanto a 
la información relacionada con el problema 
de las drogas (…).

3. Elaborar un proyecto de ley que proponga 
reformar el artículo 47 de la ley de extinción 
de dominio, incluyendo a las instituciones 
que implementan políticas de reducción de 
la demanda como beneficiarias de los dine-
ros extinguidos mediante dicha ley (…).

4. Revisar la asignación presupuestaria que 
deriva de los impuestos vigentes al alcohol 
y el tabaco evaluándose la conveniencia de 
asignar directamente un porcentaje de estos 
impuestos a las instituciones que desarro-
llan políticas de reducción de la demanda 
de drogas (Comisión Nacional para la Refor-
ma de la Política de Drogas, 2014: 81). 

En conclusión, el informe de la Comisión 
Nacional de Reforma de la Política de Drogas no 
contiene los lineamientos de una nueva política, 
sino únicamente recomendaciones que pueden 
aplicarse perfectamente aun cuando en Guate-
mala continúe siguiéndose una política prohibi-
cionista. 

En ese sentido, algunos columnistas que en 
su momento se pronunciaron a favor del discurso 
presidencial de legalizar el consumo de drogas, 
se mostraron decepcionados con el informe de la 
Comisión, tal como lo hace, por ejemplo, el me-
dio digital Nómada en un artículo de su director: 

Regularizar las drogas: mucho bombo y to-
davía no (…) el informe solo incluye una 
propuesta de cambio de ley: reformar la ley 
de extinción de dominio para que parte de 
los bienes y dineros incautados sean para 
salud pública y la reducción de la demanda 
de drogas. El resto de reformas las pospone 
para diciembre, después de consultar con 
más actores estatales y de la sociedad civil 
(…). Así las cosas, Guatemala podría haber-
se quedado a la orilla de una reforma a nivel 
nacional después de encender un debate a 
nivel global. A menos que, con tres años de 
desgaste gubernamental y a las puertas del 

año electoral, surja una propuesta de refor-
ma profunda a finales de este año8.

El gobierno amplió el plazo de creación de la 
Comisión hasta el 31 de diciembre de 2014, de 
cara a contar con un documento final. En una 
conversación telefónica con el coordinador de 
la Comisión, Carlos Mendoza, para la redacción 
de este artículo, él fue escéptico sobre la capaci-
dad de la Comisión para cumplir con la totalidad 
del inciso e) de su mandato en el nuevo plazo. 
La Comisión espera, más bien, presentar en di-
ciembre una nueva versión del informe y algu-
nos lineamientos de políticas, pero sería en 2015 
cuando se discutirían las políticas y estrategias 
de la nueva estrategia para enfrentar el problema 
de las drogas9.

2.2. lA legislAción contrA lAs drogAs

Hasta la década de los noventa no existía una 
legislación específica contra la narcoactividad, 
y los delitos de tráfico de drogas estaban tipi-
ficados en el Código penal al igual que el resto 
de conductas delictivas. Fue en 1992 cuando el 
Congreso de la República aprobó el decreto 48-
92, ley contra la narcoactividad, una ley princi-
palmente de carácter penal y de procedimientos 
judiciales, que contiene muy poco en relación 
con la prevención.

En la ley se establecen los delitos de narcoac-
tividad con penas que oscilan entre diez y veinte 
años para el tráfico, el comercio y el cultivo, las 
transacciones ilícitas con dinero del narcotráfico 
y la asociación ilícita para el tráfico de drogas, 
mientras que la posesión de drogas para el con-
sumo tiene una pena de prisión de cuatro meses 
a dos años.

La ley contempla además lo relativo al de-
comiso y destrucción de la droga incautada, la 
extradición como mecanismo de cooperación 
internacional y la asistencia judicial internacio-
nal, y no contempla un procedimiento específi-
co para el juzgamiento de los delitos, sino que 
lo remite al Código procesal penal, de carácter 



Javier Monterroso

206

oral y que había sido aprobado ese mismo año. 
En materia de prevención, únicamente se crea la 
Comisión contra las Adicciones y el Tráfico Ilíci-
to de Drogas, a cargo de la Vicepresidencia de la 
República.

Adicionalmente, en 2001 se aprobó el decre-
to 67-2001, ley contra el lavado de dinero y otros 
activos, que establece las penas relativas al lavado 
de activos, así como la institucionalidad de con-
trol financiero para detectar el lavado de dinero. 

En 2006 se aprobó la ley contra la delincuen-
cia organizada, que permite la utilización de las 
herramientas de investigación contempladas en 
la Convención de Palermo: la entrega vigilada, el 
testigo colaborador, el agente encubierto y las in-
terceptaciones telefónicas, así como los delitos de 
asociación ilícita y conspiración para delinquir.

Finalmente, en 2010 fue aprobado el decreto 
55-2010, ley de extinción de dominio, que permi-
te la confiscación y utilización de los bienes del 
crimen organizado, y que al igual que en Colom-
bia y otros países en donde ha sido aprobada se 
utiliza principalmente en los delitos de drogas.

Se configura así la política legislativa en ma-
teria de drogas vigente en Guatemala: la parte 
dogmática que contiene los delitos a perseguir se 
encuentra en la ley contra la narcoactividad, la 
parte procesal y de investigación en la ley contra 
la delincuencia organizada, y lo relacionado a los 
bienes producto del tráfico de drogas en la ley 
contra el lavado de dinero y en la de extinción 
de dominio. 

Durante el gobierno de Otto Pérez Molina no 
se ha aprobado ninguna reforma importante a es-
tas leyes ni nuevas leyes en materia de drogas, a 
pesar de que durante los tres primeros años de su 
gobierno tuvo el control del Congreso10.

2.3. creAción del viceministerio   
de combAte Al nArcotráfico

De acuerdo a la ley orgánica del organismo eje-
cutivo, decreto 114-97, le corresponde al Minis-
terio de Gobernación todo lo relacionado con la 

política de seguridad pública, la seguridad de las 
personas y sus bienes, así como el control del or-
den público. 

En abril de 2011 se creó el Viceministerio de 
Gobernación contra la Narcoactividad, convir-
tiéndose así en el máximo órgano de dirección 
política en materia de combate al narcotráfico 
en el país. El Viceministerio es el encargado al 
más alto nivel del organismo ejecutivo de la pla-
nificación, ejecución y desarrollo de las políti-
cas de erradicación y combate al narcotráfico en 
el país. 

2.4. investigAción PoliciAl

Dentro de la Policía Nacional Civil se han crea-
do varias instancias para prevenir e investigar 
el problema de la narcoactividad. No obstante, 
en varias ocasiones sus miembros se han visto 
envueltos en casos de corrupción o pérdida de 
drogas, lo que hace que cada cierto tiempo deba 
pasar por procesos de depuración y reestruc-
turación, que incluyen un cambio de nombre. 
Fue así con los desaparecidos Departamento de 
Operaciones Antinarcóticos (Doan) y Secretaría 
de Análisis e Información Antinarcótica (Saia). 
Desde el gobierno de la Unidad Nacional de la 
Esperanza (2007-2010) se creó la Dirección de 
Análisis e Información Antinarcótica (Daia), 
como la unidad policial encargada del combate 
e investigación contra las drogas.

Aun cuando se reconoce que el gobierno de 
Pérez Molina llevó a cabo un incremento con-
siderable del número de elementos asignados a 
la Daia, llegando a contar con aproximadamente 
trescientos agentes11, en el actual gobierno no ha 
habido cambio alguno en la estructura y organi-
zación de la dirección. Tampoco los ha habido en 
los patrones de operación policial en materia de 
drogas. Así, por ejemplo, de acuerdo con datos 
de la Comisión para la Reforma de la Política de 
Drogas, entre 2009 y 2013 el 76% de las capturas 
fue por tenencia de drogas, de 2011 a 2013 este 
tipo de detenciones se incrementó en 72%, mien-
tras que el tráfico de drogas representó 23,5% y 
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la “siembra y cultivo” únicamente 0,4% (Comi-
sión Nacional para la Reforma de la Política de 
Drogas, 2014: 31).

2.5. Persecución PenAl    
contrA lA nArcoActividAd

La persecución penal contra las drogas es for-
mulada y dirigida por el Ministerio Público de 
Guatemala por medio de la Fiscalía contra la 
Narcoactividad, creada mediante la ley orgánica 
del Ministerio Público decreto 40-94, que en su 
artículo 33 establece sus funciones: “Esta fiscalía 
tendrá a su cargo la investigación y el ejercicio 
de la acción penal en todos los delitos vincula-
dos con la producción, fabricación, uso, tenen-
cia, tráfico y comercialización ilegal de estupefa-
cientes”. A principios de noviembre de 2014, la 
fiscalía solo contaba con treinta y cinco personas 
en el país para la lucha contra el narcotráfico12.

En relación con los resultados de la persecu-
ción penal contra el tráfico de drogas, las estadís-
ticas revelan las prioridades de las instituciones 
encargadas del combate a la narcoactividad:

f)  Durante el último lustro, el Ministerio 
Público recibió un promedio de seis de-
nuncias diarias por delitos de drogas: 
durante el periodo 2009-2013, el 54% 
de las denuncias correspondió a la po-
sesión de droga. Este tipo de denuncia 
creció un 69% de 2009 a 2013, seguido 
de lejos por la siembra o el cultivo y la 
promoción o estímulo a la drogadicción. 
Sin embargo, dichas denuncias consti-
tuyen menos del 1% del promedio de 
denuncias diarias recibidas por el Mi-
nisterio Público.

g)  Durante el último lustro, una de cada 
tres acusaciones presentadas por el Mi-
nisterio Público fueron por el delito de 
posesión para el consumo: entre 2009 y 
2013, el 36% de las acusaciones se con-
centró en la posesión para el consumo, 
mientras que 27,5% recayó en la promo-

ción o el estímulo a la drogadicción, y 
18,3% se centró en el comercio, tráfico 
y almacenamiento (...). Complementa-
riamente, nueve de cada diez medidas 
desjudicializadoras (el criterio de opor-
tunidad), promovidas por el Ministerio 
Público en relación con delitos de dro-
gas, estaba referida al delito de posesión 
para el consumo.

h) Durante el último lustro, dos de cada 
tres procesos judiciales por delitos de 
drogas en el organismo judicial lo fue-
ron por el delito de posesión para el con-
sumo: durante el periodo 2009-2013, el 
Organismo Judicial conoció 5.404 acu-
saciones por delitos de drogas, de las 
cuales el 66% fueron por posesión para 
el consumo. En términos comparativos, 
esto significó una cifra cuatro veces ma-
yor que el delito de tráfico, comercio y 
almacenamiento (15,3%) y noventa y 
nueve veces mayor que el delito de trán-
sito internacional.

i)  Durante el último lustro, el Organismo 
Judicial emitió sentencias únicamen-
te en un 38,4% por procesos judiciales 
por delitos de drogas: durante el periodo 
2009-2013, en promedio solo en cuatro 
de cada diez procesos judiciales por de-
litos de drogas se emitió una sentencia 
definitiva, mayoritariamente en relación 
con los delitos de promoción o estímulo 
a la drogadicción (41%) y de posesión 
para el consumo (29,3%). Nueve de cada 
diez sentencias en ambos delitos fue-
ron condenatorias (Comisión Nacional 
para la Reforma de la Política de Drogas, 
2014: 31 y ss.).

Las estadísticas son claras: durante el gobier-
no del presidente Otto Pérez Molina la actuación 
de las fuerzas policiales y fiscales encargadas de 
la investigación y persecución penal de la nar-
coactividad no ha variado13. De hecho, la perse-
cución de conductas como la posesión de drogas 
para el consumo aumentó, un delito que en el 
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debate sobre la despenalización de las drogas es, 
sin duda, el primero en ser descriminalizado.

2.6. institucionAlidAd    
en mAteriA de Prevención

Como se mencionó, la ley contra la narcoacti-
vidad creó la Comisión contra las Adicciones y 
el Tráfico Ilícito de Drogas (Catid), a cargo de la 
Vicepresidencia de la República, que de acuerdo 
con la ley es “el órgano responsable de estudiar 
y decidir las políticas nacionales para la preven-
ción de adicciones, las acciones ilícitas vincula-
das con el tráfico de drogas en todas sus formas 
y actividades conexas”. La Comisión tiene a su 
cargo también lo relativo al tratamiento de dro-
godependientes. Está conformada por ocho mi-
nisterios: Gobernación, Defensa Nacional, Salud 
Pública y Asistencia Social, Educación, Agricul-
tura, Relaciones Exteriores, Comunicaciones y el 
Ministerio Público.

Actúa por medio de su órgano ejecutivo, la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión, que desde 
su inicio ha contado con un presupuesto ínfimo, 
sobre todo considerando que es la institución del 
estado que coordina la política de prevención de 

la droga. A pesar de ello, su presupuesto ha os-
cilado entre tres y cuatro millones de quetzales 
anuales, entre 350.000 y 400.000 dólares (Comi-
sión Nacional para la Reforma de la Política de 
Drogas, 2014: 8). Durante el gobierno del presi-
dente Pérez Molina esa tendencia presupuestaria 
continúa vigente. 

2.7. PolíticA nAcionAl contrA lAs drogAs

En el marco de la Catid, en 2009, durante el go-
bierno de la Unidad Nacional de la Esperanza 
(Une) fue aprobada la Política nacional contra las 
adicciones y el tráfico ilícito de drogas, que sus-
tituye al Plan nacional antidrogas (1999-2003) y 
a la Estrategia nacional contra las drogas (2004-
2008). Dicha política se encuentra vigente, pues 
el gobierno del Partido Patriota no ha desarrolla-
do una nueva política ni modificado la de la Uni-
dad Nacional de la Esperanza, altamente prohi-
bicionista y que consta de cinco ejes de trabajo14: 
1) económico social; 2) control de la oferta; 3) 
reducción de la demanda; 4) fortalecimiento ju-
rídico e institucional; 5) comunicación.

No obstante el discurso del presidente Pérez 
Molina sobre la nueva política frente a las dro-

gráfico 1. Kilos de cocAínA incAutAdos, 2003-2013

Fuente: elaboración propia con base en datos de Ministerio de Gobernación.
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gas, es muy revelador que durante su gobierno 
no se haya elaborado una nueva política nacio-
nal contra las drogas, sino que se siga trabajando 
con la elaborada por el gobierno pasado.

2.8. resultAdos en mAteriA de incAutAciones 
y errAdicAción de drogAs ilícitAs

Para evaluar los resultados en materia de incau-
taciones y erradicación de drogas ilícitas existen 
diversos criterios, siendo el más sencillo el infor-
me de las fuerzas de seguridad sobre la cantidad 
de cocaína incautada. El gráfico 1 presenta la 
cantidad de cocaína incautada en el país durante 
los últimos diez años, de acuerdo con datos del 
Ministerio de Gobernación.

Es claro que los resultados de incautaciones 
durante el gobierno de Pérez Molina son un poco 
mejores que los del gobierno de la Une (2007-
2010) pero inferiores a los del gobierno de la 
Gran Alianza Nacional (Gana) (2003-2006), por 
lo que es posible plantear que no se observan 
cambios sustanciales en relación con los resulta-
dos de estas políticas. Las cifras reflejan la mis-
ma tendencia en las incautaciones de efedrina y 
heroína. 

En relación con la erradicación de la amapo-
la, el actual gobierno sigue la tendencia de las 
anteriores administraciones: políticas de comba-
te a la siembra mediante acciones de erradica-
ción de plantaciones, y mantiene también una 
política de no persecución penal a las siembras 
debido a la conflictividad que esto generaría15. 
No existen cifras confiables sobre el cultivo y la 
erradicación de la amapola16.

3.  conclusiones

 � El presidente de Guatemala, Otto Pérez Mo-
lina, ha tratado de ejercer un liderazgo regio-
nal en relación con la necesidad de redefinir 
la política de combate a las drogas. Incluso 
ha mencionado abiertamente la necesidad de 
plantear la regularización y legalización del 

mercado de drogas ilícitas en la región, así 
como el fracaso de las políticas prohibicio-
nistas.

 � Sin embargo, contrario al discurso sostenido 
en los foros regionales, en el plano nacional 
no ha formulado cambios sustanciales en 
materia de política de drogas.

 � A pesar de las expectativas creadas por su 
discurso innovador de inicios de 2012, la Co-
misión de Reforma de la Política de Drogas 
apenas fue creada a finales de 2013 e instala-
da formalmente en enero de 2014, y su Infor-
me preliminar, entregado en agosto de 2014, 
no contiene propuesta alguna de reforma de 
la política de drogas.

 � Las estadísticas proporcionadas por las agen-
cias del sistema de combate a las drogas 
muestran que durante el gobierno de Pérez 
Molina aumentaron la criminalización y per-
secución del delito de posesión de droga para 
el consumo, lo que representa una clara con-
tradicción con su propuesta de legalización.

 � Ese mismo gobierno carece de una política 
de drogas propia y sigue utilizando la Política 
nacional contra las adicciones y el tráfico ilí-
cito de drogas, continuando así también con 
la política prohibicionista diseñada y aproba-
da durante la presidencia de Álvaro Colom.

 En consecuencia, es posible afirmar que el 
discurso internacional del presidente Otto 
Pérez Molina sobre la legalización de las dro-
gas es totalmente incongruente con su políti-
ca doméstica de combate a las mismas.
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APuntes sobre ViolenciA, corruPción, crimen orgAnizAdo                              
y desPlAzAmiento forzAdo en hondurAs

Wilfredo méndez, con lA colAborAción de cArlos sierrA

1.  el incremento de lA tAsA de homicidios 
y su (APArente) reducción

Desde hace algunos años, la violencia y los ho-
micidios en Honduras se han convertido en una 
preocupación nacional, regional e internacional. 
A pesar de que las estadísticas al respecto varían 
de una fuente a otra, y de su precariedad, los 
indicadores muestran una tendencia ascenden-
te, que parece haber empezado a descender. No 
obstante, el nivel de violencia en el país es des-
proporcionado y Honduras es calificado como 
el país donde hay más muertes violentas en el 
mundo1.

Así, mientras el Observatorio de la violencia 
de la Universidad Nacional Autónoma de Hon-
duras decía que en 2011 se registraron 86,5 ho-
micidios por cada 100.000 habitantes, la mayor 
tasa de muertes por esta causa del planeta, el in-
forme de ese mismo año de la Oficina de las Na-
ciones Unidas contra la Droga y el Delito hablaba 
de 92 muertos por cada 100.000 habitantes (Ofi-
cina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, 2012). En 2012, por su parte, la tasa de 

muertes violentas por cada 100.000 habitantes 
descendió a 85,5, disminución que no significó 
la reducción del número de fallecidos, los cuales 
fueron 68 más que en 2011. El Informe de 2013 
parece confirmar la tendencia al descenso, al es-
tablecer dicha tasa en 79 muertos por 100.000 
habitantes. Conviene recordar que la Organiza-
ción Mundial de la Salud considera 10 muertos 
por 100.000 habitantes una epidemia2. 

En Honduras, una sucesión de gobiernos 
desafortunados para la seguridad ciudadana, por 
la falta de decisiones oportunas, permitieron un 
proceso de degradación cada vez mayor. Cuando 
los gobiernos no toman decisiones ni desarrollan 
acciones es por su incapacidad para atender la 
materia de seguridad ciudadana, porque hay co-
lusión con el crimen o por el miedo. Por ello, es 
necesario contar con funcionarios públicos ca-
paces y honrados, pero también valientes. Hay 
funcionarios muy capaces y honrados, pero mie-
dosos a la hora de tomar decisiones, por lo cual 
no sirven en este ámbito, en el que se necesitan 
personas con valor para tomar las decisiones co-
rrespondientes contra traficantes de drogas y de 
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personas, líderes de maras y pandillas, asesinos, 
y, especialmente, contra poderosos líderes em-
presariales y políticos, entre otros.

2.  reformA de lA seguridAd PúblicA,  
PolicíA nAcionAl y AdministrAción  
de justiciA

2.1 lA (fAllidA) comisión de lA reformA  
de lA seguridAd PúblicA 

Ahora bien. La población exige respuestas inme-
diatas a la inseguridad, y los políticos se ven pre-
sionados por ella. Además, es cierto: es necesario 
responder a lo inmediato. Por ello, a la par de una 
estrategia integral que afronte responsablemente 
el tratamiento a mediano y largo plazo, hay que 
poner en ejecución un plan de acción inmediato 
en el marco de la estrategia. 

Otro factor muy importante y que parte del 
tratamiento a la seguridad subjetiva es mantener 
informada a la opinión pública, para lograr su 
comprensión de las estrategias y su acompaña-
miento, ya que es posible estar haciendo lo co-
rrecto pero con el rechazo de la población, lo cual 
puede terminar con la expulsión del funcionario 
público que esté impulsando el proceso. Decisio-
nes acertadas pero incomprendidas pueden mo-
tivar la expulsión de un buen funcionario.

En medio de la situación de violencia des-
crita, aunada a una gran corrupción, en 2011 el 
Congreso Nacional, presidido por Juan Orlando 
Hernández, futuro presidente de la República en 
2014, y el gobierno del presidente Porfirio Lobo 
(2010-2014), fueron presionados a iniciar un 
proceso de reforma de la seguridad pública, que 
fracasó por la indiferencia de estos dos presiden-
tes, quienes crearon la Comisión de la Reforma 
de la Seguridad Pública, que se encargaría de ese 
proceso. De hecho, fue Hernández, ya como pre-
sidente (2014-), quien le dio el tiro de gracia a 
la Comisión, una de las instancias clave en este 
proceso de reforma: así, el 20 de enero de 2014 
el pleno del Congreso Nacional derogó el decreto 
que le dio vida, el 4 del 21 de febrero de 2012. 

Durante sus casi dos años de labores, la Co-
misión de reforma desarrolló una buena labor, 
habiendo presentado propuestas adecuadas y 
oportunas a mediano y largo plazo. Sin embargo, 
no alcanzó a elaborar una estrategia a corto plazo 
que incluyera mecanismos de solución a la crisis 
del momento, asunto por el cual presionaban la 
ciudadanía y la dirigencia política.

Una de las principales características de la 
Comisión fue su enfoque integral para el trata-
miento la seguridad pública. Así, las dimensio-
nes preventiva, reactiva, de rehabilitación y de 
reinserción, además del fortalecimiento institu-
cional tuvieron un abordaje adecuado, tal como 
se denota en el Pacto por la seguridad que firma-
ron en octubre 2013 la y los candidatos presiden-
ciales, a excepción del actual presidente, quien 
ni asistió al acto ni firmó el Pacto3. 

Las principales propuestas de la Comisión 
fueron: 

1. Pacto nacional por la seguridad: iniciativa 
que buscaba que los representantes de los 
partidos políticos legalmente inscritos firma-
ran un pacto nacional por la seguridad, en 
el que expresaran claramente su compromiso 
con ella. 

2. Readecuación de la normativa legal relacio-
nada con la seguridad pública: Ministerio 
Público, poder judicial y Policía Nacional. El 
proyecto buscaba fortalecer el sistema de jus-
ticia, mediante un proceso de revisión y pro-
puesta de herramientas legales que ofreciera 
el apoyo necesario para la administración de 
justicia eficaz y eficiente, y generar un mode-
lo de seguridad pública moderno. 

3. Evaluación y depuración del sistema nacio-
nal de seguridad pública: con este proyecto, 
la Comisión de la Reforma de la Seguridad 
Pública pretendía fortalecer a la Policía, el 
Ministerio Público y el poder judicial me-
diante el diseño e implantación de un meca-
nismo que brindase los espacios adecuados 
para la evaluación del cumplimiento de las 
funciones y procedimientos en materia de se-
guridad.
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4. Regulación jurídica y control de las empresas 
de seguridad: la Comisión proponía la con-
formación de un equipo de profesionales que 
recabase, organizara información y formula-
rá recomendaciones para una propuesta de 
marco normativo y de funcionamiento ope-
rativo de las compañías de seguridad privada 
en Honduras. 

5. Sistema de inteligencia nacional: propuesta 
para la organización de un sistema de inte-
ligencia nacional, que asegure la coherencia 
y complementariedad en el trabajo de las 
distintas unidades y servicios que recogen y 
procesan información para asegurar la defen-
sa y seguridad del país. 

6. Reforma penitenciaria: impulsar la reforma 
del sistema penitenciario mediante un pro-
yecto de generación de herramientas clave 
para apoyar la transformación y el mejora-
miento de las condiciones y servicios que 
se ofrecen en los centros penitenciarios del 
país. 

7. Modelo de relación de la Policía Nacional con 
los órganos de gobernabilidad local: orienta-
do a apoyar los esfuerzos de relación entre 
la Policía y los municipios, armonizando los 
requerimientos de la seguridad comunitaria 
y la función policial para generar modelos de 
seguridad local participativos y apegados a 
su realidad específica. 

8. Ley y reglamento del régimen de la policía 
comunitaria: propuesta que buscaba a forta-
lecer los vínculos entre la Policía Nacional y 
las municipalidades, orientada a la descon-
centración policial y a que las corporaciones 
municipales ejerzan funciones de orienta-
ción, supervisión y evaluación sobre las ac-
tividades de la Policía Nacional dentro de su 
jurisdicción territorial. 

9. Nuevo modelo de educación policial: pro-
yecto para fortalecer a la Policía mediante el 
diseño e implantación de herramientas edu-
cativas con miras a su profesionalización, 
respetuoso de los derechos humanos y alta-
mente efectivos contra el crimen y la violen-
cia. 

10. Política anticorrupción para operadores de 
justicia: propuesta de política nacional an-
ticorrupción que establezca las normas de 
conducta ética de los operadores de justicia, 
creación de mecanismos de transparencia, 
prevención de la corrupción, denuncia y san-
ción de los actos de corrupción en las institu-
ciones vinculadas con el sistema.

La suerte de la Comisión se determinó cuan-
do dejó por sentada su postura de no a la mili-
tarización de la seguridad pública, contraria al 
enfoque militarista del presidente Hernández. 

2.2.  PolicíA nAcionAl     
y AdministrAción de justiciA

Según datos de la Dirección de Investigación y 
Evaluación de la Carrera Policial, la Policía de 
Honduras, otro factor clave en la situación de 
inseguridad y corrupción, cuenta con 11.205 
miembros entre oficiales y escala básica, además 
de novecientos dieciséis de personal auxiliar, 
personal con el que se debe atender a 8’500.000 
habitantes.

En noviembre de 2011 se separó Asuntos In-
ternos de la Policía y se creó, por ley, la Dirección 
de Investigación y Evaluación de la Carrera Po-
licial (Diecp), que debía gozar de completa in-
dependencia técnica, funcional, administrativa 
y presupuestaria en el desempeño de sus fun-
ciones, tanto de la Secretaría de Seguridad como 
de cualquier otra entidad pública4. El 22 de sep-
tiembre del 2014 la Diecp informó haber hecho 
11.985 pruebas de confianza y haber evaluado 
6.331 de los 12.121 integrantes entre oficiales, 
escala básica y auxiliar5.

El motivo principal para la reforma policial 
de 2011, depurarla, no se ha logrado, ya que los 
avances que se presentan son muy discutibles, 
puesto que, por ejemplo, se dio baja honrosa a 
altos oficiales fuertemente cuestionados por sus 
relaciones con el crimen.

La triste conclusión de este sonado proceso 
de reforma de la seguridad pública es que la Po-
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licía Nacional no se fortaleció: por el contrario, 
se le debilitó más, se le relegó y marginó, mien-
tras se fortalecieron las Fuerzas Armadas, en lo 
que parece ser su absorción por la estructura 
castrense.

En conclusión, personal escaso y mal entre-
nado, poco comprometido con la seguridad pú-
blica, corrupción, enfoque militarista, falta de 
logística, entre otros, son factores que impiden 
un mejor funcionamiento institucional y que los 
ciudadanos encuentren respuesta y apoyo por 
parte del estado.

Por otra parte, y en relación con la adminis-
tración de justicia, la Corte Suprema de Justicia y 
el Ministerio Público se mantienen bajo influen-
cia de intereses oscuros. Así, la Corte es la misma 
que sostuvo el golpe de estado en contra del pre-
sidente Manuel Zelaya en junio de 2009, y en el 
Ministerio Público el cambio de piezas clave no 
significó un cambio de rumbo. El fiscal general y 
el adjunto fueron electos en forma fraudulenta6. 
En estos términos no es posible esperar mayor 
cosa en favor de la justicia. 

La situación de la Policía Nacional y del sis-
tema de administración de justicia permite sos-
tener que, al momento de desarrollar acciones 
de incidencia es importante partir de premisas 
reales, por ejemplo, asumir que las instituciones 
están captadas por intereses mezquinos lo cual 
permite partir de una base real sobre la que hay 
que trabajar. Pretender influir en tomadores de 
decisiones cuando estos son cómplices de intere-
ses criminales poderosos es ilusorio, y contar con 
personas competentes y transparentes, caso de la 
Comisión de reforma, no es suficiente, cuando 
otros órganos del estado están en manos, precisa-
mente, de intereses vinculados a la criminalidad. 

A raíz del intento por cambiar la situación 
de seguridad y la Policía Nacional en Honduras, 
entre junio de 2010 y enero de 2013 se presenta-
ron documentos que deberán tenerse en cuenta 
cuando haya voluntad política para adelantar 
verdaderos cambios en el país, elaborados por 
gobiernos amigos y organismos internacionales, 
a saber: el “Examen del sistema de seguridad ciu-

dadana de Honduras”, de la Organización de los 
Estados Americanos; la “Evaluación del Minis-
terio Público de la República de Honduras”, de 
la Embajada de Estados Unidos; el “Diagnóstico 
a la Policía Nacional de Honduras”, de la Policía 
Nacional de Colombia; los “Lineamientos gene-
rales de asistencia técnica para el fortalecimiento 
de la Policía Nacional de Honduras”, de Carabi-
neros de Chile; y el “Informe reforma policial en 
América Latina”, de la oficina en Honduras de la 
Fundación Friedrich Ebert7.

2.3.  frAcAso de los intentos de reformA   
y reAcomodo criminAl

A pesar del apoyo y la preocupación del pueblo 
hondureño y de la comunidad internacional, 
Honduras no tiene todavía una estrategia nacio-
nal coherente de seguridad ciudadana. 

El estropeado proceso de reforma que co-
menzó en 2011 ha permitido el reacomodo de 
las organizaciones criminales y actividades de-
lictivas en zonas territoriales, y la protección de 
los criminales, incluyendo a agentes estatales 
involucrados. Organizaciones criminales que 
utilizan, para evitar la justicia y mantener la 
impunidad, falsedades legales, usando mecanis-
mos de agentes privados y estatales para evadir 
la sanción legal de líderes de la corrupción y el 
crimen, apresando o señalando a chivos expiato-
rios o a testaferros. Su función esencial es mante-
ner intactas las estructuras primarias de la clase 
corrupta y criminal del país. Sus mecanismos no 
permiten una sanción final e incluso permiten 
pequeñas victorias legales, que no los afectan 
mucho pero muestran resultados. 

Cuando no lo pueden evitar y surge un es-
cándalo, se atrapan peces menores y, a lo sumo, 
un testaferro, que son sometidos a un circo de 
investigación judicial, en tramas en las que se 
manipula la ley, mientras los autores intelectua-
les monitorean el asunto desde sus altos rangos, 
para dar una orden si es necesario.

Frente a esta inoperancia casi absoluta de los 
organismos estatales responsables de la seguri-
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dad y la justicia, otros países, que se ven afecta-
dos por el crimen transnacional, como Estados 
Unidos, no se quedan de brazos cruzados, siendo 
en la lucha contra el narcotráfico donde en el úl-
timo año ha habido fuertes golpes.

Cuando un país es incapaz de abordar sus 
problemas y además es un problema para otros, 
corre el riesgo de perder soberanía y dignidad, y 
puede convertirse en una colonia de sus colabo-
radores.

2.4.  lA luchA contrA lA corruPción 

A todo lo anterior se agrega la corrupción en el 
sistema de justicia (Policía, Ministerio Público y 
Corte Suprema), que es quizás uno de los más 
serios, lo cual se agrava por la debilidad de los 
entes de control del estado8. Estos factores ali-
mentan el problema de inseguridad, en particu-
lar dado que la corrupción está presente en toda 
la estructura estatal.

Por otra parte, algunas entidades del esta-
do hacen esfuerzos por ganar la confianza de 
la ciudadanía. Así, la Unidad Antiextorsión re-
porta que durante 2012 recibió setecientas ocho 
denuncias, que ascendieron a 1.946 en 2013. Y 
que en 2012 hubo ciento cincuenta y ocho dete-
nidos, que en 2013 fueron trescientos cuarenta. 
Los casos judicializados fueron noventa y cua-
tro en 2012 y doscientos cuarenta y dos en 2013. 
Los datos en sobre 2014 son parciales, hasta julio 
(véase la tabla 1).

En conclusión, el gobierno debe avanzar con 
mayor decisión en ganar la confianza de la po-
blación, con base en voluntad política real, bue-

nos resultados, objetividad en el manejo de los 
asuntos e información oportuna y veraz.

3.  nArcotráfico y corruPción   
en el triángulo norte y hondurAs 

El afianzamiento de la narcoactividad y el po-
der de los carteles en México9, obligó a ese país 
a adelantar una férrea lucha contra estas estruc-
turas del crimen organizado, que desplazaron 
entonces sus actividades delictivas hacia el sur. 
Así, Guatemala, Belice, Honduras y El Salvador 
sufren ese efecto, que ha ido consolidando una 
estructura nacional con efectos nocivos, prin-
cipalmente en los países del Triángulo Norte 
de Centroamérica: Guatemala, Honduras y El 
Salvador (Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito, 2012), cuyos gobiernos 
han fortalecido la presencia militar en labores de 
seguridad pública, creyendo que con ello darán 
respuesta a una ciudadanía aterrorizada por la 
violencia y el crimen10. Entre tanto, el crimen 
transnacional sigue operando con la ventaja de 
la porosidad de las fronteras, que facilita una 
zona amplia de actuación. 

En cuanto a la situación en Honduras, In-
sight Crime establece que: 

A principios de la primera década del siglo 
veintiuno, el país experimentó un nuevo au-
mento en el tráfico de drogas y la actividad 
ilícita. Cuando las organizaciones de tráfico 
de drogas en México se convirtieron en los 
principales operadores y ganaron un mayor 
control sobre la cadena de distribución, la 
importancia de Centroamérica creció. Sur-
gieron los grupos locales de transportis-

tAblA 1. estAdísticA de lA fuerzA nAcionAl AntieXtorsión

Descripción 2010 2011 2012 2013 2014 Total

1 Denuncias por extorsión 14 138 708 1.946 672 3.478

2 Detenidos 6 52 158 452 340 1.008

3 Casos judicializados 3 18 94 242 214 571

4 Asesorías 11 75 294 2.864 2.154 5.398

Fuente: tomado de presentación pública hecha por la Unidad Antiextorsión a organizaciones de la 
sociedad civil hondureña, agosto de 2014.
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tas, de los cuales los más importantes son 
los Cachiros, en el departamento (provincia) 
de Colón, al noreste del país, y los Valles, en 
el departamento de Copán. Estas organiza-
ciones trabajan con otros hondureños como 
José Natividad, Chepe, Luna, y José Miguel, 
Chepe, Handal, así como con traficantes in-
ternacionales, como el cartel de Sinaloa11. 

El afianzamiento del narcotráfico se ve faci-
litado por una institucionalidad muy débil, pro-
ducto de la corrupción política, a la que contri-
buyeron los sectores económicos más poderosos 
en su afán de amasar fortuna. Con la presencia 
de élites políticas, económicas, judiciales, milita-
res y policiales en la narcoactividad, la estructu-
ra criminal se cohesionó, dándoles la confianza 
de la impunidad en su actividad delictiva.

Así, la corrupción y el crimen12 se comple-
mentan muy bien, siendo su fuerza el reino de 
la impunidad mediante una cadena perfecta de 
favores que impide la aplicación correcta de la 
ley. Su articulación permite incluso dar un poco 
de circo a la gente por medio del sistema judicial, 
pero al final las élites criminales no pagan. 

4.  otrAs formAs de ViolenciA    
y criminAlidAd

En el alto número de homicidios del que se ha-
bló al comienzo participan maras y pandillas, 
narcotraficantes, crimen común y otras expre-
siones delictivas que llenan de terror a la pobla-
ción, obligándola a huir para proteger su vida y 
la de sus familias. Además, y muy importante, la 
agresión policial y militar también está ocasio-
nando miedo, desconfianza y desplazamiento, 
por parte del propio estado. A continuación se 
describen brevemente algunos de estos grupos 
y situaciones.

4.1. lAs mArAs y lAs PAndillAs

Son estructuras criminales que causan un enor-
me pánico entre la población en general. Como 
señala el informe de la Acnur: 

La violencia de las pandillas puede afectar 
grandes segmentos de la sociedad, sobre todo 
cuando el estado de derecho es débil. Sin em-
bargo, claramente ciertos individuos corren 
mayor riesgo de ser víctimas de las pandillas. 
Pueden convertirse en blanco debido a su 
edad, ocupación, situación socioeconómica o 
su negativa a someterse a las pandillas. Mu-
chas solicitudes de asilo provienen de jóve-
nes marginados que quedaron atrapados en 
la violencia. Los familiares a menudo tam-
bién son arrastrados en la ecuación, cuando 
las pandillas amenazan con tomar represalias 
o presionan para obligar al cumplimiento de 

sus demandas (Acnur, 2010). 

En un estudio de 2012 sobre delincuencia 
trasnacional en Centroamérica y el Caribe de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
el Delito, se determina que en Honduras existen 
12.000 miembros de pandilla, que controlan se-
senta y dos barrios y colonias en la capital y cin-
cuenta y un barrios y colonias de San Pedro Sula. 
Otras de las ciudades más afectadas son Cholo-
ma, La Lima, Comayagua y la Ceiba.

4.2. los nArcotrAficAntes

Esta expresión del crimen organizado se ha 
apoderado de zonas completas del país, sobre-
poniéndose incluso al gobierno municipal, y 
operando en ocasiones con la venia de las auto-
ridades, que conocen sus operaciones. De 1995 a 
2012, en Honduras se incautaron casi setenta y 
siete toneladas de cocaína, poco más de veinti-
séis de crack, 35.884,1 kilogramos de marihuana 
y 5.902 armas de fuego (Consejo Nacional contra 
el Narcotráfico-Observatorio Hondureño sobre 
Drogas, 2012: 19-39). Se afirma que el 80% de 
las drogas que van para Estados Unidos pasan 
por el país13. 

4.3.  otrAs eXPresiones del crimen

El contrabando de mercancías, el robo de vehí-
culos, el tráfico de armas, la trata de personas, 
entre otras actividades delictivas, han generado 
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corrupción de funcionarios públicos y efectos 
negativos en la situación actual de violencia.

La impunidad imperante y la falta de eficien-
cia estatal en la seguridad pública permiten que 
el crimen común opere con bastante holgura. Su 
crueldad ha llegado al extremo de herir o liqui-
dar a la víctima de asalto aun cuando no oponga 
resistencia. El temor es una constante en la po-
blación hondureña. 

4.4.  lA Agresión militAr y PoliciAl

Los grupos de campesinos que luchan por la tie-
rra, las poblaciones indígenas y afrodescendien-
tes que defienden sus territorios, la oposición po-
lítica en resistencia, los defensores de derechos 
humanos y la comunidad LGTBI, entre otros, son 
grupos que enfrentan agresiones constantes de 
militares y policías. Así, el estado mismo es un 
generador de violencia y desplazamiento de sus 
ciudadanos cuando les expulsa de sus territorios.

5.  el desPlAzAmiento forzAdo   
Por ViolenciA, un ProblemA   
estructurAl y coyunturAl

5.1.  el ProblemA

El desplazamiento forzado por violencia es el 
abandono del lugar de vivienda por la violencia 
imperante en una zona que expone a la pobla-
ción, y en nuestro caso sobre todo a la población 
más pobre, a una grave situación de vulnerabi-
lidad, porque al estar bajo amenaza constante 
la pone en inminente riesgo, lo que la empuja a 
buscar otro lugar en el que sus vidas y la de sus 
familias estén más seguras. 

En Honduras las principales causas de la 
migración forzada son la pobreza y la violencia, 
la falta de oportunidades para el desarrollo in-
dividual y familiar, la falta de respuesta del es-
tado para brindar protección de los bienes y las 
personas. Este desplazamiento puede ser de ba-

rrio a barrio en la misma ciudad, de municipio a 
municipio o terminar en la migración, regular o 
irregular, a otro país. En su informe Acnur señala 
que: 

La experiencia de las personas que huyen 
de la violencia de las pandillas a menudo 
revela que la víctima puede haber buscado 
protección internamente en su país o ha-
berse reubicado dentro de la región, con el 
fin de escapar de la pandilla. Esos intentos 
a menudo son infructuosos, pues las pandi-
llas pueden localizar a las personas en las 
zonas urbanas y en las rurales y se aparecen 
en casa del solicitante y su lugar de trabajo, 
así como en los alrededores de las casas de 
los familiares. Los jóvenes, sin el apoyo de 
adultos, probablemente encaran aún más 
dificultades para reubicarse sin ayuda de su 
familia (Acnur, 2010).

La Unidad Antiextorsión, el comisionado 
de Derechos Humanos y las organizaciones no 
gubernamentales de derechos humanos, entre 
otras instancias, reciben una serie de denuncias 
de personas amenazadas por las maras y pandi-
llas para que paguen dinero (extorsión conocida 
como impuesto de guerra), obligarles a vender 
drogas, reclutar a sus hijos para la mara o pan-
dilla, violar a sus hijas o matar a sus hijos por 
desertar de la pandilla. La debilidad institucional 
del estado y la inmensa cantidad de personas y 
familias víctimas de estas amenazas, obligan a la 
gente a buscar otro lugar en el cual puedan pro-
teger sus vidas. Para ellos la migración no es por 
motivos económicos, sino presionada por las dis-
tintas formas de violencia en su país de origen.

En las últimas décadas, el país ha vivido dis-
tintos tipos de desplazamiento: en los ochenta 
eran los refugiados14, más recientemente es el 
desplazamiento interno por conflicto armado15, 
por desastres naturales16, hacia el exterior (mi-
gración) forzado por violencia y, también, es im-
portante resaltarlo, el desplazamiento generado 
por la violencia contra las mujeres17. 

La gente está migrando no solo por razones 
económicas. Muchos lo están haciendo para pro-
teger su vida y la de su familia. Hay estados re-
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ceptores de desplazamiento por violencia que to-
davía no comprenden el fenómeno, lo que no les 
permite tratar de mejor forma esta situación. Sin 
embargo, el desplazamiento interno y los refu-
giados por conflicto armado, por desastres natu-
rales y el generado por la violencia intrafamiliar, 
que tienen características dramáticas, han ido 
generando alguna experiencia en su tratamiento, 
lo cual debería permitir al estado aproximarse 
mejor a su atención.

5.2. qué se hA hecho PArA resPonder  
Al desPlAzAmiento forzAdo   
Por lA ViolenciA

El gobierno del presidente Porfirio Lobo reco-
noció el fenómeno del desplazamiento forzado 
por la violencia, un paso muy importante para 
empezar a desarrollar políticas que permitieran 
implementar acciones favorables a las víctimas. 
Tal como se dijo, la comprensión del problema 
permite encontrar soluciones mejores. 

En agosto de 2013 se creó, mediante decreto 
ejecutivo 053-2013, la Comisión Interinstitucio-
nal para la Protección de las Personas Desplaza-
das por la Violencia, a fin de impulsar políticas 
y adoptar medidas para su prevención. El pre-
sidente Hernández ha mantenido y fortalecido 
la Comisión Interinstitucional, lo que da opor-
tunidades para buscar soluciones a este drama 
humanitario. 

El mandato de la Comisión, integrada por 
agencias del estado y la sociedad civil, incluye 
fortalecer la legislación para conocer el fenóme-
no del desplazamiento forzado por violencia, 
coordinar esfuerzos institucionales y buscar me-
canismos de actuación para la atención de las 
víctimas desplazadas por violencia18.

En el ámbito regional, durante las sesiones 
de la Asamblea general de las Naciones Unidas, 
de septiembre de 2014, los países del Triángu-
lo Norte presentaron19 a Estados Unidos la pro-
puesta Lineamientos del Plan de la alianza para 
la prosperidad del Triángulo Norte. Plan regional 

de El Salvador, Guatemala y Honduras20, en cuya 
página 1 se señala que: 

En los últimos años los países del Triángu-
lo Norte nos hemos enfrentado a un flujo 
constante y creciente de emigración, donde 
cerca del 9% de la población ha decidido 
dejar nuestros países lo que ha significado 
una pérdida de nuestro capital humano. La 
mayor parte de ellos son hombres y muje-
res entre quince y treinta años que buscan 
empleos que les provean un mayor nivel so-
cioeconómico y mejores oportunidades para 
sus hijos. Se estima que cada año más de 
100.000 personas de nuestra región migran 
hacia Estados Unidos y casi el 60% de los 
residentes de ese país, se encontraban en es-

tatus migratorio irregular en el 2012.

El documento plantea además que:

Las causas que llevan a miles de nuestros ni-
ños/niñas y sus familiares a emigrar, no están 
arraigadas en circunstancias de corto plazo. 
Al contrario, surgen de un entorno que por 
muchos años no ha provisto las oportunida-
des económicas y sociales que permitan a 
la población prosperar y aspirar a una vida 
mejor en nuestros territorios. La carencia de 
empleos de calidad, la ausencia de oportuni-
dades educativas y laborales para los jóvenes, 
las altas tasas de desnutrición, la pobreza ex-
trema, la desigualdad, y la creciente inseguri-
dad han llevado a las familias a la búsqueda 

de un futuro mejor en el exterior.

En el mismo documento se refieren a datos 
de American Community Survey (Census Bu-
reau), que expresa que los migrantes de El Salva-
dor alcanzan 1’300.000, mientras los guatemal-
tecos rondan los 900.000 y los hondureños son 
cerca de 536.000. 

El Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados (Acnur), establece que 
los países del Triángulo Norte siguen siendo los 
que más solicitudes de asilo tienen, lo que indica 
los niveles de desesperación de quienes deciden 
abandonarlos (véase la tabla 2). 

“Actualmente, 1 de cada 12 solicitantes de 
asilo del TNAC solicita protección internacio-
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nal en países de Mesoamérica” (UNHCR. Global 
Trends, 2005, 2013” (Samaniego, 2014).

Tradicionalmente, los centroamericanos que 
buscan protección internacional solicitan el es-
tatus de refugiado en Estados Unidos, Canadá y 
México, aun cuando cada vez se están registrando 
más casos en los otros países de la región: Costa 
Rica, Nicaragua y Panamá (véase la tabla 3). 

tAblA 3. PAíses recePtores de refugiAdos                            
centroAmericAnos, 2011

Países Porcentaje

Estados Unidos 65

Canadá 17

México 5

Costa Rica 6

Panamá 3

Belice 1

Otros 3
Fuente: Acnur. 2011. Reporte global de tendencias.

Todo lo cual indica que el desplazamiento for-
zado por la violencia debe ser tratado estratégica 
y conjuntamente21, reconociendo los problemas 
estructurales del país, la violencia imperante (in-
cluyendo la violencia intrafamiliar), la incapaci-
dad del estado para atender a las víctimas por 
la violencia y sus debilidades institucionales. 
A lo que se suman los efectos causados por el 
narcotráfico, la lucha entre carteles, sus vínculos 
con maras y pandillas, las estructuras del estado 
permeadas y corruptas, el tráfico de armas y el 
desplazamiento de los carteles mexicanos hacia 
el Triángulo Norte de Centroamérica.

Estados Unidos como el principal consumi-
dor; México, como país de tránsito de migrantes, 

con poderosos carteles del narcotráfico y su in-
fluencia en Centroamérica; Colombia, Perú y Bo-
livia como grandes productores y exportadores 
de drogas22; y los países centroamericanos como 
lugar de paso de las drogas y donde la narcoacti-
vidad se afianza, principalmente en el Triángulo 
Norte; todos estos países tienen entonces respon-
sabilidades no solo en el combate al narcotráfico, 
sino también en la atención a las víctimas gene-
radas por estas actividades delictivas.

La principal responsabilidad sigue siendo la 
de las autoridades y las élites de los países de ori-
gen de las víctimas, que incapaces de atender los 
problemas estructurales y coyunturales facilitan 
estas tragedias humanas. 

5.3.  ProblemAs de lA resPuestA PúblicA Al 
desPlAzAmiento forzAdo: securitizAción 
y Abusos de derechos humAnos 

En su informe del 2014, Wola (Washington Offi-
ce on Latin America), reporta que de enero de 
2010 a abril de 2014 los migrantes retornados del 
Triángulo Norte fueron 242.599, de los cuales 
106.970 eran de Guatemala, 92.955 de El Salva-
dor y 42.674 de Honduras. Estos datos esconden 
realidades muy complejas de pobreza, victimiza-
ción y vulnerabilidad extrema, que los estados 
muchas veces no tienen en cuenta. Esta situa-
ción se agrava cuando se trata de quienes migran 
sin las visas y los protocolos respectivos, sin pa-
sar por las aduanas correspondientes, razón por 
la cual muchos son criminalizados, sin contex-
tualizar su situación, catalogándoseles entonces 
como una amenaza para la seguridad nacional. 
En ese contexto, y en nombre de la seguridad, 

tAblA 2. centroAméricA, solicitudes de Asilo Por Año, 2005-2010
País 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Honduras 1.054 1.225 1.353 1.448 1.502 1.661

El Salvador 2.000 2.735 3.923 3.587 3.216 3.808

Nicaragua 253 279 443 426 431 373

Guatemala 1.590 1.721 2.645 2.211 2.131 2.582

Total 4.897 5.960 8.364 7.672 7.280 8.424

Fuente: ACNUR, Global TrendsReport, 2010.
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se cometen tratos crueles y degradantes contra 
personas que ya han sido victimizadas y precisa-
mente por eso se ven forzadas a desplazarse. Se 
deshumaniza el tratamiento de las personas, que 
deben mostrar sumisión ante autoridades muchas 
veces corruptas y abusivas; por ejemplo, tanto la 
Relatoría de las Naciones Unidas como el Siste-
ma Interamericano de la OEA deberían verificar lo 
que ocurre en la sección de inmigración de algu-
nos aeropuertos o puestos fronterizos, donde los 
visitantes son tratados inhumanamente.

Incluso los propios estados expulsores fichan 
a quienes han tenido que huir de sus países y 
que luego retornan, como si fuesen un criminal, 
trato muy distinto al que reciben los ciudadanos 
que están en países receptores enviando divisas 
a sus países de origen. 

Las medidas de seguridad pública deben ver 
en el migrante irregular a una persona que nece-
sita auxilio por la precariedad de su condición y 
los motivos que dan origen a su desplazamiento. 

5.4.  estrAtegiAs regionAles    
PArA enfrentAr el fenómeno 

Los estados del Triángulo Norte enfatizan en el 
respeto de los derechos humanos de los migran-
tes en los citados Lineamientos del Plan de la 
Alianza para la Prosperidad del Triángulo Norte, 
documento que busca presionar a las Américas 
en este sentido y obliga a los propios estados que 
lo presentan: 

Este fenómeno migratorio cobró especial re-
levancia en el 2014 como consecuencia del 
incremento significativo en el flujo de me-
nores de edad no acompañados que arriba-
ron irregularmente y sin acompañamiento 
de un adulto a Estados Unidos. Hasta el 31 
de agosto de este año [La cifra se refiere al 
periodo fiscal 2014 de Estados Unidos desde 
el 1 de octubre del 2013 hasta el 31 de agosto 
del 2014. Texto de nota a pie de página en el 
original], 50.303 niños y niñas precedentes 
de nuestros tres países han sido detenidos 
en la frontera de Estados Unidos, superando 

en más de quince veces la cifra de 2009. Esta 
crisis migratoria ha dejado al descubierto un 
elaborado esquema de tráfico de personas y 
la vulneración de los derechos humanos de 

nuestra población migrante.

La Organización de los Estados Americanos 
debe establecer con sus estados miembros me-
canismos de trabajo que permitan ejecutar un 
plan de acción para luchar contra las causas de 
la migración forzada, y el tratamiento inhumano 
hacia los migrantes. 

Las Naciones Unidas, por su parte, deben 
fortalecer los programas, proyectos y acciones 
de sus distintas unidades internas para la protec-
ción de los migrantes y refugiados y, en general, 
la promoción y protección de los derechos hu-
manos, articulados con los organismos suprana-
cionales de las Américas.

Así, por ejemplo, en el Consenso de Montevi-
deo, en su medida prioritaria F, La migración inter-
nacional y la protección de los derechos humanos 
de todas las personas migrantes, se resalta el enfo-
que de derechos humanos y las estrategias interna-
cionales de cooperación. Al respecto, los represen-
tantes de los países acuerdan trabajar para: 

66. Garantizar la plena inclusión de todos 
los asuntos de la migración internacional, 
incluidas las políticas de regularización 
migratoria, en las agendas y estrategias 
mundiales, regionales y nacionales para el 
desarrollo post-2015; (…) 68. Elaborar estra-
tegias integrales globales y regionales para 
erradicar la vulneración de los derechos 
humanos de las personas migrantes, así 
como aprovechar los beneficios y enfrentar 
los desafíos que plantea la migración, entre 
ellos, aquellos derivados de las remesas y de 
la migración calificada en sectores de alta 
demanda, así como la participación diferen-
ciada de hombres y mujeres y la transnacio-
nalización del cuidado; (…) 71. Alcanzar 
resultados concretos a través del diálogo y la 
cooperación internacional sobre migración, 
derechos humanos y desarrollo, en los espa-
cios existentes dentro de la región y en los 
que se vinculan con otras regiones del mun-
do, en particular Norteamérica y la Unión 
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Europea, desde una perspectiva que reduz-
ca las asimetrías existentes en este ámbito 
y que afirme los intereses de los países lati-
noamericanos y caribeños; (…) 73. Dar prio-
ridad, en cada país, al fortalecimiento de los 
canales de coordinación intersectorial y, en-
tre los países, al reforzamiento de los meca-
nismos de cooperación intergubernamental, 
para garantizar el ejercicio de los derechos 
humanos de todas las personas migrantes, 
independiente de su condición migratoria, 
con una perspectiva basada de género; 74. 
Fortalecer la cooperación entre países de 
origen, tránsito y destino para enfrentar las 
causas y los desafíos de la migración que 
acontece de manera irregular, de modo de 
generar una migración en condiciones hu-
manas, ordenada y segura, mediante esque-
mas bilaterales de movilidad de la mano de 
obra, y salvaguardando la protección de los 
derechos humanos de los migrantes (Cepal/

Unfpa/Naciones Unidas, 2013).

Finalmente, en el marco del Sistema de la In-
tegración Centroamericana es necesario trabajar 
oportunamente para atender el fenómeno de la 
migración forzada por la violencia. El Tratado 
marco de seguridad democrática, la Estrategia de 
seguridad de Centro América y los Lineamientos 
del plan de la Alianza para la prosperidad del 
Triángulo Norte son una plataforma importante 
para este efecto. 
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y la rendición de cuentas. www.latribuna.hn/.../
falta-de-mayoría-calificada-frena-nombramiento

9 De Sinaloa, del Golfo y de Juárez, que controlan 
el triángulo dorado del tráfico de estupefacien-
tes en la zona norte de México, una región que 
abarca territorios fronterizos de los estados de 
Chihuahua, Durango y Sinaloa. Con una fuerte 
presencia en el resto de estados del norte y en al-
gunas zonas del sur y sureste del país, por donde 
entra parte de la droga a través de Guatemala.

10 Los organismos de derechos humanos de los tres 
países se han pronunciado enfáticamente en opo-
sición a este tipo de decisiones, por la violación 
inminente a los derechos humanos que puede 
haber y, en efecto, se está dando, producto de la 
delegación de responsabilidades de seguridad 
pública a militares, que además no ha funcionado 
en los otros países donde se ha aplicado.

11 http://es.insightcrime.org/noticias-sobre-crimen-
organizado-en-honduras/honduras 

12 Sabemos que la corrupción también es un cri-
men, pero para dimensionar mejor esta expre-
sión aquí nos referimos al crimen entendido 
como el causante de homicidios y violencia.

13 h t t p : / / w w w. b b c . c o . u k / m u n d o / n o t i -
cias/2013/11/131122_honduras_elecciones_
tres_plagas_jcps .

14 En 1986, Honduras acogía aproximadamente a 
43.000 refugiados que procedían de Nicaragua, 
alrededor de 46.000 eran salvadoreños y un 
pequeño número de guatemaltecos. Citado de 
Acnur, 2000.

15 Un ejemplo es lo expresado por el Centro de 
Estudios Mexicanos y Centroamericanos, en 
su informe 2005, por Elvia Elizabeth Gómez, 
donde constata que: “El abandono obligado de 
la zona por parte de sus pobladores sumió a la 
misma en una grave crisis económica, educati-
va y de salud. El municipio (Trojes) que se ca-
racterizó por ser uno de los grandes producto-
res de café del departamento de El Paraíso vio 
mermadas sus cosechas al no poder cortar el 
grano debido a la tensa situación en la región. 
Debido a esto se produjo una notable baja en 
las fuentes de trabajo tanto en las comunidades 
afectadas como en la cabecera municipal (…)”. 
Luego, en su numeral 8 dice: “A nivel educati-
vo, los centros escolares fueron abandonados 
por sus maestros, otros fueron minados y los 
restantes se utilizaron como asilo para los refu-
giados nicaragüenses que constantemente arri-
baban a la zona”. http://books.openedition.org/
cemca/694?lang=es#tocfrom1n1

16 El Informe técnico: El riesgo del desplazamiento 
humano por desastres. América Central y el Ca-
ribe, del Centro de monitoreo de desplazamiento 
interno y el Consejo Noruego para Refugiados, 
de noviembre 2013, señala que: “Un área impor-
tante del país se encuentra en el Caribe, dando 
lugar a una exposición significativa a los eventos 
hidro-meteorológicos como el huracán Mitch, 
que afectó a más de dos millones de personas 
solo en Honduras. La región central, además de 
ser susceptible a esa amenaza ciclónica, también 
lo es a la sísmica, aunque el más reciente terre-
moto con algún grado de daño sucedió en 2009 
en el norte del país, causando la destrucción de 
algunas viviendas. La sequía por su parte, ha 
afectado el sur y las inundaciones al norte y cen-
tro del país. El huracán Mitch provocó más de 
un millón de deslizamientos, aunque muchos 
de ellos ocurrieron en lugares ya de por sí pro-
pensos a ese evento, pues carecían de vegetación 
sobre sus laderas. Se estima que el riesgo de des-
plazamiento relacionado con el cambio climáti-
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co sea significativo en el caso de Honduras, de-
bido al efecto combinado de los huracanes con 
la influencia de ENOS”.

17 El 7 de julio de 2014, en su informe preliminar, 
la relatora especial de las Naciones Unidas sobre 
violencia contra las mujeres, Rashida Manjoo, 
expresaba: “Durante el transcurso de la misión 
tomé nota de un sinnúmero de preocupaciones 
en relación a los altos niveles de violencia do-
méstica, feminicidio y violencia sexual. En un 
contexto en que se impugnan los datos empíricos 
verificables en relación a todas las manifestacio-
nes de violencia contra mujeres, hay que desta-
car las pruebas anecdóticas y también los datos 
del sector estatal como el no estatal. En general 
se indica que están aumentando los incidentes 
de violencia contra las mujeres. Por ejemplo se 
señaló que entre 2005 y 2013, hubo un aumento 
de 263,4% en la cantidad de muertes violentas 
de mujeres. Según la “Encuesta nacional de sa-
lud y población”, para el periodo 2011-2012, el 
27% de las mujeres de edades entre los 15 a 49, y 
el 37% de mujeres entre los 45 y 49 años de edad 
han sufrido violencia física en algún momento 
de sus vidas (...). Asimismo, mis interlocutores 
me han destacado el vínculo entre violencia 
de género ya sea sexual, física o de otra índole 
y la migración. Las causas de la migración de 
mujeres y niñas incluyen la huída por violen-
cia, pobreza, falta de oportunidades y también 
por un sentido generalizado de inseguridad. La 
violencia, la explotación, las desapariciones y el 
desplazamiento forzoso de la familia o de la co-
munidad son algunas de las consecuencias de la 
migración (...)”.

18 Secretarías del Interior, Salud, Relaciones Exte-
riores, Seguridad, Defensa, Finanzas, de Desa-
rrollo Social, de Justicia y Derechos Humanos, 
y de Pueblos Indígenas y Afrohondureños; Insti-
tuto Nacional de la Mujer; Instituto Hondureño 
de la Niñez y la Familia; Programa Nacional de 
Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social; 
Asociación de Municipios de Honduras; y cua-

tro organizaciones de la sociedad civil que tra-
bajen en la temática del desplazamiento forzado 
por violencia.

19 http://www.laprensa.hn/inicio/750829-96/
alianza-para-la-prosperidad-busca-frenar-
emigraci%C3%B3n-a-eua : “En el marco de la 
69 Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) que se celebra en esta 
ciudad, los Gobiernos de Honduras, Guatemala 
y El Salvador entregaron ayer a Estados Unidos 
la propuesta “Alianza para la Prosperidad del 
Triángulo Norte” que busca atacar las causas 
que originan la creciente inmigración de niños 
y adultos a suelo estadounidense. La iniciativa 
se entregó oficialmente al secretario de Estado, 
John Kerry, por la canciller hondureña, Mireya 
Agüero de Corrales, en representación del grupo 
multilateral centroamericano. En el acto estuvie-
ron los cancilleres de El Salvador, Hugo Martí-
nez, y Raúl Morales, de Guatemala”.

20 Los lineamientos del Plan de la Alianza para la 
Prosperidad del Triángulo Norte para sus accio-
nes prioritarias de mediano plazo, se plantearon 
los objetivos siguientes: 1) Dinamizar el sector 
de productivo para la creación de oportunidades 
económicas; 2) desarrollar oportunidades para 
el capital humano; 3) mejorar la seguridad ciu-
dadana y el acceso a la justicia; y 4) fortalecer las 
instituciones para aumentar la confianza de la 
población en el estado.

21 El Sistema de la Integración Centroamericana 
(Sica) establece en el numeral 5 de la Declaración 
especial sobre la situación de los niños, niñas 
y adolescentes centroamericanos migrantes no 
acompañados hacia los Estados Unidos de Amé-
rica (27 de junio 2014), la importancia de lograr 
un trabajo coordinado entre los países afectados 
por la migración de los niños, niñas y adolescen-
tes, particularmente en los esfuerzos destinados a 
desincentivar la migración irregular. 

22 h t tp : / / s i t e . ad i t a l . com.b r / s i t e /no t i c i a .
php?lang=ES&cod=32034
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los retos de lA clAse PolíticA meXicAnA                                               
frente A lA seguridAd y lA delincuenciA orgAnizAdA

luis AstorgA

méXico: seguridAd, retos y PersPectiVAs

do por la seguridad y justicia de los mexicanos”, 
en contraposición a los errores y malas prácticas 
del gobierno anterior y a su balance negativo, 
en respuesta a las múltiples críticas de la opo-
sición política y sectores de la sociedad civil en 
aspectos como los derechos humanos, la falta de 
cooperación y coordinación no solo entre las ins-
tituciones de seguridad del gobierno federal, sino 
también entre estas y sus homólogas de estados y 
municipios, y entre el poder político central y los 
poderes locales de distintos partidos. Lo que el 
gobierno de Peña no pudo, no ha podido ni podrá 
modificar a corto plazo es el papel central de las 
fuerzas armadas en la estrategia contra las orga-
nizaciones criminales. Y como en los gobiernos 
anteriores, desde Zedillo, no ha establecido un 
calendario para cambiar ese papel y emplearlas 
solo en casos excepcionales; únicamente ha ex-
presado su deseo de que así sea en un futuro in-
determinado, cuando las instituciones de seguri-
dad civiles sean capaces de ejercer sus funciones 
sin la necesidad del apoyo militar permanente. 

Durante la administración del presidente Felipe 
Calderón (Partido Acción Nacional, PAN, 2006-
2012), las rivalidades y la falta de coordinación 
y cooperación entre las instituciones federales 
encargadas de la seguridad en el país provoca-
ron graves problemas, que se reflejaron en la 
falta de eficacia para contener a las organizacio-
nes criminales, disminuir su poder y reducir la 
violencia. El regreso del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) a la presidencia en 2012, lue-
go de doce años de gobiernos del PAN, marcó el 
retorno de prácticas de centralización en asun-
tos de seguridad. La Secretaría de Seguridad Pú-
blica, creada en noviembre de 2000 durante el 
gobierno de Ernesto Zedillo (1994-2000, PRI)1, 
desapareció como tal en diciembre de 2012 y su 
estructura pasó a formar parte de la Secretaría de 
Gobernación2. El presidente Enrique Peña (PRI), 
electo en 2012, no abandonó el problema de la 
seguridad pero dejó de ser el punto central. En 
su administración se empezó a construir el dis-
curso de la denominada “nueva política de esta-
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Aquí hablaremos brevemente de algunos as-
pectos centrales de la política de seguridad del 
gobierno de Peña, de la continuidad de los retos 
que enfrenta, la manera de abordarlos y la ten-
sión permanente entre estado de derecho y razón 
de estado.

El Programa para la seguridad nacional 2014-
2018 de la administración Peña, derivado del 
Plan nacional de desarrollo 2013-2018, según los 
lineamientos generales establecidos en el artículo 
7° de la ley de seguridad nacional publicada el 31 
de enero de 2005, se propone como un enfoque 
ideal, multidimensional e integral en el que par-
ticipan el gobierno y la sociedad civil para lograr 
objetivos nacionales en un marco democrático de 
respeto a los derechos humanos3. Se menciona 
en particular a los “grupos vinculados a la de-
lincuencia organizada” como uno de los factores 
de riesgo que pueden amenazar esos objetivos. 
Reconoce el papel que han jugado las fuerzas ar-
madas “en la preservación del orden público y la 
contención del crimen organizado”. Resalta que 
es prerrogativa del presidente de la república, 
con base en la fracción VI del artículo 89 de la 
Constitución, preservar la seguridad nacional y 
disponer de la totalidad de la fuerza armada per-
manente para garantizar la seguridad interior y la 
defensa exterior de la Federación. Agrega que “es 
responsabilidad de todos los poderes de la Unión, 
de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad 
en su conjunto” contribuir para lograr el objetivo 
de preservar la seguridad nacional. Los partidos 
políticos en posiciones de poder en estados y mu-
nicipios no lo han entendido generalmente de esa 
manera en la práctica. Durante la administración 
Calderón fueron frecuentes las recriminaciones 
mutuas entre el poder central y los poderes lo-
cales relacionadas con las responsabilidades res-
pectivas en materia de seguridad.

En el Programa para la seguridad nacional 
se dice que para fortalecer la autoridad del es-
tado en el territorio nacional “será necesario 
desplegar y sostener al conjunto de las Fuerzas 
Federales en aquellas zonas del territorio nacio-
nal que tienen una importancia estratégica para 
la consolidación de la presencia del estado y la 

contención de la violencia en el corto, mediano 
y largo plazos”. Y en particular sobre el papel de 
las fuerzas armadas para el mantenimiento de la 
seguridad interior señala: 

Nuestras Fuerzas Armadas poseen caracte-
rísticas que hacen necesaria e indispensable 
su participación en las operaciones para re-
ducir la violencia y garantizar la paz social 
en regiones específicas del país. Su entre-
namiento, disciplina, inteligencia, logística, 
espíritu de cuerpo, movilidad y capacidad 
de respuesta y de fuego, representan un ci-
miento sobre el que debe apoyarse el estado 
mexicano frente a grupos delictivos organi-
zados que cuentan con gran poder económi-
co, armamento y una presencia territorial en 

localidades y regiones específicas del país. 

Las acciones de los militares se concentrarán 
en cuatro esferas de competencia:

1) operaciones para reducir la violencia, 
coordinando esfuerzos de manera conjunta 
entre dependencias; 2) operaciones de erra-
dicación intensiva en las áreas de mayor 
cultivo de enervantes; 3) operaciones de in-
tercepción, para inhibir el tráfico de armas, 
drogas y personas; y 4) operaciones para in-
crementar la seguridad de las instalaciones 
estratégicas nacionales. 

Luego de las críticas reiteradas de miembros 
de su partido al presidente Calderón por su deci-
sión de emplear a las fuerzas armadas en asuntos 
de seguridad pública, a pesar de las tesis de ju-
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación publicadas en 2000, particularmente 
las tesis 36/2000 y 38/2000, que sostienen que 
esas tareas no son anticonstitucionales4, y en res-
puesta a las “acciones de inconstitucionalidad” 
promovidas en 1996 por miembros del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD), el diputado 
Silvano Aureoles (PRD), presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputa-
dos, afirmó recientemente acerca del papel de los 
militares para atender problemas de inseguridad 
y violencia, en referencia al Programa para la se-
guridad nacional de la administración Peña: “No 
hay alternativa, sinceramente se los digo, y pen-
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sar en retirar a la Armada o al Ejército de la aten-
ción a este problema sería altamente riesgoso y, 
si ustedes revisan las mediciones, el porcentaje 
de ciudadanos que quieren que esté la Marina y 
el Ejército brindando seguridad es altísimo”5. Las 
encuestas durante la administración Calderón 
también mostraron esa aprobación. La realidad 
se impuso. Hay que destacar que las “acciones 
de inconstitucionalidad” fueron promovidas en 
1996 por el entonces diputado del PRD Leonel 
Godoy Rangel, junto con otros legisladores. Go-
doy fue gobernador de Michoacán (PRD) de 2008 
a 2012. Su medio hermano, Julio César Godoy 
Toscano, fue presidente municipal de Lázaro 
Cárdenas en 2004, y electo diputado federal por 
el PRD en 2009. La Procuraduría General de la 
República lo acusa de apoyar a la organización 
criminal Familia Michoacana. En octubre de 
2010 se difundió un audio en el que Godoy Tos-
cano conversa con Servando Gómez, líder de esa 
organización. Godoy fue desaforado en diciem-
bre de 2010 y actualmente anda prófugo6.

En la segunda semana de diciembre de 2006, 
el gobierno federal encabezado por Calderón 
anunció el inicio de la operación conjunta Mi-
choacán, con una participación de 4.260 solda-
dos, 1.054 marinos, 1.420 policías federales y 
cincuenta agentes del Ministerio Público Fede-
ral7. Fue una acción acordada con el gobernador 
de Michoacán, Lázaro Cárdenas Batel (PRD), dijo 
el titular de la Segob, Francisco Javier Ramírez 
Acuña. Días después, frente al presidente Calde-
rón, el gobernador afirmó acerca del operativo: 
“era ya un reclamo de la ciudadanía en Michoa-
cán (…) era un reclamo de distintos sectores so-
ciales, muy particularmente en regiones como 
esta de Apatzingán”. Mostró su agradecimiento 
y dijo estar seguro que era “compartido por miles 
de personas en (el) estado que reclamaban una 
acción de estas características, con esta articula-
ción y con esta contundencia”8.

Al igual que durante la administración Cal-
derón, la situación de inseguridad en varias 
partes del país y particularmente en el estado 
de Michoacán, por ejemplo, ha representado un 
gran reto para el gobierno de Peña. Además de 

la presencia de organizaciones criminales loca-
les de tipo mafioso-paramilitar como las auto-
denominadas Familia Michoacana, que hizo su 
aparición con ese nombre en noviembre de 2006, 
y la de los Caballeros Templarios, escisión de la 
anterior en marzo de 2011, surgieron en ese es-
tado las denominadas “policías comunitarias” 
en los pueblos de Nurío (2008), Cherán (2011) 
y Urapicho (2012)9. Pero más abiertamente, en 
febrero de 2013 se dieron a conocer grupos de 
civiles armados para enfrentarlas que se hicie-
ron llamar “autodefensas”, es decir otros parami-
litares10 cuyo origen espontáneo, adscripción a 
grupos políticos locales, federales o criminales y 
grupos económicos no ha sido posible discernir 
con claridad, dado que además del objetivo ex-
plícito de lograr condiciones para una seguridad 
permanente hay una renta criminal que alguien 
tratará de apropiarse y de la cual generalmente 
no se habla y no desaparecerá por sí misma. 

En efecto, Michoacán es un estado donde 
se cultivan marihuana y adormidera, ahí se en-
cuentra el puerto de Lázaro Cárdenas, por donde 
se introducen cocaína y precursores químicos y 
salen minerales, hierro en particular, que se han 
apropiado organizaciones criminales como los 
Caballeros Templarios. También hay laboratorios 
de metanfetaminas. Es un estado dividido políti-
camente, donde la probabilidad de interrelación 
entre intereses políticos y criminales es alta. A 
principios de 2014 el gobierno del estado y cua-
renta y nueve de ciento trece municipios estaban 
en manos del PRI solo y en alianza con otros par-
tidos, principalmente con el Partido Verde Eco-
logista de México (PVEM), pero también con el 
PAN y el Partido Nueva Alianza (Panal); el PAN y 
la alianza PAN-PANAL gobernaban en veintiocho; 
el PRD-PT-Convergencia en treinta y cuatro, y el 
PVEM en dos.

Las primeras reacciones del gobierno federal 
y el de Michoacán (PRI) ante el surgimiento de 
los grupos de civiles armados fueron de rechazo, 
y de apoyo de parte de activistas sociales iden-
tificados con las izquierdas. La prensa hablaba 
de grupos similares en trece estados y sesenta y 
ocho municipios. Algunos solo estaban armados 
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con machetes y palos. Pero los de Buenavista To-
matlán, en Michoacán, que hicieron su aparición 
el 24 de febrero de 2013, portaban fusiles AK-47 
y R-15. Tras la detención de varios miembros de 
ese grupo por militares, sus compañeros retuvie-
ron durante varias horas a más de cuarenta mi-
litares que fueron liberados posteriormente. De 
los civiles detenidos, la Procuraduría General de 
la República consignó a treinta y uno por delin-
cuencia organizada y portación de armas de fue-
go exclusivas para el uso de las fuerzas armadas. 
Se dijo que habían sido armados por la organi-
zación criminal Jalisco Nueva Generación, rival 
de los Templarios y ligada a la de Sinaloa. Los 
civiles armados manifestaron haberse organiza-
do para defenderse de las acciones criminales 
de los Templarios. El titular de la Procuraduría, 
Jesús Murillo, y Alejandro Rubido, quien sería 
posteriormente secretario ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública advirtieron, 
en relación con los grupos de autodefensa, que 
no se permitiría la ruptura del estado de dere-
cho, que “bajo ninguna circunstancia” podrían 
ser reglamentados. Por su parte, la Cámara de 
Diputados exhortó al titular de la Segob y a los 
gobernadores de Michoacán, Guerrero, Chiapas, 
Morelos, Hidalgo y Jalisco a que implementaran 
“acciones urgentes y contundentes” para detener 
las actividades de las autodefensas11.

Los enfrentamientos entre autodefensas y 
Templarios, las movilizaciones inducidas por 
estos, las amenazas de bloqueos de vías de co-
municación, las mantas dirigidas al presidente 
Peña donde se acusaba a las autodefensas de es-
tar apoyadas por la organización Jalisco Nueva 
Generación, y las presiones armadas de las au-
todefensas para la renuncia de algunos alcaldes, 
no representaban para el gobierno de Michoacán 
razones suficientes para hablar de ingobernabi-
lidad en el estado. El gobernador, Fausto Vallejo, 
estaba enfermo, y su secretario de gobierno, Jesús 
Reyna, había sido nombrado gobernador interino 
en abril de 2013. En abril de 2014 sería detenido 
por la PGR acusado de proteger a los Templarios. 
El 18 de junio de 2014 el gobernador Fausto Va-
llejo renunció. Como gobernador sustituto fue 

nombrado Salvador Jara, exrector de la Univer-
sidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo12.

El 13 de enero de 2014 el gobierno federal y el 
de Michoacán firmaron el Acuerdo para el apoyo 
federal a la seguridad de Michoacán. Un docu-
mento reservado por doce años por razones de 
seguridad pública y nacional, según la Segob. El 
titular de esa dependencia, Miguel Ángel Osorio, 
al referirse a la situación en la conflictiva Tierra 
Caliente de ese estado, señaló: “no tiene paralelo 
ni precedente en ningún otro lugar de la Repú-
blica”. Dijo que el Acuerdo se daba a petición del 
gobierno de Michoacán. Emplazó a los grupos de 
“autodefensa” para que regresaran a sus lugares 
de origen y se reincorporaran a sus actividades 
habituales. Les hizo una invitación para que 
quienes quisieran y cumplieran los requisitos se 
incorporaran a las corporaciones policíacas. Les 
advirtió que se aplicaría la ley a quienes tuvieran 
armas sin el permiso respectivo13.

El 15 de enero de 2014 el presidente Peña emi-
tió un decreto por el cual se creaba la Comisión 
para la Seguridad y el Desarrollo Integral en el 
estado de Michoacán, un órgano administrativo 
desconcentrado dependiente de la Segob. El ti-
tular de la Comisión sería nombrado y removido 
por el Secretario de Gobernación. La función de la 
Comisión es “ejercer la coordinación de todas las 
autoridades federales para el restablecimiento del 
orden y la seguridad en el estado de Michoacán y 
su desarrollo integral, bajo un enfoque amplio que 
abarque los aspectos políticos, sociales, económi-
cos y de seguridad pública de dicha entidad fede-
rativa”. El Comisionado tiene también facultades 
para solicitar el auxilio de las Fuerzas Armadas. 
Alfredo Castillo fue nombrado para ocupar ese 
puesto. El 23 de enero de 2014, en Davos, Suiza, 
el presidente Peña, interrogado sobre asuntos de 
seguridad, se refirió al caso de Michoacán, a los 
“grupos denominados de autodefensa”, dijo, y re-
conoció que “algunos de ellos (…) genuinamente 
se (habían) organizado para defenderse de la in-
cursión del crimen organizado”14.

Las relaciones entre el gobierno federal y 
las denominadas autodefensas han estado suje-
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tas a tensiones, vaivenes y contradicciones. Se 
pasó del rechazo a la negociación y al apoyo 
para identificar y detener a presuntos Templa-
rios, pero también a la detención y el encarcela-
miento de algunos líderes emblemáticos de las 
autodefensas. El 14 de abril de 2014, autoridades 
federales, locales, líderes de veinte municipios 
y treinta y cuatro coordinadores de las autode-
fensas acordaron once puntos entre los cuales 
la desmovilización, el registro de sus armas ante 
la Sedena (Secretaría de la Defensa Nacional) y 
la no portación de las mismas, la posibilidad de 
integrarse a los Cuerpos de Defensa Rurales y la 
protección de los líderes de las autodefensas. Las 
autodefensas se comprometieron, según dijo uno 
de sus líderes, José Manuel Mireles, a entregar 
sus armas de grueso calibre, lanzagranadas, lan-
zacohetes y granadas de fragmentación que ha-
brían sido decomisadas a los grupos criminales. 
El plazo para el cumplimiento de los acuerdos 
sería el 10 de mayo de ese año: un punto impor-
tante es el que “establece que a partir del 11 de 
mayo los grupo de autodefensas reconocen y 
aceptan que cualquiera de sus miembros que no 
se sujete a estos acuerdos, podrá ser detenido y 
consignado ante los tribunales”15. El 27 de junio 
de 2014, Mireles, quien había calificado al go-
bierno federal y al comisionado Castillo de “trai-
dores”, y había encabezado la toma del pueblo 
de La Mira en el municipio de Lázaro Cárdenas, 
fue detenido junto con otras setenta personas por 
autoridades federales por violación a la ley fede-
ral de armas de fuego y explosivos. Fue recluido 
en una prisión federal en Hermosillo, Sonora. 
Sus simpatizantes han protestado por su deten-
ción, le han manifestado su apoyo y han orga-
nizado actos para demandar su liberación. Pero 
otro de los líderes, Hipólito Mora, quien había 
sido encarcelado, acusado de homicidio y libe-
rado por falta de pruebas, dijo que Mireles se ha-
bía equivocado por no respetar los acuerdos que 
él mismo votó. Por su parte, Castillo afirmó que 
desde el 10 de mayo de 2014 las “autodefensas” 
habían desaparecido y se habían convertido en 
la “Fuerza Estatal Rural”. Mireles le dijo a su abo-
gada que no negociaría nunca16. 

La administración Peña ha insistido en lograr 
una mayor eficacia en asuntos de seguridad con 
menos balas, y en publicitar la detención de líde-
res criminales “sin disparar un solo tiro”, cuando 
eso ha sido posible. No fue el caso, por ejemplo, 
de Heriberto Lazcano, de los Zetas, Nazario Mo-
reno y Enrique Plancarte, de los Caballeros Tem-
plarios, todos ellos muertos en enfrentamientos 
con las fuerzas federales. Pero sí de Joaquín Guz-
mán, de la organización criminal de Sinaloa, Mi-
guel Ángel Treviño Morales, de los Zetas, y de 
Fernando Sánchez Arellano, de Tijuana. Marcar 
sus diferencias con las acciones contrarias que 
realizaban las fuerzas de seguridad en la admi-
nistración anterior según la versión que se infie-
re de sus planteamientos, no depende de que el 
gobierno federal no quiera disparar un solo tiro y 
lo repita en su discurso, sino de la manera en que 
reaccionen los criminales. Algunos preferirán vi-
vir aunque sea en la cárcel, otros no y estarán 
dispuestos a utilizar todas las armas en su poder 
para no ser detenidos, como ya lo han demostra-
do en múltiples ocasiones. La experiencia y las 
bajas sufridas en la administración Calderón, y 
las que se han acumulado en la de Peña, les han 
enseñado tal vez que a mediano y largo plazos 
la confrontación con las fuerzas del estado no es 
redituable.

En cuanto a la relación del poder federal con 
los grupos de civiles que dicen haberse levanta-
do en armas para enfrentar a las organizaciones 
criminales y con los poderes políticos locales, 
existen otros estados como Guerrero y Tamauli-
pas, que no son los únicos y que tienen configu-
raciones políticas distintas, donde la estrategia 
de seguridad ha tenido variaciones. El goberna-
dor de Tamaulipas, estado fronterizo con Texas, 
por ejemplo, es del PRI y descartó la posibilidad 
de replicar el esquema de Michoacán con un Co-
misionado. También el titular de la Procuraduría 
General de la República, quien agregó que el es-
tado requería “otro tipo de estrategias, estrategias 
específicas”. El gobierno federal anunció el 13 de 
mayo de 2014 la Estrategia de seguridad Tamau-
lipas, que implica acciones operativas con man-
dos especiales de la Sedena y la Semar (Secre-
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taría de Marina) concentradas en cuatro zonas: 
frontera, costa, centro y sur. En el documento 
no se mencionó a las autodefensas. Algunos han 
negado y otros afirmado su existencia17. En Ta-
maulipas, la alianza PRI-PVEM-Panal gobierna en 
treinta y cinco de cuarenta y tres municipios, y 
el PAN en ocho. El ex gobernador Tomás Yarring-
ton (PRI, 1999-2004) es buscado por autoridades 
de Estados Unidos, y presuntamente por las de 
México, acusado de crimen organizado y lavado 
de dinero. Y otro exgobernador del mismo esta-
do, Eugenio Hernández (PRI), ha sido acusado 
por la DEA de haber recibido dinero de los Ze-
tas. Hernández ha negado las acusaciones18. A 
diferencia de Michoacán, en Tamaulipas nunca 
ha habido alternancia política en la gubernatura, 
el PRI es más claramente predominante, hay dos 
grandes organizaciones criminales en conflicto, 
tiene frontera con Estados Unidos y una de sus 
ciudades, Nuevo Laredo, es el principal lugar de 
cruce de mercancías legales entre México y Esta-
dos Unidos. El candidato a gobernador del PRI-
PVEM-Panal, Rodolfo Torre Cantú fue asesinado 
en junio de 2010, a unos días de las elecciones 
en las que se perfilaba como el seguro ganador19. 
Además, por lo menos dos de sus ex gobernado-
res tienen acusaciones en Estados Unidos. Todo 
apunta hacia la necesidad de tocar de nuevo a 
los propios grupos dentro del PRI y sus probables 
nexos con las dos organizaciones criminales que 
han sembrado de cadáveres el estado, no única-
mente a los llamados “objetivos relevantes de la 
delincuencia organizada”. Veremos si priva el es-
tado de derecho o la razón de estado.
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oPciones de lA clAse PolíticA frente                                                            
A lA delincuenciA orgAnizAdA en méXico

luis AstorgA

Desde hace varios años, la delincuencia organi-
zada es uno de los fenómenos que ha tenido más 
impacto negativo en México y otros países, y su 
tipificación en la legislación nacional y su deli-
mitación internacional son bastante recientes y 
siguen en vía de ser precisadas. Según la Procu-
raduría General de la República (PGR), 

el concepto de delincuencia organizada [fue] 
incorporado legalmente en nuestro país, me-
diante el decreto del 2 de septiembre de 1993 
que reforma los artículos 16, 19, 20 y 119 y 
deroga la fracción XVIII del artículo 107 de la 
Constitución, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 3 del mismo mes y 
año1. 

Dice el artículo 16 de la Constitución políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos: “por delin-
cuencia organizada se entiende una organización 
de hecho de tres o más personas, para cometer 
delitos en forma permanente o reiterada, en los 
términos de la ley de la materia”2. Por su parte, 
la ley federal contra la delincuencia organizada, 
que retoma la definición constitucional respecto 
al número mínimo de integrantes y el carácter 

reiterado de la conducta, y que define el univer-
so a considerar (artículo 2°), se promulgó el 7 de 
noviembre de 19963. 

La lista de delitos incluye terrorismo, terro-
rismo internacional, contra la salud, falsificación 
o alteración de moneda, operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita, acopio y tráfico de ar-
mas, tráfico de indocumentados; igualmente, co-
rrupción, pornografía, lenocinio, turismo sexual 
y tráfico de personas menores de dieciocho años 
de edad o que no estén en capacidad para com-
prender el significado del hecho o para resistir-
lo; también robo de vehículos, trata de personas, 
robo de hidrocarburos y secuestro.

Aunque los delitos tipificados por la ley son 
varios, cuando en México se habla de delincuen-
cia organizada es para referirse generalmente a 
organizaciones cuya renta criminal se obtiene 
principal pero no exclusivamente del tráfico de 
drogas ilegales. El universo jurídico definido 
como “delincuencia organizada” incluye el de 
los delitos contra la salud (o tráfico de drogas 
ilegales) como un subconjunto. El campo del trá-
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fico de drogas tiene un peso relativo mayor en 
el campo criminal en términos económicos y, 
desde hace tiempo, mayor capacidad de impo-
ner su lógica sobre los demás mediante la fuerza 
de las armas. Si bien no todas las organizaciones 
de traficantes desarrollan necesariamente otras 
actividades consideradas como delincuencia 
organizada, sí están en posición de predominio 
sobre otros grupos dedicados a esas actividades 
y en posibilidad de expandir sus intereses hacia 
otros ámbitos delincuenciales si así lo deciden. 
De ellas trataremos en este texto.

Hablar de delincuencia o crimen organizado 
en México es reciente en términos históricos. De 
todos los delitos comprendidos bajo esa defini-
ción en la actualidad, el de las drogas ilegales ha 
sido el más mencionado durante varias décadas, 
desde los inicios de las prohibiciones de ciertas 
drogas a principios del siglo veinte. El monopolio 
de la violencia legítima, de la política, del con-
trol territorial, de las instituciones de seguridad 
con atribuciones extralegales, y la exclusión de 
los traficantes de la vida política, caracterizaron 
durante décadas al estado posrevolucionario y 
su relación con el campo del tráfico de drogas. El 
poder de vida y muerte y de establecer las reglas 
del juego estuvo claramente del lado del estado. 
Los traficantes sabían que cualquier intento por 
romper las reglas y la supeditación estaba desti-
nado al fracaso e implicaba salir del negocio, ir 
a la cárcel o la muerte, de ahí que no atacaran 
casi nunca de manera deliberada a policías, mi-
litares, políticos, funcionarios de gobierno ni a 
la sociedad civil. Incluso entre ellos mismos los 
enfrentamientos a muerte no eran lo más común. 
El mercado tampoco era tan grande y ya desde 
entonces, y de lejos, el de Estados Unidos era su 
principal objetivo. El opio y sus derivados eran 
las mercancías traficadas y de mayor preocupa-
ción para las autoridades estadounidenses.

El tráfico de drogas en México nació subor-
dinado a la política desde los tiempos de la re-
volución, se reforzó en el estado posrevolucio-
nario dominado por el partido de estado (PNR: 
Partido Nacional Revolucionario-PRM: Partido de 
la Revolución Mexicana-PRI: Partido Revolucio-

nario Institucional) y así continuó durante siete 
décadas. El tráfico de drogas ilegales fue simultá-
neamente controlado y protegido por el aparato 
político y de seguridad del estado. Las transfor-
maciones del campo político mexicano en los 
últimos años han implicado modificaciones en 
sus nexos con el campo del tráfico de drogas y 
en las relaciones de poder dentro de este. Pero 
también ha cambiado el tipo de vínculos de am-
bos campos con las instituciones de seguridad 
encargadas de hacer cumplir la ley –mediaciones 
estructurales entre los dos campos en la época 
del partido de estado–, encargadas de vigilar, cas-
tigar y, en otros casos, de extorsionar y proteger a 
traficantes y organizaciones. 

El poder político fragmentado, la ausencia de 
una visión y una política compartida por todas 
las fuerzas políticas en asuntos de seguridad, en 
suma, la inexistencia de una política de seguri-
dad de estado, es una condición que ha hecho 
posible un mayor grado de autonomía de poli-
cías, militares y traficantes respecto del poder 
político. Partidos distintos en administraciones 
municipales, estatales y federales se enfrentan a 
un mismo problema en gran parte del país, fre-
cuentemente han evadido su responsabilidad 
inmediata y todos son rehenes de un paradigma 
punitivo que reproduce constante y creciente-
mente aquello que pretende resolver. En ausen-
cia de una política de seguridad de estado y dada 
la situación desastrosa de cientos de corporacio-
nes policiales desorganizadas y mal preparadas, 
entre otras variables, el gobierno federal, desde 
la administración del presidente Ernesto Zedillo 
(1994-2000) hasta la del presidente Enrique Peña 
(2012-), se ha apoyado de manera creciente en 
los militares para tratar de controlar los asuntos 
de drogas y a las organizaciones criminales.

Ni la seguridad ni los retos de las poderosas 
organizaciones de traficantes fueron prioritarios 
para la clase política en los primeros años de la 
transición democrática. Los partidos políticos es-
taban más interesados en las posibilidades que 
se les presentaban para ganar más y mejores po-
siciones de poder. En la competencia se olvida-
ron de construir las instituciones de seguridad 
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y procuración de justicia acordes con la nueva 
época, como si la transformación y consolida-
ción de estas se fuera a dar de manera automá-
tica. La competencia de partidos y la alternancia 
en el poder se dieron sin acuerdos para crear una 
política de seguridad de estado. El resultado fue 
su fragmentación y una mayor debilidad para 
enfrentar los desafíos de los grupos criminales, 
que pasaron de la supeditación política a la con-
frontación directa y a la disputa por el control 
total o parcial de instituciones de seguridad. Al-
gunas organizaciones agregaron a su estrategia la 
expansión territorial de sus actividades, el inten-
to de control territorial y la diversificación de su 
renta criminal al incorporar, por ejemplo, la ex-
torsión a negocios legales e ilegales, el secuestro, 
el tráfico de personas, el robo de combustible, la 
piratería, etcétera. Se convirtieron en organiza-
ciones de tipo mafioso-paramilitar.

Las instituciones de seguridad y procura-
ción de justicia que heredó de administraciones 
anteriores el presidente Felipe Calderón (2006-
2012) no permitían ser optimistas en cuanto a la 
capacidad de su gobierno no solo para contener 
los embates de las organizaciones de traficantes, 
sino para imponer claramente la autoridad del 
estado. La falta de acuerdos políticos sustanti-
vos en la administración de Vicente Fox (2000-
2006) y las difíciles y polémicas circunstancias 
en las que Felipe Calderón llegó a la presidencia, 
prefiguraban la continuidad de un escenario de 
confrontación política que no permitiría lograr a 
corto plazo los acuerdos necesarios para refor-
mar y consolidar las instituciones de seguridad 
y procuración de justicia, por lo menos. Además, 
desde la administración Zedillo, las fuerzas ar-
madas habían empezado a desempeñar un papel 
cada vez más importante en la estrategia antidro-
gas, en el ocaso del sistema de partido de estado 
y la aceleración del proceso de alternancia polí-
tica. El presidente Calderón decidió impulsar la 
tendencia del papel de los militares con la espe-
ranza de contener el avance de las organizacio-
nes de traficantes y su belicosidad. El enemigo 
resultó ser más tenaz de lo esperado. Los trafi-
cantes intensificaron las agresiones entre ellos, 

contra policías, militares y funcionarios de segu-
ridad, y además contra la sociedad civil. La pre-
sencia masiva de militares y policías en varios 
estados del país no fue suficiente para inhibir el 
negocio ilegal ni la capacidad de los traficantes 
para corromper, generar violencia y condiciones 
de ingobernabilidad. La estrategia del gobierno 
federal no mostró un trabajo de inteligencia su-
ficiente que combinara economía de medios y 
eficacia en los objetivos.

En 2009, el gobierno de Estados Unidos seña-
ló4 que cuatro grandes organizaciones criminales 
mexicanas controlaban el flujo de drogas hacia 
ese país: los Arellano Félix en la costa oeste, el 
Golfo en la costa del golfo, y Juárez y Sinaloa en 
la región central. Afirmó que México era el prin-
cipal proveedor extranjero para el mercado de 
Estados Unidos de marihuana y metanfetaminas 
y fuente y país de tránsito de la heroína. Estimó 
que 90% de la cocaína destinada al mercado de 
Estados Unidos transitaba por América Central 
y México. Según el documento, las organizacio-
nes criminales mexicanas dominaban el tráfico 
de drogas dentro de Estados Unidos y supervisa-
ban la distribución en más de doscientas treinta 
ciudades. También controlaban el contrabando 
de dinero en grandes cantidades y de armas. Las 
fuentes de aprovisionamiento de armas y explo-
sivos ilegales para las organizaciones criminales 
mexicanas se encontraban en casi cincuenta es-
tados de la Unión Americana, pero principal-
mente en Texas, California, Arizona, Nuevo Mé-
xico y Florida. El incremento de la violencia en 
la frontera fue relacionado con la competencia 
entre las organizaciones criminales y el uso de 
tácticas predatorias para incrementar sus ganan-
cias. En 2013, las “organizaciones criminales 
transnacionales” más importantes que operaban 
desde México y controlaban el tráfico de drogas 
hacia Estados Unidos ya eran ocho: Golfo, Zetas, 
Juárez, Sinaloa, Tijuana, Beltrán Leyva, Caballe-
ros Templarios y Familia Michoacana5. El infor-
me señalaba el debilitamiento de la Familia y los 
Beltrán, el surgimiento de nuevos grupos, que no 
identificó, y la conformación de nuevas alian-
zas entre los grupos existentes. El porcentaje de 
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cocaína que ingresaba a Estados Unidos por el 
mismo corredor América Central-México desde 
la zona Andina lo estableció en un rango de 90-
95%. Además del tráfico de drogas las organiza-
ciones, que el informe no identificó por nombre, 
se dedican a la extorsión, la tortura, el asesinato, 
la corrupción de funcionarios, el tráfico de per-
sonas, al secuestro, el tráfico de armas y el lava-
do de dinero. Mientras que ciudades fronterizas 
de México como Tijuana y Juárez mostraban in-
crementos en los homicidios, del lado estadou-
nidense las cuatro ciudades con las tasas más 
bajas de crímenes violentos estaban en estados 
fronterizos: El Paso, San Diego, Phoenix y Aus-
tin. Organizaciones criminales más pequeñas 
en Estados Unidos han hecho alianzas, según el 
informe, con las grandes organizaciones mexica-
nas y operan en su nombre en “varios cientos de 
ciudades de Estados Unidos”. Además, continúa, 
se ha documentado la presencia de las organiza-
ciones mexicanas en el Caribe, América Central, 
América del Sur, Australia, África, Europa y el 
Medio Oriente6. El informe de 2013 no explica 
ese presunto crecimiento rápido y expansivo y 
que no mencionó en 2009. Parecería una espe-
cie de “gremlinización” de las organizaciones 
criminales mexicanas, con capacidad de repro-
ducción más rápida que el virus de la gripe. Con 
esos datos, en caso de estar bien fundados, el go-
bierno de Estados Unidos aceptaba, de manera 
indirecta, que al igual que México y otros países 
había sido incapaz de contener el avance de los 
negocios de las organizaciones criminales dentro 
de su propio territorio, donde estaba la parte más 
jugosa de sus rentas y existían las facilidades 
para adquirir el arsenal que seguía provocando 
decenas de miles de muertes al sur del río Bravo.

En la II sesión extraordinaria del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública7, llevada a cabo el 17 
de diciembre de 2012, el titular de la Secretaría 
de Gobernación (Segob), Miguel Ángel Osorio, se-
ñaló que la inseguridad era el problema que más 
lastimaba a la sociedad y percibido como el más 
importante de resolver. En ese mismo evento, el 
presidente Peña anunció lo que llamó “las prin-
cipales líneas de acción de la nueva política de 

estado por la seguridad y la justicia de los mexi-
canos”, que implicaban “corresponsabilidad entre 
poderes y órdenes de gobierno, ajena a intereses 
de partido”. Dijo que habría seis líneas: 

1. Planeación y metas claras, no improvisación, 
y que la política de seguridad y justicia no 
sería reactiva. 

2. Prevención del delito, por medio de varias 
medidas como “combatir las adicciones, res-
catar espacios públicos, ampliar las escuelas 
de tiempo completo y promover proyectos 
productivos”. 

3. Protección y respeto a los derechos humanos. 

4. Coordinación y cooperación con los tres ór-
denes de gobierno, a cargo de la Segob. El 
país se dividiría en cinco regiones operativas. 

5. Transformación institucional. La Segob se 
encargaría de las funciones de seguridad 
pública, se reorganizaría la Policía Federal, 
se crearía la Gendarmería Nacional inicial-
mente con diez mil elementos, también bajo 
la responsabilidad de esa secretaría, cuya 
función sería “fortalecer el control territo-
rial en los municipios con mayor debilidad 
institucional, así como en instalaciones es-
tratégicas como puertos, aeropuertos y fron-
teras”. Hizo un reconocimiento al apoyo de 
las Fuerzas Armadas a la seguridad y dijo 
que continuarían en esa tarea hasta que no 
se consolidaran y reestructuraran las policías 
estatales: “Como Presidente de la República, 
hago extensivo a todos los integrantes de las 
Fuerzas Armadas del país, la gratitud y reco-
nocimiento del pueblo de México a esta ac-
ción que, sin duda, ha contribuido a mejorar 
las condiciones de seguridad que merecen y 
que demandan todos los mexicanos”. 

6.  Evaluación y retroalimentación. Habrá indica-
dores “claros, medibles y transparentes”, y si 
fuera el caso ajustes a la política, dijo. El balan-
ce sangriento de la administración Calderón no 
apoyaba la visión de la mejoría en la seguridad 
del recién investido presidente Peña.

Desde los primeros días de gobierno, el dis-
curso oficial de la administración Peña ha redu-
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cido las referencias a la violencia y se ha concen-
trado más en el pacto político, en varias reformas 
como la educativa, la energética, la financiera y 
la de telecomunicaciones. La realidad violenta 
no se ha modificado sustantivamente, aun cuan-
do no sea prioritaria en el discurso, pero no han 
dejado de publicitarse los resultados adjudicados 
a la política de seguridad del gobierno. Por ejem-
plo, en ocasión de la inauguración de la Base de 
Operaciones de la Sedena en Nanchititla, estado 
de México, el 18 de junio de 2014, el presidente 
Peña habló de la reducción del número de ho-
micidios dolosos en el país en el primer cuatri-
mestre de ese año, comparada con la cantidad en 
el mismo periodo del año anterior. De hecho, el 
número de homicidios dolosos, luego de un fuer-
te aumento entre 2008 y 2011, empezó a bajar 
desde antes que comenzara su gobierno. No es 
posible saber con precisión si las reducciones se 
deben a algunos cambios de estrategia desde el 
sexenio pasado y a las que presume el gobierno 
actual, al debilitamiento de las organizaciones 
criminales, a la supremacía de alguna o de una 
coalición sobre las demás, o a los arreglos entre 
fuerzas políticas de distintos partidos en posicio-
nes de poder en los tres niveles de gobierno y las 
organizaciones criminales. 

En la práctica, además de la cantidad de ca-
sos que podrían ser considerados como “delin-
cuencia organizada”, dada la generalidad de la 
definición establecida, y la debilidad e ineficacia 
del sistema de administración y procuración de 
justicia actual para aplicar la ley, hay un proble-
ma de tipo político que me parece central y del 
cual he hablado en repetidas ocasiones. Ante la 
belicosidad de los traficantes que pelean con los 
representantes de la ley y buscan la hegemonía 
en su propio campo de manera violenta, y de 
algunas organizaciones criminales que intentan 
expandir su lógica mafiosa-paramilitar a otras 
actividades legales e ilegales, quienes ocupan 
posiciones de gobierno en distintos niveles tie-
nen varias opciones: 1) no hacer nada y dejar que 
los traficantes impongan su ley, por incapacidad 
o de manera deliberada; 2) asociarse de manera 
estratégica con los traficantes con la esperanza 

de que estos cumplan un “pacto de caballeros” y 
se comprometan a disminuir los niveles de vio-
lencia y a evitar los enfrentamientos con policías 
y militares. Eso significaría creer en su palabra, 
otorgarles un reconocimiento político y ceder 
ante algunas de sus demandas a cambio de una 
hipotética “paz mafiosa”; 3) unir esfuerzos para 
diseñar una política de seguridad de estado, con-
solidar sus instituciones e imponer la autoridad 
en todo el territorio nacional sobre cualquier 
grupo armado ilegal. Implica cooperación con 
Estados Unidos en términos de igualdad; 4) cam-
biar radicalmente la política sobre drogas vigente 
y asumir el costo y las consecuencias en la Orga-
nización de las Naciones Unidas y en la relación 
con Estados Unidos. No hay nada que indique 
una tendencia de la clase política a optar por el 
punto 4. En la actualidad se observan modalida-
des de las otras tres. Si por lo menos se lograra 
la tercera, acompañada de medidas económicas 
y sociales que impliquen mejores empleos y ni-
veles de vida, habría mayores probabilidades de 
debilitar, contener y controlar a las organizacio-
nes criminales que hoy en día generan los mayo-
res problemas de inseguridad y gobernabilidad 
en el país.

notAs

1 Disponible en http://www.pgr.gob.mx/Combate 
%20a%20la%20Delincuencia/Delitos%20Fede-
rales/Delincuencia%20Organizada/Anteceden-
tes.asp

2 Disponible en http://info4.juridicas.unam.mx/
ijure/fed/9/17.htm?s=

3 Disponible en http://www.diputados.gob.mx/Le-
yesBiblio/pdf/101.pdf

4 Véase, ONDCP. 2009. National Southwest Border 
Counternarcotics Strategy. June.

5 ONDCP. 2013. National Southwest Border Coun-
ternarcotics Strategy.

6 Véase, ONDCP. 2009. National Southwest Border 
Counternarcotics Strategy. June, pp. 1, 14, 21.

7 Véase, Presidencia de la República, II sesión ex-
traordinaria del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, 17 de diciembre de 2012.
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lAs reformAs del sector seguridAd en nicArAguA.                               
cAmbios significAtiVos en el PArAdigmA de lA seguridAd

elvirA cuAdrA lirA

introducción

Durante los primeros meses de 2014, en Nicara-
gua se hicieron varias reformas importantes al 
marco jurídico que rige al sector de la seguridad 
y defensa en el país, que incluyeron los artículos 
de la Constitución política al respecto, el Códi-
go militar y la aprobación de una nueva ley de 
Policía. Además de las consecuencias jurídicas 
e institucionales que indudablemente tienen, 
también constituyen un giro significativo en el 
paradigma de la seguridad para el país, porque 
modifican aspectos doctrinarios y de perspecti-
va, especialmente en la conducción civil de las 
fuerzas armadas. De ahí que sea importante de-
codificar este nuevo giro, analizar sus alcances 
para el futuro inmediato y de mediano plazo, así 
como los efectos que puede tener en el contexto 
de país y el resto de la región centroamericana.

Este ensayo hace un recuento de los antece-
dentes en el sector de la seguridad en Nicaragua 
y las transformaciones que ha experimentado en 
las décadas recientes, y analiza aspectos clave 
de las reformas, tales como: las nuevas visiones 

sobre la defensa y la seguridad, la relación entre 
las autoridades civiles y las fuerzas armadas, la 
nueva estructura y funciones de la policía, así 
como las perspectivas y los retos que plantean 
para la seguridad de Nicaragua y Centroamérica. 
Se enfoca en una de las instituciones clave del 
sector, la Policía Nacional, por varias razones, 
entre ellas porque es la institución más próxima 
a la población, debe enfrentar retos significativos 
en el ámbito nacional y regional a causa de las 
amenazas a la seguridad, y porque se encuentra 
más expuesta al escrutinio público por sus ac-
tuaciones.

El primer apartado describe los hitos del sec-
tor seguridad en Nicaragua en las décadas pasa-
das, sus vínculos con el proceso político del país 
y el sentido de los cambios en contextos especí-
ficos. El segundo hace un recuento de los prin-
cipales cambios en relación con el modelo, las 
relaciones entre autoridades civiles y de policía, 
y la redefinición de las funciones, la estructu-
ra y la organización de la institución. El tercer 
apartado analiza los retos de este nuevo mode-
lo respecto a las condiciones de la seguridad en 
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Nicaragua, la institucionalidad democrática del 
país y las amenazas a la seguridad de la región 
centroamericana.

1.  los Antecedentes de lAs reformAs

Las fuerzas armadas en Nicaragua comparten 
en su origen un antecedente histórico con una 
fuerte impronta política. Tanto el ejército como 
la policía se fundaron a partir de los grupos de 
combatientes populares que derrocaron a la dic-
tadura somocista en 1979 y luego dieron vida a la 
revolución popular sandinista. Desde entonces 
hasta la actualidad, el proceso de constitución 
y desarrollo de ambas instituciones ha estado 
vinculado estrechamente con el proceso político 
del país, moldeando sus visiones, características, 
actuación y sus relaciones con el resto de la so-
ciedad nicaragüense. En este apartado se hace 
una breve reseña de los antecedentes de ambas 
instituciones desde su fundación en 1979 hasta 
las reformas de 2014.

1.1. lA revolución     
como denominAción de origen

Antes de 1979, la Guardia Nacional era la institu-
ción que cumplía indistintamente las funciones 
de defensa y seguridad en Nicaragua, ejercien-
do sus funciones a partir de los preceptos esta-
blecidos en la doctrina de la seguridad nacional 
y con métodos cruelmente represivos. Esta fue 
una de las instituciones clave en el círculo de 
poder que sostenía a la dictadura de los Somoza 
desde sus inicios en la década de los cuarenta 
(Millet, 1979) hasta su derrocamiento en 1979. 
Sus métodos abiertamente represivos y las cons-
tantes violaciones a los derechos humanos le 
granjearon la animadversión de la mayoría de la 
sociedad nicaragüense y la condena pública de 
la comunidad internacional, especialmente du-
rante las insurrecciones armadas lideradas por el 
Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), 
que culminaron con la caída del régimen de los 

Somoza y su desarticulación como aparato mili-
tar el 19 de julio de 1979 (Baltodano, 2010).

Las triunfantes fuerzas guerrilleras del FSLN 
tomaron el control militar del país una vez que 
la Guardia Nacional firmó el acta de rendición, 
se desarticuló y la mayoría de sus miembros 
huyeron del país o fueron apresados. El recién 
instalado gobierno revolucionario promulgó el 
Estatuto fundamental de la República de Nica-
ragua, que en algunos de sus artículos más im-
portantes sustituía a la Guardia Nacional y sus 
órganos de inteligencia por un nuevo ejército y 
policía (La Gaceta, 1979). Ambas instituciones 
se fundaron pocos días después del triunfo de 
la revolución con una concepción de la defensa 
y seguridad diferente a la que prevalecía en la 
Guardia Nacional, y desde el inicio se operó una 
separación de funciones entre los dos ámbitos, 
que se ha mantenido hasta la actualidad. Así na-
cieron el Ejército Popular Sandinista y la Policía 
Sandinista, dos aparatos creados al amparo de la 
revolución popular sandinista.

El marco jurídico institucional de la Policía se 
completó con la promulgación de la ley orgáni-
ca del Ministerio de Gobernación en 1980 (JGRN, 
1980) y el decreto 559, ley de funciones jurisdic-
cionales de la Policía Sandinista, promulgado en 
octubre de 1980 (JGRN, 1980). En 1987 adquiere 
mayor reconocimiento y estabilidad institucio-
nal con la promulgación de la Constitución polí-
tica de la época.

Poco después de su creación en 1979, la ins-
titución inicia un proceso de ordenamiento y 
profesionalización que es considerado fundacio-
nal porque los guerrilleros que la conformaron 
en realidad no tenían ninguna preparación poli-
cial, pero una vez constituida la policía, nume-
rosos oficiales fueron enviados a distintas aca-
demias y escuelas en otros países, especialmente 
en aquellos del campo socialista, para prepararse 
en materia de seguridad y policía; se crearon las 
distintas especialidades policiales, la Academia 
de Policía, se adquirieron equipos y se creó la in-
fraestructura necesaria para cumplir las funcio-
nes encomendadas a la institución.
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En esa época la Policía era una de los órga-
nos más importantes del Ministerio del Interior 
y junto a los otros formaba parte de una estrate-
gia de defensa de la revolución en la que cada 
uno tenía funciones específicas asignadas. En el 
caso de la institución policial, su principal mi-
sión era controlar a la delincuencia y resguardar 
el orden interno, especialmente en los centros 
urbanos. Además, debía coadyuvar al Ejérci-
to en las acciones militares para enfrentar a la 
“contrarrevolución” y defender la revolución de 
sus adversarios políticos. Institucionalmente, la 
Policía estaba subordinada al ministro del Inte-
rior, junto con otros órganos de seguridad como 
migración, la seguridad del estado, el cuerpo 
de bomberos y el sistema penitenciario (Vivas, 
1995). A finales de los años ochenta e inicios de 
1990, la Policía contaba con amplio reconoci-
miento y legitimidad dentro de la sociedad ni-
caragüense por su alto nivel de profesionalidad, 
los bajos índices de delito y criminalidad, y la 
relación cercana que había establecido con la 
sociedad, especialmente con los tejidos organi-
zativos locales y promovidos desde el proyecto 
revolucionario.

1.2. el dilemA institucionAl de los noventA

La derrota electoral del FSLN en 1990 y la fina-
lización del proyecto político de la revolución 
tuvo profundas consecuencias sobre el sector 
seguridad y dio paso a un intenso proceso de 
cambios en su institucionalidad. Uno de los efec-
tos más importantes fue el desplazamiento del 
protagonismo de los actores militares hacia los 
actores políticos civiles, pero la alta polarización 
política del país, la desconfianza entre los dife-
rentes grupos políticos y la alta disponibilidad 
de armas y recursos humanos preparados para 
la guerra, plantearon la necesidad de establecer 
un acuerdo que asegurara un traspaso pacífico 
del gobierno. Este acuerdo es conocido como 
el Protocolo de transición, y uno de sus puntos 
fundamentales fue asegurar la permanencia de 
las Fuerzas Armadas, Ejército y Policía, como 
garantía de que no habría acciones de represalia 
contra los miles de simpatizantes y partidarios 

del FSLN (Saldomando, 1996; Martí, 1997; Close, 
1999).

En el sector defensa se estableció un Minis-
terio con un perfil bastante bajo, mientras que el 
Ejército contaba con un margen importante de 
autonomía para conducir un proceso de recon-
versión y modernización que durante sus pri-
meros años fue intenso, profundo y acelerado. 
Algunos de sus hitos más importantes fueron la 
rápida y escalonada desmovilización de aproxi-
madamente 70.000 integrantes en poco menos 
de dos años, el primer traspaso ordenado de la 
jefatura militar y la aprobación de un Código mi-
litar que normaba los aspectos doctrinarios, fun-
ciones, estructura, organización y carrera militar 
(Cajina, 1997).

La Policía pronto se vio enfrentada a fuertes 
conflictos con las autoridades civiles del nuevo 
gobierno, por un lado, mientras que por el otro 
enfrentó los conflictos masivos, extendidos y 
violentos generados durante la primera mitad de 
los noventa como consecuencia de la transición 
política (Cuadra Lira, 1995; Saldomando, 1996). 
El nivel de presión política y social colocó a la 
jefatura de la institución en un dilema respecto 
a su papel en ese nuevo contexto y las perspec-
tivas de su actuación institucional (Cuadra Lira, 
1995). Las tensiones se extendieron entre 1990 
y 1991, hasta que la jefatura decidió realizar un 
proceso de profesionalización y modernización 
que incluyó, entre otras cosas, la ruptura de los 
vínculos con el partido FSLN, el fortalecimiento 
del marco normativo institucional y la actualiza-
ción de sus recursos humanos. El fortalecimien-
to del marco jurídico significó la aprobación de 
la ley 228 de 1996, ley de la Policía Nacional (La 
Gaceta, 1996) y su correspondiente reglamen-
to; ambos instrumentos jurídicos definieron en 
términos generales los aspectos doctrinarios, 
funciones, estructura, organización y carrera po-
licial. Vale la pena mencionar que en esa épo-
ca, tanto en el caso del Ejército como en el de la 
Policía, el Código militar y la ley de Policía es-
tablecían claramente la forma y los mecanismos 
de relación entre autoridades civiles e institucio-
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nes, su nivel de subordinación y las facultades 
del presidente para los cambios en la jefatura de 
ambas instituciones.

La Policía mantuvo el nivel de subordina-
ción con el Ministerio de Gobernación, antes 
Ministerio del Interior, pues se pensó que eso la 
protegería de las decisiones discrecionales del 
ejecutivo, considerando el marcado presidencia-
lismo del régimen político. Pero además, las au-
toridades civiles decidieron otorgarle un margen 
de autonomía a la institución policial para que el 
proceso de modernización y profesionalización 
se efectuara de acuerdo con sus propias defini-
ciones. Así, se afirmó su naturaleza civil, apolí-
tica, apartidista y no deliberante; se estableció 
firmemente la carrera policial basada en criterios 
de profesionalidad y eficacia en un marco de 
igualdad de oportunidades para sus integrantes, 
sin distingos de ideología, género y etnia; y se 
definió como eje principal de su quehacer al ser 
humano como sujeto principal, de manera que 
sus actuaciones adquirieron un sentido preven-
tivo en tanto la policía reconocía el origen social 
de los conflictos, la violencia y la criminalidad. 
Esas referencias doctrinarias y normativas le die-
ron sentido al proceso de cambios instituciona-
les desde mediados de los noventa hasta 2014.

1.3  lA búsquedA de un modelo    
PoliciAl ProPio

La fase de desarrollo institucional desde me-
diados de los noventa constituyó de hecho una 
búsqueda para construir un modelo de policía 
propio, auténtico, amparado en el marco jurídi-
co provisto por la ley 228 y su reglamento co-
rrespondiente, así como los principios definidos 
por la institución. Algunos de los aspectos más 
relevantes en la construcción de ese modelo son:

 � El carácter de cuerpo único, la naturaleza ci-
vil, apartidista, apolítica y no deliberante de 
la institución. Esta definición de su naturale-
za permitió realizar los cambios internos ne-
cesarios para su modernización y profesiona-

lización. Pero, más importante aún, legitimó 
a la policía desde el punto de vista social y 
político, permitió hacer cambios importantes 
en su doctrina y misión, pasando de una vi-
sión de “seguridad del estado” a una de segu-
ridad ciudadana y seguridad humana.

 � La subordinación a la autoridad civil, ejer-
cida por el presidente de la República pero 
ejecutada por medio del Ministerio de Gober-
nación, que tenía la función de dirigir, orga-
nizar, coordinar y supervisar las actuaciones 
de la policía y otras instituciones del sector 
seguridad.

 � La concepción de la seguridad ciudadana 
como necesidad y responsabilidad social, 
además de su condición de inseparabilidad 
respecto a la dimensión humana. De ahí, la 
reconstitución y el fortalecimiento del víncu-
lo con la comunidad.

En un sentido más operativo, los principales 
elementos del proceso se orientaron a reorgani-
zar y elevar la calidad de los recursos humanos 
de la institución a fin de responder a las nuevas 
necesidades y retos del contexto político y social 
del país; ampliar y descentralizar los servicios 
policiales en todo el territorio nacional, acercan-
do y fortaleciendo las unidades policiales a la 
población, además de ampliar su alcance territo-
rial; la preparación de las fuerzas y nuevo equi-
pamiento; y a redefinir el rumbo institucional a 
partir de procesos de planificación y gestión de 
recursos con un sentido estratégico. Es posible 
afirmar que el modelo de policía que se fue cons-
truyendo a lo largo de ese periodo se basó en 
principios democráticos y del estado de derecho, 
el respeto a los derechos humanos, la libertad, 
la justicia social y el fortalecimiento del aparato 
policial bajo la visión que la seguridad de los ciu-
dadanos es un bien social.

Mientras la Policía desarrollaba un intenso 
proceso de cambios, el Ministerio de Goberna-
ción no sufrió cambios importantes en su estruc-
tura interna, pero sí en su capacidad de direc-
ción, coordinación y supervisión sobre la misma 
Policía y las demás instituciones de la seguridad 
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como migración y el sistema penitenciario. El 
sector de la justicia penal también experimentó 
cambios importantes que se pueden sintetizar 
en la creación de nueva infraestructura institu-
cional como el Ministerio Público, el Instituto 
de Medicina Legal, un instituto jurídico para la 
formación y capacitación de los funcionarios 
judiciales, además de la aprobación de nuevos 
códigos penales y de procedimiento penal, leyes 
específicas para la administración de justicia y 
la sanción de delitos específicos y, finalmente, el 
establecimiento de un nuevo modelo de admi-
nistración de justicia, entre otras.

2.  el modelo ActuAl y sus Puntos críticos

El modelo de policía que se fue configurando du-
rante los últimos años presenta avances y aspec-
tos críticos que pueden ser analizados a la luz de 
diferentes variables. Una de las más importantes 
se relaciona con la efectividad de los cambios en 
la operatividad y los resultados en la prevención 
de la violencia y la criminalidad. Efectivamente, 
la Policía de Nicaragua ha sido reconocida como 
una de las más eficientes en la región centroame-
ricana, goza de gran prestigio y reconocimiento 
entre la comunidad internacional y su modelo 
es presentado como una experiencia exitosa para 
copiar. Sin embargo, hay otras variables que tam-
bién deben tomarse en cuenta, como la pertinen-
cia del marco jurídico, las funciones, estructura 
y organización de la institución, y sus relaciones 
con actores clave como las autoridades civiles y 
la sociedad.

2.1  unA nuevA visión de lA seguridAd

Las reformas a la Constitución política y la 
aprobación de una nueva ley de Policía duran-
te los primeros meses de 2014 marcan el punto 
culminante de un proceso en varias etapas que 
perseguía la constitución de un nuevo modelo 
institucional luego de la transición política. Tal 
como se afirma en la exposición de motivos de la 
iniciativa de ley presentada por la Presidencia de 

la República (2014) a la Asamblea Nacional, los 
cambios experimentados por la institución poli-
cial hacían necesario y pertinente actualizar el 
marco jurídico a las condiciones institucionales 
actuales, de manera que le otorgara legalidad a 
muchos de los cambios que se generaron duran-
te el proceso de modernización y profesionaliza-
ción, le diera mayor coherencia a la actuación de 
la policía en el cumplimiento de sus funciones y 
respecto a otras instituciones del sector seguri-
dad y justicia penal, y le permitiera responder de 
manera más efectiva a los retos de la seguridad 
en el país.

El punto de partida fueron las reformas a la 
Constitución (Asamblea Nacional, 2014), especí-
ficamente la modificación al título V referido a la 
defensa y seguridad. La redacción final incluye 
los conceptos de defensa, seguridad nacional y 
seguridad ciudadana; sin embargo, el título no 
ahonda en la definición de los conceptos que 
contiene, especialmente el concepto de seguri-
dad nacional, que posteriormente es utilizado 
con mucha frecuencia en el texto reformado del 
Código militar y en algunos apartados de la nue-
va ley de Policía, pero en ninguno de los docu-
mentos explica a qué se refiere, cuál es el ámbito 
de acción de las dos instituciones bajo ese con-
cepto y en qué se diferencia de las viejas defini-
ciones de seguridad nacional que prevalecieron 
durante los regímenes autoritarios de los años 
sesenta y setenta del siglo veinte en Centroamé-
rica. Los artículos que contiene este título se re-
fieren a la definición del Ejército, sus funciones 
y principales misiones. También define el carác-
ter de la Policía, su misión y función principal en 
el artículo 97, que dice:

Artículo 97. La Policía Nacional es un cuer-
po armado de naturaleza civil, tiene a su 
cargo la totalidad de la actividad policial y 
se organiza en un modelo preventivo, proac-
tivo y comunitario, con la participación 
protagónica de los habitantes, la familia y la 
comunidad.

Tiene por misión garantizar el orden interno, 
la seguridad de las personas y sus bienes, la 
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prevención, persecución e investigación del 
delito y lo demás que le señale la ley. La 
Policía Nacional es profesional, apolítica, 
apartidista, obediente y no deliberante. La 
Policía Nacional se regirá en estricto apego 
a la Constitución política a la que guardará 
respeto y obediencia. Estará sometida a la 
autoridad civil que será ejercida por el presi-
dente de la República, en su carácter de jefe 
supremo de la Policía Nacional.

Dentro de sus funciones, la Policía Nacio-
nal auxiliará a las autoridades judiciales y 
a otras que lo requieran conforme a la ley 
para el cumplimiento de sus funciones. La 
organización interna de la Policía Nacional 
se fundamenta en la jerarquía única y en la 
disciplina de sus mandos y personal (Asam-
blea Nacional, 2014: 1037).

Las novedades que introduce la reforma 
constitucional se refieren a tres aspectos clave 
de la vida policial: 1) la definición de un mo-
delo específico de actuación policial que tiene 
como características principales la prevención, 
la proactividad y la relación con la comunidad; 
2) el énfasis en la participación de las personas 
individuales, la familia y la comunidad como 
los núcleos básicos de organización social y de 
prevención de la criminalidad, el delito y la se-
guridad; y 3) la relación directa con la figura del 
presidente como jefe supremo de la institución. 
Esos mismos aspectos y otros más se desarrollan 
con detalle en la ley 872 de la Policía Nacional 
(Asamblea Nacional, 2014). La nueva visión de 
la seguridad se condensa en estos tres aspectos, 
especialmente en el modelo y la relación con la 
autoridad civil en tanto el primero define clara-
mente la orientación de las políticas y actuacio-
nes del aparato policial en el cumplimiento de 
sus funciones, especialmente aquellas relaciona-
das con la prevención y el control de la violencia 
y la criminalidad. El segundo modifica signifi-
cativamente las relaciones entre las autoridades 
civiles, especialmente el presidente, y la jefatura 
policial.

En el título de las Generalidades, la ley rea-
firma la naturaleza civil, el carácter profesional, 

apolítico, apartidista, obediente y no deliberante 
de la institución policial; además, confirma su 
obediencia a la autoridad civil en la figura del 
presidente, quien ejerce la jefatura suprema de 
la institución (Asamblea Nacional, 2014: 5531). 
Asimismo, se define el modelo de policía como 
preventivo, proactivo y comunitario.

Artículo 3°. Modelo policial. La Policía Na-
cional se organiza en un modelo preventivo, 
proactivo y comunitario, con la participa-
ción protagónica de los habitantes, la familia 
y la comunidad, cuyo objetivo es desarrollar 
de forma coherente y de manera sistemática 
las relaciones entre la institución y la pobla-
ción en todo el territorio nacional, orientada 
a la prevención del delito, la seguridad de 
las personas y sus bienes, contribuyendo a 
alcanzar una mejor calidad de vida de las fa-
milias nicaragüenses.

Este modelo es inclusivo, de responsabili-
dad compartida, de integración y articula-
ción de esfuerzos de los distintos sectores 
de la sociedad, la comunidad y el estado, de 
revisión y ajustes sistemáticos (Asamblea 
Nacional, 2014: 5531).

Esta definición hace énfasis en algunos ejes 
de trabajo que la institución ha desarrollado des-
de hace tiempo, como la prevención, la partici-
pación de los ciudadanos y la responsabilidad 
compartida; pero a diferencia de otras épocas y 
de la ley anterior, los establece como aspectos 
vinculados estrechamente con la naturaleza del 
quehacer institucional. De acuerdo con la de-
claraciones públicas de la institución, el mode-
lo se concibe como preventivo porque procura 
integrar en las acciones policiales los aspectos 
sociales necesarios para evitar la criminalidad y 
delincuencia antes de que ocurra; se la conside-
ra proactiva porque una buena parte de la pre-
vención se enfoca también en el monitoreo de 
las situaciones de violencia y criminalidad para 
anticiparse a ellas; y el carácter comunitario pro-
cura reforzar el vínculo con los ciudadanos para 
identificar y atender conjuntamente los factores 
de riesgo, problemas y necesidades de la seguri-
dad (Reyes, 2014).
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A diferencia de la derogada ley 228, la nueva 
ley separa los principios de la institución en dos 
grupos: los doctrinarios y los de actuación. Entre 
los principios doctrinarios se establecen el pa-
triotismo, el respeto a los derechos humanos, la 
solidaridad, la integridad, la equidad de género, 
el espíritu de cuerpo y orgullo policial, y la voca-
ción de servicio. Mientras que en los principios 
de actuación se establecen la legalidad, el profe-
sionalismo, el tratamiento digno a las personas y 
el uso racional de la fuerza y el empleo de las ar-
mas de fuego (Asamblea Nacional, 2014: 5532).

Dos elementos relacionados con las políticas 
públicas en materia de seguridad que son men-
cionados en la ley 872 pero no se desarrollan son 
la Política nacional de prevención y seguridad 
ciudadana y humana, y el Sistema nacional de 
seguridad democrática (SNSD), del cual se men-
ciona que la Policía es integrante pero no se de-
talla cuáles son las demás instituciones que lo 
componen, no se especifican detalles del mismo 
ni el propósito de la participación de la Policía 
dentro de él (Asamblea Nacional, 2014: 5531).

A las reformas de la Constitución y la apro-
bación de la nueva ley de Policía se agrega la 
formulación de una estrategia de seguridad que 
define las principales líneas de trabajo para la 
institución durante los próximos años, entre 
ellas: la prevención, atención y mitigación de de-
sastres; la lucha contra la violencia intrafamiliar 
y de género; la educación vial para la prevención 
de accidentes; la prevención y atención a adic-
ciones; mejorar las condiciones de seguridad con 
participación comunitaria; el fortalecimiento de 
las coordinaciones interinstitucionales y comu-
nales; y fortalecer la conciencia de responsabi-
lidad compartida y complementaria (Consejo de 
Comunicación y Ciudadanía, 2014).

Si bien estas redefiniciones institucionales 
son la culminación de un largo proceso institu-
cional que llevó a la constitución de este modelo, 
también es cierto que se abre una nueva etapa en 
la que la policía debería responder a su misión 
y los retos de la seguridad en el país y la región 
en mejores condiciones jurídicas y capacidades 
institucionales.

2.2. lA nuevA formA de lA institución:  
funciones, estructurA, orgAnizAción   
y cArrerA PoliciAl

A diferencia de la ley anterior, la ley 872 define 
de manera más detallada las funciones de la Poli-
cía en cuatro grandes áreas de trabajo: 1) preven-
ción y seguridad ciudadana y humana; 2) inves-
tigaciones, auxilio judicial e inteligencia policial; 
3) seguridad y protección de personalidades; 
y, 4) seguridad del tránsito terrestre (Asamblea 
Nacional, 2014: 5532-5535). Las funciones per-
tinentes al ámbito de la prevención y seguridad 
ciudadana y humana se enfocan en “garantizar 
la vida, la seguridad e integridad física de las 
personas y sus bienes, el libre ejercicio de sus 
derechos, el mantenimiento del orden público y 
la prevención de los delitos” (5532); las relacio-
nadas con las investigaciones, el auxilio judicial 
y la inteligencia policial, se enfocan en la “perse-
cución e investigación del delito en general, del 
crimen organizado, terrorismo, actividades de 
narcotráfico y delitos conexos” (5533). Mientras 
que las funciones relacionadas con la seguridad 
y protección de personalidades se refieren pre-
cisamente a asegurar la integridad física y segu-
ridad de las principales autoridades del país, así 
como personalidades del país y del exterior. Y las 
relacionadas con la seguridad del tránsito terres-
tre se enfocan en “garantizar la vida, seguridad e 
integridad de las personas que circulan en la red 
vial del país” (5534).

Para cumplir con su misión y funciones la 
nueva ley le otorga a la Policía facultades para 
gestionar y administrar los recursos institucio-
nales, pero además redefine la estructura y or-
ganización interna, dando vida a una institución 
con mayores niveles de especialización y una ar-
ticulación interna más compleja. La Jefatura Su-
prema de la institución corresponde a la figura 
del presidente de la república y es una autoridad 
civil ubicada fuera y por encima de la Jefatura 
Nacional policial.

Se incrementó la cantidad de subdirectores 
general a cinco, para atender diferentes áreas 
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de la institución como prevención y seguridad 
ciudadana y humana; investigación e inteligen-
cia policial; seguridad y protección de persona-
lidades; delegación metropolitana de Managua; 
administración y gestión. A ellos se agrega el 
inspector general. La Jefatura Nacional cuenta 
ahora con seis órganos de apoyo: asesoría legal; 
relaciones públicas; secretaría ejecutiva; rela-
ciones internacionales; supervisión y control; e 
integridad y ética. Estos órganos brindan apoyo 
directo a la jefatura nacional para cumplir con 
las responsabilidades que les asigna la ley.

Se crean también veintitrés especialidades 
nacionales y siete órganos de apoyo para toda 
la institución; mientras que territorialmente, 
además de las delegaciones policiales, también 
se crean los sectores policiales, que son las uni-
dades organizativas territoriales básicas y más 
cercanas a la comunidad (Asamblea Nacional, 
2014: 5535-5540).

Las especialidades nacionales son las si-
guientes:

1. Inteligencia policial.

2. Investigaciones económicas.

3. Antinarcóticos.

4. Auxilio judicial.

5. Seguridad y protección de personalidades.

6. Seguridad pública.

7. Seguridad de tránsito.

8. Comisaría de la mujer, la niñez y la adoles-
cencia.

9. Asuntos juveniles.

10. Armas, municiones y otros elementos rela-
cionados.

11. Seguridad fronteriza policial.

12. Seguridad en el campo.

13. Protección de embajadas.

14. Convivencia y seguridad ciudadana y hu-
mana.

15. Operaciones especiales policiales.

16. Seguridad policial en aeropuertos.

17. Contrainteligencia policial.

18. Policía turística.

19. Instituto de Criminalística y Ciencias Foren-
ses.

20. Oficina Central Nacional Interpol.

21. Asuntos internos.

22. Archivo nacional.

23 Servicios policiales administrativos.

Y los órganos de apoyo son:

1. Academia de Policía.

2. Personal y cuadros.

3. Servicios médicos policiales.

4. Administración general. 

5. Finanzas.

6. Desarrollo, programas y proyectos.

7. Telemática.

Dentro del esquema de personal y la carrera 
policial se consideran dos tipos de funcionarios: 
el personal policial, que se rige por la normativa 
de carrera policial; y el personal civil de contra-
tación temporal o permanente, que se rige por lo 
establecido en la ley 476, de servicio civil y ca-
rrera administrativa. La ley 872 establece clara-
mente los derechos y deberes de los funcionarios 
de la institución, y en el caso de los policías ex-
tiende el tiempo hasta cuarenta años de servicio 
activo o sesenta y cinco de edad.

Un aspecto de la carrera policial que generó 
mucha controversia y debate público fue la in-
clusión del artículo 38, que permite la extensión 
del periodo de servicio activo para los oficiales 
de la Jefatura Nacional por decisión del presi-
dente argumentando razones de interés insti-
tucional (Asamblea Nacional, 2014: 5543). Esta 
nueva disposición sustituye lo establecido en la 
ley anterior y su reglamento, que establecía un 
límite de años muy claro para el servicio activo 
del director(a) y subdirectores, tiempo al final 
del cual debían pasar a retiro. El debate público 
se generó porque una de las razones para defi-
nir claramente los años de servicio en el cargo 
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a los oficiales de más alta responsabilidad tenía 
como propósito asegurar la rotación, el traspa-
so de mando transparente en la conducción de 
la institución y evitar las relaciones personales 
entre las autoridades civiles y la jefatura. Desde 
1990 hasta 2010 esa sucesión de mando se reali-
zó conforme a la ley, de tal manera que cada cin-
co años se efectuaba la sustitución de directores, 
mientras que los subdirectores permanecían en 
sus cargos hasta dos periodos de cinco años, para 
pasar luego a retiro.

2.3. lAs relAciones con el Poder    
y los ciudAdAnos

Las disposiciones establecidas en la recién apro-
bada ley de Policía definen nuevas formas y me-
canismos de relación entre la institución y los 
civiles en dos direcciones: respecto a las autori-
dades de gobierno y respecto a los ciudadanos. 
El capítulo II, referido al mando institucional, 
sus atribuciones y funciones, establece clara-
mente que la Jefatura Suprema descansará en la 
figura del presidente, convirtiéndose en el pri-
mer escalafón de mando dentro de la jerarquía 
institucional, con amplias atribuciones que in-
cluyen, entre otras: el nombramiento o retiro de 
los principales oficiales de la jefatura; recibir y 
aprobar el presupuesto de la institución; aprobar 
políticas de estado o directrices en materia de se-
guridad y criminalidad; convocar a oficiales en 
retiro para reincorporarlos en misiones extraor-
dinarias; ordenar la intervención del Ejército en 
apoyo a la Policía en casos de amenazas a la esta-
bilidad por desastres, calamidades o desórdenes 
internos (Asamblea Nacional, 2014: 5536).

Mientras tanto, otras disposiciones, como los 
artículos 38 y 47, establecen la facultad del pre-
sidente para extender y prorrogar los años de ser-
vicio y el ejercicio del cargo al director de la po-
licía y otros oficiales de la jefatura nacional si lo 
considera necesario (Asamblea Nacional, 2014: 
5543 y 5545). En la misma línea se encuentran 
el artículo 39, inciso 3, en el que se establece la 
Comisión de servicio externo; es decir, cuando 

los miembros de la policía sean llamados a pres-
tar servicio en instituciones de gobierno bajo la 
jurisdicción del poder ejecutivo y el artículo 57 
sobre la reincorporación de oficiales retirados, el 
cual establece que estos podrán ser llamados por 
el presidente para cumplir “misiones específicas 
en casos extraordinarios” (Asamblea Nacional, 
2014: 5543 y 5546).

Adicionalmente, esta ley elimina la parti-
cipación del Ministerio de Gobernación como 
instancia civil intermedia entre el presidente y 
la Jefatura de la Policía para la dirección, super-
visión y control, tal como estaba establecido en 
la ley anterior, de tal manera que se plantea una 
forma de relación directa entre la autoridad civil 
y la jefatura policial sin que se establezcan clara-
mente los mecanismos de supervisión y control 
tanto en un sentido como en otro. Estos cambios 
representan un giro histórico importante en las 
relaciones entre autoridades civiles y policiales, 
y han dado lugar a un intenso debate público por 
los riesgos que representa respecto al control de-
mocrático del sector seguridad, específicamente 
de la institución policial (Bruneau, Boraz y Ma-
tei, 2008).

En el caso de la relación entre la institución 
policial y el resto de la sociedad nicaragüense, 
el capítulo III de la ley, dedicado a la participa-
ción de los ciudadanos en la seguridad, reconoce 
que esta puede expresarse de diferentes formas 
como promotorías, voluntariados y liderazgos 
comunitarios para promover la integración de 
los “habitantes, la familia, gremios y distintos 
sectores de la comunidad” para identificar los 
problemas de seguridad bajo una perspectiva de 
responsabilidad compartida (Asamblea Nacio-
nal, 2014: 5540). En ese mismo capítulo se esta-
blece la creación de la Policía voluntaria, conce-
bida como una forma específica de participación 
de los ciudadanos en la seguridad. Es concebida 
como un “cuerpo auxiliar y de apoyo”, está inte-
grada por personas que se incorporan de forma 
voluntaria y el tiempo de servicio es temporal, el 
cual será prestado en las delegaciones territoria-
les. La especialidad de seguridad pública será la 
encargada de captar, organizar, capacitar y con-
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trolar a los policías voluntarios. De acuerdo con 
la ley, la actuación de los policías voluntarios 
estará limitada a apoyar labores de prevención 
bajo la supervisión de un oficial de la policía, 
tales como vigilancia, patrullaje, regulación del 
tránsito, preservación de lugares de delito, cola-
boración en situaciones de desastre, entre otras. 
La ley les reconoce derechos por el desempeño 
de su labor (Asamblea Nacional, 2014: 5541). 
La Policía voluntaria existe desde la década 
de los ochenta y en algunas zonas del país ha 
realizado una labor meritoria especialmente en 
aquellas localidades donde la cobertura institu-
cional es limitada; sin embargo, su existencia 
no contaba con respaldo jurídico hasta la apro-
bación de esta ley.

Estas disposiciones refuerzan el tipo de rela-
ción entre policía y comunidad que se promueve 
con el modelo preventivo, proactivo y comuni-
tario con la estrategia de responsabilidad com-
partida que le da preminencia a la policía en la 
conducción de los procesos participativos para 
la prevención de la violencia y la seguridad ciu-
dadana. Además, refuerzan la existencia y las 
acciones de una amplia red de ciudadanos que 
colaboran con las labores policiales.

3.  el modelo frente A los retos    
de lA seguridAd

A lo largo del tiempo, se puede observar que los 
cambios transcurridos en la Policía han mol-
deado la institución para responder a dos retos: 
1) las demandas del proceso político, especial-
mente la relación entre las autoridades civiles y 
la institución; y 2) la misión fundamental de la 
institución en función de resguardar el orden y 
la seguridad de la sociedad nicaragüense. El mo-
delo de policía que se ha delineado durante los 
últimos años en el país y que alcanza uno de sus 
momentos más importantes en las reformas a la 
Constitución y la aprobación de la nueva ley de 
policía en 2014, todavía se encuentra fuertemen-
te enlazado con el proceso político del país, de 
manera que la actuación y la arquitectura insti-

tucional, ya sea esta jurídica u organizativa, van 
tomando forma en el mismo sentido en que se 
configura ese proceso.

Durante sus primeros años de existencia, la 
Policía construyó un marco jurídico y se dispuso 
institucionalmente para responder a las deman-
das que le planteaba el proceso político revolu-
cionario y el contexto de guerra que vivía el país; 
durante la década de los noventa tuvo que “adap-
tarse” al nuevo contexto de la transición política 
y el establecimiento de gobiernos democrático 
liberales, buscando el fortalecimiento institucio-
nal propio. Ahora, la institución toma un nuevo 
rumbo para responder a la visión y demanda de 
un gobierno que se define políticamente dentro 
de la línea de las nuevas izquierdas latinoame-
ricanas. La vida y los procesos de la institución 
siguen vinculados a los vaivenes políticos aun 
cuando en sus inicios el proceso de moderniza-
ción y profesionalización apuntó precisamente 
a proteger a la institución de esos cambios. El 
punto crítico del vínculo entre proceso político 
y el rumbo de la policía es, sin duda, la forma en 
que se establece la relación entre las autoridades 
civiles y la institución.

En las más recientes reformas a la Constitu-
ción y la nueva ley de policía se define un tipo de 
relación directa entre el presidente y la jefatura 
de la institución, modificando significativamen-
te lo que estaba establecido desde los orígenes de 
la policía y eliminando la función de control de-
mocrático que deben realizar otras instituciones 
y poderes del estado como el Ministerio de Go-
bernación o el parlamento. En una sociedad don-
de el pasado autoritario es todavía reciente y el 
proceso político permanece como un campo de 
disputa abierto entre grupos de poder, estos cam-
bios entrañan serios riesgos para la conducción 
democrática de todo el sector de la seguridad y 
la institución policial, en particular, porque en 
ellos se puede percibir una visión instrumental 
de parte de las autoridades civiles. En esa visión, 
la policía es nuevamente una pieza importante 
dentro del juego político en la tercia por el po-
der. El modelo configurado desde 2007, año del 
retorno del FSLN a la presidencia, hasta la actua-
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lidad, responde a esa visión de la seguridad y un 
interés particular de la institución policial para 
adquirir mayor autonomía en la toma de decisio-
nes, la definición de sus actuaciones y el manejo 
de sus recursos. Los retos de la seguridad para el 
país y la región centroamericana, especialmente 
la lucha contra el narcotráfico y el crimen orga-
nizado, han ofrecido un contexto favorable para 
la realización de estos cambios. De hecho, si se 
examinan con mayor detenimiento, las disposi-
ciones del nuevo marco jurídico del sector segu-
ridad se enmarcan en la tendencia hacia la remi-
litarización y las respuestas represivas que viven 
las sociedades centroamericanas bajo el pretexto 
de la lucha contra las drogas.

En términos prácticos el modelo definido 
como preventivo, proactivo y comunitario ha te-
nido, y puede seguir teniendo, buenos resultados 
en la prevención de la violencia y la criminali-
dad común si en efecto promueve una participa-
ción activa de los ciudadanos. Pero hasta ahora, 
la forma en que está organizada y la intenciona-
lidad política detrás de esa participación sugiere 
que en el país se está instalando un sistema de 
vigilancia y control que funcionará tanto para 
mantener los niveles de seguridad como para 
propósitos políticos. Ese riesgo se conjuga con la 
limitada capacidad institucional del sector segu-
ridad en su conjunto para lidiar con los retos de 
la realidad nacional y regional. Las disposiciones 
jurídicas aprobadas y la estrategia de responsa-
bilidad compartida promovida desde la Policía 
le dan preeminencia a la institución en las ac-
ciones para garantizar la seguridad ciudadana 
en detrimento de la responsabilidad de otras ins-
tituciones estatales. A la larga eso puede tener 
como resultado una sobrecarga de responsabili-
dades para la Policía en términos políticos e ins-
titucionales, pero además terminaría imprimién-
dole, por defecto, una perspectiva coercitiva a las 
acciones estatales.

En relación con el enfrentamiento del crimen 
organizado transnacional y la articulación de ac-
ciones regionales, es importante examinar a fon-
do si el modelo y la estrategia de responsabilidad 
compartida que promueve la institución policial 

son tan efectivos enfrentando ese reto como se 
afirma que han resultado para la seguridad inter-
na del país. En un contexto donde esas amenazas 
regionales están rebasando las capacidades esta-
tales, las perspectivas del modelo nicaragüense 
para el sector seguridad en Nicaragua y la región 
están todavía a prueba.
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de PolíticAs locAles de seguridAd ciudAdAnA
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introducción 

Especialistas de distintas disciplinas de las cien-
cias sociales siguen debatiendo sobre la seguridad 
ciudadana desde la perspectiva científica con-
ceptual, pasando por la organización de políticas 
efectivas que generen tranquilidad en la pobla-
ción y en quienes participan en su elaboración.

En ese sentido, la importancia de la seguri-
dad ciudadana pasa por garantizar la producti-
vidad de los que intervienen en el proceso de 
generación de riquezas, crecimiento económico 
y, sobre todo, desarrollo humano sostenible y 
equitativo.

Es así que la ambigüedad conceptual ha ge-
nerado diferencias significativas en las acciones 
gubernamentales para proveer a la ciudadanía 
de una seguridad que guarde relación con este 
derecho fundamental, que deben asegurar el go-
bierno y sus instituciones.

Conceptualmente, y en correspondencia con 
el desarrollo de políticas, es comprensible que el 
gobierno conciba la seguridad ciudadana como 
un servicio provisto por sus instituciones. Desde 
este punto de vista, la participación ciudadana 
pasaría a segundo plano o se limitaría a los pará-
metros de la política general del estado y local de 
los municipios.

La seguridad ciudadana es ahora uno de los 
requisitos, variable o indicador para la goberna-
bilidad en nuestros países, entendida esta última 
como los mecanismos de toma de decisiones del 
gobierno, mediante los cuales la ciudadanía se 
beneficia de las acciones gubernamentales y las 
políticas establecidas por consenso entre todos 
los que intervienen en las decisiones estatales. 
Esto en términos teóricos que se diferencian de 
la realidad de nuestros países. 

Otro concepto muy utilizado para definir re-
laciones entre los gobiernos y los actores sociales 
es el de gobernanza, entendida como el equilibrio 
en la participación de los diferentes actores en la 
toma de decisiones. En este caso, en relación con 
la política y las acciones que brinden seguridad a 
la ciudadanía. De esto surgen algunas preguntas: 
¿hasta dónde podrá participar esta en la toma de 
decisiones sobre política nacional y local de se-
guridad ciudadana? ¿Existen espacios reales de 
participación generados por las instituciones? 
¿La población está dispuesta a participar en la 
prevención del delito? ¿La población, los líderes 
y otros representantes locales y nacionales están 
dispuestos a participar para desarrollar políticas 
preventivas de seguridad ciudadana?

Dadas las diferencias conceptuales que exis-
ten, las políticas pueden responder a nociones 
distintas, en las que la participación ciudadana 
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tendría aportes o posiciones diferentes. Así en-
tonces, la definición de seguridad ciudadana que 
tenga un gobierno dará como resultado una for-
ma de organización institucional dirigida a cum-
plir los objetivos de esa visión particular.

Partimos de que la concepción de seguridad 
ciudadana del gobierno panameño reduce la par-
ticipación en seguridad, lo cual impide el desa-
rrollo real de las políticas de seguridad y un efec-
to positivo sobre la situación real de inseguridad 
en Panamá. 

Lo que se propone aquí es una participación 
ciudadana unida a la confianza en las institu-
ciones y sus estructuras, que por su naturaleza 
y razón de ser deberían incluir en la creación de 
políticas locales la participación de los actores 
sociales. 

1.  AProXimAción teóricA A lA relAción 
entre Actores y estructurA  
institucionAl en seguridAd ciudAdAnA

Una de las alternativas que desde la sociología 
y las ciencias sociales permite analizar la inte-
racción entre estructura y agentes-actores es la 
teoría de la estructuración de Anthony Giddens 
(Cambiasso, 2011: 4), teoría que permite un aná-
lisis separado de las estructuras institucionales y 
de las prácticas de los actores sociales.

Por un lado, se analizan las actuaciones de 
quienes conviven en la vida cotidiana, que se 
reproducen por medio de las prácticas sociales, 
prácticas que van en consonancia con los signifi-
cados y las interpretaciones que le dan a sus es-
pacios de interacción. Esas prácticas responden 
también al entendido de que hay estructuras ins-
titucionales que regulan ciertos aspectos de esa 
vida cotidiana. 

La seguridad ciudadana, vista como un bien 
brindado por estas estructuras, permite un con-
junto de comportamientos cotidianos en conso-
nancia con las actividades e intereses de los di-
versos grupos sociales. Las formas de actuación 

responden a la situación que se interpreta en 
espacios generados por las acciones institucio-
nales.

Aplicada a la seguridad ciudadana, esta teo-
ría permite analizar subjetivamente los senti-
mientos de la población en torno a la seguridad y 
cómo esta ha ido trastocando su vida cotidiana. 
Por otra parte, nos aproxima al análisis de las ac-
ciones reales de los individuos respondiendo al 
sentido estricto del entendimiento de las reglas 
producidas por la estructura institucional. En 
términos del análisis institucional, se pretende 
verificar la confianza y la visión general de las 
instituciones con respecto al derecho de la se-
guridad. 

Desde esta perspectiva, se parte de que existe 
un desfase entre lo que las instituciones provee-
doras de seguridad muestran a la población, sus 
espacios de participación y cómo reaccionan las 
personas a esa participación en el ámbito comu-
nitario.

En ese sentido, es necesario entender cuáles 
son las instituciones que intervienen en la inte-
racción de la vida cotidiana en los espacios co-
munitarios. Se supone que el gobierno nacional 
establece unos lineamientos generales de políti-
ca que permiten trabajar en términos micro en 
las localidades donde la inseguridad se focaliza, 
y que estas políticas o acciones locales son eje-
cutadas por instituciones presentes en el entorno 
inseguro o en su interacción cotidiana. 

Desde esta perspectiva se hará el análisis 
complejo de la relación de los actores sociales 
con las instituciones que imparten seguridad lo-
cal. En esta perspectiva se pueden observar dos 
dimensiones en ambos lados: las objetivas, que 
son susceptibles de observación empírica; y las 
subjetivas, que solo pueden analizarse desde sus 
interpretaciones y significados en la vida cotidia-
na de las personas, así como desde las perspec-
tivas de las autoridades con respecto a esa reali-
dad (véase el esquema 1).

Mediante el análisis objetivo, que llevaría a 
una investigación más profunda sobre la situa-
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ción real, es posible observar la acción de los ac-
tores y sus niveles de participación en programas 
y acciones vinculadas a la seguridad ciudadana 
en sus localidades. En la misma dimensión obje-
tiva, vista ahora desde las estructuras institucio-
nales, podrían analizarse los documentos de po-
lítica así como los programas que ofrecen y que 
por su naturaleza deberían involucrar a actores 
sociales o a la población en general mediante sus 
líderes comunitarios.

En la dimensión subjetiva, del lado de los 
actores sociales y de las comunidades se presen-
tan las percepciones debidas a la influencia de la 
experiencia real y a otros agentes socializadores. 
Percepciones en este caso sobre la inseguridad, 
que afectan directamente las prácticas cotidia-
nas. Del lado de las instituciones, se pueden ana-
lizar la coherencia entre las reglas establecidas y 
la ejecución de los programas, así como las visio-
nes mismas de las autoridades que presentarían 
voluntad en la atención del problema y las pers-
pectivas de participación.

La institución que por excelencia se rela-
ciona con las comunidades en materia de se-
guridad es la Policía Nacional. En otros casos, 
los municipios y las juntas comunales, que en 
algunos asuntos desarrollan acciones al respec-
to. A continuación se presentan algunos análisis 
sobre los espacios existentes en las instituciones 
de seguridad que permiten la participación de 
ciudadanos, así como su disposición a participar 
en las acciones que mejoren las condiciones de 
seguridad. 

2.  sensAción y PercePción    
de lA inseguridAd

Una de las dimensiones subjetivas de la seguri-
dad ciudadana es la sensación de inseguridad 
experimentada por el común de la población 
en su vida cotidiana, que desempeña un papel 
importante en las relaciones cotidianas y en la 
interacción en espacios sociales como el hogar 

esquemA 1. dimensiones objetiVA y subjetiVA de lA seguridAd

Fuente: elaboración propia sobre la base de la teoría de la estructuración de Anthony Giddens.
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y la comunidad. Así mismo, en su disposición y 
participación real en iniciativas institucionales. 

De acuerdo con los resultados del Segundo 
informe. Periodo 2009-2010. Victimización y per-
cepción de la seguridad ciudadana en Panamá, 
del Observatorio de Seguridad Ciudadana de la 
Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura 
de Panamá, las personas se sienten más seguras 
mientras más cerca se encuentren de su hogar. 
Como espacios de riesgo identifican las calles, 
las paradas de buses y los parques, espacios es-
tos de administración y responsabilidad directa 
de las instituciones, como la Policía Nacional y 
los municipios. 

Los testimonios de líderes comunitarios 
muestran cómo se ha ido trastocando la vida co-
tidiana frente a la percepción de inseguridad en 
los barrios, opiniones que corroboran los resulta-
dos del informe citado.

Testimonios como el de Enrique Selaya Iba-
rra, líder comunitario del corregimiento del ba-
rrio Sur, distrito de Colón: “Ya no hay lugares 
no solo aquí, donde no se puede entrar ni salir 
a ciertas horas”1. O aseveraciones como la de 
Margarita Pastrana, líder comunitaria del corre-
gimiento de Amelia Denis de Icaza, en el distrito 
de San Miguelito, que muestran los imaginarios 
sociales frente a una situación concreta:

En las mismas casas uno vive encerrado, 
uno no puede salir, tú tienes que salir a tal 
hora a coger el bus, porque si por miedo a 
que me deje salgo a las cinco de la maña-
na, me ataca entonces el maleante y me roba 
Tengo que esperar a que salga el día, a que 

salgan los vecinos, para salir acompañados2.

Esas percepciones de la población se rela-
cionan con situaciones objetivas de violencia y 
criminalidad en los barrios, y con situaciones 
subjetivas que generan miedo y limitan el de-
recho a una vida cotidiana sin afectación de los 
quehaceres diarios.

Por otra parte, una encuesta hecha por la 
Flacso en la ciudad de Panamá indagó sobre la 
percepción de los ciudadanos en torno a la segu-
ridad en general, a los espacios recreativos y la 
venta de drogas, entre otras situaciones. Sus re-
sultados son muy interesantes, ya que de acuer-
do con esa consulta, de 2011, existe una alta per-
cepción en cuanto a la presencia de delincuentes 
en los barrios: 42% de los consultados mostró 
esta posición frente a la situación de delincuen-
cia en la ciudad. Esto unido a la percepción de 
que la venta y el consumo de drogas proliferan 
por doquier (véase el gráfico 1).

En los barrios de ciudad de Panamá parece 
ser que la mayor parte de la percepción de in-

gráfico 1. PercePción de seguridAd ciudAdAnA

Fuente: Flacso. 2012. Encuesta aplicada en la ciudad de Panamá.
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seguridad está vinculada a la actividad del mi-
crotráfico y a la participación de jóvenes en esta 
actividad, lo que trae consigo muchos problemas 
de seguridad por las guerras entre bandas y pan-
dillas. 

Otro elemento analizado en estas encuestas 
de percepción ha sido la violencia intrafamiliar, 
que en los imaginarios sociales de la población 
consultada en la ciudad de Panamá aparece como 
de poca ocurrencia, lo cual estaría unido a la tra-
dicional frase “los trapos sucios se lavan en casa”. 
Lo que expresa no sería la inexistencia del proble-
ma, sino una percepción baja por la forma en que 
se maneja este tipo de violencia en el país. 

Una percepción muy asociada al trabajo de 
los gobiernos locales, es decir a la administra-
ción de los recursos con que cuentan las pobla-
ciones, está vinculada a la existencia de espa-
cios públicos de recreación, entendidos como 
lugares de esparcimiento o administración del 
ocio que podrían tener una influencia importan-
te en los niveles de violencia y delincuencia, así 
como mejores percepciones de seguridad en los 
barrios. En este sentido, de acuerdo con la en-
cuesta los espacios para la recreación son pocos 
o inexistentes. Según otro análisis de indicado-
res de funcionamiento de municipios importan-
tes del país, los espacios deportivos son subuti-
lizados y carecen del mantenimiento respectivo 
(Lasso, 2009).

Cabe destacar a continuación la visión del 
común de la gente sobre las instituciones de se-
guridad que están en un nivel de interacción más 
local y que se supone deben solucionar este tipo 
de problemas.

3.  PercePción sobre lAs instituciones  
de seguridAd ciudAdAnA

Según algunas personalidades panameñas, ins-
tituciones como los municipios y la policía han 
perdido preponderancia y confianza a la hora 
de desarrollar programas y acciones, al haberse 
alejado de las comunidades creando espacios 

de desconfianza y, por consiguiente, de partici-
pación ciudadana en la atención de problemas. 
En este caso en relación con la prevención del 
delito y las condiciones de vulnerabilidad social 
que produce.

De acuerdo con la exprocuradora general de 
la nación y actual diputada de la República de 
Panamá, Ana Matilde Gómez.

La policía se ha desvinculado del ciudada-
no, rompió su nexo emocional con el ciuda-
dano común y se ha convertido en un ente 
represor para la aplicación de políticas im-
puestas por el poder ejecutivo3.

La exprocuradora indica que la misma es-
tructura institucional, mediante sus programas, 
ha desatendido la posibilidad de integrarse ade-
cuadamente a las comunidades y a la coopera-
ción de los diferentes actores sociales. Un poco 
desde la visión de Giddens, las estructuras insti-
tucionales no están articuladas plenamente con 
las formas de acción y participación de los acto-
res sociales.

En este mismo sentido, líderes comunitarios 
de barrios con altos índices de criminalidad, 
como el distrito de San Miguelito y el de Colón 
en la zona Caribe del país, han expresado des-
confianza en instituciones como la policía. Así, 
por ejemplo, Vielka Jaramillo, líder del corregi-
miento de Belisario Porras, del distrito de San 
Miguelito, dijo lo siguiente:

A veces uno llama a las autoridades y le da 
miedo, porque los mismos guardias les di-
cen [a los criminales] quién llamó. Nosotros 
no tenemos confianza, en quién vamos a 
confiar, tenemos miedo, porque una llama a 
los policías para decirles quién es, qué está 
pasando, y ellos van y les dicen a los ma-
leantes quién dijo qué, y entonces nos pue-
den disparar (…)4.

Esta visión se repite en distintas situaciones 
de la vida cotidiana. La desconfianza en la prin-
cipal institución encargada de la seguridad ciu-
dadana no permite la participación de algunos 
actores clave ni de la comunidad.



Panamá: confianza y ParticiPación Para la generación de Políticas locales de seguridad ciudadana

253

Existen actualmente algunos proyectos desa-
rrollados por la policía, como los denominados 
vecinos vigilantes, en el que un grupo de ciuda-
danos, con comunicación directa con las auto-
ridades, fue designado para la denuncia o pre-
vención de acciones criminales en los barrios. 
En cuanto a los municipios, los líderes comu-
nitarios consultados en el marco de los talleres 
expresaron que estos hacen poco con respecto a 
este asunto. 

Las acciones municipales en prevención y 
coordinación policial provienen del denomina-
do Programa de seguridad integral (Prosi), un 
proyecto creado durante el gobierno del presi-
dente Martín Torrijos (2004-2009) con el objetivo 
de atender la seguridad desde los barrios con el 
liderazgo de los gobiernos locales.

En esta misma línea de análisis, la última 
encuesta de victimización hizo una evaluación 
general de las instituciones de seguridad en el 
país, desde las perspectivas institucionales ma-
cro hasta las visiones de funcionamiento micro.

Al analizar las instituciones descritas vere-
mos que a diferencia de los líderes comunitarios 
que expusieron sus puntos de vista, la población 
encuestada evalúa a la Policía Nacional entre re-
gular y buena: 82,6% de los encuestados ubica 

en estas categorías la labor de la Policía Nacional 
de Panamá (véase el gráfico 2). En el caso de la 
evaluación de las alcaldías (municipios), la per-
cepción de la población encuestada parece ha-
ber cambiado: 80% califica entre regular, mala 
y muy mala la labor de las alcaldías en relación 
con la seguridad.

Estas posiciones sirven de indicador para ve-
rificar formas de pensamiento que pueden repro-
ducirse en la disposición de la población de los 
barrios de participar en proyectos que generen 
políticas de prevención en conjunto con las ins-
tituciones.

Desde el punto de vista de autoridades loca-
les, el hoy alcalde del Distrito Capital, José Isabel 
Blandón Figueroa, habla de la ausencia de espa-
cios públicos, vistos como espacios para atender 
el ocio.

Hay ausencia de espacios públicos nueva-
mente en los sectores marginales y las afue-
ras de la ciudad, pocas oportunidades para 
los jóvenes de practicar deportes y recrearse 
sanamente.

Las autoridades municipales entienden la im-
portancia de estos espacios como parte de accio-
nes de prevención de la inseguridad ciudadana.

gráfico 2. eVAluAción de lA lAbor de lAs instituciones sobre lA seguridAd

Fuente: Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá, 2011. 
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El exalcalde de uno de los municipios de ma-
yor afectación en materia de seguridad ciudada-
na, Manolith Samaniego, dice a su vez:

No los tenemos suficientes, ya sea por irres-
ponsabilidad de las constructoras o de ad-
ministraciones anteriores. Por lo general no 
trato de buscar culpables.

En ese sentido, la visión de los líderes co-
munitarios coincide en alguna medida con la 
de los expertos y las autoridades, en tanto que 
los gobiernos locales son débiles institucional-
mente, lo que podría bloquear el desarrollo de 
políticas locales de seguridad, como parte del li-
derazgo que debería tener este actor. Las únicas 
acciones para enfrentar la delincuencia que han 
partido de los municipios son los esfuerzos del 
Programa de seguridad integral. Es decir, parece 
que sin este impulso del nivel central, nuestros 
municipios, con las debilidades institucionales 
que tienen, no podrían sostener una política co-
herente y basada en conocimientos científicos. 
Quizás, y desde nuestra perspectiva, tendrían la 
capacidad de desarrollar acciones particulares 
y con poco o nulo apoyo de los ciudadanos y 
actores sociales presentes en sus espacios geo-
gráficos.

Por otra parte, algunos expertos nacionales 
fueron entrevistados con respecto a su opinión 
sobre el funcionamiento de la policía y su inter-
vención dentro de las comunidades con mayor 
afectación en materia de seguridad, y su análisis 
ha sido desalentador. La exprocuradora general 
de la nación y actual diputada de la República de 
Panamá dijo lo siguiente:

La presencia de la policía es poca, la policía 
debería estudiar cada comunidad para po-
derla atender. Las rondas policiales no están 
cumpliendo con las necesidades de la pobla-
ción. Hay una política institucional pobre, 
que no ha desarrollado una estrategia ade-

cuada y no existe una buena organización.

Critica también la forma en que se organiza 
e interviene la institución policial en las comu-
nidades. 

En la Policía Nacional se han desarrollado 
un conjunto de programas para coordinar con la 
comunidad. Entre los más conocidos están los 
siguientes:

 � Vecinos vigilantes.

 � Comerciantes vigilantes.

 � Transportistas vigilantes.

Programas que han involucrado algunos ac-
tores de la comunidad, pero que no han sido 
percibidos como eficientes, constituyendo ade-
más esfuerzos que tuvieron buenos inicios pero 
caracterizados por su poca sostenibilidad en el 
tiempo.

Se ha avanzado mucho en el desarrollo de 
una policía comunitaria como proyecto que po-
dría lograr cambios significativos en la situación, 
pero se necesita aún de la confianza ciudadana 
para su participación, en volumen, tiempo, ade-
más de la ansiada sostenibilidad de los progra-
mas y sus acciones.

Desde la perspectiva académica y el análi-
sis de la institución policial, la socióloga Corina 
Luna resalta, de manera crítica: 

Hay más policías y se les está pagando mejor, 
y siento que están listos para las situaciones 
que se les dan, pero en las comunidades no 
se ve su presencia en momentos puntuales, 
(o) si hay una manifestación. Dentro de las 

comunidades la policía no se ve.

La socióloga critica pues a la institución, ba-
sada en que está lista para atender y reprimir la 
problemática real de inseguridad, pero es utiliza-
da para otros menesteres, como la represión de 
las manifestaciones. 

Según la socióloga, la percepción general es 
que la policía no se encuentra en las comunida-
des ni en los barrios, argumento que se apoya en 
los análisis de los especialistas que hicieron el 
Segundo informe, en el que resaltan que 59,1% 
de las personas que han sido víctimas de un 
delito más de una vez no lo denuncian por: “la 
desconfianza en la actuación de las autoridades 
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y la falta de pruebas” (Cámara de Comercio, In-
dustrias y Agricultura de Panamá-Observatorio 
de Seguridad Ciudadana, 2011).

En general, los encuestados evaluaron las 
razones por las que no denuncian los delitos. 
Entre las más importantes y vinculadas a los 
mecanismos establecidos por las instituciones 
se encuentran la desconfianza en las autorida-
des o que estas no le dan la importancia mereci-
da, la dificultad de los trámites y el temor a las 
represalias.

Otros análisis que se desprenden del informe 
citado muestran la poca capacidad de respuesta 
de la Policía y las limitaciones en la respuesta 
social al problema, sustentando estas asevera-
ciones en la falta de rondas, vigilancia y la gran 
cantidad de jóvenes ociosos. Todo unido a lo que 
se considera son funciones de la Policía Nacional 
y del municipio.

Estos resultados corresponden a deficiencias 
en espacios de la interacción que debe haber en-
tre la estructura y la acción de los que estén in-
volucrados en esa situación.

Lo que se muestra es, precisamente, que des-
de el punto de vista de la construcción de los 
imaginarios, las autoridades no disponen de las 
estructuras necesarias para que el acercamiento 

entre actores lleve a las denuncias o a la partici-
pación.

Como hemos visto, existen algunos progra-
mas muy puntuales que no han logrado elevar 
la confianza ni la participación, una herramien-
ta necesaria para mantener la seguridad en los 
barrios.

4.  confiAnzA en lA justiciA en PAnAmá

Otro elemento que no está directamente vincu-
lado a las comunidades o que lo está en menor 
medida, son los juzgados y la corregidurías, que 
imparten justicia en el ámbito local. Su análisis 
permite ver la confianza en la justicia impartida 
por estas instituciones.

La población encuestada en el Segundo in-
forme del Observatorio de Seguridad Ciudadana 
mostró una alta desconfianza en todas las cate-
gorías analizadas en el estudio (véase el gráfico 3). 
El 62,6% de los encuestados percibe que existe 
poca o ninguna atención al menor delincuente. 
Cabe resaltar que en esta categoría pensamos que 
existe una alta influencia de los medios de co-
municación que han generado un estigma en los 
jóvenes. Si bien existe la participación crecien-
te de jóvenes menores de edad en actos ilegales, 

gráfico 3. confiAnzA en Acciones de justiciA

Fuente: Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá. 2011. 
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esta sigue siendo reducida. Por lo anterior, y para 
reducir esta participación, son necesarias inter-
venciones adecuadas.

Por otra parte, 61,8% de los encuestados dice 
que la efectividad de las instituciones de justicia 
para juzgar y poner a los delincuentes fuera de 
las calles es poca, lo cual muestra que las perso-
nas piensan que existe impunidad como resulta-
do de los procesos, o que falta eficiencia en los 
mismos.

La rapidez y efectividad para administrar los 
procesos de justicia también está mal evaluada: 
63,5% de los encuestados dijo que su rapidez esa 
ninguna o poca.

En cuanto a las instituciones encargadas 
de controlar o reducir, 60% de los encuestados 
piensa que son deficientes a la hora de cumplir 
con esta función.

Por último, según la encuesta del Segundo in-
forme, la evaluación del respeto de los derechos 
humanos, tanto de las víctimas como de los de-
lincuentes, se ubica en las categorías negativas 
con 60% de la opinión. Es decir, la mayoría de 
población piensa que los derechos humanos son 
poco o nada respetados en los procesos o accio-
nes de las instituciones a cargo.

5.  lA eVAluAción del ProgrAmA   
de seguridAd integrAl en los bArrios

Esta sección analiza la situación, los resultados 
y la percepción de algunos actores sociales con 
respecto al Programa de seguridad integral (Pro-
si), una de las pocas iniciativas ejecutadas en el 
país para atender la situación de inseguridad de 
los barrios, considerada además la única imple-
mentada en los barrios de mayor delincuencia 
con un enfoque de prevención integral de la vio-
lencia5.

El objetivo general del Prosi es mejorar la 
convivencia y seguridad ciudadana mediante 
acciones integrales, interinstitucionales y par-
ticipativas para la prevención de la violencia 

juvenil. Uno de sus componentes generales es 
la seguridad integral, en la que es necesaria la 
participación de instituciones y actores sociales 
dentro de las localidades. En ese sentido se crea-
ron los comités municipales de seguridad ciuda-
dana con el liderazgo de los municipios, y cuyas 
funciones principales incluyen las acciones pre-
ventivas y el intercambio de información, muy 
vinculadas a la participación de líderes y ciuda-
danos, quienes pueden y deben ser beneficiados 
de las acciones.

El Prosi se ha encontrado con limitaciones 
propias del quehacer político de nuestros gobier-
nos, como el uso político del mismo dentro de 
los espacios municipales, así como el vaivén de 
los cambios de gobierno nacional. Pero además 
de eso y en relación con este artículo, sus prin-
cipales problemas incluyen su desconocimiento 
por parte de los habitantes de los barrios y la par-
ticipación baja o esporádica de los líderes comu-
nitarios. 

Las acciones de organización comunitaria 
son exitosas en su mayoría al inicio, pero la asis-
tencia, participación y el compromiso de las co-
munidades se van reduciendo paulatinamente. 
El liderazgo es importante para el desarrollo de 
este proyecto, y quienes lo ejerzan son quienes 
deben garantizar su sostenibilidad en el tiempo. 
Según algunos líderes comunitarios, es necesaria 
la coordinación adecuada para que la comuni-
dad se involucre y participe, y esto solo es posi-
ble con recursos continuos.

6.  PArticiPAción ciudAdAnA   
en lA estrAtegiA de seguridAd   
ciudAdAnA de PAnAmá

Esta Estrategia, adoptada por el gobierno nacio-
nal como política de estado para generar seguri-
dad ciudadana, tiene varios ejes centrales y ob-
jetivos que enuncian un conjunto de acciones, 
que por su naturaleza y para garantizar su éxito 
deben incluir la participación de la comunidad y 
actores clave dentro de la zona respectiva.
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Como hemos dicho, de cómo se entienda el 
concepto de seguridad ciudadana resulta la for-
ma en que se interviene para enfrentar el proble-
ma. De acuerdo con esta evaluación, la política 
de seguridad de Panamá se ha pensado como de 
intervención integral, pero muestra poco sobre 
las formas de participación cuando se imple-
menta en las comunidades. 

La estrategia cuenta con principios rectores 
que tienen como centro los derechos humanos, 
la focalización de acciones, la coordinación y el 
enfoque integral del delito, principios rectores 
que muestran implícitamente la necesidad de la 
participación de las comunidades en la adecua-
ción de los principios a situaciones locales. Par-
ticipación comunitaria apropiada y liderada por 
los gobiernos locales de acuerdo con su situación 
social.

Desde nuestro parecer, el eje de prevención 
es el más vinculado con la participación ciuda-
dana. Dentro de este se encuentra como línea de 
acción básica la Prevención de violencia escolar, 
prevención en drogas, de pandillas, de violencia 
de género e intrafamiliar. En cada una de las ac-
ciones expuestas está implícita la necesidad de 
participación ciudadana.

El objetivo general del eje de prevención es 
actuar de manera integral respecto de factores 
causantes o facilitadores del delito y la violencia. 
Los objetivos específicos incluyen:

 � Prevenir el consumo de alcohol y drogas, y 
promover la convivencia pacífica mediante 
una estrategia explícita y coherente.

 � Reducir los factores de riesgo en asenta-
mientos urbanos donde la existencia de es-
tos factores facilitan la violencia y el delito.

 � Disminuir el número de jóvenes que partici-
pan en bandas y pandillas.

 � Reducir los niveles de violencia de género y 
doméstica.

Para todos y cada uno, la Policía Nacional y 
los municipios deben establecer estrategias loca-

les de participación y liderazgo, estrategias que 
suponen diagnósticos claros de la situación local 
y focalizada, con apoyo de la academia y actores 
clave de las comunidades.

7.  conclusiones y recomendAciones

De acuerdo con lo expuesto, el supuesto funda-
mental del análisis se basa en que para lograr 
el éxito de cualquier política local de seguridad 
ciudadana se necesita la participación de las co-
munidades. Participación unida a su confianza 
en las instituciones que deben liderar los cam-
bios en esta materia.

En ese sentido, presentamos datos que mues-
tran las condiciones de confianza en las institu-
ciones locales que por su naturaleza deben brin-
dar el derecho a la seguridad. Además de algunos 
testimonios de miembros de las comunidades, 
que muestran su preocupación por el problema 
y cómo se ha visto afectada y trastocada su vida 
cotidiana. 

Una recomendación general es que como 
parte de la ejecución del Programa de seguridad 
integral, que ahora ampliado y con nuevo pre-
supuesto se va a denominar Aprosi (Ampliación 
del Programa de seguridad integral de Panamá), 
se debe trabajar en la reconstrucción de la con-
fianza en las instituciones con el fin de garanti-
zar mayor participación comunitaria y sosteni-
bilidad.

Esta nueva participación permitiría desarro-
llar los programas, mejorar la sistematización de 
experiencias y elevar las lecciones aprendidas 
para reproducir nuevas acciones, más acordes 
con la realidad local.

Lograr la cooperación de los demás actores 
de la comunidad es imprescindible, así como los 
aportes provenientes de la academia, para hacer 
más efectivas las acciones y, sobre todo, monito-
rearlas y evaluarlas.
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crimen común y crimen orgAnizAdo en el Perú:                                       
deterioro sustAntiVo y cAmbios cuAlitAtiVos

cArlos bAsombrío iglesiAs

1.  no estábAmos tAn mAl, Pese A todo

A comienzos del siglo veintiuno, el Perú podía 
considerarse un caso sui generis en relación con 
la seguridad ciudadana. Se trataba de un país 
con todos los ingredientes para que su situación 
al respecto fuese muy complicada. Emergíamos, 
al igual que algunos países centroamericanos, 
de décadas de violencia interna que, según los 
cálculos más pesimistas, superaban las 69.000 
personas muertas violentamente en veinte años1. 
Había pues un antecedente de violencia que 
pudo, como en otras naciones, trasladarse de la 
violencia política hacia la delincuencia común. 
Ello no ocurrió, quizá por el contrario, de alguna 
manera nos vacunó durante algunos años frente 
a esa posibilidad. 

No obstante, había muchos otros elementos 
comunes con países en donde la situación ya se 
había desbordado: en el ámbito estatal una gran 
fragilidad de las instituciones encargadas del 
control penal, especialmente de la Policía, pero 
también en el Ministerio Público, el poder judi-
cial y el Instituto Nacional Penitenciario, una im-

punidad muy alta y corrupción muy recurrente 
en los operadores de justicia2.

Otro elemento que pudo haber influido mu-
cho para tener mayores niveles de violencia y 
delito fue el hecho de ser un país productor de 
drogas, ya no solo cultivador de la hoja de coca 
o productor de la pasta básica de cocaína, sino, 
también, del clorhidrato de cocaína. Sin em-
bargo, en ese entonces, siendo los dueños del 
negocio los colombianos y, crecientemente, los 
mexicanos, los niveles de violencia interna eran 
muy menores y los narcos locales operaban bá-
sicamente como una plataforma de exportación, 
estando focalizados en las zonas cocaleras, muy 
aislados del resto de la dinámica del país.

Otros elementos por considerar, que forman 
parte de las definiciones para tipificar países en 
problemas de caer en la inseguridad, es que Perú 
era, y es, un país con niveles muy altos de infor-
malidad económica3, muy bajos niveles de cultu-
ra de respeto a la ley, un estado débil en su capa-
cidad coercitiva y de contribución al desarrollo 
y al bienestar, con un altísimo nivel de urbani-
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zación no planificado, producto de oleadas mi-
gratorias que ocupaban terrenos informalmente, 
dando lugar a espacios urbanos inadecuados, 
con una gran población juvenil sin alternativas 
y muy altos niveles de desigualdad en el ingreso. 

No es que no hubiese inseguridad ciudada-
na. Lo que sostengo es que no era todavía del 
nivel que tenemos hoy en día, ni en la realidad 
de los hechos ni en las percepciones ciudadanas. 
Los delitos, si bien muchos contra el patrimo-
nio, eran poco violentos y, fundamentalmente, 
delitos de oportunidad. La Policía, por su parte, 
aun cuando tenía altos niveles de corrupción, no 
estaba involucrada en la lógica criminal4. Salvo 
el narcotráfico como una dinámica muy propia, 
en la dinámica urbana no existía el crimen orga-
nizado. El uso de armas en los delitos era muy 
bajo, lo mismo que la tasa de homicidios.

El esquema 1 muestra gráficamente las ame-
nazas a la seguridad que marcaron este periodo, 
y sus interrelaciones.

Las interacciones entre los cuatro fenómenos, 
terrorismo, narcotráfico, inseguridad ciudadana 
y corrupción estatal, se daban entre el narcotrá-
fico y el terrorismo de Sendero Luminoso, que se 
fue convirtiendo paulatinamente en una banda 

protectora del narcotráfico, perdiendo gran parte 
de su racionalidad política. El narcotráfico tam-
bién tenía, por supuesto, un gran poder corrup-
tor de funcionarios del estado, principalmente 
de la Policía, pero también de otras instancias.

La inseguridad ciudadana tenía una raciona-
lidad bastante autónoma y consistía principal-
mente en delitos menores, patrimoniales sobre 
todo, y en el temor generado por pandillas o ba-
rras bravas en barrios populares, que ocasional-
mente se enfrentaban entre sí.

La percepción de la población era coherente 
con esta situación. Si bien hacia el año 2000 la 
inseguridad ciudadana figuraba de manera muy 
significativa entre los cinco problemas naciona-
les, hasta entonces no era el problema más im-
portante para los peruanos (véase el gráfico 1).

Como se observa, en 1990, en una época en 
la que el país estaba asolado por el terrorismo y 
vivía una crisis económica de proporciones con-
siderables, la inseguridad ciudadana ocupaba el 
sexto lugar entre los problemas importantes para 
la población encuestada, y lógicamente la econo-
mía y el terrorismo eran los más graves. 

esquemA 1. esquemA de lA VidA criminAl hAstA 2005

Fuente: elaboración propia.



Crimen Común y Crimen organizado en el Perú: deterioro sustantivo y Cambios Cualitativos

261

Al empezar el siglo veintiuno empezó a ha-
ber cambios muy significativos: la hiperinflación 
había desaparecido pero los niveles de pobreza 
seguían siendo muy altos; el terrorismo estaba 
virtualmente derrotado y confinado a áreas muy 
apartadas; la inseguridad ciudadana era todavía 
un problema muy menor, si bien en ascenso; y 
las preocupaciones de la población eran la po-
breza y el desempleo. 

2.  Progreso económico sin instituciones 

Como hemos dicho, a 2014 las cosas han cam-
biado radicalmente: de acuerdo con la percep-
ción de la población, la seguridad ciudadana es 
el principal problema del país, superando de le-
jos a los otros factores. En las páginas que siguen 
intento explicar cuáles fueron los cambios que 
se produjeron, sobre todo a partir de 2005, y que 
aclaran este nuevo momento que vive el país.

Esta nueva situación se produce en un con-
texto en el que Perú ha vivido un gran creci-
miento económico durante la última década, 
probablemente único en su historia, y que ha 
producido cambios dramáticos y positivos en 
la vida de las personas. Desde hace más de diez 

años, la economía peruana crece por encima del 
promedio latinoamericano, y ello ha permitido 
al país multiplicar por seis sus exportaciones, 
triplicar el producto bruto interno, tener la in-
flación más baja de América Latina, reducir el 
peso de la deuda externa a niveles mínimos y re-
ducir la pobreza, del 54% en que la dejó Alberto 
Fujimori (1990-1995; 1995-2000) a 29% en 2013. 
Han surgido nuevas clases medias no solo en 
Lima, sino, por primera vez, en muchas ciuda-
des del interior del país. En resumen, hay mucho 
más dinero en manos de mucha más gente5.

Todo este balance positivo, al no venir acom-
pañado de una respuesta estatal adecuada a los 
cambios que se estaban viviendo en varios órde-
nes, tuvo una contrapartida negativa, que debió 
preverse y enfrentarse, dado que al existir mu-
chas más oportunidades para el crimen, este te-
nía posibilidades de crecer significativamente.

Y los cambios carecieron de esa respuesta 
estatal adecuada. Así, por ejemplo, la capacidad 
de respuesta del sistema penal siguió siendo la 
misma, es decir basado en instituciones obsole-
tas, con poca capacidad de coordinación entre sí 
y pésimo uso de los recursos públicos asignados 
que, por cierto, han crecido al compás de la rique-

gráfico 1. PrinciPAles ProblemAs del PAís, 1990-2014

Fuente: Ipsos Perú.
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za del país6. No se aprovecharon pues las nuevas 
oportunidades que brindaba la riqueza relativa 
del país para invertir en mejorar las institucio-
nes. A consecuencia de este desfase, la amenaza 
criminal creció, al haber mayores oportunidades 
por los recursos nuevos en la economía y ningu-
na mejora en las capacidades de enfrentarla.

En este contexto, la seguridad ciudadana 
empezó a deteriorarse año tras año, primero 
lenta y hasta imperceptiblemente, y ya en el 
presente siglo de manera mucho más significa-
tiva y evidente.

No es posible saber exactamente con estadís-
ticas oficiales de dónde partimos y en dónde es-
tamos ahora, por la precariedad del estado para 
llevar estadísticas creíbles, auditables y compa-
rables en el tiempo, que permitan tener una base 
confiable de comparación. Por esto debemos tra-
bajar con datos aproximados fruto de encuestas, 
y hacer reflexiones de naturaleza más cualitativa.

En resumen, es posible decir que los proble-
mas que se empiezan a configurar desde 2005 en 
adelante son los siguientes:

 � Crecimiento aparente de la violencia homi-
cida.

 � Altísima victimización por delitos patrimo-
niales, mayor violencia juvenil y crecimien-
to del crimen organizado.

 � Estado inadecuado para enfrentar el proble-
ma y que empieza a ser cómplice en algunos 
niveles.

 � Muy alta percepción de inseguridad.

3. ¿crecen los homicidios? 

Sobre lo primero, el crecimiento de la tasa de 
homicidios, indicador fundamental para medir 
los niveles de inseguridad en una sociedad, la 
ciudadanía tiene la percepción extendida, com-
partida por los analistas, de que estos vienen au-
mentando mucho. 

Sin embargo, esto no puede documentarse 
con certeza, por los cambios en las cifras hechos 

por el estado peruano los últimos años, y que 
se presentan aquí para complementar el diag-
nóstico de la precariedad estatal en materia de 
seguridad, precariedad tal que hace muy difícil, 
incluso, tener mediciones serias y ampliamente 
aceptadas en los diferentes ámbitos de la segu-
ridad.

La Organización de los Estados Americanos 
(OEA) creó un observatorio de la seguridad para 
reunir las estadísticas oficiales de los estados 
miembros sobre distintos aspectos del problema, 
estadísticas que ayuden a una visión comparati-
va y les indiquen a los países el estado en el que 
se encuentran y los desafíos que tienen7. Uno de 
los aspectos que se monitorea es el de los homi-
cidios. El gráfico 2 presenta las cifras oficiales 
del estado peruano sobre homicidios, que reco-
nocían oficialmente su incremento dramático. 

De acuerdo con estas cifras, insisto oficiales 
del estado peruano y publicadas en el observato-
rio de la OEA, desde 2008 en adelante el nivel de 
los homicidios en el Perú se incrementó drástica-
mente, coincidiendo por cierto con los cambios 
positivos descritos con el deterioro general de la 
seguridad ciudadana. Comparativamente, estos 
hechos, y datos, ponían al país en una situación 
muy diferente, con tasas promedio mayores que 
las de Brasil y México y muy cercanas a las de 
Colombia y Guatemala.

Las estadísticas proporcionadas por el go-
bierno peruano a la OEA eran las del Observato-
rio de Seguridad Ciudadana del Ministerio Pú-
blico del Perú, y eran las asumidas en los planes 
nacionales de seguridad ciudadana hasta 20128. 
Sin embargo, aduciendo problemas en la meto-
dología del Observatorio del Ministerio Público, 
se tomó la decisión de remplazar las cifras que se 
enviaban a la OEA, por lo que ahora las estadísti-
cas oficiales del Perú son aquellas provistas por 
la Policía, que pueden verse en el gráfico 3.

De acuerdo con esta nueva información ofi-
cial peruana, las estadísticas disponibles hasta 
2011 indicarían más bien el descenso en la tasa 
de homicidios, y el país estaría en los niveles de 
países como Ecuador o Bolivia.



Crimen Común y Crimen organizado en el Perú: deterioro sustantivo y Cambios Cualitativos

263

gráfico 2. Perú: tAsA de homicidios Por 100.000 hAbitAntes, 2008-2011,                                                                                     
de Acuerdo con el obserVAtorio de seguridAd ciudAdAnA del ministerio Público

Fuente: elaboración propia con base en datos enviados por el gobierno del Perú al Obser-
vatorio de la OEA hasta 2013.

gráfico 3. Perú: tAsA de homicidios Por 100.000 hAbitAntes, 2008-2011,                     
de Acuerdo con lA PolicíA nAcionAl del Perú

Fuente: elaboración propia con base en datos enviados por el Perú al Observatorio de la 
OEA. 

Los datos más recientes del Ministerio de 
Justicia9 señalan que a 2013 la cantidad de homi-
cidios descendió respecto a las versiones anterio-
res a 6,61 por 100.000 habitantes (gráfico 4). Es 
decir, nos colocamos mejor que Uruguay y Costa 
Rica, y ya muy cerca de la tasa de homicidios en 
los países del primer mundo.

De acuerdo con esta información, el país ya 
está en niveles equiparables a Costa Rica y Uru-
guay, y la tasa de homicidios es cercana a la de 
los países del primer mundo10.

En resumen, aun cuando la sociedad perua-
na percibe un incremento de la violencia expre-
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sada en homicidios, y los analistas coincidimos 
en que esto es razonablemente cierto, conside-
rando el conjunto de cambios producidos, habría 
que decir que la estadísticas estatales no brindan 
elementos objetivos para establecer una realidad 
o la contraria.

4.  AltísimA PercePción,    
AltísimA VictimizAción

La percepción de inseguridad en el Perú es muy 
alta. A lo largo de 2012 y 2013 diversas autorida-
des estatales, empezando por primeros ministros 
y ministros del Interior, sostuvieron públicamen-
te que aun cuando sí hay un problema de segu-
ridad, lo que sucede es que hay una percepción 
demasiado alta, incluso una histeria11, que no 
corresponde con una realidad que más bien va 
disminuyendo. Junto con otros especialistas, he 
sostenido en debate con ellos que la percepción 
es muy alta porque corresponde a la naturaleza 
del problema. Los gráficos 5 y 7, comparativos, 
nos darían la razón.

Es correcto, como dicen las autoridades men-
cionadas, que la percepción de inseguridad en 
el Perú es muy alta. De hecho, según el informe 
preparado por el Barómetro de las Américas para 
el PNUD, y tal como se ve en el gráfico 5, somos 
el país con la percepción más alta de todos los 
encuestados, por encima incluso de Venezuela, 
cuyos niveles de inseguridad son los más altos 
de América del Sur. 

A la vez, paradójicamente, países mucho 
más violentos que el Perú como Honduras, Gua-
temala o Jamaica tienen niveles de percepción de 
inseguridad mucho más bajos, fenómeno que es 
difícil de explicar y que quizá podría entenderse 
si la violencia en ellos está menos extendida y 
más localizada en zonas específicas. Los resulta-
dos de esta encuesta internacional se pueden co-
rroborar con los de las encuestas peruanas sobre 
percepción de inseguridad. 

Una encuesta muy reciente sobre la materia, 
de GFK, desglosa la pregunta sobre inseguridad 
para distintos espacios de la vida cotidiana de las 
personas (gráfico 6). Los niveles de inseguridad 
son altísimos y superan bastante el 50% en todos 
los espacios sociales. Incluso en lugares tradi-
cionalmente seguros, como los supermercados o 
el hogar, las percepciones son muy altas. Datos 
todos que corroboran por qué en el imaginario 
popular la inseguridad ciudadana es la principal 
preocupación. 

Ahora bien, esta percepción se sustenta en 
hechos concretos y no en fantasías. Si bien ac-
tualmente en el Perú es imposible saber cuál es 
la tendencia real de los homicidios, sí es posible 
saber lo que ocurre en cuanto a la victimización. 
En ese caso sí queda demostrado que con el de-
terioro de los últimos años se ha instalado una 
extendida victimización, sostenida en el tiempo, 
que nos coloca en las encuestas internacionales 
entre los primeros lugares entre los países de la 
región.

gráfico 4. tres Versiones oficiAles del estAdo PeruAno sobre lAs tAsAs de homicidios en 2011
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gráfico 5. PercePción de inseguridAd en AméricA (%), 2012

Fuente: PNUD. Informe de desarrollo humano, 2013.

gráfico 6. PercePción de inseguridAd
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En el gráfico 7, tomado también del Infor-
me de desarrollo humano para las Américas del 
PNUD, sobre seguridad ciudadana, Perú y Ecua-
dor comparten, con 28,1%, el primer lugar en 
victimización de todos los países encuestados.

De acuerdo con la encuesta, la victimización 
en el Perú es mucho más alta que en países poco 
violentos como Chile, Nicaragua o Canadá. Pero 
también, y repitiéndose la situación con la per-
cepción, la victimización peruana es más alta 
que en países mucho más violentos, como Jamai-
ca, Honduras, Venezuela, Colombia y México. 

Al vincular el cuadro de victimización con 
el de percepción, es claro entonces que si bien 
el Perú no es un país especialmente violento, la 
percepción de inseguridad extendida se debe a 
lo alto de la victimización. 

Ahora bien, aun cuando las estadísticas ofi-
ciales de la encuesta del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (gráfico 8) parecen ser 
bastante mayores que las presentadas antes, en 
realidad son muy parecidas, si consideramos 
que las segundas solo toman en cuenta a la po-
blación mayor de quince años. Lo que nos permi-
te decir que hay información sólida y verificada, 
de fuentes múltiples, que indica la magnitud e 
importancia de la victimización por delitos en el 
Perú, tanto por la tendencia interna sostenida en 
el tiempo como por una visión comparativa con 
otros países de la región con problemas más gra-
ves de violencia.

Como se ve en la tabla 1, según el PNUD en 
el Perú los delitos patrimoniales no son aun de 
naturaleza muy violenta. Así, los robos con vio-
lencia constituyeron en 2012 el 36,6% del total, 

gráfico 7. tAsA de VictimizAción en AméricA lAtinA

Fuente: PNUD. Informe de desarrollo humano, 2013.
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gráfico 8. PoblAción VíctimA del Algún hecho delictiVo, mArzo-Agosto de 2012-Abril-sePtiembre de 2013 (%)

Nota: la información corresponde a la población de quince y más años de edad de las principales ciudades: Arequipa, 
Trujillo, Ayacucho, Cajamarca, Chiclayo, Chimbote, Cusco, Huancayo, Huánuco, Ica, Iquitos, Juliaca, Piura, Pucallpa, 
Puno, Tacna, Tarapoto, Abancay, Huaraz, Moquegua, Pasco, Puerto Maldonado, Tumbes, Chachapoyas, Huancavelica, 
Moyobamba, Lima y Callao.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

tAblA 1. VíctimAs de robo con y sin ViolenciA, y de otros delitos, AméricA lAtinA, 2012 (%)

País Robo con violencia Robo sin violencia Otros delitos*

Argentina 42,95 41,07 15,99

Bolivia 34,72 46,43 18,85

Brasil 45,53 28,46 26,02

Chile 13,77 63,41 22,82

Colombia 52,37 31,55 16,09

Costa Rica 38,91 49,03 12,06

Ecuador 50,36 39,19 10,45

El Salvador 44,02 27,41 28,57

Guatemala 55,91 27,16 16,93

Honduras 66,68 18,43 14,89

México 36,21 30,08 33,70

Nicaragua 45,69 33,86 20,45

Panamá 44,19 35,43 20,37

Paraguay 37,33 47,11 15,56

Perú 36,60 46,89 16,51

República Dominicana 40,97 46,18 12,85

Uruguay 19,76 64,31 15,93

Venezuela 64,83 23,79 11,38

Fuente: PNUD. Informe de desarrollo humano, 2013.

* Corresponde a victimatización por agresión física, asalto sexual o violación, secuestro, vandalismo, extorsión u otros.
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muy por debajo de los países más violentos de 
la región, como por ejemplo Honduras, donde 
constituyeron 66%, Guatemala, 55%, Venezuela, 
64%, e, incluso, del vecino Ecuador, que com-
parte con Perú la más alta tasa de victimización, 
y que tiene ya 50% de robos con violencia. El 
país está hoy en un lugar intermedio, muy por 
encima de Chile con 13% o de Uruguay, con 
19%, países que conforman un universo aparte 
al respecto.

La victimización en el Perú es, en esencia, 
por delitos patrimoniales, principalmente en las 
calles, vinculados al robo de carteras, teléfonos 
celulares, prendas de vestir caras, laptops, segui-
dos por el robo a las viviendas y de vehículos.

En general, se puede decir que hay una ten-
dencia claramente creciente en el número de 
robos, lo cual, como decíamos, coincide con los 
niveles de crecimiento económico de los últimos 
años.

El mapa 1, comparativo, muestra que en 
2002 el Observatorio de Criminalidad del Mi-
nisterio Público consideraba baja la tasa de ro-
bos por 100.000 habitantes, con la excepción de 
Arequipa, situada en una posición intermedia. 
En los años siguientes el deterioro es creciente, 
hasta llegar a 2012, última estadística disponi-
ble, cuando casi todos los departamentos de la 
costa alcanzaron niveles altos o intermedios, lo 
que coincide con el hecho de que allí están las 
grandes ciudades.

5. nueVAs formAs de crimen orgAnizAdo 

Todo lo anterior da cuenta del deterioro cuanti-
tativo de la situación de seguridad ciudadana, ya 
de por sí grave, y causa de alarma. Ahora bien, a 
continuación paso a explicar cómo, además del 
deterioro cuantitativo, se ha ido produciendo un 
cambio cualitativo en la naturaleza del proble-

mAPA 1. eVolución del delito de robo Por distrito fiscAl, 2002, 2007, 2012, tAsA Por 100.000 hAbitAntes

Población: Instituto Nacional de Estadística e Informática, y proyecciones de la población por sexo, según departamento, provincia 
y distrito, 2000-2015. 2009. Disponible en http://inei.gob.pe/biblioineipub/bancopub/Est/Lib0842/index.htm

Elaboración: Observatorio de criminalidad del Ministerio Público.

Fuente: Sistema de Información de Apoyo al Trabajo Fiscal (Siatf) y Sistema de Gestión Fiscal (SIGF).
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ma, cambio que es incluso más importante que 
el de naturaleza cuantitativa.

Esta transformación tiene como componen-
te fundamental el surgimiento en el Perú de una 
nueva modalidad de crimen organizado, viejísi-
ma en el mundo, vinculada a grupos mafiosos 
que toman control territorial de partes de ciu-
dades controlando, por medio de la extorsión, 
disfrazada de oferta de seguridad, inicialmente 
la pequeña actividad económica y luego la me-
diana. El origen remoto de este problema está en 
la ley que permitió a los sindicatos de construc-
ción civil determinar cuáles de sus miembros 
podían trabajar en las obras de construcción en 
el país, lo cual trajo rápidamente un problema de 
corrupción dentro de estas organizaciones, en la 
medida en que les cobraban lo que en el Perú se 
conoce como cupos a los obreros que querían el 
beneficio, de lo que surgió un problema compli-
cado, por lo que la ley se anuló. Sin embargo, el 
problema ya había ganado autonomía: al no ha-
ber mandato legal para imponer esta condición, 
los sindicatos de construcción civil, muchos de 
ellos escindidos de sus matrices más formales y 
convertidos ahora en grupos mafiosos, imponían 
a los constructores cuotas de trabajadores que 
tenían que participar en sus obras, corriendo el 
riesgo de ser víctimas de violencia en caso de no 
hacerlo. 

El fenómeno fue adquiriendo una lógica más 
mafiosa en la medida en que nuevos sindicatos, 
surgidos con el único propósito de beneficiarse 
de esta situación, se enfrentaban entre sí para 
lograr el control local de este negocio ilegal. A 
estas alturas, al estado ya le era mucho más difí-
cil controlarlo, algo que habría sido mucho más 
posible en sus inicios, lo cual ha permitido que 
el problema se haya extendido por el país y que 
estos grupos mafiosos hayan logrado consolidar 
su poder e, incluso, penetrar gobiernos locales y 
regionales para potenciar su actividad criminal12.

Los costos humanos a los que está asociado 
son ya muy grandes. Hay centenares de muertos 
y escenas cotidianas de enfrentamientos violen-
tos entre grupos en diferentes partes del país13.

Vuelvo luego sobre los sindicatos, que se han 
convertido en uno de los principales protagonis-
tas de otras formas delictivas que integran este 
ya complejo panorama de mafias locales.

Otro fenómeno que ayuda a entender lo 
ocurrido es el surgimiento del sicariato, prácti-
camente inexistente en el país hace hasta hace 
diez años y que poco a poco se ha ido volviendo 
parte del panorama de la vida criminal. Vincu-
lado inicialmente a ajustes de cuentas entre nar-
cotraficantes, y uno de sus elementos centrales, 
en la actualidad los sicarios actúan por encargo, 
para “solucionar” diferentes problemas, siendo 
además un fenómeno muy extendido, de fácil 
acceso y bajo costo14. 

Como en otros casos, la impunidad que rodea 
a esta práctica explica en parte su crecimiento. 
De hecho, hasta ahora no se conoce caso alguno 
en el que los autores intelectuales del asesinato 
por encargo hayan sido detenidos, y muchos de 
los autores materiales también han logrado que-
dar impunes. 

Como es fácil colegir, los mafiosos de la cons-
trucción civil se vincularon rápidamente a esta 
práctica, ofreciéndose a llevarla a cabo, y, prin-
cipalmente, a contratar a los esbirros para darle 
credibilidad a sus amenazas y garantizar su ne-
gocio.

6.  ¿lA eXtorsión: Punto de no retorno?
Ahora bien, el fenómeno criminal que marca el 
principal cambio de estos años es la extorsión a 
actividades económicas en lugares determinados 
de las ciudades, problema inexistente en el Perú 
hasta antes de 2006 y que empezó en El Porvenir, 
Florencia de Mora y La Esperanza, tres barrios 
populares y populosos de la ciudad de Trujillo, 
en el norte del país, y una de las más dinámicas 
económicamente en el marco del crecimiento ge-
neral descrito. 

Pequeños grupos criminales empezaron a co-
brar los llamados cupos, es decir a pedir dinero 
a cambio de algo ilegal, a transportistas urbanos 
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incluyendo pequeños buses, taxis y mototaxis. 
En los vehículos empezaron a verse calcomanías 
pequeñas, lo cual significaba que habían pagado 
su derecho a transitar por determinadas zonas. 
El monto exigido era bajo, aproximadamente un 
dólar por día, pero multiplicado por el conjun-
to de los afectados constituye una cifra relativa-
mente significativa15. 

Este problema, que en sus orígenes habría 
sido muy fácil de extirpar al estar muy focaliza-
do en unos pocos lugares e involucrar a grupos 
todavía frágiles de crimen organizado, fue tole-
rado por los policías locales por negligencia o 
complicidad, y quizá ni siquiera fue percibido 
por los niveles más altos de la Policía Nacional. 
Esto permitió que se fuera transformando en algo 
mayor, creciendo espacial y económicamente, 
expandiéndose al comienzo a otros barrios de la 
misma ciudad de Trujillo y luego, relativamen-
te rápido, a las ciudades del norte próspero del 
Perú: primero Chiclayo, luego Piura y, finalmen-
te, Tumbes. 

Simultáneamente se produjo otro cambio, in-
sisto, en medio de una impunidad con cada vez 
más evidencias de complicidad: que los cupos 
ya no solo se cobraban a los pequeños transpor-
tistas, sino también a pequeños comerciantes en 
las zonas populares. Así, tiendas de abarrotes, 
pequeños bares, restaurantes y actividades simi-
lares comenzaron a tener que pagar su derecho a 
desarrollar su actividad económica. La mayoría 
pagaba, y cuando no lo hacían se recurría a las 
amenazas primero, a actos violentos sin mayo-
res consecuencias después y, finalmente, a los 
acuerdos con sicarios como forma final de darle 
credibilidad a la extorsión.

Con el transcurso de los años el problema se 
fue volviendo masivo en el norte del país y las 
actividades económicas involucradas crecen en 
importancia16. 

Hago un paréntesis acá para una primera 
aproximación a los responsables de estas prác-
ticas criminales. Hay que decir primero que se 
trata todavía de pequeños emprendimientos cri-
minales, descentralizados y distintos entre sí. Es 

decir, no son grandes mafias con control terri-
torial sobre regiones importantes y, menos aún, 
sobre todo lo que ocurre en el país en la materia. 
Segundo, no están articuladas al narcotráfico, el 
fenómeno tradicional del crimen organizado en 
el Perú, lo cual no quiere decir que no existan 
nexos, sobre todo en la microcomercialización 
de drogas.

De lo poco que se ha investigado se puede 
señalar que la estructura de estas bandas crimi-
nales tiene su origen en delincuentes ya presos, 
que por una combinación de corrupción e inefi-
cacia estatal pueden comunicarse fluidamente 
con el exterior y organizar estas actividades. En 
el exterior cuentan con el apoyo de miembros de 
sus bandas aún libres y, hasta donde se conoce, 
logran que jóvenes, en la mayoría de los casos 
vinculados a pandillas, sean sus operadores en el 
terreno. Otro factor fundamental es que algunos 
son miembros de “sindicatos” vinculados a la ex-
torsión y a otros delitos violentos en función de 
controlar el mercado de trabajadores en las obras 
públicas y privadas. Personajes que van acumu-
lando experiencia delictiva, poder económico y 
contactos, lo que les permite extender su radio 
de acción hacia esta nueva forma de violencia, y 
tener control territorial.

El fenómeno no fue comprendido, hasta el 
punto que en 2012, cuando en el país se percibía 
que estaba empezando a desbordarse, la reacción 
del Ministerio del Interior para enfrentarlo fue 
¡enviar policías de la dirección de operaciones 
especiales!17. Es decir unidades de choque y com-
bate, entrenadas en su mayoría para luchar con-
tra el terrorismo en la selva, como si eso pudiese 
amedrentar actividades que ocurren, justamente, 
debajo del radar. Esta incompetencia contribuyó 
a que el fenómeno haya seguido creciendo.

En los años siguientes el fenómeno se exten-
dió a otras ciudades del norte y del sur de Lima, 
entre ellas a Ica, en la región inmediatamente al 
sur de la capital18. Todas ellas con actividades 
económicas importantes, que las convierten en 
materia propicia para el desarrollo de estas acti-
vidades criminales. 
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mAPA 2. eVolución del delito de eXtorsión Por distrito fiscAl, 2002, 2007, 2012, tAsA Por 100.000 hAbitAntes

Población: Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

Estimaciones y proyecciones de la población por sexo, según departamento, provincia y distrito, 2000-2015. 2009. 

Disponible en http://www.inei.gob.pe/biblioineipub/bancopub/Est/Lib0842/index.htm

Elaboración: Observatorio de criminalidad del Ministerio Público.

Fuente: Sistema de Información de Apoyo al Trabajo Fiscal (Siatf) y Sistema de Gestión Fiscal (SIGF).

En 2013 el problema se había instalado ya en 
todas las zonas pobres que rodean a Lima, donde 
viven más de la mitad de los cerca de diez mi-
llones de sus habitantes y conocidas en el Perú 
como los conos. 

En 2014 hay evidencias de que este fenó-
meno está atacando actividades económicas de 
mayor envergadura, exigiendo cupos mayores e 
ingresando en las zonas centrales de la ciudad19.

El mapa 2, hecho por el Observatorio del 
Ministerio Público, muestra de manera muy elo-
cuente la velocidad con la que se ha extendido 
el problema en el país: en 2002 virtualmente no 
existía, en 2012 ya se había tomado toda la costa 
y en 2014 (mapa 3)20 se ha extendido ya a mu-
chas otras regiones.

mAPA 3. Proyección eXtrAoficiAl, A 2014, de crecimiento  
y eXPAnsión nAcionAl de lA eXtorsión

Fuente: elaboración propia con base en fuentes periodísticas 
diversas. 
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La magnitud del problema se manifiesta ya 
en las encuestas regionales comparativas de vic-
timización, como se ve en el gráfico 9: Perú solo 
es superado por países en donde el fenómeno es 
endémico, como México, El Salvador y Guate-
mala, pero ya está por encima de Colombia, Ve-
nezuela y Honduras.

7.  PenetrAción del crimen orgAnizAdo  
en lA PolíticA

Un nuevo fenómeno que acompaña estas nuevas 
formas de crimen organizado en el Perú es su 
penetración en la política. No se trata solo de la 
corrupción de funcionarios, que siempre ha exis-
tido, sino de cómo ha logrado meterse y, a veces, 
controlar ámbitos del estado para beneficiarse de 
los recursos públicos y neutralizar la acción del 
sistema penal.

Se trata de un fenómeno que ha venido ges-
tándose también a lo largo de varios años, pero 
que se ha hecho especialmente visible recién en 
2014. El caso paradigmático es el del gobierno 
regional de Ancash, que desde 2006 ha estado 
en manos de César Álvarez, un oscuro personaje 

vinculado a distintos grupos políticos del país, 
que logró acceder a ese importante cargo21.

Para contextualizar es necesario decir que 
los gobiernos regionales son parte del esfuerzo, 
con aciertos y desaciertos, por descentralizar al 
país que se viene haciendo desde comienzos de 
este siglo, que incluye la elección de autorida-
des regionales y locales a las cuales se les han 
transferido múltiples atribuciones. Otro elemen-
to importante es que a lo largo de esta última dé-
cada los fondos con que cuentan los gobiernos 
regionales y municipales han crecido geométri-
camente como consecuencia del canon minero, 
es decir de la norma que establece que la mitad 
de la renta de las industrias extractivas permane-
ce en el lugar de origen bajo distintas formas de 
distribución. Esto ha beneficiado notablemente 
por lo menos a diez regiones del país y a algunas 
centenas de municipios, en particular en An-
cash, cuyos ingresos han sido gigantescos, como 
se observa en el gráfico 10.

Hasta hace poco, la principal acusación con-
tra las autoridades regionales y locales era que 
no tenían la capacidad de gestión suficiente para 
ejecutar en beneficio de la población los recur-
sos mencionados y, en consecuencia, tener que 

gráfico 9. eXtorsiones como PArte totAl del delito en AméricA, 2012 (%)

Fuente: PNUD. Informe de desarrollo humano, 2013.
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devolver al tesoro público, cada año, una parte 
importante de lo no usado.

Ahora se sabe que el problema es mucho más 
complejo y grave, y que en diversas regiones del 
país y muchísimos municipios hay un uso sis-
temático ilegal de esos recursos, para beneficio 
de grupos vinculados con la lógica del crimen 
organizado.

En el caso de Ancash, por ejemplo, se orga-
nizó una mafia que controlaba las licitaciones 
públicas en beneficio de unos pocos. Siendo tan-
to el dinero en cuestión, comenzaron a buscar 
protección para sus actividades ilícitas, logrando 
tener influencia ilegal en la Policía, en el poder 
judicial y en el Ministerio Público de la región. 
Asimismo, consiguieron tener congresistas que 
trabajaron abiertamente para proteger los intere-
ses de este grupo criminal en el poder. Lograron 

también evitar la crítica, comprando periodistas 
y medios de comunicación con dineros públicos 
y, lo más grave, y que al final determinó la caída 
de este grupo mafioso, fue que empezaron a ase-
sinar con sicarios a quienes se atrevían a denun-
ciar los hechos en la región o querían postularse 
a cargos públicos bajo su control. Se denunció 
igualmente que tenían sistemas de intercepta-
ción de comunicaciones y otras modalidades 
orientadas al chantaje. De alguna manera, se re-
plicó en el ámbito regional lo que pusieron en 
práctica en el país el presidente Alberto Fujimori 
y su asesor Vladimiro Montesinos en la década 
de los noventa (véase el esquema 2).

En la actualidad Álvarez, el otrora presidente 
regional de Ancash, y algunos de sus compañe-
ros en el delito están presos y muy probablemen-
te queden condenados, aun cuando la mayoría 
de los procesados ha logrado fugarse, y al igual 

gráfico 10. trAnsferenciAs de cAnon minero, A julio de 2013 (en millones de soles)*

*  Montos totales distribuidos a los gobiernos regionales, locales, universidades e institutos nacionales.

**  Desde 2012 se distribuye directamente a las universidades.

Fuente: Sociedad Nacional de Minería y Petróleo. “Reporte canon minero, 2013”.
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que en otros casos del grupo mafioso descubierto 
recientemente, se sospecha que ello ocurre por 
protección de personas con poder en diferentes 
niveles del estado.

Al momento de escribir que este texto, el 
Perú se enrumba hacia nuevas elecciones regio-
nales y municipales, en las que se elegirán cer-
ca de catorce mil nuevas autoridades, habiendo 
más de cien mil candidatos, a consecuencia de la 
fragmentación de la vida política peruana.

La principal preocupación es el riesgo de que 
estas elecciones faciliten el aumento de la pene-
tración del crimen organizado en los gobiernos 
subnacionales, sea por la presencia de indivi-
duos vinculados directamente a estas activida-
des, lo que ya está ocurriendo, sea por una vía 
mucho más difícil de percibir, pero igualmente 
perniciosa: mediante el financiamiento de las 
campañas para obtener beneficios posteriores.

En síntesis, la dinámica de la actividad cri-
minal en el Perú ha cambiado significativamen-
te, y el diagrama que presentamos al inicio de 
este texto para mostrar cómo se producía ya no 
está vigente, por lo que presento uno nuevo (es-
quema 3) que da cuenta de la tremenda comple-
jidad adquirida por la criminalidad.

Como se ve, se trata de una red mucho más 
enredada que la anterior. En letras itálicas apare-
cen las cuatro formas criminales que vienen de 
atrás y que subsisten, imbricadas en un panora-
ma de relaciones mucho más complejas.

Una primera característica de esta nueva es-
tructura del crimen organizado es que su organi-
zación y, sobre todo, el complejo entramado de 
relaciones, tienen más que una racionalidad ver-
tical, como por ejemplo la de Sendero Luminoso, 
y cuenta, además, con una lógica de redes, que 
no ostenta lazos férreos con sus contrapartes, 

esquemA 2. los suPuestos tentáculos del Presidente regionAl de AncAsh

Fuente: El Comercio, 15 de mayo 2014. 
http://elcomercio.pe/politica/actualidad/hasta-donde-llegan-tentaculos-cesar-alvarez-noticia-1729620
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esquemA 3. nueVo esquemA de lA criminAlidAd en el Perú, 2014

Fuente: elaboración propia.

surgido para el lavado de activos, nuevos perso-
najes con rostros aparentemente no vinculados al 
delito se lanzan a la política, sobre todo en los ám-
bitos locales, pero también en el nivel nacional.

8.  ¿Por qué frAcAsA el estAdo?

Nuestro objetivo en este trabajo no ha sido el 
análisis detallado de la actuación estatal frente 
al deterioro cuantitativo de la seguridad ciuda-
dana y al cambio cualitativo marcado por el sur-
gimiento de las nuevas modalidades de crimen 
organizado que hemos descrito.

Pero es importante decir, por último, que el 
estado es parte del problema. Los hechos se diag-
nostican tarde, y mal. Se reacciona con respuestas 
efectistas que buscan la aprobación del momento, 
desdeñando la acción estratégica y planificada.

A esto se suman diversos niveles de com-
plicidad de las instituciones del sistema penal, 

sino más bien laxos, esporádicos y cambiantes. 
Estamos hablando pues de una lógica criminal 
de múltiples cabezas, fácilmente reemplazables 
en caso de ser identificadas y detenidas, y de 
pequeños y medianos emprendimientos crimi-
nales. No tenemos, como puede ser el caso de 
los carteles mexicanos, cuatro o cinco organiza-
ciones compitiendo entre sí, sino decenas que 
controlan partes del negocio o lugares muy es-
pecíficos.

El sicariato y el lavado de activos son dos de 
las herramientas fundamentales que permiten, 
por un lado, la operación, y por otro la acumu-
lación de las ganancias mal habidas. Sobre el 
primero ya se conoce algo, pero en el caso del 
lavado de activos, fenómeno muy extendido, no 
se tienen aun evidencias sólidas sobre activida-
des económicas altamente sospechosas de tener 
origen en dineros turbios y grupos criminales. 

Hay indicios también de que desde estas nue-
vas actividades económicas sospechosas de haber 
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por desidia o corrupción. No hay esfuerzos sis-
temáticos por luchar contra la corrupción y la 
penetración criminal dentro de las instituciones 
encargadas de enfrentar el delito.

También hay mucha frivolidad política. Per-
sonajes en el ejecutivo y en el Congreso que 
buscan ganar votos fáciles con este problema, 
evadiendo los cambios de fondo, menos visibles 
pero indispensables. 
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el PlAn de seguridAd ciudAdAnA de rePúblicA dominicAnA:                 
¿unA PolíticA renoVAdA y efectiVA?

orlidy inoA lAzAlA

introducción

El Plan de seguridad ciudadana que se desarrolla 
actualmente en la República Dominicana parte 
de la anterior iniciativa, el Plan de seguridad 
democrática, política muy ambiciosa, diseñada 
por el grupo Newlink Research a finales de 2004, 
cuando el entonces presidente de la Repúbli-
ca, Leonel Fernández Reyna (1996-2000; 2008-
2012), le solicitara al experto en política latinoa-
mericana de la Florida International University, 
Eduardo Gamarra, desarrollar un plan integral 
que abordara el problema del aumento de la cri-
minalidad en el país. 

Durante el periodo 2004-2008, en su segundo 
periodo de gobierno, Fernández Reyna hizo de 
la lucha contra la delincuencia una de sus prin-
cipales consignas. En efecto, la tasa de muertes 
violentas aumentaba desde 2002, acrecentán-
dose en 2003 a raíz de la gran crisis económica 
producida por una serie de desfalcos financieros 
sin precedentes, ocurridos ese año y equivalen-
tes a US$4.900 millones, entre los que se destaca 

el fraude del Banco Intercontinental (Baninter), 
equivalente a US$3.100 millones.

De acuerdo con los estudios iniciales lleva-
dos a cabo por Newlink en varios de los barrios 
donde se implementaba el plan, se percibían re-
sultados prometedores, pues la tasa de homici-
dios disminuyó considerablemente en muchos 
de ellos. No obstante, las estadísticas criminales 
de los años siguientes muestran que a mediano y 
largo plazo no fue efectivo. Según las evaluacio-
nes de la firma consultora, algunas de las causas 
de lo que pudiera llamarse el gran fracaso de la 
política de seguridad pública más importante 
hasta entonces fueron las siguientes:

 � Incapacidad para reformar la Policía Nacio-
nal, que sigue siendo una institución que se 
resiste al cambio, sobre todo por la corrup-
ción imperante.

 � Falta de coordinación entre las instituciones 
encargadas de la ejecución, en especial en-
tre la Policía y el Ministerio del Interior.

 � Falta de los recursos apropiados para su im-
plementación.
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En testimonio ofrecido al Senado estadou-
nidense, Gamarra señaló que el financiamiento 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 
del Banco Mundial, así como de la Embajada de 
Estados Unidos, principales donantes, fue muy 
limitado. En 2008, el BID envió un equipo enca-
bezado por Rafael Pardo, exministro de Defensa 
de Colombia, para evaluar lo que se había hecho. 
Su informe fue sorpresivamente muy positivo, 
instando al organismo internacional a financiar 
otros de sus componentes, como los que tenían 
que ver con reformas al interior del Ministerio 
Público, aun cuando no se sabe con exactitud 
cuáles llegaron a financiarse con estos fondos. 

A su vez, Gamarra adujo que la delicada si-
tuación en el Caribe en términos de criminali-
dad generalizada tuvo bastante que ver con este 
fracaso. Dijo que investigaciones hechas en 2007 
confirmaban la presencia de organizaciones cri-
minales transnacionales en suelo dominicano, 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas hacia Es-
tados Unidos y Europa. Es decir, República Do-
minicana ya no era solo un punto de trasbordo, 
era centro de operaciones ilícitas, teniendo esto 
gran impacto en el auge de la criminalidad. Se 
cumplió, al parecer, la profecía de convertirnos 
en centro de mando y control de la industria del 
tráfico de drogas en el Caribe.

Este hecho tan importante parece haber sido 
dejado de lado en el rediseño conceptual del Plan 
de seguridad democrática, al no dimensionarse 
en su justa medida el papel que deben cumplir 
ahora las autoridades competentes, lo que no 
solo implica pensar en capacitación especializa-
da que permita comprender la complejidad del 
fenómeno, sino también en dotar de los recursos 
necesarios para una persecución efectiva. Dichos 
aspectos no podrán irse resolviendo sobre la 
marcha, como se pretende, pues son condición 
sine qua non para que cualquier plan de seguri-
dad funcione bajo este contexto.

A modo de aclaración: no existe mucha in-
formación pública disponible acerca de los im-
pactos de las políticas implementadas, ante la 
falta de estudios concretos, lo que ha dificultado 
el trabajo de análisis.

1.  Antecedentes:     
PlAn de seguridAd democráticA

1.1  el PlAn Primigenio y sus ProgrAmAs

No es sino en 2005 cuando en República Domini-
cana se articulan una serie de políticas públicas 
dirigidas a disminuir los niveles de inseguridad 
ciudadana y reducir el crimen y la violencia bajo 
el llamado Plan de seguridad democrática (PSD). 
Para su diseño se partió de experiencias que ya 
venían siendo puestas en práctica en otros paí-
ses de la región, amparadas en esa visión de la 
seguridad que sitúa al ser humano y a su entorno 
en lugar privilegiado, por encima de los intere-
ses geopolíticos, lo cual no implica que lo último 
deje de ser importante.

La idea de seguridad democrática empezó a 
ponerse en práctica en Colombia, como la es-
trategia para hacer frente a las amenazas de los 
grupos armados insurgentes, favoreciendo un 
despliegue descomunal de las fuerzas del orden 
en el territorio y atrayendo a civiles a la lucha es-
tatal en contra de la insurgencia. Las medidas en 
ese país incluyeron la creación de redes de coo-
perantes civiles, el ofrecimiento de recompensas 
a informantes clave, el estímulo a las deserciones 
dentro de los grupos armados, las negociaciones 
con las autodefensas y el aumento del presu-
puesto militar, por supuesto. 

Es oportuno hacer referencia al hecho de 
que en 2008 salió a la luz pública internacional 
el escándalo de los llamados falsos positivos, las 
ejecuciones extrajudiciales de miles de civiles 
pobres llevadas a cabo por miembros del Ejército 
de Colombia, que los hacía pasar como guerrille-
ros muertos en combate, convirtiendo pronto a 
algunos de los aliados del plan en sus principa-
les víctimas.

Salvadas las diferencias entre ambos contex-
tos, el Plan de seguridad democrática puesto en 
marcha a partir de 2005 en República Domini-
cana asumía gran parte de la base filosófica del 
modelo colombiano, sobre todo respecto de dar, 
en principio, mayor participación ciudadana en 
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la gestión de los conflictos. El plan contó con 
dieciséis programas de bienestar social que in-
cluían desde el fortalecimiento de instituciones 
fundamentales como la Policía Nacional hasta el 
mejoramiento de los servicios comunitarios con 
el objetivo de garantizar la estabilidad y la paz 
social en los barrios.

Los dieciséis programas fueron los siguientes:

1. Reforma y modernización de la Policía Na-
cional.

2. Barrio seguro.

3. Municipio seguro.

4. Villa de la seguridad ciudadana.

5. Red alimentaria.

6. Protección a víctimas de la violencia.

7. Prevención y seguridad.

8. Control de bebidas alcohólicas (Coba).

9. Control de armas de fuego (CAF).

10. Control y regulación de productos pirotéc-
nicos (Cofa).

11. Asistencia en carretera.

12. Call center hacia el 911.

13. Programa migratorio de regularización de 
extranjeros.

14. Programa de naturalizaciones.

15. Mesa interinstitucional de coordinación y 
estrategias contra el microtráfico de drogas.

16. Ordenamiento del Cuerpo de Bomberos.

A continuación se examinan tres, por ser los 
más importantes en toda política de prevención 
y control de la violencia, y porque fueron a los 
que mayor atención se prestó en la fase de ejecu-
ción, a saber: el 1, de reforma de la Policía; el 2, 
Barrio seguro; y el 9, control de armas de fuego. 

1.2. resultAdos del PlAn    
de seguridAd democráticA

Debe señalarse, para comenzar, que República 
Dominicana era, y sigue siendo, uno de los paí-
ses de la región con mayores índices de conflic-
tos sociales y, por ende, de criminalidad. Entre 
2006 y 2011 hubo 32.407 muertes no naturales, 
de las cuales 13.649 correspondieron a homici-
dios, la primera causa de muerte (41,7%), segui-
da por los accidentes de tránsito (29,2%) (Brea y 
Cabral, 2013). En buena parte de estas muertes 
violentas las armas de fuego tuvieron una gran 
incidencia (tabla 1).

Datos de la Policía Nacional y de la Procuraduría 
General de la República confirman que la inci-
dencia de las armas de fuego en la comisión de 
homicidios creció mucho en el país entre 1999 
y 2011, al haber pasado de 49% a 63% de los 
homicidios: de quinientos veintiséis homicidios 
producidos con armas de fuego en 1999 a 1.573 
en 2011. Los heridos de bala aumentaron mucho 
más: el año 2000 se registraron 2.634, que ascen-
dieron a 6.074 en 2011. Al relacionarse en un 
estudio las variables autorizaciones de armas de 

tAblA 1. muertes ViolentAs y muertes Por ArmA de fuego, 2006-2013

AÑO
Población 

estimada

Muertes 

violentas

Tasa por 100.000 

hab.

Muertes violentas 

por armas de fuego

Tasa 

por 100.000 hab.

% de muertes 

con armas de fuego

2006 9’359.706 2.199 23,49 1.481 15,82 67,3

2007 9’492.876 2.118 22,31 1.425 15,01 67,2

2008 9’625.207 2.422 25,16 1.692 17,57 69,8

2009 9’755.954 2.383 24,42 1.533 15,71 64,3

2010 9’884.371 2.472 25,00 1.618 16,36 65,4

2011 10’010.590 2.513 25,10 1.573 15,71 62,5

2012 10’135.105 2.258 22,27 1.450 14,30 64,2

2013 10’257.724 1.973 19,23 1.247 12,15 63,2

Fuente: cuadro propio. Datos de la Procuraduría General de la República y la ONE.
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fuego y heridos de bala, se encontró un coeficien-
te de correlación lineal muy fuerte entre ellas (r= 
0.89197307), con base en la cantidad de autori-
zaciones de armas concedidas por el Ministerio 
de Interior y Policía y la frecuencia de heridos de 
bala reportados por la Policía Nacional durante 
2000-2011 (Brea y Cabral, 2013).

Fue precisamente desde mediados de ese pe-
riodo de tiempo, entre 2006 y 2011, cuando el 
programa Barrio seguro se implementó, siendo 
sus objetivos generales:

1. Propiciar la ruptura de la ausencia del es-
tado en las comunidades excluidas, para 
crear en lo inmediato oportunidades para 
el ejercicio de los derechos ciudadanos y su 
incorporación en la estrategia nacional de 
desarrollo. 

2. Crear confianza con la presencia sostenida 
de las instituciones del estado en las pobla-
ciones excluidas y lograr de las comunida-
des su participación organizada.

Los subprogramas, ocho en total:

1. Financiando microempresarios de mi ba-
rrio.

2. Un techo para mi barrio.

3. Becas para mi barrio.

4. Centros de capacitación tecnológica y co-
munal.

5. Competidores de mi barrio.

6. Fiesta de mi barrio.

7. Bandas de música de mi barrio.

8. Los murales y pintores de mi barrio.

Entrando en materia, a fines del periodo, en 
2010, de acuerdo con un documento del Minis-
terio de Interior y Policía los principales logros 
eran los siguientes:

 � Financiamiento de 2.747 negocios.

 � Capacitación a más de ciento cincuenta mi-
croempresarios/as en las áreas técnicas de 
administración y mercadeo.

 � Entrega de noventa viviendas a distintas fa-
milias de los barrios dentro del programa, 
unos ciento tres en total.

 � Mil doscientas setenta y siete becas otorga-
das, la mayoría para la carrera de medicina.

 � Construcción de cuarenta y dos centros tec-
nológicos, ubicados en el Distrito Nacional, 
la provincia Santo Domingo y Santiago.

La información con la que se cuenta en rela-
ción con los mecanismos de selección de los ba-
rrios y las familias beneficiadas es prácticamente 
nula, lo que da pie a pensar que estas políticas 
hubiesen podido ser utilizadas como instrumen-
to de favoritismos políticos.

No obstante los logros resaltados por el go-
bierno, Barrio seguro ha sido una de las políticas 
de seguridad que más críticas ha suscitado, aun 
cuando como se advirtió no existen suficientes 
informes de evaluación de impactos y resulta-
dos. 

Ahora bien, el Centro de Estudios Sociales 
Padre Juan Montalvo, por ejemplo, llevó a cabo 
un sondeo en aquel momento, en el que ponía 
en duda la eficacia del programa, sondeo reali-
zado en los barrios La Ciénaga, Los Guandules, 
Guachupita y 27 de Febrero, con una muestra 
de cuatrocientas cincuenta personas, de las que 
apenas 27% reconocía la existencia de destaca-
mentos policiales en el barrio; 14,25% manifestó 
que sí se habían hecho construcciones de escue-
las; 25,39% percibió mejoramiento de los servi-
cios básicos; y un ínfimo 4,68% se percató de la 
instalación de centros tecnológicos. En cambio, 
89,3% sí constató mayor presencia militar. La 
evaluación señalaba, además, la disminución 
aparente de la tasa de homicidios y de la crimi-
nalidad, pero dejando por fuera los homicidios 
cometidos por los agentes del orden1.

De acuerdo con la tabla 1, al año de haberse 
iniciado el programa la tasa de muertes violen-
tas se mantenía por encima de los 22 por cada 
100.000 habitantes, con un aumento de tres dí-
gitos en 2008, que se mantuvo en el tiempo con 
muy ligeras variaciones, lo que muestra que, 
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ciertamente, el plan no tuvo el impacto esperado 
en la reducción de la violencia.

En la misma línea están los resultados de las 
encuestas de percepción de inseguridad. Según 
la de Latinobarómetro de 2012, contenida en su 
“Informe de seguridad ciudadana” de ese año, 
27% de los dominicanos estaban en el nivel de 
victimización; 58% opinaba que vivir en el país 
era cada día más inseguro; 82% que la delin-
cuencia había aumentado; 39% dijo sentir temor 
todo o casi todo el tiempo a ser víctima de un 
delito; y solo 9% calificaba como buena la segu-
ridad ciudadana en el país. 

El informe de 2007 Crimen, violencia y desa-
rrollo: tendencias, costos y opciones de políticas 
públicas en el Caribe, de las Naciones Unidas y 
el Banco Mundial, afirmaba por su parte que las 
muertes y lesiones a consecuencia de la violen-
cia juvenil constituían un importante problema 
de salud pública en República Dominicana, por-
que la representación de la juventud en las filas 
de víctimas y de perpetradores era desproporcio-
nada. Según el reporte, en 2005 los homicidios 
de personas entre los once y treinta años de edad 
sumaron 46% del total de las muertes por esta 
causa. A lo cual habría que añadir los números 
correspondientes a las muertes y abusos policia-
les. Según estadísticas oficiales, de 2005 a 2010 
murieron 2.138 presuntos delincuentes en el 
marco de los famosos intercambios de disparos.

Estos homicidios, tal y como señala el in-
forme de Amnistía Internacional Cállate si no 
quieres que te matemos (2011), se clasifican de 
forma tal que se deja entrever cierto grado de jus-
tificación implícita: en 2006 se registraron como 
“muertos por Policía Nacional en desempeño de 
sus funciones”; en 2007 y 2008 se los llamó “ac-
ción legal”; y desde 2009 se los denominó “ac-
ción policial”. 

De acuerdo con este informe, el número de 
personas heridas por la policía también es muy 
elevado: las heridas causadas por la policía supo-
nen un quinto de todas las ocasionadas cada año 
por acción violenta en el país. Decenas de estos 
casos de posibles torturas y ejecuciones extraju-

diciales han salido a relucir en los medios, y son 
narrados en detalle en el informe del organismo 
internacional.

Uno de los principales pilares del Plan de 
seguridad democrática era, irónicamente, la re-
forma y modernización de la Policía Nacional, 
siendo el propósito que la institución incorpo-
rase técnicas modernas para garantizar el ejer-
cicio de los derechos ciudadanos en un régimen 
democrático. Es más que obvio que ese objetivo 
urgente no se ha logrado.

A principios de 2011 se remitió un proyecto 
de ley orgánica de la Policía Nacional al poder 
legislativo, con la idea de reformar las estructu-
ras autoritarias de la agencia del orden, proyecto 
que no había sido consensuado con los actores 
pertinentes ni con la sociedad civil. El principal 
conflicto que generó fue el hecho de violentar la 
misión constitucional del Ministerio Público en 
relación con la dirección funcional de la investi-
gación, oponiéndose además a la creación de un 
cuerpo técnico de investigación adscrito a este 
último. 

Respecto de las políticas de control de armas 
asumidas por el plan, este hubiese sido el aspec-
to con mayor impacto positivo, de no ser porque 
no incluyó uno de sus principales componentes: 
los planes de desarme. 

El Ministerio de Interior y Policía, órgano re-
gulador en la materia, se dio a la tarea de emitir 
una serie de resoluciones y directrices, como es 
el caso de la 02-06, de fecha 27 de julio de 2006 y 
la principal de ellas, con miras a consolidar, por 
esta vía, la legislación doméstica y los convenios 
internacionales en la materia. 

La 02-06 está dividida en cuatro capítulos: el 
primero establece los nuevos requisitos para el 
porte y tenencia de armas; el segundo, los tipos 
de licencias y las tarifas; el tercero se refiere a 
la tipificación del tráfico ilícito; y el último, a la 
prohibición de la importación de armas de fuego 
para fines comerciales, establecida en el decreto 
309-06, así como a los requisitos específicos que 
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deben cumplir quienes se dedican a comercia-
lizar con armas de fuego, piezas o fulminantes.

Ha de decirse que esta resolución y el decre-
to, no obstante lo acertado de sus disposiciones, 
devienen en inconstitucionales por el principio 
de reserva legal que obliga a que estas cuestiones 
solo puedan regularse mediante ley emanada del 
Congreso.

A pesar de la prohibición de importación, to-
davía vigente, se continuaron otorgando, al mis-
mo ritmo, licencias de porte y tenencia de armas 
de fuego; imaginamos que hasta agotarse el am-
plio stock de las armerías, las que llevan ya ocho 
años vendiendo armas y municiones sin que se 
hayan importado más.

El Ministro reiteró recientemente, en julio de 
2014, que a pesar del grave impacto de la violen-
cia armada, el estado no tiene contemplada una 
política de desarme general de la población:

Como política de estado no tenemos esta-
blecido eso, el régimen sigue tal cual; hay 
un plan de implementar un proyecto hacia 
el futuro, en base a un protocolo comenzan-
do por el porte, categorizándolo de acuerdo 
a la peligrosidad, pero eso es a futuro, en 
estos momentos el presidente Danilo Medi-
na no contempla bajo ningún concepto el 

desarme2.

2.  lA nueVA APuestA:    
el PlAn de seguridAd ciudAdAnA

2.1. bAses concePtuAles     
de lA APuestA de dAnilo medinA

En su discurso de toma de posesión de agosto 
de 2012, el presidente de República Dominica-
na, Danilo Medina Sánchez, dedicó buena parte 
a hacer referencia a lo que sería el Plan de segu-
ridad ciudadana de su mandato. Gran parte de 
la intervención estuvo centrada en la necesidad 
de implementar la tan postergada reforma de la 
Policía Nacional, abordando luego otros puntos 
cruciales. De acuerdo con el mandatario:

En primer lugar, impulsaremos la reforma 
integral de la Policía Nacional, bajo el lide-
razgo del Ministerio de Interior y Policía. 
Quiero una nueva policía para nuestro país, 
una policía moderna, en la que se respeten 
el escalafón y el mérito.

Mejoraremos los salarios y los servicios de 
seguridad social a nuestros agentes, tal como 
les prometí durante la campaña. Les dotare-
mos de mejor equipamiento y transformare-
mos la academia, con formación continua y 
especializada que permita a nuestros cuer-
pos de policía dar una mejor respuesta a los 
ciudadanos.

Respaldaremos el recién creado Observato-
rio de Seguridad Ciudadana, como centro de 
recepción de información para construir un 
mapa de la criminalidad en el país, y asumir 
acciones preventivas.

Desarrollaremos el programa “Vivir tranqui-
lo”, para fortalecer los mecanismos de vigi-
lancia policial en barrios de altos índices de 
conflictividad. Este programa será acompa-
ñado de iniciativas de desarrollo local espe-
cíficas en materia de urbanismo, deporte, 
generación de empleos, asistencia social y 
educación, porque nuestro objetivo es hacer 
frente a la inseguridad desde un enfoque in-
tegral.

En los próximos meses estaremos anuncian-
do al país los detalles del funcionamiento 
del sistema integral de emergencias 911, 
destinado a proteger y asistir de manera 
efectiva a la población en todo tipo de si-
tuaciones de emergencia, ya sea por actos 
criminales, problemas de salud, incendios u 
otras causas.

Crearemos una central que atienda de for-
ma rápida y efectiva cualquier emergencia. 
Vamos a darle a la gente el servicio y la aten-
ción que merece y, de esa forma, lograremos 
restablecer la confianza en las instituciones 
públicas.

Estoy decidido a ponerle fin a la impunidad 
en nuestro país mediante la lucha decidida 
contra la criminalidad y la corrupción.

Respeto profundamente la autonomía del 
poder judicial, y desde ese respeto promo-
veré en todas las instancias la cultura de la 
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legalidad y la transparencia. Vamos a forta-
lecer las capacidades del Ministerio Público 
en todo el territorio, tecnificando la investi-

gación penal y la persecución del delito.

El plan estructurado fue dado a conocer unos 
meses después en acto público, luego de apare-
cer decenas de reseñas periodísticas que le au-
guraban éxitos. El rasgo más destacable era, sin 
duda, aun cuando más adelante nos referiremos 
de forma amplia a esto, el componente de mili-
tarización del espacio público mediante los pa-
trullajes mixtos. Si bien es cierto que ahora se 
percibe una mayor presencia de los cuerpos de 
seguridad en las calles, lo que envía el mensaje 
de que el estado está asumiendo con cierto ri-
gor el problema de la inseguridad, es bien sabido 
que, antes que propiciar un ambiente de mayor 
seguridad, otorgarle funciones preventivas a la 
milicia fomenta un clima de temeridad que aleja 
mucho más la posibilidad de afianzar los lazos 
de colaboración entre la ciudadanía y la policía. 
¿Quién no le teme a un militar con un arma larga 
en cualquier espacio público?

Veamos entonces cuáles son las novedades 
del Plan de seguridad ciudadana actual, si se dis-
tingue en algo del anterior, o si, por el contrario, 
se trata del mismo intento fallido por recobrar 
ciertos niveles de paz social en la sociedad do-
minicana. 

En el documento de presentación el Plan es 
definido como:

un instrumento de gestión multisectorial 
que busca preservar la paz para el ejercicio 
de los derechos fundamentales, planteando 
una perspectiva más efectiva en la preven-
ción y lucha contra la violencia y el delito, 
fortaleciendo la gobernabilidad democrática 
y los lazos de confianza que deben existir 

entre el estado y la ciudadanía. 

Sus ejes principales, los que delimitan los 
problemas de seguridad ciudadana a abordarse, 
son los siguientes: 

1. Fortalecimiento de la capacidad institucional: 
fortalecimiento del Consejo de Seguridad 

Ciudadana; creación del observatorio de se-
guridad ciudadana; reformas legislativas en 
el ámbito del sistema de justicia penal.

2. Disuasión y atención de riesgos: programa 
Vivir tranquilo, en reemplazo de Barrio se-
guro; sistema de atención 911; control de 
armas de fuego; y plan de seguridad vial.

3. Resolución pacífica de conflictos interperso-
nales, comunitarios y familiares: prevención 
de violencia intrafamiliar y de género, ade-
más de políticas de persecución penal.

4. Fortalecimiento de la seguridad: plan de con-
tingencia para cuatro ciudades en distintas 
regiones, y fortalecimiento de la Policía Na-
cional.

5. Políticas de persecución penal: persecución 
de la criminalidad común y organizada; pre-
vención del consumo de drogas; y fortaleci-
miento de la investigación técnico-forense.

6. Atención, penalización y resocialización: 
sistema penitenciario y atención a jóvenes 
infractores.

Uno de los asuntos que más preocupa es la 
cantidad de órganos e instancias que gestionan 
los problemas de seguridad, con muy bajos ni-
veles de coordinación y propiciando más bien 
un desgobierno de la seguridad. Para el gobierno 
del sistema se persigue primero fortalecer las ca-
pacidades del Consejo de Seguridad Ciudadana, 
creado en 2006 por el decreto 319-06, buscándo-
se que opere de conformidad con lo establecido 
en la ley orgánica del Ministerio de Interior y Po-
licía, una ley que todavía no ha sido aprobada.

Es positivo que estas atribuciones estén cla-
ramente definidas en la ley, así como las formas 
de deliberación, rendición de cuentas e interre-
lación con los demás actores importantes del 
sistema. El modo de funcionamiento de lo que 
es la máxima instancia en materia de definición 
de las políticas públicas de seguridad ciudadana 
determinará su nivel de éxito. Otro órgano buro-
crático que solo sirva para dar curso a acciones 
contingentes ante determinados problemas gra-
ves asegura su fracaso.
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El Consejo de Seguridad Ciudadana debe 
convertirse en ese espacio de reflexión, respal-
dado por un equipo de expertos en la materia, 
que identifique las causas y consecuencias a 
corto, mediano y largo plazo de la inseguridad, 
tanto objetiva como subjetiva, y sus impactos 
diferenciados. Su principal misión es facilitar 
un entorno para el debate objetivo e informado 
que permita luego poner en funcionamiento las 
políticas más adecuadas y acordes a la realidad 
institucional del país.

Una crítica bien fundada a quienes confor-
man el sistema de seguridad pública de Repúbli-
ca Dominicana es que no han podido ser exitosos 
porque carecen de las herramientas técnicas que 
les permitan comprender el complejo fenómeno 
de la criminalidad y la violencia, viéndose incli-
nados a tomar la vía del menor esfuerzo, camu-
flada en políticas de mano dura. 

Las decisiones de política que genere este ór-
gano de gobierno deben gozar de la legitimidad 
que solo puede provenir del análisis crítico y se-
sudo de los fenómenos, y para ello es necesario 
contar con la infraestructura adecuada. 

Es justo por esta carencia que las decisiones 
más serias, como por ejemplo reformar leyes pe-
nales, se toman ante el solo clamor popular, sin 
estudios profundos ni conocimientos suficientes 
que confirmen qué prácticas deben ser modifi-
cadas.

En cuanto al programa estelar del plan, Vivir 
tranquilo, que sustituye a Barrio seguro, no pa-
rece mostrar nada novedoso respecto de su ho-
mólogo. Es curioso además que en el documento 
justificativo se señale que en el país nunca ha 
existido una estrategia nacional de promoción 
de una cultura de paz y que de ahí la necesidad 
de poner en práctica programas en ese sentido. 
¿Acaso no era ese uno de los objetivos de Barrio 
seguro? De acuerdo con el documento, el objeti-
vo del nuevo programa es: “lograr una interven-
ción integral en comunidades geográficamente 
delimitadas, dentro de las cuales, por expresarse 
condiciones evidentes de vulnerabilidad y altos 

índices de conflictividad, se amerita de acciones 
especiales por parte del estado”.

Se promueve, una vez más, el abordaje inte-
gral de las dinámicas que originan desigualdad 
y exclusión social. ¿Cómo? Por medio de los si-
guientes subprogramas o acciones concretas:

 � Protección y desarrollo integral de la primera 
infancia “Quisqueya empieza contigo”: es-
tancias infantiles, espacios comunitarios y 
programas de base familiar. 

 � Promoción de puestos de trabajo dignos y de 
capacidades productivas de bienes y servi-
cios: empleos formales mediante el fomento 
de pequeñas y medianas empresas, y forta-
lecimiento de la economía social y solidaria, 
incluyendo el desarrollo de asociaciones y 
cooperativas de producción y consumo.

 � Gestión para la adquisición y reparación de 
viviendas, así como mejoramiento del sanea-
miento básico: acceso a agua mejorada, dis-
posición sanitaria de excretas, recolección de 
residuos sólidos, control de contaminación 
ambiental, protección de cuencas de ríos, or-
nato en ambientes comunitarios.

 � Habilitación de centros tecnológicos y comu-
nales. 

 � Formación musical, literaria y deportiva. 

 � Gestión ante el Ministerio de Educación 
para la creación de proyectos integrales de 
cultura de paz. 

 � Promoción de las organizaciones de base so-
cial y de las redes solidarias.

 � Capacitación de líderes comunitarios, traba-
jadores y estudiantes en resolución pacífica 
de conflictos y tolerancia orientada a la cul-
tura de paz. 

 � Fortalecimiento de la coordinación entre los 
diversos órganos del gobierno central y mu-
nicipal: consejos locales de desarrollo y otros 
instrumentos de planificación participativa 
previstos en el ordenamiento legal.
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Estas acciones se dice que impactarán 17% 
del territorio nacional y llegarán a ciento veinti-
cuatro comunidades, sin especificar a cuales.

Un elemento importante del plan es la nece-
sidad de implementar, por vez primera, el siste-
ma 911, con el propósito de alcanzar niveles de 
coordinación efectivos entre las autoridades a la 
hora de enfrentar situaciones críticas y puntua-
les. Se espera que este sistema de asistencia inte-
gral funcione en el contexto dominicano, donde 
generar y mantener lazos de colaboración entre 
el Ministerio Público y la policía ha sido muy 
difícil. En los países donde este tipo de sistema 
ha funcionado, la cooperación entre las instan-
cias encargadas de responder a los problemas de 
seguridad pública ha sido, siempre, fuerte. 

A solo pocos meses de entrar en funciona-
miento, precedido de una apoteósica campaña 
publicitaria en los medios, el 911 parece que em-
pieza a dar algunos frutos. El procurador general 
de la República manifestó que tras su puesta en 
ejecución en el Gran Santo Domingo habían sido 
arrestados setenta y dos hombres que ejercían 
violencia doméstica contra sus parejas o expare-
jas. Dijo: 

“Tenemos que destacar que el promedio 
mensual de casos de mujeres víctimas de 
violencia en la provincia Santo Domingo por 
lo general es entre 280 y 300, sin embargo 
en apenas cinco días de operaciones del 911 
se han registrado 72 arrestos por esta cau-
sa”; además, que “el 911 viene a centralizar 
de forma efectiva todas las vías de denuncia 
y de demanda de asistencia por parte de la 
ciudadanía que amerite atención inmediata, 
por lo que el tiempo de marcar diferentes 
números ha quedado atrás; ahora contamos 
con un solo número para todas las respues-
tas lo que sin lugar a dudas hará posible 
alcanzar la meta del gobierno de que cada 
vez tengamos menos víctimas de violencia, 
hasta llegar a cero”.

Todavía es muy pronto como para referirse a 
la efectividad del 911, por lo que más adelante 
deberán hacerse evaluaciones que midan y ana-
licen la calidad de la respuesta dada. 

Volviendo a las políticas de control de armas, 
a pesar de que se contemplan iniciativas intere-
santes de control y prevención de la violencia 
armada, las mayores trabas se encuentran en su 
ejecución. Las políticas planteadas en este ámbi-
to son las siguientes: 

 � Implementación del Sistema Nacional de 
Armas (Sisna).

 � Modificación de la ley 36 sobre porte y te-
nencia de armas.

 � Operativos para la detección y destrucción 
de armas ilegales.

 � Programa de motivación de desarme dirigi-
do a la población civil.

El laboratorio balístico y biométrico del Sis-
na funciona, a medias, desde octubre de 2013, 
y tiene ahora a su cargo la emisión de la nueva 
licencia de porte o tenencia. El proceso de re-
gistro de las huellas balísticas y biométricas de 
los portadores sigue en marcha, lo que permitirá 
identificar a los autores de hechos delictivos y a 
las armas con las que se hayan cometido, facili-
tando las labores de investigación y persecución 
que lleva a cabo el Ministerio Público.

Este sistema incorpora las licencias inteli-
gentes, que contienen informaciones generales 
de identidad, incluyendo huella dactilar, así 
como todos los datos del arma, de la que se dice 
podrá ser escaneada a través de teléfonos inteli-
gentes, poseyendo un código único tipo QR para 
almacenar información.

El Ministerio de Interior y Policía otorgó una 
amnistía a todos los poseedores de armas de fue-
go con licencias vencidas, estimándose en cerca 
de diez mil las armas. De acuerdo con los me-
dios, una de las principales quejas de los dueños 
es el alto costo del proceso de renovación, que 
deben asumir los portadores bajo este nuevo sis-
tema: obtener el nuevo carné ronda los US$75, 
lo que ha motivado, de acuerdo con los mismos 
medios, que muchos prefieran comprar escope-
tas u otras armas largas a las que no se les aplica 
la prueba balística. Gran dilema.



El Plan dE sEguridad ciudadana dE rEPública dominicana: ¿una Política rEnovada y EfEctiva?

287

Se calcula que la instalación completa del 
laboratorio de pruebas de balística y biométri-
cas requiere de una inversión gradual de cerca 
de US$20 millones, durante un periodo de tres 
años. 

Otro aspecto preocupante es el del procedi-
miento de selección de la empresa contratista 
que opera las pruebas, que de acuerdo con la ley, 
por el monto envuelto, debe ser elegida por lici-
tación pública, y sobre lo cual no se ha dado a 
conocer información alguna.

Todas estas medidas, sin embargo, no cuen-
tan con un marco jurídico adecuado que les sirva 
de soporte y permita lograr resultados tangibles. 
La ley de control de armas actual, ley 36, data 
de 1965, y fue promulgada en el marco de una 
situación especial de posguerra con el fin de con-
trolar las armas de fuego y municiones en manos 
de los excombatientes, siendo actualmente un 
instrumento obsoleto que no contribuye a dismi-
nuir los altos índices de violencia interpersonal 
de la sociedad dominicana del siglo veintiuno.

Existe un proyecto de ley en el Congreso, re-
introducido varias veces y ampliamente discuti-
do por los sectores interesados, que no ha podi-
do ser aprobado por oposición de los lobistas de 
armas y por celos institucionales por quién debe 
tener el control de qué. Dicho proyecto toma 
como base la ley marco del Parlamento Latinoa-
mericano de armas de fuego, municiones y ma-
teriales relacionados del 2008, cuyos elementos 
fundamentales son3: 

 � Fija como objetivo la prevención y reduc-
ción de la violencia con armas de fuego y 
sus consecuencias letales, mediante el con-
trol de las armas que se permitan usar y po-
líticas de desarme.

 � Se sustenta en un amplio catálogo de prin-
cipios, facilitando la aplicación por parte de 
las autoridades competentes. El principio 
de prohibición, por ejemplo, es un eje fun-
damental, ya que determina que todos los 
objetos cuyo uso no esté expresamente per-
mitido estarán prohibidos. 

 � Dispone la necesidad de cumplir con un 
conjunto de requisitos comunes que cons-
tituyan un estándar básico para desarrollar 
cualquier actividad con armas de fuego y 
municiones.

 � Basa la regulación de las actividades en un 
sistema de licencias, tomando en cuenta el 
tipo de actividad, el material que se emplea-
rá y la persona autorizada para desarrollarla.

 � Propone un enfoque integral, regulando, 
mediante la autorización o la prohibición, 
todas las actividades que se puedan desa-
rrollar con o en relación con las armas de 
fuego, municiones y materiales relaciona-
dos: desde la compra de la maquinaria y 
partes fundamentales para fabricarlas, hasta 
su eliminación física y el registro de su des-
trucción definitiva, pasando por las trans-
ferencias internacionales, el almacenaje y 
transporte, el comercio doméstico, el uso en 
sus diferentes expresiones.

 � Establece una regulación detallada de las 
maneras en que se puede disponer de las ar-
mas de fuego, al discriminar entre los usos a 
efectos de controlar que se empleen para lo 
que fue pensado al otorgar la licencia.

 � Se acentúa el papel del estado mediante una 
“autoridad de aplicación”, vehículo de con-
trol dotado de amplias funciones, facultades 
y recursos para permitirle ejercer bien su la-
bor: otorgar licencias, registrar objetos, suje-
tos y actividades, fiscalizar el cumplimiento 
de la ley, etcétera.

 � Contiene amplias facultades de fiscalización 
parlamentaria respecto de la fabricación, 
transferencias internacionales, comercio 
doméstico y destrucción, no solo con la in-
tención de aumentar el control parlamenta-
rio en la materia, sino también para facilitar 
la cogestión parlamentaria de la seguridad 
pública, vital para el éxito de las campañas 
de recolección.

 � Hace transversal una política de reducción 
de las armas de fuego mediante disposicio-
nes y conceptos sobre destrucción, con la 
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idea de introducir mecanismos permanen-
tes de retirada de armas cuyo uso no esté 
justificado: decomiso, reducción de exce-
dentes y recolección o entrega voluntaria.

Los demás puntos del plan están centrados 
en la promoción de políticas sobre resolución 
pacífica de conflictos, en la reforma policial y en 
el fortalecimiento de la investigación forense y 
del sistema penitenciario.

Crea, asimismo, un plan de contingencia para 
fortalecer la seguridad ciudadana en el Distrito 
Nacional y cuatro provincias más, en las que se 
registran cerca de 65% de los actos criminales. El 
objetivo es “instituir un modelo integrador que 
continúe haciendo eficiente la labor policial, con 
el propósito de reducir los índices de criminali-
dad y continuar disminuyendo las condiciones 
de inseguridad”. Un plan de contingencia, como 
su nombre lo indica, se concibe para ser desple-
gado ante eventos de riesgo que puedan presen-
tarse en determinadas circunstancias, no como 
una estrategia a mediano y largo plazo con miras 
a transformar una cultura arraigada de abusos y 
violencia. Mayores recursos en el estado actual 
de cosas generarán más descontrol y fuentes de 
corrupción.

Respecto del componente de resolución pací-
fica de conflictos y cultura de paz, lo ideal es que 
sea transversal a todo el plan, siendo la escuela el 
espacio natural para fomentar esta nueva mirada 
de las relaciones interpersonales. Es por ello que 
en la mayoría de los proyectos de prevención de 
violencia cumple un papel preponderante, junto 
a la familia y la comunidad.

El Pacto nacional por la educación de cali-
dad, firmado recientemente, es una oportunidad 
excelente para vincular estas ideas de preven-
ción desde el ámbito escolar al plan de seguridad 
ciudadana. 

Finalmente, un último aspecto que no debe 
obviarse es el enfoque represivo de la política 
antidrogas, nada nuevo en los modelos latinoa-
mericanos, no obstante la tendencia de algunos 
países a la despenalización del consumo. El plan 

incentiva la persecución agresiva del micro trafi-
cante y del consumidor, amparado en un marco 
legal populista para el que lo importante son las 
cantidades y no las conductas. 

No es de extrañar entonces que las cárceles 
de República Dominicana estén abarrotadas de 
consumidores y pequeños traficantes, y que la 
mayoría de los jerarcas del crimen organizado 
gocen de libertad. Definir e implementar políti-
cas de persecución penal estratégica para estos 
delitos, que de acuerdo con las estadísticas pa-
recen ser los principales, es una tarea pendiente 
del Ministerio Público y demás cuerpos de in-
vestigación, políticas que tomen en cuenta las 
buenas prácticas de países con realidades simi-
lares. Una de ellas, sin duda, son los tribunales 
de tratamiento de drogas (Drug Courts), modelo 
que se encuentra en fase de implantación en el 
Distrito Nacional.

En definitiva, el plan adolece de algunas 
debilidades importantes que hacen imposible 
alcanzar la meta de mejorar la situación de inse-
guridad imperante, convirtiéndose en una pro-
puesta más sin vocación de transformaciones 
reales, y cuyas debilidades son analizadas a con-
tinuación.

3.  lAs debilidAdes, A modo de conclusión 

 � No contempla los tiempos de duración de las 
acciones ni formas de evaluación. Toda po-
lítica pública que pretenda ser transparente 
debe fijarse un tiempo concreto de duración 
e incluir indicadores precisos para evaluar 
su impacto. La fase de evaluación se refiere 
al proceso de determinar hasta qué punto la 
política ha logrado alcanzar los objetivos y 
metas propuestos, por medio de distintos 
métodos. Por tanto, es el medio para obtener 
retroalimentación y mejorar así aspectos de 
la ejecución. En la medida en que las accio-
nes no sean explícitas, como en el caso en 
cuestión, es mucho más difícil evaluarlas. 
Aun cuando medir el impacto, en el caso de 
una evaluación de impacto en un ámbito de 
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realidad compleja no es fácil, siendo necesa-
rio contar con marcos conceptuales apropia-
dos y diseños de investigación inteligentes, 
así como con un equipo responsable y capa-
citado, lo cierto es que cuando se trata del 
dinero público no puede darse cabida a la 
improvisación ni a los datos ocultos.

 � No prioriza el problema de la corrupción po-
licial. La población dominicana tiene una 
percepción muy alta de corrupción en la Po-
licía Nacional. De acuerdo con el Baróme-
tro de las Américas 2010 (Encuesta Lapop), 
59,2% de los encuestados pensaba que la 
policía estaba implicada en actos delicti-
vos, mientras que solo 29,6% afirmaba que 
protegía a la ciudadanía (Amnistía Interna-
cional, 2011). En una de sus visitas para la 
redacción del informe sobre abuso policial, 
un grupo de residentes de barrios de la ca-
pital dominicana contaron a Amnistía Inter-
nacional que muchos delincuentes pagaban 
“cuotas” a la policía para evitar ser deteni-
dos y seguir con sus actividades ilegales. El 
informe señala que en un estudio realizado 
en 2008 sobre juventud y delincuencia en 
el barrio Guaricanos, quedó confirmado que 
esta institución y la Dirección Nacional de 
Control de Drogas toleraban o eran cómpli-
ces en el establecimiento de puntos de venta 
de drogas. Las famosas redadas son el meca-
nismo utilizado por los cuerpos del orden 
para ejercer la extorsión, en operativos a to-
das luces ilegales. Como establece la organi-
zación internacional, esto explica la férrea 
resistencia a que el Ministerio Público dirija 
la investigación penal. El propio presidente 
de la República ha aceptado que la policía 
se ha visto envuelta en diversos casos de trá-
fico de drogas y otros delitos. Preocupante 
es que la mayoría de estos casos de corrup-
ción sean investigados por la Dirección de 
Asuntos Internos y no por la Procuraduría 
Fiscal correspondiente.

 � No adopta el análisis de la perspectiva de 
género. Históricamente, la generación del 
espacio público ha estado marcada por múl-

tiples desigualdades, sobre todo por las re-
lacionadas con el género. De ahí la impor-
tancia de adoptar la perspectiva de género 
en las dinámicas de construcción de los es-
pacios públicos y de las políticas públicas 
de seguridad ciudadana. Esta transversali-
dad implica la promoción de cambios cul-
turales respecto de la democratización del 
territorio, persiguiendo que se asuma que 
la participación en condiciones de igualdad 
es esencial para la democracia. Una política 
de seguridad que no tome en cuenta estas 
diferenciaciones, los impactos específicos 
de la inseguridad en la vida de las mujeres, 
incluyendo el ámbito privado, no podrá ser 
considerada una política pública efectiva. 
No se trata de promover desequilibrios, sino 
de generar las condiciones necesarias en las 
ciudades y comunidades para la participa-
ción plena y equitativa de ambos sexos.

 � No incluye a los gobiernos locales en la so-
lución de los problemas. Los delitos tienen 
particularidades locales, es decir son mani-
festación de complejidades que tienen que 
ver con un espacio físico y un entorno, por 
lo que su prevención debe ser abordada, 
sobre todo, desde los gobiernos locales. A 
pesar de que las leyes le reconocen respon-
sabilidades específicas a los ayuntamientos 
en la gestión de los problemas de seguridad, 
este sigue siendo uno de los principales 
retos para el estado dominicano, pues las 
autoridades municipales no se sienten obli-
gadas con el combate de la criminalidad en 
sus territorios, aun cuando las comunidades 
demandan acciones concretas en ese senti-
do. Una obligación impostergable es exigir 
la elaboración de planes locales de seguri-
dad ciudadana, así como la puesta en mar-
cha de consejos municipales de seguridad 
con la participación de la población, con el 
objetivo de que se constituyan en instancias 
preventivas ante el fenómeno delictivo.

 � No aborda una estrategia comunicacional 
para su difusión. Este plan fue concebido 
por un grupo de técnicos del gobierno do-
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minicano y no fue consensuado ni difundi-
do más allá del día de la presentación del 
mismo. Salvo para el caso de algunas de las 
acciones incluidas en él, como la implemen-
tación del sistema 911, no se pensó en una 
estrategia integral de difusión que le permi-
tiera a la población conocer el alcance y las 
formas de intervención de esta política. Es 
más, pudiera sostenerse que los residentes 
de los barrios intervenidos no tienen idea 
alguna de por qué hay una mayor presen-
cia policial en sus calles. Al tratarse de una 
de las políticas públicas más delicadas por 
su incidencia en la vida de los individuos, 
mucho más tomando en cuenta su enfoque 
autoritario, se tiene la obligación, antes que 
nada, de consensuarla ampliamente, y de 
proponer luego una estrategia comunica-
cional que genere la confianza y el nivel de 
colaboración necesarios para el éxito espe-
rado.

 � No da cabida a las organizaciones de la so-
ciedad civil. Las organizaciones de la socie-
dad civil vinculadas a estos asuntos, si bien 
no son abundantes, poseen una trayectoria 
y una experiencia acumuladas que pueden 
ser muy útiles a la hora de acompañar ini-
ciativas de intervención comunitaria como 
las que plantea el Plan de seguridad ciuda-
dana. Al mismo tiempo, conocen de cerca 
las necesidades y características de las co-
munidades, porque han desarrollado un im-
portante trabajo de base. Es una gran pena 
no haber aprovechado este plus en procura 
de enriquecer las propuestas del plan, lo que 
hubiese contribuido además a democratizar 
la gestión de uno de los problemas que más 
afecta a la sociedad en su conjunto. 

 � No fortalece la capacidad para producir, ges-
tionar y analizar información criminal. El 
principal problema que enfrentan las autori-
dades encargadas de la investigación y per-
secución de los delitos es que no cuentan 
con información estadística fiable y opor-
tuna para el análisis criminal, para llevar a 
cabo estudios con cierto nivel de profundi-

dad con miras a obtener el perfil psicosocial 
de la criminalidad, de la reincidencia, datos 
sobre el modus operandi, entre otros aspec-
tos clave, y así focalizar las acciones de pre-
vención y persecución. La policía, por un 
lado, y el Ministerio Público, por otro, man-
tienen registros de información estadística 
que no se cruza ni analiza desde un enfoque 
de inteligencia criminal. Debe prestarse la 
misma atención a los indicadores utilizados 
para captar la información, y homogenei-
zarlos de acuerdo con las buenas prácticas 
regionales. 

 � Contribuye a fomentar la llamada “indus-
tria del miedo” por medio de la militariza-
ción del espacio público. Conformar patru-
llas mixtas de policías y militares para las 
labores de prevención en los barrios no es 
una señal positiva. A pesar de que en una 
de sus declaraciones públicas al respecto el 
vocero de la Policía Nacional señalaba que 
los militares que patrullaban las calles ha-
bían sido debidamente capacitados, esa no 
es su función natural. Esto, por supuesto, 
tiene un impacto en el imaginario colecti-
vo, acrecentándose la sensación de riesgo de 
ser víctima de la criminalidad. Lo que pare-
ce primar no es más que una concepción de 
la seguridad fundamentada en la represión 
y la mano dura, que no tiene vocación de 
hacer frente a las causas y consecuencias 
reales de la violencia. Es, en definitiva, una 
acción desacertada que debilitará mucho 
más la imagen y la confianza del policía de 
cara a la sociedad.
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PArtidizAción de lA defensA y de lA seguridAd en VenezuelA

frAncine jácome

Artículo 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una institución esencialmente profesional, sin 
militancia política, organizada por el estado (…). En el cumplimiento de sus funciones, está al servicio 

exclusivo de la nación y en ningún caso al de persona o parcialidad política alguna (…). 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 1999. 

introducción

Algunos analistas estiman que durante 2014 el 
deterioro de la profesionalización de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana (Fanb) ha sido aún 
mayor, y que existen indicadores claros sobre la 
profundización de su autonomía frente al con-
trol civil, así como el incremento en su partidiza-
ción. En el campo de la seguridad ciudadana ha 
habido un proceso similar, especialmente en re-
lación con la que se considera la política pública 
estratégica del gobierno en esta área, la Gran Mi-
sión a Toda Vida Venezuela (GMATVV), cuyo fun-
cionamiento durante este año mostró una gran 
presencia militar, así como una asociación insti-
tucional con instancias del partido de gobierno, 
el Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV).

Respecto a las relaciones cívico-militares, 
existen diferentes lecturas que pueden resumirse 
en dos perspectivas: la que mantiene la necesi-
dad de una separación muy clara entre los ámbi-
tos de defensa y de seguridad, entre cuyos prin-
cipales objetivos está el desarrollo de un control 
civil sobre el sector defensa. Una perspectiva cla-

ramente asociada a las consecuencias de las doc-
trinas de seguridad nacional que se desarrolla-
ron en países del Cono Sur y de América Central 
y que condujeron a la instauración de dictaduras 
militares tradicionales y a la violación sistemáti-
ca de los derechos humanos.

La segunda perspectiva está asociada a regí-
menes que se han desarrollado dentro del marco 
de los diversos proyectos llamados socialistas. 
Uno de sus puntos centrales ha sido el integrar 
a los civiles en la defensa de la nación y de un 
determinado proyecto político, la “revolución”. 
Desde hace poco más de quince años, los gobier-
nos venezolanos han transitado hacia la instau-
ración de esta segunda perspectiva. En función 
de ello, han sido crecientes la participación de 
los militares en diferentes ámbitos gubernamen-
tales y sociales y la militarización de la sociedad.

En 2013 había advertido (Jácome, 2013) que 
con el fallecimiento del presidente Hugo Chávez 
(1999-2000, 2000-2006, 2006-2012, enero-marzo 
2013), la era del llamado “chavismo sin Chávez” 
parecía depender cada vez más del sector cas-
trense para garantizar la gobernabilidad. Seña-
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lé también que su actuación podía significar el 
tránsito de una gobernabilidad “híbrida” a una 
“autoritaria”. Un año después, el desarrollo de 
los acontecimientos parece corroborar esta ten-
dencia. La Fanb sigue teniendo una presencia 
cada vez mayor en los ámbitos políticos y civiles, 
inclusive en lo relativo a la seguridad ciudadana.

El análisis sobre la situación de defensa y 
seguridad en Venezuela debe incluir los aconte-
cimientos que se produjeron fundamentalmente 
entre febrero y mayo de 2014. Manifestaciones 
tanto pacíficas como violentas, en las que la 
Policía Nacional Bolivariana (PNB), la Guardia 
Nacional Bolivariana (GNB) y su componente la 
Guardia del Pueblo, así como, en menor medida, 
el Ejército, acompañados por grupos progobier-
no armados (“colectivos”), desempeñaron un pa-
pel importante.

La ONG defensora de los derechos humanos 
Provea (Programa Venezolano de Educación-Ac-
ción en Derechos Humanos), puntualizó en abril 
(Nederr y Morales, 2014) que durante ese perio-
do de protestas el gobierno del presidente Nico-
lás Maduro (2013-) había superado en 485% la 
represión ejercida durante 2009 por el presiden-
te Chávez, cuando se registró el mayor número 
de actos represivos de los últimos quince años. 
Pese a que en abril el jefe del Comando Estra-
tégico Operacional de la Fanb anunció (El Uni-
versal, 2014b) que noventa y siete militares ha-
bían sido acusados por malos tratos, la ONG Foro 
Penal denunciaba (Morales y Von Bergen, 2014) 
que a finales de ese mes 94,7% de los acusados 
de violaciones de derechos humanos seguían sin 
ser detenidos.

El Observatorio Venezolano de Conflictivi-
dad Social (OVCS, 2014) sostuvo que durante el 
primer semestre de 2014 se realizaron 6.329 pro-
testas en todo el país, con un promedio de treinta 
y cinco por día, un aumento de 278% en compa-
ración con el año anterior. Estos resultados indi-
can que 2014 será un año récord en el número de 
protestas en los últimos diez años. 

Este ciclo se inició por las exigencias del de-
recho a la seguridad y el rechazo de los índices 

de criminalidad y violencia en varias universida-
des del país. Posteriormente fueron incorporán-
dose otros asuntos y actores. Las manifestaciones 
exigían el respeto a los derechos humanos y a la 
libertad de expresión, y criticaban las políticas 
del gobierno, especialmente en el área económi-
ca. Al movimiento estudiantil se incorporaron 
vecinos y otros sectores sociales. En algunos ca-
sos, las protestas pacíficas fueron acompañadas 
también por el cierre de vías y calles.

Según el Ministerio Público (OVCS, 2014), 
hasta junio había 3.306 manifestantes detenidos, 
novecientos setenta y tres heridos y cuarenta y 
dos fallecidos. A estas cifras oficiales se añade 
la militarización de varias ciudades como forma 
de control del descontento, y lo que varias ONG 
(Provea, Foro Penal, Foro por la Vida, OVCS) con-
sideran como un uso desproporcionado y exce-
sivo de la fuerza, especialmente por parte de la 
Guardia y la Policía Nacional bolivarianas. Las 
organizaciones sostienen que se desarrollaron 
prácticas no democráticas de control del orden 
público, que estuvieron acompañadas y coordi-
nadas por las acciones de grupos armados progo-
bierno1. Desde el gobierno, por su parte, se sos-
tuvo que todas las protestas tenían un objetivo 
insurreccional y desestabilizador. 

Como respuesta a estos acontecimientos, 
promovida desde la Unión de Naciones Sura-
mericanas (Unasur), con especial participación 
de los cancilleres de Brasil, Colombia y Ecuador, 
como mediadores, y también del Nuncio Apos-
tólico, hubo reuniones públicas y privadas entre 
dirigentes de la Mesa de la Unidad Democrática 
(MUD) y el gobierno, con el fin de establecer un 
diálogo que permitiera evitar más violencia. Este 
diálogo comenzó el 10 de abril, pero a mediados 
de mayo, al no cumplirse con exigencias de la 
MUD2, se dio por “congelado”. Pese a la insisten-
cia en su reanudación por parte de sectores in-
dependientes, del nuevo secretario general de la 
Unasur (Unión de Naciones Suramericanas) y de 
algunos dirigentes de la oposición, hasta finales 
de octubre no se había reanudado. 
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El objetivo de este texto es mostrar el incre-
mento de esta actuación de la Fanb, asociada pú-
blicamente al proyecto político del PSUV y del 
gobierno nacional. Asimismo, constatar una se-
rie de normativas, incluso de otros poderes del 
estado, que han justificado y reforzado esta par-
tidización de la defensa y de la seguridad ciu-
dadana. En función de ello, se examinarán dos 
asuntos centrales: la partidización de los milita-
res y la continua militarización de la sociedad; y 
la política de seguridad ciudadana desarrollada 
desde 2013, que tiene un fuerte componente mi-
litar y que ha incorporado también la partidiza-
ción del sector.

1.  lA AmPliAción del PAPel Político  
de lA fAnb 

Durante 2014, el presidente Maduro decidió ra-
tificar a los altos mandos que habían sido ascen-
didos por el presidente Chávez en 2012. De esta 
forma, continuaron en sus cargos tanto la hoy 
exministra de Defensa como el jefe del Comando 
Estratégico Operacional, los dos cargos más im-
portantes en el sector defensa, el primero de ca-
rácter administrativo y el segundo operacional. 

El 24 de octubre, el presidente hizo cambios 
en puestos clave del sector defensa y seguridad. 
El que hasta esa fecha se desempeñara como mi-
nistro de Relaciones Interiores, Justicia y Paz fue 
removido, y en su lugar fue nombrada la hasta 
entonces ministra de Defensa, quien no tiene ex-
periencia previa en el área de seguridad ciudada-
na. La ministra fue sustituida por el jefe del Co-
mando Estratégico Operacional de la Fanb, quien 
en ese momento mantuvo también su jefatura en 
esta instancia operacional del sector castrense. 
Desde su creación, es la primera vez que un mis-
mo oficial ocupa tanto el puesto administrativo 
del ministerio como el operativo del Comando 
Estratégico Operacional de la Fanb.

En contraposición al artículo 328 de la Cons-
titución de 1999, en 2014 se incrementó la par-
ticipación de los militares en el gobierno, su 
discurso abiertamente partidista y, por tanto, 

su desprofesionalización. Con el apoyo de otras 
instituciones del estado se estableció un marco 
legal que permite una asociación directa entre la 
Fanb y el partido de gobierno. En función de ello, 
se discutirán dos indicadores fundamentales: 1) 
la mayor presencia del sector castrense en el go-
bierno nacional; y 2) una serie de decisiones le-
gales e institucionales que le permiten a la Fanb 
asumir una mayor papel como actor político, así 
como la ampliación de la militarización de la so-
ciedad. 

1.1  mAyor PresenciA en el gobierno nAcionAl

Militares activos y retirados ocupan cada vez 
más cargos gubernamentales, especialmente en 
el sector económico, el más importante en el 
presente. El presidente Maduro recurrió funda-
mentalmente a oficiales que fueron promovidos 
en 2012 por el presidente Chávez para que ocu-
paran puestos clave dentro de la Fanb y en el 
gobierno. Según Sofía Nederr (2014a), en 2012 
Chávez ascendió a ciento cuarenta y siete gene-
rales y almirantes, y de cuarenta y dos oficiales 
del Ejército que fueron ascendidos a generales 
ese año, treinta y seis fueron compañeros de pro-
moción del presidente. En 2014 ocuparon posi-
ciones en componentes militares y, también, en 
la administración pública, como el Instituto de 
Seguros Sociales, la Siderúrgica del Orinoco (Si-
dor) y la Oficina Nacional Antidrogas.

De igual manera, militares activos desempe-
ñan un papel cada vez más destacado en áreas 
del sector económico, en un momento en el cual 
el país atraviesa una crisis económica. Son los 
casos del ministro de Finanzas, de la reciente-
mente creada Corporación Venezolana de Co-
mercio Exterior, que centraliza las importaciones 
del estado, así como de la Corporación Venezola-
na de Guyana, que controla la industria del hie-
rro y el aluminio. 

Esta política de ascensos está generando una 
distorsión dentro de la Fanb, pues se ascienden 
muchos más oficiales de los requeridos en las 
instancias castrenses, considerándose que ac-
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tualmente se necesitarían alrededor de treinta 
altos oficiales. No obstante, en 2012 había ciento 
cuarenta y siete generales y almirantes, en 2013 
ciento ochenta y nueve y en 2014 son doscientos 
veintinueve (Nederr, 2014a), lo cual ha llevado 
a que por la ausencia de puestos en la estructu-
ra castrense sean incluidos en la administración 
pública. Esta política tiene un costo importante 
dentro de la Fanb, pues ya en el Índice de defen-
sa preparado por Transparencia Internacional en 
2013 (www.defenceindex.org) se había adverti-
do sobre la vulnerabilidad a actos de corrupción 
en el Ministerio de Defensa, así como en todo el 
sector. En 2015 será publicada la segunda edi-
ción de dicho Índice, en el que no se espera que 
Venezuela supere la banda “E”, de países con alta 
vulnerabilidad. 

La presencia militar no se restringió al poder 
ejecutivo: por primera vez en la historia del país, 
un militar activo, el jefe del Comando Estratégico 
Operacional de la Fanb, fue el orador de orden 
en la Asamblea Nacional en su sesión del 5 de 
julio para conmemorar la firma del Acta de inde-
pendencia. En una fecha que se ha considerado 
como civilista, en su discurso el oficial reiteró 
el apoyo de los militares al proyecto político del 
gobierno y del oficialismo. 

Es importante notar también que en el pre-
supuesto nacional de 2014 (Transparencia Vene-
zuela, 2014a) los costos del sector defensa con-
tinuaron siendo privilegiados. Así, los recursos 
asignados al Ministerio de Defensa superaron 
más de diez veces a los de seguridad interna y 
orden público, y más de cinco a los destinados 
a administración de justicia. Igual que en años 
anteriores, cabe destacar que esta información 
corresponde al presupuesto nacional oficial 
aprobado por la Asamblea Nacional, y no inclu-
ye los créditos adicionales que se aprueban en el 
transcurso del año, como tampoco los gastos des-
tinados al equipamiento y compra de armamento 
que se realizan por medio de fondos especiales, 
cuya información no es pública. En este sentido, 
continúa existiendo opacidad respecto a los ver-
daderos gastos militares.

1.2.  lA fAnb “chAVistA” y “sociAlistA”   
y lA AmPliAción de lA militArizAción  
de lA sociedAd 

En gran medida como resultado de la creciente 
conflictividad social y política que confrontó el 
gobierno del presidente Maduro, se tomaron una 
serie de decisiones legales e institucionales que 
profundizaron la partidización de la Fanb así 
como la militarización de la sociedad. Entre las 
más importantes se destacan las siguientes. 

1.2.1.  decisión de lA sAlA constitucionAl  
del tribunAl suPremo de justiciA

Contraviniendo el artículo 328 de la Constitu-
ción de 1999, en 2014 se profundizó el discurso 
público de los altos mandos respecto al carácter 
“chavista” y “socialista” de la Fanb. De igual for-
ma, se enfatizó su deber de obediencia al legado 
del presidente Chávez, llamado el “líder supre-
mo”. 

En función de ello, un grupo de militares 
retirados interpuso una solicitud ante el Tribu-
nal Supremo de Justicia, argumentando que de-
claraciones tanto de la para entonces ministra 
de Defensa como de altos oficiales violaban la 
Constitución. La respuesta de la Sala Constitu-
cional, en su sentencia 651 del 11 de junio de 
2014, abrió el camino para que militares activos 
puedan participar en actos proselitistas. Su deci-
sión incluyó la afirmación que “la participación 
de los integrantes de la Fanb en actos con fines 
políticos del PSUV no constituye un menoscabo 
de su profesionalidad, sino un baluarte de parti-
cipación democrática y protagónica”.

En este sentido, la decisión del Tribunal 
Supremo de Justicia permitió una vinculación 
directa entre la Fanb y el PSUV, lo cual signifi-
ca, en la práctica, que un grupo de venezolanos 
pueden respaldar su posición política portando 
las armas del estado, en lo que constituye una 
decisión que tiene como finalidad “legalizar” al 
chavismo como corriente política en el seno de 
la Fanb. Una interrogante importante es si los 
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miembros de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia midieron las consecuencias 
que su decisión pueda tener a corto y mediano 
plazo. En principio tuvo la finalidad de conva-
lidar la participación política castrense en el go-
bierno y en el proyecto oficialista. Sin embargo, 
significa también que, en el futuro, será legal que 
militares activos manifiesten su apoyo a proyec-
tos políticos distintos al oficialismo. 

1.2.2.  ley de registro y AlistAmiento   
PArA lA defensA integrAl de lA nAción 

Contraviniendo también la Constitución de 
1999, que establece el servicio militar voluntario, 
la mayoría oficialista de la Asamblea Nacional 
aprobó esta ley, publicada en la Gaceta Oficial 
40.440 del 25 de junio de 2014, que obliga al re-
gistro militar no solo de toda la ciudadanía entre 
dieciocho y sesenta años, sino también de toda 
organización e institución pública y privada. En 
función de ella, deben registrarse bajo la jurisdic-
ción castrense para la “Defensa integral de la na-
ción”. Una vez finalizado el registro, los militares 
decidirán quiénes van: 1) al servicio militar; 2) a 
la reserva; y 3) los “no elegibles”, que prestarán 
servicio civil gestionado por los militares. 

Este instrumento legal ha sido rechazado por 
organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos, 
considerando que la sociedad se está convirtien-
do en un cuartel. La ley establece, por ejemplo, 
que muchos trámites personales, entre ellos ob-
tener o renovar la licencia de conducir y obtener 
un título universitario, solo podrán hacerse si se 
presentan los recaudos de este registro militar. 

Organizaciones de defensa de los derechos 
humanos como Provea han puntualizado (Nede-
rr, 2014c) que esta nueva normativa no contem-
pla que ante la no presentación para el servicio 
militar se pueda optar libremente por el servicio 
civil o ejercer el derecho a la libertad de concien-
cia que está estipulado en el artículo 61 de la 
Constitución de 1999. 

1.2.3  creAción de lAs brigAdAs esPeciAles  
contrA lAs ActuAciones de gruPos  
generAdores de ViolenciA (begV)

Anunciada en la Gaceta Oficial 40.444, decre-
to 1.014 del 25 de junio de 2014, su objetivo es 
“coordinar, evaluar, organizar, dirigir, ejecutar y 
recabar información y acciones provenientes de 
todos los órganos de seguridad ciudadana e in-
teligencia del estado y otras entidades públicas 
y privadas, para neutralizar y controlar las ac-
tuaciones de grupos generadores de violencia”. 
Son grupos de inteligencia que serán creados por 
el Ministerio de Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz, cuya actuación estará por encima de todos 
los entes de inteligencia ya existentes. 

Entre sus principales contenidos está la am-
pliación del plan Patria segura (2013), que in-
cluye mayor participación de componentes mi-
litares en seguridad pública. Se guía por el Plan 
de la patria 2013-2019, la propuesta electoral 
del presidente Chávez en 2012. De igual forma, 
permitirá clasificar o decidir sobre divulgación 
limitada de información pública. En la práctica, 
se convierte en un ente de vigilancia ciudadana 
masiva, que puede llegar a actuar como una poli-
cía política, con competencias por encima de los 
actuales órganos de seguridad.

A finales de octubre de 2014 no se había 
anunciado oficialmente su composición, pero 
existe el temor de que incluirá no solo a grupos 
armados civiles prooficialistas, los “colectivos”, 
sino también a miembros de la fuerza armada. 

Nuevamente, como en los casos anteriores, 
organizaciones de defensa de los derechos hu-
manos, como Provea, denunciaron que estas 
brigadas pueden ser utilizadas para reprimir la 
disidencia y que en sus acciones violen los de-
rechos humanos (El Universal, 2014a). En su 
contenido se utiliza una definición genérica de 
“grupos desestabilizadores”, que puede conducir 
a una discrecionalidad y a la utilización política 
de esta figura. Un antecedente significativo es la 
utilización de la figura del “patriota cooperante” 
(anónimo) en casos de denuncias y juicios contra 
manifestantes a partir de febrero de 2014.
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1.2.4.  creAción de lA fuerzA de choque

Su creación fue formalizada en la Gaceta Oficial 
40.502 del 22 de septiembre de 2014. Es una 
nueva unidad que estará adscrita al Comando 
Estratégico Operacional de la Fanb. Nuevamente 
desde Provea se alertó que es una instancia que 
pretende incrementar la capacidad represiva del 
gobierno y que, en la práctica, será utilizada para 
perseguir a “ciudadanos, activistas, dirigentes 
políticos opositores, dirigentes sindicalistas, gre-
miales y populares” (El Nacional, 2014a). 

***
Estas instancias se unen al Centro Estratégico de 
Seguridad y Protección de la Patria, creado el 7 
de octubre 2013 mediante el decreto presidencial 
458, publicado en Gaceta Oficial 40.266, cuyo 
objetivo central es el control de información bajo 
conducción militar y que depende del Ministerio 
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de 
Gestión del Gobierno. Desde Provea se ha aler-
tado sobre su papel en la profundización de la 
represión y del autoritarismo. Se considera que 
es un nuevo tipo de doctrina de seguridad na-
cional en la cual la seguridad del estado está por 
encima de los derechos ciudadanos. 

Adicionalmente, en función de la militariza-
ción de la sociedad, a estas diferentes instancias 
debe añadirse que en las propuestas presentadas 
al ejecutivo por las federaciones de empleados 
públicos (Fedeunep y Fentrasep), se incluyeron 
cláusulas mediante las cuales los funcionarios 
públicos y los afiliados a sus sindicatos formarán 
milicias obreras (Fernández, 2014). Se ha adver-
tido que estas acciones, junto con los marcos le-
gales e institucionales señalados antes, llevarán 
en la práctica a limitar los derechos sindicales 
en el país. 

En este sentido, expertos han señalado (Ne-
derr, 2014c) que estas decisiones muestran una 
creciente militarización de la sociedad y la pro-
fundización de la criminalización de la protes-
ta, la cual está garantizada en la Constitución de 
1999. Respecto al Tribunal Supremo de Justicia, 
se sostiene que su decisión muestra un “sesgo 

militarista” del poder judicial, que además es in-
constitucional. 

2.  seguridAd ciudAdAnA:    
grAn misión A todA VidA VenezuelA 

Venezuela es considerada como uno de los paí-
ses más violentos del mundo. En el Informe glo-
bal de homicidios 2013, preparado por la Oficina 
contra las Drogas y el Delito de la Organización 
de las Naciones Unidas, se estableció que el 
promedio mundial de homicidios es de 6,2 por 
cada 100.000 habitantes. América Central tiene 
un promedio por encima de 24 por cada 100.000 
habitantes y América del Sur uno entre 16 y 23 
por cada 100.000. Venezuela se ubica como el se-
gundo país con más homicidios de las Américas, 
después de Honduras. Este informe destaca que 
en el país hay un incremento sostenido de los 
homicidios desde 1995, y que Caracas es una de 
las ciudades más violentas del mundo, con 122 
homicidios por 100.000 habitantes. 

Un reciente informe de la Unicef (en El Na-
cional, 2014c), “Ocultos a plena luz”, reporta que 
Venezuela es uno de los tres países de América 
Latina y el Caribe con más homicidios de niños 
y adolescentes, y muestra que el homicidio es la 
principal causa de muerte de varones entre diez 
y diecinueve años.

No obstante, debido a la opacidad de la infor-
mación oficial y la ausencia de acceso a la infor-
mación, las cifras en el caso venezolano difieren 
según la fuente (véase la tabla 1). 

tAblA 1. homicidios en VenezuelA según fuente, 2013   
(Por 100.000 hAbitAntes)

Gobierno                         
de Venezuela*

Observatorio Venezolano  
de la Violencia**

ONU***

39 79 53 (2012)

Fuente: elaboración propia con base en: * www.granmisionto-
davidavenezuela.gob.ve

**  www.observatoriovenezolanoviolanecia.org.ve

***  Oficina contra las Drogas y el Delito de la Organización de 
las Naciones Unidas. Informe global de homicidios 2013  

www.bbc.co.uk



Francine Jácome

298

Según el gobierno, el acceso a esta informa-
ción se limita desde hace varios años con el fin 
de que no sea utilizada o manipulada política-
mente, y de evitar que los medios de comuni-
cación la usen para generar una “sensación de 
inseguridad”. El entonces ministro de Relacio-
nes Interiores, Justicia y Paz sostuvo que 76% 
de los homicidios ocurren por enfrentamientos 
entre bandas o entre estas y cuerpos de seguri-
dad del estado y que, por tanto, no forman parte 
de las estadísticas atribuibles a la seguridad (Da 
Corte, 2014). Señaló que hasta septiembre de 
2014 los homicidios se habían reducido 17,7% 
y los secuestros 60,1%. No obstante, como esta 
información y la metodología utilizada no están 
disponibles al público, evaluar su veracidad es 
imposible.

En este marco, en los últimos quince años 
el gobierno ha puesto en marcha más de veinte 
planes para afrontar el problema de la inseguri-
dad. El más reciente, definido no como un plan 
sino como una política pública de seguridad ciu-
dadana integral, es la Gran Misión a Toda Vida 
Venezuela. No obstante, como se señaló, pese al 
aumento sostenido de los homicidios, un análi-
sis sobre los recursos destinados a seguridad in-
terna, orden público y administración de justicia 
(Transparencia, 2014a), muestra que desde 2012 
hay un descenso en los recursos presupuesta-
rios. Igualmente, que los recursos destinados al 
sector defensa son mucho más cuantiosos. 

La GMATVV fue decretada mediante decreto 
presidencial 9.085 publicado en la Gaceta Ofi-
cial 39.961 del 10 de julio de 2012. Se define 
como la última gran misión que fue creada por 
el entonces presidente Chávez. El fundamento 
legal más importante es el Acta constitutiva de la 
Fundación Gran Misión a Toda Vida Venezuela 
(FGMATVV) publicada en la Gaceta Oficial 39.965 
del 16 de julio de 2012, con base en el decreto 
presidencial anterior. 

Como antecedentes de su creación, desde 
1999 se sostiene que para prevenir la inseguridad 
es necesario abordar los problemas estructurales 
de la sociedad. Entre las iniciativas anteriores 

a su establecimiento en 2012 destacan tres. En 
primer término, desde 2006 las investigaciones y 
recomendaciones de la Comisión Nacional para 
la Reforma Policial (Conarepol). Segundo, a par-
tir de 2009 se creó la Policía Nacional Bolivaria-
na (PNB) y la Universidad Nacional Experimental 
de la Seguridad (Unes), mediante las cuales se 
buscaba reemplazar el modelo policial que había 
prevalecido hasta ese momento. Por último, des-
de 2011 se conformó la Comisión Presidencial 
Nacional para el Control de Armas, Municiones 
y Desarme (CoDesarme).

La Gran Misión a Toda Vida Venezuela se 
define como una “política pública integral de 
estado” para disminuir el delito, las faltas, los ac-
cidentes viales, desastres o emergencias (www.
misionatodavidavenezuela.gob.ve). Con esta fi-
nalidad busca desarrollar políticas que fortalez-
can la convivencia solidaria, la paz y el desarro-
llo. Manifiesta que es lo contrario a las políticas 
de “mano dura” que se han desarrollado en otros 
países, por lo que se fundamenta en una estrate-
gia de prevención. El entonces ministro ha de-
clarado que la delincuencia se debe a problemas 
éticos y de valores.

Se señala (GMATVV, 2013) que su misión es 
desarrollar una política pública que tiene como 
centro la preservación de la vida, lo cual incluye: 
convivencia solidaria, resolución pacífica de los 
conflictos y construcción colectiva de una demo-
cracia socialista. Sus instituciones responden a 
los problemas de seguridad con criterios de jus-
ticia y equidad. En función de ello, sus princi-
pales objetivos son: 1) disminuir los índices de 
delitos mediante el desarrollo de acciones en seis 
vértices (ahora ocho); y 2) abordar los factores 
estructurales, institucionales y situacionales que 
generan violencia y delito.

En función de este marco general, los seis 
vértices de acción que se definieron en 2012 
con el fin de disminuir la inseguridad, fueron: 
1) prevención integral y convivencia solidaria; 2) 
fortalecimiento de los órganos de seguridad ciu-
dadana; 3) transformación del sistema judicial 
penal y creación de mecanismos alternativos 
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de resolución de conflictos; 4) modernización 
del sistema penitenciario; 5) sistema nacional 
de atención integral a víctimas de la violencia; 
y 6) creación y socialización de conocimientos 
para la convivencia y la seguridad ciudadana. De 
acuerdo con ellos, en 2012 se definieron veinti-
nueve líneas estratégicas y ciento diecisiete ac-
ciones programáticas, unas inmediatas y otras a 
mediano y largo plazo. Algunas tendrían alcance 
nacional y otras serían específicas de ciertos te-
rritorios. En junio de 2014 se crearon dos nuevos 
vértices: 7) lucha contra el tráfico de drogas; y 8) 
combate contra la legitimación de capitales. 

Sin embargo, los distintos vértices, con sus 
estrategias y acciones, están planteados en térmi-
nos generales, tienen pocas metas cuantitativas 
y, si las hay, carecen de cronograma. Por tanto, es 
difícil medir el grado de avance así como evaluar 
el nivel de cumplimiento, pese a los anuncios 
oficiales. En este sentido, en una entrevista en 
septiembre de 2014 (Da Corte, 2014), el enton-
ces ministro de Relaciones Interiores, Justicia y 
Paz señaló que la meta para los próximos cuatro 
años es reducir en 40% los delitos “duros” (ho-
micidios, robo y secuestro). En cuanto a homici-
dios, la meta es que en cuatro años se reduzcan 
a 10 por cada 100.000 habitantes, y señaló que 
se estima que en 2014 estarán entre 32 y 35 por 
100.000 habitantes. 

Respecto al pie de fuerza de la PNB (Mayor-
ca, 2014b), sin que el gobierno haya estableci-
do fechas precisas, se ha declarado la meta de 
llegar al menos a 83.000 efectivos, para cumplir 
con el estándar fijado por el Consejo Nacional de 
Policía, de 3,6 efectivos por 100.000 habitantes. 
A comienzos de agosto se contaba con 18.300 
funcionarios, lo cual indica un déficit de 64.700. 
Otra de las metas anunciadas es la instalación, 
entre 2013 y 2015, de 30.000 cámaras en el país 
por medio del Sistema Integral de Monitoreo y 
Asistencia (Sima)-911. 

Desde 2012 esta Gran Misión ha sido des-
plegada en setenta y nueve de los trescientos 
treinta y cinco municipios considerados priori-
tarios, que según las estadísticas del Ministerio 

de Relaciones Interiores, Justicia y Paz concen-
tran el 86,2% de los homicidios. Una revisión 
de los resultados expuestos para 2013 (GMATVV, 
2014) muestra una actividad importante en el 
campo de la prevención, pues se le dio priori-
dad al primer vértice. Sin embargo, al examinar 
el presupuesto 2014 (Transparencia, 2014b) se 
puede inferir que la mayor parte de los recursos 
están destinados al segundo, fortalecimiento de 
los órganos de seguridad ciudadana. Tres de los 
cuatro rubros más importantes están relaciona-
dos con la expansión y el equipamiento de la Po-
licía Nacional Bolivariana, el fortalecimiento del 
Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y 
Criminalísticas (CICPC) y la expansión de la Uni-
versidad Nacional Experimental de Seguridad. 
El cuarto se refiere a desplegar componentes pe-
nitenciarios de la PNB. 

Es posible concluir entonces que durante 
2014 se desarrollaron básicamente cinco proyec-
tos. El primero fue el Sistema Integral de Moni-
toreo y Asistencia (Sima)-911, que se inició el 26 
de noviembre de 2013 y está compuesto por: 1) el 
Centro Nacional de Comando, Control y Comu-
nicación; 2) siete centros regionales; y 3) treinta 
y dos municipales. Recibió asistencia de China 
para equipamiento de centros, con una inversión 
de US$1.200 millones. 

El segundo es el plan Patria segura, que fue 
inaugurado el 13 de mayo de 2013 por el pre-
sidente Maduro, constituyéndose en el plan 
número veintiuno del gobierno en los últimos 
quince años. Lo calificó como un plan “especial” 
y ha consistido fundamentalmente en aumentar 
el número de efectivos militares que participan 
en labores de seguridad ciudadana, sobre todo la 
Guardia Nacional Bolivariana y su componente 
la Guardia del Pueblo. 

Existen cuatro críticas importantes a este 
plan y a la mayor presencia militar. La princi-
pal es que la participación castrense es incons-
titucional, debido a que la Constitución de 1999 
establece en su artículo 332 que “los órganos 
de seguridad ciudadana son de carácter civil”. 
Segundo, se estima que esta presencia militar 



Francine Jácome

300

persigue más bien reforzar el control político y 
social de la protesta, pues incrementa los niveles 
de temor de los ciudadanos a manifestar su des-
contento. Tercero, que son grandes los riesgos de 
uso desproporcionado e inoportuno de la fuerza. 
En su informe de 2012, el Programa Venezolano 
de Educación-Acción en Derechos Humanos de-
terminó que en 44,33% de los casos de torturas 
estuvieron involucrados miembros de la GNB y 
del Ejército (www.derechos.org.ve). Dado el ciclo 
de protestas de enero-mayo de 2014, se estima 
que este porcentaje puede aumentar.

De igual manera, expertos en reforma policial 
han destacado que aumentar la presencia militar 
en labores de seguridad ciudadana indica un re-
conocimiento del fracaso de la reforma policial 
que se ha adelantado desde hace varios años. En 
este sentido, Mayorca (2014b) señala que ha ha-
bido presión por incrementar el número de efec-
tivos, con la consecuencia de perder el objetivo 
de desarrollar un nuevo modelo de policía.

Como parte del anterior, el tercer proyecto 
es el patrullaje inteligente. Se comenzó a imple-
mentar en enero de 2014, y según el Ministerio de 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz, hasta agosto 
de 2014 se habían instalado 1.576 cuadrantes. 
Incorporó a funcionarios de las policías munici-
pales, la PNB, GNB, Guardia del Pueblo y policías 
estadales. Está relacionado con la utilización de 
llamadas telefónicas por cuadrantes para asistir 
en casos de emergencia o delitos. Una de las crí-
ticas fundamentales es que en la mayor parte de 
los casos son puntos fijos en donde los funciona-
rios esperan la llamada para actuar; además, que 
están plenamente identificados por la delincuen-
cia. Se sugiere que sería mucho más efectivo si 
fuesen unidades móviles. 

El cuarto proyecto es el nuevo Plan nacional 
de desarme voluntario, que constituye el quinto 
plan de desarme que se desarrolla en los últimos 
quince años. Aun cuando se había realizado tam-
bién en 2013, se anunció su puesta en marcha 
por un año a partir del 29 de septiembre de 2014. 
Se le ha dado prioridad a diversas parroquias del 
Distrito Capital y a seis estados: Anzoátegui, Ca-

rabobo, Lara, Miranda, Portuguesa, Sucre y Zu-
lia. En este caso, se trata de la entrega de armas 
por parte de personas que poseen un porte y que 
reciben distintos incentivos como, por ejemplo, 
becas de estudio, materiales de construcción y 
otros. 

Dados los resultados anteriores, no existen 
altas expectativas sobre sus avances, especial-
mente debido a que se enfoca en armas legales 
y no en las ilegales. En este sentido, la extinta 
Comisión Presidencial para el Control de Armas, 
Municiones y Desarme calculó que en el país 
existen entre 1,2 y 1,5 millones de armas, de las 
cuales en 2010 cerca de 20.000 estaban legal-
mente registradas (Mayorca, 2014a). 

Adicionalmente, en agosto de 2014, al cum-
plirse un año de sancionada la ley para el control 
de armas, municiones y desarme, se concluyó 
que solo 1% de las armas ilegales habían sido in-
cautadas, pese a que 70% de los homicidios se 
cometen con armas de fuego. En el presupuesto 
2013 de la GMATVV, “encargada de motorizar (sic) 
las campañas para el desarme, solo fueron ejecu-
tados 17,8% de los recursos” (Mayorca, 2014a).

Luis Izquiel (en Marcano, 2014) señaló que 
lo grave de este plan es que no está dedicado a 
desarmar a los colectivos armados ni a las ban-
das y delincuencia organizada, en cuyas manos 
está la mayor parte de las armas ilegales. En este 
sentido, pocos serán los logros si paralelamente 
no se realiza un desarme forzoso. Elocuentes son 
las palabras del presidente Maduro: “Las armas 
de la república las tienen que tener, como dice 
la Constitución, nuestra Fanb y nuestra Policía 
Nacional. El pueblo convertido en ejército y la mi-
licia popular bolivariana para proteger al pueblo, 
defender la soberanía y los intereses del país” (en 
Gómez, 2014. Subrayado nuestro). La participa-
ción de las Unidades de Batalla Bolívar-Chávez 
(Ubch) en este plan de desarme, por medio del 
Movimiento por la Paz y la Vida, fue planteada 
por el presidente de la República así como por el 
ministro de Relaciones Interiores, Justicia y Paz. 

En este sentido, este ministro ha declarado la 
necesidad de la corresponsabilidad entre el es-
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tado y la sociedad en la seguridad. De acuerdo 
con su planteamiento, la seguridad ciudadana es 
responsabilidad del estado, las instituciones pú-
blicas y el PSUV, señalando además que se debe 
ejercer contraloría social vinculada a la seguri-
dad ciudadana. Por ejemplo, integrar a la ciuda-
danía al patrullaje inteligente. No obstante, tam-
bién se ha alertado sobre la peligrosidad de este 
planteamiento, ya que el ciudadano se convierte 
en policía, y esta no es su función ni está entre-
nado para ello. El ejemplo más emblemático es el 
papel de los “colectivos armados”. 

El quinto eje fundamental que se desarro-
lló durante 2014 fue el Plan nacional de paz y 
convivencia, anunciado por el presidente de la 
República en febrero de 2014. Entre las críticas 
está el que no ataca la impunidad, la cual según 
cálculos conservadores llega a 93%, ya que no 
incluye una revisión y reforma del sistema judi-
cial. De igual forma, existen denuncias en cuanto 
a que las llamadas “zonas de paz” se han con-
vertido en áreas en donde las bandas delictivas 
actúan libremente, y se han vuelto, más bien, en 
zonas de refugio de la delincuencia. 

En este sentido, en Venezuela se están desa-
rrollando estrategias para afrontar la inseguridad 
ciudadana que han sido criticadas en otros paí-
ses de la región (Felbab-Brown, 2013). En algu-
nas áreas se están dejando espacios territoriales 
bajo la tutela de grupos civiles, con una clara 
orientación partidista, en vez de incrementar la 
presencia del estado. Los argumentos utilizados 
para la participación creciente de órganos del 
partido de gobierno en la implementación de 
políticas de seguridad ciudadana muestran una 
tendencia cada vez mayor a partidizar también 
la seguridad.

Pese a que la Gran Misión a Toda Vida Vene-
zuela fue implementada a partir de noviembre 
de 2012, sus resultados no han sido evidentes. 
Teniendo como objetivo central reducir el nú-
mero de homicidios y actos delictivos, según 
datos del gobierno este objetivo se ha logrado a 
pequeña escala. Sin embargo, y como se señaló, 
las estadísticas de organizaciones nacionales e 
internacionales muestran lo contrario. 

Además, en la inseguridad ciudadana existen 
otros aspectos importantes. Primero, el problema 
de los grupos armados no-estatales, “los colecti-
vos”, que se han convertido en grupos parapoli-
ciales y hasta paramilitares que apoyan un pro-
yecto político. En segundo término, el papel cada 
vez mayor de Venezuela como país de tránsito de 
drogas hacia Estados Unidos y Europa (Landae-
ta, 2014). Su repercusión en el ámbito doméstico 
ha sido el incremento de la violencia así como 
del consumo local y los delitos de “cuello blan-
co” asociados a la legitimación de capitales (Ta-
blante y Tarre, 2013). A ello se suma la erosión 
que tienen estas actividades sobre la institucio-
nalidad, que afecta en forma importante no solo 
al estamento militar, sino también a las policías, 
los órganos de control del crimen organizado y 
de inteligencia, así como al poder judicial. 

Pese a que fue recién en 2014 que este lla-
mado plan integral incorporó el problema del 
tráfico de drogas, se había venido alertando (Ta-
blante y Tarre, 2013; Landaeta, 2014) respecto a 
cómo la desinstitucionalización en el país ha fo-
mentado el aumento de la presencia no solo del 
narcotráfico, sino de otros actores del crimen or-
ganizado transnacional. Desde hace varios años, 
el país es considerado como un país de tránsito, 
pero hay evidencias de que en Venezuela cada 
vez hay más laboratorios, lo cual indica que el 
procesamiento de la hoja de coca en su territorio 
es cada vez mayor (Mayorca, 2014c). Por tanto, 
parece que en el país se está incrementando todo 
el proceso de producción de cocaína a partir de 
su materia prima. 

3.  conclusión

Las decisiones que se han tomado en el sector 
defensa y seguridad se analizan en el marco de 
lo que se percibe como un gobierno débil cuya 
legitimidad de origen ha sido cuestionada. Ante 
la debilidad aún mayor de las instituciones, ex-
pertos comienzan a afirmar que se está ante un 
nuevo modelo de tutelaje militar. En este sentido, 
se ha iniciado un debate sobre el avance de un 
“estado militar” y el desarrollo cada vez mayor 
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de una “oligarquía militar”, por lo que continúa 
vigente la pregunta de si se está ante un nuevo 
modelo de tutelaje militar.

La presencia cada vez mayor del sector mili-
tar en el gobierno nacional, en gobernaciones y 
alcaldías, así como en otros sectores de la socie-
dad, ha llevado a que se considere que en Vene-
zuela existe actualmente una “oligarquía militar” 
(Bautista Urbaneja, en Guisti, 2014). Bautista Ur-
baneja sostiene que dentro del estado venezola-
no se ha generado un proceso de fortalecimiento 
de una élite militar, lo cual ha conducido a una 
“red de intereses económicos y políticos en ma-
nos militares” (en Guisti, 2004: 1-2). Como ya se 
había advertido (Jácome, 2013), en los últimos 
dos años los militares han ido desarrollado una 
autonomía cada vez mayor frente a los civiles, y 
según este académico se han convertido en un 
“bloque autónomo de la política venezolana”.

En este sentido, como se vio, esta autonomía 
creciente ha sido facilitada inclusive por insti-
tuciones civiles, como el caso de la decisión del 
Tribunal Supremo de Justicia. De igual forma, 
la Asamblea Nacional, mediante diferentes le-
yes, ha profundizado la presencia militar en la 
sociedad, así como la militarización de lo civil. 
Como se vio, la directiva oficialista del poder le-
gislativo inclusive eligió como orador de orden 
para la celebración del día de la firma del Acta de 
independencia al general en jefe a cargo del Co-
mando Estratégico Operacional de las Fanb. Re-
forzando la politización, en su discurso mantuvo 
que “La Fuerza Armada es amante de la paz, la 
Fuerza Armada es chavista” (Padrino López, en 
Nederr, 2014b). 

Por tanto, la diferencia entre lo civil y lo mi-
litar es cada vez más tenue, y parece adelantarse 
un proceso en el que la élite civil depende cada 
vez más de los militares para mantenerse en el 
poder. Dependencia que ha sido especialmente 
significativa después del fallecimiento del pre-
sidente Chávez, pues durante sus gobiernos él 
mantenía el control sobre el sector castrense. 

Se sostiene (Colette Capriles, en Peñaloza, 
2014b) que el ciclo de protestas de febrero-mayo 

de 2014, así como las crecientes manifestaciones 
de descontento, fueron el producto de una crisis 
estructural resultado del fallecimiento del pre-
sidente Chávez, quien había impuesto un régi-
men personalista y autoritario. Ante su ausencia, 
tanto el oficialismo como la oposición buscan 
responder a la nueva situación del país. En este 
marco y frente a esta realidad, la gran incógnita 
es el papel que desempeñarán los militares ante 
un creciente descontento social, una crisis eco-
nómica que probablemente se agudizará en el 
marco del descenso de los precios petroleros y 
una disidencia interna dentro del oficialismo.

Durante 2014, el gobierno pareció privilegiar 
la represión frente a la negociación y el diálogo. 
Los marcos legales señalados, así como las ac-
tuaciones de la Fanb, especialmente la Guardia 
Nacional Bolivariana, mostraron esta tendencia. 
También es una incógnita cómo se manejarán 
los futuros conflictos sociales y políticos. Sin 
embargo, un marco legal que se construye con 
la definición de los opositores como “terroris-
tas” sugiere una profundización de la noción del 
“enemigo interno”. Desde las organizaciones de 
defensa de los derechos humanos se viene advir-
tiendo sobre la ampliación de la antigua doctrina 
de seguridad nacional en el país. 

Las decisiones de 2014 del gobierno del pre-
sidente Maduro, en especial las Brigadas Espe-
ciales contra las Actuaciones de Grupos Gene-
radores de Violencia y el Centro Estratégico de 
Seguridad de la Patria, parecen indicar que, bajo 
el manto de la unión cívico-militar para la de-
fensa de la revolución, se están reeditando los 
principios fundamentales de la doctrina de segu-
ridad nacional. Doctrina que se prevé será utili-
zada para sectores de la disidencia tanto oposito-
ra como del mismo oficialismo. 

Sin embargo, se considera que su mayor par-
ticipación en la vida política del país tendrá un 
importante costo. En primer lugar, ya distintos 
estudios alertan sobre el aumento de la percep-
ción negativa de la ciudadanía con respecto a las 
fuerzas armadas, especialmente por las denun-
cias de casos de violación de los derechos hu-
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manos y torturas durante las protestas de febre-
ro-mayo 2014 y su participación en labores de 
seguridad ciudadana. En segundo término, por 
las denuncias crecientes sobre su participación 
en actos de corrupción, así como sobre su aso-
ciación con el crimen organizado, el narcotráfico 
y el contrabando (Tablante y Tarre, 2013; Trans-
parency International, 2013; y Landaeta, 2014).
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1 Según el informe del OVCS (2014), instigadas por 
las palabras del presidente Maduro, que el 5 de 
marzo de 2014 dijo públicamente “hago un lla-
mado a las UBCH [Unidades de batalla Bolívar 
Chávez], a los consejos comunales, a las comu-
nas, a los colectivos: candelita que se prenda, 
candelita que se apaga”. 

2 1) Conformación de una mesa de la verdad am-
plia, con miembros acordados mutuamente; 2) 
renovación de los poderes públicos; 3) revisión 
de los casos de los presos políticos, exiliados y 
procesados; 4) cese de la represión; y 5) reunión 
entre el gobierno y representantes del movi-
miento estudiantil. 
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guridad Pública de El Salvador.

Escribe artículos de opinión para periódicos y re-

vistas sobre política y seguridad pública.

thiAgo gehre

Doctor en relaciones internacionales por la Uni-
versidad de Brasilia con énfasis en el área de his-
toria de las relaciones internacionales (2011). 

Profesor vinculado al Departamento de Relacio-
nes Internacionales de la Universidad Federal de 
Roraima (UFRR). 

Actualmente está cedido a la Secretaría de Asun-
tos Estratégicos de la Presidencia de la Repúbli-
ca, donde asesora el funcionamiento de la Comi-
sión Nacional de Población y Desarrollo (CNPD).

orlidy inoA lAzAlA

Abogada, con especialidad en gobierno y políticas 
públicas (Flacso), y máster en derechos humanos 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

Directora ejecutiva del Instituto Caribeño para el 
Estado de Derecho (Iced).

Articulista y especialista en justicia penal, segu-
ridad ciudadana y políticas de control de armas, 
desde un enfoque de género y derechos.

frAncine jácome

Antropóloga con estudios de posgrado en ciencias 
políticas. 

Es investigadora y, a partir de 2000, directora ejecu-
tiva del Instituto Venezolano de Estudios Sociales y 
Políticos (Invesp). 

Forma parte del equipo que dirige el proyecto Re-
formas políticas y movimientos sociales en la re-
gión andina, y del equipo hemisférico del proyecto 
Participación ciudadana en el proceso de Cumbres 
de las Américas. 

Ha publicado libros, capítulos de libros y artículos 
en revistas sobre seguridad regional, fuerzas arma-
das y seguridad en Venezuela, así como sobre po-
pulismo en la región andina.
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roger juárez Pérez

Estudiante de relaciones internacionales de la Uni-
versidad Latina de Costa Rica (Ulatina) e informá-
tica empresarial de la Universidad de Costa Rica 
(UCR). 

Coordinador de vida académica de la Asociación 
de Estudiantes en Relaciones Internacionales de la 
Ulatina. 

Presenta especial interés por asuntos relacionados 
con la seguridad en la región.

josé clemente lAsso núñez

Master en sociología.

Docente investigador en el programa Flacso Pana-
má, Universidad de Panamá, y del programa de for-
mación de jóvenes progresistas.

Agentes de cambio en el módulo de seguridad y 
justicia. Integrante del grupo de trabajo de seguri-
dad regional de la FES Centro América.

dAniel mAtul romero

Escritor guatemalteco. Máster en administración 
de empresas (Universidad de Costa Rica) y licen-
ciado en relaciones internacionales (Universidad 
Nacional). 

Actualmente es el director del área de gestión 
pública del Instituto Centroamericano de Admi-
nistración Pública (Icap). 

Ha publicado en Guatemala, Argentina, Costa 
Rica, Ecuador, España, Estados Unidos y México.

Wilfredo méndez gonzález

Licenciado en ciencias jurídicas y sociales, especia-
lista en derechos humanos y estudios en derecho 
internacional humanitario. 

Actualmente es director del Centro de Investiga-
ción y Promoción de los Derechos Humanos (Ci-

prodeh), de Honduras.

jAVier monterroso cAstillo

Doctor en derecho constitucional por la Universi-
dad de San Carlos de Guatemala.

Catedrático universitario, columnista de prensa y 
experto en derecho penal, criminología y seguridad 
ciudadana.

Autor de investigaciones y consultorías en segu-
ridad y justicia para organismos internacionales, 
instituciones del estado y organizaciones sociales 

especializadas en seguridad.

rAmiro oriAs A.

Licenciado en ciencias jurídicas y políticas, aboga-
do, diplomado en derecho internacional, especia-
lista en derechos humanos, magíster en estudios 
internacionales (Universidad de Chile). 

Profesor de la Facultad de Derecho y Ciencias Po-
líticas de la Universidad Católica Boliviana. Ac-
tualmente es director ejecutivo de la Fundación 
Construir. 

Autor de investigaciones y artículos académicos 
sobre acceso y reforma de la justicia, derechos hu-
manos de los pueblos indígenas, política exterior, 
gobernabilidad y participación ciudadana.

diego Pérez enríquez

Magíster en relaciones internacionales de la Uni-
versidad Andina Simón Bolívar, Quito, y candidato 
al doctorado en ciencia política por la Universidad 
de Belgrano, Buenos Aires. 

Docente de la cátedra democracia, sociedad civil 
y Fuerzas Armadas en la maestría en seguridad y 
defensa del Instituto de Altos Estudios Nacionales, 
Quito.

cArlos sierrA 
Especialista en el área de seguridad.

Coordinador de la Mesa de seguridad ciudadana 
y docente del programa Agentes de cambio en la 
Fundación Friedrich Ebert en Honduras. 
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Encargado del asunto de jóvenes y capacitación 
en el proyecto de prevención de la violencia en 
centros educativos Ciprodeh-PNUD. 

Coordinador del área de seguridad ciudadana 
del Ciprodeh y del proyecto de Seguridad como 
condición para la convivencia pacífica y la go-
bernabilidad ISO-TIG.

juliAno dA silVA cortinhAs

Graduado en derecho por la Universidad Federal 
de Paraná (2001), maestro en Relaciones Interna-
cionales de la Universidad Federal de Río Gran-
de do Sul (2005) y doctor en Relaciones Inter-
nacionales por la Universidad de Brasilia (2012). 

Actualmente, jefe de gabinete del Instituto Pan-
diá Calógeras, en el Ministerio de Defensa.

mlAden yoPo herrerA

Doctor en ciencia política y magíster en estudios 
internacionales. 

Coordinador del área de ciencias sociales de la 
Academia Nacional de Estudios Políticos y Estra-
tégicos de Chile (Anepe), director de su diploma-
do de seguridad multidimensional y profesor del 
magíster en ciencia política, seguridad y defensa. 

Profesor del magíster en gerencia pública de la 
Facultad de Administración y Economía de la 
Universidad de Santiago de Chile.








